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Los profesores peruanos en París 

La Universidad de Lima, que no solamente enseña la cien~ 

cia_, sin0 que también la produce, tiene ya en los grandes centros 
intelectuales extranjeros el prestigio que -merece por su labor 

eQ.ucativa y creadora. En Par_ís he podido observarlo con oca~ 

sión de las conferenf'!ias que tres catedráticos de San Marcos, los 

doctores Belaunde, Hercelles y · Miró Quesada han dado en los 

más altos institutos de investigación científica de Francia. 

Las conferencias de Belaunde versaron sobre la evolución del 

pensamiento político en América desde Bolívar hasta Rodó. Al 

hacerlo establece la diferencia entre las corrientes imitativas a 

las que llama ideologías y las orientaciones surgidas del propio 

suelo para las qtte reserva el nombre,de ideales. Traza un-cuadro 

acabado de ambas categorías de tendencias a través de las cua ~ 

tro etapas en que divide la historia del pensamiento americano a · 

saber: política, económica, estética y ética. r3n la primera surge 

el realismo político de Bolívar en su fórmula de la república con

servadora e intelectual. En la segunda predominan el liberalismo 

romántico y el radicalismo, pero el ideal genuinamente america

no representado por Alberdi y Sarmiento se orienta hada un rea~ 

lisrno económico que reclama el desenvolvimiento de la riqueza y 

1::'- educación práctica. En la tercera etapa el jacobinismo y radi
calismo reaparecen en la corriente laicista y al mismo tiempo el 

realismo económico se desvirtúa y exagera dando lugar al mate~ 
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rialismo practicista. Como reacción contra esas tendencias apa
rece entonces la corriente idealista cuyo representante más ca
racterizado y brillante fuéJosé Enrique Rodó. En la actualidad 
las ideologías dominantes son: por un lado el socialismo dogmá
tico con su derivado natural el bolcheviquismo y por otro el ce
s~rismo democrático, en realidad burocrático, formulado para 
cohonestar las presentes tiranías. El conferencista espera que una 
nueva corriente, en que se junten el idealismo de la inspiración y el 
realismo de los métodos, venga a dominar en la actividad social 
de América. La llama idealismo ético. 

Luego estudia el pensamiento de Bolívar en cuya vigoro
sa estructura se encuentran todos los elementos de la indepen
dencia: ideología revolucionaria, sublevación popular, organiza
ción mílitar, irradiación continental, programa constructivo·y so
lidaridad internacional. En medio <le la desorientación inicial, Bo
lívar formula el programa definido de la independencia absoluta. 
Frente a la anarquía y a la incoherencia revolucionarias que se 
reflejan en el particulari~mo federalista y en las agitaciones de
magógicas, él encarna los principios de unidad y solidaridad que 
salvaron la revolución. Lleva estas mismas ideas al campo de las 
construccior:es políticas. En sus bases de Angostura preconiza un 
ejecutivo fuerte y estable con un senado técnic?, libre de los aza
res de la servidumbre elect.:>ral. Preconiza en resúmen una repú
blica dirigida por una elite intelectual y mor.al. El pensamiento 
de Bolívar se desvía hacia el año 26 por obra del medio y de la 
sugestión napoleónica. En lugar de una oligarquía intelectual 
propone un régimen de cesarismo Hemidemocrático con una 
presidencia vitalicia y con cuerpos electorales que intervienen en 
todos los nombramientos. Esa constitución estaba destinada a 
ser el instrumento de una grandiosa confederación que abarcara 
el inmenso territorio de su acción militar. El plan era impractica
ble, pues ni en la propia gran Colombia podía subsistir. Venezuela 
pretendía separarse. Bolívar, en lucha heróica, se empeña en soste
ner la unión. Vacila entre la dictadura y un vínculo fedéral com
patible con la separa"ción pacifica de Nueva Granada y Venezuela. 
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Se decide por la dictadura, pero es inútil, pues Venezuela se sepa
ra definitivamente pidiendo el ostacismo de su libertad. Los úl
timos años de Bolívar son de una trágica grandeza; Bolívar mue
re formulando votos por la unión de los colombianos. Votos que 
como lo demuestra la historia del f'iglo XIX, no se han cumplido. 

La.s conferencias de Belaúnde han tenido una gran resonan
cia tanto entre los hispano-americanos como en los círculos fran
ceses interesados en nuestra cultura. Y la merecen porque son un 
ensayo vigoroso y original de historia social y política . 

El Instituto Pasteur es sin discusión uno de los centros de in
vestigación científica más elevados del mundo. Fundonan en él 
permanentemente las distintas secciones de las ciencias médicas 
experimentales dirigidas por sabios de prestigio universal y pre
sididas todas por el eminente profesor Roux. 

Mensua!mente reune el Instituto Pasteur una asamblea a la 
que concurren así los grandes representantes de la ciencia médica 
francesa como las médicos extr~.njeros cuyos títulos científicos 
les dan derecho a intervenir en sus discuciones. 

El doctor Oswaldo Hercelles fué presentado a la institución 
por el profesor Letulle y acogido entusiastamente por el profesor 
Mesnil, presidente de la sociedad de las enfermedades exóticas y 
uno de los doctores del Instituto Pasteur. Fué este sabio quien 
pidió ~1 doctor Hercelles una conferencia para la sesión de asam
blea plena que tendría lugar el 8 de Junio. Todas las facilidades 
fueron acordadas al profesor peruano en la preparación de su 
trabajo que debía versar sobre sus investigaciones relativas a la 
enfermedad de Carrión. Debía trasplantar los cultivos traídos de 
Lima y disponer de numerosos elementos para las indispensables 
proyecciones luminosas. Se le entregaron mbnos, se hiciera micro
fotografías y dispositivos, en una palabra_, no se omitió medio 
para que la exposición obtuviera, como lo obtuvo, un máximo 
de de claridad y de eficacia. 

A la sesión concurrieron todos los directores del Instituto 
Pasteur así como los profesores de la Facultad correpondientes a 
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las secciones de bacteriología, enfermedades tropicales, protozoo
logia. 

Antes de e_ntrar en el estudio concret0 de la materia, el doctor 
Hercelles hace un cálido elogio del ?rofesor Letulle y alude con 
emoción a las relaciones que por intermedio del doctor Odriozola 
existían entre la facultad de medicina de Lima y el profesor fran
cés. Luego agradece al ·profesor Mesnil por la cordialidad y la efi
cacia con que había contribuido a la preparación científica de la 
conferencia. 

Pasa en seguida a caracterizar la verruga peruana. Hace una 
breve historia de las investigaciones que se le han consagrado y 

nota que desde el año de 1913 el asunto se había complicado de
bido a la intervención de la comisión ~mericana presidida por el 
profesor Strong, quien hiriendo el sentimiento médico nacional, 
declaraba que la fiebre de Carrión, y la verruga eruptíva eran dos 
enfermedades diferentes, con lo cual acusaba de error a los médi
cos peruanos que dúrante medio siglo habían cre1do lo cantrario 
y lo que era más doloroso, negaba todo valor científico al sacri
ficio de Carrión. Combate esa opinión y demuestra que el que es
taba en un error era Strong, pues los trabajos de Noguchi en el 
Ins-cituto Rokefeller y los del propio Dr. Hcrcellesen el Hospital Dos 
de Mayo de Lima habían culminado con el descubrimiento del 
gérmen y demostrado así que la opinión de los médicos peruanos 
era la cierta y que el sacrificio de Cardón había sido fecundo. 

Describe la enfermedad en sus dos estados de fiebre grave y 
erupción verrucosa. Hace proyecciones que muestran con sus co
lores naturales las alteraciones de la sangre en la verruga perua
na. Proyecta los tipos de erupción en sus distintas variedades. 
Hace el examen anatomopatológico de la verruga, desde el punto 
de vista microscópico y proyecta los distintos cortes histológicos. 
Finalmente se ocupa ciel germen, al que presenta vivo en el trans
plante hecho de él en el laboratorio del profesor Mesnil del Insti

tuto Pasteur. 
Al estudiar el desarrollo del gérmen, muestra las distintas 

etapas de su evolución, fotografiadas en el instituto a medida 
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que se produdan en el medio de cultivo. Por último, proyecta las 
fotografías de las verrugas con el gérmen c0loreado .dentro de su 
tejido y estudia el recorrido de aquel por los distintos órganos 
con las incidencias que su paso ocasiona. 

Al ten~inar hace presente que el gérmen de la verruga perua
na no es un bacilo sino un coco. Indica que los cuerpos endoglo
bulares de Barton contienen (1} gérmen de la enfermedad, pe
ro que no se observan sino en la sangre periférica de los enfer
mos y no en las verrugas mismas, donde los que se encuentran son 
cuerpos cocoides lo mismo que en los medios de cultivo. Debe, 
pues, concluirse que el verdadero gérmenes un coco y no un bacilo 
·y que por consiguiente el nombre de "Bartonella baciliforme" de
be ser reemplazada por el de "Bartonella coquiforme". 

Concluida entre aplausos la brillante disertación del profesor 
peruano, el profesor Brum felicita calurosamente al doctor Her
celles pet:o no cree que el nombre del gérmen deba ser cambiado, 
puesto que desde 1913 en que fué adoptado por el profesor 
Strong estaba registrad0 en la nomenclatura médica mundial. 
Contestó el doctor Hercelles que eso no tenía importancia puesto 
que el profe~or Strong había encontrado que la verruga eruptiva 
y la fiebre grave eran dos enfermedades distintas, lo que era un 
error que había que rectificar aunque estuviera registrado en 
los anales del mundo científico. La denominación de "Barto
nella baciliforme" es un error y hay que borrarlo. Lo que 
hay que respetar es el nombre de Barton que descubrió los 
cuerpos endoglobulares que aseguran el diagnóstico de la enfer
medad. De ningún modo debe mantenerse el error de Strong por 
grandes que sean los merecimientos científicos de este sabio. 
Se podría aceptar, dice el doctorHercelles, que los cuerpos de Bar
ton continúen llamándose ·~BartoneJla báciliforme": al verdade
ro gérmen hay que llamarlo "Bartonella coquiforme". 

El presidente del Institnto Pasteur agradece al doctor Herce
lles, tanto por su luminosa conferencia cuanto por h~be<dejado en 
el Instituto tubos de cultivo para que continúen las experiencias. 
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Hace luego un elogio del sabio peruano y tributa un homenaje de 
admiración a la ilustre Universidad de Lima. 

La conferencia del doctor Luis Miró Quesada en la Sorbona 
tuvo como tema la exposición y comentario de los métodos re
cientes destinados a obtener la medida de la inteligencia. Tema 
que a su importancia estrictamente científica une un vivo inte
rés pedagógico, acrecentado esta vez por el hecho de que el doc· 
tor Miró Quesada ha practicado en la población infantil de Li
ma experiencias directas que permiten adoptar el método d~ los 
Tests Mentales a la realidad escolar peruana. 

El eiitudio del doctor Miró Q·tesadaha sido apreciado· y reci
bido con vivo elogio por competentes autoridades pedagógi
cas de Francia, donde el Decano de la Facultad de Letras de Li
ma ha revelado ideas, procedimientos y sistemas agenos a la 
práctica escolar francesa y que gracias a los perseverantes estu
dios de la escuela americana han alcanzado su actual desarrollo. 

Después de saludar en nombre del Claustro de Lima a la Aca
demia de París, el doctor Miró Quesada indica la urgencia de a

doptar los métodos pedagógicos a las enseñanzas de la reciente 
psicología, aclptación reclamada no solo por la necesidad de una 
mayor eficiencia educativa sino por el interés humano de revelar, 
estimular y dirigir en _forma fecunda las capacidades mentales de 
los educandos. 

El método de los Tests M en tales tiene justamente por objeto 
revelar las capacidades intelectuales y hacer posible en conse

cuencia la selección de los escolares de tal suerte que los mejor do
tados no sean detenidos por los menos aptos, ni é~tos violenta

dos en una absurda concurrencia con aquellos. Gracias a un sis
tema de cuestiones graduadas y distribuidas en "edades menta
les" es poRible clasifiar a los niños en normales, supernormales y 

retnisados, según que su edad cronológica coincida o sea respecti
vamente menor o mayor que su edad mental. 

Hace luego el doctor Miró Quesada una historia sumaria de 
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las investigaciones relativas a los Tests Mentales, cuya iniciación 
se produjo en Francia por obra de Binet y Simon, pero cuyo de
senvolvimiento, casi por entero, a la labor de los educacionistas 
americanos y muy en especial del profesor Terman, cuyas obras 
son el exponente más acabado y luminoso de este poderoso mo
vimiento pedagógico. 

Entra el profesor peruano en un interesante estudio técnico 
sobre una cuestión de psicología general a saber: ¿hay una soJa 
facultad intelectual o hay varias capacidades de la inteligencia 
que puedan desarrollarse separadamente? El doctor Miró Que
sada se pronuncia por 1~ eegunda alternativa p~ro admite lapo
sibilidad de establecer Tests que permitan una cierta apreciación 
de conjunto sobre el desarrollo de la inteligencia. Termina esta 
parte de su disertación refiriéndose a los Tests de .emoción ahora 
en estudio y resumiendo en forma precisa las ideb.s expuestas. 

En la segunda parte expone los resultados más saltantes de 
la aplicación de los Tests .Mentales a los escolares de Lima. Ha
ce resaltar sobre todo las numerosas injusticias y errores prove
nientes de considerar la inteligencia de los niños como una cosa 
uniforme, homogénea, imponiendo así una labor única a capaci
dades desiguales. Citó numerosos casos cóncretos. Hizo resaltar 
la circunstancia de que en la mayoría de los casos son los niños de 
m en ta}idad superior quienes resultan víctimas de estos errores 
pues c~reciendo el maestro de un criterio científico de apreciació~ 
estaba inclinado a confundir la capacidad con la aplicación y a 
descalificar de. esta suerte a los mas inteligentes pero menos estu"' 

di osos. 

Antes de concluir se refiere a los grandes problemas morales 
y sociales de la hora presente, alude a la crisis de las disciplinas 
tradicionales y expresa que la salvación del mundo tiene que ser 
esencialmente una obra d.e la educación destinada a restablecer 
los valores del espíritu y a preparar una nueva era de armonía y 

de paz para los hombres. 

La numerosa concurrencia peruanayfrancesa aplaudió ruido-
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samente el notable trabajo del doctor Miró Quesada. En segui
da el doctor Martinenche, luego de agradecer en forma calurosa 
al conferencista, hace una viviente evocación de la ciudad de Li
ma y tiene bellas palabras de homenaje para la Universidad Ma· 
yor de San Marcos. 

Asi . es como nuestra primera institución de cultura revela, 
junto con la intensidad de su labor, la fecundidad de su enseñan

za. 

Bruselas, 13 dejulio de 1927. 

M. IDERico Y RonRiGUEZ. 



Programa de Derecho \ndustrial 

TITULO I 

J_¡as industrias y el derecho industt·ial 

N° l. El rlerecho industrial en un sentido específico excluye a 
las industrias extractivas, la industria agrícola y la comercial 
que tienen sus derechos propios, y se concreta a la industria ma
nufacturera, y a las ramas del trabajo que va,n adquiriendo auto
nomía, como la industria de las construcciones y la industria de 
produccion de fuerza motriz, ambas de tanta import~ncia hoy. 

-
A uf) que nuestra industria manufacturera o fabril es aún dé-

bil, requiere un tratamiento jurídico que impuise su desarrollo. Bl 
debe principalmente contraerse a las industrias derivadas de la 
agricultura en razón del consumo· nacional de los prqductos de 
ellas. El derecho industrial en su aspecto person_al, de quienes eje
cutan la labor manual, es materia de la Legislació_n Obrera, que 
a su vez toma parte de la llamada Legislación Social._ 

El derecho industrial tiene una faz administr~tiva, para con
templar principalmente los grandes .tópicos de la e~seña~za in
dustria] en cuya amplia acepción, se: comprende h .fl.sta la propa
ganda y divulgació~ de los conocimientos, de la e!:itád~stica in-
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dustrial, de la tributación industrial, de los aranceles aduaneros 
y de los medios de trasporte de los productos. 

La parte civil del derecho industrial, que es objeto de este 
programa, queda así bastante circunscrita. 

TITULO II 

Organización jurídica de la industr·ia 

CAPITULO I 

Régimen industrial 

N° 2. El régimen de la industria predominante en el mundo 
actualmente, es conocido con el nombre de régimen capitalista, 
porque parte de la existencia de un empresario que de antemano 
dispone de un capital fijo y circulante, que es su propiedad priva
da, y con el cual trabaja ampa:ado pór el principio de la libertad 
de industria. 

Lá pequeña industria caracterizada por la falta de un fondo 
de dinero y por la labor circunscrita al dueño de la industria y 

otras pocas personas más, tiende a desaparecer por la competen
cia que le hace el régimen capitalista de la gran industria. 

Este régimen ha sido mitigado en los tiempos modernos por 
el sistema intervencionista, a mérito del cual el Estado mediante 
leyes controla los actos del empresario, principalmente en interés 
del personal obrero. 

Desde hace algunos años grandes críticas se levantan contra 
este régimen que no ha traído la conciliación ni la paz, y está cla
mándose por nuevas fórmulas. Las propuestas planeadas hasta 
ahora no pueden considerarse como definitivas, sino como meros 
ensayos. 

La Constitución del Estado reconoce los principios de la li
bertad de industria y del trabajo con las limitaciones que fije la 
ley en interés de la necesidad pública y la seguridad deftrabajo, 
de la vida, salud e higiene; prohibiendo las confiscaciones y las 
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medidas de carácter personal, los monopolios y los acaparamien

tos.-Art. 45 a 50. 

CAPITULO II 

Personas indust1•iales 

N. 0 3. Se denominan industriales los inriividuos o sociedades 

que se dedican al ejercicio de una industria. 

Las calidades y condiciones que deben reunir, los requisitos 
que han de cumplir son las impuestas para los comerciantes. Los 
casos de los menores y de las·-nujeres casadas son los mi!:mos. 

TITULO III 

Los bienes comunes aplicados a la industria 

CAPITULO I 

Establecimientos industriales 

N. 0 4. Normalmente la industria mc.nufacturera se ejerce en 
las poblaciones, dentro de un radio urbano eo un local que se de
nomina establecimiento, H.brica o taller, y que se compone no só
lo del edificio, sino que forma un todo con la maquinaria, insl 
trumentos de toda clase, útiles de labor y elementos en genera
de la industria. Esto es inobjetable si el edificio es propiedad del 
industrial, pero cuando se trata ile un local alquilado, el-conjun
to formado por la maquinaria, instalaciones, útiles y elementos 
di! la empresa que pertenece al industrial, aunque en rigor parti
cipa de la naturaleza de cada uno de los componentes, como trae
ría un daño a la industria el ejercicio de ejecuciones parciales por 
parte de los acreedores, hay que llegar a la ficción jurídica de con
siderar ese conjunto como un bien inmueble, no suceptible de em
bargo y remate parcia1es, con las excepciones que imponen las ne
cesidades industriales. Esta ficción además traería la ventaja de 
permitir lu. hipoteca y facilitar así el crédito para el industrial. 
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El régimen municipal exige que toda fábrica o establecim·ien 
to industrial para establecerse recabe una licencia, la cual se lla
ma apertu!.'a de establecimiento, previo pago del correspondiente 
derecho. 

El permiso para instalar la fábrica no dispensa al industrial 
de las abstenciones impuestas por la vecindad, ni lo libra de la 
responsabilidad por los daños y molestias que ocasione a los ve
cinos y a las propiedaces contiguas. Asi, debe prohibirse en la 
explotación industrial todo exceso que perjudique las propieda
des o vaya contra la seguridad y la tranquiliclad de sus habitan
tes, y en particular de los humos, hollines, ruidos y emanaciones 
que excedán de la tolerancia mútua que se deben loa vecinos. 

El traspaso de los establecimientos está sujeto al régimen de · 
publicidad de la ley No. 2259, dictada en interés de los acreedores, 
pero que· redunda también en crédito para la industria. 

CAPITUMO II 

P1·opiedades y valores indust1·iales 

N°. 5. Los objetos producidos en un establecimiento tienen 
la condición de productos, y estos están asimilados a los frutos 
por carencia de una legislación especial. 

Los próductos de una industria manufacturera para todos 
los fines del derecho no pueden estimarse sino id~almente, consi
derando los de todo el año económico en la proporción que co
rresponda. 

Los productos industriales son suceptibles de ser distingui
dos mediante las marcas de fábrica, y a veces quedan sujetos al 
régimen -de la marca forzosa. 

Re_denominan valores industriales los documentos de crédito 
emitido!:! por las compañías de índole industrial y su régimen le
gal es el mismo que el de los valores comerciales. Artfculo 67, in
ciso 2o. y artículo 77 inciso 4o. del Código de Comercio. Ar
tículo 11 inciso B de la ley 1-{o. 4500 sobre el Banco de Reserva. 
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CAPI'J.1ULO III 

Las aguas 

N. 0 6. La industria _manufacturera emplea también las aguas, 
usando de los derechos que el Código de Aguas dá sobre las dife
rentes clases de aguas pluviales, manantialas, estancadas, subte
rráneas y corrientes. Estas últimas en la triple forma de los apro
vechamientos ribereños, comunes y especiales. Tit I y tit IV. 

· TITULO IV 

Fuerza Hidráulica 

CAPITULO I 

Concesiones y Títulos 

N°. 7. La importancia del factor de trabajo obtenido por la 
fuerza de las aguas ha dado incremento a la industria especial 

que suministra la fuerza eléctrica derivada de las caídas de agua. 

Esta materia ha sido legis11il.da por la ley N. 0 4391, de 26 de 

Octubre de 1921, y el Reglamento de 27 de Enero de 1926, el cual 
ha dejado vigente el decreto Reglamentario de 8 de Octubre de 

1920. 

Los aprovechamientos para fuerza motriz se adquieren por 
la concesión del Gobierno en las aguas públicas, y por el título 
que expide el Ministerio de Fomento en las aguas particulares, fi
jándose en la concesión el plazo de 2 a 4 años, bajo pena de ca
ducidad, para ejecutar las obrás para el aprovechamiento del 
agua. Los denuncios se formulan ante la Dirección d~ Aguás e 

Irrigación del M-i.nisterio de Fomento, acompañando los docu
mentos técnicos que especifica el decreto de 8 de Octubre de 1920; 
el a valúo de la fuerza se hace en la época de la baja de las aguas, . 
y el caballo teórico de 75 kilográmetros se calcula teniendo en 
cuenta el volúmen del agua que se aprovecha y su altura de caJ-
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da; se establece un Padrón de Fuerza Hidráulica y su Alcance, qu 
se publicará semestralmente. 

CAPITULO II 

Impuestos 

N. 0 8 El impuesto grava la fuerza motriz con una cuota 
anual siempre que represente una fuerza mayor de 50 caballos 
de 75 kilográmetros; siendo la escala desde 51 hasta 200 caba
llos de $050; de 201 a500, $ 0,80; de óOl a 1000, $ 1.20; de 1001 
a 2000, $ 1.50; de 2001 a 4000, $ 180; de 4001 a 8.000 $ 2.00; 
y de 8001 para arriba, $ 2.30. La ley _establece que este im
puesto se devenga desde que se hace uso de la fuerza, o desde que 
termina el plazo para la ejecución de las obras; que se paga en 
dos partes cada semestre, y con el mismo recargo y sanciones del 
impuesto de minas; pudiendo, sin embargo, limitar~e esa utiliza
ción al 50 por ciento, y reservándose utilizar el otro 50 por cien
to, en el plazo de diez anos, pagando los primeros cinco años, el 
25 por ciento de reeargo, en la contribución, y los 5 restantes el 
50 por ciento. 

La ley también ha gravado las concesiones de aguas para usos 
mineros, en un!sol anual por cada hectólitro de agua por segundo; 
determinando el Reglamento que todo aprovechamiento se consi
dera. como de un hectólitro, aunque sea inferior, y que están dispen
sados del pago los que utilizan el agua para refrescar las labores 
en las minas de agua, pero quedando obligados a declarar el vo
lumen q"ue aprovechan con tal objeto. • 

TITULO V 

Propiedad lndustrial 

SECCION I 

• Principios Generales 
CAPITULO UNICO 

Los derechos intelectuales y su clasiticación.-Doctrina de la 
Constitución y de las leyes reglamentarias sobre la materia 

No. 9. La justicia de recompensar los esfuerzos de la in teli-
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gencia y la conveniencia de estimular los resultados de esta clase, 
han creado ciertos privilegios, que se convierten en derechos pa

trimoniales de los individuos y que son de gran trascendencia 

económica. 

La filosofíA. jurídica discute el lugar que esta clase de derechos 

ocupa en ]a nomenclatura científica. La dodrina franc~esa ha 

inventado la llamada propiedad industrial, y asi incorpora esos 

derechos en la categoría de los derechos reales. La doctrina sa
jo:Ja omite darles aquella denominación y los titula derechos de 
autor (Alemania) o derechos de reproducción (Inglaterra), viendo 
en ellos verdaderos monopolios de derecho privado y compren
diéndolos en los derechos personales. 

El doctor · Francisco García Calderón en su Diccionario de 
la Legislación Peruana, se afilia a la escuela francesa, y el doctor 
Alberto Elmore en su Tratado de Derecho Comercial a ]a escuela 
sajona. 

Todas las Constituciones del Perú, al garantizar la propie
dad, se han referido a la intelectual, literaria y artística, y además 
expresamente a la propiedad sobre los descubrimientos o inven

ciones útiles. (Artículos 38 y 43 de la Constitución vigente); 

Así queda reconocida la triple clasificación, de propiedad li
teraria, artística e industrial, para las concepciones de la inteli
gencia vertidas en los tratados científicos y literarios, en las o
bras de arte, y en los inventos aplicables especialmente a las in
dustrias. 

La propiedad industtial comprende no sólo la institución 
de las patentes para los inventos, sino también las marcas y 
los dibujos y modelos de fábrica, e igualmente los nombres y de
nominaciones de las personas o negocios de índole industrial, los 
secretos de fábrica y la clientela protejida contra la concunencia 
desleal.· 

La ley del 28 de Enero de 1869, llamada de privilegios, y sus 
modificatorias de 3 de Enero de 1896;9 de Noviembre de 1897 y 
No 4127 de 21 de Mayo de 1920, reglamentan la concesión de las 
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patentes para los descubrimientos aplicados a la industria. La 
ley de 19 de Diciembre de 1892 y su complementaria de 31 de Di. 
ciembre de 1895 protejen las marcas de fábríca y garantizan los 
nombres industriales. 

El Código de Comercio (art. 21) alude a los títubs de pro. 
piedad industrial, patentes de invención y marcas de fábrica. 

SECCION II 

Patentes de invención 

CAPITULO I 

Requisitos del invento: Indastriabilidad y novedad.-Inventos 
no patentables. -Exámeu previo.-Plazo de la patente y su pró
rroga. 

N° 10 .. Es esencial que el de~cubrimiento o invención tenga 
aspecto industrial, que puede ser objeto de especulacion de orden 
económ_ico; es decir, se requiere que el invento ponga en acción 
el trabajo manual del hombre para crear un producto material 
de~tinado al comercio o para mejorar el medio de obtenerlo; 
El art. lo. de la ley de 1 869 expresa que la protección es para los 
inventos en los ramos de la industria. El art. 13, inciso 36., es
establece la nulidad si no se expresaron las aplicaciones indus. 
triales del invento. El a~t. 3o., inciso 2o. excluye los planes ·o 
combinaciones de crédito o rentas. Por razón igual están excltJí
das las combinaciones equivalentes a rifas o sorteos para vender 
(decretode 10 de Julio de 1896); y las de pólizas de seguros 
por accidentes (decreto de 25 de Mayo de 1926). 

Otro requisito es el de la novedad, pero no es preciso que sea 
la novedad del producto industrial, si no que basta que el medio 
para obtenerlo sea nuevo, o nueva la aplicación de ese medio. 
Art. 2o. 

La publicidad que el invento haya tenido, aun cuando fue
re en el extranjero excluye lapa tente según el nrt. 14, lo que no 
admiten las leyes de otros países (Españá é Italia) que solo consi
deran la publicidad en el propio país. La publicidad debe ser su-
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ficieate, para que el invento pueda ser ejecutado, pero nunca 
la proveniente de la publicación oficial para obtener la patent~, 

y la que tiene . como consecuencia de ella mientras no haya tras

currid o un cierto plazo. 

No. llo. No son patentables las comp.osiciones farmacéuti

cas o remedios,purquehay interes públicoen evÚar su monopolio. 

Art. 3o, inc. lo. La prohibición respecto de los remedios de la far

n1acia se extiende a los veterinarios. 
La ley alemana (1877), la noruega (1910) y la japonesa 

( 1909) <:orisigoan la prohibición de patentar los inventos de sus
tancias alimenticias. La ley austriaca y la Ruiza ( 1889) extienden 
la prohibición a todas las industrias q uírnicas. 

Tampoco procede la patente sobre industrias materia de los 
estancos (decreto 10 de Octubre de 1905), ni sobre medios de 
guerra (decreto de 23 de Abril de 1.919). 

También están excluídas de las patentes las invenciones con
trarias al orden, a la seguridad pública o a las leyes (art. 13). 
No debe sin embargo entenderse la prohibición sino para los in
ventos inmorales e ilícitos por su naturaleza, y no para los que 
son susceptibles de empleo abusivo. 

Nq 12. La ley de 1869 no autoriza al Gobierno para exami
nar la procedencia de 1a patente, ni siquiera bajo el aspecto de la 

novedad del invento. Se limita en el art. 1.3 a establecer la cadu
cidad cuando la patente se concedió en contravención a la ley. 
La ley de 1896 agrega que el Gobierno no garantiza la novedad 
del invento (art. 13 ). Sin embargo, en la práctica se ha introduci
do el exá men previo, el cual está terminan temen te presl.!rito en la 
circular del Director de Fomento de 14 de Agosto de 1905. 

El examen previo - e~ del sistema alemán, inglés y norteame
ricano, en contraposición al de Francia, Italia y España. 

El sistema observado en estos últimos países es el más sim
ple para el Estado, que deja a, los habitantes el resolver a inicia
tiva partiéular si la patente cubre un verdadero invento. El otro 
siste.ma impone a la autoridad resolver en vista de los "datos del 
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pretendiente !'i su pe-dido encuadra en la ley. Es evidente, que en 
este último ~aso se g a rantiza mejor el triple interés del Estado, 
de la sociedad y del inventor, disminuyendo los pretendientes y 
los litigios, dando más crédito y respetabilidad a la invención, _ 
economizando gastos, y permitiendo la ¡·esolución del punto en 
el momentooportuno, y no dejándolo para un porvenir más o 
menos lejano cuando se p1 ante<l. el conflicto y cuando las pruebas 
de la originalidad son difíciles a mérito de la rapidez de los ade
lantos. No obstante se sostiene el sistema opuesto, invocando las 
venta jas de la selección de las patentes por solo el favor del pú
blico o las sentencias judiciales, y la de evitar los errores y abu
sos de los funcionarios. 

La patente es el título que la autoridad confiere a] inventor y 

sin el cual no puede inv'?car sus derechos cuando necesite recla
marlos o defenderlos. Tal es el alcance de la última parte del ar
tículo 1 9 de la ley. 

N° 13. Importando la patente un privilegio en interés exclu
sivo del patentado, que restringe la libertad de industrias, con 
perjuicio general, es esencial la fijación de un plazo fijo, trascurri
do el cual el invento pasa al dominio público. 

El art. 5° de la ley, fija como plazo mínimo 10 años, pla zo 
corto, pues la generalidad de las legislaciones eonceden 15 años. 
La ley de 1897 deja al interesado señalar el plazo dentro de aquel 
máximum al solicitar la patente. 

Según el art. 11 Q el plazo solo es prorrogable por una ley, 
disposición tendiente a hacer casi imposible las prórrogas; pero 
la ley N. 4127, de 21 de Mayo de 1920 ha concedido al Poder Eje
cutivo, previa autorización del Ministerio Fiscal, el otorgamien
to de las prórrogas. Como esta ley contiene una autol"ización ab
soluta, el Gobierno ha reglamentado el punto establ~ciendo que 
solo hay lugar-a una prórroga, que su duradón no d ebe exceder 
de 5 años, contados desde la terminación del plazo-del privilegio, 
y que debe ser solicitada seis meses antes de la terminación del 
privilegio. (Decreto d~ 30 de Diciembre de 1921). Pur esta prórro-
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ga debe abonarse el derecho de Lp. 5 a Lp. 10, según que el in
vento sea nacional o extranjero. (Decreto de 3 de junio de 1922). 

CAPITULO II 

Quiénes pueden obtener Patente.-Procedimiento.-Autorización 
a los consulados.-Recursos. 

N° 14. El derecho a la patente se concede al autor del inven
to, aún siendo extranjero. Arts. 1 9 y 8° de la ley de 1869. Pueden . 
pedirla las personas o sociedades, art. 1° de la ley de 1896; pero 
ha de entenderse que las personas individuales so.a aquellas que 
tienen expedito el ejercicio de sus derechos civiles, y que las socie
dades son las constituidas conforme a las leyes, y si son extran-

- jeras cuando tienen personalidad internacional. 

No parece desprenderse de la ley la necesidad de justificar que 
el pretendiente es el autor del invento. Tal es también la doctrina 
de· las leyes francesa y alemana en contra de la inglesa (1883) y 
noruega (1885), pues aquella exije la comprobación de la calidad 

del autor, según la doctrina francesa, éste no tiene otro recurso 

que la acción de subrogación, que es general para evitar el íraude 

de un tercero y en virtud de la que el verdadero autor es subro

gado en el goce de la patente concedida por el tiempo que falta· 

Según la ley alemana, en tal caso no hay sino 1~ acción de nuli

dad a fin de que el invento caiga, en el dominio público. 

Cualquiera de los herederos del autor que hubiere fallecido 
antes de pedir la patente puede ejercer ese derecho; los acreedores 

del.autorno tienen el derecho de ejercitar el pedido si este es omiso 

en hacerlo, pero sí el Síndico en caso de quiebra del inventor. El 

cesionario del invento puede obtener la patente para su cedeute. 

N.0 15. Elprocedimientoparaobtener la patente está reducido 
a presentar ante el Ministerio de Fomento el pedido escrito por sí 
o por apoderado, renunciando los extranjeros a toda reclamacióil 
diplomática y sometiéndose a las leyes y tribunales naaionales, y 
acompañando, en duplicado, la descripción del invento, los pla
nos, muestras y dibujos necesarios para su inteligencia, una rela-
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ciót:I de las piezas o documentos de los objetos presentados y la 
designación clara y precisa del objeto principal con sus ponm:no
res (reivindicaciones), y la indicación de sus aplicaciones, asi co
mo también el tiempo que se solicita para el privilegio. Art. 8. 0 

de 1~ ley 1869 y lo. y 2o. de la de 1?96-

La Sección de industrias, después de dar al interesado 
la constancia de haber recibido la solicitud, ordena la publica
cjón de avisos por 30 días: Art~. 4o. de la ley de 3 de enero de 
1896 y 2o. de la de 25 de octubre de 1896. Los avisos se publi
can en «El Peruano•>, (decreto .de 7 de abril de 1911) y deben con
tener la explicación suscinta del objeto del privilegio, el nombre 
del interesado y la fecha de su solicitud; caducando la petición 
sino se hace la publicación dentro de los 10 días de la fecha en que 
se ordenó hacerla. Decreto de 23 de enero de 1915. 

Hecha la pub_licación, y presentados los avisos, se solicita an
tes de los 30 días de la publicación el nombra_miei?to de peritos, 
so pena de caduci«:}ad. (Decreto de 23 de enero de 1915), y acom
pañand,o el certificaqo iJ.el depós'ito del honorario de los peri
tos que deben infbrmar (Decreto de 19 de enero de 1913) si el Mi
nisterio designa a ingenieros que no están al servicio del ~stado. 
(Decreto de 9 de marzo de 1900), pudiendo el interesado recusar 
basta dos de los nombrad9s por causal ~undada de parcialidad. 
(Decreto de 25 de marzo de 1912). El informe debe emitirse por 
los peritos en el plazo de 30 rlías. (Decreto de 18 de abril de 
1913), conteniendo como puntos de la operación técnica: lo., la 
novedad del invento apreciada conforme a ley, por lo cual debe 
indicarse, si es adverso al pedimento, todos los datos y refer~n

cias del caso; ?o., si consistiendo el pedimento en nuevas aplica- · 
ciones o mejoras no se pretende con alteraciones de deta]le sin im
portada, lesionar el derecho del inventor; y 3o. si el invento no 
ha sido patentado ya por el Gobierno, para lo cual se solicitarán 
de las oficinas los datos convenientes, consultando si es necesa
rio, los·expedientes mismos a fin de indicar detalladamente la di
ferencia entre la patente que se solicita y las ya concedidas que se 
relacionan con el caso. Circulár de 14 de agosto de 1905. 
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Si el informe es contrario al pedimento, a solicitud del intere
sado se pide nuevo informe a los mismos peritos .asociados a un 
tercero, pudiendo orden~r cualquier ex~men, como el ~nális~~ quí
mico hecho en el laboratorio de la Escuela de;! Ingenieros. De~re

to de 15 de octubre de 1900. · 

Aunque la ley de 1897_prescribe que los peritos que se desig
nen sean funcirmarios públicos y que no perciban honorario de los 
interesados las deficiencias de estos cargos, motivaron la resolu
ción de que si se nombran peritos que no son funcibnarios, los in
teresados deben pagarles el honorario de $ 25 o de $ 50, según 
que el invento sea nacional o extranjero. Decreto de 9 de m~rzo 
de 1800. 

Se consider~ nacional el invento hecho en el país si el invento.r 
es peruano o extranjero domiciliad o,y si el invent~r es per:uano aún 
cuando el invento sea hecho e.n otro país, siempre que no hay.a si
do patentado en éste. Decreto de 25 ~.e febrero de 1916. 

En vista del informe parcial y del de la S_eccibn se d~cta el 
decreto de concesión, mandando c;!Xpedir la patente previo pago 
del derecho de cancillería que ~s de Lp. 10. Art. 5o. de 1~ le::r de 3 
de enero de 1896 y Decreto de 3 de junio de 1922, derecho qae al 
no abonarse después de 15 días de la resolución, anula ésta. ,(De
cretb de 23 de enero de 1915.) Como parte integrante de la pa
tente se le agrega la dc¡$cripción y dibujos del objet? ~ateria :~e 
élla, refrendados por la Sección. Decreto .de 13 de agosto de 1895. 

No. 16. Para facilitar a los reside~ tes en el extranjero la ,ob
tención de patente, se ha autorizado a algunos Consulados y Le
gaciones, para que acepten loe pedimentos, reciban el dinero ne
cesario para l<;>s gastos, y eleven el asunto al Gobiern<;>, y por el 
mismo conducto éste envía las patentes que concede a los desti-

. . . . 

natarios. Decreto de 22 de junio de 1910. . . 

No. 17. La resolución del Gobierno es susceptibleAel r.~cu.r~o 

de reconsideración. Cuanto a recur~os judiciales, el . inte~esado 
en caso de denegación de la patente, puede in_vocar el ju,_icio que 
_permite el Art. 94 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, para . . 
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reclamar de las resoluciones del Poder Ejecutivo que desconozcan 
o violen derechos. 

Si se acepta la patente contra la oposicióiJ. del Fiscal o con
tra la oposición de un tercero, éste o aquel funcionario, no tienen 
otro recurso que el de pedir la nulidad del privilegio conforme al 
artículo 17 de la ley. 

CAPITULO III 

Nulidad de las Patentes.-Caducidad de las Patentes.-Adiciones. 
Patentes Precaucionales. 

N 9 18. La nulidad de las patentes cuando ellas se han otor
gado ilegalmente, importa la revisión por el Poder Judicial del 
acto administrativo de concesión. 

El efecto de la nulidad es el de dejar sin nigún efecto la {:>a ten
te concedida. El artículo 1.39 de_la ley de 1869 enumera los casos 
en que tiene lugar y lo hace en una forma tan detallada que ofre
ce peligros su aplicación. En rigór, todos esos casos pueden ex
presarse así: cuando se ha concedido una patente sin que el in
vento sea patentable conforme a la ley, sea o por no tener nove
dad o por falta de aplicación industrial, o por ser contrario a la 
moral, o por tratarse de composiciones farmacéuticas o remedios, 
o de planes o combinaciones de crédito o rentas, o por fraude al 
soli<átarla, o por no ser conforme a su descripción, o por haberse 

faltado a las disposiciones de la ley. 

Aún cuando el art. 1. 7Q de la ley de 1869 no es preciso en 
cuanto a la autoridad que declara la nulidad, se desprende de sus 
términos que es el Poder Judicial, mediante un juicio promovido 
por quien invoca ser interesado con justo título, y debienrio in
tervenir el Ministerio Fiscal. El interés con justo título debe ser 
real, como ser fabricante, o vendedor del artículo, o siquiera po
sible, como el pretender implantar una fábrica. 

La doctrina de la Administración establece que, expedida la 
datente, el Poder Administt ativo considera fenecida toda acción 
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sobre la forma y pr0cedimiento, sin que le quepa otra acción que 
la de amparar el dominio de ella. Decreto de 5 de febrero de 1913 .. 

N° 19. La cad ucida.d de la patente es cosa distinta de su nu
lidad. Tiene por base la validez de la patente, y · su causa obedece 
a un hecho sobreviniente que importa. la faltade cumplimiento 
por parte del patentado de las obligaciones que la ley le impone, 
y que están -establecidas en el art. 1f'0 de la ley de 1869. 

Es la primera de esas obligaciones la del pago de la cuota 
anual de cien pesos, prescrita en el art. 5Q de la ley. El pago de 
esta cuota necesita reglamentarse señalando fechas precisas por 
lo mismo que la sanción es fuerte. L~ segunda causa de cad uci
dad es el no explotar la invención en el plazo fijado en el privile
gio o en su defecto en el de 2 años salvo causas justificadas legal
mente. El precepto es vago, pues no se sabe si se refiere a una 
explotación local o sea en el país donde se ha otorgado la paten
te o en cualquier lugar, asi como también a lo que se entiende por 
explotación, esto es, si esta debe ser una ~xplotación real con im
plantación de la industria, o solamente la circulacióp del produc
to o la posibilidad de la implantación. 

La doctrina sentada al respecto no es menos vaga en cuanto 
ha establecido que "se dará por cumplida la obligación cuando 
el concesionario haya puesto prácticamente en operación su pro
cedimiento". (Decreto de 25 de octubre de . 1909), o que «debe 
acreditarse que ha establecido efectivamente en el país la fabrica
ción, elaboración o explotación de los procedimientos o inven
ciones». (Decreto de 28 de noviembre de 1914); como lo revela la 
resolución que dice así: «la introducción del objeto materia de la 
patente es suficiente para que se dé por cumplida la prescripción 
legal». (Decreto de 12 de enero de 1917). 

La doctrina permite la prórroga del plazo mediante causas 
justificadas a juicio del Gobierno, y por lo general esa prórroga 
es de un año. (Decreto de 1 ·0 de mayo de 1903), no pudiendo ser 
igual al plazo fijadó para la explotación. {Decreto de 23 -dejunio 
de 1916). 
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Este requisito queda 11enado, cuando a pedido del interesado 
el Gobierno expide una resolución expresándolv así; de modo que 
expedida la resolución aun cuandó haya cesación completa de la 
industria, no cabe la caducidad. 

No hay duda que el sistema francés, de imponer la implanta

ción en el país del in vento, aún cuando muy beneficioso, es muy 

oneroso y a veces ruinoso. En cambio, el ~istema inglés no la im

pone juzgando que el mejor juez para implantar esa explotación 
es el propio interesado. · 

La tercera causa de caducidhd es la importación por el paten

tado de objetos semejantes fabricados en país extranjero. Los 
términos literales de este precepto permiten la introducción de 
los objetos similares por personas distintas de·l patentado, por 

lo cual cabe la colusión entre éste y el importador, y sus térmi
nos absolutos excluyen· la importación por .el patentado aún den
trodel período de .dos años que tiene para implantar la industria. 

La caducidad se declara en la misma forma que la nulidad a 
tenor del art. 179 de la ley de 1869, pero creemos que esto es pa

ra el caso de que un particular la solicite, pues parece que la Ad

ministración está capacitada para declarar esa caducidad en el 

momento que ocurra alguno de los hechos preestablecidos por 

la ley. 

N 9 20. Con alguna frecuencia se presenta el caso de que un 

inventor modifica su invención constituyendo la modificación nó 

un nuevo invento sino un perfeccionamiento del invento anterior. 
En la mayoría de las legislaciones se ha previsto el caso y se per

mite al pa1;entado solicitar que la patente sea adicionada con el 

perfeccionamiento nuevo. No obstante el precepto del art. "11° 
de la ley de que las modificaciones o alteraciones de los privile

gios ·solo pueden concederse por una resolución legislativa y del 

art. 13o inciso 8° de que son nulas las autorizaciones que se re

fieren a cambios, perfeccionamientos o adiciones que no están 
comprendidas en la patente principal, se ha sentado la doctrina 

de admitir esas .adiciones estableciendo que <(Se entienda por am-
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pliación o modificación de la patente toda nueva aplicación de la 
invención o procedimiento privilegiado que no altere el principio 
en que dicha invención ·o procedimietüo se haya fundadOl>, y dis. 
poniendo que en tales casos informen los mismos peritos que in. 
tervinieron en el expediente anterior, y que debe pagarse al Fis
co un derecho igual a la mitad del que se pagó anteriormente. 
(Decreto de 20 de setiembre de 1912). 

N° 21. Bajo la denominación de patentes precaucionales 
algunas legislaciones admiten .la concesión de patentes preventi. 
vas o transitorias que cautelen el derecho del inventor durante ef 
procedimiento que conduce a la invención, y que tienden a impe. 
dir que sea suplantado el verdadero inventor por un tercero que 
se adelante a solicitar la patente porque tiene conocimiento del 
secreto del verdadero inventor. 

Las legislaciones que admiten estas patentes lo hacen fiján
doles un período muy corto, y dispensando de la obligación de 
describir detalladamente el invento. 

Los conflictos que ocurren en el cáso de que pedida una pa
tente se oponga el favorecido con la patente precaucional, son de 
difícil solución, por lo cual la ley argentina niega la concesión de 
la patente a ambos, mientras no se pongan de acuerdo sobré su 
explotación, cuya solución no es justa, y además hace ilusorio el 
derecho de la patente precaucional. 

CAPITULO IV 

Derechos que dá la patente.--.Cesión.-Licencia .. ..:..Acciones cont1·a 
los de{raudado1·es 

N° 22. Los derechos que otorga la patente son en rigor los 
derechos clásicos del dominio, el de usar o sea explotar el inven
to durante el plazo concedido; el de disponer, o sea ceder la paten_ 
te o dar licencia para la explotación del invento, y el de reivindi
car, o sea perseguir a los que defrauden la exclusiva que confiere 
la patente. 
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N° 23. La cesión de la patente pued·e ser por convenio o sea 
cualesquiera de los contratos y actos de disposición permitidos 
por el Código Civil, o por herencia, sea testamentaria o ab-intes
tato. Art. 129 de la ley de 1869. 

NQ 24. Además de la cesión que según sú náturaleza impor
ta el desprendimiento absoluto del derecho a la patente, la ley 
admite un modo especial, una especie de cesión parcial con el 
nombre de permiso, el cual no importa un desprendimiento abso
luto, y es compatible con otros permisos simultáneos anteriores 
o posteriores, a otras personas, trasmitiendo simplemente el uso 
del invento pero no exclusivo, ni tampoco el dere~ho de disponer 
de él, ni las acciones c0ntra quienes lo atacan, la& cuales. conti
núan en el patentado. La cesión debe comunicarse al Gobierno y 

registrarse por éste, previo abono dd derecho fijado. (Decreto de 
31 de marzo de 1911). El permiso no necesita de estas farmali
dades. La cesión es a su vez trasmisible, el permiso es intrasft> _ 
rible. 

La cesión por razón de venta suscita una grave cuestión cuan
do después de la venta se declara. nula la patente por no tener la 
novedad o por alguno de los otros casos de ~ la ley. Según algu
nos tratadistas, a mérito de la evicción y saneamiento, puede 
repetirse contra el vendedor para la indemnización del valor; pe
ro para otros, e::tas ventas tienen de por sí un carácter alea torio, 
que deja los riesgos de la nulidad al comprador. 

Pero !SÍ la venta se hace después de la anulación o después de 
la caducidad de la patente, entonces si cabe la acción por v1c10 
oculto. 

N. 0 25. La acción para perseguir los ataques al· derecho del 
patentado, la establece el Art. 18 de la ley de 1869, con carácter 
marcadamente penal, lo cual excluye toda competencia· de la Ad
ministración. (Decreto de 12 de enero de ün 7.) Las frases del 
artículo indicado no son limitativas del concepto condenable, 
pues es evidente que el empleo de los productos patentados, aun-
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que no es una fabricaCión de ellos, está comprendid0 entre los ac
tos perseguibles. 

CAPITULO V 

Internacionalidad de las patentes-Tratado de Montevideo 
' 

N 9 26. Las patentes tienen un carácter territorial por cuanto 
la jurisdicción de los Estados está limitada a su territorio. Así 

el patentado en un país no tiene acción contra el defraudador en 
otro país. 

El movimento internacional iniciado por la Convención de 
Bruselas de 18?2, se ha manifestado en el sentido de crear una 
oficina u organización internacional; en el de que las patenten con
cedidas en un Estado se pueden otorgar posteriormente en otros, 
dentro de un plazó, sin que por ello se considere que los inventos 
han perdido su originalidad; en el de la asimilación a los naciona

les de los ciudadanos de los otros Estacios y aún de los extranje

ros establecidos en estos últimos; y en el de la no caducidad de la 
patente por la importación de los artículos patentados pro~.re

nientes de los Estados signatarios. 

El acto internacional fundamental es el acuerdo de la Con

vención que se reunió en Bruselas en 1880. Posteriormente se 

celebró en París en 1883, la Unión para la protección de la Pro

piedad Industrial, y en Madrid, en 1891, una Sub- Unión. 

El problema relativo a reformar las legislaciones ha sido con

templado, con la intervención del Perú, en los Congresos ibero. 

americanos y en sus aspectos internacionales en las Conferencias 

y Congresos Panamericanos. 

N. 0 27. El único acto internacional con valor legal es el . . . 
Tratado del Congreso de ~iontevideo de 1889, aprobado por el 

Perú y que también lo está por la Argentina, Bolivia, Uruguay y 

Paraguay y en el cua · se acentúa el carácter territorial de las pa

tentes, pero se concede el plazo de un año para que el patentado 

en un Estado pueda solicitar la patente en los demás. La Con-
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ferencia Pan-Americana de Washington emitió un voto en pró de 
la adhesión a aquel Tratado. 

En los Congresos Pan-Americanos, especialmente en los de 
Buenos Aires (1910) y Santiago (1925), se ha tratado de la crea
ción de Oficinas internacionales al efecto de hacerlas deposita
rias de las solicitudes de los inventos, Jos que resultarían así 
autumáticamente patentados por los demás Estados, sin perjui
cio del pago de los derechos según las leyes de cada país. 

SECCION III 

Patentes de introducción 

CAPITULO UNICO 

Fines de estas patentes.-Deficiencias Jegales.- - Reglamentos 

N9 28. Al reconocer nuestra Constitución (Art. 43) las paten
tes de introducción, ha querido establecer privilegios para quie
nes introduzcan al país las industrias que no ·existen, y que no 
pueden prosperar sino mediante el monopolio de su explotación. 

Sin smbargo, la ley reglamentaria de 1869, dá el nombre de 
patentes de introducción a las patentes otorgadas a los inventos 
extranjeros que están ya patentados en el país del invento, y las 
cuales no importan ninguna diferencia ~on la patente originaría. 
El caso de la patente de introducción es el del establecimiento en 
un país de procedimientos o industrias que no seannu.evas ni des
conocidas, pero que sin embargo, se carece de ellas porque econó
micamente no constituyen un negocio mientras no se les otorgue 
un monopolio que evite la competencia a quienes las impl::~ntan 
por primera vez, y luchan por abrirles ca.mpo en el país. 

Los tratadistas condenan h. institución de las patentes de in
troducción calificándola de piraterín internacional, pero ello solo 
es una censura respecto de las patentes otorga bies a quienes despo
jan del invento a su autor, sin que por lo mismo amengue !a con
veniencia dt= otorgar una patentea quien establece una industria 
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en un país donde aún no está implantada, sin daño particular a 
nadie, por referirse a una industria conocida universalmente, y 

por tanto, no sujeta H 1 régimen de la patente en otro país. 

N°. 29. La ley de 1869 en su artículo 3o. parece contemplar 

el punto pero hace imposible la institución por someter el privi

legio al remate público, requisito que aleja a los pretendientes, 

pues se presta· a la especulación contra éstos. 

N°. 30. No obstante esta disposición, en la práctica se han 
concedido esta clase de privilegios, por juzgarlos dentro del ar
tículo 6o. de la ley ·,de 1869 y 1 o. de la de 1896. (Decreto de 20 
de octubre de 1919); habiéndose reglamentado el otorgamiento 
de las patentes de introducción, estableciendo que es condición de 
ellas, el que no perjudiquen industrias ya establecidas; que debe 
acreditarse la capacidad financiera del patentado para la inversión 
de un capital no menor de diez mil libras peruanas, en caya ga
rantía se hace un depósito de 500 libras peruanas que quedará 

. a beneficio del Éstado; que se harán públicas por avisos no solo 
en el diario oficial sino en otro de lA Capital durante diez días; 
que no comprende la pAtente los departamentos de Lo"reto, San 
Martín y :\~~adre de Dios, sino en el caso de que en ellos se haga 
la explotación en el plazo de un año. (Decreto de 15 de mayo de 
1925), que sino se explotan en el plazo de dos años caducará de 

hecho y se declarará industria libre, prc..hibiéndose la tramita
ción de expedientes relacionados con pedidos de patentes cadu
cas; y que si al constatarse haberse puesto en explotación una 
patente que abarque variaE; ramas de una industria se observase 
que no se fabrica alguna de esas modalidades, queda ésta fuera de 
la patente 'y de libre fabricaciÓn. (Decreto de 1°, de julio de 1927). 

SECCION IV 

Marcas 

CAPITULO 1 

Fines de las marcas y fundamento de su protección legaL-Clases de 

ma1·cas.-.Signos i1-regist'rables.-Regist1·o de ma'rcas wt1·anje1·as. 
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N°. 31. Las marcas son los signos internos que se colocan en 
los productos industriales al tiempo de manufacturarse, con el 
objeto de garantizar los efectos del crédito o buen nombre del 
productor o comerciante. Estos, sin ese medio, se ,verían defrau
dados por los que representáran artículos iguales o semejantes a 
aquéllos, haciendo creer que eran de la misma procedencia. La 
marca es también beneficiosa para el público porque garantiza la 
producción del artículo: 

El monopolio de las marcas tiene más ventajas que el de los 
inventos y no tienen los inconveuientes de éstos, porque no son 
restrictivos de la libertad de industria. 

Aun cuando el principal fin de las marcas se llena en los obje
tos de la industria manufacturera., su empleo s·e extiende a los 
ot.ros productos industriales. En el hecho, no se usan para los 
minerales en razon de que en esta clase de artículos la diferencia
ción es innecesaria, porque para el consumidor no tiene interés el 
conocimiento del productor y el lugar de procedencia; y se usa 
poco en los productos ag~ícolas. De ahí que solo se hable de mar
cas fabriles-y comerciales. 

En los productos de la industria manufacturera la marca, sea 
de fábrica 0 de comercio, se coloca al preparar el producto y en 
el producto mismo en su extremo, si es •J.na tela, en las cubiertas, 
envaces o envolturas, si son específicos. 

Las marcas deben tener cierta novedad, no eh el sentido de 
que el signo mismo sea una cosa nueva, sino que sea desconocida 
su adaptación como una marca a determinados objetos. El régi- · 
men de las marcases el delaleyde 19dediciembre de 1892. Son mar
c&s: los monogramas, emblerilas, grabados, dibujos, seÚos, viñe
tas, relieves; las denominaciones de los objetos y los nombres de 
las personas éuando en forma especial están escritos en los ar
tículos; las letras y números en una forma determinada; los en
vases, cttbiertas, envolturas, y otrus signos distintivos que per
mitan diferenciar los artículos. Art. 1° .-La amplitud dd pre
cepto permite utilizar como marcas, las franjas, las palabras y 
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nombres de fantasía, las combinaciones especiales de colores o 

un color o en forma especial, etc. 

N°. 32. Es corolario de la libertad C'omercial el que·el uso de 

las marcas sea voluntario, y solo por excepción en razón de con

vemencia pública se hace forzoso. Art. 2o. No. 

N°. 33. No está autorizado el empleo de ciertos signos, que 

por eso se consideran irregistrable5 y son: lo. las letras, pala

bras, nombres o distintivos del Estado. El decreto de 2 de julio de 
1898, lo aplicó al escudo peruano. La prohibició::1 debe entenderse 
que rije también respecto deJas municipalidades y demás institucio
nes oficiales; y debería extenderse a los Estados extranjeros y a 
las instituciones internacionales. Así se ha declarado irregistra

ble el signo de la Cruz Roja, decreto de lo. de octubre de 1909. 
La prohibición no es aplicable a los Estados tratándose de indus
trias objeto de estancos o manufa~turas fiscales. Decreto de 6 d~ 

setiembre de 1905.-2o. La forma de fábrica y el color del pro

ducto. Hay que entender que esto es tratándose de la forma 

usual, pero no cua.ndo se inventa una forma especial o cuando se 

hace una combinación de colores, pues en estos últimos casos no 

existe razón para la prohibición. En aplicación de estos precep

tos se ha denegado el registro de la figura del producto, decreto 

de 5 de mayo de 1911; del disco usado como tapa, decreto de 26 

de abril de 1912; de la figura del sifón, decreto de 10 de Mayo de 

1912; de la figura de una cuchilla, decreto de 26 de abril de 1915; 

de la forma espt>cial de la tapa metálica para envases, decreto 8 

de Setiembre d8 1916, y se ha permitido el registro de determina· 

dos colores, decreto de 4 de Agosto de 1911.-30. Los términos 

o locuciones de uso general y las designaciones que usan para Ín

dicar la naturaleza o clase de los productos. Así se ha denegado 
el registro de las man~as "Corset Directorio" por ser la denomina

ción de un estilo de corset, decreto de 5 deAgosto de1910, "Ideal" 

por ser palabra de uso corriente, decreto de 23 de Agostodel912, 
"Biaris" nombre genérico de una sal, decreto de 23 de Julio de 
i 909, "Vaseline", decreto de 9 de Setiembre de 1910, "Piri:lmi-
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don'', decreto de 26 de Mayo de 1911, "Arístol", "Tonígeno", 
"Prot~rgol", decreto de 4 y 18 de Febrero de1910, por ser nom
bres de lo~ productos mismos, "Limonada Purgante Gaceosa" 
por ser designación general, decreto de 18 de Mayo de 1917. ne ... 
be entenderse que est~s prohibiciones no rigen para quien inven

tó la locución o palabra y la ha usado. Así se ·ha declarado para 

el·'Agua Florida", decreto de 18 de Julio de 1914; para "Kanan
ga" decreto de 20 de juni0 de 1914, para "Piano-Pianola" de
creto de 7 de Octubre de 1910; para "Aspirina", decreto de 21 rle 
julio de 1911. Tampoco es aplicable la prohibición cuando la 
palabra o denominación ya usadas sufren una alteración. Así se 
ha declarado respecto de "Timolina" a pesar de ser irregistrable 
Timol, decreto de 20 de Setiembre de 1912.-4°., Los dibujos o 
expresiones inmorales. -5°, Los nombres propios, las razones 
sociales y los retratos o facsímiles, a no ser con autorización de 
sus dueños o de sus herederos, decreto de 9 de Setiembre de 1909. 
-6°., Los nombres geográficos por sí solos y si son de fundos o 
de localidades de dominio privado sin autorización del duedo, de
creto de 9 de sétiembre de 1909.-7°., Las razones sociales o fir

mas ficticias o imaginarias, decreto de 22 de Enero, 12 de Febre
ro y 3 de Setiembre de 1909. 

Las dos últimas prohibiciones se relacionan con la importan
te cuestión de la falsa procedencia y de la falsedad de los datos 
sobre la naturaleza y la calidad de los productos. 

N°. 34. También son irregistrables las marcas universalmen

te conocidas y usadas por un fabricante, si su registro es solicita
do P.Or otra persona, A esta cuestión ha llegado lu jurispruden

cia administrativa, que se ha cristalizado en una resolución de 
carácter general que admite las oposiciones de dueños de esas 
marcas al registro solicitado, pero bajo la condición de hacer ellos 
el registro en el plazo que se les fije. Decreto de 12 de julio de 
1912. Este derecho de oposición se ha reconocido aunque 1~ marca 
haya sido ya registrada, fundándose en que "no es posible despo
jar del dominio y del uso de la marca en el Perú a la persona que 
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la ha inventado y hecho conocer universalmente". Decreto de 4 
de febrero de :1916. Tienen aplicación estas reglas aun cuando se 
pretenda el registro de la marca como marca de comercio, por 

que "la ley nu concede el derecho de registro a. los importadore~ 
de un artículo y no existe el registro de marcas de introducción 

en la República". Decreto de 12 de febrero de 1898. 

Alguna vez, sin embargo, se había sostenido lo contrario, 
fundándose en que '·el derecho que concede la ley no es extensivo 
a las marcas no registradas, careciendo de él quien no ha puesto 
al amparo de la ley marca alguna, pues ello importaría la garan
tía de la propiedad inoustrial 8in previo registro de las marcas, 
trastornando la legislación especial de la materia y matando el 
interés que los industriales deben tener para adquirir aquella ga
rantía en la forma que la legislación establece". Decreto de 22 
de Julio de 1910 y 11 de Agost~ de 1911. 

Esta jurisprudencia parte de que el fundamento filosó:fi\:O 
del derecho de propiedad sobre la marca es la ocupación o sea la 
prioridad en el uso del signo, no siendo el registro sino el medio 

oficial de instit~ir aquel hecho originario del dominio. 

CAPITULO II 

Rsgist1•o de las marcas.----.,Su dU1·ación y sus 1·onovaciones r-Prioridad 

de la insc?·ipción.-Caducidad del Registro. -Libros del 
Registro.-Su publicacíón 

N° 35. La garantía · efectiva de las marcas, la proporciona 
la institución del Registro, que importa el reconocimiento oficial 
de la marca y de su derecho a la protección legal. 

Dados los fines de las marcas, el registro de ellas solo corres
ponde a los industriales, según el artículo 1°, pero ha de enten
derse que la exigencia no va a rechazar los pedidos de quienes no 
reunan las condiciones que las leyes pr·escriben para tener la ca
lidad de indu~triales: bastando el que ejerzan una industria, por 
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ejemplo el Estado o los Estados extranjeros y las municipalida
des, tratándose de monopolios b industrias a su cargo. 

Tratándose de personas jurídicas de derecho privado, ellas 
deben estar inscritas en el Registro Mercantil si son nacionales, 
y si son extrajeras debe acreditarse su constitución legal en el 
país de origen. Decreto de .9 de setiembre de 1910. 

N 9 36 La ley fija en diez años la duración del registro de 
una marca. No obstante la falta de pedido de renovación opor
tuna, el dueño de ella puede solicitar de nuevo el registro en cual
quier momento dentro del plazo de tres meses de haber caducado 
su registro. Decreto de 4 de octtJbre de 1909. 

Aún cuando las marcas constituyen un monopolio, benefi
ciando él no solo al propietario de la marca sino a los consumí 
dores del producto marcado y no importando ninguna restric
ción a la actividad industrial de los hombres, la perpetuidad del 
derecho que confiere el registro de una marca podría admitirae, y 
a él se llega permitiendo la renovación indefinidamente por perío
dos de diez años, prévia petición dentro de los seis meses últimos 
del período y observando las formalidades primitivas. Art. 4. 0 

N° 37. La prioridad o preferencia en el registro de las mar
cas se determina por la fecha del pedido, art. 9. 0 de la ley; y si 
hay pedidos simultáneos la preferencia corresponde a quien ha 
usado la marca con anterioridad, y si ninguno la ha usado, a la 
nacional sobre la extranjera y siendo de la misma clase. la que 
primero esta blecio la industria, y en otro caso no se otorga el re
gistro a ninguno, exigiendo que los interesados cambien la marca. 
Decreto de 10 de setiembre de 1909. 

En estos casos la decisión administrativa puede ser contro
vertida ante el Poder Judicial. Decretos de 27 de febrero de 1919 y 
24 de marzo de 1916. 

N° 38. El registro de una marca termina además del venci
miento del plazo sin renovarse, por la clausura de la fábrica o la 
cesación del giro comercial y por renuncia del propietario de la 
marca, decreto de 19 de febrero de 1909. El no uso de la marca 
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durante un período largo deberí~ producir también la caducidad 

del registro. 

N° 39. Los libros del Registro son dos; uno pat·a las mar
cas nacionales y otro para las extranjeras; deben estar foliados y 

sus fojas rubricadas por el Ministro. Art. 11. 

Estos registros se imprimen y se publican en volúmenes ca

da semestre, insertando los diseños y descripciones, para lo cual, 
los interesados pe gar§,n Lp. 1.5.00 por cada marca. Decretos de 
20 de julio y 31 de agosto de 1923. 

CAPITULO III 

P1•ocedim.iento: solicitud, su contenido y documentos que deben presen
tarse.-Su. 1'egist1·o.-Avisos.-Oposiciones.-Resoluci6n. -Junta 
GonsuJtiva.- Modificaciones de las marcas.-De'rechos ;_ue deben 

abonm·se.-Consulados autm-izados.-Procedimiento pm·a el 1·egis· 

·tro de las mm·cas obligatorias de las bebidas alcoh6licas. 

N° 40. La petición del registro de una marca debe hacerse 
en solicitud escrita, indicando la clase de objeto a que se destina 
la marca, si es de fábrica o de comercio y acompañarse en dupli
cado el ejemplar de la marca y su descripción cuando consta en em
blema o figura, el poder del fabricante o comerciante propietario 
de la marca en cuyo nombre se solicita, y el recibo de la Tesorería 
General del pago de los derechos de registro. 

También debe presentarse un clisé de la marca. Decreto de 6 
de agosto de 1909. 

Debe expresarse la clase de los productos, nombre y número 
de la nomenclatura oficial que les corresponda, no debiendo com
prender artículos de diferentes grupos de la nomenclatura. Decre
tos de 16 de julio de 1909 y 9 de agosto de 1912. 

Debe acompañarse también el recibo por el valor de la publi
cación de los avisos. Decreto de 4 de marzo de 191.0. 

El poder debe ser en escritura pública, no bastando que sea 
uet'a de registro. Decreto de 15 de setiembre de 1911. 



744 REVISTA UNIVERSITARIA 

N° 41. La solicitud se presenta en el Ministerio de Fomento 
al Jefe de la Sección de Industrias. Inmediatamente fle presenta
·da se le abrirá una partida en el libro, expresando el día y hora 
de presentación, que firmarán el Jefe, su auxiliar o Secretario y 
el solicitante, otorgándose a éste una copia. Artículos lo. y llo. 
de la ley y decreto de 9 de julio de 1909. 

N° 42 Los avisos o pub1icaciones sólo los prescribe la ley 
como medida transitoria para las solicitudes que estaban pen~ 
dientes al promulgarse aquella, pero se han mantenido por el de~ 
creto de 8 de enero de 1894, y el de 6 de agosto de 1909, que re
duce el plazo de publicaciones a diez días y ordena que se hagan 
en «El Peruano». 

La public~ción debe contener el resúmen de la descripción pre
sentada por el interesado y el clisé de la marca. Decreto de 30 de 
setiembre de. 1910. 

N. 43 · Presentados los periódicos con las publicaciones o 
agregados de oficio según decreto de 4 de marzo de 1910, se tra
mitan las oposiciones que se hubieran formulado, oyendo a la 
otra parte, expide su informe la Sección y se resuelve, pudiendo 
pedirse reconsideración si se deniega el registro. Art. 15 y decreto 
de 18 de setiembre de 1903. 

N. 44 Antes de la resolución se oye a la Junta Consultiva 
de Marcas, Patentes y Privilegios, compuesta ~de los Directores 
de Fomento, de las Escuelas de Ingenieros, de Agricultura y de 
Artes y Oficicios, del Presidente r'le la Sociedad de Ingenieros y de 
dos letrados nombrados por el Gobierno, sirviendo de Secretario 
el Jefe de .la Seccion de Industrias. Detreto de 21 de agosto de 
1925. 

Expedida la resolución se otorga el certificado. 

N. 45. Con frecuencia los propietar:ios de una marca intro
ducen variantes en ella, que no importan sustancialmente una 
marca nueva, y tal caso produce la anulación del primer registro 
y su sustitución por otro, previas la presentaCión en cuatro ejem
plares de la marca en su nueva forma y un clisé de ella, y la pu-
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blicación por cinco días en el periódico oficial; sin que la modifi

cacirm altere el plazo de duración de la márca ni obligue al pago 

de nuevos derechos; y estando sancionada con la caducidad de la 

patente las alteraciones que sin observar esas reglas se hagan en 

nombres o razones sociales registrados como parte de una mar

ca. Arts. 5o. y 8o. del decreto de 10 de setiembre de 1909. 

N. 46. Las marcas pagan un derecho de registro, mayor en 

el doble las nacionales que las extranjeras. Fué fijado en el artícu
lo 169 de la ley, siendo rebajado por la ley de 31 de Diciem
bre de 1895 a S. 10 y S. 20 respecEvamente, pero el decreto de 3 
de junio de 1922, expedido con cargo de dar cuenta al Congreso, 
ha aumentado la tarifa en Lp. 2 y Lp. 4 respectivamente. 

Hay distinción en'tre las marcas nacionales y las extranjerás, 
sie.ndo éstas las que ostentan los artefactos o productos de la in
dustria importados del extranjero, decreto de 5 de diciembre de 

1912. Para que la marca sea nacional es menester que tenga por 

lo menos una parte de sus inscripciones o leyendas en castellano, 
y que se destaque claramente en ella el nombre o dirección d~ la 

fábrica o establecimiento que la usa. Decreto de 28 de noviembre 

de 1914. 

N 9 4 7 Para facilitar t>l registro de lás marcas e:x:tranjeras se 

ha autorizado a algunos Consulados del Perú (Londres, Ram

burgo, Liverpool, Glasgow, Amberes, París, El Havre, Barcelo

na, Génova, New York, Buenos Aires, Bremen, Viená, Roma, 

Leipzig, Lisboa, etc.) para que reciban las solicitudes y las envíen 

al Ministerio, quien por el mismo conducto devuelve los certifica

dos. Decretos de 27 de .agosto y 3 de setiembre de 1909, de 21 de 

enero y 22 de julio de 1910, 12 y 21 de mayo y 25 de ago.sto de 

1911. 

N, 48. Por razón de la salud .P~blica y para evitar la adulte-_ 
ración de bebidas el_aboradas a base de alcohól, se ha impuesto 
a los fundos y establecimientos industriales donde se fabrica al
cohól y bebidas alcc:>hólicas que pongan marca en los envases que 

]as contengan y que la r ,egistren obligatoriament~, pudiendo la 
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Dirección de Fomento constatar por medio de análisis si las mar
cas registradas se aplican a los productos a que se refieren las 
descripciones acompañadas al solicitar el registro, castigándose 
la infracción con multa de Lp. 50 y comiso e inutilizacion del ar. 
tículo la primera vez, y además la prohíbición de elaborar en ca

so de reincidencia; y quedando prohibido el expendio de alcoholes; 
vinos ·y licores sin marca registrada bajo pena de multa de Lp. 

150 y comiso de los productos. Deeretos de 21 de Noviembre de 
1909 y 17 de junio de 1927. 

Los prefectos, con excepción de lo~ de Lima y Callao, están 
autorizados para recibir las solicitudes acompañadas de dos des
cripciones detalladas de la marca y los tres recibos de la Tesore
ría Fiscal del pago de 12 soles 50 centavos por los derechos, de 
6 soles por la publicación de avisos en «El Peruano» y de 5 so
les valor de un clisé, y después de otorgar constancia a los inte
resados de la entrega de las solicitudes, sin demora las elevará,n 
al Ministerio. 

CAPITULO IV 

De'rechos de las marcas 1•egistradas: su concepto y medios de hace1·l 

valer.-La oposici6n al1·egistro de ma1•cas iguales y marcas con

fu,~dibles.- Q¡¿é se entiende por artículos simila1•es.- Oa.<Jos ocurJ•i

dos.-Formas de oposici6n y 1'ecu1·sos.-Jw·isprudencia sobre la 

materia. 

N 9 49. El registro de una marca no es atributivo sino decla
rativo de la propiedad, él importa el reconocimiento del abso
luto dominio sobre ella por ~1 que lo obtuvo. En virtud de ese 
registro se ejerce el derecho cl.e oponerse o perseguir legalmente el 

uso de cualquiera otra marca que directa o indirectamente cause 

confusión con artículos similares de distinta procedencia. Art. 5° 
de la ley. 

N° .50. La ley limita el derecho de propiedad a los artículos 
de industrias de la misma clase; pero el sentido técnico de lapa-
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labra similares no siempre coincide con el concepto expresado. 
Así, la jurisprudencia tiene sentado "que el hecho de que en una 

preparación entren dos productosdistintosde Iosque forman otra 

es etlteramente imperti.11ente desde que ambos artículos son simi
l~res y están dedicados al mismo uso, y desde que la ley que pro
teje la propiedad industrial no entra a analizar la composición 
de los productos de comercio, y se limita para llenar su objeto a 

impedir la identidad o semejanza de marcas que se empleen en 
artículos similares.". Decreto de 5 de febsero de 1909. 

La aplieación de la regla general se facilita por la existencia 
de una nomenclatura oficial, establecida por el decreto de 16 de 
julio de 1909, en la que se distribuyen en 80 clases numeradas los 
artículos posibles de ser objeto de marcas pertenecientes a los si
guientes grupos: 1°, materias primas no elaboradas.-Produtos 
agrícolas.-2°, Herramientas, maquinarias, trasp0rtes.-3Q. Cons
trucción.-40, Mobiliario y artículos de menaje.-59, Hilos, tejí- . 
dos, alfombras, cortinados y vestidos.-6°, Artículos de fantasía. 
-7o. Alimentación.-- So., Enseñanza, ciencias, bellas artes, di
versos. 

N. 51. Se ha declarado que no son artículos similares y 
pueden tener la misma marca, el té y el café, decreto de 12 de ju
nio de 1908; los artículos de perfumería y medicina y los instru
mentos de agricultura y minería, decreto de 4 de Setiembre de 
1908; los vinos y las aguas gaseosas, decreto de 2 de junio de 
1914; los jabones y los productos medicinales, decreto de 22 de 
enero de 1909; los jabones de la clase No. 14 y los artículos de Ira 
clase No. 58, decreto de 14 de mayo de 1920. 

Son interesantes los siguientes casos ocurridos: "las denomi
naciones Jabón Curativo de B8;rry y Jabón Curativo de Barrie, 
empleadas como marca de los mismos productos son eufónicos y 
ortográfica mente tan semejantes que se excluyen", decreto de 31 
de enero de 1914; "aunque en todos sus detalles son distintas las 
marcas, son perfectamente iguales en su denominación o sea e1 
nombre de "Grape Juice", que las caracteriza y que designa en 
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ambos casos la bebida que está dedicada a protejer" decreto de 4 
de febrero de 1.916; "la rEferencia del nombre que se dá al pro
ducto, el uno «Ocaje>> y el otro «Ocucajell lejos de impedir la con
fusión tiende a facilitarla por la analogía que en la escritura y 

pronunciación presentan esas palabras", decreto de 19 de agos
to de 1905; «aunque las inscripciones de la marca de X están en 

castellano y las de Z en francés, el color y las formas de las eti
quetas, el escudo de armas y la disposición general de los ador
nos son exactamente iguales, lo que es bastante para que se con
fundan a primera vista», decreto de 5 de febrero de 1909; <mo 
hay diferencia si una marca difiere de la otra en que la u~a osten
ta la inicial e en e] primero de los círculos concéntricos del fondo 
del envase y la otra inicial F, tampoco si la una lleva el nombre 
«Crema del Harem>> y la inscripción M de F R E Riegel, París, 
Buenos Aires, Valparaíso, y la otra se titula «Crema Fría del 
Harem» y carece de toda inscripción)) decreto de 29 de Octubre · 
de 1909; «registrada la marca Tres Estrellas para relojes Lon
gines no puede registrarse la marca <<Record Dos Estrellas» para 
relojes Blaser», decreto de 13 de mayo de 1927; «son confundi
bles las marcas <<Exporb, «Negra Natural», «Extracto de Malta)), 
Y "León", "Negra Natural", "Extracto de Malta'', decreto 
de 9 de junio de 1920; da marca «Autipiern es confundible 
con la marca «Antipio» anteriormente registrada, pues solo di

fiere de ésta por una letra añadida al final de la misma, circuns
tancia que motivando graves errores puede ocasionar evidentes 
perjuicios)), decreto de 14 de mayo de 1920; "aun cuando es real 
la diferencia entre Tres Estrellas y Cuatro Estrellas, es presumi

ble que en el criterio del público poco experto, se estime como una 
.innovación beae:ficiosa el aumento de una estrella en la marca 
de los relojes que con anterioridad se expendían con tres estre
llas, y por lo mismo se reputen de mejor calidad los que lleven 

mayor número", decreto de 24 de enero de 1920; el "tér::nino 'fi-
clock' no es el único de ia etiqueta que forma la marca del 

reclamante sino un·~ serie de signos y locuciones que en conjunto 
la presentan distinta e inconfundible con la del reclamo para su 
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retiro que es la marca "0 dock", decr<:to de 2 de enero de 1920; 
(<X no tiene derecho al uso de una figura de un gallo en las pintu
ras que importa y la circulación de ellas en el mercado redunda 

en perjuicio de Z por la confusión que existe entre esa figura y la 
marca «Gallo», decreto de 23 de febrero de 1920, «las marcas 
<<Ideal Soap» y «Tavan Soap•> son completamente distintas e in
confundibles>>, decreto de 14 de mayo de 1920; (<las palabras «Pol
vo de .Magnolia» escritas en los envases y empaquetaduras y en 
las descripciones no significan exclusiva de las propias paltt.bras 
con tal que los dibujos y adornos que las a compañen en otras em
paquetaduras permitan diferenciarlas entre sí>>, decreto de 24 de 
abril de 1896; <(si bien son iguales los caracteres con que en las 
dos marcas se ostenta la denominación (<Sulfa to de Quinina», no 
lo es menos que la estructura de ambas es totalmente distinta y 

que son por consiguiente inconfundibles sobre todo si se tiene en 
consideración que las palabras citadas no son materia del regis
tro sino la marca que las ostentaa, decreto de 12 de julio de 1912: 
"es sustancial la diferencia entre ambas marcas que no tienen de 
común sinó la palabra "rosas", pues· una está constituída por el 
dibujo de una rosa y las palabras "Hoja de Rosa" estampadas 
en cada pastilla, :;:in etiqueta ni envoltura, y la otra consiste en 
una simple etiqueta que lleva las palabras "Jabón de Rosas" de
creto de 12 de julio de 1912; "las marcas X y Z difieren en todos 
sus detalles con excepción del fondo negro común a ambas y C0· 

mo el color de los dibujos e inscripciones es en la primera blanco 
y en la segunda amarillo, el registro de los colores amarillo y ne
gro no dá ~derecho a reivi_ndicar el color blanco en combinación 
con el negro ni con otro alguno y la descoloración del amarillo 
hasta el punto de hacerse confundible con el blanco es perfecta
mente evitable empleándose colores firmes e indelebles en lama
nufactura de las etiquetas", decreto de 17 de marzo de 1961. 

N 9 B2. Cuando la oposición de quien tiene una marca regis
trada se formula a consecuencia de la petición de registrar otra, 
y a mérito de l.os a visos que por razón de ésta se publican, la op o-
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sición se presenta dentro del expediente pertinente, y ello importa 
someter a la resolución- del Poder Administrativo la controver
sia, no pudiendo llevarla al Poder Judicial por cualquiera de los 
interesados sino después de resuelta por el Gobierno, y por el re
curso general cont1·a las resoluciones administrativas que lesio
nan derechos. 

Pero el derecho de oposición no siempre se utiliza en esa for
ma, pues a veces se formula contra quien usa la marca sin pedir 
su registro, o resulta que el registro pasó desapercibido, y en ta
les casos se plantea el problema sobre la autoridad que debe co
nocer de la controversia que suscita la oposición que se formula 
contra el uso de la marca. 

Como el hecho de utilizar una ma!"ca que otro tiene registra
da con anterioridad u otra confundible con aquella, es el delito de 
usurpación de marca contemplado en los incisos lo. y 2o. del art. 
23 de la ley, no cabe duda que son los Tribunales de Justicia los 
Jlamados a imponer las penas de multa y prisión que en ese prc:
cepto se fijan, duplicadas en caso de reincidencia. art. 24, y el re
sarcimiento de los daños que estatuye el art. 30°. 

Pero:partiendodel precepto de que el Poder Administrativo no 
puede dejar de amparar al legítimo dueño de la marca, se admi
ten los recursos al respecto, y el Gobierno prohibe que se conti
núe usando de la marca, y a veces ha ordenado la confiscación · o 
decomiso de los artículos, ha prohibido que se despachen por la 
Aduana y ha impuesto multas, decretos de 27 de noviembre de 
1908, de 22 de enero y 5 de febrero de 1809, de 30 de junio de 
1914 y 13 de mayo de 1927. 

Sin embargo, alguna vez anterior a esos :hechos el Gobierno 
neg.ó su jurisdicción para hacerlo, decreto de 3 de Enero de 1902, 
pero más tarde sólo en cuanto a la imposición de multa, decretos 
de 12 de Enero, 19 de Setiembre y 24 de diciembre de 1917. 

Esta dualidad de competencia está ocasionada a dificultades 
por cuanto pueden ser contradictorias las resoluciones que to
men el Gobierno y los Tribunales. 
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El delito de usurpación comprende el uso de la marca age

Sla, aunque se aplique a un solo objeto, art. 25° ., o sea su falsifi
cación, al de una marca semejante que es una aclulteracion, y 

también el acto de quienes venden y compran los artículos de esas 

marcas siempre que procedan a sabiendas, art. 23°. 

La ley legisla sobre el procedimiento a seguir por el delito 
de usurpación, estableciendo que solo se procederá a petición 
de parte, interviniendo después el Ministerio Fiscal, y que en cual
quier momento cabe el desistimiento del reclamante, lo cual po
ne término al juicio, art.. 29. Estos preceptos no se avienen con 
!as reglas del nuevo Código Penal. 

La prescripción de la acdón por los daños y perjuicios a los 
tres años del hech.o y al año de haberse tenido noticia de él por el 
dueño, tampoco está en armonía con las reglas . del Código Civil 
sobre resarcimiento por los hechos ilícitos. 

Impónese además como sanción por el art.. 32° ., la destrucción 
de las marca e falsas y los instrumentos y útiles empleados en la 
fqJsificación y por el art. 27°. el decomiso de los artículos que 
se encuentren con marcas falsificadas en poder del falsificador y 
sus agentes y la venta de :ellos, aplicando su producto al pago de 
la indemnización y el sobrante a las escuelas_ 

La venta, sin embargo, no procede tratándose de productos 
medicinales por implicar casi siempre la falsificación de una mar

ca la del producto que la cubre, y en tal caso se destruye el pro
ducto por el Jefe de la Sección en presencia de la policía y con 
.constancia firmada por un notario~ Decreto de-15 de Mayo de 

1.925. 

CAPITULO V 

Ttansferencia de marcas: su fundamento.-Actos contractuales 
y herencia.-Traspaso de la fábrica o estableeimiento. 

No. 53. Corolario de la propiedad de la marca es el derecho 
de disponer de ella por lós medios generales . de disposición. Art. 



752 REVISTA UNIVERSITARIA 

5°. y 6°. de la ley. Toda transferencia debe ponerse en conoci
miento de la Oficina del Registro para su anotación, previo pago 
de un derecho que es la mitad del primitivo. Artículos 7o. y 16°. 
y decreto d~ :1J de junio de 1922. 

NQ 54. La ley presume '.}Ue se traspasa la marca cua,ndo se 
vende el establecimiento o la fábrica que la usa, pero admite la 
exclusión expresa. El aporte del establecimiento a una Compañía 
se comprende en el precepto. Decreto de 2 de Junio de 1914. 

Surge aquí la cuestión de la validez de la venta o traspaso de 
1a marca sola, que parece autorizar el artículo 6o. al hablar de] 
contrato, ya que en otro sentido carecería de objeto el presente 
desde que sería bastante el del art. 7o. La doctrina que prevale
ce es la afirmativa como deducción del derecho a la propiedad, no 
obstante de que se reconoce el engaño que para el público re
presenta esa enagenación, y .lo cual se tiende a evitar ordenando 
la publicidad del traspaso. 

Se vincula la cuestión propuesta con la de la enagenación for
zosa por acto de los acreedores, sosteniendo los más que no cabe 
su remate solo, separada del establecimiento, sentido rie laj_uris
prudencia de Norte-América y de la Argentina. 

Nuesbro Código de Procedimientos no enumera las marcas 
entre las cosas inembargables, pero tampoco estatuye la manera 
de valorizarla independientemente de los artículos. 

Tuvo resonancia universal la gran cuestión suscitada sobre 
la marca francesa del licor Chartreuse, perteneciente a la congre
ción religiosa cuyos bienes fueron confiscados por aplicación de 
la ley de 1901 y rematados, comprendiendo la marca qu~ estába 
registrada a nombre de uno de los padres, quien se trasladó a Es
paña y continuó en ese país elaborando el licor y usando la mar
ca, 'que pasó después por herencia a un hermano suyo. 

Estando aquí registrada la marca, pretendieron se anotara 
la transferencia los dos que se titulaban dueños, el subastador 
fi"ancés y el heredero· español, pero el Gobierno denegó la petición 
de ambos estableciendo que era del resorte del Poder Judicial la 
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definición del derecho sobre la marca. Decretos de 20 de Marzo 
de 1908 y 23 de julio de 1909. 

CAPITULO VI 

Internacionalldad-de las marcas.-Tratado de Montevideo.
Convención con Francia-

NQ 55. El movimiento intelectual sobre esta materia es él re
cordado tratándose de las patentes 

Los actos con valor leg,·al, son el Tratado de Montevideo, cu
yo punto principal es la asimilación de los:extranjeros a los na
cionales y la Convención celebrada con Francia en 1887, que ha 
sido interpretada especialmente en las resoluciones gubernativas 
de 26 de Noviembre de 1909, 26 de Agosto de 1910, 22 de No
viembre de 1911 y 18 de Julio de 1914. 

SECCION V 

Dibujos y modelos de fábrica 

CAPITULO UNICO 

Razón de su protección.-Legislación aplicable. 

N°. 56. Los dibujos de fábrica o dibujos industriales son las 
combinaciones de líneas o de colores que se emplean para ador
nar o decorar ciertas manufacturas que revisten una superficie 
plana, como los tejidos, dándoles un presentaci9n reconocible a 
primera vista, y que permite distinguirlos de otros artículos de 
la misma clase. 

Los modelos de fábrica o industriales son las formas dadas a 
los objetos usuales, y aplicables a las manufacturas de relieve, 
con la misma finalidad de los dibujos. 

Dándoles estos aspectos o formas de originalidad ·a los ar
tícalos, aunque ello no representa ninguna mejora en su calidad, 
caso en el que habría lugar a una patente, se consigue atraer a 
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los consumidores introduciendo una moda, y provocando así la 
venta y la ganancia del industrial. . Tampoco son obras de arte, 
porque no tienen existencia propia, son un accesorio de uña ins
titución de fin industrial. 

La protección legal en estos casos no está universalmente re
conocida, y en los países que la admiten son variadas las leyes. 
En francia se asimilan los dibujos y mG>delos a la propiedad ar_ 
tística y literaria; en otros países hay una legislación especial. 
En los Congresos Internacionales se ha abogado porque E>e les 
aplique la legislación de patentes, pe.ro, reduciendo la duración 
del privilegio. Sin embargo, no hay motivo para esta reducción, 
pues el mayor tiempo de privilegio no tropieza con los inconve
nientes que ofrecen las patentes de los inventos. 

' 

SECCION VI 

Secretos de fábrica 

CAPITULO UNICO 

En qué consisten los secretos de fábrica.-Cómo son protejidos. 

N° 57. En la fabricación de ciertos productos, los fabrican
tes por su experiencia, por su ingenio o por casualidad, consi
guen hacerlo en forma que cautiva al público y despierta su in
terés por e~ artícúlo. Como así el industrial adquiere una clien
tela, el medio de conservar esta es mantener en secreto el proce
dimiento de fabricación, y tal cosa no puede conseguir el fabri
cante sino imponiendo a todos sus auxiliares la prohibición de 
divulgarlo. La ley de protección en tal caso, es una ley de carác
ter penal que castiga con multa y aun prisión esa divulgación, 
cuando ella es hecha por persona que presta sus servicios en la 
fábrica y durante el tiempo de sus servicios, y algunos meses des
pués de prestados para evitar abusos. 

La ley no puede precisar lo que constituye el secreto de fa bri-
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ca ni lo que constituye un ataque a él, y por lo tanto hay que 
confiar a los jueces la apreciación en los casos prácti~os. 

SECCION VII 

L~ concurrencia desleal 

CAPITULO UNICO 

En qué consiste esta instituci6n.-Formas usuales de utilizarla.
Sanciones legales 

N° 58. La competencia que tantos bienes produce en el co
mercio y la industria, tiene por límites el daño ageno y de aquí 
que resulte ilícita emplearla con este fin. 

Generalmente se consideran condenables: 1°, Jos actos que 
tienden a la confusión de los establecimientos o fábricas, como 
son Ja usurpación de nombres o títulos; 2°, los actos que tienden 
a la confusión de los productos, cómo la· usurpación de las mar
cas; 3°. los actos de propaganda, adornados de datos falsos. 

Todos estos actos están comprendidos en nuestra ley de mar
cas. Los incisos 5° y 6Q del art. 23 que los contempla, han tenido 
aplicación al "registro de nombres con declaración de proceden
cia francesa de artículos elaborados en el país, y de uso de meda
llas otorgadas en exposiciones, qne no se han obtenido", decretos 
de 14 de Enero de 1911 y 14 de Enero de 1916; "de inscripcio
nes en idioma extranjero para bebidas nacionales destinadas al 
consumo del país", decreto de 4 de Febrero de 1916; del empleo 
de las palabras "marca registrada" o sus iniciales M. R. a ar
tículos cuya marca no había sido registrada, decreto de 10 de 
Setiembre de 1909; a marcas que "no indicaban su procedencia 
ni el nombre del fabricante", decreto de 14 de mayo de 1927. 
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SECCION VIII 

Nombre iddustrial 

CAPITULO UNICO 

Fundamento de la protección legal al nombre industrial.-Dik
rt;ncia entre el nombre civil y el industrial.-Títulos y designa
ClOnes de los establecimientos o negocios y de los periódicos y 
revistas.-Transferencia del nombre. 

N° 59. El crédito o renombre que obtiene un fabricante u 
otro industrial por los productos que elabora o expende le forma 
clientela, y esto le representa un valor económico, que la ley de

. be garantizarle en justicia, y como medio de estímular la activi 
dad social. 

Como es valor protejible,está simbolizado en el nombre, prác
ticamente se refleja en el reconocimiento del derecho exclusivo al 
uso de ese n ·ombre. 

Esta protección está perfectamente desvinculada del derecho 
al nombre propio patronímico que reconoce la legislación civil a 
toda persbna por razones familiares, de estarlo Civil y aun de 
orden económico. De aqui que la protección ind ust.rial se limite 
al nombre usado aun cuando no sea el patronímico, compren

diendo por consiguiente también el seudónimo, se extiende al tí
tulo o denominación de la casa o negocio, aun cuando no sea una 
denominación personal, y excluye el uso de un nombre industrial 
hasta por las personas homónimas, a mérito de la priorid,ad en 

su empleo que de él se hubiese hecho por · un industrial. 

La ley de marcas de 1892 contempla el problema de la pro
piedad industrial del nombre refiriéndolo a los comerciantes, a 
las sociedades mercantiles o industriales y a 1:-ts personas mora

les o corporaciones y extendiénd<?la a los títulos o designacio. 

nes de una casa que trafique o negocie en un artículo cualquiera. 
Arts. 17 y 20. Este principio no ha de aplicarse literalmente; 

su espíritu comprende a los agricultores y fabricantes, a los nom. 
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bres de los fundos o heredades y a los títulos de las fábricas o 
talleres, y aún a los periódicos y revistas, pues estas publicacio
nes también son manifestaciones industriales . . 

La existencia del nombre está re~onocida al imponer a quie-
nes emprendan una industria de la que se ha ocupado otro bajo 
el mismo nombre, la modificación de modo que haya diferencia, 
Art. 18~ terminando esta prohibición con la clausura de la casa 
o fábrica o con la r!esación de la industria. Art. 21; y sin sujetar
se este derecho a la condición de que el nombre sea registrado. 
Art. 22. 

La infracción de·estas reglas constituye el delito de usurpa
ción de nombre regido por las mismas disposicioaes de la usur
pación dA marcas, Art. 31, debiendo el perjt1dicado formular su 
protesta dentro del término de un año. Art. 19. 

N. 60. La cuestión sobre la transferencia del nombre no es
tá resuelta en nuestra ley, pero como, aunque no la reconoce ex
plícitamente, tampoco la niega, el derecho a la transferencia se 
desprende como un atributo de la propiedad otorgado al nom
bre. 

La doctrina afirmativa es la generalmen~e seguida, pues va
lorizado el nombre en el activo de un negocio, el. traspaso de éste 
hace adquirir el derecho a aquél. 

El traspaso solo del nombre sin la fábrica o negocio tampoco 
puede vedarse porque importa la renuncia a un derecho, y siem
pre ~e llegaría al resultado permitiendo sin protesta el usp del 
nombre por el adquiriente. 

La cuestión doctrinaria del derecho comercial, tan disclltida, 
sobre los efectos en la razón social o comercial, de la liquidación 
de la sociedad o negocio, queda descartada de nuestra legislación 
por el precepto del art. 21. 

La transferencia del nombre ha sido considerada como un 
acto personal, que nc obliga a los herederos en la resolución de 
31 de En~ro de 1914 relativa al registro de la marca «Jabón Cu
t'ativo de Barry» que dice así: "El hecho de que Alexander Ba-
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rry vendiera su nombre en 1868 aG. C. Barclay, adoptand0 des
de entonces el nombre A lexander Barrie no supone que vendiera 
también el de su hijo Caswell Barrie, no nacido aún, ni que éste 
carezca de derecho para usar 45 años después de.aquella transac
ción en la manufactura de jabones su propio nombre, que es dis
tinto, que le pertenece exclusiva y personalmente y del que su pa
dre no pudo disponer". 

ALFREDO SoLF Y MURO. 
Catedrático Titular. 
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Tribunales para delincuentes jóvenes 
en Estados Unidos 

PoR EL DR. LADISLA.o TOHT, 
Profesor Especial de Derecho Penal en la 

Universidad de l11. Plata. 

La institución más popular del sistema penal conocido con el 
nombre de Política Criminal, es el tribunal ~special para delin· 
cuentes jóvenes, que ha obtenido en América del Norte, y especial
mente, en Estados Unidos, un desarrollo casi perfecto. Se pre
senta esta institución como una hábil conjunción _ de las más va
riadas actividades jurídico-penales, civiles, administrativas y 

sociales, que -tienen por objeto la tute!a de los jóvenes que han de
linquido ya o de aquellos que hay el temor de que lo hagan en el 
porvenir. 

El órgano llamado a encarrilar a 'los ya descarriados y a pre
servar a los expuestos a peligros morales es, en Estados Unidos, 
el "Tribunal parajóvenes" (Juvenile Court). Estos Tribunales 
no estan destinados, en su mayoría, al conocimiento exclusivo de 
los asuntos criminales de los jóvenes, sino que tienen que fa11ar 
también los asuntos civiles y administrativos de aquellos, como 
son, por ejemplo, la colocación de los jóvenes y menores, en caso 
de divorcio de sus padres, etc. De aquí su denominación: Tribu
nales para jóvenes, y no: Tribunales pen<1les para jóvenes. 

La magnífica organización de los Triba.nales para -delincuen
tes jóvenes (1) puede conocerse estudiando dos de los númerosos y 

( l) La denominRción de ''Tribunales para delincuentes jóvenes" que tiene 
este trabRjo se debe a que en esta oportunidali solo vamos a. ocuparnos 
de esta actividad de los t·eferidos Tri'Qumües. 
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excelentemente instalados: el de Cbicagu y el de Denver, célebres 
el uno y el otro y considerados como los tipos de la institución. 

I).-El origen de la instituci~n de los Tribunales especiales pa
ra delincuentes jóvenes se debe al Estado de Illinois, donde, en el 
año 1899 en la ciudad de Cbicago, perteneciente desde el punto 
de vista de la administración pública, al condado de Cook, se or
ganizó el primer Tribunal para delincuentes jóvenes. {1) 

En efecto las disposiciottes jurídico-penales antes de dicha fe
cha, era, para los delincuentes jóvenes del condado de Cook, tan 
inhumana como en todas las demás partes del mundo. La«mayo
ría penal», estaba fijada en los diez años, teniendo el niño o el jó
ven casi el mismo tratamiento que los delincuentes adultos. La 
única diferencia era la establecida por el Código Penal del Esta. 
do de Illinois, promulgado en el año 1827, según el cual los de
lincuentE-s jóvenes, en ciertos casos, podí9.n ser castigados con 
bastonazos, o con multas~ con prisión máxima de tres años (2). 
El Código Penal del año 1833 disponía que los jóven~s menores 
de diciocho años no fuesen condenados a la pena de penitenciaría, 
es decir, a la más grave de las penas restrictivas de la libertad, 
sino en caso de robo, fractura nocturna o de incendio voluntario, 
en todos los demás casos, las personas menores de dieciocho años 
de edad debían sufrir, en lugar de la pena de penitenciaría estable
cida por la ley para el delito cometido por ellas, reclusión en la 
prisión del Condado, por un plazo no mayor de diciocho meses, 
según la discreción del Tribunal. (3) 

En el año 1867, estableció el Estado de lllinois el primer re
formatorio escolár, ordenando la ley que desde 'entonces los Tri
bunales tuviesen facultad para remitir a los delincuentes, tanto 
a las prisiones del Condado como a las escuelas correccionales. 
Los "\"arones menores de dieciocho años fueron remitidos a estas 

(1) Helen Rankin Jete1·: cThe Chicago Jttvenile Court.• Washington, 1922. 
· Obra. muy importante que ha sido nuestra. principal fuente, de informa

ción. 
(2) Rankin Jete1·, obra citada, p. 1 
(3} Rankin Jeter, obra citada, p, 2. 
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escuelas, mientras que los muchachas de la misma edad de todo 
el Estado de Illinois fueron colocados en el Reformatorio de 

Chicago. 

En el año 1874, se dió una ley relativa a las prisiones, orde
nando que los menores condenados a esta clase de pena, debían 
ser separados de )os delincuentes corrientes y de los que hubiesen 

tenido parte en uri crimen infame. 

Otra reforma realizada en el año 1891, dividió a la población 
juvenil del Reforma'torio del Estado en dos grupos, los jóvenes 
entre diez y dieci:,~eis años, por una parte y dieciseis y veintiun años, 
por otra. La importancia de esta división consistió e:a que los 
del primer grupo, cuando realizaban una infracción punible con 
reclusión en la prisión del Condado en la penitenciaria (1) se les 
colocaba en el Reformatorio y que cuando se comprobase una in
fracción de menor monta se les colocase en las prisiones del Con
dado. 

En el año i893 establecióse el Hogar de Illinois para delin
cuentesjóvenes. En virtud de la ley se colocó en él, según la dis
cresión del Tribunal, a los muchachos comprendidos entre diez y 

diecjseis años de edad que habían cometido infracciones punibles 
con reclusión en una prisión del Condado o en una casa de correc
ción. En el año de 1895, el efecto de esta ley se extendió también 
a los casos de infracciones castigadas con la pena de prisión en la· 
penitenciaria. 

Prescindiendo rle estas disposiciones legales, los delincuentes 
jóvenes estaban sometidos a las mismas reglas de Derecho penal 
y procesal que los adultos. 

II).-Después del ~ño 1889 comenzó a discutirse, en el Estado 
de Illinois, la idea de un Tribunal para jóvenes, que se establece
ría como ensayo, en el Condado de Cook¡ la idea fué plantea-

(lJ Debemos hacer notar que, según los Códigos Penales de los distintos Esta
do~ de Estados Unidos, la pena de prisión tiene varias clases, según el 
lugar donde se le da cumplimiento. Así hay, por ejemplo, pena dé" re
clusión en la prisión del Condado, en la penitenciaria, etc. 
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da (1) por personas interesadas en el bienestar de niños y pcr 
agrupaciones sociales (2). En efecto el Club de Señoras de Chica
go, ·a base de un estudio hecho sobre el sistema de prueba intro
ducido en el año 1878 en el Estado de Massa.chusetts para adul
tos y jóvenes, solicitó al Gobierno del Estado de lllinois la prepa
ración de un Proyecto de ley instituyendo un Tribunal separado 
y organizando el s1stema de prueba para los delincuentes jóvenes~ 
Sin embargo, el Proyecto, preparado en efecto, no logró conver
tirse en ley, a causa de inconstitucionalidad. De ese modo se vió 

limitado dicho Club á mantener en la casa de· corrección una es
cuela separada para los jóvenes condenados. 

En el año 1898, el célebre penólogo, el Dr. Frederick W. Wines 
abrazó la idea ya planteada, poniendo de relieve los perjuicios 
del tratamiento uniforme de los jóvenes con los delincuentes adul· 
tos y la necesidad de introducir en la legislación un tratamiento 
especial para los delincuentes jóvenes. Las palabras de Wines 
suscitaron gran interés en los círculos competentes, como el Con
sejo de Caridad Pública del Estado de Illinois, la Federación de 
de los Clubs de Señoras de Illinois, la Asociación de los A bogados 
,de Chicago, el Consejo d€ Educación de Chicago y de la Confe
rencia de Caridad del Estado de Illinois; interés que dió por resul
tado (3) la ley de 21 de Abril del año 1899 sobre el tratamien-

(1) La Sociedad de Visite. y Ayuda IVisitatión and Aid Society) de Ghicago pre 
sentó ya en el a.t'!.o 1891, a la legislatura del Estado de Illinois. el proyecto d·e 
una ley que la autorizaba, nsí como alas demás Sociedades similares, a dispo
ner la colocación de los niñoS rielincuentes abandonados o eKpuestos a peligros 
morales. Sin embargo, este Proyecto no se convirtió en ley sino en lo relativo 
8. los niños abn.ndonados o expuestos a peligros mo1-ales. (Rankin Jeter, obra 
citada, p. 8-4. 
(2) T. D. Hurley ~Development ofthe juvenil const idea», en los cCharity 
Service Reports Coolc Gounty, Ill~. Chicago, 1903., vol. IX, p. 428:-Julia a. 
Laih1·op: «Development of the probatión sistem in a large City~ .-en la misma 
Publicación, Ohicago, 1905., vol. Xlll, p. 344, 
(3) _Tenemos que hacer notar que las ideas planteadas por el Dr. Wines en 
una de sus couterencias dadas en la Asociación llamada cConferencia de Cari
dad del Estado de Illinois", eran las siguientes: lo.--:El estnblecimisnto de 
Tribunales y J 'ueces esptlciales, para los delincuentes jóvenes; 2o.- Inst.ala
ción de .Establecimientos especiales de detención para los mismos; 3o.-Intro
ducción del sistema de prueb'l.j 4o.-Mantenimiento Jel principio de que nin
gún nifio debe comparecer ante el Tribunal en la vida de su causa, si no tam
bién un amigo en el Tribunal que cuidase sus intereses, tendría un defensor 
un oficial de prueba~ Rankin Jeter, obra citaüa, p. 4.--5:) 
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to y el control de los niños delincuentes abandonados y descui
-dados que fué la primera acción legislativa creando procedimien
to especial para los niños colocados ante la justicia penal, esta 
ley entró en vigor el ~Q de .Julio del mismo año. (1). 

Esta ley fué el gérmen de las legislaciones posteriores rela ti
va a la institución de los Tribunales para delincuentes jóvenes. 
Después de un período de siete años, que se debe considerar como 
un período de experimentación (2) se dieron nuevas leyes comple
mentando la ley fundamentaL (3) 

Esta ley fundamental da,da, según hemos mencionado: en el 
año de 1899, puso los cimientos de la referida institución. En 
efecto, sus principios generales fueron: 1 9 • juzgamiento especial de 
las causas criminales de los niños por su Tribunal, que procede 
como institución consultiva en lugar de punitiva; 2o. separa
ción de los auultos y de los niños, en los lugares de detención; 3o. 
sistema de prueba. (4) Aunque esta ley fundamental, esta Carta 
Magna de los delincuentes jóvenes, contenía los principales requi
sitos de un buen sistema de tratamiento de los menores delincuen
tes jóvenes, estos principios no formaron sino el comienzo del ca
mino emprendido. 

III). El desarrollo legislativo de la institución se inició, pro
piamente, en el año 1905, cuando los oficiales de prueba, encar
gados de la vigilancia, etc. de los delincuentes jóvenes dejados o 
puestos en libertad, recibieron un sueldo equítativo, lo que signi
ficó, al propio tiempo tambien, la especialización de esta carrera 
en Illinois. Mas tarde (en los años de 1907 y 19~3, .~especialmen

te), se dieron leyes especiales para la protección de las madres, 
etc., dándose de ese modo al Tribunal carácter mixto, explicán
dose así la denominación estadounidense de Tribunales para ni
ños. 

,1) La vista del primer asunto da delincuentes jóvenes celebróse el mismo dia 
de lo. dA Julio de 1889. 

(2 ) William J. Schultz: «The h~tman movement in the United States 1910-
1920~ . N ew York, 1924, p 218. 

(3) Ranlcin J eter, obra citada, p. 4. 
~4) Ranlcin Jeter, obra, p. 5 citada. 
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IV.) Estudiando la organización del primer Tribunal para 
jóvenes (1), establecido, según se ha dicho ya, con el nombre de 
Children's Court ofthe Cook Country, en Chicago, se destaca: el 
carácter, la jurisdicción, los problemas administrath:os y su or. 
ganización, especialmente e] procedimiento preliminar, la deten

ción, la vi~ta, las decisiones del Tribunal y su relación con el niño 
y las agrupaciones sociales, etc. (2) 

V) El Tribunal para delincuentes jóvenes de Chicago es una 
dependencia del Tribunal Distrital del Condado rle Cook, poseycn
Clo fuero civil y administrativo. Esta organización ha dado naci
miento a un triple carácter jurisdiccional y a una triple clase de 
actividades. Las fUentes legislativas de esta triple jurisdicción 
son: la ley sobre los Tribunales para jóvenes, la ley relativa a los 
Tribunales Distritales y la ley de escuelas. 

En virtud de la ley sobre Tribunales para ióvenes, proceden 
éstos en los asuntos de los jóvenes delincuentes, abandonados y 
descuidados. {3) 

En cuanto a los primeros, es decir, a losjóvenes delincuentes• 
se considera comotalesalosmuchachos menores de diecisiete años 
y a las muchachas menores de dieciocho años que han violado 
una ley del Estado; además, aquellos que pueden considerarse co
mo incorregibles, por asociarse a sabiendas con ladrones o co.1 
personas viciosas o inmorales; aquellos que, sin causa justificada 
y sin el consentimiento de sus padres, guardadores o tutores, se 
ausentan del hogar o del lugar de su domicilio, dedicándose a la 
ociosidad; aquellos que visitan con frecuencia y a sabiendas casas 
de mala reputación; aquellos que visitan con frecuencia y a sa
biendas una tienda o un sitio público donde hay juegos de azar; 

(1 1 Según la terminología jurídica norteamerie~ma, se llama a esos Tribunal es 
"Tribunales para niños" (Children's aou1·t) o "Tribunales para jóvenes ·' ( Ju· 

·- venile Court). Nosotros preferimos esta última denominación, en vista del limi
te de edad de los sujetos justiciables de estos Ttibunales r hasta 16, 17, 18 y mas). 

,2 Rankin Jete1·, obra citadR. y seguida por nosotros; pág. 11 y siguientes. 
(3) Además también en los casos de demandas por alimentos. 
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aque11os que visitan un salón o una tienda de licores donde se ex

penda bebidas alcohólicas; aquellos que visitan o patrocinan sa

las de juego; aquellos que están vagapdo por las calles dt: noche; 

aquellos que están deteniéndose habitualmente alrededor de las 

estaciones de ferrocarriles o saltan a un tren puesto en movi

miento, o tratan de darle alcance; por fin, n quellos que hacen uso 

de lenguaje vil, obceno, vulgar, profano-o indecer1te o quienes tie

nen conducta indecente o lasciva. 

Son considerados como jóvenes abandonados o descuidados 
los muchachos menores de dieciesiete años y las muchachas meno
res de dieciocho años, que por cualquier razon, se bailan sin ho
gar, abandonados o solicitan sostén al público; aquellos que no 
tienen parientes o tutores y solicitan o aceptan limosnas; aque
llos que han sido hallados viviendo en casa de mala fama o con 
una persona viciosa o de maJa reputación; aquellos que tienen 
bogar pero que, por razón de descuido, crueldad o depravación 
por parte de los padres, del guardián o de otra persona a cuyo 

cargo se hallen, debe considerarse como un sitio no adet!uado a tal 
j0ven; por fin, todo niño menor de diez años que se encontró men

digando, ocupándose en frioleras, o vendiendo ciertos articulas. 
o cantando o tocando un instrumento de música con el fin de ga

nar por las calles o dando diversiones públicas o acompañande> a 

una persona que hace lo mismo. 

En virtud de la ley relativa a lbs Tribunales Distritales, les 
corresponde a los Tribunales para jóvenes entender de los de asun

tos de los niños débiles mentales, de la adopción de niños y de 
los asuntos de los niños ilegítimos. (1) 

Por fin, la ley de escuelas asigna a los Tr!bunales para jóve

nes el trámite de los casos de inasistencia a las escuelas. 

VI),-En relación con ]a edad de los~menores hay dos grupos: 
Jos delincuentes jóvenes abandonados y descuidados se hallan 
bajo la jurisdicción del Tribunal para menores, hasta los dieci
siete años, cuando -son varones y hasta los dieciocho, cuando son 

(l)-Rankin Ja&ar, obra citada p: 11-12. 
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muJeres. En cuanto a la jurisdicción (le tutela y de control del 
mismo Tnbunal, todos los jóvenes de los dos sexos se encuentran 
bajo la misma hasta los veintiun años de edad. (1) 

VII) -Los Problemas administrativos del Tribunal para jóvenes 
se refieren al registro y a la estadística que brinda enseñanzas 
que pueden contribuir a reformas de carácter administrativo. 

Durante lo~ primeros veintiun años de existencia del Tribu
nal para delincuentesjóvenes de Chicago, se presentaron 15,143 

c·asos de delincuencia, 10,631 c&.sos de abandono y 2,387 casos 

de inasistencia a las escuelas, sin contar los 9,470 casos de ayuda 
a las madres y los 310 casos de jóvenes con debilidad mentaL 
Esta estadística corresponde al número de casos y no al número 
de delidcuentes, dado que ciertamente hubo jóvenes que tenían, 
dos, tres y más casos criminales consecutivos. De aquí viene la 
enseñanza para la buena administracion de esos Tribunales, que 
su estadística debe ser hecha siempre en fichas individuales y aba
se de los antecedentes de del joven. 

Durante el período referido, el número de los muchachos de

lincuentes fué 11,799 y el de las muchachas de 3,344, lo que de
muestra claramente el predominio de los primeros sobre las se
gundas. La causa de este fenómeno es (2) que los muchachos rein
ciden, mucho más (3) que las muchachas y que estas últimas no 
son llevadas al Tribunal por travesuras infantiles o por juntarse 
con malas compañías para cometer depredaciones, sino por se
rias inmoralidades que traeil en pos de sí una seria acción de par

te del Tribunal. (4) Por fin, en lo relativo a las clases de los deli
tos cometidos por jóvenes, la estadística acusó los da tos siguien-

(1),..-El Tribunal para jóvenes de Chicago tiene también competencia sobre 
adultos en el caso, en que un pll.dre sea obligado a contribuir a los gastos de la 
manutención de su hijo descuid~tdo. colocado en una institución, si él n0 dá 
cumplimieuto a tal orden dol Tribunal. En este caso, ei padre será castigado 
por desacato al Tribunal y los gastos de referencia serán deducidos de sus 
sueldos o entradas·, 

(21 Rankin Jeter, obra citada p. 18-20, 
lB)-Véase nuestro estudio titulado: e l.-u estadística y la etiología crimi

nales» .-inse1·tado en la •Revista A1·gentina de Ciencias Polfticas», Buenos 
Aires. 1925,-:l'w. 156, pág. 404 a 457. 

14)-Rankir. Jete1·, obra citada, pag. 18·19. 
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tes: hubo 8,067 casos de hurto de parte de muchachos y 397 de 
parte de muchachas,-1900 casos de incorregibilidad de mucha 

chos y 1,387 de muchachas, etc.· 

VIII).- Es importante el estudio de la organización de este pri
mar Tribunal para delincuentes jóv'enes porque puede dar, j•;mto 

con las enseñanzas desprendidas de la organízación del Tribunal 

Modelo de Denver, de que vamos a hablar también, directivas 
útiles para la organización de instituciones similares en otros 
lugares. 

Lo principal para la organización del Tribunal referido es el 
juez. El juez del 'Tribunal para jóvenes de Chicago es uno de los 
jueces del Distrito del Condado de Coock, quien obtiene su cargo 
de juez para jóvenes por elección popular y por un plazo de seis 
años, después de haber sido nominado con anterioridad, por sus 
colegas de to::los los Tribunales de Distrito. (1] -El que hace sus 
veces en caso de enfermedad o de vacación, etc., es uno de los jue
ces del Tribunal de Distrito. 

La actividad del juez es, en el Tribunal para jóvenes, de dos 
clases: una judieial y otra administrativa. Esta última, está a 
cargo del Departamento de prueba anexo al Tribunal. 

Eljuez del Tribunal para delincuentes jóvenes de Chicago tie
ne la asistencia de una mujer en las vistas de los asuntos crimina· 
les de muchachas. Esta reforma rige desde 1913; la primera asis

tente nombrada ·con la gerarquía de empleada (oficial) de prueba, 
fué una abogada. (2) 

IX) El Tribunal para jovenes dispone de un departamento de 
prueba (probation department), compuesta de oficiales o emplea
dos de pt:ueba (poba tion officers),cuyos requisi~os para ser nombra
dos son, buena orientación y facultad para desempeñar dicho cargo. · 

El número de estos empleados se establece en cada año. En el 
año 1922, hubo 145 peraonas, divididas en tres gerarquías: ~fi

ciales al scr..-.-icio civil, es decir' al de los as un tos de tu tela, etc.; 

1-El sueldo de iuez de Tribunal para jóvenes es doce mil dólares anua
les, pR.gR.dos en partes igu11.les por el Estado y por el Condado. 

2--.Rankín Jecer, obt·a citada, pág. 28. 
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oficiales de prueba policial y oficiales de prueba. Todos estos ofi
ciales tienen un jefe y un substituto de jefe y todas las secciones 
del departamento tienen; su director. Son estas secciones laEl de: in
vestigación, vigilancia de familias, de delincuentes jóvenes, de co
locación de jóvenes y de asistencia a las madres. Además, hay una 
sección destinada a trabajos especiales; un Instituto para investi
gaciones juveniles ( lnstítut for juvenil research), secretarios del 
juez y el personal administrativo necesario para .el Tribunal. (1) 

El principio geueral realizado en la división de las distintas 

secciones de este depara mento es: el de la especialización de los em
pleados en sus funciones. Esta especialización es de dos clases, es 
decir, real y local. En virt•1d de la primera, el oficial de prueba se 
ocupa permanentemente de la misma sección del departamento; 
la especialización local significa que los oficiales tienen, por sitio 
de su actividad, una parte designada, del distrito, señalada con 

anterioridad. 

Los oficiales de prueba son de dos clases: oficiales de prueba y 

oficiales de prueba policial. En lo que atañe a estos últimos, se 
les designa por el jefe de policía. Sus d~beres consisten en recibir 
las querellas hechas en las comisarías de policía contra jóvenest 
en investigár los casoP denunciados, en aceptar peticiones y en 
conducir los jóvenes al Tribunal. 

Como se vét su misión consiste ((en tratar con inteligencia los 
casos juveniles en las comisarías de policía y en eliminar el traje 

oficial de policía hasta la sala del Tribunal para jóvenes». Por 
eso, visten siempre de civil. (2) En una palabra, seg{m observa la 

escritora Rankin ]eter (3), los oficiales de prueba policial tienen a 
su cargo verificar la verdad o la falsedad de las querellas. 

El Departamento de prueba está obligado a elevar, cada 
añot al Consejo de Comisarios del Condado de Cook, un relato, 
conteniendo una breve descripción del progreso realizado durante 

(1) Rankin Jeter, obra citada, pág. 29.-Hay también iniépTeies de va· 
rios idiomas. 

r2¡ Ranlcin Jeter, obracitada, pgs. 32 y 33. 
(3) Rankiu. Jeter, obra citada, p. 40. 
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el año, los planes para el porvenir, la estadísticá y la historia del 
Tribunal. Igualmente, el Tribunal tiene que publicar también los 
resultados de sus actividades de cada año. 

X).-Las principales etapas del tratamiento d_e los menores 
delincuentes son: el epjuiciami~nto preliminar, la detención, la de
clarac~ón indagatoria y la decisión del Tribunal. 

En cuanto a la denuncia o a la petición dirigidas contra un 
jóven, las leyes del Estad.o de Illinois, requieren que sean fir~a
das por un ciudadano honrado. Inmediatamente el departamen
to de prueba del Tribunal para delincuentes jóvenes procede a 
una i11vestigaci6n preliminar, cuya finalidad es: verificar si las 
alegaciones de la denuncia o de la petición tienen o no fundamen
to, y si el asunto es de tal naturaleza que sea mas conveniente 
arreglarlo fuera de la acción del Tribunal. En caso de ser una 
Asociación Social reconocida la que haya hecho la denuncia o la 
petidón y haya realizado una investigación, los resultados de és
ta son acepta.dos, generalmente por el Tribunal. 

El procedimiento de investigoción preliminar puede estudiar
se desde tres puntos de vista: investigación preliminar en los 
asuntos de los jóvenes abandonados y descuidados; en los asun
tos criminales de los muchachos y de las muchachas. 

En lo relativo a la investigación preliminar en los asuntos de 
los jóvenes abandonados y descuidados, ésta se hace por una de 
las secciones del departamento de prueba anexo al Tribunal para 
jóvenes. La primera tarea de dicha sección consiste en el recibo 
de las denuncias y en la depuración de todo lo que no tiene impor
tancia para el Tribunal. Las denuncias anónimas, no se admiten 
en general, sino son entregadas a una organización llamada Aso
ciasi6n Protectora de la Juventud. Las que se hacen por teléfono 
no se admiten sino en el caso de hacerlas una Asociación Social 
reconocida. El jefe de la sección, después de un estudio cuidadoso, 
decide sobre la eliminación de todo procedimiento o sobre la rea
lización de la investigación preliminar. 

En este último caso, procede el oficial designado por la sec-
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ción del departamento a recoger datos relativos a la süuació-nja
mílzm deljóven, para obtener los nombres, la edad: la ocupación 
y los emolumentos de cada uno de los miembros de la familia del 
jóven y a inquirir también los nombres de lbs parientes, la fecha 
del casamiento de los padres, el tiempo de su estada en Chicago, 
sus condiciones de hogar y el estado moral de la fa.milia. Para 
obtener esos datos el oficial de prueba, es el de tomar los servi

cios de una llamada «age?tda de obra de casos>J ( case-work agen
cy), de las cuales vamos a hablar a fines de nuestro estudio. Las 
fuentes de esas informaciones sog: la escuela, el patrón, la iglesia, 

los parientes, los informes oficiales y los que suministren las aso
ciaciones sociales. Sinembargo no se investiga en la escuela sino 
en el caso que el asunto deba· ser elevado al Tribunal. Durante 
esta investigación, el denunckdor debe ser escuchado, y la fami
ia debe ser visitada por el Delegado de la agencia. 

Los resultados de la investigacion preliminar, presentadas al 
jefe de la sección del departamento de prueba del Tribunal para 
jóvenes, deben presentarse después, a una comisión especial llama

da Comiszon de dz"lucz"dadón de casos de abandono y desculdo (Depen-. 
dent case-conference committe) que tiene que decidir de_/i1útiva
mente si el caso merece presentarse al Tribunal. Los miembros de 
esta comisión son: el sub-jefe de los oficiales de prueba, el jefe de 
1~ divi!';ión de investigación, el jefe de la división de vigilancia de 
familia, el oficial encargado de los asuntos de los jóvenes entre
gados a instituciones y un asisten te del Despacho del procurador 
general del Estado. En caso afirmativo, la Comisión dictamina 
proponiendo al Tribunal separar al jóven del hogar paterno. Eso 
solo acontece únicamente en casos inevitabl€s, es decir, si los pa
dres o guardadores son incapaces de proveer a la manutención y 

el c_uidado del jóven o si no lo quieren hacer o se hallan imposibi
litadbs, moral o mentalmente. Si se trata de la moralidad ,de los 
padres, las pruebas deben ser evidentes, pues no deben admitirse 
suposiciones o presunciones. (1) 

(l)Rankin Jeier, obra citada, p. 39-41. 
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Las niñas delincuentes pueden ser sometidas al Tribunal para 
delincuentes j6venesJ como consecuencia de una denuncia firmada 
por un ciudadano de buena reputación o de un informe de la poli
cía hecho a base de una denuncia presentada delante de ella o por 
habérselas arrestado varias veces. La investigación se efectúa, por 
el oficial de la divi':lión de vigilancia de familia, eu cuyo radio de 
distrito vive la muchacha; el procedimiento es el indicado para 
los casos de abandono o descuido de los jóvenes. 

En los casos de 1zz"ñas delincuentes el procedimiento de investi
gación preliminar es el mismo que en los casos de abandono o de 
descuido. 

XI).-Según se ha mencionado en muchos casos los asuntos fe
necen sin ninguna actuación del Tribunal, es decir extrajudicia
riamente, tan solo con la gestión del departamento de prueba. 
Ese procedimiento pone en práctica los cr_iterios de la _polít-ica
C1z.minal que ahorra a los jóvenes el estigma de loe; actuados en el 
Tribunal, aumentando el efecto moral del arreglo voluntario, li
brando po-r otra parte, ál juez de despilfarrar su tiempo y energía 
para casos innecesarios. (1) 

Para poner de reliev~ la significación práctica de estos crite
rios, hay que manifestar que, de entre 16,995 casos, 14,500 se 
arreglaron sin ninguna acción del Tribunal, 1.:> que corresponde a 
un tanto de 85.3 por ciento. ~ 

XII).--:-Los jóvenes detenidos se les somete a un reconocimien
to médico general, en el establecimiento de detención y al no ser 
detenidos, en el local del Tribunal. El reconocimiento de los ni
ños y de las niñas respectivamente, se hace en el dispensario del 
hogar de detención, donde una enfermera Diplomada toma la 
temperatura, el pulso y la respiración y hace gargarismos y to
ques en las mujeres. En la mañana del día siguiente el médico 
efectúa el reconocimiento, del cual eleva un informe y recomenda
ciones sobre el tratamiento, al Tribunal, antes de la vista del 
asunto. 

\l) Ra-nkin Jeter, obra citada, p. 43. 
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El reconocimiento de los jóvenes no detenidos se efectúa, se
gún hemos mencionado, en casa del TribunaL Abarca el exámen 
de la piel, de las glándulas, de los ojos, del oído, de la nariz, de la 
garganta, de los dientes y del pulmón. En caso de que ose trate 
de una muchacha delincllente, si hay conjeturas de inmoralidad 
y si los padres la consienten, una médica realiza un exa.men va
ginal. 

Desde el año 1909, se han introducido también reconocimien
tos psicológicos y psicopa talógicos en el Instituto Psicopático ju
venil que era hasta el año 1915, un establecimiento particular y 

que, desde dicho año, forma una de las dependencias del Tribunal 
por delincuentes jóvenes y está dirigido por un criminólogo del 
Estado. Desde el año 1920, el Instituto lleva el nombre de Insti
tuto para Investigaciones Juveniles (Institut for Juvenile Rescar
ches),y examina no solo a Jos jóvenes que solicita el Departamen· 
to de prueba y el Tribunal, sino también los exhortos de Socieda
des y pedídos de particulares. 

Bien pronto se dió cuenta el Tribunal para delincuentes jóve
nes. que no era posible el reconocimiento médico de todos los jus
ticiados en el local del Tribunal. Por eso, en un tiempo un psicó
logo examinaba en casa del Tribunal a t9dos los jóvenes para . 
eliminar a los que no parecían exigir ningún reconocimiento psi

quiátrico y psi~ológico. Sin embargo, losjóvenes se mostraron 
tan enormemente nerviosos y excitados a causa de la vista judi
cial de su asunto que el ensayo tuvo que abandonarse. En la 
actualidad, se somete a los jóvenes detenidos en el Hogar de de
tención, a un reconocimiento general para eliminar de entre ellbs 
a quienes no presenten !Señales de debilidad mental. Estos reco
nocimientos los hacen los maestros de la escuela del hogar de de
tención y dos psicólogos empleados del Instituto para investiga
ciones juveniles e!l el hogar de detención. El jóven que se encuen
tra con déficit mental es sometido a un reconocimiento a fondo 
por un psicólogo y, al obset·vársele anormal se le somete a reco
nbcimiento psiquiátrico. El diagnóstico del caso, junto con la 

'· ' 
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recomendación para el tratamiento se comunica al Tribunal pa

ra que lo tenga presente al verse el asunto. 

XIII).-Uno de los problemas más importantes es el de Jadeten· 
ción de losjóvenes acusados de perpetuar delitos y el de las re
glas que debe observar la policía, al efectuar esta detención. 

La primera regla establecid:i por la ley es la prohibición, de 
que un niño menor de doce años, ingrese a una prisión o a una 
comisaría de policía. Tales niños no deben prestar declaración 
alguna y deben colocarse a cargo del juez ,de paz, o rlel oficial de 
prueba de policía o del oficial de prueba, quienes deben guardar
los en sitio adecuado y designado por la Municipalidad o por el 
Condado, sitio que no puede ser ni prisión ni comisaría de policía. 
En cuanto a los jóvenes entre doce y dieciciete o diciocho años in

gresan al .Hogar de detención. 

Otra reg·la es que, si no hay necesidad imperiosa en contrario, 
Ios delincuentes jóvenes deben quedar en sus. propios hogares. Se 
exceptúan los casos en que el hogar es pernicioso para el joven o 
se abriga el temor de que el joven o la familia va a desaparecer 
antes de la vista del asunto. En los demás casos, es decir, si los 
jóvenes vuelven~ sus hogares, es la policía del Tribunal para de
lincuentes jóvenes, la que devuelve al hogar el jóven tomando 
promesa a los padres o al guardador de llevar :a.l joven ante el 
Tribunal cúando se le solicite. 

El Hogar Juvenil de Detención fu.é construído en el año 
1907 y se compone de dos edificios principales, el hogar mismo y 
la escuela. Se hallan rigurosamente separados por sexos, subdi
vidiéndose además, cada sexo en cinco sub-grupos que estan se
parados también de los delincuentes, de los abandonados o des
cuidados que igualmente se alojan en el Hogar. Y sin embargo, 
los niños d.e cinco a catorce años viven juntos, bajo una vigilan
cia diurna y nocturna de inspectores y de inspectoras (1). 

Al entrar un niño en el Hogar se ~notan todos los hechos im
portantes concernientes al caso; se le entrega a la enfermera di· 

l1) Bankin Jeter, obra citada, pag. 49-54. 



774 REVISTA UNIVERSITARfA 

plomada para medir la temperatura, el pulso y la respí!:--ación y 
se le desinfecta la garganta y se le suministra un purgaute. Sí 

se trata de una m'uchacha, se investiga blenorragia,. para prote

ger a fas demás detenidas. Después de un baño antiséptico, el 
joven se viste con los traje~ del Hogar de detención, mientras lbs 
suyos se remiten a la desinfección. 

Con el deseo de prevenir toda clase de contagios, por parte de 

los recien llegados al Hogar, antes de sometérseles al reconoci

miento médico, se procede a aislarlos durante Z.J, a 48 horas. Los 

casos que requieren un tratamiento especial o intervención qui

rúrgica, incluyendo todos los casos de infección gonorreica etc.~ 
se colocan, en el hGspital del Condado. Ciertas enfermedH.des con-· 
tagiosas y algunas clases de perturbaciones _de los ojos, de Jos 
oídos, de la nariz y de la ga11ganta son curadas en las salas; de 
aislamiento del Hogar. En caso de haber sospecha de un serio 
contagio, el plazo del aislamiento es hasta de tres semanas que 

corresponden al periodo de incubación de las enfermedades con
tagiosas agudas. 

Al cabo de cuarentaiocho horas de la entrada del joven al 

Rogar, se le examina los dientes. 

Los jóvenes se ocupan de trabajos fáciles y se les aá clase en 

la escuela durante cinco horas diarias. Tienen un jardín y diver
siones todos los viernes en las nbches: música, lectura, baile esté

tico, etc. Reciben también enseñanza de religión. Los castigos 
~orporales están en general, prohibidos; en casos de falta grave 
se les coloca a dieta de pan y leche, y, en algunas ocasiones, se Ies 
·aisla por una o dos horas, a fin de meditar". {1) 

XIV)-El momento más importante del tratamiento especial 

de los delincuentes jóvenes es: la vis-ta del asunto, o, utilizando la 
expresión del Derecho norteamericano la declaración a tomarse 
aljó~en. 

Después de darse por terminada la investigación y presenta

das las ba,es necesarias para la vista del asunto, el oficial de 

1-Rakin Jeter, obra. citada, pág. 56. 
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prueba procede a expedir una citación (summon), intimando al 
padre o guardador a comparecer, el día fijado, ante el Tribunal, 

~ junto con el joven. Cuando se supone que el padre o guardador han 
.ab::tndonado el Estado, se publica una vez un Edicto en uno de 
los diarios de mayor circulación, emplazándolos a comparecer. 

En cuanto a las vistas de los asuntos, hay una severa sepa
ración de los casos de delincuencia y de abandono o descuido, lo 
mismo que entre los cas~s de otra clase de competencia del Tri
bunal (asuntos de adopción, de pensión para madres, etc.)_ Así, 
por ejemplo, se ven los casos criminales por la mañana y los de 
los jóvenes abandonados o descuidados, etc. por la tarde. La fi
nalidad político-criminal de este areglo es, sin duda, demasiado 
conveniente: impedir toda clase de contacto de los jóvenes no 
delincuentes con los delincuentes. 

Las vis-tas de los asuntos, son públicas, a excepción de las 
que se refieren a niñas delincuentes. Sin embargo, hay tanto es
pacio en la parte donde se efectúa la vista y los bancos, donde 
puede tomar asiento el público, que éste no puede oír nada de 
io que se habla en la otra parte de la sala. 

Comenzada la vista por el juez, aparece el oficial de prueba 
que había llevado a cabo la investigación, junto con el joven y 
con los padres y con los testigos. Entonces el oficial de prueba, 
el oficial de prueba policial o el oficial para inasistencia en escue
la (truant o:fficier), según los casós, hace un breve rdato del caso, 
poniendo de relieve los hechos principales, debiendo mostrarse· 
<WmO Un amigo imparcial del joven y de SU familia y no COmO un 
oficial pe1seguidor. En seguida el juez somete al joven a un inte. 
rrogatorio, con el objeto de averiguar la historia del cargo con
creto, las razones que ha tenido, el joven al cometer el hecho o a 
no asistir a las clases~ sus quehaceres, el dispendio de sus horas 
desocupadas, etc. En general, el juez debe t!:atar al joven de mo
do amistoso; nunca de modo de hacerle suponer que va a conde. 
narle . . Después procede el juez a tomar declaración a los padres, 
si eE>tán presentes, y, por fin, a los testigos. 
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Los asuntos de los jóvenes abandonados o descuidados los 
ve un jurado compuest? de seis miembros, siempre que se trate 
de la colocación de un joven en un sitio de ocupación manual o en 
una escuela industrial. En estos casos son los padres quienes son 
considerados como acusados, bien que el Tribunal para jóvenes no 
tenga competenci.a sobre ellos. En la vista del asunto solamente es
tán presentes quienes son interrogados. 

La vista de los asuntos de las niñas delincuentes se celebra 
con la ásistencia de la mujer ayudante del juez, y en habitación 
que tenga parecido con una sala de Tribunal. Solo pu~den asis
tir al acto las personas oficiales~ los padres, el oficial de prueba y 

el ofici~l de prueba policial. El acta la hace una mujer. El trato 
del juez debe ser amistoso y especialmente la ayudante, que tiene 
que granjearse la confianza de la muchacha para convencerla de 
que se trata de su bienestar. 

XV).-Otro momento muy importante es; la decisión de.~ 

Tribunal. Apresurémonos a manifestar que nunca puede decla
rarse aljoven, t•inculpado" (discbarged) ni "absuelto" (acquited), 
por cuanto tal declaración significaría de haber sido acusado for
malmente de un delito especificado, lo que sería contrario al es
píritu y a la finalidad del establecimiento del tratamiento espe
cial a los menores. El Tribunal puededictar decisiones interinas o 
definitivas. 

En cuanto a la decisión interina, eso se hace, si de los mate· 
riales del enjuiciamientó no resulta la necesidad de una acción de 
control por parte del Tribunal. Sin embargo, si el juez juzga a pe
sar del resultado mensionadó, que no sería conveniente descuidar 
el caso, entonces lo declara en vigilancia a continua,>. En la primera 
posibilidad el enjuiciamiento no podrá volver a ser continuado, 
sino en virtud de una nueva petición, mientras en caso de vigilan
cia continua el caso permanece nominalmente bajo la jurisdicción 
del Tribunal, y, para ser reanudado, no es preciso nueva petición~ 
En ·este caso la familia del joven está obligada a darle al ofiCial 
de prueba, de tiempo en tiempo, aclaraciones e indicaciones en lo 
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relativo al joven; al no hacerlo, el oficial de pru<"ba puede solici
tar que el tribunal reanude el asunto. 

Muchas veces el juez declara que el caso necesita vigilancia 
"continua por período definido" (continuated for a definite pe
riod). Tal es el caso, en que el joven o su guardador dejan de 
comparecer ·ante el Tribunal o cuando hay la esperanza rle que el 
joven mejore en su conducta o que las condiciones del hogar cam

bien de manera que hiciese innecesaria una decisión final que, por 
lo demás, en la vista del asunto, sería inevitable. En tales casos 
el joven puede ser salvado del es-vigma de tener antecedente& en el 
archivo del Tribunal. 

En este caso, el juez ordena la vigilancia pG>r el oficial de prue
ba del Tribunal y nunca por el oficial de prueba policial. En cuan
to al plazo de ese período definido, él está al prudente arbitrio del 
juez. Según se ve, significa. este sistema una actitud de observa
ción por parte del juez, cuya finalidad es la de realizar las gestio
nes judiciales que se harán necesarias coh ulterioridad. (1). 

XVI).-En cuanto a las decisiones de carácter final del Tribu
nal, un buen contingente de los jóvenes (34.9 por ciento de los 
muchachos delincuentes y 31.1 de las muchas delincuentes y 26.4 
por ciento de los jóvenes abandonados y descuidados) se colocan 
a prueba (probation). 

Los jóvenes sometidos a prueba, pueden seguir viviendo 
en sus propios hogares o en los hogares de sus parientes o de sus 
amigos designados por el tribunal y siempre se hallan someti
dos a la vigilancia del o~icial de prueba de su distrito. En caso de 
abandono .o de o de descuido se prefiere la colocación del joven en 
el hogar de uno de sus parientes o de un amigo. 

Para los efectos de la prueba, se organizó dos departamentos 
separados: la división de vigilancia de fan111ia y la división de 
muchachos delincuentes. La vigilancia de los jóvenes abandona

dos y ·descuidados lo mismo que la de las muchachas delicuentes 

(1) Ra.nkin Jeter, obra. citada, pág. 63-66. 
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~orrespondeo a los oficiales del DEPARTAMENTO de vigilancia de 
familia, quienes deben ser, mujeres para las últimas. 

La tarea de los oficiales de prueba consiste, en lo relativo a 
los jóvenes puestos a prueba, en velar, con tacto y amistad, por el 
joven durante el plazo de prueba, y que es de nn año o más. Ell0s 

deben ser los consejeros de los jóvenes, visitando sus hogares una 
vez al mes por lo menos. Además, tienen que controlar los estu
dios y los progresos de los jovene~ en la escuela; conversar, una 

vez por lo menos durante el plazo de la prueba, con todos los 

miembros de familia del jóven. Las muchachas puestns a prueba 
deben ser visitadas en sus lugares de servicio, si los tienen. En ca
so de prueba ordenada por razón de abandono o descuido: bas
ta que la familia, donde vive el_ muchacho o la muchacha, sea vi
sitada por el oficial de prueba, cada cierto tiempo. El oficial de 
prueba les coloca a los jóvenes, a menudo, en un Hogar, o en una 
estancia. 

En ciertos ca!!OS el Tribunal designa para el joven un tutor. 
Tal es caso, cuando la prueba es relativamente larga, cuando los 
padres mueren o si el hogar del joven no es apto para su reinte
gración en él, etc. 

XVII).-Las demás decisiones de carácter fidal del Tribunal 

pueden ser: encargando al joven a una Sociedad colocadora de 
niños (child-placing societies), enviándolo a hospitales o escue
las para deficientes o transfiriéndolo a Tribunales Penales. 

Una pequeña parte de los jóvenes abandonados o descuida
dos (4.6 por cie.Jto, en general), fué encargada, en los años 1915 
a 1·919, a los cuidados de Sociedades co1o.cado1:'as a niños, como 
el Hogar de Illinois para niñus, el Despacho Indio de Servicio So
cial, el Hogar Católico de Illinois. etc. Los jóvenes encargados a 
esas Sociedades obtienen colocación en hogares o en las institu
ciones quedando vigilados por los agentes de dichas Sociedades. 

En caso de padecer el joven una enfermedad que requiere 

un tratamiento de médico, el Tribunal para jóvenes puede colo-
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carie en un hospital público o particular o en un establecimiento 
para tratamiento especial. 

Los jóvenes, cuya familia tiene su residencia legal en un otro 
condado derEstado o en otro Estado de la Unión, son enviados 

a estos lugares. 

En casos relativamente pocos, se envía a los jóvenes a esta
blecimientos de entrenamiento manual o escuelas industriales o a 
alguna instltución particular. Eso acontece en casos de abando
no y de descuido. Para los efectos de tal colocación, se han orga
nizado en el condado de Cook numerosos establecimientos para 
educación y cuida~o de jóvenes abandonados o descuidados. Es
tos establecimientos son instituciones de carácter privado y go
zan de ciertos privilegios frente a otros establecimientos simila
res, más se hallan bajo el severo control del Tribunal parajóve_ 
nes. (1) Lo.s gc~.stos se cubren por colectas públicas; sin embargo, 
si los padres o los parientes del joven pueden contribuír a los 
gastos de la tenencia del joven en dicho establecimiento, serán 
ob1igados por el Tribunal a pagar cuotas mensuales. 

En cuanto a los jóvenes delincuentes, éstos n_o son encarga
dos sino a E~tablecimi~ntos públicos y tan solo, en caso de un 
delito.demasiado ser:io o si son reincidentes múltiples. Para eso 
sirven en Chicago dos establecimientos, siendo el uno de ellos la 
Escuela de San Carlos para muchachos (St. Charles School for 
Boys) y el otro la Escuela de Condado del Coolc para muchachos 
(Cook County School for Boys). El primero recibe a los jóvenes 
por un plazo indeterminado cuyo máximo no puede exceder del 
tlia donde el joven alcanza su mayoridad; el otro . alberga a los 
jóvenes durante un ;>lazo más corto, cuya duración varía entre 
algunas semanas y un año, según la conducta riel joven. 

Las muchachas delincue12tes -son colocadas,:en la Escuela de 
Estadual de Entrenamiento para muchachas (State Training 

1- Segun lns leyes del Estado de Illinois, siete personas reunidas pueden 
asociarse para mantener un Establecimiento p~t.ra la educación y el cuidado de 
jóvenes abandonados y descuidados, siempre que obtengan la licencia. del ge
berna.dor y del secretario del Estado, 
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School for Girls) o en la Casa del Buen Pastor (un hogar católico) 
o en Hogar de Chicago para muchachas, que es un hogar protes
tante. Estos dos últimos establecimientos reciben del Estado 40 
céntimos de dólar por día y por muchachr1. En la Ecuela Esta
dual mencionada se las coloca a las muchachas tan solo en los ca
sos más graves; además, esta escuela no da cabida a muchachas 

embarazadas quienes son colocadas en el Hogar de Chicago para 
muchachas. 

En casos gravisimos, el Tribunal para jóvenes puede transfe
rir el asunto criminal al Tribunal Penal ordinario. A juzgar por 

la jnrisprudencia del Tribunal para jóvenes de Chicago, tales son 
los casos de violencia, rapto, hurto de sumas considerables, ac
tos comunmente peligrosos, etc. 

Por último hay que hacer notar que nunca se les inflige a jó
venes pena pecuniaria. (l) 

XVIII)_-Esun principio general demasiado importante que la 
competencia del Tribunal para jóvenes, sobre éstos, no cesa 
en todos los casos, con liberación del joven de un Establecimien
to, sino que puede prolongarse la autoridad de vigilancia del jefe 
del establecimiento, del cual salió el joven, hasta los veintitm 
años d~ edad de éste. (2) En este caso, dicho jefe o, en su lugar 
otra persona en:!argada debe elevar, de tiempo a tiempo, un in
forme al Tribunal para jóvenes, sobre ln situación y la conducta 

de éstos. 

XIX).-Los cuatro establecimientos de carácter privado 
arriba mencionados, tienen la facultad de poner a los jóvenes en 
libertad cond.icional (parole system), reintegrándoles en caso de 

violar sus promesas hechas al salir. Los establecimientos esta

duales al poner en libertad, a los jóvenes los colocan bajo el con

trol y vigilancia de sus agerates. (3) 

(1) Ranlcin Jete1·, obra citada, p. 68-90, 
i2) En virtud de las leyes de ltlinois, los jefes de dichos Establecimien

tos, al recibir a. los jóvenes en sus establecimientos, procuran, una autoridad 
de vigilancia sobre ellos, la cual es algo semejante a la de un tutor. 

t3) Rankin Jele1·, obra citada, p, 93-94. 
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XX.}-En virtud de la práctica del Tribunal para jóvenes, 
introducida en el año 1916, el Tribunal trata de entrar en con

tacto con las familias de los jóvenes abandoaados o descuidados, 

que se han colocado en Establecimientos tutelares. Las investi
gaciones lás lleva a cabo el Consejo de Comisionarios del Conda
do de Cook (Board of commisioners of Cook County). Este CGn
sejo manda visitar a los jóvenes que han estado más tiempo en 

establecimientos y que no han recibido visitas frecuentes de sus 
parientes. En otras p&.labras: tiene este Consejo la tarea de dar 
con los padres o parientes ignorados de dichos jóvenes. l1) 

XXI.) Es importantísima la cooperación de las llamadas 
Sociedades Sociales (social agencies) que desempeñan papel casi 
decisivo en el tratamiento dispensado a los jóvenes, clientes del 
Tribunal para menores. 

En efecto, durante la investigación preliminar esas Socieda· 
des Sociales tienen importante papel, por cuanto, ocupándose 
por su índole misma de asuntos de beneficencia, tienen noticias 
sobre las relaciones de muchas gentes y familias. Los oficiales de 
prueba y el Tribunal mismo solicitan muchas veces informacio
nes confidenciales R. esas Sociedades. Hay especialmente dos So· 
ciedades similares. con las cuales el Tribunal para jovenes de Chi
cago tiene contactos al efecto, la Asociación ProtectoraJuvesil y 

el Despacho Judío de Servicio Social. 

I ).-Si el Tribunal para jóvenes de Chicago tiene gran autori
dad entre las instituciones similares p0r razón de prioridad, ya 
que que fué el ·primero y el que ha obtenido su constitución casi 

perfecta por obras legislativas sucesivamente hechas, el Tribunal 
de Denver, en el Estado de Colorado ha sido el que le ha seguido 
en fama y perfección. 

En efecto, es la personalidad del juez de este Tribunal, el céle
bre Ben B. Lindsey y las reformas introducidas por él o hechas 
introducir a sus instancias en la práctica judiciaria y en la legis-

¡1.) Ranlcin Jeter, obra cit11.do., págs. 98-99. · 
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lación las que han hecho que, para muchas personas, este Tribu
nal sea considerado como el mejor en Estados Unidos. (1 ). 

Este Tribunal debe su origen a una ley del Estado de Colot a
do, fechada el12 de Abril de 1899. Esta fecha, comparada con 
la de 21 de Abril de 1899 de la ley relativa a 1a organización del 
Tribunal para jóvenes de Chicago, presentó al Tribunal de Den
ver como el primero. Sin embargo, la ley de Colorado no entró 
en vigor sino a comienzos del año 1900, y, por eso, la prioridad 
tiene el Tribunal de Chicago. Además, y eso es una circunstan
cia de gran importancia la citada ley de Colorado no se ocupó de 
los delincuentes jóvenes, sino de los asuntos civiles y de adminis
tración pública (educación compulsoria, etc.) relativos a los jóve
nes; de modo tal que, a sus comienzos, el Tribunal para jóvenes 
de Denver era órgano legal de carácter civil. 

11).-La ley que dió atribuciones al Tl'ibunal para jóvenes de 
Denver, para eonocer de Jos asuntos crimi'lales, fué la ley de 7 de 
Marzo de 1903, (2) que se refirió, en su totalidad, a los delincuen
tes jóvenes. 

Esta ley definió la noción del delincuentejóven. Se conside
ró como tales, (<a los jóvenes de dieciseis años o los menores de 
esta edad», que violan una ley del Estado de Colorado o una or
denanza de una ciudad o de una aldea. Además, se consideró de
lincaentes a los jóvenes que son incorregibles, etc. (3). 

En virtud de esta ley, ningún niñ0 menor de catorce años de 
edad y en ninguna circunstancia, puede ser encarcelado en una 
prisión común o en un depósito común y si un joven ha sido pro
cesado ante un juez de paz o un juez de policía éste debe correr 
traslado al Tribunal de Menores. 

ll) ~Twenfy-five years ofthe J1tvenile Court of De·nver, Colorado, Pre
sented by Friends ofthe Denver Juvenile and Family Cow·t· Den ver 1925.= 
James H. Pe1'.~hing: ~Jztvenile Court Law and P1•ocedw·e in Colo1·ado• Denver, 
1925.-La primera de estas obras vamos a citarla a continuación como cMemo
ria.D 

,2) tAn Act concerning delinquent child1·en.• 
(3¡ La. definición ulterior de los delincuentes jóvenes, es la misma de pa

labra en palabra que dió la ley de Illinois de que hemos hablado ya extensa· 
mente y que seria vano de repetir aqui. 
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Se destacan aquí dos principios sumamente importantes. Uno 

es que los niños menores de catorce años de edad nunca deben te· 

ner contacto en las prisiones o depósitos comunes, no solo con 

los adultos, sino ni siquiera con los jóvenes mayores de catorce 

años de edad. Esos últimos, pueden colocarse con aquellos tan 

so~o en caso de extrema necesidad y por un brevísimo plazo. El 

otro pll"incipio es que los juzgados de paz y de policía no tienen 

ninguna clase de jurisdicción sobre los delincuentes jóvenes, lo 
.. que significa que es el Tribunal para delincuentes jóvenes el único 

que conoce todos los asuntos de los jóvenes. En otras pala· 
bras: en caso de jóvenes hay que realizar traslado dejurisdicción. 

Esta misma ley construyó todo el edificio del tratamiento es
pecial de los delincuentes jóvenes. En virtud de ella se autorizó 
a los jueces de los Tribunales de Condado a efectuar nombramien
tos de oficiales de prueba, a pagarles y a definir sus deberes. Pa

ra cada uno de los jóvenes que se presentan ante el Tribunal, se 
designa un oficial de prueba que tiene a su cargo la representa· 

ción del joven antes y después de la vista del asunto, la investi

gación del caso y comunicar el resultado de esto al Tribunal. El 

delincuente joven puede ser encargado por el Tribunal al oficial 

de prueba o bien reintegrado a su hogar paternal siendo someti

do H las visitas del oficial de prueba o bien puede ser colc.'cado en 

hogar adecuado, sometido a la vigilancia amistosa del oficial de 

prueba y a la orden ulterior del Tribunal o bien, por fin, puede 

ser colocado en un reformatorio. El periodo de todas estás colo

caciones .no puede exceder de los veintiun años de edad del joven. 

El joven así colocado se halla bajo la jurisdicción del Tribunal y 

puede ser puesto en libertad, condicional o definitivamente. Las 

personas y las instituciones que tienen a su cargo a tales jóvenes, 

estan obligados a elevar informes, de tiempo en tiempo, al Tri
bunal. 

En la misma fecha~ es decir, el 7 de Marzo de 1903, se dió 
otra ley (1) otorgándoles a los Tribunales de Condado, y a sus 

(l1 erAn Act to confer original jttrisdictión upon Oounty Oourts in all 
et•iminal cases against m.ino1·s•, Denver, 1903. 
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secciones especiales jurisdkción en todos los asuntos criminales. 
Según se ve, la ley. en aquel tiempo, no había instituido todavía 
un Tribunal especial para jóvenes, sino secciones especiales den

tro del radio de los diversos Tribunales de Condado solamente. 

En los años de 1905 y 1907, se legisló sobre losjóvenesaban

donados y descuidados. La primera de estas leyes estableció pe
nas contra los padres y otras personas respons<tbles por el aban
dono o el descuido de jóvenes lo mismo que también contra aque-
1los que, por un hecho, contribuyenm a ello. La pena fué de 100 
pólares o de noventa días de prisión, o bien ambas penas acumu

ladas. 

En cual'lto a la ley relativa a los jóvenes abandonados y des- · 
cuidados se consideró como tales a los jóvenes menores de dieci
seis años de edad que estan al servicio del público, o quienes no 
tienen hogar o personas que se hagan cargo de ellos o aquellos 
que no tienen parientes habitualmente, solicitan o reciben limos
nas, viven en una casa de mala fama o junto con personas vicio
sas o de mala reputación o cuyo hogar es, por razón de negligen
cia, crueldad o depravación, de parte de ElUS padres, tutores o de 
otras personas en cuyo cargo se hallan, un sitio inconveniente pa
ra tales jóvenes. Tales jovenes son colocados por el Tribunal pa
ra jóvenes, en el Hogar estadual parajóvenes ab8:11donados y des- · 
cuidados, pudiendo el Tribunal hacer otra clase de diligencia <cque 
concurra al bienestar moral y físico del joven». (1) 

En el año 1907, ordenó la legislación del Estado de Colorado 
la instalación para la ciudad y para el Condado de Denver de ca
sas de detención para delincuentes jóvenes en inmediata conexión 
con el Tribunal para dos efectos del cuidado o de la corrección de 

los jóvenes» llevados ante dicho Tribunal. 

III).-El mismo año 1907 se dictaron dos leyes de suma im- . 
portancia. La primera ordenaba la instalación de Tribunales pa
ra jóvenes en todos los Condados y en todas las municipalidades 

· donde viven, por lo menos, cien mil habitantes; la otra establecía 

(lj Pershing, obra citada, pág 26-84. 
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los Tribunales para jóvenes, como Tribunales autónomos y separa

dos de loF' otros Tribunales de Condado. El primer juez fué el Hon. 

Lindsey, que sigue actuando, en la actualidad. 

En virtud de dicha ley, tienen los Tribunales \)ara jóvenes ju

risdicción en todos los asuntos criminales o en todas las demás 
acciones o procedimientos, en que la disposición, la custodia o el 

control de un niño o de un menor o de una otra persona, pueden 

ser comprendidas en la ley relativa a los jóvenes delincuentes, a
bandonarlos o descuidados o que pueden relacionarse con la per
sona, la libertad, la protección, la corrección, la moralidad, el 
control o la adopción de un menor o los deberes o la responsabili
dad de uno de los padres, de los guardadores o de cualquiera o
tra persona, corporación o instit~ción, que se relacione con los ni
ños. 

IV.-En el año 1909, una ley llamada «La ley de redenci6ne» de 

culpables>> (ccThe Redemption of offenders Act») ensanchó la juris

diéción del Tribunal para jóvenes, extendiéndola en ciertos casos, 
tambien para adultos. 

Se trata de una institución llamada en la Europa Continen

tal y en América Latina condena condicional, y, entre los pueblos 
anglo sajones, y Norte América, sistema de prueba (probation 
system). 

La condena condidonal, puede aplicarse desde el momento de 

formularse la denuncia o bien se planteará ese beneficio jurídico
penal tan solo durante la vista del proceso. La legislación de 

Colorado independizó los primeros casos de estos últimos, dando 
para ellos la ley arriba citada y ordenando que el conocimiento 
de tales casos estuviesen a cargo del Tribunal para delincueuentes 

jóve:1es, llamado, para estos casos, «Tribunal dePrueba>> (Proba 
tion Court) o bien instalándose en él una División de Prueba (Pro

batión División). En virtud de esta separacion, el Tribunal para 
menores delincuentes fué llamado a conocer tambien de asuntos 
deadultos y con la misma finalidad que para ellos, !salvar de la es
tigma a los salvables¡ 
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La finalidad político-criminal de la ley de redención de culpa
bles estuvo bien especificada al decir el legislador "que el esfuerzo 
del Estado, dado su poder de policía y su carácter de parens patriae, 
e~ cuidar y protejer la moral y el bienestar de sus ciudadanos, es
fuerzo que da por resultado redimir y convertir en buenos ciuda
danos a las personas complicadas en una infracción, si parece 
ser conveniente eludir un enjuiciamiento que degrade al iudividuo' '. 
En virtud de estos principios, la ley se aplica en casos de delitos 
castigados con pena de prisión de duración mediana. (1) 

La aplicación de esta leyfué colocada en manos del agente fis
cal que, en los asuntos que le parecen comprendidos dentro de las 
disposiciones de dicha ley, entabla el enjuiciamiento criminal ante 
el Tribunal para jóvenes, a pesar de ser el acusado un adulto. Co
mo consecuencia del dictamen del fiscal, el Tribunal procede a fi
jar la fecha para tomar la indaga toda, y realizar la declaración 
del individuo, como si se tratase de un procedimiento civil seme
jante a las investigaciones o procedimientos para la protección 
de menores abandonados, persom non compos men.tz's, etc. Si las 
pruebas aducidas demuestran lá existencia de actos de naturale
za criminal, estas 1Jruebas no se utz.H.zan contra él en un proceso 
c1imínal mientras el individuo observe las prescripciones de la 
prueba establecidas por el Tribunal en esta ocasión. En vista 
del resultado pos-Üívo de la vista del asunto, el Tribunal puede de
mandar al individuo promesas e imponerle condiciones de prueba 

que servirían para remove-r las causas de la debilidad o de la disposi
ción a la c-rz'wznaHdad de dicJ:lo individuo y su reintegración a la 
buena ciudadanía. Pueden figurarse entre tales condiciones, las 
de exigir a dicho individuo infvrmes periódicos al Tribunal o a 
un oficial de prueba designado al efecto, u obligarle a reembolsar 
dinero o una propiedad ilegalmente apropiada o de obligarse a 
acatar y obedecer todas las leyes del Estado, a cumplir con los 
deberes ordinarios y propios para con la familia, o abstenerse del 

(1) Pershing, obra citada, pág, BS-40. 
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uso de bebidas alcoholicas o tóxicas, de frecuentar sitios inmora
les o impropios, etc. 

El período de la prueba, en estos casos, es de dos alios conta
dos desde el pronuuciamiento de la decisión del Tribunal. El 
que voluntar_iamente infringe las condiciones impuestas o la pro
mesa dada, debe ser castigado por desacato al Tribunal; sin em
bargo, la pena, en este caso, no puede ser mayor de la pena que 
se le hubiese infligido al culpable en la primera ocasi6n, es decir, 
en vez de la prueba. 

Según se ve, esta clase del sistema de prueba, (1) o, hablando 
según el lenguaje técnico nuestro y europeo, la de la condena con
dicional tiene finalidacl.es morales lo mismo que las tiene también 
la institución de los Tribunales para jóvenes. Es esta coincidencia 
de finalidades que le sugirió al legislador la idea de entregar a los 
Tribunales para jóvenes, el conocimiento de estos asuntos. 

V).-En 1909, se ha dado una ley relativa al castigo de los 
que contribuyen al abandon:>, descuido o a la delincuencia de los 
jóvenes. 

En virtud de esta ley, si una persona resulta procesada por 
los hechos que se acaban de mencionar, el Tribunal procede a 
nombrar ((a una persona Discreta», c.on el fin de averiguar el caso 
y de hacer aclarar el hecho.Tal persona se llama "maestro de 
disciplina" (master of discipline) o maestro (master). Su jurisdic
ción es la misma que la del Aecretario del Tribunal (clerk of 
Court), es decir, tiene la facultad de firmar la denuncia, de expe
dir citaciones, etc.; además, tiene el derecho de dictaminar al 
Tribunal, de hacer gestiones relativas al cuidado, a la custodia, a 
la disciplina, a la ayuda, a la asistencia o a la colocación de Jos 
niños abandonados o descuidados o delincuentes, y, en caso de 
adultos o personas acusados de contribuír al abandono, descui-

,1)-Según la nota de Persh~ng (obra citada, pág. 38), estl\ ley ha sido 
hn.sta ahorn., muy escas>tmente apl1cada, de modo que sus resultados no pueden 
ser juzgados definitivamente. 
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do o delincuencia, pueden realizar las gestioues prelt?n.z'nares, que 
le parezcan más convenientes, para dichas finalidades. (1) 

Una ley dada en el año 1913, ha prohibido la publicidad de 
los asuntos jurídicos de jóvenes. (2) 

VI}.-En los últimos años, se han dado dos leyes: una modifi
cando la ley fundamental de la legislación sobre jóvenes y otra 
relativa a la ley especial sobre jóvenes abandon~dos y descuida
dos. Veamos la una y la otra, por cuanto son las que rigen en la 
actualidad. 

La primera ley, dada el20 de marzo de 1923, extendió la 
edad de los jóvenes, en relación al Tribunal, de los dieciseis a los 
dz'ecioclto años. Además, dió una nueva definicíon de "Delincuentes 
. , ', JOVenes . 

Según esta ley, son "delincuentesj'óvenes'' los jóvenes de diecio-
_pho añoslde edad o menos de esta edad que violan una ley del Esta
do de Colorado, una ordenanza de ciudad o de una aldea o los que 
son desordenados, inmorales o incorregibles, o aqueUos que se aso
cian, a sabiendas, con ladrones o con personas viciosas o inmo
rales o quienes no trabajan o visitan casas de mala reputación, o 
locales políticos, o donde se juega; igualmente aquellos que toman 
licores intoxicantes, cometen robos o tienen conducta desordena
da en la vía pública, hacen a otros propuestas indecentes, usan 
lenguaje obsceno etc. 

A todos los jóvenes que comete!l uno u otro de esos hechos, se 
les somete a la jurisdicción del Tribunal para delincuentes jóve
nes. Sin embargo, y eso es de mucha importancia, la jurisdicción 
de dicho Tribunal no se refiere a los casos de los jóvenes mayores 
de dieciseis años, que han cometido un hecho. Para éstos, rigen 
los tribunales penales ordinarios. 

Todos los delincuentes jóvenes, que resultan ser- culpables, 
pueden ser sometidos a jJ1ueba, cuya duración no excederá de dos 
años. Durante este período, la jurisdicción del Tribunal sigue 

!l¡-Pershing, obra citada, pág 41-43. 
!2) Pershing, obra citada, pág. 4~-4.7. 
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manteniéndose sobre el joven, por cuanto, violando éste las con
diciones de la prueba, el Tribunal continuará el mismo asunto, 
pudiendo condenar al joven al Reformatorio de Golden o de Bue
na Vz'sta. 

VII).-La ley que reformó la relativa a los jóvenes abandó
nados y de~cuidados, es también muy importante. 

En virtud de esta ley, se considera iovenes abandonados o clescu·z"
dados a los jóvenes menores de dieciseis años de edad cuya subsis· 
tencia, está a merced del público o quienes han sido arrojados del 
hogar o carecen del cuidado de otras personas, o según la opinión 
del Tribunal, tienen derecho a subsistencia o a cuidado de sus padres 
o de sus parientes ( 1) y tales padres o parientes faltan a este deber 
o rehusan de hacerlo, o aquellos que mendigan o reciben ~irnos

nas habitualmente o se les-encuentra viviendo en una casa de ma
la fa.ma o junto con personas viciosas o 'de mala reputación o 
cuyo hogar, por razón de negligencia, de inmoralidad o de depra~ 
vación de parte de SIJS padres, tutores o de otras personas, a cu
yo cargo se encuentran, resulta un sitio inapto para tales jóvenes. 

* * * 
!).-Ocupémonos ahora de las reformas introclucidas última

mente en el Tribunal de Jóvenes, poniendo de relieve que el motor 
de ellas ha sido el presidente de dicho Tribunal: el Juez Ben B. 
Lindsey (2). 

Este eminente juez ha conseguido que la Ley de redención de 
delincuentes, se aplique especialmente a las Mujeres que están a 
punto de ser madres y que han cometido un delito serio. (3 ). 

Una de las reformas más importantes sugeridas por el mismo 
Lindsey es: la ley relativa a la delincuencia contributaria que con
siste en castigar los hechos o las negligencias de los adultos que 

(l) ...... Es decir sí los jóvenes no ganan su propio sustento por medio de una 
oc u pa.ción . 

(2) En lo que a.tañ.e a las reglas relativas a la vista. de los asuntos crimi· 
nales de los jóvenea, 11. las decisiones del Tribunal, etc, ellas son idénticas a 
las del Tri buna.l para jóvenes de Chicago. 

t8) Ban B Lin·lsey. '•Colorado's Oont1·ibuti01t to the the Juvenile Oourt", 
-en la ·' 1\fern.oria" arriba citada,-pág. 1-9. 
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pueden provocar o aumentar la delincuencia o el abandono o el 
descuido de un joven. Nació en él esta idea, · cuando conoció, 
al actuar como juez en lo civil, que ciertas personas, próximas a · 
los jóv~nes, acarrean o ayudan la delincuencia, el abandono o su 
descuido. En presencia de este hecho, sugirió Lindsey no sola
mente la ley relativa a la materia de delincuencia contributaria, 
sino también la concerniente a la educación compulsiva ae los pa 

dres, cuya idea es de suma importancia desde el punto de vista de 
la política criminaL Consiste ésta en una suave compulsión a 
los padres para instrÜirse en todas las necesidades de sus hijos. 
Tal instrucción se dá bajo la dtrecdón de los Consejos escola

res. [1) 

Otra idea planteada por~~ juez Lindsey es la del examen psí
quico y físico de los jóvenes llevados ante el Tribunal para jóve
nes que fué completada con la clasificación de los jóvenes, 
según sus edades, es decir, según su edad cronológica, psicológica, 
biológica o fisiológica. 

II).-Otra medida que ha hecho del Tribunal para Delincuen~ 

tes jóvenes de Denver una institución modelo, (2) ha sido la ley 
prohibiendo co1ocar a jóvenes en prisiones, y ordenando su 
substitución por la "Escuela Hog'lr de Detención (Detention Ho
me School), en la que "se han cuidado millares de jóvenes libres 
del estigma del crímen y de las influencias deg·rF.J.dantes de las pri
siones convirtiéndolos en buenos ciudadanos". El fundamento 
de esta sugestión legislativa fué la comprobación de que sesenta 
mil niños que ingresaron a las prisiones las tres cuartas partes 
de ellos regresaron al presidio. (3) 

La ley que estableció sueldos para los oficiales de prueba y la 
que aseguró un sistema de cooperación entre la escuela, el vecin
dario, el hogar, la Iglesia, el Estado, el negociante y el Tribunal 

(ll Memoria citada. pag. 9~10. 
(2) Es un hecho notable que la. delincuenein de los jóvene&, d ura.nte la 

instrucción del juez !Andsey ha disminuido en Denver en más de 50 pot· cien
to. 

(3) ill"emoria citada, pág.15--.Sl. 
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en interés del delincuente jóven, fueron también propuestas por el 

juez Líndsey ., 

Por su iniciativa, en la ciudad de Denver, ninguna mujer pue
de entrar en un almacén de vinos y está prohibido expender lico
res [1] y tabaco a menores. 

Las sugestione~ de Lindsey también han ido a la protección 
de las muchachas, pues se ha dado una ley según la cual el que 
intente (2) inducir a una muchacha no mayor de dieciocho años 
de edad a actos de inmoralidad, puede ser castigado con prisión 
de "m;i.s de un año" y que es posible la vigilancia e inspección 
de los hogares de jóvenes descuidados, con el fin de su mayor pro
tección. 

Lindsey instaló una colonia escuela en New Charter para Jos 
hijos semi- delincuentes de los pobres y una combinación efectiva 
del hogar paternal y de detencfón, con el fin de un entrenamiento 
( training) moral. 

La legislación sugerida por el juez Lindsey, organizó el Tribu
nal para jóvenes como un Tribunal paternal y familiar. 

A la iniciativa del juez Lindsey se debe también la colocación 
de los jóvenes en hogares de la religión de los padres, y el esta
blecimiento de cásas de ·trabajo en las grandes ciudades para Jos 
esposos y padres negligentes voluntariamente. 

Finalmente, desde 1905 se ha organizado la Asociación Inter
nacional de Tribunales para Jóvenes, que funciona en Ghicago, por 
iniciativa de Líndsey. 

Terminamos este estudio trascribiendo estas frases de Per-
shing, para qaien el Tribunal para jóvenes es "una asociación de 
control social, desarrollada por el sentimiento creciente de res
ponsabilidad para con los jovenes abandonados que tiene por 
objeto apartarse de las rígidas formas penales y proceder al tra-

rl) Esta ley tuvo su interés, naturalmente, antes de entrar en vigor la lla 
m a da Ley Seca.. 

(2) Los casos de los delitos cumplidos y sentados fueron previstos por el 
Código Penal. Se habla aqui, propiamente, de actos prepa1·atorios IY no de 
tentativa, como es: el llevar a una muchacha a un sitio ·(impropio•.,- sin que se 
cometiese ningun a11-to sensual. 
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tamiento por la individualización. ·Su tarea debe ser semejante a 
la clínica médica, donde el diagnóstico precede a_l tratamiento, y .. 
donde la decisión final es más preventiva que curativa. Preve-
nir el crímen vale más que castigarlo o perdonar al delincuente." 



Los depósitos bancarios desde el punto de \lista 
de su cuan Ha 1 con relación al estado general 

del orden económico, financiero 1 
político de\ país 

Estudio presentado en Economía Politica. 
y Legislación Económica del Perú (Curso 
Monográfico del año 1926) ·por el al u runo ' 
don Adolfo Berger, Canciller dal Consu
lnclo General de la Confederación Helvéti
ca en Lima. 

Cómo forma el banco, eje del crédito moderno, su capital? 
Hay tres fuentes principaleF~, o sea: 19 , el capital del banco propia
mente dicho; 2°, las reservas constituidas; y 3°, ]os depósitos. Con
sultando el balance de cualquier banco, nos damos, en seguida, 
cuenta que la última fuente es de todas la más importante. 

Las operaciones bancarias son numerosísimas, pero una de 
las más fundamentales es precisamente el depósito, con su com.:. 
plemento, el préstamo. Entre los depósitos, podemos distin _ 
guir dos clases bien distintas: 1° los depósitos en custodia, que, 
sin embargo, no son operaciones bancarias en sí, sino forman más 
bien algo así como un contrato civil entre el depositante y el de
positario. En esta clase de depósitos, el banco no puede disponer 
de la ·cosa depositada, sino puede sólo administrarla. Por ejemplo, 
si yo deposito en custodia Lp. 1,000 de Deuda Interior, en el mo
_mento en que yo qui~ro retirar mi .depósito, el banco debe devol
verme exactamente los mismos títulos que había eri tregadó. Po.r 
eso, como ya lo dije, el depósito en custodia no es realmente una 
operación bancaria. 2° Los depósitos en efectivo: Cambia el as. 
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pecto del depósito cuándo entrego al banco una determinada su

ma en moneda para que sea depositada en cuenta corriente o en 

depósito a plazo fijo. Desde este momento el banco ya no fun

ciona como simple adminio;trador, sino se transforma en conta

dor. El carácter del depósito en cuenta-corriente, comparándolo 

con aquel en custodia, cambia también sustancialmente. Si para 

el depósito en custodia puedo exigir la devolución de la misma 

cosa depositada, no puedo exigir lo mismo, tratándose de un 

depósito en cuenta-corrienta. Si, por ejemplo, he depositado en 

cuenta-corriente Lp. 20, en billetes, siempre me devuelve el 

banco las 20 libras, es decir el mismo valor, pero no está obliga

do a devolverme los mismos billetes. Entregando, en cambio, Lp. 

20 oro en custodia, el banco me devuelve las mismas piezas de 
oro, que, rp.ientras se encontraban depositadas en el banco, esta
ban completamente separadas de los otros fondos. Para carac

terizar aún mejor la diferencia sustancial, podemos decir que con 
el depósito en custodia el cliente da al banco algo en administra
ción, quedando dueño ineondicional de la cosa entregada, mien
tras que con el depósito bancario propiamente dicho, el cliente 
hace al banco un préstamo. De allí resultan las correspondientes 

consecuencias jurídicas. En caso de quiebra del banco, los depó

sitos en custodia se d~vuelven íntegramente al depositador, 

mientras que el depósito en cuenta-corriente entra en la masa de 

la quiebra. 

Reconocemos aquí fácilmente uno de los factores que influyen 

poderosamente sobre la cuantía de los depósitos bancarios. (En 
lo sucesivo, hablando de los depósitos bancarios, entenderemos 

siempre bajo esta denominación los depósitos en cuenta corriente 

o a plazo fijo, puesto que los depósitos en custodia no pueden ser 

considerados propiamente dicho · como operaciones bancarias). 
Estando comprometida la solidez de un banco, los clientes tratan 

de retirar sus saldos inmediatamente, para evitar, precisamente, 
de verlos entrar en la masa de una quebra eventual. Si 1a situa

ción de un banco es próspera, los fondos afluyen y aumentan, y, 
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si sucede lo contrario, disminuyen. Es una especie de marea, cu

yas olas son movidas por el factor confianza. 

Otro hctor que interviene en el flujo y reflujo de los depósitos, 
es, naturalmente, la situ~ción económica de un país. En un perío
do de grandes actividades económicas, el dinero se mueve con mu
cha rapidez y es a-uraído por los bancos, de manet·a que los depó
sitos aumentan, podemos decir, automáticamente. Este movi
miento de alza en los depó8itos tiene y debe tener su contra-mo
vimiento, debido a la circunstancia de que en períodos de intensa 
vida económica, los capitales depositados son rapidamente ab
sorvidos por las necesidades de crédito . Las empresas comercia
les e industriales necesitan fondos para extender su radió de ac
ción o para aumP-ntar sus capacidades productivas. Recurren al 
banco para proporcionarse los capitales x;ecesarios. Más capital 
el banco tiene a su disposición, más puede dar credito y mejor 
puede así desempeñar su papel de compañía de irrigación econó
mica, dirigiendo los capitales haeia los campos productivos. El 
banco, por su experiencia, inspira una gran confianza: de manera 
que todo el mundo se apr.esura a confiarle SL1S fondos. Aunque es
tos fondos quedan poco tiempo en cuenta-corriente por la posibi
lidad de su rápida colocación, las sumas que figuran en los balan
ces bajo la denominación cuentas-corrientes y depósitos a plazo, 
orecen considet·ablemente. Crecen no solamente los depósitos en 
cuenta-corriente sino también los depósitoR a plazo fijo. Gran
des actividades económicas producen capitales que no encuentran 
siempre en seguida la deseada colocación. Sobre todo si la clien
tela del banco es prudente, prefiere estudiar bien las oportunida
des del mercado financiero, antes de colocar el dinero. Para que 
el cliente en .este período de expectativa no pierda sus intereses, el 

banco ofrece la colocación en depósitos a plazo fijo, que gozan de 
mayor interés que los depósitos en cuenta-corriente. Facilita es
ta institución, tanto al banco como al cliente, sus ventajas. El 
cliente tiene así un plazo prudencial para poder estudiar el merca
do, sin mayor pérdida de intereses y el banco tiene a su disposi-
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ción capitales de los cuales puede disponer, sin restricción, dentro 
de los plazos fijados. 

Depende la cuatía de los depósitos también de la organiza
ción financiera de un país. Si esta última se basa sobre un siste

ma monetario defectuosamente organizado que no presta ningu

na garantía rle estabilidad y si se ba.sa sobre una política presu

puesta 1 sin principios científicos, no puede el banco desarrollar 

sus funciones, con la correspondiente repercusión sobre la cuantía 

de los depósitos. Con una moneda cuya suerte está ligada a un 

;>resupuesto desequilibrado o a una emisión arbitraria de una mo
neda fiduciaria, n0 sólo los depósitos, registran su mas que oscilan 
constantemente, sino se pone en peligro y se imposibilita las fun
ciones bancarias en general. 

Un cuarto factor es la situación política. Un gobierno fuerte, 
ordenado, cuya autoridad asegura a las instituciones políticas 
como económica:s una marchs de tranquila evolución, no puede 
dejar de influenciar favorablemente sobre la constitución ile de

pósitos. En países de avanzarla civilización, a donde las institu
ciones económicas están ensanchadas muy_sólidamente, las con

vulsiones políticas ya no provocan esta repercúsión tan honda 
sobre la vida económica, como sticeélía antes. Sin embargo, el fac
tor político siempre influye, sea favorable sea desfavorablemente, 

sobre las transacciones comerciales. Un ejemplo nos da los Es
tados Unidos de Norte América, a donde la campaña presidencial, 
muy a menudo, paraliza, durante varios meses, la vida económica. 
En un período así, los depósitos bancarios deben oscilar forz.:>sa
mente. En cuanto a la política exterior, claro es que en tiempo 
de paz los depósifos deben aumentar y en tiempo de guerra dis

minuír, según el papel que cada país asume en el conflicto. 

Vea m os ahora cómo estos cuatro factores, o sea: solidez fi
nanciera de Jos bancos, situación económica, organización finan

ciera y vida política, han reflejado en el Perú sobre la cuantía de 
los depósitos bancarios. Rejuntado a tal respecto las cifras de 
los depósitos consignadas en los balances anuales de las cinco 
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más antiguas instituciones bancarias en Lima, o sea: :Banco Ita
liano, Banco del Perú y Londres, Banco Internacional del Perú, 
Banco Popular del Perú y Banco Alemán Transatlántico, a par
tir de los años de su fundación: 1889, 1897, 1897, 1900 y 1905, 
respectivamente. Lus demás bancos como The Aoglo South Ame
ricanBank Ltd. (1919), The National City Bank (1920) y The Ro
yal Bank of Canad (1925) son de creación reciente, de manera 
que sus cifras todavía no pueden indicar un rumbo determinado, 
sobre todo que son bancos extranjeros y que, por~consiguiente, no 
dependen en sus transacciones úni~amente de las condiciones del 
Perú, sino más bien de la situación de su país de origen. El Ban
co Alemán Trasatlántico, cuyas cifras acompaño, también es un 
banco extranjero, pero establecido en Lima y otras ciudades del 
Perú desde el año 1905. En 20 años, un banco, aunque siendo ex
tranjero, siempre radica sus operaciones más y más en el lugar d~ 
su activida d, reduciendo así considerablemente la intervención 
del elemento extranjero, 

Contemplemos el primer factor, la solidez de las institucio
nes bancarias en el Perú. Después del tratado de Ancón, la depre
sión e~onómica en el Perú era general y los ba:11cos como: Banco 
del Perú, Banco Nacional del Perú, Banco de Lima, Banco de la 
Providencia, Banco Garantizador, Banco del Crédito Hipoteca
rio, lo mismo que los bancos establ.ecidos en Trujillo, ya bastan
te vacilantes por las inseguras bases monetarias existentes en 
aquellos tiempos, se vieron en la obligación de cerrar sus puertas. 
Quedó únicamente un banco extranjero, el Banco de Londres, 
Méjico y Sudamérica con dos sedes, la una en Lima y la otra en el 
Callao. Desgraciadamente no me ha sido posible procurarme 
las cifras de dichG> banco que seguramente nos habrían demostra
do sus reducidas e irregulares cantidades. 

Después de más de una década de dolorosas experiencias, la 
energía y la clarividencia del Presidente Piérola establecieron en 
1897 el Goldstandárd, creando así 1a base primordial para la 
creación de bancos. En efecto, vemos que en el mismo año se fun-



798 REVISTA UNIVERSITARIA 

daron el banco del Perú y Londres {como continuación y amplia
ción del ya mencionarlo Banco de Londres, Méjico y Sudamérica y 

del Banco del Callao) y el Banco Internacional del Perú, en 1900 
el Banco Popular del Perú, y en 1905 el Banco Alemán Transat
lántico, que estableció una sucursal en Lima. El Banco Italiano 
se fundó ya en 1889, pero !!U desarrollo definitivo data de 1897 

con el establecimiento del Goldstandard, como lo prueba su capi
tal, que al principio era sólo de Lp. 20,000, en 1889, subie11do des
pués a Lp. 40,000 y Lp. 60,000 en 1890, Lp. 80,000 y 100,000 

en 1897, Lp. 200,000 en 1899 etc. Recorriendo los depósitos de 
dichos bancos a partir de 1897, vemos cómo con poca:::~ excepcio
nes, siguen una línea ascendiente en lo que respecta a su cuantía~ 
tanto en las cuentas-corrientes como eu los depósitos a plazo. Hé 
aquí pues una prueba clara y convincente que una bnena moneda 
no es solamente la condición básica para el aumento de los depósi
tos c:;ino es base indispensable para la existencia de las mismas 
instituciones bancarias. 

En el període de 1897 a 1913, descubrimos algunas :fluctua

ciones contrarias en los depósitos del Banco Itaiiano y el Banco 
Internacional del Perú, que están seguramente ligadas a un ma
yor o menor prestigio de que gozaban ambas instituciones en el 
mundo económico. 

La depresión económica después de los desastres de la guerra 
con Chile era muy fuerte y tenía necesariamente como consecuen
cia una considerable disminución del movimiento comercial inte
rior y exterior. La desaparición ya señalada de casi todos los 
bancos tenía que suceder fatalmente. Pero las fuerzas económi
cas del país reaccionaron muy pronto. En 1897 el valor de las 
exportaciones había doblado con relación a 1887, ascendiendo a 
Lp. 2.779,357 y en los años siguienteselprogreso ha sido de aná
loga proporción, alcanzando en 1913, antes de las transformaCio
nes determinadas por la guerra ·europea, las exportaciones Lp. 
9'137,180 y las importaciones Lp. 6'088,776. El incremento del 
comercio exterior repercutía muy favorablemente sobre la vida 
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económica interior, activándbla y creando fuertes capitales. Es 
pues, lógico que tambiée los depósitos bancarios iban a seguir una 
curva idéntica. En todos los bancos, a excepción del Baoco 1n
ternaciona1 del Perú, los depósitos aumentan de un modo ex
tra o rd in ario. 

En cambio, presentan también todos los bancos en 1914muy 
considerables disminuciones. La guerra europea tenia que reper
cutir muy hondamente sobre las condiciones económicas del Pe
rú. El primer efecto fué el pánico y la moratoria de Agosto de 
1914 que dió fin al régimen metálico absoluto en que vivía el Pe· 
rú de!:de 1888. El pánico producido se refleja claramente en la 
cuantía de los depósitos. Comparando las cifras de fines de 1~13 
con aquellas de fines de de 1914 vemos que los depósitos en cuen
ta-corriente del Banco Internacional bajan de Lp. 99,393 a Lp. 
46,801, los del Banco del Perú y Londres de Lp. 2.409,329 a Lp. 
736,033, los del Banco Popular del Perú de Lp. 139,533 a Lp. 
122.119 y los del Banco Alemán Transatlántico de Lp. 664,176 
a Lp. 470,208. Los depósitos a plazo siguen el mismo movi
miento, annque no de una manera tan acentuada, como es natu
ral, dado su carácter de depósitos, fijos por un cierto plazo de 
tiempo. Resulta que la más fuerte disminución la registra el 
Banco del Perú y Londres, mientras que los demás Bancos dan 
reducciones menos apreciables. Lo del Banco del Perú y Lon
dres puede acas0 explicarse por el hecho de que se creía este ban
co toda vía con fuertes vinculaciones en Europa. Curioso es el 
hecho de que d Banco Italiano registra entre 1913 y 1914 hasta 
un aumento de sus depósitos. Es esta una contradicción que es
tá dentro de la misma naturaleza del fenómeno. Puede ser que el 

Bance, ltaliano y también el Banco Alemán Transtalántico con 

su numerosa clientela extranjera, se han visto favorecidos por la 
circunstancia de que dicha clientela extranjerá, por la rapidez de 
los acontecimientos bélicos en Europa, vieron sus fondos bloquea
dos o se vieron hasta obligados a buscar en el Per~ un refugio pa
ra ellos. En cuanto al Banco Ita.liano con su aumento ilógico, 
para decirlo así, seguramente han contribuído aun otros facto-
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res. Ya hablamos de fluctuaciones contrarias tratando, de h. so
lidez financiera de los bancos. Precisamente el Banco Italiano 
pasó pGr una crisis interior en Jos años anteriores a la guerra 
europea, corno lo demuestra la disminución de sus depósitos 
(1907: Lp. 336,157; 1908: Lp. 257,457; 1909: Lp. 175,547; 
1910: Lp. 267,341·; 1911: Lp. 260,117; 1912: Lp. 3fl5,528; 
1S13; Lp. 390,885 y 1914; Lp_ 604,141.) En 1911 se inicia ya 
eJ estado de reconvalescenciq, para hacer un salto muy aprecia
ble precisamente entre 1913 y 1914. Para llegar a conclusiones 
concretas sobre este fenomeno, habría que analizar bien todas las 
operaciones de aquellos años, lo que no permite, al menos por el 
momento, el secreto profesional. 

Pasada la . crisis, la situación europea repercutió favorable
mente en la vida económica del Perú y se sintieron también las 
enormes ventajas que significaba para el país la apertura del Ca
nal de Pauamá. Desde 1915 la cifra de las exportaciones del 
Perú subió de once y medio millones a 35 millones de libras en 
1920. Las importaciones aumentaron naturalmente también, 
pero no en la misma proporción, acentuándose en estos años el 
saldo favorable de la balanza comercial. Hay, sin embargo, que 
observar al respecto que las cifras no corresponden del todo al 
índice de progreso económico del país: por el menor poder adqui
sitivo de la moneda como consecuencia de la inflació~ monetaria 
universal. En este período de '~hausse mondiale" los depósitos 
bancarios, como resulta a primera vista, aumentaron sin excep
ción de una manera vertiginosa. Reaccionan en seguida, al sen
tirse en el Perú los síntomaf. de la crísis económica que se produ
jo en todo el mundo a fines del año de 1920. Para facilitar la re
gulación permanente del crédito y la circulación monetaria y pa
ra crear un polo de tranquilidad dentro de la vida económica, se 
fundó el Banco de Re~erva, que en seguida hizo sentir su influen
cia benefactora en mitad de la crisis post-guerra. Podemos este 
hecho se~ alar como ejemplo de la influencia que ejerce el factor: soli
dez de las in~tituciones bancarias, sobre la cuantía de los depósitos 
puesto que ya en 1922, principia otra vez una '·reconvalescec-
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cía depositaria" para llamarla así, reconvalescencia que hace en 
los años 1923, 1924, 1925 progresos rápidos, registrando los de
pósitos cuantías que ni en los años de la guerra alcanzaron. He 
aquí uno de los mejores ín .:lices del desarrollo e~onómico del país-. 

Ya hemos señalado como pre-condición para los bancos, la 
existencia de una organización financiera científica. La solidez 
financiera del banco no la podemos concebir en un país cuyas fi
nanzas están en desequilíbrio y cuya moneda pasa por todas las 
vicisitudes del desórden financiero. Los mismos hechos histori
cos lo confirman. Tratando de la solidez financiera del banco, 
vimos como después del tratado de Ancon fueron derrumbados 
los bancos existentes en aquellos tiempos, precisamente por_ el de
sorden financiero y monetario. Podemos pues decir qúe sin or
ganización financiera científica, no hay bancos y sin bancos rro 
hay depósitos bancarios. Vimos también como después de 1897, 
una vez reorganizado el país financieramente, nacieron los ban
cos, sncando al país de su letargía económica. Al crearse y con
solidarse la institución bancaria en el país mediante una legisla
ción adecuada, su n·percusión sobre la constitución de los depósL 
tossehizo siempre más positiva. Una prueba elocuente es el hecho 
con qué rapidez pasó el país por la crisis de la guerra y post-guerra. 

Me queda todavía para tratar el factor político. Desde la 
infeliz guerra con Chile.en el orden exterior y el advenimiento del 
Presidente Piérala en el orden interior, las conmociones políticas 
en el Perú se hicieron sentir más bien dentro de un círculo reduci
do y per consiguiente dejaron de influenciar hondamente la vída 
económica. ~i hojeamos las páginas de la historia a partir de 
1895, contemplando al mismo tiempo los depósitos, constata
mos que lm; diferentes partidos que se su_cedieron en el gobierno, 
por sus actividades políticas, no han salido de un orden más o 
menos normal de las cosas y lógicamente dejaron de influir fuer
temente sobre las cifras depositarias. Sabemos que los vartidos 
políticos en el Perú siempre se han caracterizado por un cierto 
desprecio de los asuntos económicos. No existen, como por ejem
plo en Europa, partidos políticos que arraigan exclusivamente en 
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un campo económico determinado. Recién se están esbozando 

grupos económicos, conio el grupo agrario, el grupo industrial 

etc. Sin ésta íntima relación entre el fenómeno político y el econó

mico, existíendo en otros paises a donde las olas de la lucha elec

toral inundan las bolsas, los bancos y demás instituciones econó
micas, el factor político tendrá en el Perú sólo una relativa im

portancia y relativa era y será por, consiguiente también, sur~

percución sobre la constitución <!le los depósitos bancarios. 

En lo que precede he tratado de establecer algunas relaciones 

entre las cifras que he conseguido sobre los depósitos bancarios 

con el ordeu económico, financiero y político del pais. Mis apre
ciaciones deben desde luego ser consideradas como aproximati
vas y hasta superficiales puesto que faltan en primer lugar esta
dísticas especiales sobre los difcrenues ramos económicos que son 
indispensables para llegar a conclusiones verídicas. En segundo 
lugar, tendría que tener ant~ mí no sólo las cifras cont:enidas en 

los balances anuales, sino también aquellos contenidos en los ba
lances mensuales. Dentro de un año los depósitos en un banco 
pueden oscilar mucho cambiando completamente el aspecto del 

fenómeno. Otra solución seria sacar el promedio de cada 
año, basándose sobre los balances mensuales, para obtener así 

unas cifras que reflejan mejor el estado real de las cosas. Mis 
buenásintenciones al respecto no podfan realizarse por el hecho de 

que faltan las estadísticas correspondientes y que los señores con
tadores de los bancos son personas muy ocupadas. Tampoco 

existen en los bancos de Lima (con una sola excepción) coleccio
nes completas de los balances publicados que me hubieren permi
tido relacionar las cifras depositarias con las de los demás ren
glones de los balances. A mi entender, sería de gran utilide d no 

sólo para investigaciones de índole teórica, sino también para los 
bancos mismos, el establecimiento de estadísticas especiales den
tro de cada. banco. La inspección fiscal de bancos ya ha hecho 

algunos ensayos al respecto, pero tendría dicha institución, a mi 
entender, que penetrar ~ocho más en los detalles de las distintas 

operaciones, para poder comprender con facilidad qué papel de

sempeña cada ramo dentro del conjunto. 
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DEPÓSITOS BANCARIOS 

Depósitos en Cuenta. Corriente 

Lp. 

1889 
1890 
1891 
189~ 
1893 
1894 
189ó 
1896 
1897 
1898 
1899 
1900 
1901 
1902 
1903 
1904 
1905 
1906 
1907 
1908 
1909 
1910 
1911 
1912 
1913 
1914 
1915 
1916 
1917 
1918 
1919 
1920 
1921 
1922 
1323 
1924 
1925 

41.118.353 
85.201.823 

119.463.4&7 
144.028.386 
143.033.326 
165.708.413 
214.657.320 
220.079.326 
230.663. ~33 
21~.350.928 
217.342.031 
193.056.490 
181.870.655 
232.740.350 
240.230.598 
290.192.417 
328.413.243 
273.528.674 
336.157.965 
257.457.743 
175.547.608 
267.341.885 
260.117.262 
355.538.635 
390.885.465 . 
604.141.742 
782.592.113 
965.774.285 

1.230.121.701" 
1.278.211.615 
1.952.730.628 
1.929.876.978 
2.156.167.951 
2.115.610.524 
2.516.375.020 
2.867.653.664 
2.990.905.383 

Depósitos a. Plazo 

Lp. 

9.670.054 
28.982.166 
38.696.801 
37.400.887 
47.251.055 
55.909.202 
71.094.658 
77.249.652 
80.446.373 

107.071.777 
127.390.883 
140.935.317 
190.854.060 
233.663.504 
323.427.270 
393.364.383 
459.699.211 
517.445.615 
486.110.129 
429.795.009 
262.861.876 
361.376.004 
554.887.502 
549.182.955 
618.461.241 
495.682.865 
437.985.514 
600.477.778 
831.804.227 
930.952.995 

1.350.510.449 
1.522.638.318 
l. 745.435.933 
1.901.862.514 
2.039. 747.243 
2.349.003.070 
2.210.317.211 
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DEPÓSITOS BANCARIOS 

Depositos en Cuenta Corriente 

Lp. 

1897 
1898 
1899 
1900 
1901 
1902 
1903 
1904 
1905 
1906 
1907 
1908 
1909 
1910 
1911 
1912 
1913 
1914 
1915 
1916 
1917 
1918 
1919 
1920 
1921 
1922 
1923 
1924 
1925 

581.825.729 
543.561.108 
537.841.188 
636.377.937 
690.905.810 
765.603.10.?. 
835.595.744 
733.765.047 
833.160.791 
951.618.445 . 
914.4:90.812 

1.229.431.330 
1.153.108.242 
1.478.481.151 
1.442.955.437 
1.864.800.135 
2.409.329.734 

736.033.298 
694.293.888 

1.030.150.239 
1.373.154.146 
1.644.561. 778 
2.420.174.255 
1.963.~57.906 
1.471.641.377 
1.515.530.701 
1.676.077.164 
2.213 575.713 
2.274.280.277 

Depósitos a Plazo 

Lp. 

291.975.095 
319.524.644 
306.184.289 
344.411.631 
399. '314.554 
447.943.350 
576.891.555 
612.654.809 
692.235.228 
652.722.986 
751.741.693 
777.509.160 
799.717.855 

1.117.691.557 
1.395.054.871 
1.570.080.601 
1.583.579.833 
1.1 79.238.786 

557.380.176 
664.010.809 

1.139.934.396 
1,457. 254.940 
1.970.443.739 
1.938.184.795 
1.461.649.173 
1.483.164.076 
1.64G. 980.296 
1.954.765.349 
2.293.218.354 
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DEPÓSITOS BANCARIOS 

BANCO DEL PERU Y LONDRES 

Depositos en Cuenta Corriente Depósitos a. Plazo 

1897 
i898 
1899 
1900 
i901 
1902 
1903 
1904 
1905 
1906 
l907 
1908 
1909 
!910 
1911 
1912 
1913 
1914 
1915 
i9lo 
1917 
19!8 
1919 
1920 
1921 
1922 
1923 
1924 
1925 

Lp. 

92.639.157 
i33.590.20i 
187.754.691 
197.164.328 
158.500.499 
187.173.896 
211.769.433 
177.376.578 
149.618.284 
118.673.701 
95.075.516 

101.00.9698 
82.565.081 

126.690.023 
128.027.069 
182.842.936 
99.393.810 
46.801.592 
89:247.498 

. 125.372.767 
158.990.555 
383.168.314 
492.720.764 
280.862.573 
251.895.901 
268.017.467 
246.325.134 
358.786.135 
288,525.759 

Lp. 

19.545.563 
45.991.757 
49.656.302 
57.729.954 
69.778.640 
74.795.078 
87.'026. 775 

121.555.014 
92.092.180 
63.644.453 
46.218.849 
43.579.276 
42.746.095 
45.829.900 
81.869.898 

101.615.000 
96.225.281 
'62.539.690 
37.220.195 
41.435.511 
73.999.322 

132.414.460 
270.639.326 
344.157.485 
269.345.171 
237.667.448 
221.250.077 
190.731.375 
177.865.992 
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DEPÓSITOS BANCARIOS 

BANCO POPULAR DEL PERU 

Depósitos en Cuenta Corriente Depósitos a Plazo 

1900 
1901 
1902 
:1.903 
1904 
1905 
1906 
1907 
1908 
1909 
1910 
1911 
1912 
1913 
1914 
1915· 
1916 
1917 
1918 
}919 
1920 
1921 
1922 
1923 
1924 
i925 

Lp. 

56.222.232 
70.015.888 

104.082.970 
1 30.279.366 
126.309.252 
112.925.012 
114.277.451 
120.909.508 
120.005.518 
123.804.464 
:1.61.134. 389 
194.219.70} 
231.265.143 
139.533.785 
J 22.119.721 
164.214.490 
243.211 .256 
432.282.169 
388.489.076 
502.878.368 
388.01 0.238 
349.400.967 
450.108.396 
526.41l::L458 
491.957.750 
391.535.885 

Lp. 

15.658.495 
13.967.762 
!7.554.098 
33.736.114 
42.!59.167 
37.112.320 
51.441.243 
50.282.002 
52.437.933 

I 17.462.002 
173.810.717 
249.379.799 
334.915.677 
332.576.489 
219.888.442 
116.124.890 
128.844.868 
260. i30.547 
326.842.124 
532.994.146 
530.145.705 
275.353.496 
249.706.183 
274.909.550 
302.293.619 
285.351.725 
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DEPÓSITOS BANCARIOS 

BANCO ALEMArM TRANSATLANTICO 

Depositos en Cuenta Corriente Depósitos a Plazo Fijo 

1905 
1906 
1907 
1908 
1909 
1910 
1911 
1912 
1913 
1914 
J 915 
1916 
1917 
1918 
1919 
1920 
1921 
1922 
1923 
1924 
1925 

Lp. 

103.750.404 
433.135.734 
278.635.914 
341.1.21.924 
436.610.311 
653.240.384 
637.663.395 
74o.266.557 
664.176.279 
470.397.076 
470.208.099 
550.552.714 
361.921.875 
270.796.657 
742.121.828 
857.470.203 

1.197.833.346 
1.252.955.177 
1.027.572.826 
1.542.867.468 
1.666.853.083 

Lp· 

49.971.656 
194.332.942 
309.686.650 
441.825.923 
487.946;732 
628.218.098 
686.923.543 
884.735.764 
892.369.694 
668.291.699 
328.2,05.344 
409.382.116 
354.131.592 
234.776.413 
558.303.644 
682.406.429 
681.462.188 
6-02.706.214 
586.358.673 
574.0~8.070 
609.735.667 

Lima, ..... de ... 4 ••••••••• 4 ............ :de 1926 
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CAPITVLO XXXI 

LA OFENSlV A DIPLOl\:fA TICA CHILENA 

l.-Sondeos chilenos.-A111egar a la presidencia de Chile, a 
principios de 1921, don Arturo Alessandri, llevaba el propósito 
firme, anunciado en su programa de candidato, de terminar el 
problema perú-chileno por el plebiscito estipulado en el tratado 
de Ancón. 

Creía sin duda, que las últimas medidas tomadas para asegu
rar la chilenización de las provincias habían dado el resultado 
apetecido; y que de Tacna y Arica había salido un número bas
tante grande de peruanos y el resto se hallaba lo suficientemente. 
intimidado, para asegurar a Chile mayoría en la votación ple
biscitaria. 

En su primer Mensaje al congreso chileno, decía el señor Ales
sandri, con un gran desdén por la verdad histórica: 

"No hemos podido hasta hoy obtener el cumplimiento del 
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Tratado de Ancón, cuya ejecución jamás ha resistido nuestro 
país, y que hoy como siempre, está dispuesto a honrar con la fé 
sol~mne comprometida bajo su firma. Es resolución inquebran
table de mi gobierno eliminar la única dificultad exteriot• que aun 
tiene pendiente, e inspirado en un hondo sentimiento de justicia 
internacional que reconoce a los habitant<:s de Tacna y Arica el 
derecho a exigir para sus hogares _una nacionalidad definjtiva, 
considera que ha llegado el momento de consultar su voluntad y 
aceptar su veredicto ...... " 

Según don Ernesto Barros J arpa, ministro en esos días de 
Relaciones Exteriores de Chile, el apoyo incondiciqnal de los Es
tados Unidos al Perú proclamado urbi et orbi por este último, al
canzó a perturbar el criterio de algunos hombres públicos chile
nos; pero el sefior Alessandri adoptó la resolución de buscar la 
manera de poner término al problema de Tacna y Arica, sin ad
mitir intervencióu forzada de ninguna potencia extraña ni permi
tir que el problema se saliese de la órbita exclusivamente chileno
peruana que por sus orígenes le correspondía. (1) 

Añade que un acontecimiento de importancia secundaria vino 
a proporcionar al señor Alessandri la oportunidad de conocer en 
forma oficial, la política de los Estados Unidos en ese respecto. 
A raíz de un viaje a Sud América del entonces secretario de Esta
do norteamericano, Mr. Colby, publicó el New York Wolrd una 
información en la que se ponía en su boca una opinión contraria 
a los derechos de Chile y a su independencia para resolver el pro- . 
blema. E! gobierno de Chile pidió una declaración del sectetario 
de Estado, y publicó el siguiente comunicado oficial: 

"El Embajador de Chile en los Estados Unidos, señor Beltrán 
Mathieu, tuvo oportunidad de visitar al Secretario de Estado 
Mr. Colby, quien se adelantó a expresar al diplomático chileno 
que la información publicada por el New York TiVolrd era total 
y absolutamenre falsa. 

"Agregó Mr. Colby al señor Mathieu que durante su gira no 

(1) Ernesto Bn.rros Jarpa. ·Hacia la. solución. 
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había recibido ninguna de las insinuaciones a que se refiere la in~ 
formacion del New York World y que había tenido oportunidad 
de manifestar que el gobierno de los Estados Unidos no interven~ 
dría en esta cuestión sino a solicitud de ambas partes interesa~ 
das en la contienda; declaración que, como se sabe, concuerda 
exactamente con la que babia formulado al mismo señor Mathieu 
el secretario de Estado interino Mr. Davis y que ·mereció tan 
simpática acogida en nuestro país". (1) 

Con el objeto de conocer la opinión de la Argentina, el Brasil 
y el Uruguay respecto del problema del Pacifico, y asegurarse 
contra una posible intervención de ellos, envió el gobierno de Chi
le una embajada presidida por el ex-ministro de Relaciones don 
Jorge Matte Gormaz, y los informes de és te demostraron, según 
el señor Barros Jarpa: que la misión babia obtenido el resultado 
que buscaba Chile; que no se babia modificado la actitud toma
da por el gobierno argentino, a que ya hemos hecho referencia 
con motivo de la presentación del Perú y Bolivia a la primera 
asamblea de la Liga de las Naciones; que la invariable lealtad del 
Brasil hacia Chile no babia sufrido alteración alguna; y que el 
Uruguay reconocia el derecho de Chile para buscar con ecuani
midad, libra de toda exigencia extraña, la solución del problema 
de Tacna y Arica en armonía con las dis~osicíones del tratado de 
Anc_ón. 

"Seguros-continúa el señor Barros J arpa-de que una inter
vegción extraña no podrá producirse cbntra nuestra voluntad en 
la controversia de Tacna y Arica, dimos curso a ¡¡uestra iniciati
va de 12 de diciembre". 

2.-La reunión previa en la Moneda.-El 12de diciembre de 
1921 se reunieron en el despacho del señor Alessandri los miem
bros del gabinete chileno, y los jefes de los partidos políticos: don 
Carlos Aldunate Solar, del conservador; don Luis Claro Solar, 
del liberal unionista; don Armando Quesada Ocharán, del radical; 
doiL Tomás Ramirez Frias, del liberal alianzista; doñ Felipe He-

11) Véase el capitulo _27 de esta obra. 
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rrer::-1., del nacional; don Enrique Zañartu, del liberal democrático; 
y don Robinsón Paredes, del demócrata. 

Dió en esa reunión lectura el señor Barros }arpa al telegrama 
que deseaba enviar el gobierno al ministro de Relaciones Exte
riores del Perú, «proponiendo las bases para la liquidación defini
tiva del pleito del norte, disposiciones idénticas a las formuladas 
en :1912 por el gobierno peruano.» ( 1) Aprobada por todos los 
concurrentes la política propuesta, el señor Barros J arpa dirigió 
el mismo día 12 un extenso cablegrama a don Alberto Salomón 
(2), nuevo ministro de Relaciones Exteriores del Perú, por renun
cia del señor Porras {3). 

S.-Cablegrama de Barros fatpa.-Decía el señor Barros} ar
pa que en 1912llegaron los gobiernos del Perú y de Chile a fijar 
las condiciones del plebiscito convenido en el tratado de Ancón; 
satisfacían ellas tan cumplidamen~ce las aspiraciones del gobierno 
peruano, que se cuidó de buscar una fórmula que evitara atri
buir al de Chile la iniciativa de aquél ~rreglo (simultaneidad de 
los telegramas); sin embargo, la postergación del plebíscito hasta 
1933 era inconveniente, porque mantenía en América una causa 
de posibles conflictos internacionales, obligando al Perú y a Chi
le, y tal vez a otros países, a soport:ar gastos excesivos de prepa-

(1) El Mercurio de Santiago de 13 de diciembre. · Citado por el señor Ba-
rros Jarpa en la obra: Hacia la solución. . 

(2) Ministro de Relncíones Exteriores, 1920-mRyo de 1924 y octubre 1924-
1925. Asesor juridico de la Comisión plebiscitaria, 1925-192~. Consejero ju
rídico de la Embaj~tda en Estados Unido&, 1926. Ha sido presidente de la Cá· 
mara de diputa1los v cntedrático de la Universidad de Lima. 

(3) Ei 20 de setiembre de 1921 había dirigido el señor Sálom6n una circu
lar a los gobiernos extranjeros, en la que, con motivo de una ley chilena. que 
incorporaba el departamento (provincia) de Tarata al de Tacna, demostraba IR 
absoluta falta de derecho de Chile a retener, como lo haeía, parte de esa pro
vincia, reproduciendo las razones alegadas más de una vez por el Peril y resu
midas por nosotros en el capitulo l. 

La extensa circular del señor Salomón fué contestada por el ministro de 
Relaciones Exteriores de Chile, don Ernesto Barros Jarpa, E~n otra igualmente 
e.<tensa de 2U de diciembre de 1921, dirigida a las legaciones de Chile en el ex
tranjero, en la que discute la cuestión largamente, desde el punto de vista 
geográfico. __ 

Reconocido por el laudo arbitral el derecho del Perú sobre toda la provin
cia de Tarata, nos ha parecido innecesario hacer un resumen de estas dos co
municaciones, cuyos puntos más importantes han sido ya expuestos en esta 
obra. (capítulo I). 
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ración militar; por eso, aún cuando la postergación del plebiscito 
era favorable a Chile, estaba éste llano a aceptar para su celebra
ción una fecha más próxima; inspirado en esos propósitos, el go
bierno de Chile invitaba al del Perú a llevar a la práctica sin pér
dida de tiempo los acuerdos celebrados en 1912 para verificar en 
Tacna y Arica la consulta plebiscitaria, y abrigaba la confianza 
de que el gobierno del Perú no querría negar ~u acogida a esa in
vitación, ya que ella estaba fundada sobre bases propuestas por 
él e inspiíl'adas, en los mismos principios-si bien menos favorables 
para el país que ejercía la soberanía-que los establecidos para los 
actos plebiscitarios contemplados en el tratado de Versalles, al 
cual concurrió con su firma elgobierno del Perú. 

El gobierno peruano declaró en el primer momento, en un co- . 
municado oficial que se publicó el 14, que no tomaría acción al
guna hasta que hubiera establecido la autenticidad del cablegra
ma chileno, porque era insólito que, estando rotas las relaciones 
entre los dos países, el ministro de Relaciones Exteriores de Chile 
se dirigiera directamente al del Perú. 

Respuesta peruana.-El 17 contestó el gobierno peruano al 
de Chile. Expresaba, al comenzar, su sorpresa de recibir esa co
municación, interrumpidas como estaban las relaciones diplomá
ticas y consulares: dentro de las prácticas diplomaticas a que se 
sujetan todos los países, debió buscarse, antes que nada, el modo 
de reanudar la.s relaciones diplomáticas. Se sorprendía tam
bién de que se atribuyera fuerz~ eJecutiva a simples cambios de 
ideas por telégrafo, que para revestír el carácter de pacto inter
nacional habrían exigido requisitos imprescindibles y, sobre todo, 
recibir la sanción legislativa en los dos países. El mismo gobier
no de Ch~le abandonó esas negociaciones preliminares, y las rela
ciones diplomáticas no ~legaron a restablecerse. "Por todo esto 
-continúa-llama profundamente la atención que V. E. invoque 
las ídeas emitidas en el curso de una negociación fracasada, para 
considerarla como el primer acuerdo de nuesvos gobierno_s, y 

pretenda utilizarlas ahora como base razonable para la ejecución 
del plebiscito; siendo también extraño que se olvide que éste fué 
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reglamentado catorce años antes en el protocolo de 16 de abril 
de 1898 ( l ), que aprobaron el congreso del Perú y el senado de 
Chile, aunque este mismo protocolo resultaría hoy inejecutablt:f 

para mi gobiet·no, porque el de V. E. ha violado la mayor parte 
de los artículos del tratado <;le paz y amistad de 20 de octubre de 
i 883, del que dicho protocolo se derivaba». Juzga insostenible 
la afirmación de que las pretendidas bases de 1912 estuvieran 
inspiradas ert iguales principios que las establecidas para los ac~ 
tos plebiscitarios contemplados en el tratado de VersaHes. Bas
taba hacer notar que, en esos actos plebiscitarios, lo que se había 
procurado asegurar era la libertad del voto ccen su triple manifes
tación de la autoridad que lo garantizaba, de su emisióny de su 
escrutinio»; en este caso, por el contrario, aún después de realiza
da la expulsión en masa de la población peruana, se pretendí~ 
que el plebiscito se verificara bajo la jurisdicción clel ocupante, 
directamente interesado en el resultado. Un plebiscito bajo la 
dírección chilena en vez de cortar las diferencias existent~s, sólo 
serviría para agravarlas. El Perú había procurado y seguiría 
procurando la solución justa de la cuestión del sur del Pacífi
co, por medio del arbitraje, y puesto que Chile en Ginebra se ha
bía negatlo a reconocer jurísdicción a la Liga de las Naciones pa
ra tratar de las divergencias existentes entre Chile y Bolivia,·fun
dándose en que cons;tituían un problema americano, el gobierno 
peruano invitaba al de Chile c<a someter juntos la cuestión ínte
gra del sur Pacífico» a un arbitraje ajustado a iniciativa del go
bierno de los Estados Unidos de América. (2·) 

Réplica chilena.-EI 20 replicó el señor Barros Jarpa. Co
mienza por "justificar el procedimiento escogido", diciendo que 
su gobierno encontraba adecuados"todoslos medios dignos para 
buscar la solución de las dificultades" con el Perú, y por eso po 

(1} El señor Barros Jarpa observa en su libro Hacia la solución que el 
protocolo de 1898 no fijo las basHs del plebiscito, sino quo las remitió al arbi
tramento de la reina de Espnña. 

(2) No planteaba, pues, el Perü. en forma expresa la tésis de la revisión 
del tratH.rlo de Ancón, sostenida ante la asamblea de la Liga y en la Exposición 
documentada, pero, al emplear una fórmula voluntariamente imprecisa, se re· 
servaba el derecho de someter al árbitro la. totalidad de su demnnd&. 
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pudo imaginarse que causara sorpresa su procedimiento, que ni 
siquiera tenía el mérito de la novedad, pues el Perú lo había segui
do muchas veces con Chile, a pesar de la interrupción de relacio
nes diplomática~. ( 1) "Afirma V. E. -prosigue-que lo propio ha
bría sido buscar antes que nada, el medio de reanudar las relacio
nes interrumpidas; pero sin duda V. E_ olvida que en tal esperan
za envió a Lima el gobierno de Chile el año 1920 a un ex-ministro 
de Relaciones Exteriores, sin que tuviera la fortuna de ser siquie
ra recibido por el Excmo. señor Leguía." {2) La negociación de 
1912 no fué un simple cambio de ideas telegráficas, y el mismo 
gobierno peruano la llamó convenio o acuerdo en su último Libro 
Blanco. (3) Niega el señor Barros J arpa la expulsión en masa 
de peruanos de Tacna y Arica; pero declara que su gobierno ofre
ce las garantias precisas para el regreso de los ciudadanos del 
Perú que reunan los requisitos convenidos para el voto y que 
comprueben haber salido de Tacna y Arica por la violencia. Nie
ga también que Chile haya violado el tratado de Ancón, ya que 
éste establece "obligaciones no impuestas a Chile en favor del 
Perú, sioo presisamente a la inversa". En cuanto al a.rqitraje, 
diee: "La única cuestión que nos divide y a la cual, sin duda, V. E. 
ha querido referirse, es la diferencia de apreciación que existe res
pecto a la forma de dar cumplimiento a la cláusula tercera del 
tratado de 1883. Apartada así la revisión del tratado, agrega 
que el gobierno peruano no se digna ha precisar los derechos que 
a su favor emanan de aquél pacto y que se hacía indispensable 
que antes de convenir un arbitraje que Chile no rehuía, se fijaran 
los puntos precisos de la cuestión y se conviniera exactamente 
cuál era la discrepancia en las formalidades plebiscitarias. Invi
ta ál gobierno peruano a continuar en negociaciones directas pa
ra encontrar soluciones compatibles con el tratado de Ancon, 
tratado de cuyos términos no les era lícito apartarse a los go
biernos que lo suscriben. 

,1) Refiérase a las notRs dirigidas por el gobierno peruano al de Chile en 
19ü4 'y 1913. 

(2l se referi~tal señor Puga Borne. 
,3) Alude a la Exposición documentada. 
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Chile convenía a&í, desde el primer momento y sin resistencia 

alguna, en el arbitraje, que .se había negado tenazmente a acep

tar durante tantos años y contra el cual había luchado en todos 

los congre::;os panamericanos. Es verdad que todos sus telegra

mas tienen por único objeto fijar de antemano la cuestión some

tida al arbitraje, excluyendo de él toda demanda de revisión del 

tratado de Ancón y toda acción peruana sobre Tarapa.cá. Uno 

y otro hecho revelan la profunda inquietud que habh despertado 
en Chile la convicción peruana de que la falta de cumplimiento de 
la cláusula tercera del tratado de Ancón daba derecho al Perú a 
<;onsiderar caduco todo el pacto, derecho que más tarde le reco
no<deron en Arica los consultoresjurídicos norteamericanos. en 
documento suscrito por el general Pershing. 

Réplica pentana.-E1 24 dió el señor Salomón respuesta a es
te telegrama chileno. Dice que en las comunicaciones enviadas 
anteriormente, a pesar de la interrupción de relaciones diplomá

ticas, no se intentaba, olvidando las prácticas internacionales, 

iniciar negociación alguna; insíste en que las ideas cambiadas 
por cable en 1912 nunca tuviet·on, ni podían tener, el carácter de 

convenio con virtud de revivir nueve años después; afirma de nue

vo el hecho de la expulsión de más de 18,000 peruanos de Tacna, 
Arica y Tarapacá; recuerda la incorporacion de Chilcaya a Tara

pacá, la usu1·pación de una extensa parte de la provincia de Ta

rata y las dificultadss opuestas al plebiscito, como otras tantas 
violaciones del tratado de Ancón. "Con tales antecedentes-dice 

-que han herido en lo más hondo el alma nacional, toda inteli
gencia directa entre el Perú y Chile se había hecho imposible. Ca

be, sin embargo, decir aquí que el ex-ministro de Relaciones Ex
teriores de Chile a quien V. E. alude, no pudo ser recibido el año 

último por el señor presidente Leguía, a pesar de haber hecho 

modificar la. carta que parecía t:tcreditarlo como Agente de Chile, 

porque la modificación se mantuvo en términos inaceptables." 
Toma nota de que Chile no rehuye el arbitraje, y espera que el go
bierno chileno, "Formalice su declaración en pro del arbitraje 
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amplio que debe resolver todas las cuestionés que ha originado 
la violaclon del tratado de paz de 1883." 

"El Perú-agrega-no está, pues, de acuerdo con Chile en que 
el únfco asunto por debatir entre ambos sea la ejecución de la 
cláusula 3a. de dicho tratado; es precisamente por ese desacuer
do que se hace indispensable el arbitraje para zánjar todas las dj _ 
ferencias y por lo que he propuesto un arbitraje imparcial amerL 
cano, bajo los auspicios del gobierno de los Estados Unidos, el 
cual nos traería como inmediata y apreciable ventaja la de aho_ 
rrarnos enojosa y contra producente discusión directa sobre esas 
diferencias". 

En el caso de aceptar Chile esa invitación, el Perú designaría 
un representante para que, a la brevedad posible, se reuniera en 
Wáshington con el designado por Chile, a fin de discutir y acor_ 
dar en detalle las bases y objeto del arbitraje. 

Intervención deBoHvia.-E121 dediciembre el gobierno deBo
livia se había dirigido al del Perú d~ciendo que la cuestión relativa 
a la naciónalidad de Tacna y Arica no era la única que existía 
como resultado de la guerra del Pacífico y de los tratados que 
fueron su consecuencia; y· había propuesto celebrar una conferen
cia internacional formada por representantes de las naciones in
teresadas directamente en esta grave cuestión del Pacífico y los 
de otras naciones vecinas o ámigas riel continente. 

El gobierno de Chile-al cual se dirigió e] de Bolivia en aná
logos términos-no aceptó la invitación boliviana, porque "la ne
gociación pendiente entre los gobiernos de Chile y el Perú, arran
caba de un tratado internacional suscrito entre estos países y en 
el cual Bolivia no tuvo ni tiene intervención directa". 

El gobierno peruano, por sú parte, contesto al de Bolivia, 
con fecha 24, que "desgracia.damente la negativa del gobierno de 
Chile a aceptar la participación ele Bolivia en la negociación que 
está llevando a cabo eón el Perú, no me permite, por razones de 
cortesía internacional y de procedimiento, sino lamentar que no 
baya sido feliz el momento para llevar adelante, con la sincera 



HISTORIA DIPLOMÁTICA DEL PERÚ 117 

colaboración del Perú, un legítimo deseo de nuestra hermana la . . 

república de Bolivia". 

Nuevo cablegrama chileno.-En su respuesta al Perú (26 de 
diciembre), el gobierno chileno manifiesta su s~tisfacción de que 
el peruano acogiera con buena voluntad la idea de negociar di
rectamente en Wáshiogton, "con el fin de llegar a un acuerdo so
bre las dificultades plebiscitarias que han retardado hasta hoy la 
ejecución del tratado de 1883 y someter al juicio de un árbitro 
aquellas difer~ncias que el buen espíritu de los negociadores y las 
nobles disposiciones de sus gobiernos no sean suficientes para re
mover y solucionar". Insiste en que Chile no ha violado el trata
do de Ancón, que será cumplido por su gobierno en. todas sus 
partes, "y así como no permitirá qae se alteren en ningún mo
mento sus mandatos y sus disposiciones", está llano a resolver 
todas las dificultades que impidan su cumplimiento. 

Anuncia que su gobierno constituirá en Wáshington una mi
sión para que, de acuerdo con la que acredite el Perú, procure ob
tener el arreglo de las dificultades y fijar las bases y objeto de un 
arbitraje para resolver todas aquellas diferencias que resist~n a 
un arreglo directo y que sean indispensables para la ejecución del 
tratado de 1883. 

"Coincido con V. B.-termina-en que ya no estaría justifica
do continuar en esta conversación telegráfica, dentro de cuyos 
términos no pareceposibleavanzarnuevos elementos de inteligen 
cia y de acuerdo, y me halago con la idea de que nuestros pleni
potenciarios completarán en Wáshington la obra que el gobierno 
de Chile inició con tan elevadas inspiraciones de cordialidad y 

de paz". . 
Respuesta peruan§.l.-EI gobierno del Per(t replicó el28. Para 

evitar la posibilidad de que surgieran malas inteligencias, hace no
tar que nunca h~abrigádo ni manifestado el propósito de negociar 
directamente en Wáshington, para llegar a un acuerdo sobre las 
dificultades plebiscitarias y solo someter a un arbitro las diferen
cias que fuera imposible resolver directamente. La renovación de 
las negociaciones directas no conduciría a ningún resultado. 
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Reitera, por eso, la pr.opuesta de que, formalizada la declaración 

de Chile en pro del arbitraje amplio, se envíen representantes a 
Wáshington para someter conjunta y solemnemente las diferen
cias perú-chilenas a la decisión del árbitro. Aclarando la idea ex
presada en las comunicacione.s anteriores, propone dirigir al go
bierno de Estados Unidos mensajes telegráficos simultáneos, 
"con el fin de solicitar no sólo el consentimiento necesario para 

que se radique la negociación en esa capital federal (Wáshington), 
sino con el primordial de que obtenga del señor presidente de los 
Estados Unidos de Améric<.t la aceptación de las funciones de ár
bitro para decidir inapelablemente sobre todas las diferencias en
tre el Perú y Chile provenientes del tratado de paz de 1883". 

Réplica chilena.-El gobierno de Chile contestó el 29. Recuer
da los antecedentes del problema para sostener que, ejerciendo
Chile soberanía .sobre Tacna y Arica, era acto generoso suyo pro
curar la realización del plebiscito, única condición en que descan
san las espectativas peruanas. Propuesto como base para lás 
condiciones plebiscitarias el acuerdo de 1912, y aceptada por 
Chile la solución arbitral pára los desacuerdos que surgieran en 
la negociación directa, "todo hacía creer que Chile y el Perú se 
acercaban fraternalmente a una solución amistosa de sus anti
guas dificúltades'. D~sgraciadamenteel gobierno~peruano indicaba 
como único medio de alcanzar el acuerdo, la concertación de "un 
arbitraje amplio que no comprende sólo las divergencias pendien-
tes ...... sino otras cuestiones que V. E. no ha cuidado de puntua-
lizar, aun cuando sol_o fuera para justificar ante el mundo el nue
vo punto de vista que, apartándose de todos los términos en que 
el debate diplomático se había mantenido hasta hoy, surge re
pentivamente para obstaculizar una solución que parecía inevi

table, 

"V. E. pretende que sometamos al arbitraje los resultados de 
la guerra del Pacífico, 38 años después de su desenlace, que en
treguemos las consecuencias que ella tuvo a la revisión ajena, y 

que torzamos violentamente el curso de los acontecimientos his-
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tóricos poniendo en tela de juicio los derechos que ellos estable
cieron con todo el vigor de situaciones definitivas". 

El anhelo de concíliación de Chile había ido tan lejos como 
era posible. ''Rechazada perentoriamente la invitación al plebis
cito; re~hazado el arbitraje para fijar equitativamente sus forma
lidades externas; rechazada, después la solución amistosa que el 
gobierno de Chile ofreció para todas las reclamaciones indicadas 

por V. E. a que la ejecución exacta del tratado de 1883 diera o 
hubiera dado lugar, y propuesto en cambio un "arbitraje am
plio" sin contornos definidos e imposible, por su vaguedad mis. 
ma, de ser llevado a efecto conforme a los principios invariables 
del Derecho Internacional, V. E. tendrá que convenir que no pro
cede otra conclusión que la de poner fin a este cambio de ideas 
telegráficas, deplorando por mi parte la esterilidad de los esfuer. 
zos que mi gobierno ha querido gastar en beneficio de la paz y de 
la concordia americanas". 

Réplica peruana.-Bl gobierno peruano en su respuesta (31 
de diciembre) recordó los antecedentes del tratádo de Ancón y 
las negociaciones posteriores a él. (1) El Perú buscaba el arreglo 
definitivo de todas las dificultades pendientes con Chile. "Preten
der reducir todas esas dificultades a la realización de un plebis
cito ya irrealizable, sobre bases abandonadas sobre el propio go
bierno a quien beneficiaban, es cerrar voluntariamente los ojos a 
la luz de la razón y !ajusticia para no ver sino lo que conviene y 
aún eso a través de un prisma acomodaticio. 

"Para el Perú no solo es el plebiscito lo que Chile ha dejado 
de cumplir en el tratado de paz de 1883; y si el gobierno de V. E. 
no participa de esta creencia, está expedito el camino que coadu
ce a una solución honrosa y satisfactoria: apelar a un árbitro 
para que éste decida si el tratado ha sido violaclo y·cómo deben 
repararse sus violaciones ...... Mi gobierno no pretend~, por consi. 
guiente, que ahora se sometan al arbitráje los resultados .de la 

(!)-Recuerda., entre otras cosas, el repase de los heridos peruanos y el 
saqueo e incendio de ciudades y haciendas, en la guerra de 1,879. 
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guerra del Pacífico ...... ; lo que reclamamos es ...... que se resuelvan 
abi-cralmente las infracciones cometidas por Chile del tratado que 
impuso por medio de la fuerza y que resulta ejecutado sólo por el 
Perú". (1) 

.Las negociaciones Salomón-Barros J arpa fracasaban, pues, 
como todas las anteriores. Es verdad que el Perú y Chile acep
taban nombrar plenipotenciarios que discutieran en Wáshington 
el problema pendiente entre ambos países y sómeter a arbitraje 
los puntos en que no pudieran ponerse de acuerdo; pero, mientras 
Chile quería reducir la discusión a. la forma de realizar el plebisci
to estipulado en el tratado de Ancón, el Perú e~igía que se so"ne
~iera a un arbitraje amplio "la cuestión íntegra del Sur Pacífico" 
(c~blegrama de 12 de diciembre de 19~1), "todas las cuestiones 
que ha originado la violación del tratado de 1883" (cablegrama 

. de 24 de diciembre), "todas las diferencias entre d Perú y Chile 
provenientes del tratado de paz de 1883" (cablegrama de 28 de 
dicíembre), "si el tratado ha sido violado y cómo deben reparar
se sus violaciones" (cablegrama de 31 de diciembre). 

CAPITULO XXXII 

LAS CONFERENCIAS DE WASHINGTON 

l.-Buenos oficios notteamericanos.-Cuando parecían rotas 
de nuevo las negociaciones entre el Perú y Chile, el gobierno de 
los Estados Unidos, después de ínvestigar confidencialmente en 
Lima y en Santiago si sería bien acogida la iniciativa, interpuso 
sus buenos oficios en comunicaciones dirigidas, en unos mismos 
términos, el18 de enero de 1922, a los gobierno8 del Perú y Chi
~e. Decía que, conocedor el gobierno de los Estados Unidos de la 
última negocíación directa entre aquellos países, encaminada a 

(1)-El Mercurio de Santiago, de 18 de enero de H'22, decía: cLa última 
nota del gobierno del Peru no fué contestada por nuestra parte. en atención a 
los términos en que venía redactada, que eran enteramente desusados en las 
prácticas diplomáticas. Dicha nota contenía, sin embargo, una declaraciOn de 
la mas alta importancia para nuestra causa, cuRl era el reconocimiento de la 
existencia del tratado de Ancón por parte del Perú, a pesar de haber el Con
greso Constituyente de ese país decclarado caduco aquel pacto .. , 
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·arrPglar "la controversia largo tiempo pendiente sobre las dispo
sicíones no cumplidas del tratado de Ancón", había notado que 
ambos aceptaban en principio la ídea del arbitraje. También ha
bía tomado nota de la proposición de que .se nombrasen represen
tantes de ambos gobiernos, que debían encontrarse en Washing
ton con el propósito de buscar un procedimiento para all..mar las 
divergencias que habían dividido a ambos países. El presidente 
de los Estado~ Unidos se complacería en dar la bienvenida en 
Washington a los representantes que los gobiernos del Perú y de 
Chile creyeran conveniente designar, para arregiar, si fuese posi
ble, las dificultades existentes, o convenir en el arreglo de ellas 
por arbítraje. 

El gobierno peruano contestó (enero 19) que se había im
puesto con la mayor satisfacción del telegrama en que el gobier
no de los Estados Unidos, refiriéndose a las recientes negociacio
nc:s habidas por cable con el gobierno chileno, "para el arreglo de 
las controversias provenientes de la falt':L de cumplimiento de va
rias estipulaciones del tratado de Ancón", y a las ideas acepta
das por ambas partes negociadoras sobre arbitramento de las 
dificultades pendientes, se :.ervía expresar la satisfacción con que 
el presidente de los Estados Unidos vería la reunión en Washing
ton de representantes del Perú y Chile para arreglar las actua1€s 
dificultades o resolverlas por arbitr::¡je. El gobierno peruano es
taba dispuesto a constituir en Washington su representante, 
''bajo la inteligencia de que, sí fuera necesario, seria un arbitraje 
ajustado por el gobier.no de los Estados Unidos el que decidiera 
en último término todas las dificultades provenientes del tratado 
de Ancón." ( 1) 

(11 Aun cuando el gobierno norteamericano limitaba en su invitación la 
controversia a las ''disposi~iones no cumplidas del Tratado de Ancón", lo que 
parecía poner fuet·a de debate la validez del tratado mismo, no creyó el gobier
no pet·uano que l!l aceptación de los buenos oficios significaba el abandono de 
la tesis do la caducidad del trat11.do; y el ministro de Relaciones Exteriores. se
üor S1tlomón, decía el 25 de enero en un reportaje a La Nación de Buenos Ai
res. 

''Ht~.bln.ndo del tt·atado de Ancón: Yo no podría decir ahora que el tratado 
no exiilte; pero sí que carece de f11erza juridica por haber sido violado en mu
chas cláusulas, haciéndose necesario el arbitraje para establecer que sanciones 
corresponden a cada violación, y si tal vez alguna sería la anulación del pacto." 
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El gobierno chileno aceptó también (enero 19) la invitación 
de lo~ E~tados Unidos, subrayando la declaración de que ella era 
para "pro{!urar en Washington el arreglo de la larga controver
sia vendient~ sobre las disposiciones no cumplidas del tratado de 
Ancón". Ese apresuramiento de Chile a aceptar la intervención 
amistosa de los Estados Unidos, después de sus reiteradas 
declaraciones en época precedente de que no aceptaría el en
tremetimiento de ningún país extranjero en su pleito con el Perú, 

se debíó, sit1 duda, a la seguridad que creía ver en los términos 
de la invitación norteamericana· de que el punto de la caducidad 

del tratado quedaría excluído rle la discusión. 

El gobierno del Per{t aceptó los buenos oficios norteamarica
nos, como hemos visto, desde el 19 de enero, y el 22 de febrero, 
designó como plenipotenciarios a don Melitón F. Porras y a don 
Hernán Veb.rde (1) y como consejero a don Solón Polo. Chile 
había comunicado el 31 de enero al embajador norteamericano 
que sus plenipotenciarios eran don Carlos Aldunate Solar y don 
Luis Izquierdo, y consejero don Alejandro Alvarez. La prensa 
chilena que querí~ presentar como un triunfo díplbmático de Chi
le los términos de la invitación norteamericana, a tribuyó la de_ 
mora en el nombramiento de los plenipotenciarios peruanos a 
que la re::puesta del Perú contenía algunos puntos que había si
do preciso esclarecer previamente, a fin de dejar bien establecido 
que los dos gobiernos interesados entendían en una misma forma 
la iniciativa de los Estados Unidos, (2) 

2.-Intervención de Bolivia.-Entre tanto, el gobierno deBo
livia, al tener noticia de los buenos oficios norteamericanos, ha
bía dirigido el 21 de enero un cablegrama al presidente de los Es
tados Unidos, en que expresaban las aspiraciones de Bolivia a 
obtener una salida al mar, perdida por la guerra del Pacífico, y 

su deseo de alcanzar la modificacion del tratado suscrito con la 

(1) Encargado de negocios en el Brasil. 1898--.lUOO: Oficial mayor de Re
laciones Extet·iores, 1900-'-1903. .M:inistt·o plenipotenciario en el Brasil, 1903-
190i; en Colombia, 1904-1906; en el Brasil, 1908-1916; en la República Ar
gentiun, 1920,..---1923, Delegado a las conferencias de Wa<shington, 1922. Em
oajaior en los Estados Unidos desde 1923. 

(2) El Mercurio de Santiago: de 2 de febrero de 1922. 
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república de Chile en 1904. Pedía para ello que al oir el presiden
te norteamericano la divergencia que el Perú y Chile deseaban so

meterle, atendiera a las peticiones de Bolivia y que convocara a 
su país para que fuera considerado como parte al resolver la cues
tión del Pacífico. 

En su respuesta (enero 29), decía el presidente Harding que 
su indtación a los gobiernos del Perú y Chile no contemplaba 
que se ventilaran ante él o ante el gobierno de los Estados Uni
dos las materias que constituían la controversia entre esos go
biernos. "Habiendo notado-decía-en los telegramas última- , 
mente cambiados directamente entre los gobiernos de Chiie y el 
Perú que la idea de la reunión de representantes de ambos países, 
con el fin de llegar a un arreglo de las dificultades derivadas de 
las disposiciones no cumplidas del pacto de Ancón (1 ), sea direc
tamente o por el arbitraje, parecía aceptable para ambos en 
principio, los invite a enviar representantes a Washington con 
dicho fin. 

La invitación había sido aceptada y pronto serían nombraa 
dos los representantes de ambos países para encontrarse en Was
hington con el propósito de establecer la solución o u11 medio pa
ra resolver el conflicto, "mediante negociaciones directas entre 
ellos." La inclusión de Bolivia en el debate pendiente entre lQs 
gobiernos del Perú y Chile, era pues materia que concernía ex
clusivamente a éstos, y el presidente de los Estados Unidos esta
ba inhabilitado para tomar la iniciativa sugerida por Bolivia. (2) 

3.-Extraño memorándum chileno.-Siguiendo el mismo plan 
de presentar al Perú como descontento con la invitación nortea
mericana y muy poco inclinado a llegar a un arreglo en las con
ferencias de Washington, presentó el embajador chileno en Esta
dos Unidos, don Beltrán Mathieu, un memorandum al gobierno 

( 1) Limita así, nuevamente, al gobierno norteamericano la extensión de la 
conti·oversia entre el Peru y Chile al cumplimiento del tratado de Ancón, pre
cisando los conceptos de la nota de invitación. 
~12) Al iniciarse en Washington las conferencias entra.los representantes 

de Perú y Chile, el plenipotenciario boliv~ano se dirigió a ellos por oficio pi· 
<l_iendo que se le admitiera a participar en aquellas; pero unos y otros se nega~ 
ron a aceptar la intervención de Bolivia. 
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norteamericano, con fecha 21 de febrero, en el que expresa variaS 
quejas contra el Perú. 

Dice que la invitación del presidente Harding fué inmediata
mente acogida por el gobierno chileno, el cual se apresuró a de

signar sus delegados, manifestando el deseo de que la conferencia 

se c~lebrase dentro del más breve plazo posible. Los delegad0s 
chilenos eran personalidades prestigiosas en el país, de ::ecouoci

da ecuanimidad, y ninguna de las cuales había tornado parte en 

la larga y a veces áspera controversia sostenida por los dos go
biernos. En la negociación directa que precedió a la invitación 
del presidente Harding, demostró el gobierno de Chile su espíri
tu de conciliación y la sinceridad de sus propósitos, "aceptando 
las sugestiones de la Cancillería peruana para tratar de esta 
cuestión en Wáshington y para un arbitraje eventual de ella"· El 
deseo del gobierno dé Chíle era llegar alguna vez a terminar las 
dificultades provenientes del tratado que ligaba a ambos países. 

Sentíase Chile en esos momentos penosamente impresionado 
por ciertos pequeños incidentes, que estimaba reveladores de un 
estado de-espíritu en el del Perú incompatible con el suyo, que se 
estaban produciendo con motivo de los actos preparatorios de la 
conferencia. Encargado el señor Mathieu, por ejemplo, de acor
dar con el embajador peruano la época de la conferencia y~~ nú
mero de delegados de cada parte, no había logrado tener ningu
na respuesta directa, hasta que el Departamento de Estado le co
municó el deseo del g ·obierno del Perú de que la conferencia se 
postergase hasta la segunda quincena de abril. La prensa pe
ruana anunciaba el nombramiento de don Melitón Porras como 
uno de los delegados del Per(t a la conferencia. "La distinguida 
personalidad del señor Porras, ha tenido, hasta una é9oca muy 
reciente, una acentuación muy marcada en esta controversia, 
cuando ha estado a cargo de la Cartera de Relaciones Exteriores 
de su país. El tono de sus comunicaciones oficiales ha revestid o 
de ordinario ~ales caracteres de acritud que no ha podido dejar 
de causar sentimientos de irritación en la opinión públic1. chi
lena, contribuyendo mucho a mantener y ahondar el dísentimien-
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to entre ambos pueblos. El gobierno de Chile no pretendería, 
por cierto, hacer cuestión de esta designación, si fuese efectiva, 
pero estaría justificado en pensar qúe ella no correspondería al 
criterio con que él ha procedido en este deta11e, de suyo delicado, 
porque parece elemental considerar que conviene, ante todo, ha
cer ostensible ante los dos pueblos y ante los extraños, que sus 
gobiernos han aceptado de buena fe y en el espíritu de concilia
ción que la dictó, la invitación del presidente Harding. La re
pugnancia a cualquier acuerdo directo, aun de simple detalle, co
mo el que motivó la g~stión de la Embajada de Chile ante la del 
Perú, no obstante la cordialidad existente entre las personas que 
sirven esos cargos; la propaganda sobre la supuesta conducta 
arbitraria de la administración chilena en Tacna,, encaminada a 
ahuyentar o atemorizar a los residentes peruanos; la designación 
del señor Porras que ofendería las susceptibilidades de la opinión 
pública chilena, todos estos detalles que aisladamente aparecen 
comQ pequeños, pero que en co::J.junto revelarían una disposición 
poco conciliadora, justificarían las aprensiones del Gob!erno de 
Chile por el éxito de la Conferencia, a la cual concu11re, sin embar
go, lleno de fe y de buena voluntad en el propósito que ha inspi
rado la última gestión de su Canciliería". (1) 

4.-Las conferencias.-Ell5 de mayo se reunieron en Wás
hington, en el palacio de la Unión Pan Americana, los plenipoten
ciarios peruanos y chilenos, y el secretario de Estado Mr. Hu
ghes declaró abiertas las conferencias. Al hacerlo, creyó oportu
no repetir lr.ts condiciones de la invitación del gobierno de los Es
tados Unidos a los del Perú y Chile, "de cuya aceptación había 
nacido la conferencia", y leyó íotegrámente los términos de la no
ta de buenos oficios. El delegado chileno señor Izquierdo, al con
testar ese discurso, afirmó enfáticamente que la única cuestión 
pendiente entre el Perú y Chile era la. manera de realizar algunas 
de las cláusulas no cumplidas aún del tratado de Ancón. Por su 
parte, el jefe de la delEgacióu peruana, señor Porras, se limitó a 

(1)-Ernesto Barros Jarpa, Hacia la sol-ución. 
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agradecer la iniciativa norteamericana y a expresar la confianza 
de que su "resultado había de ser proporcionado al elevado ideal 
que le dió origen". 

Aun cuando los tarapaqueños procuraron empeñosamente 
que los delegados peruanos repre!Sentaran en Wáhington la tesis 
ue la caducidad del tratado de Ancón, pronto se supo que ese 
punto estaba en realidad fuera del debate. El diario semioficial 
La Prensa decía el 6 de junio: ••La demanda de revisión total del 
tratado no pudo prosperar en la Conferencia debido a que Chile 
se negaba a ello acogiéndose a los términos de la invitación del 
presidente Harding. El Perú tampoco podía asumir la responsa
bilidad del fracaso de las conferencias apenas iniciadas". 

L!'ls conferencias se realizaron entre los delegados perqanos y 
chilenos, sin asistencia de representante alguno del presidente 
norteamericano, durante la segunda quincena de mayo y la pri
mera de junio, hasta que llegaron a un impase, viéndose obliga
dos el 30 de junio a seutar un acta general de las reuniones te
nidas hasta ese día y a suspender las conferencias. 

En la primera conferencia, el delegado chileno señor Aldunate 
manifestó que, habiendo iniciado el gobierno de Chile las nego
ciaciones, no tenía inconveniente para tomar también la iniciati 
va en esa reunión. El gobierno de los Estados Unidos había creí
do que el acuerdo entre las partes no cumplidas del tratado de 
Ancón y las había invitado a enviar representantes a Wáshing
ton para eliminar las divergencias existentes entre las dos nacio
nes en orden a la manera de realizar dicho cumplimiento. Los 
delegados chilenos estaban dispuestos a manifestar sus ideas con
cretas sobre la materia y deseaban que los delegados peruanos 
dieran a conocer, en líneas generales, cuál erá su concepto sobre 
la manera de llegar al fiu indicado, o sea al de cumplir las esti
pulaciones no cumplid.as del tratado. 

El señor Porras expuso que la única solución racional y jus 
ta consistía en devolv€r las provincias de Tacna y Arica al Perú 
puesto que habían pasado más de veintiocho años desde el día el 
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que terminó el plazo de diez pactado en Ancón, y como era noto

rio, y podía probarse con el testimonio de fuente chilena autori
zada, era dable afirmar que el plebiscito se había realizado vir

tualmente, correspondiendo el triunfo al Pe.rú. La no realización 

del plebiscito se debía no al Perú, sino a Chile, el cual había im
posibilitad-o el acuerdo plebiscitario, con distintos recursos, mien

tras ponía en ejecución el propósito de expulsar por medios vio

lent0s a los peruanos de las provincias y de introducir, en su reem

plazo, chilenos. Con esa política las cosas habían llegado a un 
punto tal que no permitía la verificación del plebiscito; y la única 
solución, en obediencia precisamente a la cláusula 3:¡¡. del tratado, 
era inclinarse ante la voluntad de las provincias en 1894 y de
volver sin más demora al Perú el territorio que sólo temporal
mente cedió. 

No aceptó el señor Aldunate la tesis de que el plebiscito debió 
celebrarse dentro del plazo fatal de diez años contados desde la 
fecha del pacto. Prescribía és'c:e, por el contrario, que el plebisci
to se celebraría expirados los diez años y en las condiciones de un 
protocolo _que debía ser acordado J?Or ambas partes y para cuya 
celebración no se fijó plazo alguno. Era evidente que dentro de 

los diez años no se pudo exigir por ninguna de las partes la reali
zación del plebiscito; pero no lo era que después de los diez años 
el plebiscito no pudiera verificarse. La reversióu de las provin
cias a la posesión y soberanía peruanas no dependía del simple 
trascurso de los diez años, sino de una condición: la del triunfo 
del Perú en un plebiscito realizado después de los diez años en ar

monía con el protocblo qu~ no había podido celebrarse. Chile no 
podía aceptar la responsabilidad de la faltil de acuerdo sobre el 
protocolo: si dos personas no se ponen de acuerdo en un contra
to o dos naciones en un tratado, ninguna de ellas es responsable 
de la falta de acuerdo; así lo había estimado el Perú cuando, des
pués de 189-!, había negocütdo con Chile sobre bases plebiscita
rias hasta en 1909 y 1912. 

El señor Izquierdo lamentó que se colocara la cuestióR en un 
terreno que se apartaba del mecanismo establecido en el tratado 
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de Ancón y del campo útil de las deliberaciones de la confere.ncia. 
Habría comprendido que el señor Porras, convencido de que el 
artículo III debía cumplirse interpretando la voluntad que hu
bieran manifestado los habitantes de Tacna y Arica en 1894, 
propusiera bases plebiscitarias en armonía con sus pensamientos; 
pero no comprendía que se propusiera prescindir del plebiscito. 
Invitaba al señor Porras a proponer las bases para el plebiscito, 
las que serían discutidas conjun~amente con las que propusieran 
los delegados de Chile, y los puntos de divergencia se entregarían 
al fallo del átbitro. 

Si el Perú hubiese podido convenir en la realización del plebis
cito, la proposición chilena habría sido aceptable, porque permi
tía discutir y obtener condiciones que aseguraran la libertad de 
la votación; pero era evidente que después de la campaña de des
peruanizacion seguida por Chile durante veinte años y de las ex
pulsiones en ma~a realizadas últimamente, no podía el Perú acep
tar un plebiscito, que venia simplemente a sancionar la situación 
creada por la fuerza. 

Rechazó, por consiguiente, ·el señor Porras la invitación a 
discusiones sobre el plebiscito, "que en la fecha actual tiene mu~ 
cho de extraño y de irric;;orio" .-No era exacto que cuando dos 
pueblos rio llegan a un acuerdo, ninguno de los dos es responsa
ble del hecho: "lo contrario sucede generalmente, sobre todo 
cuando una de las partes dispone de la fuerza y tiene, además, la 
posesión de la cosa disputada". Erad~ agradecer que el señor Iz
quierdo encontrara que sería fácil a.hora señalar los puntos de di
vergencia para entregarlos al fallo del árbitro. Era sensible que 
tal propósito no hubiera predominado en otro tiempo, cuando pu
do realizarse el el plebiscito, esto es, cuando las medidas adopta
das para desvirtuarlo no habían alcanzado la gravedad y exten
sión que presentaban en ese momento. 

"Afirmar-continúa-que se señaló el plazo de diez años 
para la ocupación, pero que no señ~dó ninguno para la regla
roen tación del voto plebiscitario, lo que, por tanto, puede verifi
carse 30, 40 o lOO años después, es imaginarse que los negocia-
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dores dieron a Chile el derecho de cuadruplicar, quintuplicar Q 

decuplicar el plazo de ocupación, todo dependiente de su única y 
exclusiva voluntad". 

Si después de 1894 se habían discutido las condiciones plebís
dtarias era por la necesidad de llegar a un acuerdo. y si ~n 1912 
se había convenido en aplazar el plebiscito, había sido para evi
tar a todo trance las persecuciones de que eran víctimas los tac. 
neños y ariqueños. 

"El señbr Aldunate insistió en que debía celebrarse el plebisci
to. "Hemos venido:-dijo-a cumplir el tratado y no a dejar sin 
efecto la estipulación plebiscitaria. 

"Cuando se conviene un llamamiento a la voluntad popular, 
no excusa para dejarlo sin efecto la presunción de que puede fa
vorecer a una u otra parte. No comprendo por qué el Perú califi
ca de extráño e irrisorio el plebiscito que se pide para 1922 o 
1923, cuando el mismo Perú lo propuso para 1933". 

Niega los actos de violencia que se atribuía a los chilenos en 
Tacna y Arica, y afirma que sólo se ha expulsado de ellas algu

. nos agitadores y que en el largo espacio de cuarenta años no se 
podrían citar cincuenta casos. 

Afirma que en los últimos tiempos se había tratado de con· 
fundir la situación de Tacna y Arica con los sucesos de Tarapacá, 
provincia netamente chilena . . _Los peruanos residentes en esa pro
vincia comenzaron a agitarse bajo el influjo de la propaganda 
reivindicacionista que venía de Lima, con la idea de que, anulán
dose el tratado de Ancón, el Perú recuperaría la provit1:cia de Ta
rapacá. Por la paralización de las salitreras salieron de Tara
pacá miles de bolivianos y de chilenos. "Los peones peruanos 
tuvieron que salir también por miles, y salieron antes que los 
otros por el estado de excitación patriótica que despertaba la 
propaganda peruana". En tales circunstancias se habían produ
cido algunos hechos de violencia entre particulares, cuya respon
sabilidad no aceptaba el gobierno de Chile, "Y aún en la hipó
tesis de que esos hechos-ocurridos solamente en Tarapacá-hu-
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bieran podido ser impedidos por las autoridades chilenas, es evi
dente que eiios nada tienen que ver con la situación de Tacna y 

Arica ní con el problema plebiscitario'~. Invitó nuevamente el se

ñor Aldunate a proseguir la discusión sobre la base del acuerdo 

plebiscitario de 1912, y si el Perú estimaba demasiado largo el 
plazo hasta 1933, Chile aceptaría su reducción. 

Contestó el señor Porras que los hechos realizados en 1918t y 

antes y después de esa época, en Tarapacá, Tacna y Arica y otros 
lugares, a que se refieren las e-xposiciones peruanas oficiales que 
los comentaron, eran efectivos y tuvieron carácter muy grave. 

La Delegación peruana no podía aceptar la discusión sobre 
bases plebiscitarias, ni tomando como punto de partida Ia nego
ciación de 1912 ni ninguna otra. Su dignidad y el derecho que 
le asistía para considerar que el Perú ganó virtualmente el plebis
cito en 1894, se lo impedían. 

Propuesta peruana.-Aún cuando esa era la convicción del 
Perú, proponía someter al árbitro las siguient<~s cuestiones: 

.. Con el objeto de determinar la manera tm que debe darse 
cumplimiento al artículo III del tratado de Ancón (1), se somete 

a arbitraje si procede o no, en las círcunsta.ncias actuales, la rea
lización del plebiscito. 

"Si no procede, a qué país corresponde el dominio efectivo de 

Tacna y Arica y bajo qué condiciones. 

"Si procede, bajo qué condiciones debe realizarse el plebisci

to." 

Declaró el señor Izquierdo inaceptable esa propuesta, en cuan
to tendía a poner en duda la validez de una de las estipulaciones 
del tratado en cuyo cumplimiento exacto y leal ambas delega-

(ll ''Por qué afirmaba el Perú que el arbitrRje buscaba la manera de darle 
cumplimiento? La cláusula 3a. contiene dos pat·tes, una es la entrega a Chile 
por diez años, de las provincias, otra la decisión de su suerte por un plebisci
to. La primera estaba cumplida y acababa desde 189-4; la segunda ya no po
día ni debia cumplirse. No es, pues, fácil entender lo que quería decir IR fór
mula peruana alhablar de la manera de dar cumplimiento a la cláusula.•• (M. 
V. Villo.rán. El arbitraje da Washington en la cuestión parnano-chilena. 1 
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nes estaban empeñadas. Después de disertar sobre la necesidad 

del plebiscito, propuso lo siguieñte~ 

Propuesta chilena.-"La Delegacion de Chile presenta como 

base de discusión, para acordar las condiciones del plebiscito que 

debe realizarse con arreglo al articulo III del tratado de Ancón, y 

para señalar los puntos de desacuerdo que serían materia de ar

bitraje, las proposiciones siguiente.s: 

''1 :ct Negociación Huneeus-Valera de 1912~ 

"2ª' Contra p .roposic-ión presentada por el señor Porras, co~ 
mo ministro de Relaciones Exteriores del Perú. a la legación de 
-;:hile en Lima, con fecha 5 de noviembre de 1909, conjuntamente 
con las modificaciones que propongan los delegados de Chile; 

;:3a. Someter desde luego a arbitraje todas las condiciones 
plebiscitarias sbbre las cuales no haya habido acuerdo anterior 
entre los dos gobiernos o sobre las cuales haya habido acuerdos 
contradictorios." 

E~ séñ::>r Ald una te aceptó la pr~posición del señor Izq.uierdo y 
agregó lo siguiente: 

"4~ Entrar a discutir las bases plebiscitarias sin referencia a 

ninguna de las negocíaciones anteriores, sometiendo ]as divergenh 

cias a arbitraje." 

"La proposición anterior-dijo-y las tres comprendidas en 

el proyecto del señor Izquierdo, serán opcionales como base de 
discusión para que los delegados peruanos elijan la que les agra
de, sin perjuicio naturalmente del derecho de Chile para solicitar 
del árbitro la aceptación de las ídeas contenidas en cualesquiera 

de ellas." 

La proposición del señor Porras no era aceptable, porque iba 

dirigida, en el fondo, a pedír que el árbitro declarara caducada o 
resuelta la estipulación plebiscitaria. Con todo, la Delegación 

chilena, como un acto de deferen~ia al gobierno del Perú, se alla~ 

naba a ponerla en conocimieuto de su gobierno, con la esperanza 
de que surgiera un medio de impedir el fracaso de la Conferencia. 

Nueva propuesta chilena.-En_ una reunión posterior declaró 
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el señor Aldunate que,. co-nsultado el gob-ierno de.Chile acerca del 
proyecto presentado por· los señores delegados del Perú, la Dele
gación de Chile 110 podía aceptarlo y proponía en su reemplazo~ 
de acuerdo con sus instrucciones, el siguiente~ 

"Coincidiendo con el propósíto manifestado por la Delega
ción peruana en orden a buscar la manera de dar cumplimiento 
al artículo III del tratado de Ancón, y considerando que la pro
posición primera de su fórmula sujeta al evento de una elimina
ción el principio jurídico de conaulta a los habitantes de Tacna y 

Arica para resolver sobre la soberanía definitiva de esos territo
rios, en circunstancias en que esa consulta está impuesta por el 
derecho universal y convenida en un tratado cuya vigencia y res
peto integrales fueron la base de la invitación americana, el Go
bierno de Chile acepta la tercera proposición de la fórmula perua
na y propone al Gobierno de los Estados Unidos para que fije la 
forma en que debe hacerse. la consulta plebiscitaria." Esta pro
puesta limitaba, pues, el arbitraje a fijar las condiciones del ple
biscito. 

El impasse.-El seí'Íor Porras expuso-eón mucha razón-que 
el proyecto presentado por él el 27 de mayo se componía de tres 
partes inseparables y que, siendo la primera de ellas la esencial, 
consideraba de tal manera inaceptabie la contrapropuesta chile
na, que no creía conducente ni l;liquiera trasmitirla al gobierno 
peruano. Lo único que encontraba en ella aceptable, y se apre
suraba a aceptar en nombre del Perú, era la designacion del go
bierno de los Estados Unidos como árbitro de la cuestión. (1) 

En vista de esa declaración del señor Porras, los delegados 
acordaron suspender sus reuniones y poner la situación a que se 
había llegado en conocimiento de las respectivas embajadas, para 

(1) En los cablegramas cambiados entre el señor Salomón y el. señor Ba
rros Jarpa, babia propuesto aquél un "arbitrn5e sjustado a iniciativa del go
biarno de los Estados Unidos'' 117 de diciembre): "un arbitrnje imparciAlnme
rico.no bajo los auspicios del gobierno de los Estados Unidos" (24 de diciem

·bre), y finalmente el arbitraje del pre::tldente de los Estados Unidos de América 
(28 de diciembre.) 
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que éstas, si lo tenían a bien, informaran sobre ella al gobierno 

invitante de los Estados Unidos. 

CA.PITURO XXXIII 

EL PR0TOCOLO DE VVASHINGTON 

1.-La fórmula de Hughes.-Las embajadas del Perú y de 
Chile pusieron en conocimiento del gobierno norteamericano el 
deadlock a que había Jlegado la Conferencia. Equivalía esto a 

_solicitar la mediación norteamericana, y así lo entendió el go
bierno de los Estados Unidos. 

El secretario de Estado propuso la siguiente fórmula: "Con el 
propósito de considerar el arreglo de la larga controversia entre 
los dos países, relativa a las disposiciones no cumplidas del tra-
tado de Ancón, acuerdan someter al a~bitraje de ....... .las cuestio-
nes provenient.es de las disposiciones no cumplidas -del artículo 
I!l." 

Sugirió, además, Mr. Hughes un cambio de notas en que las 
partes declararan no entender que la decisión del árbitro, si re
solviese la improcedencia del plebiscito, modificaría la condición 
del territorio, la que se determ!naría libremente por las ·partes en 
negociaciones que ellas considerasen conveniente abrir con poste
riorida.d. (1) 

La fórmula de Mr. Hughes era inaceptable para el Perú. Es 
verdad que establecía el arbitraje para resolver si procedía o no 
el plebiscito, dándole en ese punto la razon; pero, mutilando la 
primitiva propuesta peruana, no establecía procedimiento algu
no para el caso de que el árbitro declarara irrealizable el ple
biscito. De modo que al vencer el Perú en el arbitraje, lejos de 
ver terminada a favor suyo .la controversiá, debía comenzar de 
nuevo interminables negociaciones con Chile, que éste podía 

(ll Ministerio de Relaciones Exteriores de Chile, Las conferencias de 
Washington. 
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prolongar inriefinidamente, conservando, entre tanto, las provin
cias en su poder. 

El gobierno peruano comprendía la desventaja de la fórmula 
propuesta por Mr. Hughes y la necesidad de que el árbitro tqvie
ra facultad para resolver definitivamente el pleito, ya ordenara 
realizar el plebiscito, o ya lo declarara improcedente. Creyó, sin 
embargo, que el mismo resultado se obtendría estableciendo que, 
en este último caso, ambos países aceptarían, en las negociacio
nes que celebraran, los buenos oficios del gobierno de los Estados 
Unidos; y él señor Porras, en consecuencia, comunicó al secreta
rio de Estado que el Perú convenía en abandonar el segundo pun
to de su propuesta de 27 de mayo, siempre que Chile se obligara
a solicitar lós buenos oficios de los Estados Unidos, en las nego
ciaciones posteriores al fallo. 

Al dar cuenta el embajador chileno Mathieu a su gobierno de 
esa propuesta peruana-que conocía por el se€retario de Estado
le decía el 6 de julio: 

"Mr. Hughes me explicó que sometía él punto a núestra con
sideración, estimando que no alteraba en el fondo nuestra situa
ción en el caso contemplado, desde que mantendríamos nuestra 
libertad para acoger o 1·echazar, llegado el evento, cualquiera fór
mula o solución que se propusiese; que se trataba de buenos ofi
cios,~ tal como los que él estaba ejercitando en estos momentos, 
sin compromiso para. ninguno." (1) 

El ministro de Relaciones Exteriores de Chile precisó más tar
de lo que representaba la fórmula de Mr. Hughes-que es la mis
ma del protocolo final-en las siguientes frases de su exposicion 
al senado chileno: . 

Si se examina con serenidad el acu~rdo de Washington, tiene 
que llegarse invariablemente a esta conclusión (el plebiscito). Es
te acuerdo no significa otra cosa que el sGmetimiento a arbitraje 
de las condiciones del plebiscito, porque en uno de los artículos 
del acta complementaria se establece que si se declara improce-

rl) Anexos del alegato de Chile. 



HISTORIA. DIPLOMÁTICA DEl:. PERÚ 835 

dente el plebiscito, ¿qué hará el árbitro? No hará nada. La ·de
claración de improcedeneia del plebiscito pone inmediatamente, 
ipso jure, por decirlo así, fin a su misión. 

"_¿Cuál es entonces la labor del árbitro? Exclusivamente fi~ 
jar las condiciones del plebiscito." (1) .· 

El 7 de julio aceptó el gobierno de Chíle la modificación pro~ 

puesta por el señor Porras, quedando así realizado en principio el 
acuerdo entre las partes. El cablegrama del señor Barros J arpa 
al embajador Mathieu decía: 

" 
"Contesto el telegrama Nc 113.-Como signataríos del Con~ 

venia para arreglo pacífico de conflictos internacionales, suscrito 
en la Haya en 1899 y 1907 (al'tículos 3 y 6) (2), no podríamos 
rehuir los buenos oficios de los Estados Unidos, si el curso de las 
negociaciones posteriores entre Chile y el Perú aconsejara a 
aquél ofrecerlos. Segundo. Dentro del criterio manifestado an~ 
teriormente, creemos que el gobiArno de los Estados Unidos, si 
ofreciera sus buenos oficios después de declarada la improceden~ 
cia del plebiscito, no podría prescindir de las estipulaciones del 
tratado respecto del cual estamos de acuerdo en que no podemos 
someter a juicio de extraño su vigencia y respeto integral~s.
Tercero. Pensamos que esta cuestión es sin;Iplemente de pala~ 
bra¡;; en esta virtud, queda US. autorizado para contestar ál se~ 
cretario de Estado, en confórmidad con el número primero de es~ 
te telegrama_" (3) 

(1) Discurso en la sesión del 3 de agosto d~ 1922. 
(2) "Art. 3 .-Independienterp.ente de ese recurso (arbitraje) las potencias 

signatarias consideran de utilidad que una o varias potencias ajenas al con
flicto ofrezcan, po1· su pr~pia inicia ti ~a, .~n cuanto las circunstancias se pres
ten a ello, &us buenos ofictos o su medlaewn a los ~stados entre los cuales exis
te el conflicto. 

·'Las potencias aienas al conflicto tendrán el derecho de ofrecer los bue
nos oficios o la mediación aun durante el curso de las hostilidades. 

"El ejercicio de este derecho no podrá nunca ser considerado por ninguna 
de las -pn.rtes contendientes como acto poco amistoso. 

"Art. R.-Los buenos oficios y lA. mediacion, sean a petición de las partes 
que se halla~ en conflicto, sean por inicia·t!va de las potencias ajenas a él, ten
drán exclus¡vameute el carácter de conseJO y no tendrán nunCla fuerza obliga
toria." 

(8' Ministerio Je Relaciones Exteriores de Chile. Las Conferencitl.S de 
Washington. 
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2.-El segundo impasse.-El17 celebraron los jefes de las de
legaciones peruana y chilena, señores Porra& y Aldunate, una 
conferencia-a que asistió el secretario de Estado, Mr. Hughes
con el objeto de redactar el acuerdo convenido. 

El señor Aldunate hizo saber al Secretario de Estado que la 
conférencia había decidido solicitar del presidente de los Estados 
Unidos que sirviera de árbitro, y el señor Porr~s expresó también 
la misma solicítud. El señor Hughes manifestó que, aún cuando 
había abrigado la esperanza de que la Conferencia optaría por 
una comisión dejuristas o por un sólo jurista, sin embargo, en 
vista de la decisión ya tomada, deseaba expresar su aprecio de 
la confianza manifestada en dicha elección por ambas delegacio
nes, y recomendaría al presidente de los Estados Unidos que 
aceptara la designación. 

El señor Aldunate expuso en seguida "los puntos de vista de 
la Delegación chilena acerca de la conveniencia de insertar, ya 
fuera en el Protocolo, en el Acta Complementaria o en forma 
bien definida en las Actas mismas de la Conferencia, una declara
don según la cuál, si el árbitro bqbiera de decidirse en contra de 
la c~lebracion de un plebiscito, la condicion de posesión de las 
provincias por Chile no _sería perturbada, y que su derecho de le
gislar para las provincias y de designar las autoridades adminis
trativas, no sería puesto en duda. Esta era, según él, la inter
pretación que tanto la Delegación de Chile como el gobierno de 
Chile habían dado a la fórmula propuesta por el secretario Hu
ghes y que con tanto agrado habían aceptado. Sin tal nota acla
ratoria, veía el peligro de que el Perú. pudiese interpretar la letra 
e) del Acta complementaria en el sentido, de que, si el árbitro fa
llase en contra del plebiscito, las provincias debiesen entregarse 
inmediatamente al Perú." 

El señor Porras replico qne las palabras aclaratorias pro
puestas por la Delegación chilena transformaban la fórmula del 
secretario de Estado. Declaró categóricamente que las conside
raba innecesarias, cuando no hay cambio de la persona o enti-
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dad c::¡ue ocupa o posee." Además, consideraba semejante decla
ración perjudicial para el Perú y llamadá a herir los sentirnien-. 

tos nacionales. 

El secretario de Estado resolvió este segundo impasse mani
festando que el punto de desacuerdo era de importancia relativa
mente secundaria. "Tras de cuidadosa consideración de la ma
teria, estimaba claro que, en caso de que el árbitro se pronuncia
se en contra de la celebración del plebiscito, Chile no adquiriría 
con ello ningún derecho nuevo o adicional. Por otra parte, con. 
sideraba importante que, pendiente el arreglo acerca de la dispo
sición final del territorio, la organización administr'l ti va de las 
provincias no sería alterada y que, en beneficio de la paz y del 
buen orden, debería declararse que tal alteración no tendría lu-

,. gd~. 

"El Secretario continuó expresando que comprendía perfecta
mente que ambas partes estuviesen un tanto recelosas del futuro. 
Veía que Chile se inquietaba de que el Perú pudiera pretender que 
Chile abandonase el gobierno de las provincias antes de entrar 
en las negociaciones estipuladas en el acuerdo; en cambio", veía 
que el Perú recelaba que Chile quedara en posesión por un tiem
po indefinido y posiblemente proJongado." 

Terminó proponiendo la siguiente fórmula, destinada a cal
mar las aprensiones de ambos países: 

"Es entendido, en el interés de la paz y del buen orden, que, 
en este caso, y mientras esté pendiente un acuerdo acerca de la 
disposición del territorio, no se perturbará la organización ad
ministrativa de las provincias." 

Aceptada esa fórmula por ambas partes y convenidas así to
das las bases del arreglo, los delegados peruanos y chilenos fir
maron el 20 de julio un Protocolo de arbit-raje y un Acta comple
mentaria. (1) 

(l) El día ante1·ior había dirigido el embajaJor de Chile una nota a.l se
cretario de Estado, en la que pedia. ''una de claración encamin11da a disipar una 
inteligencia equivocada que se ha. atribuido en Chile a la irase relativa a la si· 
tua.ción que tendrán la¡¡ provincias de Tacna. y Arica. en caso de qne se declarara. 
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3.-El Protocolo y el Acta.-Creemos necesario, dada su im

portancia, citar textual e íntegramente el Protocolo y' el Acta 
complementaria: 

Protocolo.-" Artículo 1 '?.-Queda constancia de que las úni-
cas dificultades derivadas del tratado de paz sobre las cuales los 
dos países no se han puesto de acuerdo, son las cuestiones que 
emanan de las estipulaciones no cumplidas del artículo 39 de di
cho tratado (1) 

"Artículo 2 9.--Las dificultades a que se refi~re el artículo an
terior serán sometidas al arbitraje del presidente de los Estados 
Unidos de Aménca, quien las resolv<;!rá sin ulterior recurso, con 
audiencia de las partes y en vista de las alegaciones y probanzas 
que éstas presenten. Los plazos y procedimientos serán cietermi
nados por el á.rbitro. 

"Artículo 3°·-El presente protocolo será sometido a la apro
bación de los respectivos gobiernos y las ratificaciones serán can
jeadas en Wáshington, D. C., por intermedio ele los representan
tes diplomáticos del Perú y de Chile; dentro del plazo tnaximo de 
tres meses''. 

improcedente el plebiscito." El gobierno de Chile había nceptado la frese en 
la inteligencia de que ni decirse que no se perturbaría la organizacién Rdmi
nistra.tiva del territorio, se confirmaba la disposición del articulo lll del Tra
tado de Ancon, que sometió dicho territorio a la legislación y autoridades chi
lenas . En el interés de disipar lns dudes a que se referín, y cualquier error 
futuro en el al<'ance que debía atribuirsH al pensamiento de Mi.·. Hughes, le pe
día que se sirviera confirmar que, al empleRr esas frases, "no habin tenido de 
ninguna lURnera en vistR alterar la situllción 1\ctual del teni.torio determina
da por el tratarlo de Ancón, ni tuvo tampoco en vista conferirle a Chile o al 
Perú nuevos títulos o nuevos derechos." 

Contestó el mismo din :\-fr. Hughes: 
"Yo vacilaría en hacer alguna otra gestión por razones que estoy seguro 

Ud. npreciará, a menos que fuese en una nut"va nonferencia con Jos tlelegados. 
Me pRrece, sin embargo, que puedo servir al propósito que Ud. tiene en vista 
maudándole un sumario, prep!ll'ndo por el doctor Ruwe, de la rennióu que tu
vieron los señores Aldunnte y Porras, y en el curso de la cual fué sugeridR la 
cláusula en cuestión. Creo que lo que en.tcnces se dijo es enter"mente sufi
ciente como comentt.trio acerca del propósito e intención de la cláusula." 

Estas notas y el sumario de la <1onferencia de los señores Ald un ate y Po
rras están publicados en los anexos del alegato chileno. 

(1) Refiriéndose a este articulo, decía el ministt·o de Relaciones Exterio
res de Chile, senor Bat'l'os Jnrpa, en la sesión del senado de 20 de julio · 

"De la reivindicación integral de Tat·apacá, Tn.t.:na y AricR, siu plebiscito 
y sin indemnización; de la violllCión de casi todt~.s las cláusulas del tt·atado; del 
sometimiento a arbitraje de la cuestión Sur Pacifico, hemos llegado a una for
mula extraordinariamente simple, concetida en éstos términos: (aqlli el ar
ticulo lo) 
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Acta compleme11taria.-"A fin de precisar el alcance d_el arbi
traje estipulado en el artículo 2°. del protocolo suscrito en esta fe
cha., los infrascritos acuerdan dejar establecidos los siguientes 

puntos: 

"1 °.-Está comprendidFt en el arbitraje la siguiente cuestión 
··promovida por el Perú en la reunión celebrada por ·la Coúferencia 

el 27 de mayo último: 

. "Con el objeto de determinar la manera en que debe 
"darse cumplimiento a lo estipulado en el artículo S 0 del 
"tratado de Ancóu, se somete a. arbitraje si pr.ocede o no, 
'en las circunstancias actuales, la realización del plebis

"cito''-
"El gobierno de Chile puede oponer, por su parte, ante el ár

bitro todas las alegaciones que crea conveni~ntes a su defensa. 

"2°.-En caso de que se declare la procerlencia del plebisci
to, el árbitro queda facultado para determinar sus condiciones. 

"S0
• -Si el árbitro decidiera la improcedencia del plebisci

to, ambas partes, a requerimiento de cualquiera de ellas, discuti
t"án acerca de la situación creada por este fallo. 

"Es entendido, en el interés de la paz y del buen orden, 
que, en este caso y mientras esté pendiente un acuerdo acerca de 
la dispo'3ición ·del terri toriu, no se perturbará la organización a~
ministrativa de las provincias. 

"49.-En caso de que no se pusieran de acuerdo, los dos 
gobiernos solicitarán para este efecto de los buenos oficios del 
gobierno de los Estados Unidos de América. 

"5° .-Están igualmente comprendidas en el arbitraje las 
reclamaciones pendientes sobre T~rata y Chilcaya, según lo de
termine la suerte definitiva del territorio a que se refiere el artícu
lo S 0 de dicho tratado. 

"Esta Acta forma parte integrante del Protocolo de su_ 
referencia". 

4.-Mutuas reclamacio11es.-En la conferencia de 20 de julio, 
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manifestaron los delegados de Chile que, en conformidad con sus 
instrucciones y p0r tratarse de materias referentes al tratado de 
Ancón-que~ por lo tanto; debían considerarse en esas conferen
cias, a fin de que no quedara pendiente ningún punto relaciona
do con dicho pacto-debían hacer presente que no estaba aún pa
gada la deuda contraída por el gobierno del Perú en 1883; y que 
era · necesario ratificar y poner en ejecución la convención firma
da en Lima, con fecha 5 de abril de 1897, para organizar un tri
bunal encargado de resolver las reclamaciones a que se refiere el 
articulo 12 del trataóo. (1) 

Les delegados del Perú expresaron que su gobierno estaba 
dispuesto á ratificar la convención a que se hacía referencia y a 
pagar aqueila deuda. Hacían presente, sin embargo, que su li
quidación estaba vinculada a la de la deuda del guano de Lobos, 
cedida al Perú por el artículo X del mismo tratado, por lo que 
creían que· ambas de1.1das debían liquidarse simultáneamente. 

Los delegados de Chile declararon, por su parte, que su go
bierno no tenía el menor inconveniente para liquidar la negocia
ción del guano a que se había hecho referencia. 

El señor Porras presentó la siguiente proposición, que podía 
const.ar en un protocolo especial: 

''Las Partes convienen en constituir un Tribu_nal Arbitral 
mixto, presidido por un dirimente nombrado por el presidente de 
los Estados Unidos de América, encargado de resolver conforme 
a derecho las reclamaciones pecuniarias que le sometan los duda
danos de uno y otro país, por daños sufridos en sus personas y 
bienes con motivo de las agitaciones populares producidas, en el 
Perú y en Chile, desde el 1° de enero de 1910, en las que haya 
mediado la reeponsabilidad de ·las autoridades respectivas, así 

(11--En dicha. convención A.cordaron los gobiernos del Perú y Chile some
ter al arbitraje de una comisión mixta, compuesta de tres miembros uno nom
brado por el Perú, otro por Chile y el tercero por S. M. la reina de los Paises 
Bajos, las indemnizaciones que se debieran por el Peru a los chilenos que hu
bieran sufrido perjuicios con motivo de 1~ guerra. La convención no llegó n. 
ser sometida nl congreso del Pertí., y ese asunto ha quedado de hecho subordi
nado a la solución de la disputa sobre el cump1imiento de la cláusula Sa- del 
tratado de Ancón. 
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como por actos directos e injustificados de esas mismas autori
dades". 

La delegación chilena se opuso a su aceptación inmediata, 
alegando que este punto estaba fuera de las atribuciones de la 
Conferencia; pero convino, de acuerdo con las instrucciones reci
bidas de su gobierno, en que la idea era aceptable y sería tomada 
en debida consideración tan pronto como h4biera personas habi
litadas por ambos gobiernos para tratar del asunto. 

[Continuará]. 
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La Carestía 

¿Qué es la carestía? Todos lo sanemos: ·es exceso de riquezas 
para pocos, escaséz para muchos y miseria para la infinidad. 

¿De qué proviene la carestía? Varias son las causas que la 
producen, siendo la más general e inmediata la antieconómica re
partición de la riqueza, mal común y crónico, aunque en diferen
tes proporciones en pleno siglo XX, en tocias las naciones qu~ se 
cuentan por civilizadas. 

Como el trabajo, según la enseñanza general, es la ley del 
progreso humano, la riqueza que es su fruto debe ser bastante pa
ra satisfacer las necesidades del que trabaja en cumplimiento de 
su destino. La riqueza acumulada y aplicada a la creciente pro
ducción de sí misma es el capital. El trabajo y el capital son, 
pues, los fa~tores inmediatos de la producción de la riqueza; pero 
no los únicos: también lo son y muy esencialmente, su distribu_ 
ci6n y su consumo, para lo cual no puede haber medio más segu
ro y eficáz que el salario. 

El salario es la remuneración que el capitalista o industrial 
paga al que trabaja, al obrero por el concurso de su esfuerzo, de 
su trabajo en la producción de la riqueza; pero para que el sala
rio sea el medio más seguro y eficáz para la producción, distribu
ción y C':)ll8Umo de la riqueza, es de toda necesidad -que él sea in_ 
tegral, esto es , que esté constltuído: primero, por la cantidad su
ficiente para que el obrero viva humanamente en el medio en que 
trabaja; y segundo, por la parte proporcional que al obrero debe 
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tocarle en la ganancia de un negocio o año económico industrial, 

deducidos que sean el sueldo o salario del industrial y un tanto 

por c~ento de interés módico del capital empleado, o sea todos los 
gastos de producción. 

Hasta el presente, lo que siempre se ha procurado y efectuado 
es que el capitalista o industrial tome para sí toda la utilidad 

producída, reduciendo con tal fin, como medio más eficáz, el sala

rio del obrero hasta lo sumo posible, porque así se ha creído, 

consentido y legalizado como lo más eonducente al progreso in

dustrial. Las razbnes para la perduración de tan extraviado ré

gimen no pueden ser otras que las sugeridas por el egoísmo y la 
ignorancia y la ansiedad ante el lucro inmediato; pero la conse
cuencia ·fatal, como es la aglomeracion de los capitales en pocas 
manos, el capitalismo, con la consiguiente esclavitud por la ca
restía universal no hay quien no la padezca en todos los ámbitos 
de la tierra. 

Si la riqueza es el producto del trabajo y el capital, como Jo 
es, ¿por qué motivo ha de ser para el factor capital ese prorlucto 
en su totalidad, y casi nada, o nada para el factor trabajo? Se
guramente que no ha de ser otro el abuso del más fuerte; pero 
mientras no se cambie de criterio .Y tal aberración permanezca, el 
factor trabajo, que es número infinito, no siéndole posible consu
mir sino las migajas que le arroja el capital, número relativamen
te limitado, nunca podrá contribuir al progreso industrial sino 
en proporción a las migajas que se le permite consumir; y la lucha 

entre ambos números tendrá, pues, que intensificarse tnás y más 
con el tiempo, el futuro" no puede ser dudoso: aunque por un bo
cado de pan prevarica el hombre. 

Donde hay consumo, industria no puede faltar; y cuanto ma
yor sea el consumo, tanto más seguro y fecundo en toda clase de 
bienes tiene que ser el progreso industrial. Los hechos lo eviden
dencian en todas partes. He aquí una demostración hecha mu
cho tiempo ha por el célebre economista Americano Enrique Ca. 

rey con el siguiente estudio, que dice así: "En Norte América de 
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100, 72%, corresponden al trabajo, 23 al capital y 2 lA al gobier
no; en Inglaterra, 56 al trabajo, 21 al capital y 23 al gobierno; 

en Francia, 47 al trabajo, 36 al capital y 17 al gobierno; y en la 
Indiá Británica, 45 al trabajo y 55 al capital y al gobierno." 

Pues bien; ¿no es verdad que el progreso industrial en los indica

dos países marcha en conformidad con la parte que en ellos co

rresponde al trabajo? Y lo mismo indudabJemente acontece en 

todas las demás naciones, porque todo está hecho con número, 
peso y medida; en todo hay leyes infalibles, también las hay eco
nómicas tan infalibles como todas las que rigen el universo y que 
no es posible atropellarlas sin sufrir las consecuencias, aunque 
así no siempre aparezca porque unas cosas se ven y otras no se 
ven ..... . 

Que sin capital no puede haber abundante producción, sea 
así; pero con solo capital sin el concurso del trabajo, nada se ha
ce, y aunque haya capital y trabajo, si no hay salario suficiente, 
tampoco habrá el consumo- necesario para el progreso de cuaL 
quiera industria. Los intereses humanos no pueden dejar de ser 
solidarios, por lo que, como se dice, no es posible comer sin dar a 
comer y nunca podrá ser buen negc.cio embozalar al buey que 
ara, porque la carestía mo tardará en aparecer y con ellas todas 
las calamidades que infiernan la vida social y hacen preferible la 
vida salvaje, co'mo lo creía y publicaba J. J. Rousseau. 

Los mali;"!S sociales no se remedian sino cumpliendo con las 

leyes humanas. El abuso, la violencia, el terror siempre serán 
contraproducentes, así como el fuego contra la maleza a la que 
sus propias cenizas son su mejor abono para su reaparición con 
mayor vigor y lozanía. Para todo mal, si se le quiere combatir 

con la posible eficacia, hay que buscar la causa que lo produ
ce, que bien sabido es que cesando la causa, cesa el efecto. Pero 
tan magna obra, ciertamente que no puede estar al alcance sino 

de un magno poder que en el orden social no puede ser otro que 
el poder supremo del Estado soberano, cuyo fin es el cumplimien
to del Derecho, esto es, la justa conciliación del orden con la liber
tad y de los intereses individuales con el bien público, los eternos 
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opuestos, tan disputado.;; como susceptibles de ser confundidos, 

pero entre cuyos confusos límites se ha de laborar y construír la 
verdadera civilización, o sea el bien general. La intervención del 
Estado soberano es, pues, necesaria e indispensable, no sólo en el 
orden político para asegurar la libertad política según la máxi

ma latina sub lege libertas, teniendo siempre en cuenta que la ule
tra mata, más el espírituo vivifica>>, sino también muy principal
mente para procurar y conseguir siempre el mejoramiento del saM 
]ario integral, o sea la más justa y económica repartieión de la 

riqueza, ya que su deficiencia actual es la causa primordial, con 
sóbrada razón, de todas las agitaciones sociales que conmueven 
el mundo. 

Por supuesto que nada nuevo creemos haber dicho hasta 
aquí, pues lo expuesto es conforme con la doctrina científica que 
en todas partes se levanta en franca y sincera oposición a los 
abusos del derecho de propiedad y a la' ciega tiranía del capital 
contra el trabajo. En él Perú, así también lo tiene enseñado el 
insigne Maestro, eminente Tribuno, actual y muy diguísimo Rec
tor de la Universidad Mayor de San Marcos, señor Dr. José .Ma
tías Manzanilla, tanto en su disertación sobre la «Libertad p0lí
tica y el intervencionismo económico,>, verdadero ideal de ciencia 
política y administrativa, como en sus «Discursos parlamenta
rios)) con los que, con el más vasto conocimiento, sincero patrio
tismo y arrolladora elocuencia hizo triunfar de una manera inu
sitada, el Riesgo profesional en el Parlamento peruano por los 
años de 1905-1908, como también todas las benéficas leyes que 
de tan justo, económico y humanita~io pr'incipio se derivan. 

Es indudable que Mammón nunca fué ni podrá ser dios de 
paz, pues su culto tiene por divisa struggle for Jite, a no ser que 
guerra y paz signifiquen lo mismo; cierto es también que el Autor 
de la luz lo es también de las tinieblas, y ante estas verdades evi
dente·s, entre la tierra y el Cielo, el hombre, monstruo incompren
sible como lo califica B. Pascal, debe conquistar, en lucha o en 
unión con sus semejantes, su verdadera civilización, su acercamien
to al reino de la justicia. Tras de tan sublime ideal la Humani-
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dad marcha incesantemente al través de los siglos, siempre cre
yendo, a pesar de los más crueles y cruentos desengaños, que el 
progreso es la ley de su destino. En cuanto al presente, en ver
dad que no puede ser más desconsolador, pues el microcosmo hu
mano continúa siendo para su semejante, cada día más terrible 
cumplidor de la sentencia latina: «Horno homini lupus>>, como lo 
patentiza la creciente y funesta carestía u_niversal con el consi
guiente desenfreno de todas las pasiones. 

Al Estado soberano es a quien corresponde la obra de la civi
lización humana y si-para ella no fuera bastante toda su cierncia, 
todo su poder y todo su patriotismo, ¿qué nos valdrá volar con 
más rapidez y segt?ridad que las águilas, si ese poder no ha de 
servir sino para devorarnos con más eficacia en un próximo futu
ro? Habría pus-:s que reeonocer como verdad infalible que en los 
negocios de este mundo, «el hom_bre se agita y Dios diríge11. 

MATEO CAMACHO Y BUENO. 

Doctor en Ciencias Políticas y Económicas. 

Lima, 4 de Setiembre de 1927. 
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(Continuación) 

El Comercio Internacional/. 

El examen de los fenómenos del Comercio Internacion~l cor~ --
responde en algunos de su~_ aspectos al curso de Economía'_ Polí~ 
tica y corresponde en otros de sus aspectos al curso de la Ciencia 
de -las Finanzas. 

Importancia del Comercio Internacional: su desarrollo cre
ciente desde la aplicación del vapor a la_ navegación y por el em
pleo de todos los medios perfeccionados de comunicación entre 

los pueblos. 

Diversos sistemas sobre el comercio internacional: la balanza 

de comercio, el proteccionismo y el libre cambio. 

La teoria de la balanza de comercio: su falsedad. Las impor
taciones y las exportaciones: las cifras estadísticas que ]as repre
sentan. Los pueblos nuevos y la fórmula exportaciones-im~ 

portaciones. Los pueblos viejos y la fórmula importaciones-ex-
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po'rtaciones.-El criterio de la relación entre las unas y las btras 

para apreciar la prospeddad de las n<lcione5.-La prosperidad de 

€ada país ha de apreciarse no solo por la cifra de t~us exportacio. 

nes e importaciones sino por la relación e importancia de todos 

sus créditos y de todas sns deudas internacionales.-La Balanza 

económica.-Los saldos de la Balanza económica: su interpreta

ción según el estado de desarrollo económico de cada país. 

Sistema proteccionista.-La intervención histórica de~ Esta.

do en el comercio internacional: causas fiscales, causas económi

cas, causas nacionales de esta intervención.-Principales argu· 

mentos proteccionistas.-El estado estático de la sociedad y el 

proteccionismo.-El estado dinámico de la sociedad y el procte

cionismo.-El proteccionismo y el régimen prohibitivo.-El pro
teccionismo industrial y el proteccionismo agrícola. 

El sistema del libre cambi..:>. Necesidad de considerar el terri

torio, la pobJación, las aptitudes de los habitantes y el estado de 

'los capitale~ de czda, país para resolver el problema del libre cam

bio.-Los factores políticos e históricos en lus problemas del li

bre cambio.-Los fenómenos de la división del trabajo, del repar

to de la riqueza, del consumo nacional y del coste de la vida en 

sus relaciones cun el sistema del libre cambio.-La clase obrera y 

el libre cambio.-El aspecto concreto de los problemas sobre el li

bre cambio: el equilibrio de la producción con el consumo. 

La situación actual del mundo y la política sobre el comercio 

internacional. 

Lás tarifas aduaneras autónomas y las tarifas convencioná

les. Tarifa general máxima y tarifa general minima.-La escala 

movible.-Los draubacks.-Las admisiones temporales.-Los de

rechos compensadores.-El dumping·-Tarifas de prefcrencia.-Ta_ 

rifas de represalias.-Derechos con carácter fiscal y derechos cou 

carácter proteccionista,--La política de los derechos protectores 

y la política de lo~ derechos fiscales.-Derechos protectores y de

rechos prohibitivos.-La ley del candado.-La aplicación de la 

ley del candado en sus relaciones con el régimen parlamentario. 

El régimen d,ellibre tránsito de las mercaderías.-El régimen del 
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d~pósito de las mereaderías en almacenes fiscales.-El régimen de 
las zonas libres.-Nocioue~? sobre impuestos específicos y sobre im
puestos ad valorem: comparación entre unos y otros. 

El régimen de las primas: primas para la exportación y pri
mas para la importación.-Las primas para la producción con la 
tendencia a conseguir la disminución de las importaciones o el 

aumento de las exportaciones.-Comparación entre el régimen 
de las primas y el régimen ele los derechos protectores.-La con

vención de Bruselas de 1902 y la supresión de las primas sobre 
el azúcar: su prórroga en 1907.-La actitud actual de Francia e 

Inglaterra sobre esa convención. El valor de las primas sobre el 
azúcar y el valor de la convención de Bruselas desde el punto de 
vista del Perú. 

Los tratados de comercio: sus cláusulas sobre tarifas adua
neras y sus cláusulas sobre materias distintas a las tarifas.-La 
cláusula de la nación más favonwida y la subcláusula d~ la reci
procidad.--Los tratados de comercio y la política librecambista. 
-Los tratados de comercio y la política proteccionista.-Diferen

cia entre la co~ceeión de tarifa mínima y el tratado de comercio. 
-Lá convención comercial: su diferencia con el tratado de co
mercio.-Breve resumen de los tratados de comercio del Perú.

Las Uniones Aduaneras. 
La politíca del Perú sobre el comercio internacionaL-El pro

teccionismo aduanero sobre el arroz, los tejidos, las harinas y o
tros productos nacionales.-Breve resúmen histórico sobre la po

lítica proteccionista en el_ Perú, 

El comercio exterior del Perú en los últimos años, según las 
cifras de las exportaciones, las cifras de las importaciones y el 
cómputo de las unas y las otras.-Resúmen del examen de los 
cuadros del comercio exterior del Perú desde el punto de vista del 

valor de este comercio y de las diferencias entre las exportaciones 

y las importaciones. 

LAs CRísis EcoNóMICAS 

Definición de la crísis.-Prineipales especies de crisis: comer-
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ciales e industriales, bursátiles, monetarias, agrícolas, 1 economi- · 
cas generales. 

Causas de las crisis: causas económicas, causas financíeras, 
causas técnícas, causas políticas. -El estado latente,· los síntomas, 
los pródromos y el estallido de las crísis: . el optimismo y el pesi
mismo en ellas. 

La periodicidad de las crísis: teorías de Stanley J evons y Cle

ment Juglar. 

Efectos de las crisis sobre la circulación de la riqueza, la mo
neda, los precios, las subsistencias, los capitales fijos, los capita. 
les circulantes, los trasportes, el trabajo, la habitación, la propie
dad territorial, los cambios internacionales.-La repercusión de 
las crísis de un gran país sobre el mercado mundiaL-La crísis y 

el consumo internacíonal de los productos nacionales. 

Las crísis y la técnica.-Las crísis y las concepciones jurídicas 
tradicionales.-Las crisis y la celebración e interpretación de los 
contratos.-Las crísis y el progreso.-Las sociedades estaciona
rias y las sociedades dinámicas en las crísis. 

La liquidación de las crísis.-La restauración del organis
mo económico y su reorganización después de las crísis.-Las en
señanzas de las crísis.--El valor de la experiencia que las crísis 
ofrecen.--El valor de la educación económica para prevér, pre
caver, atenuar y remediar la, crísis.-La misión y la responsabili
dad del Estado en las crísis.-La misión y la responsabilidad de 
los productores. los consumidores y las clases directrices en las 
crisís.-El aislamiento en las crísis. 

Breve resúmcn de las principales crísis modernas.-La crí
sis por la Gran Gu~rra.-La crisis de la post guerra. 

Las crisis en el Perú: breve resúmen histórico sobre ella-s. 

TERCERA PARTE. 

LA DISTRIBUCIÓN DE LA RIQUEZA. 

Generalidades. · 

Idea de la disÚibución de la riqueza.-La influencia de los fe-
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nómenos naturales, las leyes escritas, los conceptos morales y la 
educación económica en el reparto de la riqueza.-Las institucio. 
nes políticas y el temperamento histórico de cada pueblo en la 

obra de distribuir la riqueza.-Los principios de la justicia y de la 
producibilidad del trabajo en esta obra.-Progresos reales en el 
reparto de las riquezas.-Ilusiones y antagonismos al compare.r 

la distribución de las riquezas con su producción y acumulacion. 
-Los reflejos sociales del fenómeno económico del reparto de la 
riqueza.-Las relaciones entre la obra de repartir la riqueza y la 
estabilidad progresiva de las sociedades. 

Los coopartícipes en la riqueza: los propietarios, los trabaja
dores, los capitalistas, los empresarios y el Estado. 

Razones justificativas de la eooparticipación del Estado en 
las riquezas.-Los impuestos fiscales y los impuestos sociales, des
de el punto de vista del reparto de 1'1 riqueza.-La aplicación y la 
recaudación de los impuestos desde este mismo punto de vista.
Los empréstitos públicos y su influencia presente y futura en el 
repárto de la riqueza. -La aplicación de los empréstitos y sus re
flejos sobre el reparto de la riqueza.-El Presupuesto Nacional 
co'lsiderado en sus relaciones con el reparto de las riquezas: coro
larios.-El desarrollo de las teorías sobre impuestos, empréstitos 
y presupuesto es del resorte del curso de la Ciencia de las Finan
zas. 

LA PROPIEDAD PRIVADA. 

Las enseñanzas de la historia sobre la propíedad privada: la 
propiedad quiritaria y la propiedad contemporánea.-Las formas 
actuales de la propiedad privada. 

El contenido de la propiedad privada: la apropiación exclusi
va, el goce, el abuso, la perpetuidad, el enriquecimiento sin lími
tes.-Necesidad de reducir la apropiación exclusiva. -Necesidad 
de reducir el derecho de goce.-Carácter antisocial del falso dere
cho de abusar.-El valor del principio de la perpetuidad, desde ei 
punto de vista de los diversos objetos susceptibles de propiedad 
privada.-El válor del principio de la l_)erpetuid.ad, desde el pun
o de vista de las generaciones del porvenir.-La cuestión del en-
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riquecimiento sin límites.-Necesiuad de unir a los conceptos de la 
propiedad privada la idea matríz de la función ·social de ella.-El 
fenómeno social y el fenómeno individual de la propiedad priva
da: corolarios.-La propiedad privada y la pública utilidad.-El 
análisis de la doctrina de la pública utilidad y las transformacio
nes de los hechos y de los conceptos sobre la propiedad privada.
-La utilidad pública y la expropiación.-La expropiación por 
parcelas y la expropiación por zonas. 

La pública utilidad es la explicación fundamental y general 
de la propiedad privada en el estado presente del desarrollo eco
nómico.-Otras principales doctrinas sobre la propiedad priva
da: la naturaleza, la soberanía, la ocupación, el trabajo, la liber
tad, el contrato social, la ley.-Falsedad o insuficiencia de estas 
doctrinas sobt·e la propiedad privada. 

Diversas clases de propiedad privada.. 

La propiedad privada del suelo: la granlle y la pequeña pro
piedad.-Ellatifundio: su naturaleza antieconómica y _antisocial. 
-Necesidad de impedir la constitución. de latifundios y la perpe
tuidad de ellos.-Ventajas sociales y económicas de la pequeña 
propiedad.-La pequeña propiedad y las asociaciones de los pe- _ 
queños propíetarios.-La misión del Estado en la obra de cons
tituir la pequeña pro piedad. 

El :S:omestead o el «Bien de familia•: su doble carácter desde 
el punto de vista de la enagenación y del embargo.-Las venta
jas del Homestea:d: objeciones a él.-El H9mestead en el Perú. 

La propiedad del suelo en el Perú: propiedad rústica y pro
piedad urbana.-La propiedad de las comunidades indígenas.
La propiedad territorial y la Constitución de 1919: artículos 
38, 39, 40 y 41.-Efectos que sobre la organización de la propie
dad de la tierra han producido la ley de.30 de septiembre de 1901 
sobre los bienes de las comunidades religiosas y la ley número 
1447 de 7 de noviembre de 1911 sobre el contrato de enfitéusis. 

La propiedad de las minas.-El propietario del suelo no tiene 
título para la propiedad de las minas.-Las minas pertenecen al 
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Estado: artículo 42 de la Constitución de 1919.-Razones de uti
lidad pública justifican la concesión de las minas a su descubri
dor.-El sistema de sub0rrlinar las adjudícaciones a la condicíón 
del trabajo de las minas.--El sistema peruano del impuesto so
bre las pertenencias minera s.-Funda m en tos económicos de los 
impuestos sobre las minas y sobre sus productos.-Insistencia 
sobre las idea'3 expuestas en el capítulo de la industria minera 
acerca de las concesiones mineras. 

El petróleo: su importancia económica mundiaL-La política 
del Perú sobre el petróleo.-Las concesiones de tierras en la 
montaña: bases económicas del régimen jurídico del Perú sobre 
estas concesiones. 

Las concesiones de fuerza hidráulica; sus Hmites.--Las bases 
económicas del régimen jurídico sobre estas concesiones. 

La propiedad literaria y los derechos de autor: caracté.res de 
esta propiedad y sus fundamentos ecbnómicos.-Ventajas so
ciales y económicas de la temporalidad de los derechos de au
tor.-La libre impresión de las obras literarias después de la ca
ducidad de los derechos de autor.-Cuestión sobre reservar al Es
tado el derecho de imprimir las obras literarias después de la ca
ducidad de los derechos de autor.-Aspecto económico de los tra
tados internacionales sobre propiedad literaria.-Bases económi
cas de la ley de 3 de noviembre de 1849 y del decreto gubernati
vo de 3 de febrero de 1915 sobre propiedad literaria. 

La propiedad artística: la concesión de los d~rechos de autor 
a los artistas.-Sns fundamentes económicos. 

La propiedad industrial: su fundamento económico.--Los 
caractéres y los límites de esta propiedad.-Las patentes de in
ve·nción: los precursores del inventor, el medío sociaL-Los privi
legios industriales: el a huso en los otorgamientos de :privilegio.-
La propiedad industrial en el Perú: r~súmen de los aspectos eco
nómicos de las leyes de 28 de enero de 1869, 3 de enero de 1896 y 

9 de noviembre de 1897. 
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La propiedad comercial: su fundamento ecf)nómico.-- Las 
marcas de fábrica, el nombre· comercial.-Resúmen de los aspec

tos económicos de las leyes de 19 de diciembre de 1892 y 31 de 

diciembre de 1895. 

La propiedad mobiliaria. su fundamento económico.--Múlti

ples fc_,rmas de la propiedad mobiliaria.--Importancia y comple
jidad creciente de la propiedad mobiliaria. 

La herencia: sus fundamentos económicos.-El progreso so
cial y la herencia.-Las desigualdades humanas y la herencia.
La ociosidad y la herencia.-- Límites y condiciones de la legitimi
dad de la herencia.-Diversas clases de herencia.--La herencia 
testamentaria~ su fundamento económico.--La herencia intesta
dá.-Reducidos límites en que es economicamente justificable.
El mayorazgo: su explicación histórica y política.--El mayoraz
go es antisocial y antieconómico.-La herencia libre: argumen
tos en contra de ella.--La agravacion de las desigualdades eco
nómicas · por consecuencia de la herencia libre.-La hijuela: su 
fundamento ec.onómico.--EI- Estado y la herencia: formas legíti
mas de la participación del Estado en Jas herencias.--Fundamen
to económico de los impuestos sobre la herencia.---Ventajas de la 
determinación concreta de las aplicaciones del impuesto a la he
rencia.-El típo del impuesto a la herencia en función con el me
dio social y con la existencia y acumulación histórica de capitales 
en cada país.-Resúmen de los principales aspectos económicos de 
la ley número 2227 de .12 de febrero de 1916, sobre impuesto a 
la herencia. 

LA RENTA TERRITORIAL. 

Concepto de David Ricardo sobre la renta territorial.-Dife
:rencias entre el concepto de renta territorial y las ideas de mer
ced conductiva, interés del capital y beneficio del empresario. 

Las bases de la doctrina sobre la Renta Territorial: la igual
óad de precio, en un mismo mercado, de productos idénticos; y el 
desarrollo de la pobl_ación y de los consumos.---Las causas de la 
Renta Territorial: la necesidad de cultivar nuevas tierras, menos 
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fértiles o más distantes; y la necesidad de incorporaciones cre

cientes de capital en tierras ya explotadas.--Exactitud de la doc

trina de Ricardo.---Las objeciones de Carey.--Las objeciones de 

Bastiat y de Passy.--Las manifestaciones de la renta territorial 

en las propiedades urbanas.-C;,tusas atenuantes de la renta terri

toriaL-La renta territorial en el porvenir: ventajas económicas 

y sociales de su desaparición.---La desaparición de la renta terri: 

torial y la subsistencia de algunas de las ventajas individuales de 

la propiedad privada. 

Teoría de Stuart Mili sobre los llamados incrementos inmere

cidos dG la tierra.---La influencia de factores sociales en el a u men

to súbito y cuantioso del valor de la tierra en los campos y las 
ciudade~?.--Efectos de orden económico y de orden social de estos 
súbitos y cuantiosos aumf'ntos.---Dificultades p< •ra encontrar la 
fórmula de reintegrar a la colectividad este mayor valor prove
niente de causas generales, sin el esfuerzo ni el mérito de los pro
pietarios.---El fenómeno del mayor valor de las tierras ul'banas 

sin edificio y de las tierras cultivables sin cultivo.---Necesidad de 
extinguir· estos fenómenos antisociales y '-lntiecon0micos: la ac-' 
ción de los impuestos y de las leyes escritas en la obra de extin

guirlos.---La ley número 2597-del primero de diciembre de 1817 
sobre impuesto progresivo a los terrenos sin edificar. 

LA REMUNERACIÓN DE TRABAJO. 

La .evolución _de los hechos y de las ideas sobre la parte del 
trabajador en el reparto de las riquezas. 

El Salario: su definicíón y sus caracteres.---Las leyes del sala
rio.---La Teoría clásica del salario natural: la ley de broce y la 

ley de oro de los salarios.---La teoi-ía del fondo de los salari0s.--· 
La teoría de la producibilidad del trabajo.---La influencia sobre 
los salarios, del coste de la vida, de la población, ·de los ·capita

les disponibles, de las costumbres, de la ley escrita, de la educa
ción económica, de la organización de los asalariad os, de los mo

tivos sentimentales. 
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Movimiento de los salarios a elevars~: las realidades y las a
pariencias en este movimiento.---Salarios reales y nominales.--
Salarios femeninos y salarios infantiles.---La tendencia al alza del 
salario y los progresos sociales creando nuevas necesidades al 
trabajador.---El tipo de los salarios en sus relaciones con el coste 
de produccion y el producto neto.---Las diferencias y las variacio
nes de los salarios, según la naturaleza de lasocupacionesdel tra
bajador.---Elasticidad del salario.---El salario por jornaL---El sa
lario por horas.---El salario por tarea: la tarea individual, lata

rea po1· cuadrillas. 

El salario progresivo.-La escala movible de los salarios: !:US 

caracteres, sus complicaciones.---Realidades y apariencias en es
tos progresos de la remuneración del trabajador.---El salario fa
miliar. 

La participación en los beneficios: su base cientlfica.---Las ob
jeciones al sistema de participación en los benefici~s desde el pun
to de vista económico, desde el punto de vista social y desde el 
punto de vista juridico.---La participación y la copartnership.
La participación individual y la participación colectiva.---La par
ticipación colectiva en la forma de la acción de trabajo.·--Natu
raleza de la acción de trabajo.---Diversos sistemas para orga~i
zar la participacion colectiva en la forma de acción de trabajo_
El principio de la libertad y el principio de la. obligación en el sis
tema participacionista.~--Categoría de empresas donde ha de im
ponerse obligatoriamente la participatión en los beneficios. 

El salario vital.---El justo salario.---El salario mínimo: nece
sidad de imponerlo legalniente.---La solución -inglesa del salario 
mínimo en las labores de las minas y la solución de las leyes de 
diversos países sobre el salario mínimo en los trabajos femeninos. 
-El salario mínimo y el segúndo párrafo del artículo 47 de la 
Constitución de 1919.-Ley 2285 de 16 de octubre de 1916 y de
creto gubernativo de 11 de mayo de 1923 sobre salario mínimo 
en la sierra. 

La proteccióu legal del salario.--- Motivos sociales y económi-
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cos para garantizar al trabajador la hltegridad de su salario: 
garantías legales relativamente al patrón, a los acreedores del 

patrón y a los acreedores del mismo asalariado.---La protección 
ul trabajador para liberarlo del sweeting system o sistema de 
explotación.---La protección al trabajador para liberarlo del ré

gimen de los enganches: la colocación de trabajadores y las bol
sas de trabajo.---Ley 1883 de 28 de noviembre de 1909, decreto 

gubernativo de 2 de enero de 1910 y decreto gubernativo de 

1918 sobre enganches.-La protección al trabajador para libe
rarlo del pago del salario en fichas: ley de 18 de diciembre de 

1879, decreto gubernativo de 16 de septiembre de 1879 y ley 
de 2 de diciembre de 1Sl5.-La protección a los trabajadores pa
ra liberarlos del régimen de las retenciones sobre el salario y del 
régimen de las multas sobre él: decreto gubernativo de 15 de 
enero de 1922 sobre multas a los asalariados.-La protección al 
trabajador y el label o etiqueta sobre los productos. 

La autoridad patronal y el salario.-La personalidad del tra
bajador y el salario. 

El contrato de trabajo. Su definición y sus rasgos esencia
les. Caracteres de la legislación contractual sobre el trabajo: 
su contenido.-Division del contrato de trabajo: contrato indi
vidual y convención colectiva.-Definición del contrato individual 
de trabajo.-EI principio de la autonomía de las partes en el con
trato individual de trabajo.-Infl.uencia de la idea de soberanía 
del patrón y de la idea de soberanía del trabajador en el contrato 

individual de trabajo. 

El contrato individual de trabajo: derechos y obligaciones del 
patrón.-Derechos y obligadones de los trabajadores.-EI Regla
mento de Taller.-Oisolución y extinción del contrato.-Las dis
posiciones del Código Civil sobre el contrato de trabajo.-Regla
mento de 12 de junio de 1897 sobre explotaciones agrícolas en la 
montaña.-Reglament.o de locación de servicios en la industria 
agrícola. Reglamento de 4 de septiembre de 1903 sobre locación 

de servicios en la industria minera: decreto gubernativo de 9 de 
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agosto de 1914 sobre despedida de obreros.-Decreto gubernati~ 
vo de 20 de enero de 1~21 sobre conttato de trabajo a destajo.~

D~creto gubernativo de 9 de agosto de 1920 sobre contrato · de 

trabajo con grupos de obreros.-Leye~ sobre el empleado: ley 

número 4916, de 7 de febrero de 1924, ley número 5066 de 5 de 
marzo de 1925, ley número 5119, de 15 de junio de 1925.-0bli

gaciones del patrón por la despediqa del empleado.-El tiempo 
de servicios y los derechos del empleado.-La póliza de seguro 
de vida a los empleados. -El voto del cuarto Congreso Científi
co Pan Americano sobre el contrato de trabajo. 

La convención colectiva de trabajo y la organización 
de los trahajadores.-Definición de la convención colectiva: 
su naturaleza.-Diferencias entre la convención colectiva de tra. 
bajo y el contrato individual de trabajo.-Desarrollo continuo 
de la convención colectiva.-Ventajas de la convención colecti
va.-El principio de la obligación y el principio de la libertad en 
la convención colectiva.-Decreto gubernativo de 3 de septiem
bre de 1920. 

Los sindicatos obreros, los sindicatos patronales y la con
vención colectiva de trabajo. Las asociaciones de trabajadores 
en el Perú y la convención colectiva. 

La convención colectiva y el control obrero.-Definición del 
control obrero.-Experiencias de la Gran Guerra sobre el control 
obrero.-Análisis de las ventajas y de los inconvenientes del con
trol obrero.-El control obrero y la acción de trabajo: efectos de 

la conjunción de estos dos métodos sobre el régimen del salario y 

la soberanía patronal. 

El cont:ato de trabajo y la huelga.-Definición de la huelga.
El derechc;> de huelga: sus fundamentos y límites. El abuso del 
derecho de huelga: sus formas y sus sanciones.-Diversas clases 
de huelgas: la huelga general, las huelgas profesionales. -Las 
huelgas en el siglo XIX.-Las huelgas en los tiempos presentes. 
Las causas de las huelgas.-Las huelgas y la opinión pública. 
El examen de las huelgas desde el punto de vista del trabajador, 
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de los beneficios y de la autoridad del empresario, de los gastos 
del consumidor y de la importancia de la producción nacionaL 
La huelga en los servicios públicos.-La huelga de los funciona
rios públicos.-La acción del Estado en las huelgas.-Los efectos 
jurídicos de las huelgas.-La reglamentación de las huelgas en el 
Perú.-Decretos gubernativos de 24 de enero de 1912 y de 12 de 
_mayo de 1920. 

Las conciliaciones y los arbitrajes. -El valor de la concilia
ción para prevenir los conflictos del trabajo: su valor para resol
verlos.-La paz social y la conciliación de patrones y obreros. 
Las comisiones de conciliación.-Los arbitrajes. El abitraje vo
luntario.-El arbitraje obligatorio.--Las dificultades y las conse
cuencias de universalizar el principio del arbitraje obligatorio. 
Las necesidades de aplicar el arbitraje obligatorio a las huelgas 
en servicios esenciales para la sociedad.-Los tribunales arbitrales. 
El arbitrajt? obligatorio en el Perú: artículo 48 de la Constitución 
de 1919. 

Los tribunales arbitrales en el Perú: artículo 49 de la Consti
tución de 1919, decreto gubernativo de 6 de marzo de 1920, de
creto gubernativo de 9 de abril de 1920, decreto gubernativo de 
12 de mayo de 1920 y decreto gubernativo de 18 de junio de 
1921. 

LA REMUNERACIÓN DEL CAPITAL. 

Motivos económicos y motivo sentimental del préstamo de 

capitales. 

Las jastificaciones del interés del capital, desde el punto de 
vista individuál: la inequivalencia entre los bienes presentes y los 
bienes futur0s, la compensación entre los efectos de disfrutarlos y 
los efectos de dejarlos de disfrutar, la prima de seguro contra el 
riesgo de la falta de restitución, el impulso al ahorro y la coloca
ción.-Fórmula histórica de la justificación del interés desde el 
punto de vista individual: el daño emergente y el lucro cesante. 

La justificación del interés desde el punto de vista social. 
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Causas principales del alza del interés, aumento de empleos 
prod~ctivos del capital, disminución de capitales disponibles, in
seg.uridad creciente de su reembolso. 

Principales causas de la baja del interés; falta de empleos 
productivos del capital, aumento de capitales disponibles, segu
ridades crecientes de su reembolso. -Entrecruzamiento de es
tas causas de alza y de baja del interés.-Efectos de la oposición 
entre estas dos direcciones del interés.- La tasa del interés y la 
producibilidad media de los capitales.-La tasa general del iate
rés y el descuento bancario.-Relaciones de la tasa general del in
terés con el tipo de colocación y con el tipo de interés de los em
préstitos públicos. 

Cuestión sobre la tenden~ia del interés a bajar.-Ventajas de 
la baja progresiva e ilimitada del tipo del interés: opiniones en 
contr'ario.-Efectos perturbadores de la baja del interés en algu
nas clases sociales.-La baja del interés y la carestía de la v.ída.
La acción de la baja del interés sobre las condiciones necesarias 
para conservar el nivel de existencia 

La libertad del interés, el máximum del interés y el interé3 le
gaL-El artículo 51 de la Constitución de 1919 y el máximum del 
interés. 

La usura: sus caractéres.-Justificación económica y social de 
las medidas preventivas y de las medidas repr·esivas en contra de 
la usura.-La capitalización de intereses o el anastocismo: cues
tión sobre sus analogías con la usnra.-La cláusula penal en el 
préstamo con interés: cnestión sobre sus analogías con la usura. 
-Ley 2760 de 26 de junio de 1918 y artículo 25 de la Conc:;titu
ción de 1919. 

LA REMUNERACIÓN DEL EMPRESARio. 

La función del empresario.-El derecho del empresario a una 
cuota parte en el reparto de los productos: los caractéres, la jns~ 
tificación, los límites y la denominación de esta cuota parte. 
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El beneficio: su definición.-Los coopartícipes en el beneficio; 

el empresario, los trabajadores, el Estado.---Cuestión sobre si es. 

te reparto de lo3 beneficios há de hacerse por partes alícuotas o 

por partes alicuantas.-El beneficio, el precio de coste y el precio 

de venta de los productos .. ---Elementos ct·ecientes por considerar 

en el precio de coste y el precio de venta .---Los beneficios y los 

com:umo:::;: empresarios y consnmidores.---Los beneficios y los sa

larios: empresarios y trabajadores. ---Los beneficios y el capital: 

empresarios y capitalistas.---Los beneficios y la organización y 

dirección: empresarios y gestores.-La teoría de Roberto Owen 

sobre la abolición de los beneficios. 

Sentido exacto de la tendencia general de los beneficios a re
ducirse y a igualarse: sus causas.-Coincidencia de la disminución 

de la cifra proporcional de los beneficios con la cuantiosa impor
tancia de ellos en algunas empresas: causas de este ten6meno.--
Beneficios excepcionalmente considerables: causas de estos excep

cionales beneficios.----Los beneficios de las sociedades anónimas 
en relacion con el valor nominal dt> las acciones y con su valor 
bursá til.---La disimulación de los beneficios.---La· base económica 

del impuesto sobre los beneficios.---Los grandes beneficios prove

nientes de la guerra de 1914-1918. 

El Lock-out o contra huelga: sus efectos jurídicos, económi

cos y sociales.---E'xamen concreto del Lock-out o contra huelga 

en las diversas categorías de empresas.---El Lock-ont o contra 
huelga en las empresas concesionarias de servicios públicos.---El 

segnro de las empresas contra la huelga.---El Trust: su definición. 
-Diversas formas del Trust: la conservación aparente de la auto_ 

nomía de cada empresa, la pérdida del derech(J de voto de los ac

cionistas en cada empresa.-El Pool.-Las Holding Companies.

Carácterantisocial de los Trust en los productos de primera nece
sidad para la vida.--El Trust en las empresas de servicios públi

cos: su ilegitimidad.--Inconvenientes generales de toda clase de 

Trust.--Los Kartell: su definición.-Diferencia entre el Trust y el 
Kartell.-Cuestión de la legitimidad del Kartell.-Condiciones 

·para organizar Kartell.-El Corner: su diferencia con el Trust y 
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con el Kartell.-Necesidad de prohibir la organización de Cor
ners.-Los ·acaparamientos industriales y el artículo 50 de la 

Constitución de 1919.-La nacioaalizació:J. industrial; la teoría 

de W. Ra thena u. 

LA SITUACIÓN GERERAL DE LOS TRABAJ"ADORES.-LA MISERIA. -LA 

ASISTENCIA SOCIAL.-LA PREVISIÓN SOCIAL 

Resúmen de las ideas sobre el estado económico y social de 

los trabajadores.-El trabajador en los presentes tiempos y el 
trabajador en diversas épocas de la Historia.-El trabajador ac
tual, comparado con las actuales condiciones del propietario, del 
capitalista y del empresario.-Las condicibnes del trabajador. 
comparadas con el desarrollo de la riqueza y el progreso sociales, 

El estado social y económico de los trabajadores del Perú. 

El presupuesto de la familia obrera: el renglón de sus ingre
sos, los renglones de sus gastos.-El fenómeno de la carestía de 

la vida: sus causas generales y sus causas concretas en cada país. 
Los paliativos y los remedios a la carestía de la vida. 

La miseria: diversos r.onceptos sobre ella.--El flajelo socia 1 de 
Ia miseriá: sus causas naturales y sus causas sociales. 

La caridad: sus reflejos económicos. 

La asistencia~ asistencia pública y asistencia privada. 

Las formas de la asistencia pública~ asistencia pública facul
tativa y asistencia pública obligatoria.--La base científica de la 
asistencia obligatoria.--Principales formas de la asistencia pú. 

blica <:lbligatoria: la infancia, la maternidad, las enfermedades, la 
vejez, la invalidez, las familias numerosas, la desocupación invo
luntaria, las calamidades generales.-La justificación del empleo 
de fondos públicos en la asistencia sociaL--Analogía entre la ra. 
zón de ser de los servicios de asistencia socia.! con otros servicios 

esenciales de las agrupaciones humanas.-Los impuestos y la 
asistencia social. 

La asistencia privada.-Las sociedades de socorros mútuos.
Las aplicaciones y los progresos de la mutualidad: la acción del 
Estado en su desarrollo. 
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La Previsión Social: su base científica.--Exámen comparati
vo del sistema de previsión social con el sistema de asistencia so
ciaL-La previsión social y las subsistencias.-La previsión so
cial y la habitación. -La previsión social y el crédito. --La previ
sión social y el impuesto.-Principales instituciones de previsión 
sociaL-Los seguros sociales.-Las relaciones de los seguros so
ciales con el sistema del garantismo de Fourier y el sistema de la 
garanHa profesional de Sismondi.-El sistema de los seguros so
ciales faculta ti vos: su relación con Jas instituciones de asistencia . 
. El sistema de los seguros socia les obligatorios: su justificación.
Seguros sociales obliga torios sobre las enfermedades, los acciden
tes del trabajo, la vejez, la invalidez, la muerte y la desocupación 
prolongada e involuntaria. 

Resúmen sobre las principales combinaciones y aplicaciones 
del régimen de los seguros obligatorios.-Los criterios sobre la 
asistenda y la previsión sociales en la Constitución de :1919: ar
tículos 55, 56 y 58 . 

EL SocrALISM0 Y LA AsociACIÓN. 

Resúmen de las críticas formuladas a la actual organización 
económica al estudiarla en los capítulos de la producción, la cir
culación y el reparto de las riquezas.-Resúmen de los criterios 
expuestos sobre reformas a la actual organización económica al 
estudiarla en los capítulos de la producción, la circulación y el 
reparto de las riquezas. 

La cuestión social: su concepto. 

El socialismo: hojeada histórica sobre él. 

El socialismo contemporáneo: su origen y sus fundamentales 
caractéreó.-Dificultades para determinar los caractéres del socia
lismo.-Diferentes grados del socialismo.--El movimiento de la 
idea socialista y el movimiento .de la acción socialista. 

Definición del socialismo.-Dificultades para definirlo.-Los 
conceptos de orden eco nómico, de orden mbral y de orden racio-
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nal en la defi.t_lición del socia1ismo.-Diferencias del socialismo con 
el individualismo, el intervencionismo, el solidarismo, el sindicalis

mo y el cooperatismo. 

El socialismo revolucionario: diversos sentidos del concepto 

de revolución. 

El socialismo reformista: su :finalide.d y su sentido de oportu" 

nidad. 

El socialismo de la cátedra: sus diferencias específicas con el 
individualismo.-El origen del socialismo de la cátedra: el Con
greso de Eisenach. 

El socialismo de Estado.- Los dos sistemas de ideas y las 
dos tendencias de accion comprendidos con el nombre común de 
socia~ismo de Estado.-Semejanzas y diferencias del socialismo 

. de Estado con el intervencionismo.-Primeras manifestaciones 
del socialismo de Estado: la organizacíón del trabajo, el derecho 
al trabajo. 

El socialísmo jurídico: su concepto y sus crecientes manifesta
ciones. 

El socialismo municipal: sus tendencias y realizaciones. 

El socialismo agrario: las doctrinas del Henry George y Rus· 
sel vV allace. 

El socialismo cristiano.-León XIII y la encíclica <(Reroum 
Novaroum>>.-Las tendencias de Pío X. 

El socialismo fabiano.-Su doctrina y sus caractéres.-El par
tido laborista de Inglaterra.-El socialism o y Karl Mark.-La 
doctrina de Karl Mark: el materialismo histórico, la lucha de 
clases,laineluctable explotación del trabajador, la concentración 
de los capitales, el acrecentamiento del número de proletarios, 
la catástrofe final de la sociedad capitalista.-Carácter crítico e 
histórico de la doetrina de Karl Mark.-Principal diferencia en" 
tre el Marxismo y la doctrina de Guesde: la necesidad de la ac"ción 
política.-El materialismo histórico de Karl Mark y el idealismo 
de Jaurés.--El concepto de utopía segúnKarl Mark y el concepto 
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de utopía según Proudhome.-La oposicion entre estas dos con
cepciones del socialismo. 

El revisionismo: críticas de Berstein a la doctrina de Karl 
Mar k. 

El colectivismo.--La doctrina ·'~de Karl Mark J el colecti
vismo.-Bases de la construcción colectivista: socialización de 
los capitales, socialización de la producción, igualdad eri el re
parto.--Princípales objeciones al colectivismo rlesde el punto de 
vista de su practica bilidad, de los progresos de la producción, de 
su criterio de repartición y de la libertad individuaL-El colecti
V!Smo y el pensamiento de Jaurés: las garantías a la libertad in
dividual, la conciliación del internacionalismo y de la idea de pa
tria. 

Breve resumen del estado actual del socialismo en Sud Amé
rica.-La influencia de Alfredo L. Palacios en el desarrollo del so
cialismb en la Rep(tblica Argentina. 

El Comunismo: exposición de su sistema de ideas·--El comu
nismo y la idea de patria.-RE'futación de la doctrina comunista. 
Diferencias entre el comunismo y el socialismo clesde el punto de 
vista de la noción de patria y de la defen-.a nacional. 

El socialismo y la organización internacional de los trabaja
dores.-La primera Asociación Internacional de Trabajadores: 
su origen, su programá, su desarrollo y su desaparición. 

La Segunda Internacional: su origen, su obra y su desapari
ción. 

La Internacional de Viena o In ternaciona1 dos y media: su 
fugaz existenr.ia. 

La Tercera Internacional o Internacional Comunista de Mos
cou: su origen y desarrollo. 

La Internacional Socialista de Londres. 

Comparaciones entre la Internacional Socialista de Londres 

y. la Tercera Internacional. 

El bolchevismo: su origen y sus aspectos económicos.-La 
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concepción y la accion económicas del bólchevismo. La dictadura 
del proletariado.-L.a revolución proletaria universaL-El bol
chevismo y el marxismo.--Estado actual de esta experiencia eco
nómica.---Las condiciones históricas, étnicas, políticas y econó
micas de Rusia y ~1 bolchevismo.-Resumen de ideas sobre la doc
trina económica del bolchevismo. 

El Anarquismo: su definición.-Ideas fundamentales del 
anarquismo: la exaltación del individuo, la opresión necesaria 
del Estado, el auxilio mutuo, libre, espontáneo y universal entre 
los hombres.-El anarquismo y el proceso económico.-Diferen_ 
cias Rntre el anarquismo y el socia lismo.-Resumen de ideas re
futando la teoría del anarquismo. 

El Sindicalismo: su origen y definición.-El sindicato: su defi
nición--Importancia de los sindica tos.-Clasificación de los sin-
dicatos.- La organización sindical: sin~licatos, federaciones sin 
dicales, bolsas de trabajo, comité central de federaciones y bol
sas. -El sindicato y la convención colectiva de trabajo.-El sin
dicato y el control obrero.-La libertad sindical y el Tratado de 
Versalles.-El neo sindicalismo. 

División del sindicalismo.-Sindicalismo profesional: sus fi
nes.-El sindicalismo profesional y la conciencia de clase en los 
trabajadores.-El sindicalismo profesional y la libertad de tra

bajo. 

El sindicalismo revolucionario.-El sindicalismo revoluciona
rio y los partidos políticos.-El sindicalismo revolucionario y la 
acción directa: la huelga, el boicoteo, el sabotaje.-El espíritu d€ 
lucha en el sindicalismo revolucionario.-La apología de la vio
lencia: su sentido simbólico.-El mito de la huelga general.-Dife
rencias y relaciones del sindicalismo revolucionario con el socia
lismo.-Crítica del sindicalismo revolucionario, 

La cooperación: su definición.-Las bases científicas de la 
cooperación,-Examen de las bases del régimen cooperatistá 
comparándolo con las bases del régimen capitalista.-La coope
ración y el justo precio.-La cooperación y el beneficio del empre· 
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sario.-La cooperación y el reparto de la riqueza.-La coopera

ción y la moral del altruísmo.-Las ideas sobre la cooperación en 

el sistema de Carlos Fourrier y en el sistema de Roberto Owen.

La influencia de Carlos Gíde en la difusión del pensamiento co
operatista. 

Diversas manifestaciones del sistema cooperativo: sociedades 
cooperativas de producción, construcciones, crédito y consumo.·

La cooperación como instrumento de educación económica. La 

acción del Estado y el fomento de las sociedades cooperativas. 

CUARTA PARTE 

EL CoNsuMo. 

El Consumo de la riqueza y la MoraL-El consmo y la Higie
ne.-El Consumo y la Economía Política.-EI concepto sobre el 
Constlmo y las ideas de utilidad, de necesidad y de transforma
ciones y destrucción de valores: defii1ición del Consumo.-El Con

sumo y el gasto. 

Clasificación de los consumos: individuales y comunes, indus

triales y personales, lentos -y rápidos, privados y públicos.-El es
tudio de la teoría sobre los consumos públicos corresponde al 

curso de la Ciencia de las Finanzas. 

La interdependetlcia de los con su m os con la producción y el 

reparto de la riqueza.-EI Consumo y la teoría de la utilidad fi

naL-El Consumo y la carestía de la vida.-El Consumo y el Cré

dito. 

El Acrecentamiento y la intensidad de los con~umos.-La in

fluencia de las costumbres, la invención, la imitación, la moda, la 

educación y la ignorancia sobre los consumos.-La administra

ción de la riqueza y los consumos.-La influencia de la democra

cia sobre los consumos.-La penetración de los consumos.-El 
progreso en los consumos.-El aspecto individual y el aspe~to so

cial de este progreso.-Productores y consumidores: sus solidari-
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dades y sus antagonismos.-El criterio de Federico Bastiat sobre 

el consumidor.-El interés general y el consumidor. 

El presupuesto del consumidor: ingresos y gastos.-La orga

nizacion de los consumidores: liga de consumidores, huelga de 

consumidores.--Las asociaciones de consumidores y los precios de 

los productos.-Las sociedades cooperativas de consumo: insis

tencia sobre los criterios expuestos en el capítulo «Socialismo y 

Asociación» sobre las cooperativas de consumo.-Las cooperati

vas de consum~ y las realizaciones del concepto de just·o precio.

La protección legal al consumidor. 

El lujo: su análisis y sus caractéres.-Definición dellujo.-El 

lujo y la producción de la riqueza.-Ellujo y el reparto de la ri
qu._eza.-Ellujo y la carestía de la vida.-Ellujo y la fisonomia de 
las sociedades.-El lujo y la miseria.-Ellujo y el arte,-El lujo 

privado y el lujo público.-La intervención del Estado en los con
sumos de lujo: leyes suntuarias, impuestos suntuarios. 

La economía.-La avaricia.-La prodigalidad.-El bienestar. 

_QUINTA PARTE. 

EL MEmo SociAL.-EL EsT.Ano. 

El medio social: su acción y reacción sobre el fenómeno econó

mico.-Resúmen de las teorías sobre la necesidad de las trans
formaciones del medio social para conseguir la justicia en el re
parto de la riqueza y el predominio de la razón en su consumo. 

La influencia de las clases directoras sobre los fenómenos eco
nómicos; sus eausas y sus manifestacione'5.---La responsabilidad 

de las clases directoras en la existencia y difusión de fenómenos 
económicos contrarios a los intereses generales y permanentes de 
la sociedad o contrarios a intereses ~egítimos de las clases popu~ 
\ares. 
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La riqueza acumulada: sus obligaciones sociales y económi
cas.---Las teorías de Paul Leroy Beaulieu, Gumercindo de Ascára
te y Andrés Carnegie sobre los empleos obligatorios de la riqueza 
acumulada.--La riqueza acumulada y sus efectos sobre el derecho 
de heredar: teoría de Stuart Mili. 

El Estado: su intervencionismo en los fenómenos económicos. 
--Las atribuciones indeclinables del Estado en el orden económi
co.---Los reflejos económicos de las atribuciones jurídicas del Es
tado.---Acrecentamiento de las intervenciones del Estado sobre 
los fenómenos económicos.---Causa de estas crecientes interven
cionee: los progresos de la Civi1ización.---Las teorías de Guizot, 
Dupont White y Adolfo Wagner sobre el desarrollo de las atribu
ciones del .Est.ado, en función con el desarro11o de la Civilización. 

J. M . . MANZANILLA. 

Profesor de Economia Política y Legislación 
Económica del Perú en la. Facultad de Ciencias 

· Politicas y Económicas. 



RESOL U ClONES 

RESOLUCIO~ES GENERA.IíES 

ENERO A JUNIO DE 1927. 

Habilitación de partida 

-Res. N 9 l. 

''Lima, 20 de enero de 1927.~De. conformidad con lo resuelto 
por el Consejo Universitario en sesión de 17 del presente mes de
enér~: habilítase la partida N9 54 (Revista Universitaria, gastos 
de impresión), con la suma _ de de Lp. 100.0.00 tomadas en _la 
pf;lrtida ,N° 57 {Revista Inka) del presupuesto general de la Uni
versidad. 

Regístrese y comuníquese. 

]. M. MANZANILLA. ; . 

Luis Varela Orbegoso. 
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Habilitación de pm·tida. 

Res. No 2. 

"Lima, 21 de enero de 1927.-De conformidad con lo resuelto 
por el Cc.nsejo Universitario en sesión de 17 del presente mes de 
enero: habilítase la partida N° 87 (Agua para las fincas de la 
Universidad) con la suma de Lp. 80.0.00 tomadas de la partida 
NQ 65 (Licencias) del presupuesto general de la Universidad". 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Varela Orhegoso. 

Pensión a la señ01·a y señorita Lo'redo 

Res. No. 3· 

"Lima, 21 de enero de 1927.-De conformidad con lo resuelto 
por el Consejo Universitario en sesión del17 del presente mes de 
enero: acuérdase aboriar lá pensión de montepío de Lp. 15.0. 00 al 
mes que corresponde a la señora Sara Mendívil de Loredo y seño
rita María Loredo Mendívil, esposa e hija respectivamente del 
catedrático Dr. Julio R. Loredo, desde la fecha de la expedición 
de la cédula respectiva, con cargo a la partida No. 77 (extraor
dinarios) del presupuesto general de la Universidad . .. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Varela Orbegoso. 



RESOLUCIONES 881 

Las pensiones defubilación y montepíÓ no deben ser in(e1'io1•es a 

Lp. 5.0.00 

Res. No. 25. 

Lima 8 de febrero de 1928.-Vista por el Consejo Universita
rio en sesión de 27 de diciembre de 1926 la moción presentada 
pf)r la Comisión Económica de la Universidad · para que las pen
siones de j_ubilación y montepío no sean inferiores a Lp. 5.0.00 al 
mes y teniendo en cuenta que después de dictada la Ley No.:4202, 
en las diferentes dependencias administrativas y aún en algunas 
disposiciones de carácter legislativo, se ha establecido de que las 
pensiones de jubilación·y montepío no d~ben ser inferiores a la 
suma de Lp. 5.0.00 mensuales elevándose hasta esa cantidad las 
que, según la Ley de la materia, resultan inferiores y siendo de 
equidad aplicar este procedimiento a los catedráticos jubilados y 
al montepío que a sus familias corresponde, se resuelve: lo.-Las 
jubilaciones y los montepíos de los catedráticos de la Universidad 
se regularán en una cifra no menor de Lp. 5.0.00; 2o.-Se eleva
rán también a Lp. 5.0.00 t:sas jubilaciones y esos montepíos que 
actualmente sean inferiores a esa cifra; 3o.-Esta elevación co
menzará a regir en d presupuesto de 1927; y 4o.-:-Los pensionis
tas que hayan recibido una cantidad menor de Lp. 5.0.00, care
cen de derecho para pedir reintegros por las diferencias entrela 
pensión percibida y la pensión que han de percibir desde el año 
económico entrante. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Varela Orbegoso. 
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Habilitación de pm·tida 

Res. ~o. 30. 

Lima, 10 de febrero de 1928.-De conformidad con lo resuelto 
por el Consejo Universitario en sesión de 7 del presente mes de fe
brero: habilítase la partida No. 23 (Boletín Bibliográfico), con la 

suma de Lp. 31.8.00, que '33 tomarán de la partida No. 57 (Re

vista In ka). 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Vare/a ()rbegoso. 

Campo de foot-ball. 

Res. No. 31. 

"Lima, 11 de febrero de 1927.-Visto por el Consejo Univer
sitario en sesión de 7 del presente mes de febrero, el dictámen de 
la "Comisión Económica, recaído sobre el proyecto del ingeniero 
para el campo de fott-ball de la Universidad y las prbpuestas pre
sentadas para Ueva.rlo a cabo: acuérdase hacer la obra y aprobar 
e] dictámen. que es favorable a la propuesta del señor Enrique 

Bianchi, que suma Lp. 2,028.6.80. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Vare/a Orbegoso. 
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Presupuesto pa1·a las ob1·as del campo depo1·tivo. 

Res. No, 37. 

"Lima, 24 de febrero de 1927.-Visto por el Consejo Univer
sitario en sesión de 21 del presente mes de febrero, el dictámen de 
-Ia Comisión Económica, recaído en el presupuesto del ingeniero 
Bianchi, sobre algunas partidas no especificadas en el plán de 
construcción del campo de portivo universitario: apruébase el 
dictámen y con él el pesupuesto que importa Lp. 214.3.02. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Varela Otbegoso. 

Puente sob1•e la acequia del campo depo1•tivo. 

Res. No. 38. 

"Lima, 25 de febrero de 1927.-De conformidad con lo resuel
to por el Consejo Universitario en sesión de 21 del presente mes 
de febrero: apruébase el dictámen de la Comisión Económica, re
caído en el presupuesto formulado por el ingeniero Bianchi, para 
construir un puente de concreto, reforzado con rieles, sobre 1a: 
acequia que separa el campo deportivo de la A venida Francisco 
Javier Mariátegui y que importa Lp. 52.9.00. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Varela Orbegoso. 

•. 
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T1·aslación de partida. 

Res. No. 44. 

"Lima, 9 de marzo de 1927.-De conformidad con lo resuelto 
por · el Consejo Universitario en sesión de 7 del presente mes d:e 
marzo: trasládase a la partida No. 25, el saldo de la partida No. 
27 (Servicio Nocturno de la Biblioteca), para cancelar la factura 
de libros· por 123 pesos argentinos, de la Librería de J. Mendez de 
Buenos Aires y la diferencia, complétese con la partida No. 77 
(Extraordinarios) del presupuesto General de la Universidad. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Varela 01·begoso. 

Tmslación de partida. 
Res. No. 45. 

"Lima, 10 de marzo de 1927.-De conformidad con lo resuel
to por el Consejo Universitario en sesión de 7 del presente de 
marzo: trasládase a la partida No. 25 (Compra de libros, etc.), la 
suma necesaria para cancelar la Íactura de libros por 97.12 dó
lares, de la casa Brentano's de ~ueva York, tomándose dicha su
ma de la partida No. 111 (Ex~nsión Universitaria) del presu
puesto general de la Universidad. 

Regístrese y comuníquese. 

J. 1\1. 1\IANZANILLA. 

Luis Varela Orbegóso. 

Habilitación de partida. 

Res. No. 48. 

"Lima, 21 de marzo de 1927.-De conformidad con lo resuel
to por el Consejo Universitario en sesión de 18 del pre.aente mes 
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de marzo: habilítase la partida No. 54 (Revista Universitaria.), 
con la suma de Lp. 79.0.00, que se tomarán de la partida No. 57 

(Revista lnka). 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Varela Orbegoso. 

Habilitación de pat·tida. 
Res. No. 49. 

"Lima, 22 de marzo de 1927.-De conformidad con lo resuel~ 
to por el Consejo Universitario en sesión de 18 del presente mes 
de marzo: habilítase la partida No. 87 (agua), con la suma de 
Lp. 20.0.00, que se tomará de la partida No. 78 (Reparaciones 
de la Universidad). 

Regístrese y comuníquese. 

J". M. MANZANILLA. 

Luis V arela Orbegoso. 

Jurado para el concu?·so de Regist1·ad01· de la Propiedad 

en el Cuzco. 

Res. No. 50. 

uLima, 23 de marzo de 1927.-De confórmidad con lo resuel
to por el Consejo Universitario en sesión de 18 del presente mes 
de marzo: desígnase al catedrático de la Facultad de Jurispruden
cia, Dr. Dn. Carlos Zavala L0ayza, para · que integre el Jurado pa
ra el concurso de Registrador del Cuzco. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Varela Orbegoso. 
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Habilitación de partida. 

Res. No. 58. 

"Lima, 28 de marzo de 1927.-De covformidad con lo resuel
to por el Consejo Universitario en sesi(>n de 25 'del presente mes 
de marzo: habilitase la partida No. 60 (Gastos Judiciales), con la 
suma de Lp. 20.0.00, tomadas de la partida No. 75 (Utiles de es
critorio de la Tesorería) del presupuesto general de la UnivEr
sidad. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA 

Luis V arel a O:t begoso. 

Jubilabión del Dr. Avendaño 
Res. No. 64. 

"Lima, 31 de marzo de 192'i.-Vista la solicitud sobre asig
nación de jubilación del Dr. Dn. Leonidas Avendaño: de acuerdo 
con los informes de la Comisión Económica y de la Tesorería de 
la Universidad, estando a lo prescrito en la Ley Orgánica de En.
señanza de 30 de Junio de 1920 y en las disposiciones pertinen_ 
tes, y de conformidad con lo resuelto por el Com;ejo Universita
rio en sesión de 28 del prese·nte mes de marzo.-Se Resuelve:-A
sígnase al Dr. Dn. Leonidas Avendaño, en calidad de jubilación 
la pensión mensual de veinte libras (Lp. 20.0.00), como catedr<'i
tico titular de Medicina Legal y Toxicología en la Facultad de 
Medicina, y que le será abonada, conforme a las leyEs y disposi

ciones vigentes. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis V arel a Orbegoso. 
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T·raslación de Empleados 

Res. No. 65. 

"Lima, lo. de Abri_I de 1927.-Por convenir al servicio: tras
ládase a la Secretaría General de la Universidad a Dn. Arturo 
Meza Cavalié, inspector de la Biblioteca; y trasládase al puesto 
de inspector de la Biblioteca a Dn. Lizardo Revoredo, amanuense 
de la Secretaría General. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Varela Orbegoso. 

PJ'Ó1"roga de licencia al Mayordomo de la Sec1·etaría y la Tesorería 

Res. No. 67. 

"Lima, 8 de Abril de 1927.-Vista por el Consejo Universita
rio en sesión de 4 del presente mes de abril la solicitud de pró
rroga de licencia del Mayordomo de la 1.,esorería y Secretaria Dn. 
Cés&.r T. Carvajal; y de conformidad con lo resudto por dicho 
Consejo: concédese la prórroga de licencia de dos meses que soli
cita, con goce de sueldo, aplicándose el gasto a la partida de ex
traordinarios. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis V arel a Orbegoso. 

El haber del Rector 
Res. No. 74. 

"Lima, 18 de abril de 1927.-Vista por el Consejo UniverS,i
tario el 28 del mes de marzo la moción para fijar como ho·nora; 
rios del Rector de la Universidad la t~uma mensual de Lp. 120~ 
0.00 que comenzaria a percibir desde ello. de abril de 1927, nio.
ción que fué ampliada en el debate elevando esa cifra a Lp. 
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150.0.00; y estando a lo acortlal o por el Consejo Universitario 
en la sesión del 28 de marzo y en la sesión del 4 de abril apro
bando en la una y manteniendo en la otra su aprobación sobre 
la inicia ti va en referencia, se resuelve: lo. Asígnase al Rector de 
la Universidad Mayor de San Marcos el honorario mensual de 
ciento cincuenta libras Lp. 150.0.00, que comenzará a percibir 
desde ello. de abril de 1927 y 2o. consignese en el presupuesto 
general de la Universidad la partida correspondiente . . 

Regístrese y comuníquese. 

J . M. MANZANILLA. 

Luis V arel a Orbegoso. 

Presupuesto Gene1'al de la U nive1·sidad pm·a 19 2 7 

Res. No. 78 

"Lima, 21 de abril de 1927.-De conformidad con lo resuelto 
por el Consejo Universitario en sesión de 18 del presente mes de 
abril: apruébase el presupuesto general de la Universidad presen. 
tado por la Comisión Económica, para el año económico de 

1927. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Varela Orbegoso. 

Donativo al Club Universita'rio de «Esg1·ima,. 

Res. No. 86. 

"Lima, 29 de abril de 1927.-De conformidad con lo resuelto 
por el Consejo Universitario en sesibn de .25 del presente mes de 
abril: concédese al Club Universitario de Esgrima un donativo 
de Lp. 40:0.00, para sus gastos de instalación y una subvención 
de Lp. 5.0.00 al mes, por este año, para colaborar al sosteni-
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·miento del Club, con cargo a la partida para el sostenimiento de 
las asociaciones estudiantiles. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. ,MANZANILLA. 

Luis Varela Orbegoso. 

Subvenci6n al Club Regatas Unive1·sitario 

Res. No. 87. 

"Lima, 29 de abril de 1927.-De conformidad con lo resuelto 
por el Consejo Universitario en sesión de 25 del presente mes de 
abril: concédese una subvención de Lp. 5.0.00 al mes por el pre
sente año, al Club Regatas Universitario, con cargo a la partida 
para el sostenimiento de las AsociaCiones estudiantiles. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANrLLA 

Luis Varela Orbegoso. 

Jubilaci6n del Dr. Fe1·nández Concha 

Res. No. 96. 

Lima, 12 de mayo de 1927.-Vista la solicitud sobl,"e asigna
ción de jubilación del Dr. don Nemesio Fernández Concha, de a
cuerdo con los informes de la comisión Económica y de la Tesore
ría de la Universidad, estando a lo prescrito en la Ley Orgánica 
de Enseñanza de 30 de junio de 1920 y en las disposiciones perti
nentes y de conformidad con lo resuelto por el Consejo .U ni versi
tario en sesión de 9 del presente mes de mayo,___:Se resuelve:-A
sígnase al señor Dr. Nemesio Fernández Concha, en calidad de ju
bil~ción, la pension anual de doscientas cuarenta libras peruanas 

. (Lp. 240.0.00) como catedrático titular de Teoría y Clínica de 
Partos en la Facultad de Medicina, y que le será abonada, confor
me a las leyes y disposiciones vigentes.' 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANII.LA, 
Luis Vare/a Orbegoso, 
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Contrato pm•a la const1·ucción del estadio universita1·io 

Res. No. 99. 

Lima, 16 de mayo de 1927.- Visto el contrato ajustado en
tre el Rectorado de la Universidad y el ingeniero Enrique Bianchi 
para la construcción de un estadio y sus correspondientes anexos 
deportivos en el campo que la Universidad posee en Santa Bea
tríz y, de conformidad con lo resuelto por 'el Consejo Universita
rio en sus sesiones de 25 de abril, de 2 de mayo y de 9 de mayo de 
1927, con el estudio practicado por la Comisión Económica y con 
los inform~s del Ing·eniero de la Universidad, se aprueba el con
trato en referencia, consistente en cinco artículos y cuyo tenor es 
el siguiente: ~ 

LOCACIÓN DE SERVICIOS 

La Universidad Mayor de San Marcos de Lima y el ingeniero 
Enrique Bianchi. 

Estipulaciones del contrato.-Primera.-El ingeniero Enri
que Bianchi, se obliga a construir un pabellón provisional, campo 
de foot ball, un puente de concreto reforzado y una pista de ca
rrera cou baranda de separación, en el terreno, propiedad de la 
Universidad, ubicado en la urbanización de Santa Beatríz, sobre 
la Avenida Francisco Javier Mariátegui, de acuerdo con los pla
nos y especificaciones proporcionadas por el Ingeniero dé la Uni
versidad Don Enrique Rivero Tremouille, sujetándose, extricta
mente, a lo proyectado por el Ingeniero Rivera y a poner los ma
teriales que sean necesarios, los operarios expertos que la obra 
requiera, y adeniás, sus conocimientos técnicos hasta su termi
nación total. 

Segunda.--El Ingeniero Enrique Bianchi, se obliga a entregar 
las obras terminadas y de cuya construcción se encarga, en el tér
mino de cuatro meses, que comenzarán a correr y contarse desae 
hoy cinco de mayo. 

Tercera.-El monto total del importe de las obras proyecta-
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das, asciende a la suma de libras peruanas dos mil doscientas no.: 
venta y cinco, ocho soles, ochenta y dos centavos, (Lp. 2.295.8. 
82), que han sido áprobadas por el Consejo Universitario, de 
acuerdo con las resoluciones siguientes: 

Resolución N9 31 .................................. . 
11 ,, 37 .................................... . 
, , 38 ................................. .. . . 

Lp. 2.028.6.80 
214.3.02 

" 
52.9.00 

Total................ Lp . . 2.295.8.82 

Cuarta.-Queda claramente convenido, que la obra será cons
tantemente vigilada por todos y cada uno de los míembros de la 
Comisión de la Universidad. · Comisión formada por un miembro 
del Consejo Universitario, por el Director del Departamento de E
ducación Física, por el Ingeniero de la Universidad y por un a
lumno, la cual tiene derecho, para hacer las observaciones que 
juzgue indispensables y para impedir ra continuación de todo tra
bajo que no esté ajustado a los planos y especificaciones a (;}Ue se 
refiere la cláusula primera. 

Quinta.-La Universidad de Lima se obliga a pagar al Inge
niero Don Enrique Bianchi como precio total de las obras, la su
ma de libras peruanas dos mil doscientas noventa y cinco, ocho 
soles ochenta y dos centavos, (Lp. 2.995.8.82), en la siguiente 
forma: 

La primera armada de Lp. 295.8.82 al firmar el presente con
trato y las siguientes quincenalmente en proporción al. SO% de la 
obra hecha y aceptada como buena por la Comisión y a la entre
ga definitiva de la obra el 20% retenido, aplicándose proporcio
na:lmente el adelanto de Lp, 295.8.82 al pago del 80% de las pla
nillas quincenales. 

- · Se extiende por duplicado. 
Lima, 5 de mayo de 1S27 
(Firmado).-Enrique Bianchi.-J. M. Manzanilla. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA 

Luis Varela Orbegoso. 
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Vigilancia de las obras del Estadio Universita1·io 

Res. No. 100. 

Lima, 17 de mayo de 1927.-Teniendo en consideración el 
acuerdo del Consejo Universitario que confía a una comisión 
compuesta de un Delegado del Consejo, del Director del Departa
mento de Educación Física, del Ingeniero de la Universidad y de 
un alumno, la v1gilancia e inspección de las obras del E~tadio 
universitario; nómbrase para que constituyan la comisión a los 
señores doctor Mariano I. Prado, Decano de la Facultad de Ju
risprudencia, que la presidirá, Carlos Cáceres Alvarez, Director 
~el Departamento de Educación Física, Enrique Rivera Tremoui
lle, ingeniero de la. Universidad y José Rubio, alumno de las Fa
cultades de Jurisprudencia y Ciencias Políticas y Económicas. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA 

Luis Varela Orbegoso. 

Subvenci6n a la obra "El Perú" 

Res. No. 108. 

Lima, lQ de junio de 1927.-De conformidad con lo resuelto 
por el Consejo Universitario en sesión de 30 de mayo último en
tréguese la suma: de doscientas libras peruanas (200.0.00) para 
subvencionar la obra «El Perú», del Dr. Horacio H. Urteaga, ca
tedrático de la Facultad de Filosofía, Historia y Letras, aplicán
dose el gasto a la pártida XII del capítulo IV del Pliego Extra
ordinario del Pr~supuesto general de la Universidad. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA 

Luis Varela Orbegoso 
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Jurado de exámenes de ing1·eso 

Res. 109 

Lima, 1 9 de junio de 1927.-De conformidad con lo resuelto 
por el Consejo Universitario en sesión de 30 de Mayo último: 
acuérdase entregar Lp_ 60 a cada uno de los cinco miembros :del 
Jurado de Exámenes de iog·reso a la Universidad, un sueldo de 
gratificación al portero y el saldo que resultase ingrese a los fon
dos generales de la Universidad". 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA 

Luis Varela Orbegoso. 

Derechos de examen de ingreso 

Res. No. 110. 

Lima, 1 9 de junio de 1927.-De conformidad con lo resuelto 
por el Consejo Universitario en sesión de 30 de mayo último: 
aeuérdase señalar a partir de 1928 el derecho de examen de in
greso a la Universidad en Lp. 3.0.00, de las que el 50% corres· 
podería al jarado y el otro 50% a los gastos de Secretaría, avi
sos, luz y demás gastos generales". 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA 

Luis Varela Orbegoso. 

Revista de Cíencias Ju'rídicas y Sociales. 

Res. No. 111. 

"Lima, 3 de junio de 1927.-Visto por el Consejo Universita
rio en sesión de 30 de mayo último, el oficio de la Administración 
de la Revista de Ciencias Jurídicas y Sociales; y de conformidad 
con lo resuelto por dicho Consejo: acuérdase proporcionar la me
sa y máquina de escribir que solicitan, cuyo importe es de Lp. 
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40.0.00, cargándose el gasto a la partida No. 1_13 (Fomento de 
Asociac-iones estudiantiles) d€1 presupuesto general de la Univer
sidad". 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Varela Orbegoso. 

Montepío a las señoritas Rod1'íguez L01·ente. 

Res. No. 112, 

"Lima, 7 de junio de 1927.-Visto por el Consejo Universita
rio en sesión de ayer, el oficio trascriptorio de la resolución gu
bernativa No. 1300 por la que se expide cédula de montepío con 
la pensión mensual de cinco libras peruanas (Lp. · 5.0.00) a las se
ñoritas Rosa, Isabel y Elvira Rodríguez Lorente, como hijas del 
catedrático Dr. Pedro Manuel Rodríguez; y de conformidad con 
lo resuelto por dicho Consej~: acuérdase aplicar el pago de esa 
cédula a la partida No. 81 del capítulo VIII del pliego ordinario 
del presupuesto general de la Universidaci, destinada al abono 
del montepío de las hijas del Dr- Diómedcs Arias y que no tiene 
ya objeto por gozar las interesadas de otra cédula de montepío 
en el Registro de la Propiedad Inmueble". 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis V arel a Orbegoso. 

Licencia al Dr. V m·ela Orbegoso. 

Res. No. 116. 

"Lima, 8 dejunio de 1927.-Visto por el Consejo Universita
rio en sesión de 6 del presente mes de junio, el oficio del Dr. Luis 
Varela Orbegoso, en el que comunica que habiendo sido invitado 
por la Sociedad de las Naciones para asistir en Ginebra a una 
conferencia periodística y por la Universidad de La Plata para 
dar conferencias sobre temas peruanos, solicita licencia por seis 
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meses-de julio a diciembre-de .~us cargos de Secretario Genera:! 
de la Universidad, Director de la Biblioteca y catedrático de las 
-Facultades de Ciencias Políticas y Letras; y de conformidar'l con 
lo resuelto por dicho Consejo: concédese la licencia solicitada". 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Vare/a Otbegoso. 

Bolsa de viaje al Dr. V m·ela Orbegoso. 

Res. No. 117. 

"Lima, 8 de junio de 1927.-De conformidad con lo resuelto 
por el Consejo Universitario en sesión de 6 del presttnte mes de 
junio: otórgase al Dr. Luis Varela Orbegos0, una Bolsa de Viaje 
de cuarenta libras peruanas (Lp. 40.0.00), cada mes, desde julio 
a diciembre inclusive, con cargo a la partida de Bolsas de Viaje 
del presupuesto general de la Universidad". 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Varela Orbegoso. 

Subsidio al Mayordomo de la Sec·reta·r{a y Teso1·ería. 

Res. No. 121. 

"Lima 15 de junio de 1927.-De conformidad con lo resuelto 
por el Consejo Universitariq en sesión de 13 del presente mes de 
junio: acuérdase otorgar al Mayordomo de la Secretaría y Teso
rería, don César T. Carbajal, quien continúa enfermo, un nuevo 
subsidio consistente en suma igual a tres meses de sueldo, con 
cargo a la partida de extraordinarios". 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis V arela Orbegoso. 
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Subvención pa'ra la ob1·a de De1·echo Administ-,rativo 

Res. No. 124. _ 

"Lima 22 de junio de 1927.-De conformidad con lo resuelto 
por el Consejo Universitario en sesión de 20 del presente mes de 
junio: entréguese la suma de cien libras peruanas ( 100.0.000); pa
ra subvencionar la publicación de la obra de Derecho Adminis
trativo del catedrático de la Facultad de Ciencias Políticas y 

Ecouómicas, Dr. Toribio Alaiza y Paz Soldán; aplicándose el gas
to a la partida XII del Capítulo IV del pliego ex:tl'aordinario del 

presupuesto general de la Universidad". 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Varela Orbegoso. 

Propuesta del seño1• Romero. 
Res. No. 125. 

·'Lima 22 de junio de 1927.-Vista por el Consejo Universita
rio en sesión de seis del presente mes de junio, la propuesta del 
seiíor Carlos A. Romero, ofreciendo confeccionar un volúmen de 
250 a 300 páginas con todós los documentos referentes a la his
toria de la Universidad, alcanzando como remuneración Lp. 
45.0.00 entregables Lp. 15.0.00 al comenzar el trabajo, Lp. 15. 
0.00 ah entrega de 200 carillas en máquina y Lp. 15.0.00 al 
terminar; y de conformidad con lo resuelto por dicho consejo: 
acéptase la propuesta; aplicándose el gasto a la partida No. XII 
del capítulo IV del pliego extraordinario de egresos del presu
p\:lesto general de la Universidad-". 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA 

Luis Varela Orbegoso. 

Secreta1·io interino de la Universidad. 
Res. No. 126. 

"Lima, 28 de junio de 1927.-De conformidad con lo resuelto 
por el Consejo:Universitario en sesión de ayer:-Nómbrase Secre-
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. tario General interino de la Universidad al Dr. Lizardo Alzamora 
Silva, quien ejercerá el cargo en las mismas co~diciones en que lo 
ejerce el Dr. Luis Varela y Orbegoso, durante la licencia que a es-

te señor se ha concedido". 

Regístrese y comuníquese. 
J. M. MANZANILLA. 

E. Arnáez. 

Bibliotecm·io interino de la Unive1•sidad. 

Res. No. 127. 

"Lima, 23 de junio de 1927.-De conformidad con lo resuelto . 
to por el Consejo Universitario en sesión de ayer:-Nómbrase Bi
bliotecario interino de la Universidad, con el haber correspon
diente, al Dr. don Lizardo Alzamora Silva, durante Ja licencia 
concedida al Dr. Dn. Luis Varela Orbegoso". 

Regístres~ y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 
E. Arnáez. 

FACULTAD DE TEOLOGIA 

Convocato1•ia a concu1·so de cáted,ras 
Res. No. 12. 

"Lima, 25 de enero de 1927.-De conformidad con lo resuelto 
por el Consejo Universitario, en sesión de 17 del presente mes de 
enero: apruébase el acuerdo de la Facultad de Teología por el 
cual se convoca a concurso de las siguientes cátedras, cuyos pla
zos serán: Teología Dogmática Especial, 6 meses; Teología Ge
neral y Apologética, 7 meses; Oratoria Sagrada, 8 meses; Patro
logía, 9 meses: Derecho Canónico, 10 meses; Historia Eclesiástica, 
11 meses." 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis V arel a Orbegoso. 
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Cated1·ático interino de Teologíá Mo'ral 
Res. No. 22. 

"Lima, 28 de enero de 1927.-De conformidad con lo re
suelto por el Consejo Universitario en sesión de 24 del presente 
mes de enero: confirmase el nombramiento de catedrático interi
no de Teología M oral, hecho por la Facultad de Teología a favor 
del Dr. Dn. Pedro Rodríguez, para el año universitario de 1927 y 
mientras continúE la ausencia del Dr. Dn. Rubén Olivares." 

Regístrese y comunfqúese. 

J. M. MANZANILLA 
Luis Varela Orbegoso. 

FACULTAD DE MEDICINA 
Cated1•áticos inte1·inos para 19 2 7 

Res. No.11. 

"Lima, 24 de enero de 1927.-De conformidad con lo resuel
to por el Consejo Universitario en sesión de 17 del presente mes 
de enero: confírmase los siguientes nombramientos de catedráti
cos interinos, hechos por la Facultad de Medicina para el año uni

versitario de 1927: 
Dr. Dn. Ricard.o Palma.-Ana tomía Descriptiva. 
, , Carlos ViÜarán.-N osografíá Quirúrgica, 1 er. curso. 
, , Constantino J. Carvallo.-Nosografía Quirúrgica, 

, 

" 
, 
., 

, 
, 

, 
, 
, 
, 

.. 
, 

2Q curso. 
Anibal Corvetto.-Propedéutica Médica. 
Augusto Dammert.-Oftalmología. 
Enrique L García.-Patología General. 
Enrique Febres Odriozola.-Patología e Intervencio

nes Obstétricas. 
Juan S. Losno.-Auxiliar de Anatomía Descriptiva. 
Guillermo Fernández Dávila.-Auxiliar de Medicina 

Legal y Toxicología." 

Regfstrese y comuníquese. 

J- M. MANZANILLA 
Luis Varela Orbegoso. 
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Cated1·ático p1•incipal de Patología e Inte1't'enciones Obstít1·icas 

Res~ No. 33. 

"Lima, 23 de febrero de 1927.-De conformidad con lo re
suelto por el Consejo Universitario en sesión de 21 del presente 
mes de febrero: confirmase el nombramiento de catedrático prin
cipal del curso de Patología e Inrervenciones Obstétricas, hecho 
por la Facultad de ~edicina, a favor del Dr. Enrique Febres 
Odriozola .. " 

Regístre~e y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Varela Orbegoso. 

Catedrático principal de Ci?·ujía Infantil y Ortopedia 

Res. No. ~5. 

"Lima, 24 de febrero de 1927.-De conformidad con lo re
suelto por el Consejo Universitario en se~ión de 21 del presente 
mes de febrero: confirmase el nombrqmiento de catedrático prin
cipal de Cirujia Infantil y Ortopedia, hecho por la Facultad de 
Medicina, a favor del Dr. Dn. Francisco Graña." 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Varela Orbegoso. 

Bolsa de viaje al D1·. Oswaldo Hercelles 

Res. No. 41. 

"Lima, 4 de marzo de 1927.-De conformidad con lo resuel
to por el Consejo Universitario en sesión de 21 de febrero último: 
concédese al Dr. Dn. Oswaldo Hercelles, catedrático del curso de 
Anatomia Patológica de la Facultad de Medicina, que va a rea
lizar estudios a Europa, una bolsa de viaje por suma igual al ha-
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ber qúe percibe en dicha Facultad, durante el año universitario 
de 1927." 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA 

Luis Varela Orbegoso. 

Bolsa de viaje al Dr. Ram6n Ribeyro. 

Res. No. 42. 

"Lima, 4 de marzo de 1927.-De conformidad con lo resuelto 

por el Consejo Universitario en sesión de 21 de febrero último: 
concédese al Dr. Dn. Ramón Ribeyro, catedrático del curso de His
toria Natural Médica y Parasitología de la Facultad de Medici
na, que va a realizar estudios a Europa, una Bolsa de viaje por 
suma igual al haber que percibe en dicha Facultad, durante el 
año univet·sitario de 1927". 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Varela Orbegoso. 

Licencia al cated1·ático de Anatomía Topog1·á{ica 

Res. No. 56. 

"Lima, 28 de marzo de 1927.-De conformidad con lo resuel
to por el Consejo Universitario en sesión de 25 del preE~ente mes 
de marzo: apruébase el acuerdo de la Facultad de Medicina, por 
el que concede licencia durante el presente año escolar, al catedrá
tico de Anatomía T0pográfica, Dr. Fortunato Quesada encarga
do de la regencia del curso de Clínica Propedéutica Quirúrgica y 

Nosografía Quirúrgica". 

Regístrese y com.uníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Varela Orbegoso. 
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Cated1·ático intm·ino de Anatomía Topog1·ájica. 

Res. No. 57. 

"Lima, 28 de marzo de 1927.--De conformidad con lo re
suelto por el Consejo Universitario .en sesión de 25 del presente 
mes de marzo: confirmase el nombramiento de catedrático interi
no de Anatomía Topográfica, hecho por la Facultad de Medici
na, en favor del D::-. Do. Carlos Morales Macedo, durante la licen
cia concedida al Dr. Fortunato Quesada". 

Regístres.e y comuníquese. 

J" .M. MANZANILLA 

Luis V arel a Orbegoso. 

El quo1•üm de las sesiones. 

Res. No. 59. 

"Lima, 28 de marzo de 1927.-De conformidad con lo resuel
to por el Consejo Universitario en sesión de 25 del presente mes 
de marzo: eonfírmase el acuerdo de la Facultad de Medicina por 
el que modifica su Reglamento al quorum de sesiones, en la si
guíen te forma: 

lo.-La Junta de Profesores se reunirá con el quorum regla
mentario de la mitad más uno de sus miembros en ejercicio, a la 
primera citación, debiendo comenzarse la Junta después de media 
hora de aquella citación. 

4o.-No celebrada sesión por falta de quorum, se citará por 
segunda vez: se pasará lista media hora después de aquella ci

tación y sentada por el secretario acta del número de Profesores 
concurrentes, se procederá a sesionar con el número de los ca te
dráticos presentes, excepto cuando se trate de practicar eleccio
nes". 

Regístrese y comuníquese. 

J". M. MANZANILLA. 

Luis Varela Orbegoso. 
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Presupuesto de 1927. 

Res. No. 68. 

"Lima, 11 de abril dt! 1927.-De conformidad con lo resuelto 
por el Consejo Universitario en sesión de 4 del presente mes de 
abril, de acuerdo con el dictámen de la Comisión Económica: 
apruébase el presupuesto formado por la Facultad de Medicina, 
pára el año económico de 1927". 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Varela Orbegoso. 

La enseñanza de las cáted1·as de Fm·macología, Parasitología y 
Anatomía Patol6gica. 

Res. No. 70. 

"Lima, 16 de abril de 1927.-De conformidad con lo resuelto 
por el Consejo Universitario en sesión de 11 del presente mes de 
abril: confirmase el acuerdo de la Facultad de Medicina, por el 
que encarga la enseñanza de Farmacología, al Bachiller Dr. Gui
llermo Almenara mientras se resuelve la ulterior provisión de la 
cátedra y de Parasitolohía, al Bachiller, Dr. Pedro Weiss y de 
Anatomía Patológica, al Bachiller Dr. Daniel Mackeoie, durante 
el tiempo que dure la licencia otorgada a los catedráticos de esos 
cursos, doctores, Ramón E. Ribeyro y Oswaldo Hercelles". 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA 

Luis Varela Orbegoso. 

Cated·rático honora·rio. 
Res. No. 71. 

"Lima, 16 de 1927.-De conformidad con lo resuelto por el 
Consejo Universitario en sesión de 11 del presente mes de abril: 
confirmase el acuerdo de la Facultad de Medicina, por el que 
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nombra Catedrático honorario de esa Facultad, al Dr. Dn. Leo

n idas A vendaño". 

Regís~rese y comuníquese. 

J. M. MANZANILTJA. 

Luis V arel a Orbegoso. 

Oated1·ático inte1·ino de Medicina Legal y Toxicología. 

Res. No. 72. 

"Lima, 16 de abril de 1927.-De conformidad eón lo resuelto 
por el Consejo Universitario en sesión de 11 del presente mes de 
abril: confírmase el nombramiento de Catedrático principal inte
rino del curso de M~dicina Legal y Toxicología, hecho por la Fa
cultad de Medicina, a favor del Dr. Guillermo Fernández Dávila, 
por jubilación del Dr. Leonidas Avendaño". 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Varela Orbegoso. 

Exone1·e1·aci6n de de1•echos de mat1•ícula y de examen. 

Res. No. 73. 

"Lima, 16 de abril de 1927.-De conformidad con lo resuelto 
por el Consejo Universitario en sesión de 11 del presente mes de 
abril: confírmase el acuerdo de la Facultad de Medicina, por el 
que exonera del pago de derechos de matrícula y de examen a los 
irredentosJorge y Honorio Cáceres Salgado, Gustavo Pérez Líen
do y Germán Izaguirre; y dispensa de los derechos de matrícula 
al alumno Alonso Landauro Valentini". 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Varela Orbegoso. 

Becas. 
Res. No. 75. 

"Lima, 19 de abril de 1927.-De conformidad con lo resuelto 
por el Consejo Universitario en sesión de 11 del presente mes de 
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abril: apruébase el acuerdo de la Facultad de Medicina por el que 
otorga la beca del ler. año al alumno Marcial N. Montoya, con
tinuando las demás en posesión de los siguientes alumnos: de 2° 
año Jorge Arce Larreta, de 3er. año, J. Tomás Escajadillo Trint, 
de 49 año, Alejandro Meléndez, de 5° año, Enrique Villal~bos, de 
6° año, Alfonso Torres y de 7° año Eulogio Colichón Ramírez". 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis V arel a Orbegoso. 

F.ACULTAD DE JURISPRUDENCIA 

Gated1·áticos interinos para 19 2 7 

Res. No. 6. 
''Lima, 24 de enero de 1 S27.-De conformidad con lo resuelto 

por el Cbnsejo Universitario en sesión de 17 del presente mes de 
enero: confírmanse los siguientes nombramientos de catedráti
cos interinos, hechos por la Facultad de Juri~prudencia para el 
año universitario de 1927: 

Dr. Dn. Juan B. de Lavalle.:-Filosofia del Derecho. 
, , Ernesto de la Jara y Ureta.-Derecho Civil (2° curso). 
, , Ezequiel F. Muñóz.-Derecho Procesal (ler. curso). 
, , Carlos Zavala Loaiza.-Derecho Procesal (3er curso). 

" , 

" 

" 
" 
" 

Lino Cornejo.-Derecho Comercial (2° curso). 
Osear Miro Quesada.-Derecho Penal Especial. 
C::ulos Garcia Gastañeta.-Derecho Internacional Pri

vado." 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. 1\lANZANILLA. 

Luis Varela Orbegoso. 



RESOLUCIONES 905 

Cated1·ático inte1•ino de De1·echo Civ.il 3M·. curso 

Res. No. 7. 

"Lima, 24 de enero de 1927.-De conformidad con lo resuelto 
por el Consejo Universitario en sesión de 17 del presente mes de 
enero: confirmase el nombramiento de catedrático interino de De
recho Civil (Her. curso), hecho por la Facultad de Jurisprudencia, 
a favor del Dr. Dn. Jesús Garcia Maldouado, mientras contínúe 
la ausencia del Dr. Dn. David G1ucia Irigoyen.." 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MaNZANILLA. 

Luis Varela Orbegoso. 

Catedrático interino de De1·echo Come1•cial 1e'1'. curso 

Res. No. 8. 

"Lima, 24 de enero de 19~7.-De conformidad con lo resuelto 
por el Consejo Universítario en sesión de 17 del presente mes de 
enero: confirmase el nombramiento .de catedrático interino de De
recho Comercial (ler. curso), hecho por la Facultad de Jurispru 
dencia, a favor del Dr. Dn. Jesús Garcia Maldonado, mientras 
continúe ausente el Dr. Dn. Julio Menéndez." 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Varela Orbegoso. 

Catedrático inte'rino de Histo1·ia del De1·eclw Peruano 

Res. No. 9. 

"Lima, 24 de enero de 1927.-De conformidad con lo resuelto 
por el Consejo Universitario en sesión de 17 del presente mes de 
enero: confirmase el nombramiento de catedrático interino de 
Historia del Derecho Peruano, hecho por la Facultad de Jurispru-

• 



906 REVISTA UNIVERSITARIA 

dencia, a favor· del Dr. Dn. Edilberto C. Bbza para el caso de 
contiuuar ausente el Dr. Dn. Arturo Garcia Salazar." 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Varela Orbegoso, 

Gated1·ático intm·ino de De1•echo Romano 

Res. No. 10. 

"Lima, 24: de enero de 1927.-De conformidad con lo re
suelto por el Consejo Universitario en sesión de 17 del presente 
mes de enero: confirmase el nombramiento de catedrático interi
no de Derecho Romano, hecho por la Facultad de Jurisprudencia, 
a favor del Dr. Juan Tholl, mientras el titular D~. Dn. Pedro M. 
Oliveira se reincorpora a la Facultad." 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANl"LLA 

Luis Varela Orbegoso. 

Exone1·ación del pago de de1•echos de examen 

Res. No. 20; 

"Lima, 25 de enero de 1927.-De conformidad con lo resuel
to por el Consejo Universitario en sesión de 17 del presente mes 
de enero: apruébase el acuerdo de la Facultad de Jurisprudencia 
que exonera del pago de derechos de ex<tmen a los alumnos, Dn. 
César Barrios de Mendoza, don Arturo Meza Cavalié y don Teo
doro Castañeda." 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Varela Orbegoso. 
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Bolsa de viaje al D1·. Oscm· Mi~r6 Quesada 

Res. No. 40. 
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"Lima, 4 de marzo de 4927.-De conformidad con lo resuelto 
por el Consejo Universitario en sesión de 21 de febrero último: . 
concédese al Dr. D11. Osear Miró Quesada, catedrático del curso 
de Derecho Penal Especial (Criminología) de la Facultad de Ju
risprudencia, que va a realizar estudios a Europa, una Bolsa de 
viaje por suma igual al haber que percibe en dicha Facultatl, du· 
rante. el año universitario de 1927." 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA 

Luis V arela Ot begoso~ 

Presupuetdo pa1•a 19 2 7. 

Res. No. 95. 

"Lima, 12 de mayo de 1927.-De conformidad con lo resuel
to por el Consejo Universitario en sesión de 9 del presente mes de 
mayo: apruébase el presupuesto formado por la Facultad de Ju
risprudencia para el año económico de 1927". 

Registres~ y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Vareta Orbegoso. 

Becas 

Res. No. 97. 

"Lima, 12 de mayo de 1927.-De conformidad con lo resuelto 
por el Consejo Universitario en sesión de 9 del presente mes de 
mayo: confírmanse los acuerdos de la Facultad de Jurispruden
cia, por el que ha refrendado las becas del 29, 4° y 59 años a los 
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alumnos Héctor Barreta Willstatter, Osear Salcedo Cabrejos y 
Enrique A. Velásquez y otorga la del1er. año· al alumno Adal
berto Vara Llanos y la del3°, al alumno Isaac Molero". 

Regístrese y comuníqnese. 

3. M. MANZANILLA. 

Luis V arel a Orbegoso . 

Exoneración de de1•echos del grado de Bachille1·. 

Res. No. 101. 

~<Lima, 18 de mayo de 1927.-De conformidad con lo resuel
to por el Consejo Universitario en sesión de 16 del presente mes 
de mayo: apruébase el acuerdo de la Facultad de Jurisprudencia, 
por el que exonera del pago de derechos del grado de Bachiller, al 
alumno Carlos A. Ortiz". 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis V arel a 'Orbegoso. 

Exoneración de de1·echos de matrícula 

Res. No. 1.04 

"Lima, 18 de mayo de 1927.-De conformidad con lo resuel
to por el Consejo Universitario en sesión de 16 del presente mes 
de mayo: confírmase el acuerdo de la Facultad de Jurisprudencia, 
pvr el que exonera del pago de derechos de matrícula al alumno 

Félix Navarro· Irvine". 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA 

Luis Varela Orbegoso. 
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FACULTAn DE DIENCIA.S POLITICAS Y ECONO~IICAS 

Presupuesto pa'ra 19 2 7 

Res. No. 28. 

"Lima, 9 de febrero de 1927.-De conformidad con lo resu~lto 
por el Consejo Universi~c::ario en sesión de 7 del presente mes de fe

brero, de acuerdo con el dictamen de la Comisión Económica: 
apruébase el presupuesto formado por la Facultad de Ciencias 
Políticas y Económicas, para el año económico de 1927." 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Varela Orbegoso. ~ 

Oated'rático titular de De1•echo Ma1·ítimo 

Res. No. 43. 

"Lima, 9 de marzo de 1927.-Visto por el Consejo Universita
rio en sesión de 7 del presente mes de marzo el expediente de con
curso de la cátedra de Derecho Marítimo de la Facultad de Cien
cias Políticas y Económicas y habiéndose observado en él todr:tS 
las formalidades de reglamento, resolvió: confirmar la elección he
cha por la citada Facultad a favor del Dr. Dn. Gerardo Balbuena 
como catedrático titular de Derecho Marítimo, y que se le expida 
el título correspondiente." 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Varela Orbegoso. 

Oated'rático inte1•ino de De1·echo Internacional Público 

Res. No. 54. 

"Lima, 28 de marzo de 1927.-De conformidad con lo resuel
to por el Consejo Universitario en sesión de 25 del presente mes 
de marzo: confírmase el nombramiento de catedrático interino de 
Derecho Internacional Público, hecho por la Facu_ltad de Ciencias 
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Políticas y Económicas, a favor d~l Dr. Dn. Gerardo Balbuena, 
durante la ausencia del titular Dr. _\lberto Ulloa." 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. :MANZANILLA 

Luis Varela Orbegoso. 

FACULTAD DE CIENVIAS ltiATEIUATICAS ... FISIC.A.S 

Y NA'l'U.ltA.LES 

Oated1·áticos interinos pm·a 1927 
Res. No. 4. 

"Lima, 2 de enero de 1927 .-De cbnformidad con lo resuelto 
por el Consejo Universitario en sesiÓn de 17 del presente mes de 
enero: confírmanse los siguientes nombramientos de catedráticos 
interinos, hechos por la Facultad de Ciencias Matemáticas, Físi
cas y Naturales para el año Universitario de 1927: 

Dr. Dn. Pedro Valladares.-Teorías Analíticas y Geométricas 
Fundamentales y Revisión de Matemáticas. 

Ing. Dn. Eduardo Villarán·--Geometría D~scriptiva. 

rt , Germán Zevallos.-Geometría Analítica. 
Dr. Dn. Pedro A. Labarthe.-Cálculo Diferencial e Integral. 

" 
" 
" 
" 
" ,. 

" 
" 
" 

" 
" 

" 
" 
it 

" 
" 
" 
" 
" , 

" 
" 

Humberto So1ari Hurtado.-Física ier. curso~ 
Enrique ·Arnaez.-Físico-Química. 
Luis Pró Castillo.-Química Inorgánica. 
Miguel Noriega del Aguila.-Química Orgánica. 
Guiller:-mo Almenara.- Química Analítica
Rufino Aspiazu.-Anatomía y Fisioiogía. 
Guillermo Almenara.- Biología. 
Ezequiel Martínez.-Zoología. 
Enrique Gamarra Hernández.-Botánica 1er. curso. 
José J. Bravo.-Geografía Física aplicada al Perú. 
Benjamín Mostajo.-Meteorologia y Climatología." 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis V arel a Orbegoso. 



RESOLUCIONES 

Jurado de exámenes de ing1·eso a la Universidad 

Res. No. 13. 
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''Lima, 25 de enero de 1927.-De conformidad con lo resuel
to por el Consejo Universitario en sesión de 17 del presente mes 
de enero: confirmase el nombramiento de miembro del Tur~do de 
Exámenes de ingreso a la Universidad, hecho por la Facultad de 
Ciencias Matemáticas, Fisicas y Naturales, a favor del Dr. Dn. 
Miguel Noriega del Aguila, en reemplazo del Dr. Dn. Guillermo Al
menara, que ha renunciado." 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Varela Oróegoso. 

Habilitación de pm·tida 

Res. No. 17. 

''Lima 26 de enerb de 1927.-De conformidad con lo resuelto 
por el Consejo Universitario en sesión de 17 del presente mes de 
enero: acuérdase autorizar a la Facultad de Ciencias Matemáti· 
cas, Físicas y Natúrales para habilitar la partida N 9 26 (Extrá
ordinarios) de su presupuesto con Lp. 55.0.00 tomadas Lp. 
10.0.00 de la N 9 10 (Impresiones, avisos, etc.) Lp. 15.0.00 de la 
N 9 14 (Remuneración de taquígrafos) y Lp. 30.0.00 de la N<? 15 
(Laboratorio de Química) del mismo presupuesto." 

Regístrese y comuníquese, 

J. M. MANZANILLA 

L14is Varela Oróegoso: 

Empleo de la pa'rtida No. 2. 

Res. No. 19. 

"Lima, 26 de enero de 1927. -Visto por el Consejo Univer
sitario en sesión de 17 del presente mes de enero, el oficio N 9 265 
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de la ·Facultad de. Ciencias Matemáticas, Físicas y Naturales; y 

de conformidad con lo resuelto por el mencionado Consejo: acuér
dase autorizár a la citada Facultad, el empl<w de la partida N9 2, 
del pliego extraordinario del presupuesto de la Facultad (instala
ción de un petrótomo) que es de ochenta libras (Lp. 80.0.00) por 
haber llegado los aparatos de Alemania." 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Vare/a Orbegoso. 

Presupuesto pm·a 19 2 7 

Res. ~o. 39. 

"Lima, 2 de marzo de 1927.-De conformidad con lo resuel
to por el Consejo Universitario en sesión de 21 de febrero. último, 
de acuerdo con el dictámen de la Comisión Económica: apniébase 
el presupuesto formado por la Facultad de Ciencias Matemáticas, 
Físicas y Naturales, para el año económico de 1927, con las mo
dificaciones propuestas por la Comision." 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Varela Orbegoso. 

De'rechos de Laboratorios y de ce'rtificados 

Res. No. 51. 

"Lima, 23 de marzo de 1927.-De conformidad con Jo resuel
to por el Consejo Universitario en sesión de 18 del presente mes 
de marzo: apruébase el acuerdo de_ la Facultad de Ciencias Máte
máticas, Físisas y Naturales, por el que aumenta en Lp. 2.0.00 
los derechos de Laboratorios para los alumnos que. ingresan' al 
ler. año pagaderos en dos armadas: una libra al matricularse y 

la otra para rendir exámenes finales, de modo que cada alumno 
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debe pagar al matricularse Lp. 3.0.00 en lugar de Lp. 2.0.00 que 
pagaba antes; y aumenta igualmente en 5 soles los derechos de 
certificados, de manera que cada solicitante a la expedición de 
certificados abonará Lp. 1.0.00, en vez de 5 soles que antes abo

naba." 
Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Varela Orbegoso. 

Becas 
Res. No. 52. 

"Lima, 23 de marzo de 1927.-De conformidad con Jo resuel
to por el Consejo Universítario en sesión de 18 del presente mes 
de marzo: apruébase el acuerdo de la Facultad de Ciegcias Mate
máticas, Físicafl y Naturales por el que ratifica las becas a los 
alumnos de la Sección doctoral Marcial Napoleón Montoya y 
Juana María Soriano y otorga a Dn. Héctor Morante una-beca 
en el primer año y a Dn. Alejandro Aguirre otra en el segundo 
año.'' 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANI~LA. 

Luis Varela Otbegoso. 

Exone1'ación de derechos de mat1·ícula y pensión de Labm•atm•io 

Res. No. 53. 

"Lima, 23 de marzo de 1927.-De conformidad con lo re
suelto por el Consejo Universitario en sesión de 18 del presente 
mes de marzo: apruébase el acuerdo de la Facultad de Ciencias 
Matemáticas, Físicas y · Naturales, por el que exonera del pago 
de los derechos de matrícula y pensión de laboratorios a la seño
rita Haydé Pantoja Rosales, alumna del 29 año." 

. Regístrese y comuníquese. · 

J- M. MANZANILLA 

Luis Varela Orbegoso. 
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Habilitación de pm·tida 

Res. No. 55. 

"Lima, 28 de marzo de 1927.-Visto por el Consejo Universi
tario en sesiún de 25 del presente mes de marzo el oficío N9 47 de 

la Facultad de Ciencias Matemáticas, Físicas y Naturales, y de 
conformidad con lo resuelto por dicho Consejo: acuérdase habili

tar la partida N° 26 con Lp. 8.0.00, tomadas Lp. 4.Ó.OO de la N° 
9 y Lp. 4.o.oo· deJa N° 10; y la habilitación de la No 17 con 3 so
les de la N° 24 del presupuesto de la mencionada Facultad." 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA 

Luis Varela Orbegoso. 

Bolsa de viaje al Dr. Bravo. 

Res. No. 66. 

"Lima, 7 de abril de 1927.-De conformidad con lo resuelto 
por el Consejo Universitario en sesión de 4 del presentt: mes de 
abril: concédese al Dr. Dn. José}. Bt·avo, cat~drático · del curso de 
Geografía Física de la Facultad de Ciencias, Matemáticas, Físi
cas y Naturales, que va a realizar estudios a Europa, una Bolsa 
de viaje por suma igual al haber que percibe en dicha Facultad, 
por 11 meses, de 1 9 de mayo de 1927 hasta el 31 de marzo de 

1928". 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA 

Luis Varela Orbegoso. 

Catedrático inte'rino de Biología. 

Res. No. 77. 

"Lima, 19 de abril de 1927.-De conformidad con lo resuelto 

por el Consejo Universitario en sesión de ayer: eonfírmase el nom-
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bramiento de catedrático interino de Biología, hecho por la Fa · 
cultad de Ciencias, Matemáticas, Físicas y Naturales, a favnr del 
Dr. Dn. Ezequiel Martinez, en reemplazo del Dr. Guillermo Almé· 
nara, que ha renunciado". 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Varela Orbegoso. 

Cated1·ático inte'rino de Geografía Física. 

Res. No. 85. 

"Lima, 29 de abril de 1927.-De conformidad con lo resuelto 
por el Consejo Universitario en sesión de 25 del presente mes de 
abril: confirmase el nombramiento de catedrático interino de Geo
grafía Física, hecho por la Facultad de Ciencias Matemáticas, 
Físicas y Naturales, a favor del Dr. Dn. Germán O. Zevallos, du
rante el tiempo que dure la licencia otorgada al Dr_ José J. 
Bravo". 

Regístrese .Y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Varela Orbegoso. 

Licencia al Dr. Bravo. 
Res. No.89. 

"lima, 4 de mayo de 1927.-De conformidad con lo resuelto 
por el Consejo de Universitario en sesión de 2 del presente mes de 
mayo: confírmase la Ilcencia concedida por la Facultad de Cien
cias Matemáticas, Físicas y Naturales al Dr. Dn. José]. Bravo 
hasta el 31 de márzo de 1928". 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA 

Luis Varela Orbegoso. 
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Licencia al Dr. Solari Hurtado. 

Res. No. 90. 

"Lima, 4 de mayo de 1927.-De conformidad con lo resuelto 
por el Consejo Univérsitario en sesión de 2 del presente mes de 
mayo: confirmase el acuerdo de la Facultad de Ciencias Matemá
ticas, Físicas y Naturales por el que cQncede dos meses de licen

cia, uno con sueldo, al catedrátic0 de Física 1er. curso, Dr. Hum
berta Solari Hurtado". 

Regístrese y comuníquese: 

J. M. MANZANILLA 

Luis Varela Orbegoso. 

Catedrático intm·ino de Física ie?', curso. 

Res. No. 91. 

"Lima, 4 de mayo de 1927 .-De conformidad con lo resuelto 
por el Consejo Universitario en sesión de 2 del presente mes de 
mayo: confirmase el nombramiento de catedrático interino de 
Física 1er. curso, hecho por la Facultad de Ciencias Matemáti
cas, Físicas y Naturales a favor del Dr. Dn. Pedro Abel Labarthe, 
mientras dure la licencia concedida al Dr. Hnmberto Solari". 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLÁ 

Luis Varela Orbegoso. 

Licencia y subsidio al Dr. Alvm•ado. 

Res. No. 113. 

"Lima, 10 de junio de 1927.-De conformidad con lo resuelto 
por el Consejo Universitario en sesión de 6 del presente me de ju
nio: apruébase el acuerdo de la Facultad de Ciencias ~a temáti
cas, Físicas y Naturales, por el que concede licencia al catedrático 
de Mineralogía y Petrografía, Dr. Antonino Al varado, por dos me-
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ses con sueldo por un mes solamente y otórgase un subsidio de 
Lp. 20.0.00 .&1 catedrático enfermo, con cargo a la partida N° 78 
(Extraórdinorios) del présupuesto general de la Universidad". 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA 

Luis Varela Orbegoso 

Cated1•ático interino de Mine1•alogía y Pet1·og1·afía. 

Res. No. 120. 

·'Lima, 10 de junio de 1927.-De conformidad con lo resuelto 
por el Consejo Universitario en sesión de 6 dél presente mea de ju
nio: confirmase el nombramiento de catedrático interino de Mine
ralogía y Petrografía, hecho por la Facultad de Cienciás Matemá
ticas, Físicas y Naturales, a favor del Dr. Dn. Fortunato Carran
za, mientras dure la licencia concedida ul cabedrático titular. Dr. 

Antonio Alvarado". 

Regístrese y comuníqúese. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Varela Orbegoso. 

FACULTAn DE FILOSOFIA, HISTORIA Y LETRAS 

Catedi·áticos inte1·inos pa1·a 1927 
Res. No. 5. 

"Lima, 21 de enero de 1927.-De conformidad con lo resuelto 
por el Consejo Universitario en sesión de 17 del presente mes de 
enero: confírman'3e los siguientes nombramientos de catedráticos 
interinos, hechos por la Facultad de Filosofía, Historia y Letras, 
para el año universitario de 1927: 

Dr. Dn. Horacio B. Urteaga.-Historia Mode-rna y Contem
poránea. 

" " 
" " 

Alberto Ureta.-Sicología y Lógica. 
Alberto Ureta.-Revisión y Complementos de Cas
tellano. 
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Héctor Lazo Torres.- Moral (curso preparatorio. ) 
Manuel Pérez ,Santiago.-Metafísica (curso prepara
torio.) 
Pedro Dulanto.-Historia de América. 
Ricardo Bustamante Císneros.-Sociología. 
Juan F. ElguerR.-Historia de la Filosofía, Antigua. 
Juan M. Peña Prado.-Historia de la Filosofía M o

derna. 
Juan F. Elguera.-Estética. 
José Gálvez.-Historia de la Literatura Antigua. 
José Gálvez.-Literatura Americana y del Perú. 
Luis Varela Orbegoso.-Literctura Castellana (Au
tores Selectos.) 
Luis Vareta Orbegoso.-Historia de la Literatura 
Castellana. 
Guillermo Salinas Cossío.-Historia del Arte." 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. · 

Luis Varela Orbegoso. 

E~cfnp1·ación de dm·echos del grado de Bachille1· 

Res. NO. 14. 

"Lima, 25 de enero de 1927.-De conformidad con lo resuelto 
por el Consejo Universitario en sesión de 17 de~.presente mes de 
enero: apruébase el acuerdo de la Facultad de Filosofía, Historia 
y Letras, que exonera del pago de derechos de grado de Bachiller 
al alumno César Barrios de Mendoza." 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Varela Orbegoso. 

Licencia al cated'rático titulm• de Histm·ia de la Filosofía Modet·na 

Ree:. No. 15. 
HLima, 25 de enero de 1927.-De conformidad con lo resuelto 

por el Consejo Universitario en sesión de 17 del presente mes de 
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enero: apruébase el acuerdo de la Facultad de Filosofía, Historia 
y Letr.as, por el que concede al catedrático titular de ;Historia de 
la Filosofia Moderna Dr. Dn. Mariano Iberieo Rodrigu.ez, licencia 
por el año universitario de 1927-28, o sea desde ell0 de abril de 
1927 hasta el 31 de marzo de 1928, con motivo de su próximo 

.¡riaje ál extranjero." ·· 

Regístrese y comuníquese. 

; J. M. MANZANILLÁ. 

Luis Varela Orbegoso. 

Oonvocato'ria a concurso de la cátedra de Histm·ia del Arte 

Res. No. 16. 

"L..ima, 25 de enero de 1927.-De conformidad con lo resuelto 
por el Consejo Universitario en sesión de 17 del presente mes de 
enero; apruébase el acuerdo de la.Facultad de Filosofía, Historia 
y Letras, por el cual se convoca a concurso de la cátedra de His
toria del Arte, cuyo plazo será de nueve meses." 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA 

Luis Varela Orbegoso. 

Exone1·ac-ión de derechos de examen 

Res. No. 18. 

"Lima, 25 de enero de 1927.-De conformidad con lo resuelto 
por el Consejo Universitario en sesión de 17 del presente mes de 
enero: apruébase el acuerdo de la -Facultad de Filosofía, Historia 
y Letras, que exonera del pago de derechos de examen a los alum
nos, don Cirilo Cornejo y don Teodoro Castañeda." 

Regístrese y comuníquese. 

J- M. MANZANILLA 

Luis Varela Orbegoso. 
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Cated1·ático lib1·e de A1·que'ologia Ame1•icana y del Ferú 

Res. No. 21. 

"Lima, 27 de enf"ro de 1927.-De conformidad con lo resuelto 
por el Consejo Universitario en sésión de 17 del presente mes de 
enero: apruébase el acuerdo de la Facultad de Filosofia, Historia 
y Letras, por el cual se concede autorización al Dr. Dn. Horacio 
H. Urteaga para dictar en la sección doctoral de esa facultad d u
rante . el presente año universitario el curso libre de Arqueología 
Ameriqana y del Perú." 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Vare/a Orbegoso. 

Cated1·ático interino de Sicología y Lógica 

Res. No. 26 . 

. "Lima, 9 de febrero de 1927;-De conformidad ~on lo resuel
to por el Consejo Universitario en sesión de 7 del presente mes -de 
febrero: confírmase el nombramiento de catedrático interino de 
Sicología y Lógica, hecho por la Facultad de Filosofía, Historia 
y Letras, a favor del Dr. Dn. Albero Ureta, para el año universi
tario de 1927." 

Regístrese y comuníquese. · 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Varela Orbegoso. 

Paofesores de idiomas para 1927 

Res. No. 27. 

''Lima, 9 dé febrero de 1927.-De conformidad con lo resuel
to por el Consejo Universitario en sesión de 7 del presente mes de 
febrero: confírmase los siguientes nombramientos de profesores 
de idiomas, para el año escolar de 1927, hechos por la Facultad 
de Filosofía, Historia y Letras: 

Señor Dn. Federico Blume.-Inglés. 
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Señor Dn. William S. Rycroft.-Inglés. 
, , J" ay C. Field.--Inglés. 

" 
, Ch. Gillot.-Francés." 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Varela Orbegoso. 

Presupuesto pm·a 1927 
Res. No. 29. 

"Lima, 10 de febrero de 1927.-De conformidad con lo resuel
to por el Consejo Universitario en sesión de 7 del presente mes de 
febrero, de acuerdo con el dictamen de la Comisión Económica: 
apruébase el presupuesto formado por la Facultad de Filosofía, 
Historia y Letras, para el año económico de 1927, con las modí_ 
ficaciones propuestas por la Comisión." 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 
Luis Varela Orbegoso. 

Cated1·ático interino de Filosofía de la Educaci6n 

Res. No. 62. 

"Lima, 30 de marzo de 1927.-De cbnformidad con lo resuel
to por el Consejo Universitario en sesión de 28 del presente mes 
de marzo: confírmase el nombramiento de catedrático interino de 
Filosofía de la Educación, hecho por la Facultar! de Filosofía, 
Historia y Letras, a favor del Dr. Dn. Elías Ponce Rodríguez, du
ra~te el tiempo que dure la ausencia del titular Dr. Luis Miró 
Quesada." 

Regístrese y comuníquese. 

J .M. MANZANILLA 

Luis Varela Orbegoso. 

Cated1·ático interino de Lite1·atu1·a Ame1•icana y del Pe1•ú 

Res. No. 63. 

"Lima, 31 de marzo de 1927.-Deconformidad con lo resuelto 
por el Consejo Universitario · en sesión de 28 del presente mes de 
marzo: confírmase el nombramiento de catedrático interino de 
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Literatura Americana y del Perú, h¡;-cho por la Facultad de Filo 
sofía, Historia y Letras, a. favor del Dr. Dn. Luis Alberto Sán
chez, por renuncia que de esa cátedra ha hecho el Dr. José Gálvez." 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA 
Luis Varela Orbegoso. 

El cu?"SO de 1~fetodologia 
Res. No. 69. 

"Lima, 16 de abril de 1927.-De conformidad con lo resuelto 
por el Consejo Universitario en sesión de 11 del presente mes de 
abril: confírmase el acuerdo de la Facultad de Filosofía, Historia 
y Letras por el que contrata los servicios del Dr. Alfredo Prialé 
para que dict€ el curso .de Metodología General, remunerándole 
con la suma de Lp. 7.0.00 tomadas de la partida No. 4 del presu
puesto de la Facultad, quedando suprimidos los puestos de dos 
ayudantes del Seminario de Pedagogía". 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANrLLA 

Luis V a rela Orbegoso. 

Licencia al D1·. J.liiró Quesada 
Res. No. 79. 

"Lima, 28 de abril de 1927.-De conformidad con lo resuelto 
por el Consejo Universitario en sesión de 25 del presente mes de 
abril: concédese licencia por tres meses, al Decano y Catedrático 
de la Facultad de Letras, Dr. Dn. Lu~s Miró Quesada, a partir 
dell 0 de abril". 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 
Luis Varela Orbegoso. 

Oated1•ático libre de Literatu-ra Gene1·al 

Res. No. 88. 

"Lima, 4 de mayo de 1927.-De conformidad con lo resuelto 
pot· el Consejo Universitario en sesión de 2 del presente mes de 
mayo: confirmase el acuedo de la Facultad de Filosofía, Historia 
y Letras, por el cual ~e concede autorización al Dr. Abdón Máxi
mo Pajuelo para dictar en la sección doctoral de esa Facultad 
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durante el presente a'ño universitario, .el curso libre de Literatu~ 
ratura General". 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA .• 

Luis Varela Orbegoso. 

Becas 
Res. No. 102. 

''Lima, 18 de mayo dé 1927.-De confonnidad con lo resuelto 
por el Consejo Universitario en sesión de 16 .del presente mes de 
mayo: confírmase el acuerdo de la Facultad de Filosofía, Histo~ 
ria y Letras, por ei que otorga las Becas del Bachillerato a los · 
alumnos Pedro García Salas y Ramiro Pérez Reinoso y del Doc
torado a los alumnos Raquel Carrión Cachot y Hugo Otero La 
Torre y las de la Sección de Pedagogía a los alumnos Arturo 
Arana, Julio César Miranda, Mo~esto Victoria Altez, Socrates 
Miranda y Carlos A_ Masía". 

Regístrese y comupíquese .. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Varela Orbegoso. 

PrÓ1"roga de licencia al Dr. Mi'rÓ Quesada. 

Res. No. 107. 

"Lima, 31 de mayo de 1.927.-De conformidad con lo resuelto 
por el Consejo Universitario en sesión de ayer: prorrógase por 
tres meses más, que son los de julio, · a,gosto y septiembre, la li
cencia acordada al Dr. Luis Miró Quesa~a, Decano y catedrático 
de la Facultad de Letras". 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Varela Orbegoso . 

• 

Res. No. 114. 
Licencia al profesor de Ingtis. 

"Lima, 8 dejuoio de 1927.-De conformidad cbn lo resuelto 
por el Consejo Universitario en. sesión de 6 del presente mes de 
iunio: apruébase el acuerdo de la Facultad de Filosofía, Historia · 
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y Letras, por el que concede licencia por un mes, siu goce de suel
do al profesor de Inglés Dn. Jay C. Field". 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Varela Orbegoso. 

Res. No. 115. 
Profeso?' inte1·ino de Ingles. 

"Lima, 8 de junio de 1927.-De conformidad con lo resuelto 
por el Consejo Universitario en sesión de 6 del presente mes de 
jtmio: confirmase el nombramiento de p_rofesor interino dé Inglés, 
hecho por la Facultad de Filosofía, Historia y Letras, a favor de 
Dn. Alberto Arca Part;ó, mientras dure la licencia concedida al 
Profesor. Dn. Jay C. Field". 

Regístrese y comuníquese . 

.J. M. MANZANILLA. 
Luis V arel a Orbegoso. 

Res. No. 123. 
BabiUtación de pa'rtida 

"Lima, 22 de junio de 1927.-De conformidad con lo resuelto 
por el Consejo Universitario en sesión de 20 del presente mes de 
junio: habilítase la partida No 20 (Reparación de local y mobilia
rio) con la suma de Lp. 80.0.00 tomadas de la partida N° 24 
(Aparatos de Sicología experimental) del presupuesto de la Fa
cultad de Filosofía, Historia y Letras." 

Regístrese y comuníquese . 

.J. M. D'lANZANILL.A.. 
Luis Varela Orbegoso. 

INSTITUTO DE F .A.RlUA.CIA 

Nombramiento del D1'. Arndez pa1•a Direct01· del Instituto de 
·Fa1·macia. 

Res. No. 23 . 

. "Lima, 28 de enero de 1927.-De conformidad con lo resuel
to por el Consejo Universitario en sesión de 24 del presente mes 
de enero: nómbrase Director del Instituto de Farmaciá al señor 
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Dr. Dn. Enrique Arnáez por el período que comenzando el20 de 
marzo de 1927 termina el19de marzo de 1931." 

Regístrese y comuníque::;e. 

J. M. MANZANILLA 

Luis V arel a Orbegoso. 

Habililación de pm·tida 
Res. No. 47. 

••Lima, 9 de marzo de 1927.-De conformidad eon lo resuel
to por el Consejo Universitario en sesión de 7 del presente mes de 
marzo: habilítase la partida N9 22 del pliego extraordinario del 
presupuesto del Instituto qe.Farmacia que es de Lp. 188.9.4·0, a 
fin de concluir la obra de ensanche del local del mencionado Ins
tituto.'' 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Varela Orbegoso. 

Profeso?' auxilia'r de Química Analítica Especial 

Res. No. 60. 

"Lima, 30 de marzo de 1927.-De conformidad con lo resuel
to por el Consejo Universitario en sesión de 28 del presente mes 
de marzo: vista la propuesta formulada por el Director del Insti
tuto de Farmacia: nómbrase Profesor auxiliar del curso de Quí
mica Analítica especial al Dr. Fortunato Carranza, con el haber 
que actualmente percibe como Jefe de trabajos prá<;ticos y con la 
obligación de desempeñar las funciones de este empleo." 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA 

Luis Varela Orbegoso. 

Profesor inte1·ino de Bacte1·iologla 

Res. No. 76. 

••Lima, 19 de abril de 1927.-De conformidad con lo resuelto 
por el Consejo Unjversitario en sesión de ayer: vista la propuesta 
del señor Director del Instituto de Farmacia:-Nómbrase Profe-
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sor interino de Bacteriología al Dr. Pedro Weiss, en reemplazo 
del Dr. Ramón E. Ribeyro, que ha pedido licencia." 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Vare/a Orbegoso. 

Licencia al Dr. Noriega del Aguila 

Res. No. 80. 

"Lima, 28 de abril de 1927.-De conformidad con lo resuelto 
por el Consejo Universitario en sesión de 25 del presente mes de 
abril: concédese licencia por un mes, con goce de sueldo, al Profe
sor del Instituto de Farmacia, Dr. Do. Miguel Noriega del Aguila." 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA 

Luis Varela Orbegoso. 

Profesm· intm·ino ile Química Fm·macéutica 

Res. No. 82. 

"Lima, 29 de abril de 19?.7.-De conformidad con lo resuelto 
por el Consejo Universítario en sesión de 25 del presente mes de 
abril: vista la propuesta del señor Director del Instituto de Far
macia: nómbrase Profesor interino de Química Farmacéutica, a] 
señor Luíe J. Risco, durante el mes de licencia concedida al Dr. 
Miguel No riega del Aguila." 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Varela Orbegoso. 

Becas 
Res. No. 83. 

"Lima, 29 de abril de 1927.-De conformidad con lo resuelto · 
por el Consejo Universitario en sesión de 25 del presente mes de 
abril: apruébase el acuerdo del Instituto de Farmacia, por el que 
otorga la beca de ler. año al alumno del3er. año Carlos A Pay
va, sólo por este año y por no haber:Se presentado postulante y 
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concede las becas del 2'?, 39 y 4° años, a los alumnos Ricardo He
rrera, Alberto Vidal y Eliezer Carrasco." 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MaNZANILLA. 

Luis Varela Orbegoso. 

P1·esupuesto pa'ra 1.9 2 7 
Res. No. 93. 

"Lim~, 6 de mayo de 1927.-De conformidad con lo re
suelto por el Consejo Universitario en sesión de 2 del presente 
mes de mayo, de acuerdo con el dictamen de la Comisión Econó
mica: apruébase el presupuesto formado por el Instituto de Far
macia, par~ el año económico de 1927." 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA.. 

Luis Varela Orbegoso. 

Habilitación de pa'rtida 
Res. No. 103. 

"Lima, 14: de mayo de 1927.-De cc;mformidad con lo re
~uelto por el Consejo Universitario en sesión de 17 del presente 
mes de mayo: habilítase la partida N° 19 (Extraordinarios) del 
pre~upuesto del Instituto de Farmacia, con la suma de Lp. 
36.0.00, que para la misma partida señala el pliego extraordina
rio." 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Varela Orbegoso. 

A utm·ización 
Res. No. 105. 

"Lima, 25 de mayo de 1927.-De ·conformidad con lo resuelto 
por el Consejo Universitario en sesión de 23 del presente mes de 
mayo; autorizase la aplicación de la partida N° 10 del pliego ex
traordinario del presupuesto del Instituto de Farmacia, a fin de -
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poder cancelar un pedido de aparatos de Física., hecho a la casa 
Leybolds." 

Regístres~ y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Vareta Orbegoso . 

.Autm·ización 
Res. No. 122; 

"Lima, 22 de junio de 1927.-De conformidad con lo resuel
to por el Consejo Universitario en sesión de 20 del presente ·mes 
de junio: autorizase al Instituto de Farmacia para girar contra 
]as vartidas del pliego extraordinario correspondientes a los La
boratorios de Química Analítica y Botánica Farmacéutica." 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Varela Orbegoso. 

INSTITUTO DE ODON'fOLOGIA. 

Nomb1•amiento del Dr. Worthy para Director del Instituto de 
Odontología 

Res. No. 24. 

"Lima, 28 de enero de 1927.-De conformidad eón lo resuelto 
por el Consejo Universitario en sesión de 24 del presente mes de 
enero: nómbrase al señor Dr. Dn. Carlos B. Worthy, Director del 
Instituto de Odontología por el período que comenzado el 20 de 
marzo de 1927 termina el 19 de marzo de 1931." 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Varela Orbegoso. 

Li~encia al Dr. La Tm•re 
Res. No. 32. 

"Lima, 23 de febrero de 1927.-Visto por el Consejo Univer
sitario en sesión de 21 del presente mes de febrero, el oficio N° 14 
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del Instituto de Odontología; y de conformidad con lo resuelto 
por dicho Consejo: concédese un año de licencia, al Dr. Dn. Luis 
B. La Torre, Profesor de Anatomía Descriptiva y Topográfica 
de dicho Instituto." 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Varela Orbegoso. 

Reintegro de habm• del mayo1·domo 

Res. No. 34. 

"Lima, 23 de febrero de 1927.-Visto por el Consejo Univer
sitario en sesión de 21 del presente mes de febrero, el oficio N° 15 
del Instituto de Odontología; y de conformidad con lo resuelto 
por dicho Consejo: acuérdase reintegrar al mayordomo del men
cionado Instituto Dn. José Prado, la suma de veinte soles que tu
vo que abonar a la persona que lo reemplazó durante los días 
que estuvo enfermo, con cargo a la partida N° 77 (Extraordina
rios) del presupuesto general de la Universidad." 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Varela Orbegoso. 

Cuentas de 1925-26 
Res. No. 36. 

"Lima, 24 de febrero de 1927.-De éonformidad con lo resuel
to por el Consejo Universitario en sesión de 21 del presente mes 
de fébrero; vista la cuenta de ingresos y egresos de los fondos 
propios del Instituto de Odontulogia, correspondientes al año de 
1925 y de enero a marzo de 1926; y de conformidad co.n el dicta
men de la Comisión Económica;-apruébasela mencionada cuen
ta y remítase ál Tribunal Mayor de Cuentas para su juzgamiento 
en segunda instancia." 

Regístrese y comuníquese. 

J .M. MANZANILLA 

Luis Varela Orbegoso. 
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P'rofesor interino de Anatomía Desc'riptiva y Topográfica 

Res, No. 46. 

. uLima, 10 de marzo de 1927.-De conformidad con lo resuel
to por el Consejo Universitario en sesión de 11 del presente mes 
de marzo; vista la propuesta del señor Director del Instituto de . 
Odontología: · nómbrase profesor principal interino de Anatomía 
Descriptiva y Topográfica al Dr. Dn. Armando Coz, mientras du 
re la licencia concedida al Dr. Luis B. La Torre." 

Reg~strese y comuníquese. 

J'. M o 1\IANZANILLA. 

Luis Varela Orbegoso. 

Exoneración de de1·echos de matJ•icula 

Res. No. 81. 

"Lima, -28 de abril de 1927.-Visto por el Consejo Universita
rio en sesión de 25 del presente mes de abril, el oficio No. 43 del 
Instituto de Odontología, con el que eleva las solicitudes de los 
alumnos Josefina Valverde, que pide exoneración del pago de de
rechos de matrícula y Felipe Roel Fernández, que pide exonera
ción del pa.go de derechos de matrícula y examen; y de conformi
dad con lo resuelto por dicho Consejo: acuérdase exonerar a am
bos·del pago de det·echos de matrícula". 

Regístrese y comuníqúese. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Varela Orbegoso. 

Becas. 
Res. No. 84. 

"Lima, 29 de abril de 1927.-De conformidad con lo resuelto 
por el Consejo Universitario en sesión de 25 del presente mes de 
abril: apruébase el acuerdo del Instituto de Odontología por él 
que confirma las becas de los alumnos de 3o. y 4o. años Angel O
campo Eguren y Uscar Tudela de la Lama". 

Regístrese y comuníquese. 

J'. M. MANZANILLA 

Luis V arel a Orbegoso 
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f3ubsidío al Conse1je. 
Res. No. 92. 

"L~ma, 5 de mayo de 1927.-Visto por el Consejo Universita
rio en sesión de 2 del presente mes de mayo, el oficio No. 47 del 
Instituto de Odontología, con el que eleva ~la solicitud del Con
serje, Dn. Jerónimo Quiroz, quien pide un auxilio pecuniario por 
razón de enfermedad¡ y de conformidad con lo resuelto por di
cho Consejo: acuérdase otorgarle como subsidio lá suma de Lp. 
10.0.00, equivalente al valor de un sueldo, con cargo a la partida 
No. 78 (extraordinarios) del presupuesto general de la Universi
dad". 

·Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Varela 0Ibegoso. 

Res. No. 94. 
Presupue8to para 1927. 

"Lima 6 de mayo de 1927.-De conformidad con lo resuelto 
por el Consejo Universitario en sesió"n de 2 del presente mes de 
mayo, de acuerdo con el dictámen de la Comisión Económica: 
apruébase el presupuesto formado por el Instituto de Odontolo
gía, para el año económico de 1927, con las modificaciones pro
puestas por la C<:>misión". 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Varela Orbegoso. 

Res. No. 98. 
Licencia al Dtt•. Wm·thy. 

"Lima, 12 de mayo de 1927.-Visto por el Consejo Universi
tario en sesión de 9 del presente mes de may.o, el oficio N o. 51 del 
señor Director del Instituto de Odontología, Dr. Car:los B. Wor
thy, en el q•e solicita tres meses de licencia para seguir en Esta
dos Unidos un curso de Post graduados; y de conformidad con lo 
resuelto por dicho Consejo: concédese tres meses de licencia, a 
partir del lo. de junio próximo al Dr. Carlos B. Worthy". 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Varela Orbegoso. 
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Di1•ecto1· inte1·ino. 
Res. No. 106: 

"Lima, 31 de mayo de 1927.-De conformidad con lo resuel
to por el Consejo Universitario en sesión de ayer: nómbrase Di
rector interino del Instituto de Odontología, mientras dure la 
ausencia del titular, doetor Carlos B. Worthy, al doctor Miguel 
Noriega del Aguila". 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Varela Orbegoso. 

Aut01·izaci6n. 
Res. No. 118. 

"Lima, 8 de junio de 1927.-De conformidad con lo resuelto 
por el Consejo Universitario en sesión de 6 del presente mes de ju
nio: autorizase la aplicación de la partidá No. 34 del pliego ex
traordiaario del presupuesto del I~stitutode Odontología (Fun
cionamiento del Ap~rato de Rayos X), a fin de poder atender al 
servicio de Radiología". 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA 

Luis Varela Otbegoso. 

Profeso'l' inte1ino de Operato1·ia Dental. 

Res. No. 119. 

"Lima, 10 de junio de 1927.-De conformidad con lo resuelto 
por el Consejo Univer.sitario en sesión de 6 del presente mes de 
junio; vista la propuesta del señor Director del Instituto de Odon
tologfa: nómbrase Profesor interino de Operatoria Dental, al Ci
rujano Dentista Dn. José M. García Bedoya, mientras dure la li
cencia concedida al Dr. Carlos B. Worthy". 

Regístrese y comuníquese. 
J. M. MANZANILLA. 

Luis Varela Orbegoso_ 



Resoluciones del Consejo de las facultades 

DE ENERO A jUNIO DE 1927 

Acuerdo 1·elativo a Matriculaci6n de los alumnos de Institutos 
superiores, 

Res. No. 1 

Lima, 26 de enero de 1927.-De conformidad con lo resuel
to por el Consejo de las Facultades en sesión de 24 del presente 
mes de enero: acuérdase que los alumnos de los Institutos supe
riores oficiales, que presenten certificados de haber sido áproba
dos en la instrucción secundaria completa y lo hayan sido tam
bién en un año de es~udios, cuando menos, en el correspondiente 
Instittito, pueden matricularse sin rendir exámen en las Faculta
tades de Ciencias y de Letras. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis V arel a Orbegoso. 

Plan de estudios de la Secci6n de Pedagogía 

Res. No. 2. 

Lima, 27 de enero de 1927.-De conformidad con lo resuel
to por el Consejo de las Facultades, en sesión de 24 del presente 
mes de enero: a pruébase el siguiente plan de estudios de la «Sec-
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ción de Pedagogía)), acordado por la Facultad de Filosofía, His
toria y Letras, para el presente año: 

Castellano, Sicología y Educación lUoral 

PRIMER AÑo 

l.-Revisión de Castellano (curso anual). 
2.-Sicología (semestral). 
3.-Lógica (semestral). 
4.-Moral (semestral). 

5.-Literatura General (semestral} 
S.-Metafísica (semestral). 
7.-Geografía Física Aplicada al Perú (anual). 
S.-Geografía Humana Aplicada al Perú (semestral) 
9.-Inglé-,, Francés o Alemán (anual). 

SEGUNDo AÑo 

10.-Filosofía de la Educación (anual). 
11.-Metodología General (anual). 
12.-Metodología Especial (anual}. 
13.-Práctica de la Enseñanza (anual). 
14.-Legislación, Organización y Administración Escolar (se-

mestral). 
15.-Historia del Perú (anual). 
16.-Estética {anual). 

17 .-Biología (anual). 
18.-Historia de la Literatura Castellana (semestral). 
19.-Higiene Escolar (anual). 
20.-Curso de Seminario (anual). 
21.-Inglés, Francés o Alemán (anual). 
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Historia, Educación Cívica y Económica. 

PRIMER AÑo 

l.-Revisión de Castellano (curso anual). 

2.-Sicología (semestral). 

3.-Lógica (semestral), 
4.-Moral (semestral). 
5.-Historia Antigua y de la Edad Media (anual). 
6.-Historia de América (anual).' 
7.-Historia del Perú (anual). 
S.-Geografía Humana del Perú (semestral). 
9.-Geografía Física Aplicada al Petú (an~al). 

J 0.-Inglés, Francés o Alemán (anual). 

SEGUNDO AÑO 

!l.-Filosofía de la Educación (anual). 
12.-Metodología General (anual). 
13.-Metodología Especial (anual). 
14.-Práctica de la Enseñanza (anual). 
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15. -Legislación, Organización y Administración Escolar (se~ 
mestral) 

16.--Historia Moderna y Contemporánea (anual). 
17.-Economía Política (anual). 
18.-Filosofía del Derecho (anual). 
19.-Derecho Constitucional General y del Perú (anual). 
20.-Higiene Escolar (anual) 
21.-Arqueología Americana y del Perú (semestral). 

22.-Curso _de Seminario (anual). 
23.-Inglés, Francés o Alemán (anual). 

ltlaternáticas y Física 

PRIMER AÑo 

l.-Teorías Analíticas y Algebráicas y Revisión de Matemá~ 
ticas (anual). 
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2. -Geografía Física Aplicada al Perú (anual). 
3.-Física 1er. Curso (anual) 

4.-Revisión y Complementos de Castellano (anual). 
5.-Sicología (semestral). 
6 .-Lógica (semestral). 
7.-Moral (semestral). 
8.-Historia del Perú (anual). 

9.-lnglés, Francés o Ale-nán (anual). 

SEGUNDO AÑo 

10.-Filosofía de la Educación (anual). 
11.-Metodologia General (anua.l). 
12.-Metodología Especial (anual). 
13.-Práctica de la Enseñanza (anual). 
14.-Higiene Escolar (anual). 
15.-Legislación, Organización y Administración Escolar (se-

mestral). 
16.-Curso de Seminario (anual). 
17.-Física 2Q Curso (anual). 
18.--Inglés, Francés e Alemán (anual). 

Química, Ciencias Naturales y Geog1·afía 

PRIMER AÑo 

1.--Química Inorgánica (anual). 
2.-Física 1er. Curso (anual) 
3.-Biología (anual). 
4.-Anatomía (anual). 
S.-Geografía Humana Aplicada al Perú (semestral). 
·6.-Gegrafia Física Aplicada al Perú (anual). 
7.-Revisión y Complementos de Castellano (anual) 
S.-Sicología (semestral). 
9.-Lógica (semestral). 

10.-Moral (semestral). 
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11.-Dibujo (anual). 
12.-lnglés, Francés o Alemán (anual) 

SEGUNDo AÑo 

13.-Filosofia de la Educación (anual). 

14.-Metodologia General (anual). 
15.-Metodoh:)gía Especial (anual). 
16.-Práctica de la Euseñanza (anual). 
17.-Química Orgánica (anual) 
18.-Fisiología (anual). 
19.-Zoología (anual). 
20.-Botánica (anual). 
21.-Geología (anual). 
22.-Física 29 Curso (anual). 
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23.-Legislación, Organización y Administración Escolar (se
mestral). 

24.-Higiene Escolar (anual). 
25.-Inglés, Francés o Alemán (anual). 

Aptitud Pedagógica· 
.1~ 

PRIMER AÑO 

l.-Revisión y Complementos de Casteliano (anual). 
2.-Sicología (semestral). 
3.-Lógica (semestral) 
4--Moral (semestral) 
S.-Historia del Perú. (anual). 

6.-Geografia Humana del Perú (semestral). 
7.-Geografía Física Aplicada al Perú (anual). 
S.-Física, Enseñanza Práctica (anual). 
9.-Biología (anual). 

10.-Dibujo (anual). 

SEGUNDO AÑO 

ll.-Hist0ria Moderna y Contemporánea (anual). 
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12.-Química (Manipulaciones) (anual). 
13.-Filosofía de la Educación (anual). 
14.-Metodología General (anual). 
15.---Metodología Especial (anual). 
16.-Práctica de la Enseñanza (anual) 

. 17.-Legislación, Organización y Admínistración 
mestral). 

18.-Educación Física (anual). 
19.--Curso de Seminario (anual). 
Regístrese y comuníquese. 

J_ M. MANZANILLA 

• 

Escolar (se-

Luis Varela Orbegoso. 

Plan de estudios del Instituto de Farmacia 

Res. No. 3. 

Lima, 2 de márzo de 1927. -De cbnformidad con lo re::>uelto 
por el Consejo de las Facultades· en sesión de 24 de febrero últi
mo: apruébase el siguiente plan de estudios del Instituto de Far-,.. 
m acta: 

C•JNDICIONES PARA SER ALUMNO 

Art. 2Q.-Haber cursado en la Facultad de Ciencias Matema
ticas y Naturales un año de Preparatorio Especial, y rendido sa
tisfactoriamente exámenes en los siguientes cursos: Anatomía y 
Fisiolbgía.-Revisión rle :\llatemáticas.-Moral.-Revisión de Cas
tellano y un idioma electivo. 

Art. 4Q-La enseñanza se dará en cuatro años, en la siguien
te forma. 

Primer Año.-Física Farmacéutica (ler. curso).-Botánica 
Farmacéutica (ler. curso).-y Química Farmacéutica (ler. curso). 

Segundo Año.-Física Farmacéutica (2Q curso).- Botánica 
Farmacéutica (2Q curso).- Química Farmacéutica (2° curso).- y 

Química Analítica Cualitativa General. 
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Tercer Año. -Química Analítica Cuantitativa GeneraL-Ma
teria Médica Farmacografía (ler. curso).-Farmacia Galénica.
Farmacomorfía (1 er. curso).-Higiene, principalmente Parasitolo
gía y Bacteriología (Un semestre). 

Cuarto Año. -Qnímica Analítica Especial, Biológica, Broma
tológica e Industrial.- Materia Médica (Farmacografía, (2° car
so).-Farmacia Galénicá, Farmacomorfía {2° curso).- Fármacodi
namia Terapéutica y Posología (Un semestre). 

Regístrese y comuníqúese. 

J. M. MANZANILLA 

Luis Varela Orbegoso. 

Reglamento pm•a ot01·giw los g1•ados de Bachiller y de Docto?' en la 

Facultad de Ciencias Matemáticas, Físicas y Naturales. 

Res. No. 4. 

"Lima, 2 de marzo de 1927 .-De conformidad con lo resuelto 
por el Consejo de las Facultades en sesión de 24 de febrero últi
mo: apruébase el siguiente Reglamento para otorgar los grados 
de Bachiller y de Doctor en la Facultad de Ciencias Ma temá+icas, 
Físicas y Naturales: 

Art. 1°.--Se concederá el título de Baehiller a los alumnos de 
las respectivas secciones que hayan sido aprobados en los exáme
nes correspondientes a los dos primeros años de estudios de esta 
Facultad y que presenten un trabajo original que verse sobre un 
punto correspondiente a cualquiera: de los cursos del plan de en
señanza. Este trabajo podrá versar sobre una investigación per
sonal, o sobre la disposición o critica de algún asunto cientifico. 

El trabajo se presentar&.. escrito a maquina o impreso y en 
ejemplar triplicado, irá acompañado de los dibujos y las prepa
raciones que se hayan efet::tuado; uno de los ejemplares quedará 
archivado en l::i. Facultad; otro pasará a una comisión que infor
mará respecto a la suficiencia del trabajo, quedand0 el tercer 
ejemplar a disposición de los catedráticos que deseen conocerlo. 
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Art. 2°-Si el trabajo que se presente fuera declarado insufi
ciente, nó podrá fi.Ceptarse una nueva solicitud del aspirante haP
ta pasados seis meses_ 

Informado favorablemente el trabajo por la comisión que se
rá nombrada por el Sr. Decaao dentro de los catedráticos· de la 
Seccion respectiva, el graduado lo leerá ante la Facultad absol
viendo cualquiera de las objeciones que se tuvieran a bien hacerle, 
dentro del mismo tema. 

Art. 4°;--Para opta_r el grado de doctor se observarán los 
mismos trámites que rigen en la actualidad, siendo indispensable . 
que la tésis sea de investigación personal. 

Art. 4°.--La Facultad elegirá doctor «Honoris Causae», a 
los peruanos que hayan efectuado trabajos eminentes en el ramo 
de las ciencias y publiGado obras que hayañ merecido comenta· 
rios favorables de las instituciones nacionales y extranjeras. ·ca
pacitadas para emitir juicio sobre ellas. 

Elegirá doctores honorarios a los graduados en la Facultad 
de Universidades extranjeras, que Jlenen los mismos requisitos 
que se exigen en el artículo a~terior y que por alguna causa con
ceptúe la Facultad la conveniencia de incorporarlos. 

Art. 5°.--Para la concesión del doctorado honoris causa, se 
presentará por uno o más catedráticos la moción respectiva 
acompañada. de la relación de trabajos y obra~ que haya publi
cado, los títulos que posea de las Facultades o-corporaciones 
científicas de notoria importancia. 

Una comisión de cinco miembros, nombrada por la Facultad, 
emitirá un informe al respecto, el que será discutido en sesión 
plena. 

Art. 6°.-Se exige como quorum para esta sesión, los dos 
tercios del total de los catedráticos en ejercicio. El informe será 
aprobado por los dos tercios de los miembros que concurran a 
sesión. 

Art. 7°.-Pueden incorporarse como Doctores de la Facultad, 
a los que posean igm.d título de una Facultad extranjera, obser-
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vándose lo dispuesto en el artículo 265, inciso 14, 9-c:: ·la Ley Or-
gánica de Enseñanza. -

Art_ 8°.-El solicitante para su incorporación podrá solicitar 

examen de los cursos en que no haya sido examinado, de las ma
terias que no haya cursado o que no lo haya hecho con la exten

sión suficiente. 

Art. 9°.-Sólo se podrá conceder los títulos de. Bachiller y 
Doctor a los que hayan efectuado estudios en la Facultad o U ni" 
versidades Menores, debiendo . acreditar· en este caso, que se han 
hecho en, el mismo tiempo y con la misma exterisión que la Fa
cultad exige en su plan de estudios. 

Art. 10°-Transitorio.-Los peruanos que hayan rendido exá
menes con sujeción a planes de estudios distintos del plan vigen
te a la aprobación del presente reglamento y los que quieran ha
cerlo sin sujetarse a las nuevas prescripciones que se establecen, 
podrán hacerlo en un plazo de dos años que se co_ntarán a partir 
de la aprobación por el Consejo de las Facultades de este Regla
mento. A partir de esa fecha para ser declarado expedito para 
cualquier grado se exigirán todas las materias que el plan de es
tudio-s actual comprende". 

Regístrese y cqmuníques~. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Varel4 Orbegoso. 

Plan de de estl!-dios de la Facultad de Ciencias Políticas y Económicas. 

Res. No. 5. · 

"Lima, 28 de marzo de 1927.-De conformidad con lo r~suel
to por el Consejo de las Facultades en sesión de 25 del presente 
mes de marzo: apruébase el siguiente plán de estudios acordado 
por la Facultad de Ciencias Políticas y Bcónómicas para el pre
sente año: 

PRIMER AÑO. 

Derecho Constitucional General y Cbmparado.-Curso anual. 
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Economía Política y Legislación Económica del Perú.-Cur

so Anual. 
Derecho lnternacional Público.-Curso Anual. 

SEGUNDO AÑO. 

Derecho Administrativo.-Curso Anual. 
Derecho Constitucional del Perú.-Segundo seme.stre. 
Curso Monográfico de Economía Política y Legislación Eco

nómica del Perú.-Curso Anual. 
Derecho Diplomático.-Segundo semestre. 
Historia Política Contemporánea.-Segundo semestre . 

. TERCER AÑO. 

Estadística.-Primer semestre. 
Ciencia de las Finanzas y Legislación Financiera del Perú.

Curso Anual. 
Derecho Marítimo.-Segundo semestre. 
Derecho Consular y Legislación Consular del Perú.-:-Segundo 

semestre. 

CUART0 AÑO. 

Elementos de Derecho Internacional Privado.-Primer se
mestre. 

Historia Económica y Financiera del Perú.-Primer semestre. 
Historia Internacional y Diplomática Contemporánea.- Pri

mer semestre. 
Historia Internacional y Diplomática del Perú.-Primer se

mertre. 

GRUPOS ELECTIVOS 

Grupo Económico.-Curso Monográfico de Economía Política y 

Legislación Económica del Perú.-Curso anual. 
Estadística.-Primer semestre. 
Historia Económica y Financiera del Perú.-Primer semestre. 
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Grupo Diplomático.-Historia Política Contemporánea.-Segun
do semestre. 
Historia Internacional y Diplomática Contemporánea.-Pri· 

mer semestre. 
Historia Internacional y Diplomática del Perú.-Primer se
mestre". 
Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 
Luis Varela Orbegoso. 

Solicitud del alumno A1·teta. 
Res. No. 6. 

"Lima, 29 de marzo de 1927.-Vista por el Consejo de las Fa
cultades en sesión de 25 del presente mes de marzo, la solicitud 
del alumno de la Facultad de Jurisprudencia, Vicente Arteta, en 
la que pide se le permita matricularse en el 29 año de la mencio
nada Facultad, llevando como cargo el curso de Sicología; y de 
conformidad con lo resuelto por dicho Consejo: accédese a la soli
citud del recurrente". 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 
Luis Varela Orbegoso. 

Los alumnos de la Facultad de Ciencias y su mat'rÍcula en el Instituto 
de Fm·macia. e 

Res. No. 7. 

"Lima, 29 de marzo de 1927.-De conformidad con lo resuel
to por el Consejo de las Facultades en sesión de 25 del presente 
mes de marzo, acuérdase: que los alumnos de la Facultad de 
Ciencias aprobados en dos años de estudios o cuando menos en 
el primer año de ellos, puedén matricularse en el1er. año del Ins
tituto de Farmacia, llevando de cargo el curs0 de Revisión de Ma. 
temática.s". 

Regístrese y comuníqúese. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Varela Orbegoso. 
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Solicitud de la alumna Tejada Bm·ba 

Res. No. S. 

"Lima, 29 de marzo de 1927.-Vista por el Consejo de las Fa
cultades en sesión de 25 del presente mes de marzo, la solicitud 
de la alumna del 2Q año de Ciencias, Aurea Tejada Barba, en la 

que pide el traslado de su matrícula al Instituto de Farmacia; y 

de conformidad con lo resuelto por dicho Consejo: autorízase el 

traslado de la matrícula al Instituto de Farmacia, con cargo del 
curso de Revisión de Matemáticas". 

Regístrese y comuníquese~ 

.J. M~ MANZANILLA. : .. ,: 

Luis Varela Orbegoso. 

~olicituo del alumno Chávez. 

Res. No. 9. 

''Lima, 29 de marzo de 1927.-Vista por el Consejo de . Ias 
Facultades en sesión de 25 del presente mes de marzo, la solicitud 
del alumno Fernando L. Chávez, en la que pide se le permita-ma
tricularse en el1er. año de la Facultad de Jurisprudencia, llevan
do como cargo el curso de Historia Contemporánea; y de confor

midadlcon lolresuelto por dicho ConsAjo: accédese a la solicitud del 

recurrente": · 

Regístrese y comuníquese. 

·J. M. MANZANILLA. 

Luis V arel a Orbegoso. 

Solicitud del alumno Cast1•o. 

Res. No. 10, 

"Lima, 29 de marzo de 1929.-Vista por el Consejo de las Fa

cultades en sesinn de 25 del presente mes de marzo, la solicitud 

del alumno de la Facultad de Ciencias, Manuel T. Castro, en la 
que pide se le permita matricularse en 2<> año de la mencionada 
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Facultad, llevando como cargo el curso de Castellano; y de con
formidad con lo resuelto por dicho. Consejo: accédese a la solici
tud del recurrente". 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Lu.is Varela 01begoso. 

Solicitud del alumno Jáuregui 

Res. No. 11. 

"Lima, 29 de marzo de 1927,-Vista por el Consejo de las 
Facultades eu sesión de 25 del presente mes de marzo, la solicitud 
del alumno de la Facultad de Ciencias, Marcial Jáuregui, en la 
que pide se le permita ma triculárse en el 29 año de la mencionada 
Facultad llevando como cargo lbs cursos de Sicología y Lógica; 
y de conformidad con lo resuelto por dicho Consejo: accédese a 
la solicitud del recurrente''. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA.. 

· · · Luis Varela Orbegoso. 

Solicitud del alumno Olaechea. 

Res. No. 12. 

"Lima, 29 de 1927.-Vista por el Consejo de las Facultades 
en sesión de 25 del presente mes de marzo, la solicitud del alumno 
Pedro L. Olaechea, en la que pide se le permita matricularse en el 
ler. año de la Facultad de Jurisprudencia, llevfi.ndo como cargo eL.
curso de Moral; y de conformidad con lo resuelto por dicho Con
sejo: accédese a la solicitud del recurrente". 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Varela Orbegoso. 
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Solicitud del alumno To1·i 

Res. No. 13. 

"Lima, 29 de marzo de 1927.-Vista por el Consejo de las 
Facultades en sesión de 25 del presente mes de marzo, la solicitud 
del alumno Antonio Tori, en la que pide se le permita matricular
se en e11er. año de la Facultad de Jurisprudencia, llevando como 
cargo el curso Morál; y de conformidad con lo resuelto por dicho 
Consejo: accédese a la sc..licitud del recurrente". 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Va.rela Orbegoso. 

Solicitud del alumno Elías. 
Res. No. 14. 

"Lima, 29 de marzo de 1927.-Vista por el Consejo de las 
Facultades en sesión de 25 del presente mes de marzo, la solici
tud del alumno Víctor Ricardo Elías, en que pide se le p~rmita 

matricularse en el1er. año de la Facultad de Jurisprudencia, lle- · 
vando como cargo el curso de Geografía Física; y de conformidad 
con lo resuelto por dicho Consejo: accédese a la solicitud del re
curren te''. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA 

Luis Varela Orbegoso. 

Solicitud del alumno Cornejo Pa,rró. 

Res. No. 15. 

"Lima, 25 de marzo de 1927.-Vista por el Consejo de las Fa
cultades en sesión de 25 del presente mes de marzo, la solicitud 
del alumno Lino Cornejo Parró, en la que pide se le permita ma
tricularse en eller. año de la Facultad de Jurisprudencia, llevan. 
do .como cargo los cursos de Historia del Perú y Francés; y de 
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conformidad con lo resuelto por dicho Consejo: accédese a la so
licitud del recurrente". 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA 

Luis Varela Orbegoso 

Alumnos de la Facultad de Ciencias Naturales. 

Res. No. 16. 

"Lima, 29 de marzo de 1927.-De conformidad con lo resuel
to por el Consejo de las Facultades eti sesión de 25 del presente 
mes de marzo, acuérdase: qu2 lós alumnos de la Facultad de 
Ciencias aprobados en los dos primeros años de estudios, pueden 
matricularse en la Facultad de Medicina, llevando como cargo un 
curso de la Facultad de Letras y un idioma". 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Varela Orbegoso. 

Alumnos de la Facultad de Ciencias Natu'rales. 

Res. No. 17. 

"Lima, 29 de marzo de 1927.-De conformidad con lo resuel-· 
to por el Consejo de las Facultades en sesión de 25 del presente 
mes de marzo, acuérdase: que lós alumnos de la Facultad de 
Ciencias pueden matricularse en el 29 año de la mencionada Fa
cultad, llevando como cargo un curso de la Facultad de Letras y 

un idioma". 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANzANILTJA. 

Luis Varela Orbegoso. 
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Alumnos de la Facultad de Let'ras. 

Res. No. 18. 

Lima, 29 de marzo de 1927.-De conformidad con lo resuelto 
por el Consejo de las Facultades en sesión de 25 del presente mes 
de marzo: acuérdase que los alumnos de la Facultad de Letras 
pueden matricu~arse en el2Q año de la mencionada Facultad, lle
vando como cargo un curso de Ciencias y un idioma". 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA 

Luis Varela Orbegoso. 

Los alumnos de Let1·as puéden mat1·icula?•se en Ju1·isp1•udencia 

Res. No. 19. 

"Lima, 31 de marzo de 1927.-De conformidad con ]o resuel
to por el Consejo de las Facultades en sesión de 25 del presente 
mes de marzo, acuérdase: que los alumnos de la Facultad de Le
tras aprobados en los dos·primeros años de estudios, pueden ma
tricularse en la Facultad de T urisprudencia, llevando como cargo 
un curso de la Facultad de Letras o de la Facultad de Ciencias y 
un idioma~'. · 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Varela Orbegoso. 

Acue1•do sobre las solicituiles ile los señ01•es Peilro Ga'rcía Salas y 
Albe1·to T1·oya. 

Res. No. 20. 

''Lima, 5 de abril de 1927.-Visto por el Consejo de las :Fa
cultades en sesión de 2 del presente mes de abril, el oficio N 9 430 
de la Facultad de Filosofía, Historia y Letras con el que eleva las 
solicitudes de los señores Pedro García Salas, Bachiller en Huma
nidades de la Universidad de Chile y Alberto Troya de la del 
Ecuador, estando conformes los diplomas y certificados que pre-
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sentau; y de conformidad con lo resuelto por dicho Co.nsejo: 
acuérdase la matriculación que solicitan"_ 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Varela Orbegoso. 

Traslaáo áe mat1·ícu,la áe Dn. F·rancisco Ga1•eía b·igo~ en. 

Res. No. 21. 

"Lima, 5 de abril de 1927~-Visto por el CoÓsejo de las Fa
cultades en ~esión del 2 del presente mes de abril, el _oficio No. 432 
de la Facultad de Filosofía, Historia y Letras, con 'el que eleva la 
solicitud de Dn. Francisco García Irigoyen, alumno de la Escuela 
Nacional de Agricultura, en la que pide su traslado a la Facultad 
de Letras; de conformidad con lo resuelto por dicho Consejo: ac
cédese ala solicitud del recurrente''. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA 

Luis Varela Orbegoso. 

Solicitud de 1·econsideración del alumno Albm·to Cerna J:>ilva 

Res. No. 22. 

Lima, 5 de abril de 1927.-Vista por el Consejo de ]as Facul
tades en sesión del 2 del presente mes de abril,_ la solicitud de re· 
consideración del alumno 'Alberto Cerna Silva, en la que pide se le 
permita matricularse en el 2° año de la Facultad de Ciencias, lle
vando como cargo el curso de Botánica (ler. curso}; y de confor
midad con lo resuelto por dicho Consejo: accédese a la solicitud 
del recurr~nte". 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis V arel a Orbegoso. 
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Solicitudes de alumnos de la Unive1·sidad Católica 

Res. No. 23. 

·'Lima, 5 de abril de 1927.-Vistaspor el Consejo de las Facul
tades en sesión de 2 del presente mes de abril, las solicítudes de 
los alumnos de la Universidad Católica, Demetrio Villanueva y 

Julio Escarcena, en la que piden su matriculación en la Facultad 
de Letras, estando el caso comprendido en la resolución dictada 
por el Consejo de las Facultades sobre los institutos nacionales 
de enseñanza superior; y de conformidad coh lo resuelto por di
cho Consejo: trasládese dichas solicitudes a la Facultad de Le
tras para que proceda al exlilmen o matriculación que correspon
da." 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Varela Orbegoso. 

:solicitud del alumno Edilbe'rto Santa C1·uz 

Res. No. 24. 

"Lima, 5 de abril de 1927.-Vista por el Consejo de las Fa
cultades en sesión de 2 del presente mes de abril, la solicitud del 
alumno Edilberto Santa Cru~, en la que pide se le permita matri
cularse en el 2° año de la Facullad de Ciencias, llevando como 
cargo el curso de Biología; y de conformidad con lo resuelt~ por 
dicho Consejo: accédese a la solicitud del recurrente, siempre que 

-no lleve otro curso de cargo., 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLÁ 

Luis _va reJa Orbegoso. 
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Solicitud del alumno Nicolás Saldaña 

Res. No. 25. 

"Lima, 5 de abril de 1927.-Vista por el Consejo de las Fa
cultades en sesión de 2 del presente mes de abril, la solicitud del 
alumno Nicolás Saldaña, en la que piue se le permita matricular
se en el 2° año de la Facultad de Ciencias, llevando como cargo 
el curso de Quimica Inorgánica; y de conformidad con con lo re
suelto por dicho Consejo: accédese a la solicitud del recurrente, 
siempre que no lleve otro curso de cargo." 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA 

Luis Varela Orbegoso. 

T1·aslado de matrícula del 'alumo Miguel Ruiz Rolando 

Res. No. 26. 

"Lima, 5 de abril de 1927.-Vista por el Consejo de las Fa
cultades en sesión de 2 del presente mes de abril, la solicitud del 
alumno Miguel Ruiz Rolando, en la que pide el traslado de su 
matrícula del Instituto de Odontología al de Farmacía; y de con
formidad con lo resuelto por dicho Consejo: accédese a la solici
tud del recurrente." 

Regístrese y comuníquese. 

J~ M. MANZANILLA 

Luis V arel a Orbegoso. 

Solicitud del alumno A1•mando Ga1'cía 

Res. No. 27. 

"Lima, 5 de abril de 1927.-:-Vista por el Consejo de las Fa
cultades en sesión de 2 del presente mes de abril, la solicitud del 
alumno Armando García F., en la que pide se le permita matricu .. 
larse en el 1er. año de la Facultad de Medicina, llevando como 
cargo el cm.·so de Zoologia; y de conformidad con lo resuelto por 
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dicho Consejo: accédese a la solicitud del recurrente, siempre que 
no lleve otro curso de cargo." 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Varela Orbegoso. 

T1'aslado de matrícula del alumno Albe1·to Peña B. 

Res. No. 28. 

"Lima, 5 de abril de 1S27.-Vista por el Consejo de las Fa
cultades en sesión de 2 del presente mes de abril, la solicitud del 
alumno E. Alberto Peña B. en la que pide el traslado de su ma
trícula de Ciencins a Letras, y de conformidad con lo resuelto 
por dicho Consejo: accédese a la solicitud del recurrente". 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Varela Orbegoso. 

P'rÓ'I'1'oga de mat1•ícula en todas las Facultades e Institutos 

Res. No; 29. 

"Lima, 5 de abril de 1927.-De conformidad con lo resuelto 
to por el Consejo de las Facultades en sesión de 2 del presente 
mes de abril: prorrógase la matrícula en todas las Facultades e 
Institutos hasta el16 de abril inclusive." 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANrLLA 

Luis Varela Orbegoso. 

Solicitud de la ex-alumna de la Unive1·sidad del Cuzco, Laura 
E. Hu1·tado. 

Res. No. 30. 

uLima, 6 de abril de 1927.-Vista porel Cons{jo de las Fa
cultades en s~sión de 4 del presente mes de abril, la e:olicitud de la 
ex-alumna de la Universidad del Cuzco, Laura E. Hurtado, en la 
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que pide se le permita matricularse en Farmacia, llevando como 
cargo el curso de Revisión de Matemáticas; y de conformidad con 
lo resuelto por dicho Conséjo: accédese a la solicitud de la recu

rrente". 

~egístrest; y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis V arel a Orbegoso. 

Solicitud del alumno Daniel E. Becer1·a. 

Res. No. 31. 

.. Lima, 6 de abril de 1927 . ...,.....Vista por el Consejo de las Fa
cultades en sesi(m de 4 del presente mes de abril, la solicitud del 
alumno Jorge Becerra de la Flor en la que pide se permita a su 
hermano el alumno Daniel Becerra de la Flor, enfermo en Moque
gua, matricularse en Medicina por poder; y de conformidad con 
lo resuelto por dicho Consejo: accédese a la solicitud del recurren
te, debiendo señalar la Facultad de Medicina el plazo que tenga 
a bien para la refrendación personal de la matrícula". 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Varela Orbegoso. 

Solicitud del em· alumno de la Universidad Católica, Víct01• Chea. 

Res. No. 32. 

"Lima, 6 de abril de 1927.-Vista por el Consejo de las Fa. 
cultades en sesión de 4 del presente mes de abril, la solicitud de 
D11. Víctor Chea, exalumno de la Universidad Católicá, en la que 
pide se 1~ admita exam~n de revalidación para ingresar a la Fa
cultad de Jurisprudencia; y de conformidad con lo resuelto por 
dicho Consejo: accédese a la solicitud del recurrente, autorizán
dose a la Facultad de Letras a tomar dichos exámenes dentro de 
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un plazo que vence el15 de abril, tomándose esta resolución con 
carácter general". 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA 

Luis Vareta 01 begoso. 

Solicitud del alumo Juan F. Rome1·o Chumbes. 

Res. No. 33. 

"Lima, 6 de abril de 1927.-Vista por el Consejo de las Fa
cultades en sesión tle 4 del presente mes de abril, la solicitud del 
alumno don Jnan F: Romero Cbumbes, en la que pide se le permi
ta matricularse en Farm"acía llevando como cargo Fisiología y 

Revisión de Matemáticas; y de conformidad con lo resuelto por 
dicho Consejo: accédese a la solicitud del recurrente". 

Regístrese y comuníquese. 

J. ~. MANZANILLA. 

Luis Vare/a Orbegoso. 

Solicitud de la alumna Vi1·ginia León. 

Res. No. 34. 

Lima, 6 de abril de 1927.-Vista por el Consejo de las Facul-
. tade en sesión d~ 4 del presente mes de abril, la solicitud de la 
a!umna Virginia León, en la que pide se le permita matricularse 
en el Institutto de F·umacia, llevando de cargo los cursos de Fi
siología y Revisión de Matemá.ticas; y de conformidad con lo re
suelto por dicho Consejo: accédese a la solicitud de la recurren· 
te". 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Varela Orbegoso. 
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Acuerdo de ca1·ácte1• gene1•al pa1•a los alumnos de las Facultades 
de Ciencias y de Letras. 

Res. No. 35. 

"Lima, 6 de abril de 1927.-De conformidad con lo resuelto 
por el Consejo de las Falcutades en sesión de 2 del presente mes 
de abril: acuérdase que los alumnos de las Facultades de Ciencias 
o de Letras no podrán llevar como cargo sino un curso de Letras 
}os de Ciencias y de Ciencias los de Letras y además, en ambos 
casos, un idioma extranjero; no pudiendo por ningún concepto, 
llevar com·o cargo dos cursos dCl Letras o de Ciencias". 

Regístrese y comuníquese. 

J. M . . MANZANILLA.. 

Luis V arel a Orbegoso. 

Acuerdo sob1·e mat1·ícula de los alumnos de ciencias con cu1•sos 
de ca1·go . . 

Res. No. 36. 

"Lima, 13 de abril de 1927.-De conformidad con lo resuelto 
por el Consejo de las Facultades en sesión de 11 del presente mes 
de abril: acuérdase que los alumnos de la Facultad de Ci6ncias 
pueden matricularse en el año inmediatamente superior, llevando 
como cargo un curso de Ciencias y Dibujo, siempre que no lleven 
de cargo cursos de Letras". 

~egístres~ y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Vareta Orbegoso. 

Acuerdo sobre la mat1'ícula de los alumnos de Ciencias en Medicina. 

Res. No. 37. 

"Lima, 13 de abril de 1927.-De conformidad con lo resuelto 
por el Consejo de las Facultades en sesión de 11 del presente mes 
de abril, acuérdase: que los alumnos de la Facultad de Ciencias 
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pueden matricularse en la Facultad de Medicina~ llevando como 
cargo el curso de Fisiol0gía, pero no de Biología". 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANiLLA 

Luis Vare/a Orbegoso. 

Suspensión po1• el p1·esente año de la ?'efm·ma del plan de estudios en 
la Facultad de Ciencias 

Res. No. 38. 

"Lima, 13 de abril de 1927.-Visto por el Consejo de las Fa· 
cultades en sesión de 11 del presente mes de abril, el oficio No. 48 
de la Facultad de Ciencias Matemáticas, Físicas y Naturales; y 
de conformidad con lo resuelto por nicho Consejo: apruébase el 
acuerdo de la mencionada Facultad por el que suspende por el 
presente año la reforma efectuada por ella del plan de estudios". 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. 1\fANZANILLA. 

Luis Varela Orbegoso. 

Solicitud ilel alumno Manuel J. Mm·qués Romero. 

Res. No. 39. 

"Lima, 13 de abril de 1937.-Vista por el Consejo de las Fa
cultades en sesión de 11 del presente mes de abril. la solicitud del 
alumno Manuel J. Marqués Romero, en la que pide se le permita 
matricularse en el primer año de Jurisprudencia llevando como 
cargo el curso de Moral; y de conf0rrnidad con lo resuelto por di
cho Consejo: accédase a la solicitud del recurrente". 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA 

Luis Varela Orbegoso. 

----

' 
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Solicitud áe 1·econsiáeración áel alumno L. Benjamín 1.VI01·án. 

Res. No. 40. 

"Lima, 13 de abril de 1927.-Vista por el Consejo de las Fa
cultades en se~ión de 11 del presente mes de abril, la solicitud de 
reconsideración del alumno L. Benjamin Morán, en la que pide se 
le permita matricularse en el primer año de Jurisprudencia, lle
vando de.cargo los cursos de Moral y el curso electivo de Cien
cias; y de conformidad con lo resuelto por dicho Consejo: accéde
se a la solicitud del recurrente". 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA 

Luis Varela Orbegoso. 

Solicituá ae Dn. Gilbe1·to Cáce¡•es Palza. 

Res. No. 41. 

"Lima, 13 de abril de 1927.-Vista por el Consejo de las Fa
cultades en sesión de 11 del presente mes de abril la solicitud de 
Dn. Gilberto Cáceres Palza, Bachiller en Humanidades de la Uni
versidad de Chile, en la que pide se le permita matricularse sin 
dar examen de ingreso en el Instituto de Farmacia; y de confor
midad con lo resuelto por dicho Consejo: exonérasele del examen 
de ingreso, quedando obligado para matricularse en Farmacia a 
cursar el año preparatorio d~ Ciencias". 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis V arela Orbegoso. 

Solicitua ae 1·econsiaeración ael alumno Pearo Ba'1'1'antes Cast1·o 

Res. No. -42. 

"Lima, 13 de abril de 1927.-Vista por el Consejo de las Fa
cultades en sesión de 11 del presente mes de abril, la solicitud de 
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reconsideración del alumno Pedro Barrantes Castro, en la que 
pide se le permita matricularse en el primer año de J urispruden
cia llevando como cargo los cursos de Lógica y Geografía Física; 
y de conformidad con lo resuelto por dicho Consejo: accédese a la 
solicitud del recurrente''• 

Regístrese y comuníquese. 

J .M. MANZANILLA 

Luis Varela Orbegoso. 

Solicituá áel alumno Gésa'r Augusto Lanao Málaga. 

Res. ~o. 43. 

"Lima, 13 de abril de 1927.-Vista por el Consejo de las F á 

cultades en sesión de 11 del presente mes de: abril, la solicitud del 
alumno César Augusto Lanao Málaga en la que pide se le permi
ta matricularse en el 29 año de Ciencias inclusive en el curso de 
Fisiología, no obstante de llevar de cargo Anatomía¡ y de con
formidad con lo resuelto por dicho Consejo: accédese a la solici
tud del recurrente". 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 
Luis Varela Orbegoso; 

Solicitud del alumno Miguel Augusto Bendezú 

Res. No. 44. 

"Lima, 13 de abril de 1927.-Vista por el Consejo de las Fa
cultades en sesión de 11 del preseute mes de abril la solicitud del 
alumno Miguel Augusto Bendezú, en la que pide se le permita 
matricularse en la Sección Doctoral de la Facultad de Ciencias, 
llevando como cargo los cursos de Moral y Zoología: y de confor
midad con lo resuelto por dicho Consejo: accédese a la solicitud 

del recurrente." 
Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA 

Luis Varela Orbegoso. 
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Solicitud del alumno Gregm~io Ar1·unátegui 

Res. No. 45. 

"Lima 27 de abril de 1927.-Vista por el Consejo de las Fa
cultades en sesión de 25 de~ presente mes de abril, la solicitud 
del alumno de la Facultad de Ciencias, Gregario Arrunátegui, en 
la que pide se le permita matricularse en la Sección Doctoral de la 
mencionada Facultad, llevando como cargo Zoología y Fisiolo
gía; y de conformidad con lo resuelto p@r dicho Consejo: accéde
se a la solicitud del recurrente." 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MAN~ANILLA. 

Luis Vare/a Orbegoso. 

Solicitud de 'reconside1•ación del alumno Fernando Cornfjo Pa1·ró 

Res. No. 46. 

"Lima, 27 de abril de 1927.-Vista por el Consejo de las Fa. 
eultades en se-sión de 25 del presente mes de abril, la solicitud de 
reconsideración del alumno Fernando Cornejo Parró, en la que 
pide se le permita matricularse en el 1er. año de la Facultad de 
jurisprudencia, llevando como cargo los cursos de Moral, Biolo
gía e Inglés; y de conformidad con lo resuelto por dicho Consejo: 
accédese a la solicitun del recurrente." 

Regístrese y comuníquese . .. 
J. M. MANZANILLA.. 

Luis Varela Orbegoso. 

Solicitud del alumno Gm·los Vilela Núñez 

Res. No. 47. 

"Lima, 27 de abril de 1927.-Vista por el Consejo de las Fa
cultades en sesión de 25 del presente mes de abril, la solicitud 
del alumno de la Facultad ele Medicina, Carlos Vitela Núñez, en 
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la que pide se le permita matricularse en el 29 año de la mencio

nada Facultad, a cuyo efecto ha abonado los respectivos dere
chos, pero que no ha podido realizar oportunamente por haber 
estado enfermo; y de conformidad con lo resuelto por dicho Con
sejo: accédese a la solicitud del recurrente." 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Varela Orbegoso. 

Solicitud de 'reconside1·ación de Dn. Gabriel Gálvez Medina 

Res. No. 48. 

"Lima, 27 de abril de 1927.-Vista por el Consejo de las Fa-
. cúltades en sesión de 25 del presente mes de abril, la solicitud de 
reconsideración de Dn. Gabriel Gálvez Medina, eu la que pide 
el traslado de su matrícula de la Escuela Nacional de Agricul
tura a la Facultad de Letras, y de conformidad con lo resuelto 
por dicho Consejo: accédese a la solicitud del recurrel'lte." 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA 

Luis Varela Orbegoso. 

Solicitud de Dña. Mm·ía Te>·esa Gálvez de la B1•eña 

Res. No. 49. 

"Lima, 27 de abril de 1927.-Visto por el Consejo de las 
Facultades en sesión de 25 del presente mes de abril, el oficio de 
la Facultad de Ciencias Políticas y Económicas con el que eleva 
la solicitud de Dña. Maria Teresa Gálvez de la Breñ::t, en la que 
pide se le matricule condicionalmente en la Sección de Certificados 
Consulares, mientras presenta sus certificados de segunda ense
ñanza.; y de conformidad con lo resuelto pot dicho Consejo: auto-



RESOLUCIONES DEL CONSEJO DE LAS FACULTADES 961 

rizase a la mencionada Facultad para prorrogar la matrícula que 
solicita la recurrente, hasta el 31 de mayo." 

Regístrese y comuníquese . . 

J. M. MANZANILLA.. 

Luis Varela Orbegoso. 

Solicitud del D1'. Julio Escobm• 

Res. No. 50. 

"Lima, 27 de abril de 1927.-Visto por el Conséjo de las Fa
cultades en sesión de 25 del presente nres de abril, el oficio de la 
Facultad de Ciencias Políticas y Económicas, con el. que eleva la 
solicitud de don Florentino Ciudad en representación del Dr. Julio 
Escobar, en la que pide se le prorrogue lama tricula hasta el 30 de 
abril, por encontrarse ausente; y de conformidad con lo resuelto 
por dicho Consejo: accédese a la solicitud del Dr. Julio Escobar, 
quien puede matricularse por medio de un apoderado." 

Regístrese y comuníqttese. 

J. M. MANZANILI,A. 

Luis Varela Orbegoso. 

Acue1·ao p01' el que se traslaaa los estuaios ael CU'rSO semest1'al ae 
Literatura Americana y ael Pe1·ú, ael 2° al1er. semestre. 

Res. No. 51. 

"Lima, 10 de mayo de 1927.-De conformidad con lo resuelto 
por el Consejo de las Facultades en sesión de ayet: apruébase el 
acuerdo de la Facultad de Filosofía, Historia y Letras, por el que 
traslada los estudios del curso semestral de Literatura America
na y del Perú, del2° aller. semestre." 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA 

Luis Varela Orbegoso 
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Solicituii ilel alumno Luis B. Gálvez 

Res. No. 52. 

"Lima, 10 de mayo de 1927.-Visto por el Consejo de las 
Facultades en sesión de ayer, el oficio N° 451 de la Facultad de 
Filo~ofia, Historia y Letras, con el que eleva la solicitud del 
alumno Luis B. Gálvez, en la que pide se le permita matricularse 
en la Sección Doctoral; y de conformidad con lo resuelto por di: 
cho Consejo: accédese a la solicitud del r~currente." 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZ~NILLA 

Luis Varela Orbegoso. 

Solicitud ile Dña. Luisa Olimia He1·1·m·a 

Res. No. 53. 

"Lima, 11 de mayo de 1927.-Visto por el Consejo de las Fa
cultades en sesión de 9 del presente mes de mayo, el oficio N° 441 
de la Facultad de Filosofía, Historia y Letras, con el que eleva 
la solicitud de Dña. Luisa Olinda Herrera, en la que pide dispensa 
de un añ0 de práctica en la enseñanza para seguir sus estudios en 
la Sección de Pedagogía; y de conformidad con lo .reEluelto por dt
cho Consejo: accédese a la solicitud de la recurrente." 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. lliANZANILLA. 

Luis Varela Orbegoso. 

Solicituii ile Dña. Emma Graziani Cicere 

Res. No. 54. 

''Lima, 11 de mayo de 1927.--lista por el Consejo de las Fa
cultades en sesión de 9 del presente mes de mayo, la solicitud de 
Dña. Emma Graziaui Cícere, en la que pide se le <tdmita exámen 
de revalidación para ingresar a la Sección Doctoral de la Facul-
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tad de Letras; y de conformidad con lo resuelto por dicho Conse~ 
jo: accédese a la solicitud de la recurrente." 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA 

Luis Varela Orbegoso. 

Solicitud ael ex-alun1no ae la Unive1·siaaa Cat6lica, Víctor Chea 

Res. No. 55. 

"Lima, 11 de mayo de 1927.-Vista por e] Consejo de las Fa
cultades en sesión de 9 del presente mes de mayo, la solicitud del 
ex-alumno de la Universidad Católica, Víctor Chea en la que pi~ 
de se le permita matricularse en la Facultad de Letras, lo 
que no ha hecho oportunamente, habiendo dado examen cle 
revalidación; y de conformidad con lo resuelto por dicho Con
sejo: autorízase a la Facultad de Letras para efectuar la 
matriculación." 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis V arel a Orbegoso. 

Solicitua aél ex-alumno ae la Unive1·siáaá ae La Libe1·taa . 
. Marcos Gab1·ejos 

Res. No. 56. 

"Lima, 11 de mayo de 1927.-Vista por el Consejo de las Fa
cultades en sesion de 9 del presente mes de mayo, la solicitud del 
ex-alumno de la Facultad de Letras de la Universidad de La Li
bertad, Dn. Marcos M. Cabrejos, pidiend0 ser matriculado en el 
2 9 año de la Sección de Pedagogía; y de conformidad con lo re
suelto por dicho Consejo: accédese ~la solicitud del recurrente." 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Varela Orbegoso_ 
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Solicitua ilel n01•malista Guillermo Zegm·1·a 

Res. No. 57. 

"Lima, li de mayo de 1927.-Vista por el Consejo de las 
Facultades en sesión de 9 del presente mes de mayo, la solicitud 
del normalista Guillermo Zegarra Beltrán, en la que pide ser ma 
trieulado en la Sección de Pedagogía; y de conformidad con lo re
suelto por dicho Consejo: accédese a la solicitud del recurrente." 

Regístrese y comuníquese . 

.J. M. MANZANILLA. 

Luis V arel a Orbegoso. 

Solicitudes de varios alumnos 

Res. No. 58. 

"Lima, 15 de junib de 1927.-Visto por el Consejo de las Fa
cultades en sesi0n de 13 del presente mes de junio el oficio de la 
Facultad de Cienciac; Políticas y Económicas, con el que eleva las 
solicitudes de matricula de los siguientes alumnos: Antonio Mori 
de la Rocha, alumno del 5 9 año de Jurisprudencia, pide ser matri
culado en Ciencias Políticas; Eduardo Iriarte, alumno del 59 año 
de Turisprudencia, pide matricularse en Ciencias Políticas;. Gerar
do ·uzategui, alumno deller. año de Jurisprudencia, pide matri
cularse en Ciencias Políticas; Víctor Villarreal Selpe, alumno del 
3er. año de Jurisprudencia, pide matricularse en Ciencias Políti
cas; Humberto del AguiJa, alumno de Jurisprudencia, pide matri
cularse en en Ciencias Políticas; Manuel V. Márquez, alum:10 del 
4° año de Jurisprudencia, pide matricularse en Ciencias Políticas; 
Ricardo Vegas García, alumno de .Jurisprudencia, pide matricu
tarse en Ciencias Políticas; Augusto Changanaquí Brent, alumno 
del 5° año de .Jurisprudencia, pide matricularse en Ciencias Polí
ticas y Pompey6 Osores, alumno del 3er. año de Jurisprudencia, . 
picie matricularse en Ciencias Políticas; y de conformidad con lo 
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resuelto por dicho Consejo: accédese a la solicitud de los recu~ 
rrentes." 

Regístrese y comuníquese. , 

J. M. MANZANILLA 

Luis Varela Orbegoso. 

Solicituaes ae va'i'ÍOS alumnos 

Res. No. 59. 

''Lima 15 de junio de 1927.-Visto por el Consejo de las Fa· 
cultades en sesión de 13 dd pr~sente mes de junio, el oficio de la 
Facultad de Medicina, con el que eleva las solicitudes de matricu~ 
!ación de los alumnos Rosario Patiño en el ~Q año de la Sección 
de Obstetricia; J~lia Mauricio Huamán, en la misma sec~ión de 
Obstetricia; Alfredo Alva Vergara, en el 2o año de Medicina; J. E. 
Zegarra Reni, en el 2° año de Medicina; María C. Borda, en la 
Sección de Obstetricia y José Alejandro Pezet Miró Quesada, en 
el1er. año de Medicina; y de conformidad con lo resuelto por di
cho Consejo: accédese a la solicitud de los recurrentes.'; 

Regístrese y comuníquese.-

} .. M. MANZANILLA 

Luis Varela Orbegoso. 

Solicitud del alumno Lucas Cuba Oaparó. 

Res. No. 60. 

"Lima, 15 de junio de 1927.-Visto ·por e] Consejo de las Fa
cultades en sesión de 13 del presente mes de junio, el oficio de la 
Facultad de Ciencias Políticas, con el que eleva la solicitud del 
alum.no de J\lrisprudencia Lncas Cuba Caparó, en la que pide su 
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matriculación en Ciencias Políticas; y de . conformidad con lo re
suelto por dicho Consejo: accédese a la solicitud del recurrente". 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Varela Orbegoso. 

Solicitud de Dn. Esteban Sanabria Jltlo1'avi. 

Res. No. 61. 

"Lima, 15 de junio de 1927.-Vista por el Conf"lejo de las Fa
cultades en sesión de 13 del presente mes ae junio, la solicitud de 
Dn. Esteban Sanabria Mora vi, preceptor normalista, ·en la que 
pide . ser matriculado en la Sección de Pedagogía; y de conformi
dad con lo resuelto por dicho Consejo: autorízase a la Facultad 
de Letras para efectuar la matrícula". 

Regístrese y comuníquese. 

J: M. MANZANILLA.. 
Luis Varela Orbegoso. 

Solicitud del alumno Mm·cos M. Gab1·ejos. 

Res. No. 62. 

"Lima, 15 de junio de 1927.-Vista por el Consejo de las Fa
cultades en sesión de l 3 del presente mes de junio, la solicitud del 
alumno del 5° año de 'Jurisprudencia Marcos ~· Cabrejos, en la 
que pide ser .matriculado en la Facultad de Ciencias Políticas; y 

de conformidad con lo resuelto por dicho Consejo: accédese a la 
solicitud del recurrente". 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA.. 

Luis Varela O:tbegoso. · 
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Mat'rÍcula del al'f!¡mno Enrique Camp1•ubi A. en la Facultad 
de Medicina. 

Res. No. 63. 

"Lima, 18 de junio de 1927.-De conformidad con lo resuelto 
por el Consejo de las Facultades, en sesión de 13 del presente mes 
dejunio: acuérdase permitir al alumno Enrique Camprubi A., pa
ra matricularse en la Facultad de .Medicina, llevando como car
go los cursos de Fisiología y Moral". 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Varela Orbegoso. 

Solicitud de la alumna Carolina Johnson. 

Res. No. 64. 

"Lima, 21 de junio de 1927.-Vista por el Consejo de las Fa
cultades en sesión de ayer, la solicitud de la alumna Carolina 
Johnson·, en la que pide se le permita matricularse en la Sección 
de Obstetricia, que no pudo realizar por motivo de salud; y de 
conformidad co1;1 lo resuelto por dicho Consejo: accédese a la so
licitud de la recurren te''. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Varela Orbegoso. 
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Las Uni\lersidades de Parts ~ de Lima ~ las 
Conferencias del Profesor Dumas 

Realizando un anhelo de acercamiento intelectual sincera
mente sentido por las Universidades de París y de Lima, se ha 
suscrito un acuerdo, en virtud del cual, por acción de ambas Uni
versidades, se crea el Institut? Universitario Franco-Peruano. 

Ese acuerdo y el Instituto que, por él, se funda tienen nu sólo 
el calor y el espíritu que le imprimen la Sorbona y San Marcos, 
sino que han contado, desde el primer momento, con el concurso 
y la eficiencia de la Legación de la República Francesa en el Perú, 
dignamente representada por el Ministro en Lima, señor Alberto 
Boudet, que no ha omitido esfuerzo para que se realizase ese ver
dadero ideal universitario y se ajustase tan feliz acuerdo. 

Mediante eee convenio, dos comités universitarios, estableci
dos en ·París y en Lima, respectivamente, han de iniciar una obra 
de elevado apoyo y efectiva propulsión de la más alta cultura 
en lo que recíprocamente interesa y conviene a la juventud estu
diosa de ambos pueblos. 

Un nuevo hogar espiritual se crea en París para profesores 
y estudiantes peruanos y un nuevo hogar espiritual se crea, tam
bién, en Lima para profesores, estudiantes y profesionales fran
ceses. 



970 REVISTA UNIVERSITARIA 

El ir'ltercambio de profesores, la variedad de las materias, la 

~ultiplicidad de los estudios ser~n los beneficios primeros de es

te acuerdo, a los que seguirán los que, lógicamente, se derivan de. 
una íntima vinculación, de más extenso conocimiento, de una 

nueva y múltiple creación de intereses espirituales. 

Con este acto, la Universidad de Lima afirma una vez más 
sus seculares prestigios y continúa en el puesto prominente que 

le señalan la historia, su obra efectiva y fecunda y el renombre 

de sus maestros que hoy, como en los tiempos de su máximo 

apogeo, sor1 llamados a honrar las cátedras de las más célebres 

universidades del mundo. 

El acuerdo tiene innúmeras trascendencias y entre ellas la 
muy significativa de ser un nuevo vínculo de la cultura peruana 
con la cultura francesa, de la Universidad de Lima con las Uni
versidades de Francia, como muy bien lo hizo notar el Rector de 
San Marcos cuando colocó al profesor Dumas la insignia de Doc;.. 
tor- honorario de la Universidad de Lima y rememoró todos los 
lazos que espiritualmente nos unen a Francia y evocó la figura 
magnífica de Pablo Pradier Foderé, gloria del derecho público 
francés y fundador de la Facultad de Ciencias Políticas de la Uni

versidad de Lima. 

Y este acuerdo ha side firmado en medio de significadas de
mostraciones intelectuales, toda vez que el Delegado de la Sorbo-· 
na para el ajuste del convenio tenía además de sus prestigios de 
profesor de la Univérsidad de París la alta autoridad de su re
nombre personal y la efectividad de su ciencia. 

De allí que las conferencias que el profesor Jorge Dumas diera 
en los claustros históricos de San Marcos qneden como una de 
las más elevadas muestras de la más alta cultura humana. 

Y así lo demostraron la Sociedad de Lima y el alumnado de 
San Marcos, asistiendo solícitos y copiosos a las conferencias, a 
pesar de realizarse éstas en el período de vacaciones semestrales, 
atraídos por el alto valor del conferencista, la sugestión de los 
temas y su desenvolvimiento brillante. 
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El profesor Dumas es un sicólogo eminente que domina con 
maestría idéntica las ciencias filosóficas y las ciencias médicas, 
armonizando así campos diversos y ofreciéndose con idéntico in
terés a unas y otras disciplinas sob>re tan alta personalid:a.d cien
éífica el Dr. Hermilio Valdizán ha escrito un estudio ·brillante. 

La Universidad de Lima que ha brindado su Cátedra a las 
más altas celeb!:'idades mundiales que han visitado al Perú, tu
vo la satisfacción de ser, una vez más, el centro de irradiación de 
las nuevas y brillantes teorías que el profesor Dumas expuso des
de la Tribuna de San Marcos. 

La Facultad de 1\1edicina, presidida por su Decano, el Doctor 
Guillermo Gastañeta, y la de Historia, Filosofía y Letrqs por el 
doctor Horacio Urteaga, ofrecier::m significativos homenajes al 
profesor Dumas otorgándole las m?.s honrosas distinciones. 

El eminente profesor que, desde. el primer momento, formó 
parte de nuestro claustro, como doctor «honoris causa», es el ini
ciador del intercambio docente que se ha establecido entre San 
Marcos y la. Sorbona. Su bri!lante actitud señala la trascenden
cia de la obra y sus magníficas conferencias marcan el tono de 
elevación, ciencia e interés, qr~e tendrá el conjunto de cursos que . 
en Parí<s dictarán los profesores de San Marcos y en Lima los 
maestros de la Sorbona. 

Al pié de estas jíneas aparece el texto _del acuerdo ajustado 
por el Rector de San ·Marcos y el Delegado de la Uuniversidad 

de París. 

ACUERDO EN'l'RE LAS UNIVI~RSIDADES DE LUlA 

Y DE PA.RIS 

Entre las Universidades de Lima y de París se celebra un 
acuerdo para la creación de un Instituto Universitario Fran
co-Peruano. 
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Este Instituto estará. representado en Lima y en París por 
dos Comités Universitarios compuestos de Delegados de las di
versas Facultades y presididos, respectivamente, por el Rector de 
la Universidad de Lima y por el Rector de la Universidad de Pa
rís. 

Cada Facultad designará un Delegado y las grandes Esc1..::.elas 
o los establecimientos de ~nseñanza superior pertenecientes al Es
tado, sin pertenecer a la Universidad, pueden, prévia invitación 
de los Comités Univers;tarios, hacerse representar de la misma 

manera. 
El Comité de París tendrá por misión recibir, dirigir y patro

cinar a los peruanos, que, saliendo de las Facultades o de las 
grandes Escuelas del Perú, vayan a París con la intención de con
cluír sus estudios teóricos o técnicos. 

El Comité de Lima tendrá por misión recibir, dirigir y patro
cinar a los franceses, que, saliendo de las Facultades y de las 
grandes Escuelas de Francia; vengan al Perú con la intención de 
concluír sus estudios teóricos o técnicos. 

Para tener título al patronato de un Comité será indispem:a
ble ser pre~entado y recomendado por el otro Comité. 

El Instituto Universitario Franco-Peruano tendrá la admi
nistraéióu de las cátedras de alta cultura francesa o peruaua que 
funde en la Universidad de Lima o en la Universidad de París y 
de las enseñanzas temporales análogas. 

Todos los años, en el mes de enero, el Comité Universitario 
de Lima decidirá qué materia debe ser enseñada en la cátedra de 
alta cúltura francesa e indicará al Comité de París, por orden de 
preferencia, los Profesores de la Universidad de París, de las gran
des Escuelas francesas o de los estableeimieotos de enseñanza su
perior pertenecientes al Estado, sin pertem~cttr a la Universidad 
de París, a quienes deben ser dirigidas las proposiciones. 

Todos los años, en el mes de enero, el Comité Universitario 
de París dec~dirá qué materia debe ser enseñada en la cátedra de 



LAS UNIVERSIDADES DE LIMA y DÉ PARIS 973 

alta cultura peruana e indieará al Comité de Lima, por orden de 
preferencia, los Profesores de laUniversidad de Lima, de las gran
des Escuelas peruanas o de los establecimientos de enseñanza· su
perior pertenecientes al Estado, E.in pertenecer a la Universidad 

de Lima, a quienes deben dirigírseles las proposiciones. 

La duración de la enseñanza debe ser de un mes y medio. 

Los meses en que los profesores franceses pueden fácilmente 
ausentarse de París son los meses de julio, de agosto, de septiem
bre y de octubre. 

Los meses en que ·los profesores peruanos pueden fácilmente 
ausentarse del Perú son los meses de marzo, de abril, de mayo y 

de junio. 

Los gastos de viaje y de hotel del profesor francés, designad0 
anualmente pare.·-ocupar la cátedra de alta cultura francesa de la 
Universidad de Limá, estarán a cargo de la Universidad de Lima, 
debiendo, también, dicho Profesor recibir una indemnización co
rrespondiente a su sueldo en Francia por un mes y medio de ser
vicio regular. Si el profesor francés estuviera residiendo en Lima 
desde antes de su designación, no recibirá gastos de viaje ni de 
hotel. 

Los gastos de viaje y de hotel del Profesor peruano, designa
do anualmente para ocupar la cátedra de alta cultura peruana 
en la Universidad de París, están a cargo de la Universidad de 
París, debiendo, también, dicho profesor recibir una indemniza
ción correspondiente a su sueldo en Lima por un mes y medio de 
servicio regular. Si .el Profesor peruano estuviera residiendo en 
París desde antes de su designación no recibirá gasto de viaje ni 
de hotel. 

Firmado en Lima, a seis de agosto de mil novecientos veinti
siete en dos ejemplares, redactados uno en francés y otro en espa
ñol, por el Rector de la Universidad Mayor de Sán Marcos, señor 
Doctor don José Matías Manzanilla y por él Delegado de la Uni
versidad de París y Profesor de la Sorbona, señor Jorge Dumas, 
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Doctor Honoris Causa de la Universidad Mayor de San Marcos, 
sellado con el sello de esta Universid.ad y refrendado por el Secre
tario General de la Universidad Mayor de San Marcos, señor 
Doctor don V.zardo Alzamora Silva. 

UNIVERSIDAD MAYOR DE SAN MARCOS 

Le Delegué de 1' Université 
de París. 

Ge_orge Dumas 

J. M. MANZANILLA 
RECTOR 

L. Alzamora Silva 
Secretario 



La Universidad de San Marcos 
't el Centenario de Marcelino Berthelot 

El ce:Qtenario de Marcelino Berthelot dió en Francia, justifica- · 
do motivo, a elocuentes demostraciones de homenaje a la memo
ria dé ese sabio egregio. 

Naturalmente, el centro de esas demostracionés fué la Univer
sidad de París, la que invitó a la Universidad de Lima a partici
par en esos hom~najes. 

Aceptó la Universidad de San M arcos la invitación de la Sor
bona y designó para que la representaran en esas actuaciones a 
os Doctores Manuel Vicente Villarán, antiguo Recto . .z- de ]a Uni
versidad y catedrático de las Facultades de Jurisprudencia y Cien
cias Políticas y Económicas, Pablo S. Mimbela, antiguo catedrá .. 
-tico de la Facultad de Medicina y Rámón E. Ribeyro, Catedráti
co de la Facultad de M~dicina y Profesor del Instituto de Odon
tología. 

Los Delegados de la Universidad de Lima, representar~n a 
San Marcos con la distinción correspondiente a los prestigios de 
la Universidad y a su personal valimiento y llevaron al Comité or
ganizador de la ceremoni~ el saludo cordial de nuestro claustro. 

El Doctor Villarán, que presidió la delegación, ha dado cuen
ta de su cometido en el siguiente oficio: 

Lima, 1 Q de diciembre de 1927. 

Señor Rector de la Universidad de San Marcos . 

. En cumplimiento del honroso cargo que la Universidad se sir
vió conferirme, en unión de los señóres Dr. Pablo S. Mimbda y 
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Dr. Ramón E. Ribeyro, para representarla en las fiestas conme
morativas del centenario de Marcelino Berth'elot, nos fué muy 

grato concurrir, entre otras actuaciones y ceremonias, a la so
lemne sesión realizada en la Sorbona, en homenaje al gran sabio 
francés, a la que concurrieron re~re8entantes de las principales 
universidades e instituciones científicas del mundo. En ese acto 
hicimos entrega de un artístico pergamino ornado con el escudo 

de San Marcos que llevaba grabadas expresivas palabras de ad
miración a la personalidad y a la obra trascendental del eminen· 
te químico y de simpatía y adhesión hacia la Francia. 

Trascribo el texto de ese documento: 

((LA UNIVERSIDAD DE SAN MARCOS DE LIMA AL COMI
TÉ DEL CENTENARIO DE MARCELINO BERTHELOT.-La . . . 
Universidad de San Marcos, venerable institución admiradora y 
discípula de Francia, se asocia al homenaje que los pueblos civili
zados y las instituciones científicas tributan al genio bienhechor 
de MarcelinoBerthelot.-Inspirado por ideales nobilísimos, impul
sado por una voluntad llena de la más pura abnegación, Berthe
lot consagró su larga vida en descubrir hondos secretos de la Na
turaleza para ponerlos al servicio de la humanidad. Su obra mag
nífica de creación y renovación en el campo de la Química alcanza 
las proporciones de una inmensa contribución al progreso del 
mundo. La grandeza moral de ]a personalidad de Berthelot estu
vo a la altura de la magna trascendencia de sus producciones. 
La Francia, madre fecunda de sabios eminentes, es con justo título 
acreedora a la veneración y simp3.tía que le prodigan los hom
bres cultos de la tierra. La Universidad de Lima, genuina repre
sentación de la cultura Peruana, se honra expresando al gran 
pueblo francés, sus fe_rvorosos sentimientos de admiración, adhe
síón y respeto.-(Firmado).-M. V. \Tillarán. -Pablo S. Nlimbela. 
-Ramón. E. Ribeyro.-Delegados de la Universidad de Lima.» 

Me eo;; grato presentar a Ud., señor Rector, el testimonio de 

mi distinguida consideración. 

(Firma<lo}.-M. V. VILLA.RÁN. 



Cuestionario 

para los e~árnenes ·de 

1928 

Resolución No. 78. 

. 
tngreso 

"Lima, 31 de diciembre de 1927.-Visto por el Consejo de las 
Facultades en sesión de 26 del presente mes de diciembre, el ofi
cio del Presidente del Jurado de exámenes de ingreso a la Univer
sidad remitiendo el proyecto de cuestionario formulado por el 
Jurado de su presidencia, el oficio del Decano de la Facultad de 
Letras remitiendo el cuestionario de Letras aprobado por la Fa
cultad y el oficio del Decano de la Facultad de Ciencias remitien
do el cuestionario de Ciencias con las modificaciones acotdadas 
por la Facultad:-Se resuelve: apruébanse los cuestionarios para 
los exámenes de ingreso a la Universidad, formulados por el 
Jurado respectivo y aprobados por la Facultad de Letras y de 
Ciencias con las modificaciones introducidas por esta última. 

Regístrese y comuníquese.-J. M. Manzanilla, Rector.-L. Al
zamora S., Secretario. 
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.HISTORIA G ENER.AL 

l.-El Egipto.-El Nilo.-Influencia del Nilo en la cultura del 
Egipto. 

2.-Períodos de la Historia Egipcia.-Faraones notables del 
período Menfita. 

3.-Religión Egipcia.-Culto de los muertos.-Juicio de los 
muertos. 

4.-Los fenicios.~Sti misión en la Historia.-Colonias Feni
cias.--In ven tos. 

5.-Los Hebreos.-Su misión en la Historia.-Término del 
período de Caudillaje.-Reyes de la Casa de David. 

6.-Civilización Crético- Micénica.-Halhzgos de Micenas. 

7.-Ciclo Homérico.-La !liada y la Odisea como fuentes his-
tóricas. 

8.-Primera Guerra Médica.-Milci~:tdes. 

9.-Gobierno de Pericles.-Grandeza de Atenas. 

10.-La tragedia griega.-EE~quilo y Sófocles. 

11.-Alejandro el Grande.-La Conquista de Asia. 

12.-Civilización alejandrina.-La Biblioteca y el Museo. 

13.-Las leyendas de la Italia primitiva.-Reinado de Numa 
Pompilio. 

14.-El establecimiento de la República.-Los primeros cón
sules. 

1'.5.-Las guérras del Samnio.-Manlio Torcuato.--Los Gra-
cos.--Las leyes agrarias. 

16.--Conquistas de César en las Galias. 

17.-Marco Aurelio y lo~ estoicos. 

18.-Los Antoninos.-Trajano. 

19.-Juliano el Apóstata.-Reacción del paganismo. 

20.-Los orígenes del cristianismo.-Los ritos en las cata
cumbas.-Los mártires. 
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21.-San Agustin y su influencia en la Filos0fía cristiana. 

22.-Fundación de la monarquía en Francia.--Clodoveo. 

23.-La invasión de los nórmandos.--Las conquistas de los 

normandos en Sicilia. 

24.-Gregorio VII y la guerra de las investiduras. 

25.-Bonifacio VIII y sus luchas con Felipe el Hermoso. 

26.-Guerra de los Cien años.--Juana de Arco.-Consecuen-
cias de esta guerra. 

27.-Luis XI y Carlos el Temerario. 

28.-Julio II y la Liga. 

29.-Fernando el Católico e IsabeL-Sus guerras en Italia.-;
EI Gran Capitán. 

30.-Imperio Colonial .portugués.-Alburquerque. 

31.-Reinado de Carlos I y sus ·luchas con el Parlamento _ In-
glés. / 

32.-El establecimiento de las colonias inglesas en N orteamé
rica.-Los puritanos. 

--
33.-Richelieu, y su programa político.-Sitio de la Rochela: 

"34.-Gusta vo Adolfo y sus luchas en Alemania. 

35.-Los filósofos de la Enciclopedia. 

36.-El despotismo ilustrado.-José II de Austria.--Carlos 
III de España. 

37.-El Directorio en Francia.-Su descrédito.-El Consulado. 

38.-La segunda República.--Luis Napoleón. 

39.-Inventos y descubrimientos en la segunda mitad del si
glo XIX. 

40.-La guerra Franco Prusiana.-Proclamación del Imperio 
Alemán. 

41.-El Imperio Japonés.-Sus guerras con Rusia. 

42.-Causas de la guerra de 1914.-La batalla del Marne. 
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FILOSUFIA 

1.-GJ•ados del saber.-Conocimiento vulgar, científico y fi
losófico.-La Filosofía.-Su concepto desde el punto de vista in
telectualista. - Su concepto desde el punto de vista inte
graL--Filosofía' y Ciencia.--División de la Filosofía Subjetiva. 

Sicología, Lógica, Moral y Estética.-Filosofía Objetiva.--Con
cepto de la Metafísica.--Importancia de la Filosofía. 

2.-El objeto de la Sicología.- Concepto tradicional y con
cepto moderno de la Sicología.-Fenómenos síquicos, su clasifi
cación. Fenómenos intelectuales, afectivos y volitivos.--Carác
ter didáctico y provisional de esta clasificación.--Unidad e in
divisibilidad de la vida síquica.--Diferencia entre los fenómenos 
síquicos y los fenómenos físicos. 

3.-Método sicológico. --Sus clases.-La introspección.-La 
observación aplicada a la Sicología.-Sus ventajas e inconve
nientes.--Modos de remediar estos in~onvenientes.--La experi
mentación sicológica.-La observación exterior. La sicología in
fantil. La Sicología patológica, la sicología de los animales, la 
sico-logía de los salvajes, la sicología comparada.-Método beha
viorista.--Método de los tests. 

4.-La conciencia.--Como facultad y como complexo de fenó
menos.--Caracteres de la conciencia.--Grados de la conciencia. 
El campo de la conciencia.-Campo focal.--Campo marginal.
Umbral de la canciencia.--:-PercE:pción y apercepción.--Sub-con
ciencia e inconciencia. 

5.-El sico análisis y lo inconsciente.--La vida inconsciente 
del espíritu.-Importancia del concepto de lo inconsciente en la 
Sicología moderna. Hechos pertenecientes a la Sicología normal 
que apoyan la hipótesis de lo inconsciente.-Lo inconsciente en el 
origen de la vida sicológica.-Lo inconsciente en el hábito, en el 
sueño, en la imaginación creadora, en la distracción, y en la ac
.tividad voluntaria.-Lo inconsciente y la sicología patológica.
La concepción sicoanalítica pe Freud. 
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6.-Fenómenos intelectuales.--La sensación.--Sus condicio
nes.-Sus clases.-La cuestión de la medida de las sensaciones.
Ley de Weber.-La percepción.-La Asociación.-La memoria.
Teorías que pretenden explicar su naturaleza.-Operaciones que 

suponen un proceso completo de memoria.--El recuerdo.-Sus 
c1as~s.-Tipos de memoria.-Enfermedades de la memoria.--El 

olvido. 

7.-Fenómenos afectivos. -Los sentimientos.-Su c]asifica
ción.-Sentimien~os físicos y mcrales.-Emociones, inclinaciones 
y pasiones.-Naturaleza del sentimiento.--Teorías que pretenden 

. explicarla.-Fenómenos volitivos.-Volúntad automática.-Vo
luntád reflexiva o libre.~La Libertad. -Pruebas de su existen
cia· -Objeciones.- El Determinismo.- El Fatalismo. 

8-.Lógica. - Los términos. - La proposición. - El silogismo. 
-Otra clase de argumentación.- La crítica y los criterios. -El 
método. - Sus clases. - Método de las ciencias Físicas. - Método 
de las ciencias naturales. Método de las ciencias matemáticas. 
-Método histórico. -Clasificación de la ciencia. . 

9-La MoraL-Moral teórica. -La ciencia moral.-t.a obli
gación.-La sancion.-Principales sistemas morales.'""" Moral 
práctica. - Moral individuaL-Sus ·principales deberes.-Moral 
sociaL-La justicia y .la caridad.- Moral doméstica.-Los debe
res dentro de la familia. -Moral civil y política.-Deberes del 
ciudadano.- La patria.- Moral profesional. - Moral interna
cional. 

CONSTITUCION, DERECHO USUAL, EDCCACION 
CIVICA Y RELIGIOSA 

l.-La Nación y el Estado.-Fines del Estado.-Derechos del 
Estado.-La Soberanía. -El principio de las mayorías.-Repre
sentadón de las minorías. 

2.-Garantías constitucionales.-Derechos amparados por la 
Constitución del Perú.-La propiedad.-Modos de adquirirla.
Sucesión legaL-Testamento. 
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3.-La Nacionalidad y la ciudadanía.-Medios de adquirir la 
ciudadanía.-Residencia.- Moralidad.-El sufragio.-Grados.
Procedimiento en el Perú.-Registros civiles. 

4.-Formas de Gobierno.-Régimen par:lamentario y régimen 
presidencia1.-0rganización del Poder JudiciaL-Misión de los 
cónsules en el ~xtranjero. 

5.-0rgánización del Poder Legislativo.-Los Congresos Re
gionales.-Atribu~iones del Poder Legislativo en la formac:ión de 
las leyes.-El veto suspensivo. 

6.-El Poder Ejecutivo.-Su organización y atribuciones en el 
Perú.-Nuestra representación diplomática en el extranjero.-Ma- · 
nera de la nombrarla. 

7.-Naturaleza de las contribuciones y de los impuestós.-Sis
tema tributário en el Perú.-El Contrato.-Contratos más co
munes. 

8-La Constitución del Perú en materia religiosa.-La iglesia 
Católica.-Jesucristo.-Atribuciones del Poder Ejecutivo y Legis
lativo en el gobierno de 1~ Iglesia.-Elección de Ubispos. 

9.-Necesidad de la enseñanza religiosa en las escuelas.-Dis
posiciones de la Ley Peruana. 

10.-El Culto.-Necesidad del culto público.-El culto de las 
imágenes.-Qué significado da la Iglesia Católica al culto de las 
imágenes. 

11.-Necesidad de un primado en la Iglesia UniversaL-La 
Primacía del Sumo Pontífice es de institución divina. 

12.-El Sacramento del matrimonio.-Disposiciones de la ley 
peruana sobre matrimonio católico. 

ECONOMIA POLITICA 

l.-Objeto de lá Economía Política.-Los factores de la pro
ducción.-La Naturaleza.-El trabajo.-Papel que desempeña el 
trabajo en la prmlucción.- El capital.- Capitales productivos y 
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capitales lucrativos.-Capitales fijos y capitales circuh:ntes.- Co

mo se forma el capital. 

2.-La organización de la producción.-La empresa y el coste 

de la producción.-La. concurrencia.-La super-producción y la ley 
de salidas.-La división del trabajo.-La concentración de la pro-, 
ducción. 

3.-La circulación. - El cambio. - La Ley de la oferta y la de

manda.-=Las Bolsas y las operaciones a plazo. - La m'Jneda me
tálica.-Sistemas monetarios.-La moneda de papeL-Los peli
gros del papel moneda y medios de precaverlos.-El cambio in
ternacional. 

4.-El crédito.-Crédito agrícola.-Crédito popular.-Crédito 
público.-Los Bancos.- Los depósitos. - Los descuentos.-La 
emisión de los billetes de B a nco. 

5.-El reparto. -Los varios modos de reparto.-El derecho 
de propiedad.-El papel del Estado en el reparto. -Los modos 
-socialistas.-El reparto iguaL-El comunismo.-El asociacionis
mo.-El colectivismo.-El cooperativismo. 

6.-El consumo.-El consumo en sus relaciones con la pro
ducción.-Las leyes de M.althus.-EI gasto.-El crédito a consu
mo.-Los montes de piedad.-EJ lujo.-Los consumos nocivos.
El alcoholismo.-Las drogas.-El ahorro.-Las Cajas de Aho
rros.-Los seguros.-Importancia del Seguro. 

ADVERTENCIA 

De acuerdo con el artículo del Reglamento de Exámenes de 
Ingreso, en Geografía, en Historia del Perú y en Castellano no 
habrá cuestionario y se examinará según los programas oficiales 
aprobados en febrero de 1924. La proposición global del pro
grama oficial dedicado al estudio de los países que tienen relacio
nes con el Perú, se ha dividido en las dieciseis proposiciones si
guientes: 



984 ~REVISTÁ UNIVERSITARIA. 

l.-Estados Unidos de Norteamérica v el Canadá. 
2.-Méjico. 
3.-Centro América y Panam<i. 
4.-Colombia, Venezuela y el Ecuador. 
5.-Brasil y Bolivia. 
6.-Argentina, Uruguay, Paraguay y Chile. 
7.-Inglaterra. 
g,-Francia y Bélgica. 
9.-España y Portugal. 
10.-Alemania, Holanda y Austria. 
11.-Italia y Suiza. 
12.-N oruega, Suecia, Dinamarca y países eslavos. 
13.-Países Balcánicos. 
14.-China y el Japón. 
15.-Turquía, Persia, ludia y Arabia. 
16.-Principales países del Africa. 

~IINERALOGIA Y GEOLOGIA 

1.-c;::uerpos cristalizados y amorfos, sus diferencias.-Crista
les.-Los sistemas cristalinos; sus caracteres. 

2.-Descripción y composición de los minerales principales de 
oro, plata, cobre y plomo.-Descripción y composición de los com 
bustibles sólidos y líquidos .. 

3.-Rocas eruptivas.-Su origen, caracteres de sus depósitos. 
-Composición del granito.-Diorita, basalto, tufos volcánicos. 

4- Rocas sed1mentarias.- Sa origen, caracteres de sus depó
s;tos.- Composición y caracteres de las areniscas, arcilla·s, calca
reos y pizarras. 

5.-Diversos modos como las aguas meteóricas, modifican el 
relieve de la tierra.-Sn tendencia hacia la nivelación. 

6.-Volcanes. - Definición, descripción de los paroxismos.
Los productos de sus proyecciones.- Su origen.-Carácter de los 
volcanes del Perú: el grupo de los volcanes del Misti. 



CUESTIONARIO PARA LOS EXÁMENES DE INGRESO 985 

7.-Sismología.-Clasifi.cación de los temblores en atención a 
su origen. 

8.-0rogenia.-Mecanismo de la formación de las montañas. 

-Los andes del Perú. 

9.-Las diversas eras en que se divide la geología histórica: 
como se las establece y sus caracteres paleontológicos. 

10.-. FósiL-Su origen y proceso, genético.-El hombre fósil, 
sus caracteres y sus ép0cas neolítica y paleolítica. 

ANATOlUIA Y FISIOLOGIA HU~IANA 

L-Aparato ~e sostén.-Esqueleto.-Partes que comprende 
el esqueleto.- Cabeza.-Tronco.-Extremidades.-Articulaciones. 
Músculos.-Locomoción.-Función de los músculos y función de 
las articulaciones.- La marcha.-La carrera.-Mecanismo de la 
locomoción. 

2.- Aparato digestivo. -Partes de queconsta.- Organos 
anexos a este aparato.- Digestión. -Fenómenos mecánicos y quí
micos de la digestión. - Saliva. -Jugo gástrico. - Bilis. -Jugo 
pan ere ático. - J tJgo intestinál. 

3.--Absorción.- Metabolismo.- Anabolismo. :..catabolismo. 
La nutrición de los tejidos. 

4.-Aparato respiratorio.- Partes de que consta.- Res'pira
ción cutánea. - Respiración. - F~nómenos mecánicos y químicos. 
Aire. -Intercambio respiratorio. 

5.~Aparato circulatorio.- Partes de que consta. -Tejido 
sanguíneo: Su composición, sus principales elementos.- Circula
ción de la sangre. 

6.- Aparato urinario.- Partes de que consta.- La orina: 
papel que desempeña.- Traspiración. 
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7.- Aparato genital.- Partes de que consta.- Fecundación. 
Desarrollo del embrión. 

8. - Sistema nervioso. - Partes en que se divide. - La neuro
na: su estructura, sus prolongaciones, las modificaciones qu~ ex
perimenta y sus conecciones. 

Sistema nervioso central. - Partes de que consta. - Estructu-

ra. 

Sistema nervioso periférico:- Partes de que consta. 

9.-- Funciones del sistema nervioso: funciones del cerebrot 
del cerebelo, del bulbo, de la médulat de los nervios craneales y 
raquídeos. 

Reflejo. - Siquismo. - Subconciencia. - Conciencia. 

10. -Glándulas.- Sus clases.- Funciones de las glándulas. 
Importancia de las glándulas endócrinas.-Hermones y protones. 

HIGIENE 

1. -Etimología.- Concepto sobre la higiene individual e hi
giene social. 

2.--Higiene de la pieL-Baños. -Vestidos.-Peligros de la fal
ta de higiene para el tejimento cutáneo y para la salud del indi
viduo. 

3.-Higiene clel sistema locomotor. - Ejercicios físicos y de
portes.- Elección científica del deporte, según la edad, ocupación 
y aptitudes del individuo. -

4.--Higiene del aparato respiratorio.- Aire.- Ambiente vi
ciado. 

5.-Rigiene del aparato digestivo.- Higiene de la boca. -Hi
giene de los alimentos.- Ración alimenticia.- Enfermedades que 
pueden ser trasmitidas por los alimentos impuros. 



CUESTIONARIO PARA LOS EXÁMENES DE INGRESO 987 

6.--El agua potable y el agua impura.--Contaminación . de 
las aguas. - Purificación de las aguas. - Principales procedimien
tos de purificación de las aguas. 

7.--Las bebidas alcohólicas.- Alcoholismo.- Sus consecmm
cias sobre el individuo y sobre la raza.- Lt1cha contra el alcoho· 
lis m o. 

S.--Higiene se;¡¡:ual. - Enfermedades venéreas. 

9.-Higiene de la habitación.- Aereación.- Luz.- Elimina
ción de los desperdicios. 

10.-Animales doméstícos y sus peligros.- Las enfermedades 
que pueden trasmitirse.- Peste bubónica. 

BO'l'ANICA. Y ZOOLOGIA 

l.-Historia Natural. ·- Partes que comprende.-Organiza· 
ción celbllar de la materia viva. 

2.-Divisiones de la Botánica.-Botánica general y Botánica 
especial. 

3.-M orfología.-Su división.-Citología.-La célula: su es
tructura y sus fnnciones.-Reproducción celular.-Histología.
Los tejidos. 

4.-Sistema radicaL-La raíz.-Clases de raíces.-Crecimien
to y funciones de la raíz.-Estructura de la raíz típica. 

5.-Sistema caulinar.-Tallo.-Partes del tallo.-Yema.
Crecimiento del tallo. -Estructura del tallo típico dicotiledó· 
neo. 

6.-Sistema Foliar.-Hojas.-Partes de que se componen.
Clases de hojas.-Disposiciones de las hojas sobre el tf:l.llo.-Di
versas funciones de las hojas.-Estructura de las hojas.-La Clo
rofila.-La savia, sus transformaciones. 
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7.-Aparato reproductor.-Reproducción de la fanerógamas. 
-La flor y sus partes.-Morfología de la flor. -Organos de repro_ 
ducción.-Estambres.-Pólen-Pistilo.-Ovulo.-~ormacíones de 
los gametos.- Maduración cromática.- Formación de la se
milla. 

S.-Talo-fitas; su división.-Algas.-Hongos.-Líquenes. 

9.-Bacterias: sus principales tipos. 

10.-Criptógramas vasculares; sus principales especies.-'-Su 
reproducción. 

11.-Espermatofitas o fanerógamas.-Sus grandes divisiones. 
-Astigmadas o gimnospermas.--Estigmadas o Angiospermas.
Mbnocotiledóneas. 

12.-Dicotiles.--Divisiones.--Especies principales.--Especies 
peruanas. 

13.--Zoología.--Nociones generales. 

14.-Clasificación de los animales: Fundamentos de las cla
sificaciones. 

15.-Protozoarios.--División en clases de los Protozoarios.
Sus caracteres diferenciales. 

16.--Metazoarios.--Su división en tipos.- Caracteres de cada 
uno de ellos. 

17.-Nutrición de los Matazoarios.-Circulación.-Respira
ción. -Reproducción. 

18.--Principales tipos de Metazoarios.-Equinodermos. 

19.-Artrópodos.-Sus clases.-Principales tipos de insec
tos. 

20.-Precordadosy Vertebrados.-La evolución animal y sus 
teorías.-Filogenia y Ontogenia. 
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FISICA. 

1.-La materia y su constitución.-Molécula.-Atomo.-Es
tructura del átomo. 

2.-Mecánica.-Fuerza.---Movimiento.---Trabajo y energía.
Conservación de la energía.---Gravedad.---Estática de los cuerpos 
pesados.---Máquina simple,---Sistemas de unidades C. G. S. 

3.-Teoría Hidrostática.---Estudios de los líquidos.---Princi
pio de PascaL---Equilibrio de los líquidos.---Presiones ejercidas 
p0r los líquidos en los vasos en que están contenidos.---Princi
pio de Arquímedes.---Areómetros y alcalímetros. 

4.-Gaseoestática.---Estudios de los gases.·--Presión atmosfé
rica.---Experimento de Torricelli.---Barómetros, 

5.--Ley de Mariotte.---Manómetros.---Máquinas neumáticas. 

6.-Densidad.---Densidad de los líquidos, de los sólidos y de 
los gases. 

7.-Fonología.---Producción y propagación;del sonido.---Mo
vimiento vibra torio.--· El sonido.----Movimiento ondula torio.---Re
flexion ·del sonido.---Eco.---Resonancia. 

8.-Termología: Calor.---Termometda.---Termómetros y es
calas termométricas.---Dila tacióE.·--Te m pera tura a bsoluta.---Ca
lor específico.---Teoría cinética de los gases.---Caloría. 

9. --Cambios de estado.--Fusión y solidificación.--Disolución
Osmósis.-Presión osmótica.-·· Soluciones coloidales.--- Vapori_ 
zación y evaporización.---Ebullición. 

10.-Fotología.---Reflexión de la luz y sus leyes.---Espejos.
Refracción.---La luz y sus leyes.---Prismas. 

11.-Estudio de las lentes. 

12.--Dispersión de la luz.---Luz polarizada.---Polarización ro
tatoria. 

13.--Instrumentos de óptica. 

14.-Electricidad.---InterJ?retación de ·los fenómenos eléctri-
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cos.-Cuerpos electrizados.-Ley de las atracciones y repulsiones 
eléctricas. 

15.-Potencial y capacidad eléctrica_-Condensadores. 

16.-Máquinas eléctricas. 

17.-La corriente eléctrica en los metales.-Pila eléctrica_
Ley de Ohm.-Energíade la córriente.-Ley de Joule. 

18.---Corriente eléctrica de los gases.-Tubos Geissler.-Tu
bos Crocks. 

19.-Liberación espontánea de la energía intra-atómica.
Radioactividad inducida.-Emanación. 

20.-Energía cinética del éter.-Campo magnét:ico.-Campo 
de la tierra.-Declinación.-Inc1inación. 

21.-Energía del éter.-Inducción electro-magnética.-Co
rriente inducida.-Carrete de inducción. 

22.-0scilaclón del éter. -Onda e lectro-magnética.-Onda hert
ziana·-Telegrafía sin hilos. 

QUillfiCA 

l.-Fenómenos químcos y alotrópicos.-Afinidad.-Elemen
tos químicos--Número de estos elementos.-Cuerpos compues
tos.-Espec:ie química.-Mezcla y combinación.-Mezcla.-Valea
c:ia, símbolo, molécula, sus clases. Ecuación química.-Análisis y 
síntesis. 

2o.-Principio de Avogadro y Ampere.--Peso atómico.-Peso 
molecular.-Atómo gramo.-Molécula gramo.-Reacción.-Diver
sas clases de reacción.-Espontáneas, provocadas, reversibles o 
limitadas y no reversibles o ilimitadas.-Equilibrio químico. 

3.-Leyes ponderales de las combinaciones químicas.-Ley de 
los volúmenes o de Gay-Lussac. 

4.-N omencla tura y notación química. 
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5_-Electro química.-Teoría de los lones.-Que es disocia
ción electrolítica. 

6.-Hidrógenó y elementos alogenados.-Cloro.-Arido Clo
rihidrico,-Bromo y Iodo.-Sus principales compuestos. 

7.-0xigeno.-Obtencióo.-Principales compuestos oxigena-
dos, metaloides.- -Los ácidos a que dari orígen. 

8.-Agua.___.:Aire atmosférico. 

9.-Azufre y Nitrógeno.-Hidrógeno Sulfurado.-Amoniaco. 

10.-Principales compuestos exigenados del azufre y nitróge-
no.-Acido sulfúrico y nítrico. 

11.-Fósforo y arsénico.-Su obteoción.-Principales com
puestos oxigenados del fósforo; y desarrollo de los principale::~ de
rivados de estos. 

12.-Carbono.-Oxigo de carbono.-Anhidrido carbónico.
Carbonatos alcalinos. 

J 3.-Metales.-Como se hallan en la naturaleza.-Propieda
des.-Grupos que se consideran.-Hidratos. 

14.-Sales en generaL-Sus propiedades más importantes.
Leyes ne Berthollet referentes a la acción de los ácidos.-Bases y 
sales sobre los ácidos. 

15.-Cuerpos radio-activos.-Radio actividad. 

16.-Tetravalencia del carbono.-Carburos de hidrógenos: 
saturados, etilénicos y etínicos.-Fórmulas generales y de cons
titución.-Fórmulas simbólicas. 

17.-Función alcohoL-Constitución en grupo funcionales de 
los alcoholes.-Clasificación y nomenclatura.-Alcohol etílico y 
metilo.-Función aldehído._:_Su constitución molecular.-Grupo 
funcional.-Clasificación. 

18.-Función acetona.-Grupo funcional d~ su molécula.
Clasificación y nomenclatura.-Función adehídica y acetónica.
Estudio especial de los pentblales (glucosas), Pentolonas (Levu
losas). 
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19.-Prbductos de la condensación de los pentolales y de las 
pentolonas.-Principales bis&cáridos. 

20.-Función ácido.-Constitución en grupo funcional.-Cla~ 
sificación de estos ácidos.-Principales ácidos que forman las 
grasas. Ftu1ciones eteróxida y etersal.-Principales éteres que 
forman las grasas. 

21.-Funcióu amina y amida. 

22.-Compuestos cíclicos. Hidrocarburos bencénicos.-Como 
se considera constituído el benceno.-Principales mono y poliben~ 

ceno.-Función Fenols.-Fenol ordinario.-Compuestos bisusti~ 

tuídos. 

.A.RI'l'UETIC.A. 

l.-Cantidad,- Unidad.- Número.- Numerazión.- Sistema 

decimal. 

2.-Multiplicación de números enteros y fracciones decimales, 
manera de efectuar y comprobar la operación. Teoremas sobre 
propiedades de h multiplicación.-Casos de multiplicación, mul
tiplicación por 5,25 y 125. 

3.-División de números enteros y fracciones decimales, ma
nera de efectuar y comprobar la operación. Teoremas sobre efec
tos de la multiplicación y división del dividendo y divisor o de 
ambos por un número cualquiera.-Casos de abreviación. 

4.-Divisibilidad de los números, múltiplos de un número.
Teoremas: un número que divide a otros divide a su suma y a su 
diferencia.-Un número que divide a otros divide también a sus 
múltiplos y a sus potencias.-Un ·número que divide al divisor y 

ai ·resíduo divide también al dividendo.-Un número que no divi
de a otros, divide a su suma, cuando la suma de los residuos es 
divisible por éL---Caracteres de divisibilidad por 2 y por 5, por 4 
y por 25; por 8 y por 125; por 3 y por 9. 
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S.-Números primos.-.Bescomposición de un número en sus 
factores primos.-Mínimo múltiplo común.-Manera de encon

trarlo. 

6.-Máximo común divisor, manera de encontrarlo por divi

siones súcesivas y por factores primos. Propierlades del máximo 

común divisor. 

7.-Propiedades de fracciones.-Teoremas: lo. Si se multipli
ca o divide el numerador de una fracción por un número cual
quiera, la fraccion quedamul_tiplicada o dividida por este número. 
2o. Si se multip¡ica o divide el denominador, la fracción queda 
dividida o multiplicada por el mismo número. 3u. Si se multipli
can o dividen los dos términos por el mismo número, la fracción no 
se altera.--Simplificación. - Reducción a ·un común denominador. 
-Ejecución de las ~uatro operaciones. 

S.-Potencias y raíces.Cuadrado y raiz cuadrada de un núme
ro entero, de una fracción decimal y de un quebrado común. Teo
rema: el número entero que no es el cuadrado de un número, tam
poco podrá serlo de un quebrado ni de un mix~o. -Cubo y raíz 
cúbica de un número entero, de una fracción decimal y de un que
brado comú:J. 

9.-Trasformación de fracciones comunes en decimales. Casos 

que pueden presentarse. Cuándo será el resultado una fracción 
decimal exacta, periódica pura o periódica mixta. Genera trices 
de las fracciones decimales y periódicas puras y mixtas. 

10.-Sistema métrico decimal. Medidas de longitud, superfi
cie, volúrilen: capacidad y peso. Medidas agrarias. 

11.-Razones y propnrciones aritméticas y geométricas. Pro
piedades fundamentales de las razones geométricas. El producto 
de los medios es igual al de los extremos. Corolcrio: modo de 
calcular el valor de un término dados los otros tres; permuta
ción ·e inversión de los términos; Teoremas: Si se multiplica o di
vide un medio y un éxtremo cualquiera por el mismo número, la 
proporción subsiste. La suma o diferencia del antecedente y con
secuente de la primera razón es a su consecuente como la suma o 
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diferencia del antecedente y consecuente de la segunda es a su 
. consecuente. La suma o 9-iferencia de l0s antecedentes es al ante
cedente de la segunda razón, como la suma o diferencia de los 
consecuentes es al consecuente de la segunda razón. La suma o 
diferencia de los antecedentes es a la de los consecuentes como un 
antecedente cúalquiera es a su consecuente. Si se multiplican o di
viden término a término dos proporciones, los productos o cuo
cientes forman utia nueva proporción. Si una cantidad es propor
cional a otras dos, es proporcional a sus productos. 

12.-Regla de.tres simple, su resolución por los métodos de 
las proporciones y reducción a la unidad. Regla de tres com
puesta. Regla de interés simple, de descuento corriente y legal, de 
compañía y de aligación y mezcla. 

ALGEBRA. 

13.-ÉxprePiones algebraicas. Reducción de términos seme
jantes. Adición y sustra.cción. 

14.-Multiplicación y división. Divisibilidad de un polinomio 

por el binomio (x-a) .. 

15.-Fracciones algebraicas, simplifiPaciones y trasformacio
nes. Exponentes cero y negativo, su significado y valor de las 
cantidades que los llevan. Operaciones de las fracciones. 

16.-Elevación a potencias y extracciones y raíces de mono
mios y polinomios. Exponentes fraccionarios. 

17.-Resolución de las er:uaciones de primer grado con una 
incógnita. Interpretación de los resultados negativos. 

18.-Sistemas de ecuaciones de primer grado con varias m
cógnitas. Métodos de eliminación por adición y sustracción, sus
titución e igualación. Aplicaciones al caso de dos ecuaciones con 

dos incógnitas. 
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19.-Ecuaciones de segundo grado con una incógnita, su re
solución. Valores de los coeficienees en relación con la suma y el . 
producto de las raíces. Trinomio de segundo grado. Bu descom
posición en factores de primer grado y su discusión. Discusión de 

de la ecuación de segundo grado. 

20.-Progresibnes. Progresiones aritméticas, sus propiedades· 

principales: lo. Un término cualquiera es igua~ al primero au
mentado. con el producto de la razón, por el número de térmi
nos que le preceden; ·2o. La suma de los términos equidistantes 
de los extremos es igual a la suma de los extremos. Valor de la 
suma de los términos. Progresiones geométricas y propiedades 
principales: lo. Valor de un término cualquiera; 2o. El producto 
de los términos equidistantes de los extremos es igual al produc
to de los extremos. Suma de los términos de una progresión geo
métrica. 

21.-Logaritmos, sus definiciones por exponentes y por pro
gresiones sus principales propiedades, logaritmos vulgares. Usos 
de las tablas de logaritmos. 

22.-Intereses compuestos. Ailualidades. Amortizaciones. 

GEO!UETRIA 

l.-Líneas perpendiculares y oblicuas. Angulas. Teoremas: 
Los ángulos opuestos por el vértice son iguales. Dos ángulos que. 
tiene sus lados respectivamente paralelos o perpendiculares son 
iguales o suplementarios. Desde un punto fuera de una recta se 

'"' puede trazar siempre una perpendi<.:uiar y nada más que una. 

La perpendicular bajada de un punto a una recta es más cor
ta que las oblícuas y las oblicuas que se apartan igualmente del 
pie de la perpendicular son iguales. 

2.-Líneas paralelas. Teorema: Por un punto exterior~ una 
recta se pu~de siempre concebir una paralela a -ella y solamente 
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una. Si dos rectas SOl! paralelas, toda perpendicular a una de 
ellas, lo será también la otra. Angulos formados por una secante 
sobre dos líneas paralelas, sus relaciones. 

3.-Triángulo!2, sus diversas clases. Valor de la suma de los 
tres ángulos. Valor de los ángulos exteriores. Teoremas: En todo 
triángulo isóseles los ángulos de la base son iguales y la línea 
que une el vértice con el punto medio de la base, es perpendicular 
a esta línea y bisectriz del ángulo en el vértice. Recíprocas. Si dos 
ángulos de un triángulo son desiguales, a mayor ángulo se opone 
lado mayor. 

4.-Igualdad de triángulos. Los tres casos. Teoremas: Si dos 
triángulos tienen un ángulo desigual comprendido entre dos la
dos respectivamenté iguales, el tercer lado es mayor en el trián
gulo a que corresponde el mayor ángulo. Igualdad de triángu
los rectángulos. Teoremas: Las tres perpendiculares en el punto 
medio de los lados de un triángulo se cortan en el mismo punto; 
las tres alturas, las tres medianas y las tres bisectrices de los án
gulos se encuentran en el mismo caso. 

S.-Polígono. Valor de la suma de los ángulos de un polígo- . 
no. Valor de los ángulos exteriores. Cuadril<iteros. Sus diversas 
clases. Trapecio. Transversal trazada a igual distancia de las 
bases es igual a la semisuma de éstas. Paralelogramos.---Sus di
versas clases. Teorema: En todo paralelogramo los lados y los 
ángulos opuestos son iguales y las diagonales se dividen mutua
mente en partes iguales. Recíprocos en un redángulo, las diago
nales son iguales; en un rombo, las diagonales son perpendicula
res entre sí y biseca los ángulos. 

6.--Circunferencia de círculo. Definición, radio, · diámetro 
cuerda, secante, tangen~e. Teorema: Toda cuerda es menor que 
el diámetro en un mismo círculo o en círculos iguales; cuerdas 
iguales subtienden arcos iguales y a mayor cuerda corresponde 
mayor e.rco. Recíprocas. El diámetro perpendicular a una cuerda 
la divide, lo mismo que el are<? que subtiende, en dos partes igua
les. En un mismo círc1..::.lo o tm círculos iguales, dos cuerdas iguales 
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distan igualmente del centro y de dos cuerdas desiguales, la más 

grande es la más próxima del centro .. 

La pei:rpendicular trazada en el extremo del radio es tangente 
a la circunferencia y recíprocamente. Dos paralelas interceptan 

sobre la circunferencia arcos iguales y recípro~amente. Circunfe
rencias tangentes y secantes. Teoremas: Cuando dos circunferen

cias son tangentes, su punto común está situado sobre la línea 
de los centro y la distancia entre éstos es igual a 
la sum~ o a la diferencia de los radios,'según que sean tangentes 
exterior o interiormente. Recíprocas. Cuando dos-circunferencias 
son f:ecantes, la línea de los centros es perpendicular en su punto 
medio a la .cuerda común y la di:3tancia entre los centras es me
nor que la suma de los radi_os y mayor que su diferencia. 

7.-Medida de los arcos y de los ángulos. En un mismo círcu
lo o en cír~ulos iguales, la relación de dos ángulos en el centre es 
igual a la de los arcos que interceptan los lados. Medida del án
gulo inscrito y de los ángulos interiores y exteriores. 

S.-Problemas sobre trazado de perpendiculares y paralelas. 
Trazadn de tangente a una circunferencia que no se tocan.--Cons
trucción de ángulos y de triángulos. Trazo bisectrices. División 
en tres partes del ángulo recto. Circunferencia que pasa por tres 
puntos. 

9.---Líneas proporcionales. Teoremas: Tres líneas paralelas 
interceptan sobre dos secantes cualquiera segmentos proporcio
nales. Toda recta-paralela a uno de los lados de un triángulo_, di
vide a sus otro~ dos lados o a sus prolongaciones en partes pro
porcionales. La b1_sectriz de un ángulo de un triángulo, divide al 
lado opuesto en segmentos proporcionales a los lados adyacen
tes. Triángulos semejantes. Cortando un triángulo por una pa
ralela a uno de sus lados, se obtiene un triángulo semejante al 
primero. Los tres casos de semejanza. Semejanza de polígonos. 
La perpendicular bajada del vértice del ángulo recto sobre la 
hipotenusa de un triángulo rectángulo es media proporcional 
entre los dos segmentos que determina y cada cateto es media 
proporcional a la hipotenusa entera y el segmento adyacente. 
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En un triángulo rectángulo el cuadrado de la hipotenusa es 
igual a la suma de los cuadrados de los cátetos. Problema.---Ha
llar una media proporcional entre dos segmentos dados. 

10.---Polígonos inscritos y circunscritos en un círculo. Cua
drilátero inscriptible, condición que debe llenar. ·Polígonos regu

lares. Todo polígono regular puede ser inscrito y circunscrito en 
un círculo. Dos polígonos regular€s de un mismo número de lados 
son semejantes y la razón de sus perÚnetros es la misma que la 
de los radios de los círculos inscritos ó circunscritos. La relación 
de la circunferencia al diámetro es un número constante. Valor 
del lado del cuadrado y del exágono regular inscritos. 

11.-Area de los polígonos. Areas del rectángulo y del cua
drado. Areas del paralelógramo y del trapecio. Area del trián
gulo. Area de un polígono regular. Areas del círculo, del sector 
del segmento del círculo. 

12.-Planos perpendiculares, oblícuos y páralelos. Rectas 
perpendiculares, oblicuas y paralelas a un plano. Teorema; Si 
una recta es perpendicular o dos rectas que pasan por su pie en 
un plano, ella es perpendicular a todas las rectas que pasan por 
su pie en dicho plan o. Por un punto de una recta o exterior a 
ella se puede trazar siempre un plano perpendicular a la recta y 

solamente uno. Teorema: de las tres perpendiculares. Si una 
recta es paralela a un plano, todo plano que pa:ia por ella y cor
ta el plano, lo hará según la paralela a ella. Los seg-nentos de 
rectas paralelas determinadas por sus intersecciones con planos 
paralelos, son iguales. 

l3-Angulos diedros. La relación de dos diedros es la de sus 
ángulos planos. Cuando una recta es perpendicular a un plano, 
todo plano que pasa por ella o le sea paralelo, es perpendicular a 
ese ;>lano. Angulas tiedros. Teorema: Cada uno de los ángu
los planos que forma un tiedro es menor que la suma de los otros 
dos. Casos de igualdad de ángulos tiedros. 

14.-Paralepípedos, prismas y pirámides. En todo parale
pípedo las faces opuestas son paralelógramos iguales y paralelos 
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y las diagonales se cortan en un mismo punto, que es el puirto
medio de cada una de ellas. Todo prisma oblicuo es equivalente 
al prisma recto que tiene como base la sección recta de este pris
ma y como a altura la longitud de sus aristas.· Area lateral y 

volúinen de un prisma y de la pirámide. Los cinco poliedros re
gulares. 

15.---El cono, el cilindroy la esfera, definición. Area lateral 
y volúmen del cilindro y del cono. Area y volúmen de la esfera. 

TRICONO~IETRIA 

16.-Definición de las líneas trigonométricas, seno, coseno, 
tfl,ngente, cotangente, secante y cosecante. Variaciones de las 
líneas trigonométricas. Relaciones entre las lineas de un mismo 
arco. 

17.-Seno, coseno, tangente y cotangente de la suma y de la 
diferencia dé dos ángulos en función de las líneas de estbs án
gulos. 

18.-Trasformación de la suma y diferencia de dos senos o 
cosenos eil productos. 

19.-R.elación entre las líneas de un arco, las del arco doble y 
las del arco mitad. · 

20.--Triángulos rectángulos, relaciones entre las líneas trigo
nométricas de los ángulos y las longitudes de los lados. Resolu
ción de estos triángulos. 

. 21.--Resolución de los tdángulos oblicuángulos, casos que 
·pueden presentarse y fórmulas que se emplean. 
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ADVERTENCIA 

Toda proposición debe ser demostrada apoyándose en defini
ciooes, a.ccíones o postulados o en otras proposiciones que deben 
estar en aptitud de ·demostrar. TGda demostración rigurosa se· 
rá aceptada. 



La misión universitaria del Doctor 
Varela Orbegoso 

Lima, 31 de diciembre de 1927. 

Señ0r Rector de la Universidad. 

Vencida hoy la licencia que me concediera el Consejo Univer
sitario, con motivo de las invitaciones de que me hicieron objeto 
la Sociedad .de las Naciones y ]a Universidad de La Plata, creo de 
mi deber poner en conocimiento de Ud. las referencias elogiosas y 
afectuosas hechas a la Universidad de San Marcos, con motivo 
de las conferencias dadas por mí, en algunas de las Universidades 
que he. visitado. 

Durante mi permanencia en Ginebra., tuve ocasión de visitar 
la Universidad de esa ciudad. Aunque se hallaba en la época de 
vacaciones, la Universidad funcionaba por dictarse entonces 
«cursillos de verano», a los que asisten los alumnos aplazados y 

un púbiico numeroso, que aprovecha la época de vacaciones para 
aumentar y vigorizar su cultura. 

Hablé entonces con el Rector y oJ:arios profef:!ores de la Univer
sidad de Ginebra, todos los cuales se expresaron con elogio de la 
Universidad de Lima. Elogio no-de simple cortesía sino sincero 
por ser nuestra Universidad ventajosamente conocida allá por su 
historia-y· por su enseñanza. 
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Terminada m1 misión en Ginebra, me trasladé a BueiJ.os Ai
res, donde fuí recibido y atendido, de manera excepcional, por el 
Rector y Catedráticos de la Universidad de Buenos Aires. y de La 
Plata. 

Las conferencias a que había sido invitado por esta última 
Universidad no pudi'eron verificarse en ella, por haber terminado 
los cursos y por encontrarse el cuerpo docente en una ardua lu
cha por la elección de Rector, lucha que duró dieciocho díéts, en 
que se repitieron otras tantas votaciones, manteniendo al claus
tro docente en activa intranquilidad. 

Las conferencias la¡;, dí en la Universidad de Buenos Aires, 
presidiendo esas actuaciones el Rector del claustro don Ricardo 
Rojas que es doctor honorario de nuestra Universidad, y hacien
do, al iniciarlas, afectuoso elogio de mi persona el Decano de la 
Facult<ld de Filosofía y Letras, doctor Emilio Ravignani. 

A esas conferencias asistió el cuerpo docente de la Universi
dad, el alumnado y numeroso público distinguido. 

Los temas de las conferencias fueron «Los virreynatos perua
nosn y_ «Panorama de la literatura del Perú». Acompaño recortes 
de los diarios bonaerenses con los extractos de las conferencias. 

En esas actuaciones- tanto el Rector, Doctor Rojas, como el 
el decano Doctor Ravignani y el profeso:r Vedia y ~..1itL·e, tuvie
ron frases de vivo elogfo para la Universidad de Lima y para 
la personalidad del Rector de San Marcos. 

Invitado después por la Sociedad Sarmiento de Tucumán, 
me trasladé a esa ciudad y allí dí <;onferenciaf: sobre historia y 
literatura peruanas bajo los auspicios de la Univeridad y su Rec
tor, doctor Juan B. Terán, quien hizo igualmente el elogio de la 
Universidad de San Marcos. 

Por último, ya de regreso, en la ciudad de Arequipa, fuí soli
citado por el alumnado universitario y por el Ateneo de Arequi
pa para dar conferencias en el salón general de actos de esa U ni
versidad. Presidió esas actuaciones -el Rector de la Universidad, 
doctor Busta !Dante y Rada y en ellas hicieron el elogio de la 
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Universidad de San Marcos, el Catedrático doctor Carlos D. Gib
soh y el joven presidente del centro universitario arequipeño. Al 
clausurar este pequeño ciclo de conferencias el Rector doctor Bus
tamante y Rada pronunció un férvido elogio de la Universidad de 
San Marcos, encargándome le trajese el filial saludo de la Univer
sidad de Areqnipa. 

Los temas de las conferencias fueron «La Sociedad de las Na
cionesll y «La literatura colonial del Perú)), 

Acompañó algunos documentos y recortes relacionados con 
esta gira universitaria que acabo de re~lizar. 

He creído de mi deber poner en_ conocimiento de Ud., señor 
Rector, estos testimonios de alta consideracion y afecto por la 
Universidad de San Marcos de que me ha _sido grato ser testigo y 

portad:.Jr. 

Presento al señor Rector las seguridades de mi consideración 
más distinguida. 

LUIS V ARELA. ÜRBEGOSO. 

UNIVERSIDAD DE LA PLATA 

La Plata, mayo 4 de 1927. 

Señor Ministro Plenipotenciario d.el Perú 
en la República Argentina doctor Mi-· 

guel Checa Eguiguren. 

Cúmpleme solicitarle, en nombre de la Facultad, quiera invi
tar al eminente profesor Doctor Luis Varela Orbegoso, de la 
Universidad de Lima, a que dicte algunas confere~cias en ¿sta ca
sa de estudios, sobre temas históricos o literarios. 

En mi carácter de Decano de esta Facultad y de Doctor ho
noris causa de la Universidad de Lima, a cuya institución estoy 
íntimamente vinculado, formulo esta solicitúd que tiene por .obje
to fomentar las relaciones intelectuales cpn los universitarios del 
Perú y hacer etectivo el intercambio de Profesores. 
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Aprovecho esta oportunidad para presentar al Señor Minis· 
tro el testimonio de mí alta consideración y el voto que formulo 
por el éxito de sus gestiones. 

Ricardo Levene 
D.ecáno de la Facultad de Humanidades y Cten(}ias de la. 

Educación de la Universidad de La Plata. 

LOS VlRRElNATOS DEL PERU 

Conferencia del Profeso1 de la Universidad de Lima Luis Varela 
Orbegos_o. 

(De «La l'lación• de Buenos Aires, 6 de Noviembre de 1927.) 

Ayer celebró sesión la Jtmta de Historia y Numismática Ame
ricana con la presidencia del Dr. Ricardo Levene, la asistencia del 
embajador del Perú, Dr. Miguel Checa Eguiguren, y del cónsul de 
e8e país, don Carlos Escribens, invitados especialmente al acto; 
de los miembros activos señores Rector de la Universidad, Ricar
do Rojas, Carlos Corres Luna, Benjamín Villeg~s Basavilbaso, 
Juan Carlos Amadeo, Juan A. FariQí, Augusto S. Mallié, Emilio 
A. Coni, Fulgencio Moreno, E. Udaondo y Salvador Debenedetti, 
y de los miembros correspoJ?.dientes señores Luis Varela y Orbe
goso, Guillermo Correa y Tulio Cestero. 

A las.17 ábri~ la sesión el Dr. Rica:rdo Levene, y con elocuen
tes palabras saludó y agradeció la presencia del embajador del 
Perú Dr. Mi&"uel Checa Eguiguren, y dijo: <<~~tos de esta naturale
za contrib~yen a consolidar la solidaridad espiritual entre los 
pueblos de Amé~ica)). 

En segt;tida el Dr. Marian~ de Vedia y Mitre hizo la presenta
ción del Dr. Luis Vareta y Orbegoso, cuya palabra iba a ser es
cuchada. 

u La J un.ta de Historia-dijo-recibe hoy en su seno a D. Lu:is 
Varela y Orbegoso, su iiiiembro correspondient~, eminente perso· 
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nalidad americana, a quien me cabe la honra de preceder en la 
palabra sólo para expresar la satisfacción de la corporación por 
su presencia entre nosotros, tan llena de sugestiones y estímulos. 
Es-cómo todos vosotros lo sabeis-no sól0 un cultor de la his
toria americana, sino un hombre de letras y un artista. El autor 
de los ccApuntés para la historia de la sociedad colonial», del estu
dio sobre «El arbitraje obligatorio», del titulado (cUn ensayo fe
deral», y de otros muchos¡ el periodista brillante de «El Comercioll 
de Lima, el miembro insigne del Instituto Histórico del Perú; el 
diplomáti~o sagaz que consolidó su amplia cultura en el fntimo 
contacto de su espíritu con la civilización de la Europa Occid~n
tal, el catedrático eminente de la Universidad de San Marcos, ha 
escrito historia con afán de artista y profundidad de pensador. 
Parafraseando una expresión de Mathew Arnold, digamos que el 
historiador es un crítico de la vida, ya que, según él, el fin de la 
crítica. consiste en ver el objeto tal cual es en realidad. La ex
presión artística del objeto real es más que el objeto mismo por 
que lo cdstaliza en belleza. De tal modo adquiere nueva y perdu
rable vida. Cuando el milagro está hecho, está hecho para siem
pre. Así siente ia historia D. Luis Varela y Orbegoso y así la rea
Uza. En la Ciudad de los Reyes, llena como diría Goethe, su mi
sión de belleza, que un rey no desdeñaría. Merced a él han de 
sentirse vinculadas una vez más las almas de los dos pueblos, en 
este a m bie.nte de estudio y de solidaridad espiritual. Su palabra 
cálida y armoniosa ha de mostrarlo de inmediato, al evocar los 
virreynatos del Pe_rú. En nombre de la Junta, le doy la bienveni
da, y le entrego la tribuna, que ocupada por él será cátedra de 
inspiración y de beflezao. 

Estas palabras fueron recibidas con largos aplausos. 
El Dr. Varela y Urbegoso dió a continuación una erudita y 

brillante conferencia sobre .. Lds Virreynatos del Perú", que fué 
escuchada con sumo interés por el auditorio, el cual aplaudió al 
orador en varios pasajes, volviendo a aplaudirle y feliéitarle ca
lurosamente al terminar. 

Ofrecemos un breve extracto de Ja conferencia. 
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«Las leyendas que la conquista del Perú creó en España
dijo-el regreso de los primeros conquistadores, cargados de ri
quezas, portadores del fantástico rescate del último Inca infor.
tunado, las relaciones entusiastas de Pizan·o y sus tenientes, las 
efectivas muestras de la opulencia del imperio descubierto y con
qu~stado, movieron al emperador a crear en la América Austral 
un virreynato que dirigiera, con mano eficaz, al conjunto de 
pueblos que venían a constituír para España un nuevo imperio 
maravilloso. 

<<La capital del nuevo virreynato tenía que ser Lima. Fun
dada en 1535, crecía vertiginosamente y concentraba en esas 
horas las riquezas y las leyendas todas de la América. 

«Blasco Núñez de Vela fué designado como primer virrey. 
Era un caballero de A vila, ilustre por cuna, insignificante por su 
valer. Se anunciaba su viaje como el punto inicial de la reforma 
del sistema de las en~omiendas, sistema grato para los conquis
tadares, ya que, mediante él, se tallaron pequeños reinos, de los 
que la reforma tenía que despojarles. 

«La llegada del virrey fué triste. Los conquistadores lo reci
bieron frios, la Audiencia se mostró para con éL hosca e inafable. 
Desde el primer día que llegó, al ver la apatía de sus súbditos, per
dió su propio control. Sti ineptitud se puso de manifiesto y su 
carácter estalló indómito. Un personaje principal, el factor Illán 
Suárez de Carvajal, cayó una noche herido mortalmente por su 
daga. 

<<Francisco de Escobar, conquistador tumultuario, salió al 
dfa siguiente a la plaza de Lima, diciendo en altas voces que 
compraba gallinas. Censuraba así la timidez de los conquistado
res ante el virrey. Las palabras de Escobar excitaron los ánimos. 
Intervino la Audiencia en co!ltra del virrey y éste fué a pres;ado. 

<<Los oidores y el Arzobispo Loayza, que resultaba general de 
la caballería, asumían el gobierno, pero éste iba a caer bien 
pronto en manos de Gonzalo Pizarra, hermano y teniente del 

gran conq!Jistador asesinado. · 
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«La guerra civil volvió a encenderse. Hubo partidarios del 

virrey y partidarios de Gonzalo. Melchór Verdugo, conquistador 

ilustre, hacía la propaganda d.e Blasco Núñez y llevó hasta Ni
caragua una campaña novelesca y atrevida. Gonzalo Pizarra se 
apoyaba en la Audiencia y, sobre todo, en Francisco de Carva

jal, el Demonio de los Andes, clásica figura de la conquista, dig

no hijo natural de César Borja. 

o El encuentro fué inevitable; en los campos de Añaquito se 

hallaron ambos ejércitos. El virrey fué vencido. Su cadáver en el 
propio campo de batalla resultó villanamente esca.rnecido y sus 
luengas albas barbas arrancadas, para lucir en las cimeras de los 
cascos de los soldados vencedores. 

«Así se inició el virreynato del Perú, el gran virreynato ame
ricano. 

«Gonzalo Pizarra quedó como señor del Perú. Sus más adic
tos, Francisco de Carvajal a la cabeza, le ánimaban para que, 
restaurando el imperio de los Incas, se proclamase emperador. 
El no escuchó esas voces. Quedó indeciso y frío. 

<<Un buen dia se supo que un pobre sacerdote iba al Per(t cou 

unas cartas del Rey. Era Pedro de la Gasea. Un canónigo oscu
ro. Iba sin armas, sin compañeros, sin nada. Solo llevaba su bre
viario y unas cartas del soberano español. 

«Pedro Alonso de Hinojosa estaba en Panamá con las gale
ras de Gonzalo. Gasea lo llamó a su posada. Le enseñó las cartás 
del monarca e Hinojosa entregó a Gasea la Armada de Pi

zarra. 

<(Gasea con su breviario y las cartas del Rey, llegÓ al Perú. 

«Y comenzaron a desgranarse los s0ldados de Gonzalo. 

uPoco tiempo después, Gasea tenía un ejército, y su ejército 

era superior al de Gonzalo Pizarra. 

uSe encontraron ambas tropas en Jaquijaguana. Al primer 
tiro de ar·cabuz se desbandó la caballería de Gonzalo y se pasó al 
campo real. Carvajal animaba las masas improvisando coplas 
obscenas. 



1008 REVISTA UNIVERSITARIA 

«Por último, sólo qued_aron en el campo de Gonzalo, Carvajal 
y un puñado de leales. "Muramos como romanos", dice Carva
jal, "Muramos como cristianos", le replica Gonzalo, y se entrega. 
Gonzalo subió al patíbulo y Carvajal fué descuartizado. Almo
rir, improvisaba todavía coplas mordaces y burlescas. 

«Y así quedó consolidado el Virreynáto del Perú. 

«Y así se inicia una nueva época tranquila, que iba a durar 
tres siglos. 

«Y el Virreynato adquiere desde el día primero formas pro
pias . . 

«La Audiencia de Lima se coloca en la cúspide del poder civil. 
Es la consejera del virrey, y le reemplaza cuando se va o cuando 
se muere. 

«Una legislación especial surge. Las leyes de Indias, que se 
crítican por quienes las ignoran: prometen a los indios un esta
tuto legal, q.ue desgraciadamente burlan oidores y corregidores, 
unos, a veces, ignot:antes; otros, casi siempre, ambicioso$. 

aEn 1551 se funda la Universidad. Al principio se la entrega 
a los religiosos domínicos, pero el virrey Francisco de Toledo im
pone su secularización, le crea rentas, la tonifica y fortalece. En
cuentra un apoyo eficaz en un rector insigne, Marcos de Lucio, y 
resulta así, el verdadero creadór de la Universidad de Lima. 

<(Como para formar doloroso contraste, al mismo tiempo 
que la Univerl;lidad se crea el Tribunal de la Inquisición, y los 
au_tos de fé se convierten en espectáculo obligado de las grandes 
ceremonias. Un mismo fuego ilumina el espíritu, el de la ciencia 
teólógica, del que la Universidad es foco ardiente, y el del horror 
a la herejía, del que el Santo Oficio es antorcha. 

aY se ·suceden los virreyes de la Cas::t de Austria; ya es el Con
de de Nieva, que hallá la muerte en una aventura amorosa; ya 
es Martín Enriq uez de Al mansa, protector de las letras; va el 
Conde de. Alba de Lista, ceremonioso y solemne; ya el Conde 
de Lemos, humilde y religioso, que confía a su.esposa las riendas 
del gobierno. 
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«En lós conventos se refugian la ciencia y el ·estudio, pero 
bien pronto su vida se relaja y todos claman por la reforma, re

forma que no llega. 

<<Y es en esta época precisamente que se impone uno de los 
personajes más importantes del Virreynato: el Diablo. Figura en 
Jos sermones y en los cuentos, en las pinturas y en los autos de fé. 

El pueblo cree en él y le teme, y la imaginación se puebla de leyen
das diabólicas. Los predicadores lo explotan, y el "maligno" se 
trasforma en una obsesión, en una verdadera pesadilla que, na
turalmente, beneficia a quienes tienen en ello conveniencia. 

<<Pero la más significativa característica del Virreynato aus
triaco es St1 régimen económico. Nada más absurdo que el siste
ma ideado por la Casa de Contratación de Sevilla. Todas las 
mercaderías que venían para América tenían que pasar por 
Portobelo y depositarse en Lima. De ésta ciudad debían salir 
para todo el Continente. Al concluír este régimen, el Virreynato 
tenía que derrumbarse económicamente, y así fué. El predominio 
de Lima hubo de quebrarse, y surgieron éntonces las múltiples y 
progresistas capitales americanas. 

«El Virreynato Austriaco se caracterizó por su sentimiento 
religioso. Como brotada por un llamamiento divino apareció 
en la Capital del Virreynato una pléyade de santos. Lima apare
cía una prolongación del Empíreo. Santo Toribio .de Mogrovejo 
confirmaba a Santa Rosa, San Francisco Solano se dirigía de Li
ma a la evangeliz!itción de los infieles, y el Beato Fray Martín de 
Forres comenzaba a hacer milagros. Lentamente este fervor re
ligioso fué desvaneciéndose, y apenas surgieron algunos venera· 
bies, y no todos los cadáveres esparcieron el grato olor de san
tidad. 

«El arte en el virreynato austriaco tomó su fo_rma más artís
tica. Feliz unión del Renacimiento español y de la labor humilde 
de los maestros de obras, que entonces ya se titulaban arquitec
tos. Y este ~aridaje feliz' crea la arquitectura colonial. En el ex
terior sólo destaca sus fachadas y ventanales. Pero en el interior 

: . -. . 
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desborda el esplendor y el lujo. Las sedas, el carey, el. ·nácar, los 
cueros de Córdoba y las más ricas maderas talladas sirven al 
moblaje Los cuadros y los espejos decoran las paredes. El estra
do social parece un altar. Y las fignras de que esas salas son 
escenario visten ellas los más lujosos trajes y ellos las casacas ne
gras y frías COI'l gorgueras de encajes vistosos, las veneras de 
brillantes y las cruces de rubíes o esmeraldas, que representan 
fortunas. Los trajes de brocado, bordados de oro, y las joyas 
fantásticas forman el atavío de las mujeres. Un oidor-D. Juan 
de Llano Valdes- da en su morada una fiesta al virrey Alba de 
Lista, y en la fiesta los pendientes de esmeraldas de la esposa del 
oidor-Da. Gabriela Bravo de Olmedo-tienen que ser sostenidos 
por un complicado procedimiento, para impedir que por su enor
me tamaño rompan los lóbulos de las bellas orejas de la oidora. 

c<El virreynato austriaco se caracteriza por su espíritu abso
lutista y religioso, por el predominio de la influencia familiar, 
sustentada por los mayorazgos y vinculaciones, que crea así una 
aristocracia y establece capas y diferencias sociales. El virreyna· 
to áfirma su poderío en el monopolio comercial y en su vincu
lación directa con la Metrópoli, que tiene al virrey de Lima como 
su primer funcionario americano. 

<<El apogeo del virreynato lo marca el reinadó de Carlos II, 
curioso contraste entre el poderío de la coloni -:t y el derrumba
miento de la Metrópoli. Este contraste obedece a la lentitud de 
las relaciones. Las cosas y las ideas de España venían con tar
danza, necesitaban decenios para imponerse, y ello explica .que al 
mismo tiempo que España dejaba de ser gran potencia, sus pue
blos de América iniciaban la parte más fecunda de su vida co
lonial. 

-
«La muerte de Carlos II cambia la faz del virreynato. Los 

Barbones-sin darse cuenta de ello-realizan la transforma

dón. 

«Felipe V recompensa los servicios del Marqués de Castell 
Dos Rius, que había sido el embajador español que negoció su he
rencia del trono de España, dándole el virreynato del Perú. 
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(<Castell Dos Rius iniciá una nueva política. Proteje las letras 
y las artes. Relaja todas las viejas cosas. La Inquisición disminu

ye sus iras, los conventos pierden su austeridad. 

<cEo cambio, las tertulias palatinas resultan un foco de las 
nuevas ideas francesas. La Universidad se moderniza. Pedro de 
Peralta y Eusebio de Llano Zapata asombran por su ciencia. Mi
guel de Santiago Concha es solicitado en Viena para ser predica
dor del Emperador; Matías de Querejazu y Esteban de Gallegos 
l!evan a la tribuna sagrada el eco de la voz de Bossuet. El enci
clopedismo encuentra en Lima un terreno propicio, y un limeño 
ilustre, Pablo de Ohvide, resulta corresponsal y amigo de Vol
taire. 

«Toda barrera está rota. El virreynato pierde sus límites. 
Los Virreynatos de La Plata y Santa Fé y las capitanías gene
rales de Quito, Charcas y Chile ·obtienen su completa autono

mía. Las trabas comerciales desaparecen lentamente. Ingleses y 

franceses comercian con América, desalojando al español, que ca
da dia pierde sus privilegios. Un ministro eminente, el Marqués 
de Sonora~ desde el despacho de Indias realiza, tal vez sin querer
lo, la transformación. 

«En esos instantes estalla el cataclismo. Un terremoto des
truye Lima y el Callao.· Un virrey laborioso, Manso de Velasco, 
reconstruye la ciudad en un instante. Esta obra aladinesca le 

merece el título de Marqués de Superunda. 

<tAl cataclismo físico va a suceder otro de carácter político. El 
cacique de Tunga Suca, Tupac Amaru, se subleva al frente de mi
llares de indios y reclama el término del g~bierno español. 

«El virrey Jáuregui acude a combatirlo. Tupac Amaru es ven
cido y, en la plaza de su ciudad natal, bárbaramente descuarti
zado. 

<<Los mismos que han c.ombatido al cacique se sienten suges
tionados por sus ideas. El americanismo echa hondas raíces, y el 
mariscal Villalta, precisamente el vencedor de Tupac Amaru, re
sulta su más ardiente corifeo. El verbo del americanismo es el 
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oídor Baquíjano y Carrillo y su expresión «El Mercurio Perua" 
no», publicación periódica de extraordinario mérito, de alto va
lor científico, que no igualan ((La Gaceta del Gobierno», ni ((El 
Diario de Lima,>, las primeras publicaciones diarias que aparecen 
en el virreynatoll. 

Luego el orador describió el virreyna to al íniciarse los Bor
bvnes, con la honda reforma que ellos traen, y agregó: 

((Ya la América arde en fuego libertador. Del Plata al Mag-. 
dalena, del Orir.1oco al Desaguadero, pasea ya la libertad. 

«A Abascal reemplaza Pezuela, militar felíz y gobernante des
graciado. 

«Todos 1 os intentos de libertad en el Perú los aplasta el vi
rrey: Zeta, Angu lo, Béjar concluyen su vida aprisionados en C~a
gres, con Miranda. 

«La Universidad se agita. En San Carlos un hombre ilustre, 
Rodríguez de Mendoza, dirige a una juventud entusiasta; en San 
Fernando, Unánue es el más ardoroso propagandista de las ideas 
patrióticas. 

«Ha llegado la hora del Perú. El gran capitán de los Avdes 
inicia su campaña libertadora. A su presencia el edificio del vi" 
rreynato se conmueve y la guerra civi~ estalla entre las huestes 
reales. En Aznapuquio se desarrolla la tormenta y La Serna re
emplaza a Pezuela. 

«Lima se pronuncia por la libertad y acoge delirante a San 
Martín, supremo protector, título augusto que contrasta con los 
que asumen en esa hora otros caudillos de América. 

«San Martín dicta el Estatuto Provisorio, primera carta 
constitucional de la nueva patria, y convoca al primer congreso 
constituyente, mientras los soldados de los Andes inician la epo

peya. 

· «En Trujillo el Marqués de Torre Tagle, el Conde de Olmo~, 

el Marqués de Bella vista proclaman los primeros la libertad del 

Perú. 
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uLa epopeya iba a presentar fases diversas hasta el triunfo 
d~:finitivs de la libertad y de la república. 

«Los soldados de los Andes consumaron la obra y obtienen la 
gratitud americana, duermen en paz en sus tumbas sembradas 
en todos los campos de batalla por la libertad, sobre su fosa la 

gloria, postrada, llora y sobre:su losa están suesvaday su laureb. 

EN LA UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES 

Conferencia del Doctor Luis Varela Orbegoso 

«PANORAlUA. DE LA LITERATURA DEL -PERÚ» 

(De cLa Prensa, de Buenos Aires de 15 de Noviembre de 19271 

En el salón de actos de la Facultad de Filosofía y Letras de 
la Universidad. de Buenos Aires, que estaba totalmente ocuparlo 
pbr catedráticos, intelectuales, distinguidas damas y alumnos, se 
realizó ayer la anunciada conferencia del prominente hombre de 
letras y distinguido profesor peruano doctor Luis Varela Orbe
gasa, quien se ocupó de la historia literaria del Perú. 

Presidió la actuación el Rector de la Universidad, doctor Ri
cardo Rojas, quien al abrir la sesión hizo el elogio de la Universi
dad de Lima de la que es destacado maestro el conferenciante. 

· El decano de la Facultad doctor Emilio Ravignani, habló des
pués haciendo, en encomiásticos términos la presentación del 
conferenciante, al ponerlo de posesión de la tribuna. 

El doctor Varela Orbegoso expuso con brillantez su tesis de 
la ·qtie alcazamos a tomar las siguientes notas: 
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«Resultaría imposible pretender precisar las primeras for
mas de la literatura en los tiempos .prehistóricos del Perú, como 
en los días del Imperio de los Incas. 

«El desconocimiento de la escritura impide profundizar en la 
materia. La única manifestación de ese género-el «quipu»-po
co puede precisar, toda vez que su destino era sobre todo con
servar más bien cifras que sucesos y sus funciones eran sobre to
do estadísticas. 

((Sin embargo, tiene que reconocerse la existencia de una lite
ratura incaica. El amauta era el sabio, el maestro, el hombre de 
consejo, el filósofo del imperio. El aravicu era el poeta, el artista, 
la llama inextinguible del espíritu. Y el yaraví, dulce y triste, la 
forma poética más expresiva de la literatura incaica. 

<<Los yaravíes no solo pueden considerarse como manifesta
ciones de una poesía lírica. Son también un bosquejo de la poe
sía épica. Muchos de los que se conservan pueden vincularse 
constituyendo un breve y bello poema. 

«¿Hubo entre los Incas poesía dramática? El caso de "Ollan
ta" es discutible. La poesía dramática incaica existió sin embar
go. Múltiples huelles suyas guardan las tradiciones de los "ay
llus". A la verdad "Ollanta" es un drama incaico, en su orígen, 
arreglado y vestido después con el espíritu español. 

«La tradición incaica está poblada de le~endas dramáti-
cas. 

<<Al iniciarse la conquista se inicia también la literatura pe
ruana. 

«Los conquistadores, esos hombres rudos y fuertes, tallados 
en d bronce de la epopeya, no desdeñaban, en medio de sus em
presas gigantescas, dedicar sus ocios a las letras_ Hijos del Ro
mancero, al romancero se entregaban. Las n')ches en el vivac . 
conquistador se pueblan de canciones y la tienda de cada gue
rrero es la cuna de tina copla, 

uCuan_(lo la campaña conquistadora parece fracasar, un 
grupo de soldados desea ponerle término. La autoridad de Piza-
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rro les impide proceder y, aprovechando un viaje de Almagro a 
Panamá, introducen en una madeja de hilo, que se envía como 

obsequio a la esposa del gobernador Ríos, un papel en que di

cen: 

«Pues señor gobernador 

Mírelo bien, por. entero 

Que allá vá el recojedor 

Y aquí queda el caruicero.>l 

«Cuando Pizarro invita a Almagro a reunirse en Mala para 
poner término a la guerra civil, que se inicia, tiene el Marqués 
conquistador el oculto propósito de apresar á su compañero y 

rival. Francisco de Chávez, partidario de Pize.rro, pero amigo 
personal de Almagro, se indigna de la celada y quiere evitarla. 
Para ello, recurre a una copla. Almagro avanza, con unos cuan
tos de sus tenientes, para unirse a Pizarro, pero una vo.z corta 
los aires a su paso: 

(<Tiempo es al caballero 

Tiempo es de huír de aquí 
Pues se me hincha la barriga 
Y se me achica el vestir.)) 

o Es Francisco de Chá vez que canta su eopla. Almagro com
prende vivamente y, volviendo grupas, burla los planes de Piza
rro y se salva. 

((En la batalla de Jaquijahuana. entre las tropas lealee que 

sjg'.!en a Pedro de La Gasea y las revolucionarias que obedecen 
a Gonzalo Pizarro se inicia, desde los primeros disparos el des

bande de las tropas de Gonzalo. Francisco de Carvajal, el '·De
monio de los Andes", verdadero director de la campaña revolu

cionaria, no encuentra forma más expresiva a su desengaño que 
improvisar una copla que comienza 

((Estos mis cabellicos, madre, 
De uno en uno se los lleva el aire.>l 

• ((y cuando, vencido, es apresarlo y se le lleva a la plaza para 
descuartizado, se le encierra en un saco para que de él tiren los 
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cuatro caballos que han de martirizarlo, no se amilana. ni se 
conmueve. Mientras le atan, el guerrero octogenario canta 

uQué fortuna 
Niño en cuna 

Qué fortuna 
Viejo en cuna 

Qué fortuna! 

((y al lado de esta forma de la literatura primitiva, surje la 
poesía épica. Son mu~hos. los pequeños poemas, en que soldados 
rudos o clérigos indoctos relatan las hazañas de los conquista
dores y la epopeya inmortal de la conquista. Tales hechos tienen 
su máxima expresión en "La Araucana" de Ercilla y en "El 
Arauco. domado:' de Cña. 

uNo faltan en esos días los poemas místicos y Hojeda escribe, 
entonces, en Lima, ((La Cristiada». 

<<Al lado de estos cultivadores de la po~sía lírica y épica sur
gen brillantes escritores en prosa. 

((Estos pueden clasificarse en historiadores primitivos con Je~ 
réz, Zárate, el Palentino, Morúa, & y en cronistas de Conven
tos, en cuya cúspide, y aún sobre Anello Oliva, hay que colocar 
al admirable Calancha. 

((Pero sobre los escritores de esos tiempos está Garcilaso de 
la Vega. Sus ((Comentarios Reales» son el verdadero poema en 
prosa de la historia incaica y de la conquista del Perú. Nadie co
mo él ha sabido dar vida a los hechos, a las instituciones, a la 
actividad toda del imperio, nadie como él -ha hecho el relato ani
mado y viviente de la epopeya de la conquista. Gran historiador, 
·es un admirable hombre de letras y su libro es una enseñanza y 

un deleite. 

(<En 1551, el Emperador funda la Universidad de Lima, pode~ 
roso foco de cultura, que basta hoy persiste con su misma fé y su 

misma abnegación. 

<<En las Universidades se reunen todos los elementos del saber 
american0 y p0r sus méritos la Universidad conquista su propia 
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autonomía. El soberano ab~oluto la respeta y la admira. Los vi
rreyes tienen a timbre insigne de honor ser recibidos en su claus
tro. La ciencia de sus maestros emula a los de las Universidades 
de París, de Salamanca y de Bolonia. Su renombre traspasa el 
continente. Y sus raíces entran al fondo mismo del alma nacio
nal. Pasan los siglos y su prestigio se afirma y vigoriza y hoy, 
como el día de su fundación y la hora de su apogeo, está en el «al
ma ma ter» de la patria. 

«Con la Universidad colaboran los Colegios Mayores y las 
tertulias virreinales. Es en ellas que se encierra la ciencia de · esos 
días y se fomentan las letras y las artes. 

«Exponentes de esa cultura son Pedro de Peralta, historia
dor, filósofo, poeta. astrónomo; Eusebio de Llano Zapata, lite
rato y naturalista; Pedro de Santiago Concha, escritor político; 
Bravo de Lagunas, literato y jurista, Pablo de Olavide, filósofo 
y místico; Espinoza Medrana «El Lunarejo» maravilloso capta
dor de Luis de Góngora. 

«La poesía tiene entonces repre3entantes de extraordinario 
valer para su tiempo. Peralta escribe su poema <<Lima Fqndada», 
el Conde de la Granja escala un alto puesto en el Parnaso con su 
«Poema de Santa Rosa de Lima»; y alcanza en esos díaA, con Ca
viedes su máxima expresión la poesía satírica, que es la poesía 
característica del Perú. «El diente del Parnaso» es un ejemplo 
e o.ncl u yen te. 

«Una de las formas más eficaces de la cultura peruana la dá 
la instrucción pública. Estrechamente vijilada en los primeros 
tiemposr se encierra eu moldes archirreligiosos. Pero lentamente 
se quiebran estos moldes y se infiltran en los espíritus las nuévas 
corrientes. Rodríguez de Mencloza, en San Carlos y Unánue, en 
San Fernando, plasman las generaciones ncievas. Uno y otro 
son los padres espirituales de la libertad en el Perú. 

«Con ellos coadyuvan los americanistas, que, realizando la
bor nacionalista en el "Mercurio Peruano", ~nician la creación de 
una conciencia nacional y propagan la cultul'a. José de Baquíja-
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no, .Manuel de Villalta y otras figuras próceres dirigen este mo
vimiento feliz. 

<<Hay que señalar en esta hora una nota armoniosa: La cola
boracion del espíritu de Mayo en la literatura peruana de esos 
días. Frescas brisas fueron entonces desde el Plata hasta el Ri
mac. Las proclamas de Belgrano y rte · Castelli, lo~ panfletos de 
los revolucionarios de Mayo, los himnos de la libertad argen ti
na moldean los espíritus literarios y creen una nueva faz de la li
teratura peruana, que guarda de ese influjo intensas huellas y 
utiliza esa enseñanza en la campaña libertadora. 

uLa literatura de la revolución adquiere dos formas: la lírica 
y la oratoria. La primera tiene como principal representante a 
José Joaquín de Olmedo, nácido en Guayaquil y diputadCD perua
n~. Su <<Canto a Junio» es de admirable bel.J.eza clásica. En esos 
días, al lado del poema e8tá el hi-Imo. El himno nacional del Perú, 
obra de .José de la Torre Ugarte, es, aunque mediócre, expresivo. 
San Martín lo adoptó con aplauso, animado tal vez por la mú
sica, de Alcedo, qne es de eminente exaltación. 

«La oratoria política en esas horas es admirable; Sánchez Ca
rrión es un tribuno digno de Roma, José de la Riva-Agüero pare
ce descender de los Gracos, .Mariátegui posée la centella patrióti
ca, Luna Pizarro tiene la calma de los grandes oradores ingleses, 
Franci5co de Paula Vigil posee la exaltación ardiente de su alma 
ácerada; Manuel Lorenzo Vidnurre, es fecundo y combativo y 
José Ma. de Panda descuella como internacionalista· 

«Establecida la República puestos en lucha los c~udillos, ini
ciada la era de las turbulencias, la literatura se refugia en el es
píritu femenino. Dos figuras aparecen con diferente culminación. 
La más destacada es Flora Tristán, que en sus "Peregrinaciones 
de una paria" hac.e la más viva de las críticas a la sociedad de 
su época y el más animado cuadro de la vida del Perú. 

«La otra es Doña Manuela Ráhago de Riglos, que, intervi· 
n:iendo en la política militante, redacta proclamas y manifiestos 
que., sumisos, suscriben los generales luchadores. 
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«El escritor intermedio entre la revolución y la república es 
Mariano Melgar, el Tirteo de la revolución de Pumacahua, fusi
lt=tdo en Umachiri, mientras entonaba el último de sus yaravíes. 

«En los primeros años de la República se destacan dos gran
des eseritores: Felipe Pardo y Aliaga, satírico eminente, discípu
lo de Alberto Lista, compañero de Espronceda y de Ventura de la 
Vega. Pardo es también autor dramático, pero sobre todo el más 
admir-able costumbrista que ha producido el Perú. 

ccEl otro escritor es Manuel Asencio Segura, la más alta figu
ra del teatro peruano, émulo feliz de Bretón de los Herreros. 

tLos movimientos revolucionarios de esos días impiden el 
cultivo de las letras, pero dan gran dec;;arrollo a la oratoria polí
tica, que tiene sus más altos representantes en José Gálvez, estu
pendo tribuno, que halla muerte gloriosa defendiendo el Callao el 
2 de Mayo de 1866 y Bartolomé Herrera, Obispo y maestro que 

· sucumbe en la lucha contra Gálvez defendiendo ~ils ideas conser
vadoras. 

oForman en las filas de los gran-des oradores políticos perua
nos Juan Francisco Pazos, Isaac Alzamora, Juan M. Tirado, Ma
nuel Candamo, Antonio Arenas, Francisco García Calderón, 
gran figura universitaria, Emilio Forero, Luis F. Villarán, an
tiguo Rector· de la Universidad, Fernando 'Casos, Cesáreo 
Chacaltana, Mariano Nicolás Yalcárcel, Joa·quín Capelo, Maria
no Ignacio Prado, Mariano Lino Urquieta, Antonio Miró Quesa
da, ponderado, elevado y sereno y José Matías Manzanilla, ac
tual Rector de la. Universidad de Lima, mae:'ltro de generaciones 
y el orador más fino y ático que ha producido el Perú, así co
m.:> es renombrado economistay legislador social. 

oAl lado de los oradores políticos se destacan, en su hora, bri~ 
llantes oradores sagrados: Mateo AguiJar, cuyo elogio de Igna
cio de Luyola, es una pieza clásica¡ Manuel Tovar, arzobispo de 
Lima, varón grave y docto ·y José Antbnio Roca, admirable 
orador armonioso. 

La política produce también grandes escritores: el general 
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Manuel l. de Vivanco y Nico]á!; de Piérola, una de las máxima
figuras de la República. 

((La historia tiene en esos días ilustres cultivadores: el Gene. 
ral Manuel de Mendiburu escribe su monumental Diccionario y 

Mariano Felipe Paz Soldán su muy documentada "Historia del 
Perú Independiente", José Antonio de La valle, evocador acadé
mico, José Toribio Polo, investiga en los viejos 3:rchivos, Pablo 
Patrón aborda el grave problema del origen del hombre ameri
cano, Javier Prado estudia los problemas coloniales, Sebastián 
Lorente que aunqu~ español ama ardientemente al Perú y hace 
nuestra historia en forma artística y documental, Manuel Atana
sia Fuentes, evoca la historia de Lima y Eugénio Larraburre y 
Unanile, resuelve importantes problemas. 

((El romanticismo tiene en el Perú ardorosos adeptos: Luis 
Benjamín Cisneros es el admirable cantor de "Aurora-Amor", 
Corpancho escribe el "Poeta cruzado'', Carlos Augu:;to Sala
verry entona sonoros cánticos, Ricardo Rosell eecribe bellas poe
sías y Carlos Amézaga pone en sus versos la inquietud de su es
píritu. Alládo de estos: José Arnaldo Marq uez hace versos her
mosos de alta concepción filosófica, Juan de Arona traduce a 
clásicos griegos y romanos y Acisclo Villarári cultiva la sátira. 

(\Pero, los más representativos escritores de esos días son Ri
cardo Palma y Manuel González Prada. 

:<Ricardo Palma es poeta, historiador, crítico literario, pero 
sobre todo es el autor d~ las "Tradiciones peruanas", la obra 
más leída en el Perú y una de las pocas obras conocidas amplía
mente en el extranjero. 

~Palma no solo es un estilista admirable y un -escritor lleno 
de gracia, sino que e~ el hombre que mejor ha sabido captar el al
ma de la Lima colonial, a tal extremo que no se podría decir si 
Palma lo debe todo al alma encantadora de k.tima o si es él quien 
ha inventado la leyenda de la ciudad. 

«González Prada fué un grande, admirable poeta y, al mismo 
tiempo, un gran pan:fletista. Su pluma acerada derribaba al mis-
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mo tiempo el trono y el altar. Fustigó sin piedad y luchó sin tre
gua y en el combate cayó como uu guerrero helénico. 

<<Antes del desastre ~acional peruano en 1879 eran frecuentes 
en Lima las tertulias literarias. La más desta<.:ada de todas fué 
la que sostuvo a orillas del Rimac una gran escritora argentina 
Juana Manuela Gorriti. En esa tertulia, que tuvo como órgano 
en la prensa ''La Alborada", se destacaron Numa Pompilio Lla
na, Rosa Riglos de Orbegoso, Juana Manuela Lazo de Eléspuru, 
Abelardo Gamarra, gran escritor costumbrista, Lastenia Larri
va, Clorinda Mátto de Turner, Carolina Sauri y otras brillantes 
figuras más. 

«La literatura contemporánea en el Perú sigue las más bri
llantes huellas. La juventud literaria peruana posée una intensa 
inquietud espirituf.Ll que se manifiesta en todos los campos y 

ofrece figuras de relieve extraordinario. 

«Así tenemos a Franciscó García Calderón, talento superior, 
de enorme y profunda cnltura, filósofo" y sociólogo, director espi
ritual de gran parte de la juventud americana; .a Ventura García 
Calderón, espíritu múltiple y esquisito, orfebre de la palabra y 
temperamento supremamente artístico; a José de la Riva Agüe
ro, el más elevado de los historiad.ores peruanos y cuya sabiduría 
es realmente asombrosa; a José Santos Chocano, el poeta na
cional, consagrado en su coronación; a Felipe Sassone, drama
turgo triunfador. 

«Y, al lado de estas figuras se des·tacan como escritores en 
prosa Antonio Miró Quesada, periodista de altos vuelos, Manuel 
Vicente Villarán, la primera autoridad constitucionalista del 
Perú, Victor Maurtua, de proteiforme cultura y de intensa origi
nalidad, Alberto Ulloa, periodista_ combativo y fogoso, Maria
no H. ·cornejo,· orador y sociólogo, Víctor Andrés Belaunde, or&
dor eminente, Enrique Castro Oyanguren, admirable estilista, 
Juan Manuel Polar, espíritu múltiple y puro, César Antonio 
U garte, joven de mentalidad sólida y firme; Mariano Ibérico Ro
dríguez, literato y filósofo; Juan B. de La valle, evocador y ar-
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tista; Federico Elguera, felicísimo humorista; Gerardo Balbuena, 
orador atildado y correctísimo; Andrés Avdin·) Aramburú, gran 
periodista. 

«El periodismo posée figuras tan remarcables como Luis y 

Osear Miró Quesada, el uno profesor y escritor fácil y ameno, y 

el otro poseedor de ciencia variada y profunda; Manuel A. Bedo
ya, de inquieto espíritu y firme mentalidad; José Carlos Mariá
tegui, verdadero apóstol de las más modernas ideas; César 
Falcón, feliz captador de panoramas internacionales; Roberto 
Badham, deartísti~o temperamento; Carlos Enrique Paz Soldán, 
ardiente propagand;sta de problemas 'sociales; José M. de laJa
ra y Ureta, Federico Blume, Carlos Rey de Castro, Juan Pedro 
Paz Soldán y Edilberto Zegarra Bailón. 

<<La novela, aunque poco cultivada, ostenta los nombres de 
A.ngélica Palma, admirable evocadora de la dulce vida d~ la 
quieta ciudad de los Reyes; Enrique Carrillo (Cabotín), novelista 
y cronista esquisito; Clemente Palma, periodista y crítico, feliz 
imitador de Poe, en sus "Cuentos Malévolos"; José Félix de la 
Puente, espíritu descriptivo de primera fuerza; Carlos Parra del 
Riego, cuentista consagrado; Carlos Camino Calderón, autor de 
felices ensayos; María Isabel Sánchez Concha de Pinilla, inquieto 

espíritu pleno de sutil~za y picardía; Ruiz Huidrobo, afortunado 
cuentista. 

<<La poesía tiene en el Perú muy felices cultores: José Gálvez, 
el poeta de la juventud, digno de su estirpe, poeta profundamen
_te nacionalista que se ha impuesto a la admiración y al cariño de 
propios y extraños y evocador insuperable; Luis Fernán Cisne
ros, de extraordinaria inspiración lírica y verdadero prínf'ipe del 
periodismo del Perú; Alberto Ureta, poeta gentil, lleno de musí~ 
calidad y de. armonía; Adán Espinoza y Saldaña, delicado y par
nasiano; Enrique Bustamante y Ballivián, cultivador esquisito 
de las nt1evas formas líricas; José María Eguren, apóstol del sim
belismo; Abraham Valdelomar, eseritororiginal y poeta supre
mamente delicado; Alberto Hidalgo, que pone su original talen-
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to al servicio de stl eS'ptritu simpático, combativo y rebelde; 

Leonidas Yerovi, poeta satírico de la más fina sal ática; Pablo 
Abril de Vivero, ;>aeta delicado y artista; Humberto Solari, de 
gran intensidad lírica; César Vallejo, ansioso de p'erenne perfec
cionamiento; Alejandro Per~lta, cultivador d~ la lírica autócto
na; Clodoaldo López Merino, lirida armonioso y esquisito; Alci
des Spelucin, creador de nueva8 formas; Daniel Ruzo, de espontá
nea y poderosa inspiración; José Fianson, parnasjano y Alfredo 
Gonzáles PI;'ada, c•.:lto y artista. 

«La crítica literaria e histórica cuenta con figuras como 
Raúl Porras Barrenechea, de profunda cultura, elevada indepen
dencia y preclaro talento, Jorge Guillermo Leguía, ponderado y 

sereno; Luis Alberto Sánchez, de demoledor~ inquietud; Carlos 
D. Gibson, espíritu claro y analítico; Víctor Guevara, pensador 
de altos conceptos; Carlos Solari, bien preparado crítico de 
arte. 

((La historia tiene también cultores ilustres; Carlos A. Rome
ro, de erudicción asombrosa; Horacio Urteaga, investigador in
fatigable; Domingo A.ngulo, espíritu estudioso y severo; Luis 
Ulloa, erudito creador de teorías novedosas; Luis Valcárcel, 
U riel García y Gabriel Cossio, renovadores de los estudios ar
queológicos; Carlos Wiesse, entusiasta vulgarizador de la histo
ria nacional; Arturo García Salazar, dominador de nuestra his
toria diplomática; Carlos Gc::trcía lrigoyen, que lo es de nuestra 
historia eclesiástica. 

<CY las generaciones por venir se anuncian ya brillantes. En 
la "Acción Social de la Juventud", que concentra sanos y fuertes 
espíritus se destacan figuras que, como José León Bueno, Alfonso 
Villanueva Pinillos y Enrique Barboza, tienen ante sí el mejor 
porvenir. Y en otros campos periodistas como Ricardo Vegas 
García, Luis de la Jara, Aurelio Miró Quesada y Sosa, Federico 
Mould Távara, se imponen por sus estudio:e, por su espíritu, por 
su cultura. 

«~ si invadiéramos otros campos, como la jurisprudencia, las 
ciencias, la medicina, el profesorado, las artes, encontraríamos 
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nombres ilustres y consagrados. Pero tenemos que limitarnos 
a solo el aspecto literario yreducirnos a sus formas y a flU ex
presión_ 

((El pasado literario del Perú es alto y es glorioso. su presen
te está lleno de honor y elevación; su porvenir se anuncia seguro 
y triunfal» . 

Los principales párrafos de la conferencia ftteron entusib.sta
mente aplaudidos y, al terminar, el alumnado bonaerense, rindió 
al doctor Varela Orbego_so una cariñosa ovación. 



La Legislación de los Enagenados '( su 
lnternacionali¡ación en América 

PARA EL LIBRO DE ORO DEL PROFESOR DOJIINGO flA.BRED 

Por el Profesor AVENDAÑO (de Lima) (1) 

La Legislación de los alienados comerzó a adquirir relieves 
científico!;> y tendencias humanitarias, a partir del día memorable 
en que el virtuoso Pinel rompió las cadenas con que se sujetaba a 
los locos en Bicetre, y demostró ante la Ac&demia de Medicina de 
París, que los desventurados ((Víctimas del más cruel de los infor
tunios» no erc:tn criminales ni endemoniados, como en ese enton
ces se creía, s;no enfermos que debían ser no sólo tratados con 

atención, con benevolencia y con caridad, sino también contar 
con la amplia protección de la ley. 

A los generosos esfuerzos encaminados a la redención del loco 
y al estudio científico y social de los múltiples problemas que con 
su existencia se relacionan, que se iniciaron en Inglaterra en 1774 
y en Francia en 179lJ, y que se culminaron en la Gran Bretaña 
con la dación de la ley de 4 de agosto de 1845 y en la altruista 

(11- Profesor Honorario de las Facultades de Medicinn de Lima y de la 
Habana.=Miembro Honorario del Ilustre Colegio de Abogados de Lima..
'Miembro de las AcademiR.s de Medicina. de Lima., Río de Janeiro, Habana y M6-
j ico y d.e las Sociedades de Merlicina Legal de Roma, Francia y Cuba. 
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República de las Galias con la expedición de la ley de 30 de marzo 

de 1857, se continuaron los realizados en los demás países cultos 
del planeta; que aprovechando de los incesantes progresos de la 

Psiquiatría y de la Sociología, han logrado perfeccionar la asis
tencia médica de las alienados, cautelar sus intereses y los de sus 
familiáres o impedir que con las anormalidades de su conducta, 

secuela obligada del desequilibrio de su psiquismo, perturben el 

armónico fuocionamien to del agregado social, dañándose a sí -nis-
mos y dañando a los demás. · 

Para ello se han formulado y puesto en vigencia en todas las 

naciones civilizadas un conjunto de medidas, cuya finalidad pue
de :siotetizarse en los siguientes objetivos: prodigar asistencia mé
dica conforme con los incesantes progresos de la ci~ncia, en esta
blecimientos ad hoc, los manicomios modernos, únicos en donde 
es posible efectuar a conciencia y con provecho el tratamiento ra
cional de la alienación mental; internar a los enagenados en esos 
recintos de la caridad y de la ciencia, porque a ello obligan tanto 
la necesidad de su tratamiento bien didgido, como queda dicho, 
como salvaguardar los sagrados intereses de la defensa social y 

de la seguridad personal del amente; considerar los atentados que 
inconscientemente cometen contra los derecho~ de los demás, no 
como delitos, como trasgresiones de la ley, sino únicamente como 
revelación del profundo trastorno con que se efectúan las funcio
nes todas de su organismo, y por ende declarar que tales hechos 
son inimputables, pero justificativos del internamiento a que an
tes me he referido; y privarlos del ejercicio de sus derechos civiles, 
va que para la celebración de sus actos y contratos les falta la 

cualidad jurídica sine que non, el libre y correcto ejercicio. de la 
razón y la libertad: medida precautoria esta que propende tanto 

a evitarla dilapidación de los bienes por el alienado, como la cele

bración por éste, cediendo a insinuaciones más o menos malévo
las, de contratos con lesión enorme y enormísima de funest~s 
consecuencias para la farnilia. · 

No voy a eontemplar en estos ligeros apuntes las arduas cues

tiones que se rozan con la legislación de los enagenados, ni a ha-
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cet extensas disquisiciones acerca de las características que deben 
informar la edificación y la organizacion de los manicomios mo
dernos: tópicos de trascendental importancia, pero inoportu

nos para ser estudiados en un trabajo compendiado, como preci

samente concibo deben ser los que han de contribuir al homenaje 
que se va a rendir al eminente psiquiátra argentino, el Profesor 

DO~INGO CABRED, que con tanto tesón y con tan encomiable 

provechó ha laborado, para ·crear los asilos modelos que alber
gan a los enagenados en la República Argentina y para impulsar 
el estudio de la Psiquiatría fundando verdadera escuela, donde se 
han formado profesionales los que con tanto brillo cultivan esta 
disciplina científica en esa nación. No; mi objeto es más limita
do, deseo únicament.e emitir algunos conceptos sobre la conve
niencia de procurar la internacionalización de la legislación de 
los enagenados en todos los países de América. 

La inte!:"nacionalización del derecho ha surgido y se ha arrai
gado más y más en el ánimo de los jurisconsultos y de los t,ociólo-. . 

gas, a medida que la civilización ha modificado las costumbres 
de los países primitivos y trasformado paulatina, pero radical
mente, la organización de las colectividades humanas, y, tam
bién, conforme se han multiplicado y perfeccionado las vías de co
municación de unos países con otros; circunstancias éstas que 
han permitido y permiten a los pobladores de las diversas nacio
nes conocerse mejor, auxiliarse recíprocamente, intensificar el in
tercambio comercial, unificar la enseñanza de las diversas ramas 
del saber atilizando los geniales descubrimientos de sus excelsos 
cultores, estudiar las condiciones autóctonas de cada local;dad 

para .armonizar las condiciones de la vida en sus diversos aspe~
tos: en una palabra, esforzarse para que se borren las fronteras 
artificiales que separan a las diversas nacionalidades y para que 
se realice el ideal de convertir a la población de todo el globo en 
una sola familia. 

Es cierto que aúu. estamos mfly lejos de vislumbrar el adve
nimiento de tan grandioso deseo, y que la diversidad de tempe
ramentos, de peculiaridades del ambiente local, de constitucio-
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nes orgánicas, de caracteres ps1quicos, &., &. , de los hombres 

que pueblan las variadas zonas dr:! la tierra, constituirán por mu

cho tiempo un poderoso obstáculo p9.ra la altruista labor de no 

pocos hombrea de buena voluntad, que no desmayan, apesar de 
las contrariedades y de los insucesos, en tan merit0ria empresa. 

Pero con todo, algo se ha hecho, ya que el derecho internacional. 

público y privado, ensancha cada día más y más el radio de su 

acción, propulsando la intet·nacionalización, entre otras, de las 

siguientes cuestiones: las relaciones diplomáticas entre loR esta

dos soberanos; los preceptos de las transaccione.<; comerciales; 

la reglamentación de las comunicaciones postales, telegráficas y 
aéreas; el ejercicio de las profesiones liberales; la garant!a de la 
propiedad literaria y de las patentes de invención; y, de otras di
versas actividades de la vida social, . habiéndose llegado basta a 
la internacionalización de la legislación del_ trabajo, conforme a 
las estipulaciones ~el célebre Tratado de Versalles. Estas con
quistas 'Significan mucho para estrechar y ensanchar ]at" pacíficas 

relaciones de los hombres, se han alcanzado despues de largas y 
pesadas tramitaciones y de prolongadas discusiones, qúe a las 

veces s~ han tornado algo asperas, en las reuniones más o menos 

numerosas que, de cuando en cuando, celebran los dirigentes de 
los países cultos, uno de cuyos más valiosos exponentes es La 
Liga de las Naciones, que hace algunos años está empeñada en 

tan profícua labor: labor a la que no se extraña la iniciativa in

dividual, en la que merece citarse, como ejemplo, el anteproyecto · 

del Código Penal Internacional formulado por el Profesor Quin. 

tiliano Saldaña. 

La América no ha sido extraña a estas fecundas y nobili'si

mas actividades: el Continente en que produjo tan ópimos frutos 
el árbol de la iibertad, era propicio para que en él germinaran 

los puros idealeF de la fraternidad y del respeto al derecho indi

vidual y colectivo. Fué ese el móvil que persiguió Bolívar cuando 

convocó al Congreso que se reunió en Panamá en Junio de 1826, 

asamblea la primera de su género habida en el mundo de Colón, 

a la que sólo concurrieron cuatro de las nuevas nacionalidades 
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d~ la América, pero cuyos acuerdos deben considerarse como el 

génesis de su derecho internacional público. Fué ese el propósito 
que tuvo en mira el Perú, al provocar la reunión, en Lima, del 

Congreso Americano que sesionó en 1864. E idéntica finalidad 

han tenido: los Congresos Sanitarios Americanos celebrados en 

1888, en Lima y en 'Río de Janeiro; las Conferencias Pan Ameri

canas, periódicamente reunidas en las grandes capitales de Amé

rica; la Convención de Montevideo; los Congresos Pan America
nos de Jurisconsultos; las Confe rencias Sanitarias Pan America
nas; la Conferencia de las autoridades cuarentenarias del Pacífico 
del Sur, cuya sede fué la sanitaria mente trasformada ciudad de 
Panamá; la Conferencia d e los Directores de Sanidad, reunida 
hace poco en Washington; y otras varias asambleas en las que 
paulatinamente, con un si no es la oposición de algunos, se han 
formulado sobre bases sólidas y estables los preceptos que in
forman el det·echo y su internacionalización en este continente. 

Pero ni en la Convención de Monteviveo, ni en las Conferen

cias Pan Americanas, se ha contemplad0 nada relativo a la Le
gislación de los enagenados. Nuestros diplomáticos, jurisconsul
tos y legisladores no se han preocupado en este intéresante tópi

co. A este respecto cada una de las naciones de América tiene 
su legislación propia, bien orientada y azas correcta en unas, de

ficiente en algunas, falta por completo en otras; y, si bien tra
tándose de la asistencia facultativa, se la prodiga conforme a 
los cánones de ·la ciencia y en establecimientos montados con to

do confort y dotados de todos los recursos indispensables para· 
aliviar la crítica condición de los alienados, precisa que en toda 
la América-y si fuera posible en ambos continentes a la vez- se 

uniforme la legislación de que me ocupo y que sus preceptos rijan 
por igual en todo su extenso territorio. 

En efecto, ya lo he dicho, y vuelvo a repetirlo, que son de 
grandísimo interés individual y social los preceptos de los códi
gos civil y penal, que se refieren a los enagenados. En el orden 
civil se les declara incapaces, se les priva de la libre disposición de 
sus bienes, no pueden ser testigos, no pueden otorgar testamen-
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to, no pueden celebrar contrato alguno y, como triste epílogo de 
tanta calamidad, se les declara en interdección y se les interna, 
no solo para que reciban la asistencia médica e higiénica de que 
tanto han menester, sino también para evitar que como conse
cuencia de su desadaptación al medio social en que han actuado, 
resultado de su mentalidad enferma, realicen actos dañinos para 
sí y para los demás. Pero por indiscutible que sea el derecho de 
la sociedad para privar a los alienados del ejercicio de su capaci
dad civil y de su libertad, por órgano de las autoridades compe
tentes que lo son las judiciales, como quiera que estas medidas 

precautorias constituyen a decir verdad un ataque a los derechos 
inmanentes del individuo, no pueden quedar plenamente justifica
das sino cuando está bien y definitivamente probada la insanía 
del sujeto; prueba que solo se produce amplia y convincente con 
el reconocimiento médico, con el dictamen facultativo, pericia que 
también es el (mico medio probatorio para la la rehabilitación de 
un interdicto. En el orden penal, la acción de la ley es principal
mente protectora para el alienado y defensiva para la sociedad. 
Al enagenado que delinque, se le declara inimputable; no puede 
castigársele porque no ha cometido delito; pero también, como al 
que está en interdicción civil, se le aisla, se le interna, se le priva de 
la libertad, no como pena, sino al igual que en el caso anterior, 
como medida de precaución para el orate y de defensa para el 

agregado social; suspendiéndose únicamente el internamiento 
cua·ndo los peritos, profesionales médicas, declaran que el aliena
do, huesped del manicomio, ha recobrado el buen funcionamiento 
de su psiquismo. 

Con ligeras variantes, minucias de detalle, puede decirse que 
hay concordancia en las disposiciones de los códigos de las nació
nes del antiguo y del nuevo continente, cuando se ocupa de la Í"t1-

terdicción por la alienación mental y de la irrGsponsabilidad, 
inimputabilidad, de los que delinquen en estado vesánico. Las 
discrepancias, sí existen, tengo seguridad que han de ser de corta 
entidad, y estoy seguro que no sería obra en extremo difícil con
seguir su unificación; pero lo que sí es muy urgente, para cautelar 
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los intereses del alienado, los de su familia y Ja buena marcha del 
organismo social, es que las disposiciones legales que norman la 
condición jurídica del amente se internacionalicen, de modo que el 
sujeto declarado interdicto en un país dado pueda serlo también 
en otro u otros, cuando sea m~C('sario a requerimiento de la auto
ridad competente, sin que precise la actuación de nuevas pruebas. 
Hoy por hoy, un sujeto nacido en una de las repúblicas centro 
americanas, declarado interdicto en E. E. U. U. de N. A., puede 
hacer testamento en una de las naciones sur americanas, sin qne 
sea eficaz la oposición que se iu tente, caso de que se sospeche por 
alguno el desequilibrio de su psiquismo, sino después de larga y 
accidentada tramitación. Por inverosímil que parezca esta con
tingencia, puede presentarse en la vida práctica, sabido como es 
que no todas las formas de la alienación mental se acompañan de 
la locura ruidosa y exigen inevitablemente la internación del pa
cien tfl a un manicomio. La demencia senil, por ejemplo, que tan
to se presta a maniobras fr~udulentas y criminales, es compatible 
con la permanencia del demente en el seno de la familia y con su 
traslación de uno a otro lugar del globo. 

Ahora bien, la sentencia que declara la interdicción solo puede 
pronunciarse apoyada ea el dictamen pericial emitidu por profe
sionales competen tes y honorables-de preferencia peritos oficia
les adscritos a los tribunales de justicia,-dictamen cuyas conclu
siones tienen precisamente que ser honradas en todos los pueblos, 
aunque solo prime hoy el criterio de conciencia en la gradación 
de las pruebas, pues no puede en modo alguno aceptarse, como 
correcto, que haya código en que se faculte al juez para declarar 
interdicto a un presunto incapaz con solo su criterio y prescin
diendo del reconocimiento facultativo. (1) Ni tampoco puede 
aceptarse que sea correcto el hacer examinar por nuevos peritos 
en una nación A, al insano que ya lo ha sido en la naci6n B y 
pronunciada allí su alienación. Aquí, en Lima, se ha dado el 

(1) L. AVENDAÑO-El Procedimiento sobre Interdicción Civil-Confe
rencia dada en la Universidad de A1·equipa, ell2 de junio de 1926-Tipografia 
CUADROS-Arequipa 1926. 
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caso de un joven peruano que se volvió enagenado en España y 

que fué reconocido en Madrid por tres facultativos de notoria re

putac:ión, que certificaron la insanía del sujeto, y que traído a es

ta ciudad hubo de ser nuevamente reconocido, porque el juez ante 
quien se solitó la interdicción desestimó el dictamen de los facul
tativos españoles. 

Estas consideraciones y otras que omito por no dilatar inne

cesariamente ef3ta comunicación, me parecen suficientes para de
mostrar la utilidad y convt>niencia d(3 la tesis que sostengo. 

Hay algo más: esta cuestión ha sido ya contemplada por al

gunas naciones de Europa, que h~n incorporado entre los postu
lados de su derecho internacional las normas a que se sujeta la 
interdicción de los alienados. Francia, Alemania, Austria, Hun
gría, Italia, los Países Bajos, Portugal. Rumanía y Sllecia firma. 

ron en la Haya, en 17 de julio de 1905, una convención sobre la 
interdicción de los incapaces por inferioridad intelectual y las me
didas de protección análogas. (1) Convención cuyas estipulacio
nes no tengo la pretencióu de comentar por ser labor extraña a 

mi orientación profesional, e inoportuna en esta disertación de 

carácter general, la doctrinaria, y no detallista. Para el objeto 
que me propongo, es suficiente dejar constancia de que han habido 

jurisconsultos y legisladores de nota que se han preocupado del 

tópico, y que consideraron conveniente normalizar las relaciones 
internacionales en cuanto se refiere a la Legislación de los Aliena

dos, en sus diversos aspectos. 

Los médicos, que somos los que estamos más en contacto con 

la humanid~d que sufre y con la. humanidad degenet·ada, somos 

también los mejor capacitados, entre los intelectuales, para orien

tar ciertas iniciativás encaminadas a conseguir el perfecciona

miento de mucha!':' interesantes cuestiones de las legislaciones civil 

y penal, entre las que ocupa lugar preferente la especial de los 

alienados; y, nuestra opinión debe ser apreciada como factor de 

capital importancia en la. resolución de estas arduas cuestiones. 

tl) ANDRES WElSS-Mauuel de DL·oit Interna~ional Privé-Nuituime 
editíon-París, 1920. 
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Para algo, como dice el doctor Rodríguez Méndez, «Tenemos una 
<<propiedad que de siglos nos corresponlle; tras el primer dolor 
«que el hombre sintiera, nació el primer médico. Hasta . parece 
«que en los puntos que pueden ser motivo de litigio (entre 
«jurisconsultos y médicos) el uso ha sancionado justifican
«do a su modo aquella pr:Jpiedad, nuestra primacia, llamando a 
«estas cuestiones médico-legales, y no legales primero y médicas 
«después, o bien médico-jU1 ídicas, en vez de jurídico-médicaS)) ( 3). 

Lima, setiembre de 1927. 

~S) Dr. RODRIGUEZ MENDEZ-El ingreso en los manicomios desde el 
punto d~ vista mérlico-lego.I-Conferencia en la Real Academia de Jurispru
dencia y Legislación de Madrid-Bareelona, 1905. 
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CAPITULO XXXIV 

RATIFICACIÓN DEL PROTOCOLO 

1.-El Congreso peruano aprueba el protocolo.-El protoco
lo de Wáshington fué ardorosam~nte combatido tanto en el Perú 
como en Chile, pero los congresos de uno y otro pais lo aproba

ron en breve plazo. 

Oposicion al protocolo.-Decían en el Perú los adversarios 
del protocolo que, al declarar éste en el artículo 1 9 que las únicas 
dificultades derivadas del tratado de paz sobre las cuales los dos 
países no se habían puesto de acuerdo, eran las que emanaban de 
las estipulaciones no cumplidas del artículo 3. 0

, había confirma- . 
do y ratificado en plenl:l paz y cuarenta años después de la gue
rra, la cesión de Tarapacá a Chile. Habría podido, tal vez, acep
tarse ese sacrificio, si con él se hubiese asegurado la recuperación 
de Tacna y Arica, pero !a capitulación se había hecho sin pactar 
condiciones y sin obtener nada en reciprocidad. El tratado de paz 
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de 1883, sin fuerza jurídica ya contra el Perú, vor haber eludido 
Chile el cumplimiento de una .cláusula esencial, reaibía del pro
tocolo nueva vida y validez, y el Perú perdía el derecho de denun
ciarlo en el futuro. (1) 

Convenían en Ja ventaja de remitir a un árbitro el problema 
~endiente con Chile, pero consideraban un error haber aceptado 
como tal al presidente de los Estados Unidos. No podía éste en 
su función ocasional de juez, dividir su personalidad y olvidar su 
carácter de jefe de la república. El gobierno norteamericano se 
había impuesto una misión continental y tenía intereses eh cada 
uno de los países de la América: designar como árbitro al presi
dente de ese país era subordinar nuestra tesis jurídica a las miras 
políticas de su gobierno. 

Recordaban las siguientes palabras de don Isaac Alzamora, 
en oficio dirigido el 20 de Junio de 1919 al Ministerio de Relacio
nes Exteriores del Perú: "Dados ·los antecedentes de la acción de 
los Estados Unidos en los asuntos del Pacífico, parece que no 
conviene al Perú que el gobierno de ese país ni ninguna entidad 
de carácter político del mismo o fuera de él, ejerzan el cargo de 
árbitros, porque en el campo político es seguro que Chile cuenta 
con más elementos que el Perú. Donde éste puede moverse más 
favorablemente es en el campo de lo justo y por consiguiente los 
árbitros qué nos convienen son los que no pueden tener otra mira 
que la de hacer justicia. En e·se campo ya más estrecho, se puede 
ver con claridad que el árbitro más conveniente para nosotros y 

más irrecusable para· Chile y para los Estados Unidos sería la 
Corte Suprema Federal". 

No veían razón para cambiar la política, adoptada por el go
bierno peruano desde 1918, de llevar la disputa cog Chile a la 
Liga de las Naciones y de mantener firmemente e] propósito de 
aceptar solamente un arbitraje jurídico, desechando, como lo 
hizo, toda insinuación que hubiera podido c&nducir a una solu-

(1) Ln.s declaraciones oe los generales Pershing y Lássiter sobre la actitud 
de Chile respecto del pltlbisctiol devolvieron al Per-ú su libertad de acción en 
este punto. 
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ción política. Una d~ las obras de la Liga, la Corte Pemanente de 
Justicia Internacional, abrl'a n,uevos horizontes al predominio de 
la razón en los asuntos de carácter jurídico; y ese carácter era la 
condición esencial de la disputa con Chile. Los esfuerzos del Perú 
debieron dirigirse hacia el arbitraje de ese gran tribunal de jus
ticia, organismo exclusivamente consagrado a resolver las con
troversias sobre puros prin~ipios legales. 

Si triunfaba el Perú en el arbitraje-agregaban-y el laudo 
declaraba improcedente el plebiscito, el problema quedaba plan
teado en términos aún más graves que antes del fallo, puesto 
que las provincias de Tacna y Arica continuar1an en poder rle 
Chile, mientras estuviera pendiente un acuerdo qCerca de la dis
posición del territorio, y esa situación podía prolongarse por 
años, si por años no se ponían de acuerdo. ''Si tantos subter
fugios había descubierto la ingeniosa malicia de Chile y su fal
ta de escrúpulos, para enredar y demorar la cuestión relativa
mente sencilla de ac0rdar las condiciones y fotmalidades de 
una votación popular, ¿que no inventaría para alcanzar su ob
jeto cuando el problema hubiese salido del terreno claro de la 
solución plebiscitaria y hubiese de hallar de común acuerdo un 
medio su,pletorio imprevisto por el tr~tado? Por otra parte, el 
Perú que combatía la legitimidad de la posesión chilena des
pués de vencido el plazo de diez años señalado por el pacto de 
paz, encontraba ahora aceptable esa misma posesión chilena des
pués de un fallo que, para la defensa peruana, era la condena
ción de la conducta de Chile. Con'tinuaría, pues, la misma si
tuación actual y los territorios seguirían ocupados por Chile; y 

esa posesión no sería arbitraria y violatoria de un tratado, como 
antes de las conferencias de Wáshington, sino perfectamente legí
tima, porque estaría autorizada por el Acta complementaria. 

Todo indicaba, sin embargo, que el árbitro adoptaría la tesis 
chilena: la solución plebiseitaria ponía término al conflicto; la 
declaración de impro~edencia lo dejaba pendiente; y los Estados 
Unidos teriían interés en terminarlo. Es verdad que para ese se
gundo caso y, fracasadas las negociaciones directas, las partes se 
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habían obligado a solicitar los buenos oficios de los Estados Uni
dos; pero nada había podido obligar a Chile, aún cuando los bue
nos oficios se convirtieran en mediación, a aceptar las proposi
ciones que pudieran presentar ?-quellos. El Perú no podría acusar 
a Chile de violar el protocolo y el acta, porque en ésta estaba 
previsto que no se pusieran <le acuerdo y porque no se fijaba un 
límite de tiempo para las discusiones y negociaCiones, ni medio 
alguno de solución para el caso de que fracasaran los arreglos 
directos y los buenos oficios. 

Discusión en el Congreso. (1)-La Comisión. diplomática qel 
congreso, compuesta de los senadores don J ose Salvador Cávero, 

general César Canevaro y don Pío Max Medina, y de los dipu
tados don Pedro J. Rada, don Javier Luna Iglesias, don Rober
to Mac Lean, don Clemente Palma y don Augusto Pefíaloza, opi
nó íavorablemente á" los arreglos. En el curso de la discusión, el 
Ministro de Relaciones Exteriores, señor Salomón, y los miem
bros de la Comisión diplomática, contestaron las objeciones que 
se hacía contra el protocolo. Dada lá importancia del asunto, 
creemos necesario citar textualmente la versión. de los discursos 
de los señores Rada y Salomón publicada en La Crónica de 
Lima. (2) 

«El señor Rada defiende extensamente el dictámen. Prueba 
cómo el Convenio de- Wáshington ha significado una claudica. 
ción de Chile de tenaz resistencia al arbitriaje y como por la fuer
za de las circunsta~Cias ha tenido que admitirlo para la proce
dencia del plebiscito, reconociendo así que la cliilenización justifi
ca el concepto del Perú de su impracticabilidad. Se extiende so
bre la naturaleza del arbitraje pactado, demost'rando que él no 
puede ser sino de derecho y que en este sentido como todo el dere_ 
cho y toda la justicia asisten al Perú, no debemos temer un fallo 
en el que pudiéramos quedar sacrificad-os. Que conviene en que 
los buenos oficios doctrinariamente no imponen soluciones obli-

11) En el Perú se aprueban los tratados por las cámaras del senado y de 
diputados reunidas en congreso. 

(2) El 16 de setiembre de 1922. La tomamos de la. obra de don Pío Ma.x. 
:Medina.. · 
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gatorias; pero cuando se trata de buenos oficios de una potencia 
como los Estados Unidos, cuya acción en los destinos del mundo 
es tan eficaz, y de dos pueblos como el Perú y Chile, esos buenos 
oficios son de una eficiencia tal que tienen toda la fuerza de un ar
bitraje_ Estudia las cláusulas del Convenio precisando su sentido 
de acuerdo con el propósito perseguido por lo~ Estados Unidos, y 

demuestra como el convenio garantiza la efectividad de un a 
terminación del conflicto, Ea tisfactoria para el Perú y de acuerdo 
con sus espectativas. Terminan piQ.iendo que el dictamen sea 
aprobado>l. 

Más adelante dice La Crónica: «En este estado del debate, el 
. señor ministro de Relaciones Exteriores, doctor Alberto Salo

món, solicitó la palabra para desvanecer las objeciones y temo~ 
res aducidos por los impugnadores del Protocolo y Acta Com
plementaria de Wásbington. Analiza una a una las objeciones y 
reparos producidos en el_ curso del debate y en su extensa exposi
ción documentada, demuestra la falta de base razonable en que 
reposan los temores abrigados por los impugnadon~s del conve
nio arbitral, de que éste tenga desagradables consecuencias para 
el Perú. Hace la historia sucinta de la forma como se desarrolló 
la Conferencia de Wáshington, exhibe los diversos momentos en 
que la Delegación chilena se encontró en la mayor perplejidad y 
como procuró en repetid'ls ocasiones hacerla fracasar, procuran
do, con contra-fórmulasverdaderamenteinaceptr:\bles para el Perú, 
que apareciera éste eomo el causante del fracaso; y cómo la firme
za unas veces, y en otra la sagacidad para dar formas distintas 
al pensamiento peruano, conservando su orientación fundamen
tal, consiguió traer a Chile a los acuerdos adoptados, y cómo la 
serena y atinada intervención amistosa ,del Secretario de Estado 
de los Estados Unidos, en los momentos de crisis de la Conferen
cia, controland-o el interés de resguardar los principiós de justi
cia, influyó decisivamente a la aceptación, por parte de los dos 
gobiernos, de los términos de solución del diferendo en la forma 
en que ha cristalizado, y que garantiza én todos los eventos los 
derechos:dd Perú, porque en todos ellos se conduce a la reinte-
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gración de las dos provincias que el tratado de 1883 deE~prendió 
pasajeramente del amparo de la soberanía nacional. Dice que el 
arbitraje pactado tiene carácter jurídico y no político, tantb por

que en ninguna parte de la Convención de Wáshington se le dá el 
calificativo de político, cuanto por la naturaleza de las cuestiones 

que de t;>en ser resueltas, que son de estricto derticho, así en el or-: 
den civil como en el internacional, porque implican resolver so. 
bre la caducidad de un contrato y sobre la manera de dar cum
plimiento a una ch'tusula del mismo, que ha hecho necesaria
por no haberse precisado la forma en que debía ser cumplida-la 
intervención de persona investida de jurisdicción. 

«Respecto a los buenos oficios pactados, expresa que1 a dife
rencia de los que se consideran en la Convención de la Raya, .tie
nen carácter obligatorio y no voluntario, demostrando así y de
clarando que se ha actuado fuera de dícha convención. Declara 
que el temor de ·división de dichas provincias, que es el que más 
acongoja a los impugnadores del Convenio Arbitral de Wáshing
ton, (1) no tiene razón, puesto que ni el Perú ni Chile desean esta 
solución, ni ella se desprende del único arbitraje que se establece, 
que es el de la improcedencia del plebiscito. Si llegara la estación 
de los buenos oficios, no hay el derecho de dudar de que los gesto. 
res de los negocios externos consultarán los intereses de la na
ción. (2) 

2._:_Aprobaci6n del protocolo pnr el congreso chileno.-A di
ferencia del congreso peruano, en que el protocolo fué aprobado 
casi por unanimidad, las cámaras chilenas lo discutieron con 
~ehemencia, principalmente el senado, cuya mayoría era hostil al 
gobierno de Alessandri y en donde fué muy vigorosa la oposicióp. 
al arreglo, dirigida por los distinguidos hombres_ públicos de Chi-

(1 )-El dipnta..io ñon Ricarilo Caso había Axpresado el temor de que el proto
colo llevar11. a le;. división de las provincius entre las partes litigantes, o a la in
tern~tlización de los territoJ-ios disputados, o a que el árbitro diera a Bolivia 
Arica. 

(2•-L'I. extensión del resumen del dabate publicado por La G1·ónica no nos 
permite citarlo íntegr11mente; y asi, hemos escogido los discursos de los seño
res Salomón y Rada, cuyas opiniones tienen más importancia por haber de-
sempeñado el ministerio de Relaciones Exteriores del Perú, · 
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le don Eleodoro Yañez, don Gonzalo Bulnes y don Guillermo Ri
·vera. 

Objeciones al protocolo.-Se afirmaba, en primer término, 
que el arreglo era contrario a la política internacional de Chile, 
que había rehusado sistemáti"camente el arbitraje sobre las con
qiciones en que debíá verificarse el plebiscito. 

Pero, no sólo se había quebrantado así la política internacio
nal chilena, sino que el gobierno de Chile, con los acuerdos de 
Wáshington, aceptaba que violara el tratadb de 1883, puesto 
que,_ prescribiéndose en el artículo 3°. de dicho pacto que un ple

biscito decidiría la nacionalidad definitiva de los territorios de 
Tacna y Arica, no se podía, sin ir contra el tratado, poner en du
da. si el plebiscito procedía o no, como ocurría en el Acta comple
mentaria. 

Combatiendo. la cláusula del Acta que, en caso de declararse 
la improced<mcia del plebiscito, mantenía la administración chi
lena, mientras las Partes-llegaban a un acuerdo; decían los ad
versarios del protocolo que, por esa-cláusula, ya no sería Chile 
poseedor de Tacna y Arica en virtud del tratado, sino uen interés 
de la paz y del buen orden». uEl señor Yañez opinaba: ((El hecho 
es pue se ha cambiado el título de nuestra posesión. Se ha susti
tuido el pacto de .1883 por una frase antigua y de extrañG senti
do ... ~ .. Yo digo que la autorización para tener la administración 
de la provincia no significa el ejercicio amplio y omnímodo de la 
soberanía. L .a administración puede tener diferentes causas, pue
de esta,r administrándose en nombre ajeno, puede estar adminis
trándose por diversos títulos, como dueño o mero tenedor; por 
consigui~nte, los fundamentos de nuestro derecho basado en el 
tratado, lo que c~nstituía el título fundamental en virtud del 
cual estábamos en posesión de Tacna y Arica, aparece socabado 
por las disposiciones contenidas en la cláusula III del Acta com

plementaria». 

Se decía también que, al aceptar los buenos oficios de los Es
tados Unidos, para el caso de queellaudo declarara improceden-
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te el plebiscito, el gobierno de Chile se sometía a un procedimien
to que equivalía en realidad al arbitraje. Los buenos oficios ofre· 
ciclos espontáneamente tenían un carácter de mero consejo; los 
buenos oficios solicitados, un carácter obligatorio y arbitral. 

La Comisión de relaciones exteriores del senado, compuesta 
de los señores Gonzalo Bulnes, A. G. Errázuriz, S. Ochagavía, 
Guillermo Rivera y Eliodoro Yáñez, presentó un informe que e.qui
valía al rechazo del protocolo, y cuyas conclusiones eran: 

«1 °-Es entendido, respecto del artículo I del protocolo de ar
bitraje, que el gobierno procederá a: 

«A)-Dar cumplimiento a la cláusula 12 del tratado del 20 de 
octubre de 1883, que establece el derecho a la indemnización a 
favor de los ciudadanos chilenos damnificados en la guerra de 
1879, conforme a la convención suscrita en Lima el 5 de abril de 
1897; 

«B)-Liquidación de las obligaciones contraídas por el go
bierno del Perú por préstamos hechos al gobierno del general 
Iglesias y por gastos convenidos en el protocolo del 20 de octu
bre de 1883, complementario del tratado suscrito en la misma 
fecha; (1) 

«C)-Liquidación de la.s obligaciones· derivadas del artículo 
1C de dicho tratado, relacionadas con derechos reconocidos a los 
acreedores q.e1 Perú. 

<<2°.-Es entendido que fuera de las cuestiones qtte se refieren 
al cumplimiento del artí.:=ulo 39 del tratado del 20 de octubre de 
1883, las altas partes contratantes dan por total y definitiva
mente cumplidas las demás estipulaciones de dicho tratado y por 
zanjadas las diferencias o reclamaciones derivadas de los actos de · 
la guerra de 1879, sin perjuicio de la demarcación de los límites 
del territorio de Tacna y Arica, según lo determinen los resulta
dos definitivos del plebiscito y sin perjuicio del derecho que incum-

(1)-El protocolo complementario establecia la obligación para el Perú de 
pagar mensualmente trescientos mil pesos, para los gastos de sostenimiento 
del ejercito de ocupación que Chile quedaba autorizado a mantener hasta que 
el congreso peruano ratificara el tratado. 
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be a los gobiernos de formular las reclamaciones que consideren 
susceptibles de una controversia diplomática para demandar in
demnizaciones pecuniarias por actos de las autoridades posterio
res a la ratificación del tratado de paz y amistad del 20 de octu
bre de 1883. 

«3°.-Es igualmente entendido, respecto del artículo II del 
protocolo de arbitraje, que pétra dar cumplimiento a la consulta 
plebiscitaria ,mperativamente preceptuada en el artículo 3 9 del 
Tratado de Ancon, como medio de establecer la nacionalidad de
finitiva de Tacna y Arica, deberán fijarse previamente los puntos 
susceptibles de arbitraje, de acuerdo con el texto del tratado y 

con los antecedentes y propósitos que las altas partes contratan
tes tuvieron en vista al celebrarlo y en armonía con los princi
pios del Derecho Público aplicables a esta clase de actos, existen
tes en la fecha que dicha consulta se estipuló. 

a4°.-Es, por últimó, entendido que los acuerdos celebrados 
en Wáshington no alteran las facultades de soberanía que dió a 
Chile el tratado del 20 de octubre de 1883, ni la plenitud y ef\!cti
vidad de su ejercicio en el territorio de Tacna y Arica, 

«5 9 .-Los acuerdos que el presidente de la república crea con
veniente celebrar para dar cumplimiento a las estipulaciones de 
dicho tratado, deberán someterse a la aprobación legislativa, de 
conformidad con el artículo 73 de la constitución política del Es
tado.» 

Sin embargo, el congreso de Chile aprobó sin reservas el pro
tocolo y el acta, y las conclusiones del informe de la comisión de 
relaciones exteriores no llegaron siquiera a votarse. 

Defensa del Gobierno.-El arbitraje.--El ministro de Relacio
nes Exteriores de Chile, don Ernesto Barros J arpa, contestó esas 
objeciones en discursos pronunciados en el senado. Dice que an
tes de aceptar el arbitraje, en la respuesta a la nota del señor Sa
lomón de 18 de diciembre, el gobierno de Chile reunió a los miem
bros de las comisiones de relaciones exteriores de ambas cámaras 
y a los jefes de partidos políticos, y en esa reunión fué autorizado 
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para manifestar que no rehuía el árbitraje sobre el ajuste de las 
formalidades plebiscitarias. La política de Chile no había sido 
de oposición al arbitraje particular, concreto y voluntario, sino 
fll arbitraje obligatorio. «Por lo demás antes que esta Adminis
tración, la Administraeión pasada había aceptado un principio 
de arbitraje amplio, sin restricciones, del que no podemos prescin
dir, y en frente del cual yo me habría explicado la rememoración 

de los hechos que se han traído al debate con motivo de la discu- . 
sión del protocolo de Wáshington. (1) La invitación norteame
ricana a enviar representantes a Wáshington estaba basada en 
dos hechos fundamentales: el primero era el respeto al tratado, y 

el segundo, la voluntad manifestada por l&.s dos partes de recu
rrir al arbitraje para resolver las dificultades derivadas de las 

· cláusulas no cumplidas del tratado; y no podía hacer la ofensa a . 
los hombres públicos de Chile de pensar que no hubieran repara· 
do entonces en que la invitación norteamericana Jlebava envuel
to un compromiso de arbitraje. 

El arbitraje pactado no violaba el tratado de Ancon.-En un 
reportaje publicado e! 31 de julio en El Mercurio de Santiago, de
cía el presidente Alessandri: 

«En Wáshington se reconoció expresa, clara y terminante
mente, en la cláusula primera del protocolo, la existencia y vi
gencia del tra tacto de Ancón. Se fue mas allá toda vía; se dijo 
que la única parte incumplida del tratado de Ancón se_refería a la 
estipulación consignada en la cláusula tercer::t y que llegó a un 
acuerdo para el cumplimiento de esa cláusula. ¿Cual fué ese 
acuerdo? El Perú no negó la existencia de esa cláusula, sino que, 
por el contrario, aceptó y reconoció su existencia. No negó tam
poco que esa cláusulá imponía la verificación de un plebiscito 
para disponer de la soberanía definitiva de los territorios de 
Tacna y Arica; se limitó a sostener que, dentro de la interpreta
ción que él le daba al tratado, ese plebiscito no podía verificarse 
en las circunstancias actuales. Chile sostuvo la tesis contraria, 

(1, Refiérase a los artículos 12 y 13 del pacto de la. Liga de las Naciones, qne 
cita textualmente. Véase el capitulo XXX. 
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esto es, que el plebisc.:ito procede hoy, como ayer, dentro de Jo es

tipulado en la cláusula en estudio. En presencia de estas dos te

sis e] gobierno de Chile, fuerte, firme y convencido en su derecho, 

seguro de que su tesis y su interpretación es la de que el plebiscito 

debe verificarse, no tuvo ningún inconveniente en aceptar que un 

árbitro declare si efectivamente debe el tratado cumplirse en la 

forma que lo entiende Chile o si debe cumplirse en la forma que 

lo entiende el Perú. Por consiguiente, cuando se recurre al arbi

traje para que resuelva cómo debe cumplirse la cláusula de un 

tratado sentida en diversas formas por los pactantes, no puede 

sostenerse lealmente que se ha llegado a una solución que se sale 

del tratado, cuando precisamante la solución se encuadra dentro 

del tratado y es precisamente para indicar el medio como ese tra· 
tado debe ser cumplido.» 

Y el Ministro de Relaciones Exteriores, señor Barrós }arpa, 
decía en la sesión de 3 de agosto del senado chileno, que d acuer

do de Wáshington no significaba otra cosa que el sometimiento 
a arbitraje de las condiciones del plebiscito, porque si el árbitro 
declaraba procedente el plebiscito, fijaría las condiciones en que 

debía realizarse, pero la declaración de improcedencia del plebisci
to ponía ipsojure fin a su misión. La labor del árbitro era exclu

sivamente, pues, fijar las condiciones del plebiscito. 

En una conferencia dada en el Club Militar de Santiago a los 

jefes y oficiales d.el ejército, dijo el mismo señor Barrós }arpa, el 

28 de Julio: 
«En virtud del tratado ejercemos nuestro dominio en Tacna 

y Arica y estamos limitados por una condición: el plebi;:;cito. 

aDec1arado el plebiscito improcedente, seguimos dueños, co

mo antes, de Tacna y Arica, con nuestro dominio sujeto a una 

condición: la de buscar un arreglo con el Perú. 

uEn el primer caso, el cumplimiento de la condición puedé ha

cernos perder Tacna y Arica, si el pronunciamiento de los pobla

dores fuera favorable al Perú; en el segundo, para. perder Tacna 

y Arica se necesita que la voluntad del gobierno de Chile sea 

esa. 
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«Por consiguiente, si el plebiscito es nuestra tesis y en su cele
bración se radican todas nuestras espectativas, la solución arbi~ 
tral que lo declare. peocedente es ampliamente satisfactoria para 

Chile. 

_"Y en caso contrario, declarado improcedente el plebiscito, 
sólo por la voluntad de Chile puede ponerse término a nuestra 
soberanía sobre Tacna y Aricax. 

La improcedencia del plebiscito consolidaría la soberanía de 
Chile.-En el reportaje citado decía también el señor Alessandri: 
«En la hipótesis de que el ~rbitro resolviera la improcedencia del 
plebiscito, en el protocolo y acta complementaria se mantienen 
los derechos que actualmente 'otorga el tratado de Ancón a Chile 
sobre la soberanía de Tacna y Arica; y en ese evento, si no hay 
plebiscito, ateniéndome a la interpretación jurídica que han dado 
en casos análogos estadistas y publicistas eminentes dd viejo 
mundo, sostendremos nosotros que, hecha imposible la verifica
ción del plebiscito, dentro de los términos, espíritu y alcance del 
tratado de Ancón, se habría consolidado nuestra soberanía sobre 
'l'acna y Arica mediante el p~go de ]a indemnización estipulada 
en el tratado. Esta será nuestra tesis basada en consideraci0-
nes jurídicas serias, irredargüibles, en el caso hipqtético e impro
bable de que se declare Improcedente el plebiscito. 

Tan extraña tesis había sido ya expue:;ta con desenfado en el 
Libro Rojo de 1910, escrito por el conocido publicista chileno 
don Alejandr~ Alvarez, en los términos siguientes: 

((En conformidad con el criterio estrictamente jurídico, la fal
ta de avenimiento entre las partes pa~a llegar al acuerdo que por 
disposición del pacto de 1883 ellas deben celebrar, hace imposible 
ese acuerdo y, en consecuencia, importa la caducidad d_e dicha 
cláusula, pero:no la del pacto principal. 

((La razón ·de este último se halla en que ese acuerdo, dado su 
objeto y el espíritu que guió a los negociadores, no es necesario 
para la subsistencia del tratado, a pesar de estipularse que se 
c-onsiderará parte integrante de él, ya que no son esenciales to-
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das las cláusulas que constituyen o integran un convenio inter
nacional. 

«La caducidad de la referida cláusula daría por resultado ]a 
caducidad del evento por el cual Chile puede perder la soberanía 
sobre Tacna y Arica y quedaría soberano definitivo sm otra 
obligación que pagar al Perú los diez millones de pesos estipula
dos en el Tratado de Paz.» (1) 

Citó esta opinión el señor Barrós }arpa, en su discurso del 3 
de agosto, para confirmar la tesis de que la celebración del ple
biscito no era jurídic~meate condición sine qua non para el cum
plimiento del tratado, 

Administración y soberanía.-Negaba el gobierno de Chile 
que la cláusula del acta complementaria que mantenía su admi
nistración en Tacna y Arica, si el árbitro declaraba improcedente 
el plebiscito, pudiera significar el desconocimiento de la sobera
nía de Chile sobre esos tenitorios. La palabra administración te-

(1) Según esta tesis-que, al exponerla por primera vez el señor Alva.rez 
en el Libro Rojo, sólo podía ser mirada como una paradoja extravRgante y 
quo ahora reproducía el señor Alessandri sin limitaciones ni distingos-los 
obstáculos puestos por Chile durante más de treinta años a la realización del 
plebiscito, la expulsión de gran parte de los habitantes peruanos de Tacna y 
Arica y la intimidación del resto, lejos de producir la caducidad del derecho 
de Chile a retener las provincias-si alguno hubiera tenido después de 1894-
debian traer la extraña consecuencia de mejorar su condición jurídica y con
vertir en definitiva la soberanía que pretende tener sobre Tacna y Arica. 

Tesis tan absurda, tan contraria a los más elementales principios de jus
t.·icia y de moral, no mereció que el gobierno peruano se detuviera a refutarla 
en sus alegatos, y todo espíritu justo convendrá en que no puede ser discutida 
seriamente. Claro es que si el arbitro hubiese declarado que el plebiscito no 
procedia ya por culpa de Chile, no sólo caducaba la cláusula 3a. y Chile perdia 
todo titulo jurídico sobre Tacna y Arica, sino que el Perú tenia el derecho de 
considerar caducado el mismo pacto de Ancón, por violación de una cláusula 
esencial. 

Así lo entendieron los consejeros jurídicos norteamericanos de la Comisión 
plebiscitaria, quienes, en memorándum de 6 de Octubre de 1925-aprobado ofi
cialmente por el general Pérshing-decian: "En verdad, el derecho de Chile a 
mantener la posesión del territorio en disputa, estaba sujet.o o. la condición de 
su allanamiento al plebiscito, lo cual implica necesariamente el uso de su au
toridad para salvaguardarlo. Cualquiera omisión de su patte, en este orden, 
especialmente cuando se lo pidiera la Comisión plebiscitaria, podría justificar, 
no solamente que se pusiera de lado todo plebiscito ordenado por el laudo, 
sino que podría volver contra Chile toda la argumentación del laudo; y si toda
Vi!\ insistiera en esa actitud, podría incurrir en una violación del tratado de 
Ancón y causar, por consiguiente, la anulación de los derechos de Chile sobre 
las provincias,. (Las cursivas son nuestras). 
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nía en inglés un sentido mucho más amplio que en espeñal. ((La 
organización administrativa, dentro del concepto inglés, es so
beranía, es gobierno; es, al decir Hamilton, el Gobierno en todas 
sus manifestaciones: en el Poder Ejecutivo, en el Legislativo y en 
el Judicial. 

La cláusula h<tbía sido consignada a exigencias de Chile y 

exclusivamente para limitar los poderes del árbitro e impedir 
que se considerara facultado para reaolver sobre la propiedad de 
las provincias, en el caso de que declarara la improcedencia del 
plebiscito. cc¿Es lo mismo, acaso, declarada la improcedencia del 
Plebiscito, entregar a un árbitro la disposición del territerio, 
que respetar ampliamente la soberanía chilena, declarándose en 
forma expresa que no estará el árbitro ni siqu~era facultado para 
alterar en forma alguna la organización administrativa que te
nemos imperando allí?». 

La cláusula mantenía la administración chilena mientras es
tuviera pendiente el acuerdo que debían buscar el Perú y ·chile. 
«No creo -decía el señor Barrós Borgoña en su discurso riel 7 de 
agosto-que pueda haberse empleado una fórmula mejor qutt és
ta, que nos entregara en condiciones más definitivas y más fir
mes, .el derecho de concurrir o no más tarde a acuerdos que signi
fique otra cosa que el logro de las aspiraciones nacionales, que 
dejara librado plenamente, exclusivamente, a la voluntad del go
bierno de Chile, alcanzar esos acuerdos para determinar la nacio
nalidad definitiva de los territoriós». 

Los buenos oñcios.-Chile se obligó a solicitar los buenos ofi
cios de los Estados Unidos para el caso eventual de improceden
cia del plebiscito, porque no podía negarse a aceptarlos, puesto 
que los Estados Unidos tenia el derecho de ofrecerlos, según la 
Convención de La Haya de 1898, ratificada eh 1907 y que Chile 
había sancionado. (1) 

No era cierto que los buenos oficios tuvieran el carácter de 
arbitraje. El mismo secretario de Estado norteamericano había 

(1) Véase el Capitulo XXXIII. 
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expresado al embajador Mathieu que Chile mantendría su liber
tad para acoger o rechazar, llegado el evento, cualquiera fórmu
la o solución que se propusiese. «Los buenos oficios son una ins
titución de derecho internacional, según la cual un Estado no to
ma otra función que la de poner en contacto a dos países queno 
logran alcanzar un acuerdo para sus diferencias; y el Estado que 
ofrece süs buenos oficios no toma parte directa en las negociacio
nes y sólo sirve para acercar los elementos en discordia. «Ni ·hay 
diferencia entre buenos oficios ofrecidos y buenos oficios solicita

dos. «Los buenos oficios solicitados de antemano están previs
tos, no solamente en la ley positiva que creó los buenos oficios 
como institución del Derecho Internacional en la Convención de 
La Haya, sino también por todos los autores que con posteriori-., 
dad a esa convendón han estudiado esta materia; y todos están 
acordes en que pueden pedirse y pueden ofrecerse y que, en a ro
bos casos, son simples consejos amigables sin fuerza obligatoria 
alguua». (2) 

(2) Discurso del seiíur Barrós J arpa d~l 7 de agosto de 1922. Lae cursi ~ 
Va$ están en el original. 
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López de Caravantes, y reproducción en el Atlas anexo al Alega
to del Perú en el juicio de límites con Bolivia. 

Le cours de la riviere des Amaz?nes.-Trazado y grabado por 
sanson d' Abbeville, según la redacción del P. Cristóbal de Acu
ña.-Año. 1680.-Criginal y reproducción facsímil. 

Mapa del Gran Río Marañón o Amazonas, por el P. Samuel 
Fritz, S. J. y el grabad0 en Quito en 1707 por el P. J. Narvaez.- -
Original en Ja Biblioteca nacional de París, y reproducciones, 6s
pecialmente la de Jiménez de la Espada, anexa a las Novicias Au
ténticas del Rio Marañón. 

Mapa del curso del Marañón y de la provincia de Quito 
ane::x:os a las obras citadas de La Condamine. 1745. 

Mapa de la provincia de Quito y adyacentes por don Pedro 
Maldonado_ Año 1752. 

Mapa de la América Meridional, por donJuan de la Cruz Cano y 
Olmedil1a.-Año. 1775. 

Mapa de las Misiones de Mainas por el P. F. Wiegl, S. J. 
anexo a la Historia de las Misim1es del Marañón Español del P. 
Chantre y Herrera. 

Mapa del Obispado de Trujillo, por su Obispo don Baltazar 
Jaime Martínez de Compañón.-1786.-0riginal y reproducción 

-



BIBLIOGRAFIA 1057 

anexa a la Memoria del Perú en el arbitraje de límites con el 

Ecuador. 

Mapa especial de la provincia de Jaén, por el mism.o.-Origi

nal en la Biblioteca del Palacio Real de Madrid. (Reproducido 
como anónimo entre los mapas anexos a la Memoria del Perú an

tes citada. 

Mapa del Ecuador, por M. Villavicencio. 1858. 

Mapa hidrográfico de la región sudeste del Ecuador disputa
do por el Perú, por el P. Vacas Galindo.-1902. 

Mapa del Alto Marañón, por A. Wertheman.-1876.-0riginal 
en la Sociedad Geográfica de Lima. 

Mapa del Ecuador por Teodoro Wolf.-1892. 

Mapa del Perú por Raimondi.-1888 . 

. Mapa del Ecuador, por el P. E. Vacas Galindo.-1907. 

(Las precedentes cartas geográficas se encuentran citadas en 
el interesantísimo estudio titulado: Un gran problema geográfi
co-económico-nacionaL-Notas Histórico-geográficas sobre la re
gión Chinchipe-Santiago.-El autor de ·este estudio es el eminen
te historiad<?~· nacional señor don Luis Ulloa, cuya competencia 
en asuntos de límites, está acreditada con valiosísimos trabajos 
de esta índole hasta ahora inigualados.-El estudio del señor 
Ulloa a que nos estamos-refiriendo mereció el alto honor de al
canzar el premio en el concurso promovido el año 1913 por la 
Sociedrqd Geográfica de Lima con motivo de celebrarse el ~5 ani~ 
versario de la fundación de dicha Sociedad.-El señor Ul~oa prmó 
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su trabajo con el seudónimo de Yaguarsongo.-Véase el Boletín de 

la Sociedad Geográfica.-Año 1913.-Tomo XXIX.-Trimestre 1 °.) 

Mapa de las montañas y fronteras del reino del Perú, orga

nizado por el P. franciscano Fr. Manuel Sobreviela, guardián del 

convento de Ocopa.-Año. 1780. 

Plano general de las montañas orientales del Reino del Pe 

rú por el .P. Fr. Joaquin Soler.-Este plano se inserta como Anexo 

en la Memoria del virrey don Francisco Gil de Taboada y Lemus 

que se publicó en 1859.-Véase Memoria de los virreyes.-T. VI. 
-El plano lleva como fecha. 1796. 

Descripción geográfica del Río Amazonas o del Maraflón, 
con los principales ríos que lo componen, por José Amych.-Año. 

1769. 

Mapa de la región hidrográfica del Amazonas peruano con 

sus afluentes navegables por Max Doig.-Litografiado por San 

Cristóbal. 133 cm. por 65. 

Río Putumayo hasta s;us cabeceras y algunos de sus afluen

tes por el capitán de navío don F. Enrique Espinar, teniente pri

mero don N. Pom pilio León y comandante de una lancha mer· 

cante señor Rossel. Año. 1908. Escala 1/500 mil. 

Río Napo, por el capitán de corbeta don Pedro A. Bueaaño y 

alferez de fragata don Osear Mavila. E~cala 1/500 mil. 

Río Curaray, por el señor von Hassel y teniente León. 

Río Tigre, por el alferez de fragata dón Osear Mavila.-1908. 

Escala 1/500 mil. 
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Río Pastaza.-Mavila Oscar.-1908.-EscaJa 1/500 mil. 

Río Morona.-Mavila Oscar_-1908. Escala 1/500 mil. 

Río Cahuapanas.-Osca.r Mavila. 

Río Bajo Marañón.-Porlos oficiales Buenaño y Mavila.-1908. 

Escala 1/500 mil. 

Amazonas peruáno. Comp. Boot y marinos Espinar, Buena- · 
ño, León, Mavila y Kruger. Año 1908 Escala 1/500 mil. 

Napa y Putumayo.-Año 1905. Escala 1/1 millón. 

Departamento de Loreto.-Año 1906. Escala 1/1 milJón. 

Alto Yurúa y Alto Purús que comprende las últimas explora
ciones y estudios verificados desde 1900 a 1906.-Año. 1907.-Es

cala 1/1 millón. 

Mapa de la navegación al Alto Marañón.-Por Antonio Me
sones Muro.-Año 1913. ·Escala 1/250 mil. 

Mapa del Perú trazado y corregido con los estudios manda
dos verificar P?r el coronel don Pedro Portillo.-Año. 1908. Es
cala 1/1 millón. 

Plano del virreinato del Perú~-Arreglado a algunas observa
·ciones astronómicas y varios planos particulares de las Intenden
cias y partidos que comprende·-Hecho de orden del Excmo. Se
ñor virrey don Francisco Gil de Taboada y Lemos.-Año de 1792. 
-Por don Andrés Baleato.-Este mapa grabado por don José 
Vásquez, se encuentra en la Guía Política, eclesiástica y militar 
del virreinato del Perú para el año de 1793, comouesta de orden 

.. 
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del superior gobierno por el doctor don José Hipólito Unánue, 
catedrático de anatomía en la Real Universidad de San Marcos.
Publicado por la Sociedad Académica de Amantes del País en Li
ma.-En la imprenta Real de los Huérfanos. 

Mapa de la América Meridonial en 1840.-Dirigido por A 
Houzé.-Este mápa grabado se encuentra en la obra: Memorias 
para la historia de las armas españolas en el Perú por el general 
Camba.-T. II. Año. 1846. 

Carta de la Chaine des Andes de L'Equa tour a la Bolivie por 
F. de Castelnau.-Año. 1855.-Grabador P. Bertrand. Escala d .e 
1/2.500 mil. Este mapa forma parte de la importantísima obra 
de Castelnau titulada: Expedition dans las parties centrales de 
L' Amerique du Sud, etc., etc.-Año. 181')3. 

Cartes des parties centrales deL' Amérique du Sud par F. de 
Castelnau . . Año 1855.-Grabado por L. Bouffard et F. Delamare. 
-Expedition dans les parties centrales de L' Amérique dn Sud 
etc., etc.,-Año 1853 . . 

Descripción de la Gobernación de los Quixos.-Este curioso 
mapa forma parte de un rarísimo manuscrito co·nstante de 21 
fojas en 4. 0 mayor existénte en la Academia de la Historia de Ma
drid.-Autor de dicho manuscrito fué don Pedro Fernández Ruiz 
de Castro y Osario conde de Lemus y de Andrade.-16 de febrero 
de 1608.-Jiménez de la Espada en su obra Relaciones Geográfi
cas de Indias, tomo I, inserta este Mapa y apunta P.on respecto de 
él lo ~iguiente: ¡cEs tal como va reproducido. Ofrece una singula
ridad por extremo curiosa; que las cimas de una porción de mon
tañas y cerros están matizados de oro, para indicar que lo encie. 
rran; y sobre dicha singularidad, a1guna que otra inexactitud 
(no diré topográfica que no es mi propósito hacer su crítica, sino 
darlo a conocer) en los nombres, vg. Cusmaco, que debe ser Su

maco o Zumaco; Pinta, Pintac; y Guayarsongo, Yahuarsongo. 
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Tampoco faltan en el texto.-Este Mapa que tra€ Jiménez de la 
Espada, ha sido litografiado por la viuda de Róidán. 

Plan del curso de los ríos Huallaga y Ucayali y de la pampa 
del Sacramento, levantado por el P. Fr. Manuel Sobreviela, Guar· 
dián del Colegio de Ocopa, dado a luz por la Sociedad Amantes 
del País de Lima, año 1781.- Este mapa grabado por Joseph 
Vazquez, ostenta la siguiente dedicatoria: Al monarca católico. 
Augusto emperador de las Indias. Al señor don Carlos III, dedi· 
can reverentes el colegio de misioneros de Ocopa, y la sociedad 
académica de Lima, en el mapa de todas sus misiones del Perú 
por mano del Excmo. Virrey Fray don Francisco Gil y Lemos, be
néfico protector de las letras. 

Plano de la ciudad de San Francisco del Quito situado en los 
00°. 13 :tJs de latitud meridionai y en los 81° 45' de longitud con· 
tada hacia el Oeste, tomando por primer meridiano el observato
rio de París.-Este mapa grabado, corre inserto én la obra de 
Jorge Juan y Antonio de Ulloa, titulada: Relación histórica del 
viaje a la América Meridional. 

Atlas de salón, por Chambers.-Edimburgo. 1856. un vol. 
fol. inglés. 

Atlas de las Indias Occidentales, por Jeffeis.-Londres. 1777. 
un vol. fol. inglés. 

Atlas o representación del mundo universal y de sus partes, 
por Me:tcatoris.- Amsterdan. 1633.2 vols. fol. francés. Magnífica 
edición con mapas y láminas coloreados. Es muy rara. 

Atlas cronológico americano completo o Guía para la histo
ria del Norte y Sud América o Indias occidentales, arreglado se
gún el plan d~l Atlas de Le Sage.- Filadelfiá. 1823. 83 mapas .. un 
vol. fol. inglés. 
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Atlás Geográfico del Perú por Mariano Felipe Paz Soldán.
París. 1865. Contiene un mapa general político del Perú: mapa 
mineralógico y mapa de cada uno de los departamentos de .la re~ 
pública, divididos en provincias; planos de las ciudades principa~ 

les; vistas de monumentos antiguos y modernos; alturas compa~ 
l"ativas de las principales ·montañas: en 68 láminas, texto 82 pá~ 

ginas, gran folio que contiene de los mapas y láminas, longitudes, 
latitudes y alturas sobre el nivel del mar de los principales pue~ 

blos y lugares y varios estudios y observaciones geográficas. 

Atlas geográfico de la América, por Lopez.-París, 1758. un 
vol. 8Q 

Atlas geográfico, estadístico, histórico y cronológico de las 
dos Américas e islas adyacentes, traducido del Atlas ejecutado en 
América, según Le Sa.ge, por J. B. Buchón.- París, 1825, un vol. 
gr. folio. Este Atlas es muy importante. 

Atlas menor o Breve y verdadera descripción de todo el m un: 
do y sus partes: compuesto primeramente en latín, por Gerardo 
Mer<:ator, y después revisado, corregido y aumentado con mu
chos mapas nuevos por Fadocus Hondius y traducido al francés 
por el señor de la Popelinieri.- Amsterdam, 1630, un vol. fol. 664 
págs. francés. 

:\lapa de Sud América, por Colton.-Nueva York, 1862, de 
lm. 12 por 1m. 20. La parte del Perú y en particular la de sus 
límites, fué corregida en la misma ciudad de Nueva York por don 
Mariano Felipe Paz Soldán. 

Mapa de la campaña de la guerra de la independencia del Pe

rú de 1820 a 1823. de Om. 54 por Om. 73. 

Mapa de la parte costa del Perú, comprendida entre 1o(:·pa~ 

ralelos 7° 35' y 14° de latitud sur, según la navegación termomé-
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trica, por Alejandro de Humboldt.- Bresler. 1845.- Oro 445 largo 
por Om 60 ancho ingles. 

Mapa del Perú por Antonio Dupart.- París. 1861. Om 72 por 

Om 91. 

Mapa del Perú mandado hacer por orden del Libertador 
Gran .Mariscal don Ramón Castilla, por Mariano Felipe Paz Sol
dán; ~on una viñeta al rededor que representa algunos monumen
tos antiguos y modernos, vista de ciudades, animales, plantas es
peciales del Perú.- París. 1864. Este mapa grabado por Dela
mare, fué premiado en la Exposición de París: tiene 2m 10 de al· 
to por 1m 40 de ancho. 

Mapa del Perú sin cuadro o viñeta, por M. Felipe Paz Rol
dán. 1864.- Largo lm 50 por 1m de ancho, grabado por De
lamare. 

Mapa del Perú, por M. F. Paz Soldán. 1862. Om 90 por Om 62 
Este mapa fué grabado por Erhard Schieble. 

Mapa del río Amazonas por los DD. Spix y Martins de Om 66 
por Om 42. París. 1831. 

Mapa del río de las Amazonas, sacado de un MS. español en 
el tomo XII de las Cartas Edificantes. 

Mapa del rio Marañón y Amazonas más ampliado y exacto, 
por Guillermo De Lisie.- 1815. 

Mapa para la historia de la Geografía del Perú, por Antonio 
. Raimondi,grahado en Lima por V. Ravillón. 1875. Om. 65 por 

Om.45. 

Mapa colgante de Norte y Sud América, marcado según su 
división política por E. Von Sydow.- Gotha. 1856, Diez seccio-
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nes reunidas en dos mapas, pintados en tela., aJtura de cada uno 
1.10 y ancho 90 centímetros. Texto explicativo. Es uno de los 
mejores mapas del mundo. 

Mapa físico y político de Sud América, por Arrowsmith.-Lon
dres. 1811. en diversas hojas de 1m. 00 por O m. 82. 

Mapa geográfico de la América Meridiona11 dispuesto y gra
bado por Juan de la Cruz Cano y Olmedilla.-1775.- 2m. 17 por 
lm. 70. ~a viñeta que forma el cuadro y bs diversos adornos 
son un modelo como g1·abado sbbre acero. En Londres se hizo 
una copia en 1799 en dos hojas que ambos suman lm. 87 por 
lm. 33. 

Mapa grande de las Indias Occidentales con los nombres que 
tienen hoy, delineado segúu la mente de Antonio de Herrera y 

otros cosmógrafos, cuyas láminas abrieron, cuidando de ellas 
Guillermo De Lisie. 

M~pa hidrográfico del Perú, por M. Felipe Paz Soldán.- Pa
rís, 1869, de Om. 90 por Om. 62. 

Mapa· mudo del Perú por M. F. Paz Soldán.- París. 1869, de 

Om. 90 por Om. 62. 

Mapamundi, por Fr. Mauro Camaldolense, descrito e ilustra. 

do por Plácido Zuilo.- Venecia. 

Mápa orográfico del Perú, por M. Felipe Paz Soldán.- París 

1869. de Om. 90 por Om. 62. 

Mapa oro-hidrográfico del Perú, por M. F. Paz Soldán.-Pa

rís. 1862. de Om. 90 por Om. 62. 
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Mapot~ca colombíana o Colección de los títulos de todos los 

mapas, planos, vistas, etc., relathos a la América española, Bra
sil e islas adyacentes.-Arreglada cronológicamente y precedida 

de una introducción sobre la historia cartográfica de América, 

por Ezequiel Uricoechea.- Londres. 1860.- un vol. 80 págs. 215. 

Planos de los diferentes puertos, bahías y ensenadas de las 

costas del Perú por Fitz Roy, Lártegui y otros mari
nos. Con este motivo debemos hacer constar que casi 
.todos los planos de Fitz Roy, parecen hechos sobre las mismas 
planchas grabadas en Madrid en 1811, por la Dirección Hidro
grafica, cuyos planos fueron levantad :JS por los Comandantes y 

Oficiales de la expedición de Malespina en 1790, compuesta de 
las corbetas «Descubierta>> y ((Atrevida». El hijo de don Juan Es
pinaza uno de los jefes de esa célebre expedición, conservaba en su 
poder esos planos grabados en Madrid; y comparándolos con los 
de Fitz Roy encontramos que estos parecen impre.sos sobre los 

primeros, pues se <;>bservan hasta l0s errores y rayas del escape 
del b.uril en ciertos ptmtos, con la diferencia de estar en inglés al
gunos nombreos. 

Croquis del rio Napa desde el pueblo de su nombre hasta la 
confluencia del Curaray, por un padre de la Compañía de Jesús. 

Lát. de José M. Domínguez.---Qnito. 1894. Este mapa forma par
te del foll~to titulado: La Misión del Napo por el padre L. L. S., 

S. J. 
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PARTE XI 

ALEGATO DEL PERÚ PRES11~NTADO A S. i\1. EL REAL 

ARBITRO POJ{ DON JOSE PARDO Y BARREDA 

Encargado de Negocios del Perú.-Año 1888 

Tomo único.-Nota del plenipontenciario del Perú en misión 

especial cerca de S. M. Católica al Ministro de Relaciones Exte
riores del Perú, comunicándole que S. M. se ha dignado aceptar 
el cargo de árbitro entre el Perú y el Ecuador.-24 de diciembre 
de 1888.-Pág. 5. 

Nota del Ministro de Estado de S. M. al plenipotenciario del 
Perú, manifestándole que S. M. acepta el cargo de árbitro entre el 
Perú y el Ecuador.-14 de diciembre de 1~88.-Pág. 7. 

Nota de don José Pardo, Encargado de Negocios del Perú, al 
Ministro de Estado de S .. M. enviándole, para que la ponga en 
manos del Real Arbitro, la Exposición de los derechos del Perú y 

los documentos que los comprueban.-1 Q de diciembre de 1889.

Pág. 9. 

Contestación del Ministro de Estado de S. lVI. C. a la nota an
terior. -1° de diciembre de 1889.-Pág. 11. 

Presentación de la defensa de los derechos del Perú a S. M. el 
real árbitro, por el Encargado de Negocios señor Pardo.-1 9 de 
diciembre de 1889.-Pág. 13. 

Alegato.-Introducción.-Pág. 27: 
Capítulo I.-Las negociaciones. 
l. Negociaciones con Colombia. -Pág. 29. 
H.-Negociaciones con el Ecuador.-Pág. 42. 
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Capítulo Il.-Principios ·genera les. 

l.-El principio de los límites coloniales.-Pág. 65. 
II.-En el . tratado de 1829 no se estipuló ningún punto de 

demarcación.-Pág. 79. 
III.-La prueba.-Pág. 101. 

Capitulo III.-Los límites de los virreynatos de Nueva Gra-
nada y del Perú. 

1.-Antecedentes.-Pag. 105. 
II.-La Comandancia General de Mainas. -Pág. 111. 
III.-Jaén.-Pág. 167. 
IV.-El Macará.-Pág. J. 73. 
V.-El Ala mor. -Pág. 176. 
VI.-El Gobierno de Guayaquil.-Pág.178. 
VII.-Macha]a.-Pág. 184. 
VIII.-Conclusión.-Pág. 188. 

DOCDME,TOS ANEXOS AL ALEGATO PRESENTADO POR 
. EL SEÑOR P ARHO Y BARREDA. 

TOMO I. 

Anexo No. l.-Convención arbitral del Perú y el Ect;~.ador so
bre las cuestiones de límites pendientes entre ambas repúblicas.
Qnito, 1° de agosto de 1887.-Pág. 5. 

Anexo No. 2.-Reclamación del representant~ de Colombia 
en Lima sobre la convocatoria hecha a los habitantes de Mainas 
y Quijos para la elección de diputados al Congreso del Perú.-Li
ma, 20 dejunio de 1822.-Pág. 8. 

Anexo No. B.-Tratado de 6 de julio de 1822, celebrado en
tre el Perú y Colombia.--:-Pág. 10. 
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Anexo No. 4.-Proyecto Mosquera.-6imi:l, 3 de diciembre 
de 1823.-Pág. 15. 

Anexo No. S.-Contra proyecto Galdeano.-Lima, 17 de di
ciembre de 1823.'-Pág. 17. 

Anexo No. 6.-Convención Galdeano-.Mosquera.-Lima, 18 
de diciembre de 1823.-Pag. 29. 

Anexo No. 7.-Contestación del Ministro de Relaci<mes Ex
teriores del Perú a una reclamación del Representante de Colom
bia en Lima, sobre eleccione<5 en la provincia de Jaén para el Con
greso peruano.-Lima, 8 de mar~o de 1826.-Pág. 20. 

Anexo No. B.-Protesta del Representante de Colombia en 
Lima contra el nombramiento de. Obispo de Mainas, hecho por 
el Congreso peruano.-Lima, 2 de diciembre de 1826.-Pág. 21. 

Anexo . No. 9.-Bases de la paz de Girón.-28 de febrero de 
1829.-Pág. 23. 

Anexo No. 10.-Protocoio de las conferencias de la paz en
tre las Repúblicas del Perú y Colombia, celebradas por sus pleni~ 
potenciados en la ciudad de Guayaquil en 1829.-Pág. 27. 

Anexo No. 11--Tratado. de Guayaquil de 22 de setiembre de 

1829.-Pág. 38. 

Anexo No. 12.-El plenipontenciario del Perú señor Larrea y 
Loredo, eleva al Gobierno el tratado y los protocolos de las 
conferencias celebradas en G.uayaquil con el plenipotenciario de 
Colombia, señor Gual.-23 de septiembre de 1829.-P<ig. 44. 
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Anexo No. 13.-Nota del Ministro de Colombia en Lima al 
Ministro de RR. EE. del Perú, pidiéndole que aplazara la salida 
de los comisionados peruanos para estudiar la frontera.-Lima, 

7 de enero de 1830.-Pág. 48. 

Alilexo No. 14.-El Ministro de RR. BE. del Perú pide expli

caciones al del Ecuador sobre el nombramiento de Prefecto de las 
Misiones de Mainas, hecho por el Obispo de Qúito.-Lima, 20 de 
setiembre de 1831.-Pág. 51. 

Anexo No. 15.-Cor;testación del Ministro de RR. EE. del 
Ecuador a la nota anterior.-Quito, 7 de noviembre de 1831.
Pág. 53. 

Anexo No. 16.-Tratado de 12 de .Julio de 1832, celebrado 
entre el Perú y el Ecuador.-Pág. 55. 

Anexo No. 17. -Protocolo de his conferencias Valdivieso 
León.-Año 1841.-Pág. 78. 

Anexo No. 18.-Protocolo de las conferencia~ Charún-Das
te.-1842.-Pág. 7.8. 

Anexo No. 19.-Nota del señor Charún Ministro de RR. EE. 
del Perú, contestando a la dt? agravios dirigida por el señor Ge
neral Daste Ministro del Ecuador.-Año 1842.-Pág. 86. 

Anexo No. 20.-Incidente motivado por la creación del g<D
bierno político y militar de Loreto.-Añ0 1853.-Pág. 94. 

Anexo No. 21.-Protestas del señor Sanz Ministro del Perú en 
Quito, contra la ley dictada por el Congreso del Ecuador en que 
se declara libre la navegación de algunos afluente€ del Amazo
nas.-10 de noviembre de 1853.-Pág. 101. 



1070 REVISTA UNIVERSITARIA 

Anexo No. 22.-Contestación del señor Espinal, Ministro de 
RR. EE. del Ecuador a la anterior protesta del plenipotenciario 
del Perú.-Quito, 9 de febrero de 1854_-Pág. 103. 

Anexo No. 23. -Protesta del señor Cavero Ministro del Pe
rú en Quito, contra el proyecto del gobierno del Ecuador para 
adjudicar a sus acreedores territorios situados entre los ríos con
fluentes del Amazonas.-Quito, 11 de noviembre de 1857.
Pág. 105. 

Anexo No. 24.-Contestación del señor Mata, Ministro de 
RR. EE. del Ecuador a la anterior protesta del ple111potenciario 
del Perú.-Quito, 30 de noviembre de 1857.-Pág. 109. 

Anexo No. 25.-Réplica del plenipotenciario sefior Cavero a 
la nota precedente.-Quito, 9 de marzo de 1858.-Pág. 112. 

Anexo No. 26_-Tratado de 25 de enero de 1860 celebrado 
entre las repúblicas del Perú y el Ecuador.-Pág. 124. 

Anexo No. 27.-Protesta del ministro de RR. EE. del Perú 
1 

contra la ley de división territorial dictada ~n 29 de mayo d~ 
.1861 por el Congreso del Ecuador.-Lima, 24 de agosto de 1861. 

-Pág.135. 

Anexo No. 28.-Relación del estado político y militar de las 

provincias, _ ciudades, villas y lugares de la AudienGia de Quito 
dada por su presidente el marqués de Selva Alegre al virrey de 
Nueva Granada.-Quito, 13 de setiembre de 1754.-Pág. 138. 
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las providencias tomadas acerca de la segregación de las provin
cias de Maynas del virreynato de Sauta Fé y de su agregación al 

Perú.-San Lorenzo, 13 de Octubre de 1806.-Pág. 255. 
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MEl\IORIA PRESENTADA POR LOS SEÑORES CORNEJO Y 
0Sl\1A A S. 111. EL REY DE ESPAÑA EN LA CONTRO

VERSIA DE LHil'l'ES EN'l'RE EL PERU Y EL 
ECUADOR. 

Tomoi.

Iiztrodztcdó?z.- .Pág. 3. 

Capítulo I.-Summ z'o: 

l.--M otívos de )a Real Cédula de 15 de julio de 1802. Pág. 25. 
Il.---Fué obedecida y ejecutada.---Pág. 29. 
!H.---Teoría ecuatoriana de las reservas territoriales.--

Pág. 31. 
!V.---El principio americano de los títulos coloniales.-Pág. 34. 

V.--La cédula no dejó vínculo alguno entre el virreynato de 
Santa Fé y las circunscripciones y territorios que agregó al vi
rreyna to del Perú. Pág. 40. 

VI.---Así lo entendieron las autoridades coloniales.--- Pág. 47. 
VIL---Análisis de la interpretación ecuatoriana: error funda· 

mental del supuesto en que descansa.---Pág. 50. 
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VIII.---Aplicación de las reglas de interpretacióu.---Pág. 62. 
IX.--Refutación de la teoría de la propiedad virtual.--Pag. 66. 
X,---La Cédula erigió una entidad administrativa.---Pag. 71. 
XL---Señaló límites al Nuevo Gobierno y Comandancia Gene-

ral.---Pag. 75. 

XII.---El argumento ecuatoriano sobre la navegabilidad de 
los rios.---Pag. 80. 

XIII.---La Cédula proveyó a todas las necesidades de May
nas.---Pág. 82. 

XIV.---La comparación de la cédula con otras Reales disposi
ciones.---Pág. 84. 

XV.---Exámen de las observaciones ecuatorianas sobre la cé
dula de 1768.---Pág. 88. 

XVI.---Comparación con las Reales Ordenes sobre la segrega-
ción de la costa de Mosquitos.---Pág. 94. 

XVII.-·--Laudo en la cuestión sobre la isla de Aves.---Pág. 99. 

Capítulo II.-.~Sumario: 

I.--·Exámen de la-teoría ecuatoriana sobre la insubsistencia 
de la Cédula de 1802.---Pág. 103. 

II.- -La revolución de 1809 y la teoría ecuatoriana de la re-
constitución audiencia! de Quito.---Pág. 113. 

III.---Las sublevaciones de Maynas y Quijos.---Pág. 25. 
!V.---La independencia de Maynas.---Pág. 135. 
V.---El proyecto de don Toribio Montes.---Pág·. 138. 

Capítulo III.---Sumario: 

l.---El tratado de 22 de setiembre de 1829.---Pág. 153. 

II.---Su caducidad.---Pág. 161. 

EL---El Ecuador no tiene dereQhO a invocar el Tratado.--

Pág. 165. 

IV.---r>e la naturaleza del procedimiento que establece, se de
duce la imposibilidad de cumplirlo.---Pág. 167. 

V.---El Ecuador ha declarado que el Tratado de 1829 no rige 
para él; y ha celebrado con el Perú pactos que implican la caduci

dad del mismo.---Pag. 1 70. 
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VI.---Por el Tratado de 1829 quedó abandonado toda de
manda reivindicatoria.-·--Pag. 177. 

VIL---La historia de la guerra perú-colombiana demuestra 
igualmente el abandono · de la red a m ación reivindicatoria de 
1822.---Pag. 181. 

VIII,---El artículo 5° del Tratado de 1829, señaló como prin
cipio de delimitación, los últimos límites virreynaticios.-Pag. 215. 

IX.---El artículo no puede ser interpretado por la batalla de 
Tarqui.---Pag. 219. 

X.---El Tratado no resolvió la cuestión de límites, ni excluyó, 
ni expresa ni tacitamente, la Real Cédula de 1802.--P-ag. 222. 

XL---Las sesiones territoriales no son condiciones esenciales 
_de los tratados de paz y deben ser expresas.---Pag 227. · 

XII.---Las propuestas de transacción hechas antes o .después 
de la suscrición de un Tratado no modifican sus cláusulas.
Pag. 232. 

XIII.---La naturaleza del convenio contenido en el artículo 5 9 

del Tratado de 1829, no requería que el Perú y Colombia exhi
biesen sus títulos.---Pag. 238. 

XIV.---La frase ((antiguos virreynatosn designa el último es
tado de la jurisdiccion virreynaticia.---Pag. 247. 

XV.--- La frase <1antes de la independencia>> lo mismo que la 
fecha «1809», designan los últimos límites coloniales.---Pag. 252. 

X7I.---Colombia siempre ha sostenido el principio de los lími· 
tes anteriores a la independencia.---Pag. 254. 

Capítulo !V.---Sumario; 

I.---El examen de la segunda conferencia de Guayaquil de
muestra que no se resolvió la cu~stión de límites.---Pag. 267. 

H.---Confirma, igualmente, que no se exc}uyó la cédula de 
1802.---Pág. 276. 

III.-La interpretacióv ccuatoriana.-Pág. 281. 

· !V.-Por qué el Ministro Plenipotenciario Larrea no exhibió 
la cédula de 1802.--- Pág. 289. 

V.-La tercera conferencia de Guayaquil.-'--Pág. 298. 
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VI ---La nota del Plenipotenciario Larrea.---Pág. 314. 

VIL---La propuesta del Ministro Pando.-Pág. 323. 

VIII.-- El supuesto protocolo Pedemonte- Mosquera .--
Pág. 325. 

(Fundamentan la exposición de los señores Cornejo y Osma 
contenida en este tomo primero, 42 documentos, que principian 
con la independencia de Guayaquil y anexión a Colombia, años 
1820-1822, y terminan con el protocolo sobre el juicio arbitral 
ajustado el año 1891 entre el Perú y el Ecuador.) Entre esos 
Anexos los mas importantes son el n° 1 y el nQ 5. El n° 1 contie
ne los sigaientes documentos: Acta de la independencia de Gua· 
yaquil.---Año 182C. Pág. 1. 

Protectorado del Perú.---Pág. 3. 
Plan de Bolivar sobre la anexión de Guayaquil.---Pag. 5. 
Protectorado de Colombia.---Pag. 9 . . 
Continuación del plan de anexión.---Pag. 14. 
Anexión de Guayaquil.---Pag. 39. 
Procedimiento para regularizar la anexión.---Pag. 42. 
Carta de San Martín a Bolivar.---Pag. 64. 
Proclama de Bolivar.---Pag. 66. 
El Anexo n° 5 contiene los siguientes documentos: 
Negociación Galdeano-Mosquera.---Lima, 1823.---Pag. 89. 
Proyecto Mosquera.---Pag. 89. 
Proyecto Galdeano.---Pag. 89. 

Convenio Galdeano-Mosquera, firmado en 18 de diciembre de 
1823.---Pag. 89. 

Resolución del Congreso peruano aprobando la Convención. 
Pag. 89. 

Notas en que el Gobierno de Colombia comunica que ha desa-
probado la Convención.---Pag. 90. 

Tomo IJ. 

Capitulo f.---Sumario: 

l.---Clasificación de las cuestiones que el Alegato ecuatoriano 
presenta confundidas.---Pag. l. 
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Il.---En su mismo origen las reclamaciones colombianas care

ci~ron de todo caracter reivindicatorio.---Pag. 4. 

III.---Colombia se resistió a someterse al principio de los títu~ 

los coloniales.---Pag. 18. 

IV.---La misión Villa.-Es absurdo el cargo de usurpación he

cho al Perú.---Pag, 45. 

V.---El Tratado de 1826 importa el abandono de toda de
manda reivindicatoria. Era necesaria una transaccción para 
q ne se cúmpliese el Tratado.---Pag. 73. 

VI.--~Las palabras de Gual en la segunda conferencia prueban 
que solo pretendió una rectificación de límites.---Pag. 81. 

VIL---El convenio de Girón confirma la misma tesis.--Pag. 87. 
VIII.---Opinión de Vatél.--Pag. 93. 
IX.---El dictamen del Congreso peruauo.---Pag. 94. 
X.---La carta de Sucre.---Pag. 97. 
XL---La carta de M osquera sobre el tratado del 29.-

Pag. 103. 

XII.---Las instrucciones a los comisionados de Colombia.-
Pag. 116. 

· XIII.---Las notas de Mosquera y de Panda. --Pag. 119. 

XIV· ·-El supuesto protocolo Pedemonte Mosquera y la de
claración de este último.--Pag. 122. 

XV.---La Constitución de Cúcuta y la ley colombiana de 
1824. 

Capítulo II.---Sumario: 

I.-La carta de Bolivar.-Pag. 159. 
II.-Los planos de Bolivar.-Pag. 184. 

III. -Es absurdo que el Ecuador pretenda realizarlos. 
(Fundameatan la Exposición de los señores Cornejo y Osma 

contenida en este tomo, 15 documentos que primcipian con la Con
vención firmada entre el Perú, el Ecuador y Colombia sobre el ar· 
bitraje de Límites en Lima y a 1894, y terminan con los Plazos 
para la presentación de los Alegatos finales y sus pruebas en Ma
drid y a 1905.-Véase: Docum~ntos Anexos a la memoria presen
tada por los señores Cornejo y Osma.-T. II.) 
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Tomo III. 

Capitulo l.-Sumario: 

l.-El Ecuador puede invocar la representación de Colombia. 
Pag. 7. 

H.-Constitución plebiscitaria del Ecuador.-Pag. 16. 

III. -El principio de las nacionalidades invocado por el Ecua
dor no es aceptable.-Pag. 27. 

IV.-La situación jurídica del Ecuador y del Perú esta regida 
por el tratado de 1832. 
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PRO PAZ 

c •••• y los pueblos volverán sus espadas 
en rejas Je e>rado y sus lanzas en hoces; no 
alzará espada gente contra gente, ni se en· 
sayarán más más para la guerra". 

JsAÍAS. 2-4 

Todavía nada preocupa más alás naciones que los peligros 
de una nueva guerra mundial, más terrible sin duda que lo fué la 
dell4, de cuyas desastrosas consecuencias aún no se ven libres 
las potencias más civilizadas y poderosas, solo por no poder en
tenderse en el arreglo definitivo de sus recíprocos intereses. Al 
fin, se afirma que despÜés de inauditos esfuerzos que todos cono
cemos, se ha llegado a un convenio que se éspera tenga buen éxito 
en el caso presente para bien de la humanidad. 

Pero como no es posible suponer que semejantes métodos o 
esfuerzos han de ser igualmente posibles en cualquier otro conflicto 
internacional, precisa pues encontrar y establecer un medio de efica
cia univer:sal para evitar guerras futuras; y así, con tal propósito, 
se persiste en la limitación paulatina de los armamentos a la vez 
que en el establecimiento del arbitraje obligatorio para conocer y 

dirim1r pacíficamente t<Jdo grave desacuerdo que pudiera sobre
venir, en adelante, entre las naciones. 

Por supuesto que de estos medios, el más natural y lógico es 
el arbitraje obligatorio, como que ya hace tiempo que se trata de 
realizarlo por el Tribunal de la Haya y últimamente por la Liga 
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de las Naciones, instituciones cuyo orígen y residencia es Europa; 
pero la verdad que hasta ahora no se ha visto la eficacia de su 
acción, lo que amenaza seriamente su porvenir. 

También suele apelarset aunque después de allanar muchas 
dificultades y dilaciones, al arbitraje por medio de ~rbitro deter
minado, propuesto y aceptado de común acuerdo por las partes 
contendoras; pero tampoco este método, con ser tan grandes los 
sacrificios que impone, ha dado ni puede dar resultadoe satisfqc
torios. 

El arbitraje obligatorio quizás no lo miran con sincera sim
patía los estado¡;¡ soberanos qne se conside(an co-no más fuertes; 
pero ante la gravedad de los peligros que a todos amenaza, sin 
duda que todos lo aceptarán de buen o malgrado cuando exista un 
árbitro de cuya rectitud y suficiencia científicá, así como también 
de su completa imparcialidad para la acertada solución de cual
quier desacuerdo o problema internacional, no sea posible dudar; 
más ¿dónde encontrar esta identidad judicial verdaderamente 
ideal y tan necesaria para la paz del mundo? 

En el seno insondable dé la Naturaleza siempre habrá para la 
ciencia muchos secretos que descubrir y utilizar; mas en el mundo 
moral y político solo la buena voluntad suele ser bastante para 
reconocer la verdad y aprov~char sus gratuitas y benéficas ense
ñanzas, sin cuyo auxilio los mayores inventos o descubrimientos 
científicos pueden convertirse en causa eficaz de grandes males, 
como sucede con frecuencia en la práctica de la vida. 

Preguntamos: ¿Cuál es el estado actual de la Humanidad en 
el proceso de su civilización? Sin detenernos a examinar ni comen
tar el camino recorrido, por supuesto muy conforme con nuestra 
naturaleza perfectible, todos la v8mos como real y única sobera
na, asentada de Oriente a Poniente en todos los continentes de su 
mh.ravillosa mansión, dividida en sus diversas razas y agrupacio
nes políticas o Estados soberanos, los más tan ricos y poderosos 
en ciencias, artes e industrias, gozando de tantas comodidades y 
distracciones y placeres por sus admirables inventos, que bien se 
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podría afirmar que la felicidad había llegado a la tierra sin temo
res para el porvenir. Sín embargo, todos sabemos, pues lo esta
mos palpando, que la realidad está bien distante de lo que ofr('cen 
las apariencias; y que la verdad es que, a pesar de tantas grande
zas, hoy por hoy, todos los pueblos es mucho lo que sufren y mtl
cho lo que temen ante su mismo poder y riquezas, sus más precia

das glorias. ¿Por qué? Por la fatal influencia de esas glorias, 
el egoísmo, el orgullo, la ambición, el abuso y la injusticia han en
sanchado tanto y tanto su acción opresora, que en todas las na
ciones, principalmente en las más ricas y civilizadas fermentan, se 
agitan y braman· ta,n graves problemas sociales en el interior y 
perduran tales rivalidades en el exterior, que rara ha de ser la 
que no se encuentre arma al brazo, como se dice, pronta y lista 
para afrontar el nuevo cataclismo que por todas partes se anun
cia y se espera, con todo el poder de sus armas, cuya potencia 
destructora no es ni para imaginar. Todo hay, pues, en el mun
do, menos la paz neéesaria que todo el mundo reclama como un 
justo alivío para tantos dolores e injusticias que padece. 

Tal es el estado actual de la Humanidad bajo los aspectos de 
· sus grandezae y miserias, de su poder, de sus glorias y temores 
presentes; mas para formarnos un concepto cabal de su estado 
real,:falta que -lo miremos también bajo el aspecto de sus legítimas . 
esperanzas, de su unidad y Sé)lidaridad en el cumplimiento de su 
elevado e inquebrantable destino, cual es enseñorear y engrande
cer la tierra para su propio provecho y felicidad, y gloria del Se
ñor de los señores. 

Ciertamente que no es menester de profundas reflexiones pa
ra ver y entender que todos los seres humanos considerad0s· ya 
solos, ya unidos en familiaa, pueblos y naciones; todos soberanos 
por ley natural, todos somos también partes integrantes de un 
solo todo, de la Humanidad, a la que todos pertenecemos y p r 
consiguiente, ella es la única verdadera y legítima soberana so
bre todas las demás soberanías en ella incluídas, semejantemente 
a las hojas, ramas y frutos al árbol que los sustenta y participa 
de 1a vida que a su vez ha recibido de la Vida infinita. Y así la ve-
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mos constituida, prácticamente, en el seno de toda naciÓn civili
zada y dignamente representada por los ministros diplomáticos, 
que son los legítimos representantes de todos los soberanos que 
la integran. 

Pues bien; fijémonos ahora en las cualidades personales y 
condicioneS! políDicas propias de estos representantes de tod0s 
los soberanos del mundo. Por cierto que no es posible dudar de 
la distinguida personalidad de cada uno de ellos por su ilustra· 
ción, honorabilidad y patriotismo, como hombres, én fin, de bue
na voluntad y capacitados debidamente para cumplir con digni
dad y acierto el elevado cargo que se les ha confiado por sus res
pectivos soberanos. ~a vulgaridad, la ignorancia, la venalidad 
no pueden tener cabida, ni siquiera se puede suponer en la perso
nalidad de un diplomático. Perfectos no los hay, no los puede ha
ber; pero sí se puede y siempre deben ser de entre lo más '3electo 
de la noble y amada patria. ¿Y cuál es y en qué consiste la misión 
a cuyo cumplimiento deben consagrarse de manera absoluta en 
el hogar de la nación donde han sido acrt!ditados con la solem
nidad debida a la autoridad con que se les ha in"7estido? Por cier
to que ella es la más noble, elevada y santa que es dable preten
der y realizar: es la consecución y conservación de la paz y amis
tad universal. Pues siendo esto así, como lo es, ¿qué jueces, qué auto
ridad podrán haber y será posible encontrar más propios y compe
tentes para conocer y solucionar satisfactoriame11:te cualquier liti
gio o conflicto internacional, que estos legítimos representantes 
de la soberanía humana, puesto que lo son de todos los sobera
nos de la tierra? Nadie como ellos puede estar al corriente de la 
vida política y social, de todas las condiciones físicas, morales y 

económicas, del alma, del car4.cter, en fin, tanto de la nación 
donde están acreditados como de la que representan; nadie con 
mayor razón que ellos tienen por qué conocer y poseer la ciencia 
del derecho, de la diplomacia y diplomática, etc.; pues todo eso y 
más es lo indispensable para el cump1i1odesempeño de tan impor
tante como delicado cargo, para lo que están además ase~orados 
por técnicos adjuntos y secretarios correspondientes, que inte-
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gran toda la legación diplomática; y nadie como ellos, finalmen. 
te, puede estar más líbre de la perniciosa influencia de otro inte
rés que no sea el cumplimiento de los deberes de su cargo, para 
lo que siempre disponen de los recursos económicos que puedan 

necesitar. Por consiguiente, una corte de justicia internacional 
formada y ronstituída por tales elementos y en contínua comuni

cación con sus respectiv"Js gobiernos, ¿acaso no merecerá la más 
plena confianza de todo el que esté interesado en la armonía y 

{laZ de las naciones? 

Para aclarar nuestro pensamiento, supondremos que dos o 
más Estados, por motivos A o B, caen en grave desacuerdo has
ta ll~gar al peligro de rompimiento definitivo de sus normales re
laciones, ¿cómo estas cortes administrarán justicia internacio
nal? Pues bien, pensamos que llegado el período decisivo de la 
disputa, o sea del rompimiento de las hostilidades, o a solicitud 
de parte, el procedimiento tan sencillo como fácil podrá ¡;:zer el si
guiente; constituido en corte de justicia el cuerpo diplomático re
sidente en cada una de las naciones en discordia, notificará su 
instalación como tal a los respectivos gobiernos y su disposición 
para atender ampliamente la defensa que ante ella tengan a bien 
hacer sobre sus intereses y derechos en disputa; y estudiada a 
fondo lá causa del entredicho hasta su más perfecto conocimien
to, pronunciarán su laudo arbitral, que será la definición y des
linde con la mayor claridad y precisión posible, de los derechos y 

obligaciones de cada una de las partes en el litigio. Por supuesto 
que los defensores o jefes de las correspondientes defensas ante 
estas cortes, tienen que ser el canciller o ministro de relaciones de 
la nación, sede de la corte, y el diplomático de la otra parte. 

Como se verá, estas cortes no pueden dejar de ser por lo me-
. nos dos en cada caso; y, por consiguiente, de igual número los fa
llos relta.tivos al mismo asunto, condición inevitable que por cier-: 
to dará a ]a solución del conflicto una fuerza de verdad y justicia 
incontrastable, pues ellos tienen que ser, si no iguales en la forma, 
seguramente que sí lo serán en todo lo sustantivo, por cuanto · 
las fuentes de donde provienen son, claro está, de valores científi-
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cos y morales también equivalentes. Y si fuera mayor el número 
de cortes por serlo el de las naciones en desacuerdo, los laudos ar
bitrales que serían otros tantos, acrecentarían por obligada y ló
gica uniformidad, la integridad y suficiencia jurídica de todos 
hasta la más completa evidencia. 

Tenemos la convicción que cuanto más se piense en es
te sistema o forma de justicia internacional, máR claro se 
verá que no es posible otra más sencilla, fácil y segura, 
como también menos oneroso, pues entre las obligaciones o 
atribuciones inherentes al cargo de ministro diplomático, sea 
cualquiera el título que lleve, como embajador, plenipoten
ciar1o, etc., debe estar principalmente la de ser miembro de to
do tribunal internacional de arbitraje obligatorio en las naciones 
donde se hallen acreditados. No puede haber justicia imparcial, 
donde hay lugar para el interés particular. Sólo el cumplimiento 
del deber, sólo el bien universal es el único interés que debe tener 
todo juez, todo árbitro de justicia internacional. 

Sin embargo, se podrá decir que, como todo cabe en lo posi
ble, si a pesar de todas las circunstancias que prometen y asegu
ran la uniformidad y. suficencia de los laudos arbitrales, ocurrie
ra que en algo circunstancial resáltaran divergentes en un mismo 
caso de litigio internacional, ¿cómo remediarían esas cortes la 
divergencia que debilitab8, sin duda, la fuerza moral de su cri
terio jurídico? Contestamos que desde luego, la causa del litigio 
quedaba dilucidada ante la coneiencia pública, y para la perfec
ción del arbitraje, bastaría que las cortes se reunieran en una 
donde mejor les pareciera, para lo que no puede haber ninguna 
dificultad de consideración y puestas de acuerdo en lo que hubie
ra diferido sus pareceres, pronunciarían el fallo único y final, de 
cuya rectitud y suficiencia no puede haber razón plausible sino 
para acatar y obedecer en beneficio general. 

No es pues la divergencia que se ha supuesto una dificultad 
positiva, como hasta ahora, realmente, lo ha sido la consjdera
ción de que la soberanía nacional no puede admitir por ningún 
motivo la más leve limita;:,ión en su ejercicio, sin caer en la abdi-
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cación completa de su soberanía, que es la vida y el honor de to
da nación independiente. Pero en verdad que esta objeción no es 
sino un sofisma especioso, pues en el seno del infinito donde so
mos y vivímos, visto está que todo es limitado, sucesivo, diferen

te y rela~ivo en variedad infinita; y no podemos comprender por 
qué el ser humano en su vida política no ha de estar regido por 

esta ley universal, que constituye el órden, la armonía y la belle
za de la vida en todas sus admirables manifestaciones. No hay 
pues, ni puede haber bajo el sol ni sobre él, más absoluto que 
Dios. Por consiguiente, ¿por qué razón la soberanía nacional no 
ha de estar limitada por otra superior, por la humana, como es 
justo y natural, sin que esta limitación la menoscabe en lo más 
mínimo, sino antes bien, la integre y armonice con todas las de
más, así como éstas en ella encuentran su apoyo, seguridad y 
perf..'!cción? 

Todo lo que ha sido, razón tenido para ser; todo lo que es, 
razón tiene para existir; pues nada puede haber sido ni ser fuera 
del orden universal, cuya perfección resplandece. El estado de 
guerra en el que la Humanidad ha vivido durante tantos siglos, 
tan necesario ha sido, que el progreso estupendo a que ha llega
do el mundo a través de ese estado, lo está justificando incontes
tab1emente; pues sin esas guerras la comunicación de todas las 
razas y de sos civilizaciones y la solidaridad de todos los intereses 
humanos que hoy nadie puede evitar, habría sido impqsible. Ha 
desaparecido, pues, la razón de las guerras entre razas y naciones 
por haberse cumplido el objeto que tuvieron; luego las_ necesida
des actuales que son bien distintas, como todos lo venios, tienen 
que reclamar, como hoy lo e~igen, un estado social y político 
también diferente al que fué; y así, si antes ha sido el de la gue
rra, en adelante debe ser y será d de la paz. 

El campo estéril para la maleza, lo es también para la buena 
simiente; lo que la maleza en el campo, es la malicia humana en 
la vida social. Ni una ni otra jamás pueden faltar, porque sin 
ellas la vida humana no tendría objeto. Convertir la maleza en 
abono para el cultivo de la buena simiente y los errores e injusti-
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cias humanas para lograr el progreso universal, tal es el deber 
del hombre sobre la tierra, pues solo en esa lucha incesante entre 
el bien y el mal es posible conocer la verdad y amar el bien, que 
es nuestro glorioso destino. Todo está pues bien, puesto que no 
hay mal que por bien no venga; pero como es natural que el es
fuerzo sea en proporción al obstáculo o mal que hay que vencer, 
hoy que el progreso científico ha encontrado medios eficac~s para 
destruír poblaciones enteras con tanta facil.;dad como reducir a 
cenizas un bosque seco, y las sociedades políticas se encuentran 
en general y perenne· anarquía a los pies del Becerro de Oro, claro 
está que se impone la necesidad de un':t autoridad suprema y uni
versal, cuya soberana y ju!?ta voluntad haga práctica la paz del 
mundo. Hay que convencerse y convenir, pues, en que debe con
cluír para siempre el antiguo proverbio político romano: «Si vis 
pacem, para bellum" y ser sustituido por este otro que dicta el 
corazón y el sentido común en los tiempós actuales: Si quieres 
paz, reconoce constitucionalmente la Soberanía Humana, y acata 
ycttmple sus laudos arbitrales pronunciados por las Cortes Diplo
máticas de Justicia Internacional: que así y solo asi, quedarán 
tan inofensivos como si no existieran, todos los rayos diabólicos 
o de la muerte inventados y por inventar, inclusive el que vale 
por todos juntos, cual es el negocio de la guerra que todos cono
cemos como la causa principal, si no la única, de. las guerras na
cionales desde la época moderna hasta nuestros días. 

Por supuesto que no ha de faltar quien piense y diga que to
do lo que hasta aquí hemo~ expuesto, no es más qué una simple 
teoría sin aplicación práctica posible, pues bien sabido es que en 
el orden jurídico todo acto de justich. tiene que ser el producto de 
dos factores imprescindibles: el derecho y la tuerza eficiente que le 
dé valor efectivo y práctico. Suponiendo, pues, que un laudo ar
bitral en la forma que lo hemos presentado, no fuera aceptado u 
obedecido, <cual sería la fuerza eficaz para imponer su cumpli
miento? ¿Acaso como siempre el poder de las armas? Pero en el 
caso que tal cosa fuéra posible, no sería sino una vez má& la 
guerra contra la guerra, y desde luego, como siempre también 
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·._. .con los mismos resultados, esto es, sob.re todos los desastres y 
horrores producidof, otra vez venced ore¡;¡ y vencidos y nadie con
vencido; pero sí todos más furiosos para otra guerra más bárbara 
y más desastrosa, sin duda, que la anterior, como la que se espera 
y se teme con sobrada razón después de la del14, ya citada. 

Por cierto que la objeción indicada es incontestable, pues está 
fundada en los hechos; pero lo que prueba con toda evidencia es 
qu~ la violencia, el poder de las armas, el imperio de la fuerza 
bruta en otro tiempo conveniente, hoy es todo lo contrario por la 
sencilla razón de ser contraprod ucetite en todos sus resultados. 
Por consiguiente, si la guerra ya no es, no puede ser ley de pro
greso para la Humanidad, claro es que al presente debe haber 
otra fuerza más propia y eficaz para la sanción de st:ts actos jurí
dicos, muy naturales e inevitables en el proceso de su civilización 
¿Cuál podrá ser esta fuerza de tan absoluta necesidad? 

Preguntaremos una vez más: ¿Cuál es la nación que en la ac
tualida_d, no es una mezcla inextricable, un conglomerado indes
tructible de razas humanas y que se encuentre capaz para bastar
se así misma, prescindiendo, totalmente, de las relaciones de 
amistad y comercio, de todos los intereses que la ligan y solidari
zan con todas sus demás hermanas v compañeras en la obra de 
civilizacíón universal? Claro está que ninguna, por pode·rosa que 
sea o que se le suponga. Pues bien, volviend0 al caso que ocurra 
una rebeldía en el cumplimiento de un fallo arbitral, pregunta
mos finalmente: ¿Si en tal emergenéia, las cortes desairadas y ' 

desobedecidas suspenden por completo toda rélación con la parte 
rebelde, y después del manifiesto correspondiente como se estila 
en cásos de importancia mundial,- todos sus miembros se retiran 
a sus respectivas naciones, cual podrá ser la potencia tan orgu
llosa que no entre en razón y se mantenga en su rebeldía, ni qué 
pueblo hab!"á tan paciente y atrasado que pueda tolerar a un go
bierno en divorcio desastroso con toda la Humanidad? El sui
cidio nacional no se ha visto todavía. 

He ahí pues, la fuerza suficiente y el medio eficaz para hacer 
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práctico el derecho internacional, para imponer de hecho e] órden 
y la paz entre las naciones. A su aplicación inmediata sólo se 
oponen el egoísmo, la ambición, el orgullo y la vanidad. Estos 
vicios del corazón humano agitan el mundo, cometen grandes in
justicias y han sido y son todavía la causa principal de frecuen
tes guerras nacionales; pero como en el mismo mal está el reme
dio, aunque esta maleza humana es inextinguible, se le puede do
minar y dirigir por la razón y la buena voluntad; así, cerrándo
les el camino de la guerra por medio del aislamiento comerdal, 
infaliblemente volverán al de la paz, donde, sujetos sus apetitos 
por el frenb de la justicia, servirán de abono seguro y fecundo pa
ra el cultivo y florecimiento de las virtudes sociales. En mucho 
está la dirección que, según los tiempos, se les dá a las aguas, pa
ra que contribuyan a la producción de más trigo que cizaña, 
más bien que mal, que es lo lícito a que se debe aspirar en la obra 
del progreso universal. 

Que la Humanidad se encuentra en un periodo de reforma po
lítica y social, lo patentizan los hechos con elocuencia mundial. 
Todos sabemos lo que vale y puede el ejemplo en todos los órde
nes de la vida humana: el buen ejemplo de la paz externá, traerá 
sin duda como consecuencia natural el mejoramieneo en la paz 
interna. Todo nos confirma, pues, en nuestra sincera fé de que 
han llegado los tiempos en que debe tener su cumplimiento la 
profesía que nos ha servido de luz y guía en esta sencilla diserta

ción. 

MATEo 0AMAcno Y BuENo 

Doctor en la Facultad de Ciencias Política& y Económicas. 



Estudios de Legislación Procesal 

Por J. GUILLERMO ROMERO 

Los editores, Señores F. y E. Rosay, han decidido continuar 
la publicación de los «ESTUDIOS DE LEGISLACION PROCE
SAL» del Dr. J. Guillermo Romero, a pesar del fallecimiento del 
autor, ocurrido en Diciembre de 1925, y a este propósito obede
ce la aparición del presente volumen, que seguramente será seguí· 
do de los otros dos que la integran. 

Ojalá se llene cumplidamente este buen propósito de los Sres. 
Rosay, no sólo en homenaje a la memoria del autor y como am
plia satisfacción del deseo de los editores, sino por el valioso a-
porte que a nuestra deficiente literatura jurídica representa este .. 
trabajo póstumo del Dr. Romero. 

Pocos ejemplos de laboriosidad tan edificantes, dentro del 
Foro Peruano, como el que ha dado el Dr. Romero. 

Los «Estudios de Legislación Procesal» pese a la modestia de 
su título, constituyen una obra de gran aliento, no superada en 
Perú. Una labor de crítica principista de los múltiples problemas 
del Derecho Procesal abordados por el Código de Procedimientos 
Civiles de 1912; legislación comparada, estudio del medio en que 
se aplica la ley, recuerdos históricos de gran valía; documenta
ción doctrinaria de las diversas tésis que se sustentan con refe
rencias al Derecho Romano, al antiguo Español y al desarrollo 
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evolutivo de nuestra propia legislación, ilustrada con la autori~, :., · 
dad de publicistas modernos europeos y sud-americanos; preconi
zación de reformas que son fruto de la experiencia en la aplica
ción de los preceptos legales; sensatas deducciones de la jurispru
dencia práctica; y todo explicado y comentado animadamente, 
en un estilo lleno de claridad y elocuencia, que ora se produce con 
nitidez didáctica, ora adquiere fervores de apostolado de princi. 
pios, al fustigar inveterados hábitos viciosos y clamar por su 
extinción. 

Todo en la obra del Dr. Romero es sencillamente admirable: la 
brillantez de la exposición, el valioso acervo de la tradición, el a
copio de autoridades, la concatenación extricta de los 'postula,
dos, el rigor lógico de las conclusiones. 

El presente sexto tomo de la obra se ocupa de dos de los más 
interesantes temas cle Derecho Procesal, a saber: los concursos y 
quiebras y el juicio de menor cuantía. 

Sobre el primer tópico,-quiebras y concursos-la aparición 
de este volumen coincide con un acentuado movimiento de opi
nión profesional, en pro de la reforma de esta importante legisla
ción, cuyos defectos son palpables y causan notorio daño al co
mercio y hasta al prestigio de la administración de justicia. 

El Dr. Rome-ro domina el tema con gran deten~miento, no só
lo en su aspecto histórico, desde la manus injectio y la misio in 
possessionem de los Romanos y las sabias disposiciones incorpO· 
radas al Fuero Juzgo, las Leyes de Partidas y la Novísima Reco
pilación hasta los modernísimos códigos procesales y de Comer
cio de los principales países de Europa y Sud-América; sino tam
bién en el aspecto doctrinario, citando opiniones de tratadistás 
italianos como Vidari, Chiovenda, Supino, M ontessori, Guggino; 
españoles como Manresa, Alvarez del Manzano y Eixalá; france
ses como Gouillard, Joly, Pabon, Cuoder; argentinos como Jofré, 
Malagarriga, Colmo, Cassarino; brasileros como Sa Viat~na y 
otros cien, opiniones que ;:el autor critica y comenta, oponiéndo-
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las unas a otras, al debatir cada tema, seleccionar la propia, y 
aconsejar la reforma cuando es conveniente, o demostrar las 

excelencias de nuestras instituciones legales, cuan.do lo encuentra 

justo. 

En estos estudios el Dr. Romero no olvida a los publicistas 

peruanos, ni podía olvidarlos un espíritu tan r::;inceramente nacio

nalista como el suyo, y figuran al lado de aquellas eminent€s au-: 

toridades los nombres de Francisco García Calderón, Gabriel Gu· 

tiérrez, M. A. de la Lama, M. A. FtJentes, Manuel 8. Pasapera, An

tenor Arias, Francisco M. Fernández, José Jorge Loayza, Román 
Alzamora, Luis F. Villarán, V. M. Maúrtu·a, A. G. Cornejo, Fran

cisco Eguiguren, Salvador Cavero, Pedro Carlos Olaechea, J. M. 
Manzanilla, Osear Miró Quesada, entre los antiguos y r~cientes, 

siendo esta enumeración, naturalmente del todo incompleta. El 
Dr. Romero pondera grandemente la obra de nuestros compa
triotas, principalmente en la preparación de la legislacion en sus 

etapas sucesivas, hasta la de los recientes códigos penales. Lo 

que no tolera, con lo que no transije y para lo que tiene amargas 

frases de cond<mación es para el Código Santa Cruz y sus auto

re~, a quienes vitupera con gran energía y honradez, la obra de 

destrucción falaz de la nacionalidad peruana, que emprendieron 

en 1836. 

Qué magistralmente tratados los capítulos que se ocupan de 

las llamadas «identidades)), de los concursos, el estudio de los 

créditos preferenciales, sea por razón de gravámenes reales que 

amparen el título del acreedor, sea los simplemente preferencia

les, y la situación recíproca de unos y otros, así como los-que 

tratan sobre los concordatos y la suspensión de pago~. 

Como tendenci,as específicas, son muy interesantes por su ac

tualidad, las que se refieren a la administración de concursos y 
quiebras, y particularmente a la désignación de síndicos: El Dr. 

Romero preconiza la designación de estos funcionarios, por los 

acreedores, cuyos intereses están llamados a manejar, sin desco

nocer ex:::elencias al sistema actual rle nuestro Código, de designa

ción anticipada del personal, para sortear en cada caso el síndico 
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Y sin pronunciarse sobre la organización francesa de <cun perso
nal oficialmente constituído, afianzado y responsablell, sistemá 
que adoptado entre nosotros eliminaría, junto con las taras de 
la designación en su orígen y en las modalidades del sorteo, la ne
cesidad de un personal pericial de contadores, tasadores, marti
lleros_ y otros auxiliares de la sindicatura, que podría tener igual 
carácter, siendo unos J otros designados por instituciones espe

cializadas como las Cámaras de Comercío e Institutos Técnicos. 

Es sensible que el Dr. Romero no ahondara, por tratarse de 
una obra de crítica y no de proyectar concretamente refor
mas, este sistema u otro análogo al nuestro, que consistiría en 
que las Cortes Superiores se limitaran a sortear anualmente el 
número de orden de un personal numeroso propuesto por las mis
mas instituciones que antes citamos, y que desempeñaría~ el car
go con arreglo a ese número de orden del sorteo, precedente en 
todo caso a la presentación de cada quiebra o concurso, siendo 
la remuneración de estos síndicos, fija y no eventual, con cargo 
al fondo que se arbitraría de todos los concursos, proporcional
mente a su entidad. En tal forma se evitaría que sólo las quie
bras o· c<:>ncursos cuantiosos sean objeto de atención. 

. Otro punto en que el Dr. Romero insiste, es el referente a la 
intervención necesaria del fallid<:> en las juntas de reconocimiento, 
convenios CJ condordatos y en determinadas etapas del proceso. 
Sin admitir que esta intervención del fallido sea fuente o semille· 
ro de articulaciones para estorbar el proceso de la liquidación o 
declárar el derecho recíproco de los acreedores, el Dr. Romero 
aboga porque se admita una mayor intervención del deudor, que 
aprontaría datos, salvaría dudas y no dejaría enteramente sacri
ficado el derecho de éste, que muchas veces pudo ser llevado a la 
situación de falencia por casos fortuitos y hast::t remediables. 
Eeta tendencia humana del Dr. Romero es muy digna de ser con
templada. 



ESTUDIOS DE LEGISLACION PROCESAL 1103 

El juicio de menor cuantía dá al Dr. Romero tema para muy 

intere.santes y útiles observaciones. 

Advirtiéndonos que la esenCia de la justicia no está en la en ti~ 
dad de lo que se debate, y la relatividad de las cuant.ías en rela~ 

ción con las necesidades del litigante, el Dr. Rotpero nos hace ob~ 

servar que la tramitación especial prescrita para la justicia de 

los desvalidos, data de los hebreos durante su vida errante y des

pués de su establecimiento en Palestina; se implantó entre los 

atenienses, surgió entre los germanos y los godos dominantes en 
España; se desenvolvió naturalmente en Romá y se trasmitió a 

la legislación peninsular. Quiere decir que la necesidad de prote
ger el derecho de los pobres, mediante la simplicidad de las for
mas y la rapidez del procedimiento, ·aún con sacrificio de las ri

tualidades susceptibl.es de prescindencia, es tan antigua y perma- . 
nente, como las necesidades que satisface y como los vicios inv.e
terados de la administración de justicia en general, que esa le

gislación especial pretende atenuar. 

El procedimiento adoptado por nuestro Código, que el Dr. 

Romero encuentra bueno en el fondo, es objeto de una crítica 
muy digna de acojerse, particularmente en lo que se refiere· al 

verdadero significado del comparendo, a los efectos de la rebel

día y a la actuación de la prueba. 

Me ha cabido el honor de trazar estas líneas,- a iniciativa de 
los editores y con el bondadoso beneplácito de ]a Señora Viuda 

del Dr. Romero, que prestó el contingente de su ·abnegada coope

ración al extinto maestro. Mi designación tiene' un significado es~ 

pecia1, y debo explicar, por qué, después ~e que plumas tan autor-i

zadas y voces tan elocuentes me precedieron, intervengo yo en el 
elogio de la obra del Dr. Julián Guillermo Romeró. 

Me favorecía e] Dr. Romero con paterna! amistad. El dirigió 

mis prácticas y mis primeros pasos profesionales: despertó en mí 
el amor de la profesión de abogado, tan noble como generalmen~ 

te incomprendida; cultivó mi vocación y avivó el espíritu de rec-
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titud, desinterés y abnegación que supone su ejercicio honorable; 
orientó mis modestas aptitudes en el sentido del estudio, del al
truismo y de la lucha ~ontra el abuso. 

La pérdida que el Foro y la cátedra U!:liversitaria experimen
taroh con el fallecimiento del Dr. Romero ha sido considerable y 
hondamc:>nte sentida. 

Fué abogado de primera fila, y su consejo se solicitaba como 
decisivo en las oportunidades más arduas. Estudiaba profunda
mente las cuestiones, bajo sus múltiples aspectos, y su opinión, 
madurada cm en el crisol de la experiencia y fruto de la buena fé y 
la solicitud por el cliente, era escuchada y seguida, y r:::e traducía 
en previsión y acierto. Si patrocinaba una causa, se identificaba 
con el interés del patrocinado y ponía en el debate, mantenido 
siempre con alt.urar todo el fervor juvenil del polemista justo y 
apasibnado por el derecho que le correspondía amparar. 

Sus últimos meses los dedicó por entero a la Universidad y a 
la terminación de sus obras. 

Las lecciones que en los postreros años de su vida dictara eri 
San Marcos, cuando ya fué clamorosa la ausencia en la cátedra 
de un n;aaestro de su talla, son reputadas como lecciones modelo; 
llenas de sabiduría, de claridad, de método y d~ elocuencia. Le 
tocó sucesiva o conjuntamente dictar los cursos de Derecho Ro
mano, Cemercial y Procesal. 

El profesor Romero proponía el tema, explicaba sus alcances• 
analizaba sus diversos aspectos, hacía crítica de sistemas y lle
gaba a conclusiones, siempre diáfanas y rigurosamente lógicas. 
Era .particularmente sugestivo, por la elocuente solemnidad que 
irpprimía al discurso y por la bondadosa condescendencia con 
que aclarEba las ducias de los alumnos y aceptaba y estudiaba 
las objeciones, llevando -la luz a las inteligencias vacilantes de los 
discípulos. 

En sus últimas semanas, gestionaba el Dr. Romero la im
I?lántación de secciones-especiales en la Facultad de J urispruden-
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cia, p::tra los estudios preparatorios de Procuración y Notariado, 

al estilo cle otras Universidades, buscando ~on ello, la dignifica• 

ción y perfeccionamiento de ambas profesiones. 

Dejó conclu.ído, sin publicarse, su Derecho Romano, rama de 

]os conocimientos jurídicos qtte siempre fué de su predilección y 

en la que era maestro expertísimo. Concluyó también su Derecho 
Comercial, otra obra inédita, en la que comprende temas de mo
dernísima aplicación, como los co"ntratos de trasporte aéreo, di
versas extensiones del contrato de seguro y legisÍación del tra
bajo. 

Personalm~nte, el Dr. Romero era úno de esos tipos de selec
ción y caballerosidad, que fatalmente esca~ean en esta época de 
convencionalismos y positivismos. 

Siempre afable, de jovialidad inalterable, interrumpía las fa
tigosas labores del estudio, con una anécdota jugosa, que siem

pre encerraba una enseñanza. Y esta bonhom1nie nunca se opuso 
a- su indomable energía al servicio del bien y al celoso cuidado de 
la dignidad, que supo siempre mantener en su vida pública y pri

vada. 

Rehuyó por rectitud de temperamento y por un concepto muy 
elevado de su independencia personal, todo contacto con la polí
tica y siendo uno de nuestros hombres mejor constituídq por sus 

virtudes y mejor preparado por el estudio infatigable de los pro· 
blemas sociales, jamás alcanzó figuración en la política activa, 
ni desempeñó cargos públicos. Fué en su juventud, secretario del 
Ministerio de Gobierno, por consecuencia personal con el Dr. Pe
dro Alejandrino del Solar, y del Municipio d~ Lima, por amistad 

y adhesión al General César Canevaro, desempeñando estos dos 

modestos cargos breve tiempo. Después sólo aceptó cargos ho
noríficos del Poder Jud.icial, y ha fallecido ocupando el de Fiscal 
Suplente de la Corte Suprema. También el Ilustre Colegio de Abo
gados, lo llevó al Decanato, que en ocasión tristemente memora
ble, hubo de dejar. 
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Y este despego del Dr. Romero por los halagos de la figura
ción política, no fué en él indiferencia por los destinos de la patria. 

Por el contrario, el Dr. Romero fué un patriota ejemplar y un 

propagandista convencido de la causa nacionalista, como lo de
muestan diversos pasajes de esta obra. 

En 1879, cuando Chile provocó la alevosa guerra del Pacífi~ 

co, el Dr. Romero adolescente aú.n, se embarcó en la legendaria 

corbeta «Unióm y estuvo en la ruptura del bloqueo de !quique, 

con el glorioso vice-almirante Villavicencio. Concluida la campa
ña marítima, concurrió como reservista a Mirafiores, enrolándo

se en el batallón qtte comandaba el Dr. Ramón Ribeyro. 

Cuando el Dr. Romero evocaba aquellos días luctuosos y los 
de la ocupación de Lima por las tropas chilenas, su fervor pa
triótico se encendía, parecía vivir la indignación de aquellos mo
mentos, su verbo se inspiraba y adquiría acentos de emoción. Y 
eran sus únicas ·explosiones de enojo: no perdonaba ni al invasor, 
ni a los que, según su opinión, prepararon el desastre, por ambi
ción o por inepcia, y entregaron al país desorganizado e inerme, 
en manos del enemigo. 

¡Cuántos beneficios silenciosos derramó el Dr. Romero, con 
mano pródiga, desde el silencio de su bufete! 

El era bueno, de una bondad noble y tolerante con las debili
dades y pasiones extrañas. Nadie se llegó a él en vano, en busca 
de t;tn consejo, de uri consuelo o de un auxilio. Toda su austeridad 
se fundía en el empeño fraternal de consolar, d~ dirigir, de ayu

dar. 

Por estas características, su pérdidá fué sinceramente llora

da. Fué pérdida temprana, porque, sin la traidora dolencia en 
cuyo rápido desarrollo tuvo parte muy principal el exceso de tra
bajo, el r>r. Romero habría dado muchos y muy. valiosos frutos 
al país que perdió con este hombre, todo modestia, todo laborio
sidad, todo mérito, una valiosa unidad que no supo aprovechar. 

Noviembre de 1927. 

DA vm ToRREs BALCÁZAR. 



LECCIONES DICTADAS EN LAS FACULTADES 

DE JURISPRUDENCIA, JtiEDICINA, · CIENCIAS lUATE~I.ATI~ 

CAS, FISICAS y NATURALES, CIENCIAS POLITICAS y 

ECONOlUICAS y FILOSOFIA, HISTORIA y LETRAS y EN 

LOS INSTITUTOS DE FARJ.U.A.fiiA. y ODONTGLOGIA, 

EN · LOS MESES 

DE ABRIL A NOVIEillRRE DE 1927 
• 



Facultad de Jurispt·udencia.-Estado que manifiesta el número de lecciones dictadas y la falta de asis
tencia de los señm·es catedráticos dumnte los días útiles del mes de ab1·il de 1927. 

1 ~ ~m ~ FALTAS ¡¡:. ~ 
~ do .~ 

CÁTEDRAS CATEDRÁTICOS 
=i; asistenda ~:;; 
.. ---o OBSERVA ClONES :g ~ : m:E 

-~ ~ : ::~ 1 
g e e: .f.E: j • ~ o ·- Clt:l 
-~~ t:..=. 

Filosofía del Derecho ....................... Dr. Juan B. de Lavalle ............ 5 1 o 6 
Derecho Civil Común (ler. curso) ... , Plácido Jiménez ................. 3 o o 3 
Derecho Civil Común (29 curso) ..... , Ernesto de la Jara U reta ... 5 1 o 6 
Derecho Civil Común (3er. curso) ... , Jesús García Maldonado ... 10 o o 10 
Derecho Penal. ................................ , Mariano Y. Prado ..... .. .... . 9 1 o 10 
Derecho Eclesiástico ....................... 
Derecho Civil de Comercio 1er. curso , Jesús García Maldonado .. . 11 o o 11 
Derecho de Agricultura y Minería e 

, Alfredo Folf y Muro ... , ..... . Industrias ................... ................. 10 o o 10 
Derecho Procesal (11J. asignatura) ... ,, Ezequiel F. M uñoz ........... 7 2 o 9 
Derecho Romano .. .. : ................. ..... , Juan Thol. .. ..................... . 5 o o 5 
Derecho Procesal (21!- asignatura) ... , Ernesto Arauja Alvarez .... 3 2 o 5 
Derecho Procesal (31!- asignatura) ... , Carlos Zavala Loayza ...... 8 o o 8 
Historia del Derecho Peruano ... ...... , Edilberto C. Boza ....... ..... 1 o o 1 
·Derecho Civil Especial.. ................... 
Derecho Penal Especial.. ................ 
Derecho Comercial ( 2° curso) ......... , Lino Cornejo ......... ....... ..... 6 o o 6 
Derecho Internacional Privado ...... , Carlos García Gastañeta ... 4 1 o 5 

Lima, 5 de mayo de 1927. 

V9 B9-Prado El Secretario-P. Jíménez 
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Facultad de Jurisprudencia.-Estado que manifiesta el número de lecciones dictadas y la falta de asis~ 

tencia de los señm•es cated1·áticos dumnte los días útiles del mes de mayo de 1927 . 
.. .... .. FALTAS .... ... Cfh 

da 
.. 

!! ~~ .. asistencia 
CÁTEDRAS CATEDRÁTICOS 

:;; .. .. -¡;----¡;- -o OBSERVACIONES .. . .. ..:1;! 
e > ·¡¡;: ... ..., .. .. .. .. 
-¡¡ -... .. = = !:e 
Q 

Q · - .... ..... c.> "' 1-.C 

Filosofía del Derecho ...................... Dr, Juan B. de La valle ............ ·8 4 o 12 
Derecho Civil Común (1er. curso) ... , Plácido Jiménez ................. 10 o o 10 
Derecho Civil Común (2° curso) ...... , Ernesto de la Jara Ureta ... 9 3 o 12 
Derecho Civil Común (3er. curso) ... , Jesús García Maldonado ... 12 o o 12 
Derecho Penal ................................. , Mariano Y. Prado ............ 10 2 o 12 
Derecho Eclesiástico ........................ 
Derecho Civil de Comercio 1er. eurso , Jes~s García Maldonado ... 10 2 o 12 
Derecho de Agricultura y Minería ... , Alfredo Solfy Muro .......... 12 o o 12 
Derecho Procesal (1 ~asignatura)... , Ezequiel F. Muñoz ............ 12 o o 12 
Derecho Romano ............................ , Juan Thol ......................... 12 o o 12 
Derecho Procesal (2~ asignatura) ... , Ernesto Araujo Alvarez .... 6 6 o 12 
Derecho Procesal (311- asignatura) ... , Carlos Zavala Loayza ...... 12 o o 12 
Historia del Derecho Peruano ......... , Edilberto C. Boza ............. 11 o o 11 
Derecho Civil Especial.. ................... 
Derecho Penal Especial.. ................. 
Derecho Comercial (2° curso) .......... , Lino Cornejo ..................... 121 o o 121 Derecho Internacional Frivado ....... , Carlos García Gastañeta .. 11 1 o 12 

----

Lima, 7 de junio de 1927. 

VQ BQ-Prado El Secretario-P. ]imé11ez 
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Facultad de Jurisprudencia.-Estado que manifiesta el numerro de lecciones dictadas y la falta de asisten
cia de los seño1·es cated1·áticos durante los veinticuatrro días útiles del mes de Junio de 1927. 

-- m .. FALTAS g_!; ... 
!! de e»~ .. a si stencla ::¡;:; 

CÁTEDRAS CATEDRÁTICOS 
:g 
; -~-~ .... OBSERVACIONES - ... 
o ... ... ~:: 
ü Cl:l CliS e;"" 
" e e -e 
Q) o ..... .... 

~.E_...!!_ == 
Filosofía del Derecho ..... : ................. Dr. Juan B. dé La valle ............ 7 5 o 12 
Derecho Civil Común ( 1er. curso) ... , Placido Jiménez ................ 12 o o 12 
Derecho Civil Común (2. 0 curso) ... , Ernesto la Jara U reta ....... 9 3 o 12 
Derecho Civil Cumún (3er. curso) ... , Jesús García Maldonado ... 8 4 o 12 . 
Derecho Penal. .............................. ,, Mariano I. Prado ............ 2 10 o 12 Dejó de hacer clase por 
Derecho Civil de Comercio ........ ...... , Jesús García Maldonadó ... 9 3 o 12 enfermedad. 
Derecho de Agricultura y Minería ... , Alfredo Solf y Muro .......... 11 1)0 12 
Derecho Proeesal (1 ~ asignatma) ... , Ezequiel F. Muñoz ............ 10 2 o 12 
Derecho Romano .... ......................... , Juan Thol. ......................... 12 o o 12 
Derecho Procesal (2~ asignatura] ... , Ernesto Arauja Alvarez .... 6 6 o 12 
Derecho Procesal ( 3 ~ asignatura) ... , Carlos Za val a Loayza ...... 8 4 o 12 
Historia del Derecho Peruano ......... , Edilberto C. Boza ............ 10 2 o 12 
Derecho Comercial EspeciaL .......... , Lino Cornejo ...... ............... 12 o o 12 
Derecho Internacional Privado ...... , Carlos García Gastañeta .. 11 1 o 12 

Lima, 8 de Julio de 1927. 

v:o B. 0 -Prado. EL SECRETARIO-P. jiménez. 
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Facultad de Jurisprudencia.-Estado que manifiesta el núme1·o de lécciones dictadas y la falta de asis

tencia de los seño1·es cated1•áticos dumnte los dias útiles del mes de julio de 19 2 7. 

CÁTEDRAS CA TEDRÁ TICCS 

:-:-FALTAS g:: ""'j de 1.,. ~ 
~ asistencia tñ.Z :;; ---: ~:a 
: ~ ~ ~~ 
:; ~ > .:~ 
.H r; : ~-= 

OBSERVACIONES 

-----------------1 ~ ~ ~ ~~!--------------------------------
Filosofía del Derecho .............. ; ........ D'r. Juan B. de La valle .......... 5 .... : ....... ,Las clases se Sl:1Spendie-
D h C. '1 C ' (1 ) " PI' 'd J. . 7 ron a partir del día 15 erec o lVl o m un er. curso ... act o tmenez................ .... .... ... . . 
Derecho Civil Común (2° curso) ..... " Ernesto de la Jara Ureta .. 6 .... ...... . 
Derecho Civil Común (3er. curso) ... 14 Jesús García Maldonado .. 7 ........... .. 
Derecho Penal. ................................ " Mariano J. Prado ............ 6 ........... . 
Derecho Eclesiástico........................ " 
Derecho Civil de Comercio ler. curso " Jesús García Maldonado . .l 6 , .... , ... ..... 
Derech') de Agricultura y Minería e 

industrias ............... .. ................... ¡ " Alfredo Solf y Muro ......... 7 ........... .. 
Derecho Procesal (P asignatura) ... " Ezequiel F. Muñoz .......... 6 .... ....... . 
Derecho Romano ............................. " Juan Thol. ....................... 6 ........... . 
Derecho Procesal (2~ asignatura) ... " Ernesto Arauja Alvarez .. 4 .......... .. 
Derecho Procesal (3~ asigna.turá) ... " Carlos Zavala Loayza ..... 6 .......... .. 
Historia del Derecho Peruano........ " Edelberto C. Boza ............ 6 1 .......... .. 

Derecho Civil Especial..................... " 
Derecho Penal Especial................... " 
Derecho ComercialEspeciaJ2o curso H Lino Cornejo .................... ,5

1 

.... 

1 

.... 

1 

.. .. 
Derecho [nternacional Privado ...... " Carlos García Gastañeta .. 6 .. .......... [ 

Lima, 1° de Agosto de 1927. 

V. 0 B. 0-Prado. EL SECRETARIO.-P. ]iménez. 
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Facultad de Jurisprudencia.-Estado que manifiesta el mZme1•o de lecciones dictadas y la falta de asis

tencia de los señores cated1·áticos durante los días útiles del mes de agosto de 1927. 

CÁTEPRAS OBSERVACIONES 

~ FALTAS -g-~ 
~ da c.i~ 
~ aslstenclo g:;:; 

i ~ 1 ~ ~~ ·- ca ca -"a 

~ ~ = ~~ 
~ u ~ ~1.---------------------------------

CATEDRÁTICOS 

Filosofía del Derecho ....................... Dr. Juan B. de Lavalle ........... 8 ........... . 
Derecho Civil Común (ler. curso)... , Plácido Jiménez ................. lO .......... .. 
Derecho Civil Común (2o. curso) .... , Erneilto de la Jara Ureta ... 5 .......... .. 
Derecho Civil Común (Ser. curso) ... , Jesús García Maldonado ... 12 .......... .. 
Derecho Penal................................. , Mariano Y. Prádo ............. 11 ........... . 
Derecho Eclesiástico ....................... , .............. .. 
DerechoCivildeComercio(ler.curso) , Jesús García Maldonado .. 13 .......... .. 
Derecho de Agricultura, Minería e 

Industrias.................................... , Alfredo Solfy Muro ......... 12 .......... .. 
Derecho Proce~al (111- asignatura)... , Ezequiel F. Muñoz ............ 11 .......... .. 
Derecho Romano ............................ , Juan 'Ihol. ......................... lO .......... .. 
Derecho Procesal (211- asignatura)... , Ernesto Arauja Alvarez.... 8 ........... . 
Derecho Procesal (311- asignatura)... , Carlos Zavala Loayza ...... 13 .......... .. 
Historia del Derecho Peruano......... , Edilberto C. Boza............. 5 .......... .. 
Derecho Civil Especial..................... , Lino Cornejo.................... 5 .......... .. 
Derecho Penal Especial................... , .............. .. 
Derecho Comercial (2o. curso) ........ , Lino Cornejo ..................... lO .......... .. 
Derecho Internacional Privado....... , Carlos García Gastañeta.. 7 .......... .. 

Lima, 4 de mayo de 1927. 

V9 B9-Prado El Secretario-P. ]iménez 
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Facultad de Jurisprudencia.-Estado que manifiesta el número de lecciones dictadas y la falta de asis

tencia de los señores cated1·áticos dumnte los 25 días útiles del mes de setiemb1·e de 1927. 

,S FALTAS ~:! 
.:! de <ti-e 
~ asistencia u:,; 

CÁTEDRAS CATEDRÁTICOS : :: ~ -=~ OBSERVACIONES 
g -;: ·¡; ....,~ 

8 : : ~~ 
C!t o - 01."11 

--------~-----------------r-------------·----------r~-~~~~~~~~---~--------------

Fi1osofía del Derecho ...................... Dr, Juan B. de Lavalle............ 9 4 O 13 
Derecho Civil Común (ler. curso)... , Plácido Jiménez ................. 12 O O 12 
Derecho Civil Común (2° curso)...... , Ernesto de la Jara U reta ... 9 4 O 13 Estuvo con licencia por 
Derecho Civil Común (3er.curso) ... , Jesús García Maldonado ... 12 1 O 13 enfermedad. 
Derecho Penal..................... ............ , Mariano Y. Prado ............ 11 1 O 12 Dejó de hacer una clase 
Derecho Civil de Comercio 1er. eurso , Jesús García Maldonado ... 13 O O 13 por indisposición. 
Derecho de Agricultura, Minería e 

Industrias...... . ........................... , Alfredo Solfy Muro .......... 12 O O 1.2 
Derecho Procesal (1~ asignatura) ... , Ezequiel F. Muñoz ............. 11 1 O 12 
Derecho Romano ................ ... ......... , Juan Thol ......................... 13, O O 13 
Derecho Procesal (2~ asignatura) ... , Ernesto Arauja Alvarez .... 8 5 O 13 
Derecho Procesal (3~ asignatura)... , Carlos Zavala Loayza ...... 13 O O 13 
Historia del Derecho Peruano ........ , Edilberto C. Boza ............. 14 O O 13 Dictó una clase e:x:traor. 
Derecho Civil Especial..................... , Lino Cornejo..................... 9 O O 9 dinaria. 
Derecho Penal Especial.. ................ . 
Derecho Comerci~l (2° cu~so).......... , Lino Cornej~ ..................... 12 1 O 131 
Derecho InternaCional Pnvado....... , Carlos Garcta Gastañeta .. 13 O O 13 

--------~~~~~--------------~-----

Lima, 2 de setiembre de 1927. 

V9 B9-Prado El Secretario-P.Jiménez 
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Facultad de Jurisprudeneia.-Estado que manifiesta el núme1·o de lecciones dictadas y la falta de asis

tencia de los señm·es cated1·áticos dumnte 24 los días útiles del mes de octubre de 1927. 

CÁTEDRAS 

Filosofía del Derecho ....................... 
Derecho Civil Común (1er. curso) ... 
Derecho Civil Común (29 curso) ..... 
Derecho Civil Común (3er. curso) ... 
Derecho Penal. ................................ 
Derecho Eclesiástico ....................... 

CATEDRÁTICOS 

Dr. Juan B. de Lavalle ............ 
" Plácido Jiménez ..... ............ 

1 

-=-¡FALTAS ,g~ 
!! da . m~ 
~ as~ al en~ a ~ ': .. ¡;; ., co:!:! 
t: > .. ....... co .. e; ., .. - .... .. e = !!e: .. .. .... _, 
~ ¡¡; 1-.C 

9 2 o 11 
13 o o 13 

, Ernesto de la Jara Ureta ... 9 2 o 11 
,, Jesús García Maldcmado ... 13 o o 13 
, Mariano Y. Prado ............ 14 o o 13 

OBSERVACIONES 

Dictó una clase extra01 
dinaria. 

Derecho Civil de Comercio 1er. curso , Jesús García Maldonado ... 11 o o 11 
Derecho de Agricultura y Minería e 

, Alfredo Folf y Muro ......... . Industrias .............................. , ...... 14 o O 13,Dictó una clase extra01 
Derecho Procesal (1 Q. asignatura) ... ,, Ezequiel F. Muñoz ........... . 12 1 O 131 dinaria. 
Derecho Romano ............................ , Juan Thol. ........................ 11 o o 11 
Derecho Procesal (2r¡¡. asignatura) ... , Ernesto Arauja Alvarez .... 74 o 11 
Derecho Procesal (31¡\ asignatura) ... , Carlos Zavala Loayza ...... 12 o O 11 Dictó una clase extraordinari 
Historia del D~recho Peruano ....... :. ,; Edilberto C. Boza ............ 20 o O 11 Dictó nueve clase e:x 
Derecho Civil Especial.. ................... , Lino Cornejo ..................... 8 o o 8 traordinarias. 
Derecho Penal Especial.. ................. 
Derecho Comercial (2° curso) ......... , Lino Cornejo ..................... 10 1 o 11 
Derecho Internacional Privado ...... , Carlos García Gastañeta ... 11 o o 11 

Lima, 3 de noviembre de 1927. 

V9 BQ-Prado El Secretario-P. ]iznénez 
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Facultad de Jurisprudencia.- Estado que manifiesta el númm·o de lécciones dictadas y la falta de asis· 
tencia de los seño1·es cated1·áticos dumnte los días útiles del mes de noviemb1·e de 1927. 

., 
fALTAS !l:: .. .... da g':; .. 

~ asialencla ~Q .... .. ·-
CÁTEDRAS 

.,-e 
CATEDRÁ TICCS .. o -o OBSERVA ClONES o .., .. .. .. ., ._ 

e ;: ;: ........ 
" .. .. 
g e .. _..., 

" e ~ .. 
"' u ¡;; .... 
-' !:::.E. 

Filosofía del Derecho ....................... Dr. Juan B. de Lavalle ....... ;., 8 .... .... .... Las clases se cerreraron, 
Derecho Civil Común (1er. curso) ... " Plácido Jimenez ...... ... ....... 7 .... en distintas fechas, a 
Derecho Civil Común (2° curso) ..... " Ernesto de la Jara U reta .. 6 partir de la primera se-
Derecho Civil Común (3er. curso) ... " Jesús García Maldonado .. 1 .... .... mana de noviembre. 
Derecho Penal. ................................. 11 Mariano Y. Prado ............ 8 .... .... 
Derecho Eclesiástico ........................ " 
Derecho Civil de Comercio 1er. curso " Jesús García Maldonado .. 2 .... .. . . ... 
Derech•) de Agricultura, Minería e 

industrias ................ ,. .................. " Alfredo Solf y Muro ......... 2 .... .... .... 
Derecho Procesal (1 ¡¡.asignatura) ... " Ezequiel F. Muñoz ....... ... 2 .... .... .... 
Derecho Romano .......... ................... '' luan Thol. ................ .. ...... 2 .... .... .... 
Derecho Procesal (2¡¡. asignatura) ... " Ernesto Arauja Alvarez .. 2 .... .... .... 
Derecho Procesal (3¡¡. asignaturá)~ ... 11 Carlos Zavala Loayza ..... 8 .... .... .... 
Historia del Derecho Peruano ........ " Edilberto C. Boza ............ 6, ............ 
Derecho Civil Especial.. ................... " Lino Cornejo .................... ! 2 
Derecho Penal Especial................... " 
Derecho Comercial Especial2o curso '' Lino Cornejo .................... ,7 
Derecho [nternacional Privado...... " Carlos García Gastañeta .. 2 

.... , .... [ .. .. 
1 ," · ' ........ ¡ 

Lima, 30 de noviembre de 1927. 

V.0 B. 0 -Prado. EL SECRETARIO.-P. Jiménez. 
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1116 REviSTA UNIVERSITARIA 

Leeeines dictadas por los señores Cated•·áticos de la Facultad 
de iUedieina de Lima en el mes de Abril de 1927. 

CATEDRA CATEDRÁTICO LECCIONES 
Anatomía Descriptiva (1er. curso) Dr. Ricardo Palma ......... NQ O 
Anatomía Descriptiva (29 curso) ... , Ricardo Palma......... O 
Neurología ...................................... , Juan S. Losno........... 4 
Física Médica................................. , Juan Voto Berna les.. 3 
Química Biológica......................... . , Carlos A. García....... 5 
Bacteriología .................................. , Raúl Rebagliati........ 6 
Fisiología...... .. .... ...... ...... ......... ...... , Marino Ta busso. ..... . 3 
Higiene ........................................... , Carlos E. Paz Roldán 9 
Parasitología ................................. , Pedro Weis............... O 
Medicina Legal y Toxicología ........ , G. Fernández Dávila 7 
Clínica Quirúrgica ............... .......... , Guillermo Gastañeta 19 
Medicina Tropical. .......................... , Julián Arce...... ......... 9 
Urología ......................................... , R. PazosVare]a (I)... 19 
Clínica Médica de Varones ........... , M.Gonzálesülaechea 6 
Terapeutica .................................... ,, Belisario Manrique... 1 
Dermatología y Sifiligrafía ............. , B. Sosa Arto la (1).... 6 
Semiología...................................... , Aníbai Corvetto....... 3 
Anatomía Patológica_. .................... , Daniel Mackenie....... 2 
Anatomía Topográfica ................... , Fortunato Quesada.. 20 
Patología General.......................... , Enrique León García 5 
Medicina Operatoria ....................... , Eduardo Bello.......... 3 
Anatomía General.. .................. _ ..... ,, Eduardo Lavorería.. 9 
Farmacología ................................ , Guillermo Almenara.. 9 
Propedéutica Quirúrgica ............... .' , Fortun~to Quesada.. 5 
Ginecolbgía...... ............. ...... ...... ...... , Miguel C. Aljovín (!) 21 
Pediatría .................. . ..................... , Enrique León García 6 
Nosografía Quirúrgica Especial...... , Constantino Carvallo 4 
Clínica Medica de Mujeres ............... , E. Pardo Figueroa .. . 2 
Psiquiatría y Neuropatología ........ , Hermilio Valdizán(I) 2 
Nosografía Médica .......................... , Carlos Monge........... O 
Oftalmología.................................. , Augusto Dammert.... O 
Cirujía Infantil y Ortooedia .......... [I]..... ....................... O 
Utorino_l~ringología ....................... , J,.uven:;t-1 De~egr~ (I).. O 
Obstetncta Normal.. ...................... , Nemes10 .Fernandez 

Concha (!)........... . .... O 
Clínica Obstétrica ........................... , E. Febres Odriozo)a.. 5 
Higiene y Bacteriología Obstétrica , Raúl Rebagliati........ 5 
Anatomía Obstétrica ............. - ...... , Juan S. Losno........... 3 
Patología e Intervenciones Obsté- , Enrique Febres Odrio-

tricas ......................... ..... ......... zola (!) ..................... · O 
Radiología Clínica ..... ........ ............ , E. Campodónico....... O 

Lima, 30 de Abril de 1927. 
V. 0 B. 0 -Gmo. Gastañeta. A. Valdizá.H. 

Los cursos marcados (1) son los semestrales. 



Facultad de Ciencias. - CUADRO del núme1·o de lecciones dadas y de las que han dejado de da'J' los 
cated1·áticos en el mes de abril y mayo del presente año. 

LECCIONES .. " , , .g~-= 
CATEDRA CATEDRATICOS. ,8 .., "" OBSERVACIONES 

~ ~ =~ 
~ ~ a 

--------------------------------------1-------·------------------ ~ ~ -- -----------------------
Revisión y Complementos de aritmética, alge

bra, geometría, trigonometría planas. Teorírts 
algebraicas y geométricas fundamentales ..... Dr. Pedro Valladares ............ 19 15 4 Comen:&ó el19 de abril 

Mecánica Racional..... .. . .. . .. .. . .. .. . .. . .. .. , Godofredo Garcia ........... 23 21 2 , el 4 , , 
Cálculo Diferencial e Integral................. , Pedro A. Labarthe .......... 22 18 4 ,, el 20, , 
Geometria Descriptiva. . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , EduArdo Villarán. . . . . . . . . • . 19 9 10 , el 23 , , 
Geometría Analítiica ......................... Ing. Germán D. Zevallos ........ 19 17 2 , el19 , , 
Astronomía .................................. Dr. José R. Gályez .............. 23 27 00 , el 4, , 
Anato?lín y Fisiología.. . .. . .. . .. . .. .. .. .. .. .. , Ru~no Asprazu. .. .. .. .. .. .. 31 23 8 , el 10 , , 
Botámca 1er. curso .... :...................... , Ennque Gamarra Hernández 19 12 7 , el 26, , 
Botanica 2o. curso.,.......................... , Abraham Rodríguez Dolanto 19 12 7 , el 30 ,, ,, 
Física.1er. curso.............................. , Huruberto Solari Hurtado... 7 2 5 ,, el19 , , 
Física. 1er. curso.............................. , Ped~o A. Labarthe .......... 12 9 3 ,, el 5 , mayo 
Física 2o. curso.............................. , En_nque Arnáez ............. 22 18 4 , el19 , abril 
Qu!m~ca Orgá.~ic~.; ........................... , Lu~s Pr~ y Casti.llo .......... 13 10 3 , el 2 ,, maJ:'o 
Qu1m1ca Inergamca......... ... .. . . .. .. .. .. . .. , Lu~s Pro. Y Castrllo ......... 19 14 5 , el 2o ,, abnl 
Química Analítica............................ , Gu1~lermo Almenara ........ 19 13 6 , el19 , ,, 
Físico-Química............................... , Enrrq~e Arnáez ............. 19 18 6 , el 21 , ,, 
Mineralogía y Petrografía..................... , Ant.onmo ~!varado .......... 19 9 10 , el 9 , , 
Geología y Paleontología...................... , Carlos !. L1ssón ............. 21 7 14 , el 6 , mayo 
Geografía Física aplicada al Perú.. .. .. .. .. .. .. , Germán. D .. Z~va~l~s.. .. .. . .. 18 13 5 , el 10 , ., 
Zoologta .......................... ,. .. . . .. . .. • , C. Ro~p1ghos1 .V1gll ......... 20 17 3 , el19 ,, abril 
Biología...................................... , Eze~ure~ Mart111~z .......... 16 12 4 ,, el 22 , , 
Meteorologia y Climatología ....... ., .. . . .. .. .. , BenJamm MostaJo .......... 00 00 00 Curso del segundo semestre. 

T ----- ~~ OTAL" """ 399 291 112 

Lima, 30 de mayo de 1927. 
V9 BQ-El Decano-A. Alvarado El Secretario-Benjamín Mostajo 
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Facultad de Ciencias.- CUADRO del número de lecciones dadas y de ras que han dejado de da'l' los 
caled1•áticos en el mes de junio del presente año. 

LECCIONES 

CÁTEDRA OBSERVA. ClONES 
~ -8 ftl 
CD .:g ..C 

.Q .... 
Cll ~ c::"C 

CA. TEDRATICOS 

= e 
1 -: .1: g¡~ 

1~ -1---------
Revisión y Complementos de aritmetica, alge

bra, geometría, trigonometría planas. Teorías 
algebraicas y geométricas fundamentales ... . • Dr. Pedro Valladares •. .... . . .... 12 10 2 

Mecánica Racional............................ , Godofredo Garcia ........... 11 10 1 
Cálculo Diferencial é integral................. " Pedro A. Labarthe .......... 11 11 -
Geometría Desc.ritiva ......................... Ing. Eduardo Villarán .......... 12 6 6 
Geometría Analítica........................... , Germán Zevallos ............ 12 7 5 
Astronomía .................................. Dr. José R. Gálvez .............. 11 14 - Dió 3 clases extraordinarias. 
Anatomía y Fisiología........................ , Rufino Aspinzu ............. 15 11 4 Anatomía dió 7· debió dar 
Botánica ler. curso........................... ,, E. Gamarra Hernández ...... 12 11 1 8· Fisiología di'ó 4: debió 
Botánica 2o. curso ............................ ¡ , , Abraham Rodríguez Dulanto 12 10 2 d~r 7, ' 
Física 1er. curso .............................. , ,, Pedro Abel Labarthe ........ 12 10 2 
Física 2o. curso ............................. . , Enrique Arnáez . ...... .. ... 11 11 -
Química Orgánica.. ......................... . ,, M. Norriega del Aguila . .. ... 12 11 1 
Química Inorgánica .. ,...... .. . . . . .. . . .. . . .. .. , Luis Pró Castillo ............ 12 12 -
Química Analítica ............................ , Guillermo Almenara ......... 12 7 5 
Físico-Química .............................. ,, Enrique Arnáez ............. 12 11 l 
Mineralogía y Petrografía..................... , Fortunato Carranza ......... 11 8 3 
Geologi11. y Paleontología...................... " Carlos I. Lissón ............. 12 9 3 
Geografía Física aplicada al Perú, .............. . , German D. Zevallos ......... 16 14 2 

Meteorología y Olimntologia.................. , Benjamín Mostajo .. . ... . ... 00 00 -
Zoología .................... ............. , .. ·¡ , C. Rospigliosi Vi gil. . . . . . . . . 12 12 -

Biología ..................................... , Ezequiel Martinez.......... 8 8 -
ToTAL . ....... m 203 3s 

Lima, 30 de junio de 1927. 
VQ BQ-El Decano-A. Alvarado El Secretario-Benjamín Mostajo 
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Facultad de Ciencias- CUADRO del núme1•o de lecciones dadas y de las que han dejado de da1· los 
catedráticos en el mes de Julio del presente año. 

LECCIDHES 
~ o 
"' 'O 

CÁTEDRA 1 

'C . .. 
CA. TEDRATICOS l~ 'C 

., .. 
'C .e 
11> .. a = .E_ 

Revisión y complementofl de aritmética. alga· 
bra, geometría, trigonometria planas Teorias 
algebraicas y geométricas fundamentales ..... Dr. Pedro Valladares ......•.... 10 9 

Mecánica Racional ........ ,................... ,, Godofredo Gn.t·cia. ... . . . . . . . . 9 2 
Ualculo Diferencial e Integral................. ,, Pedro A. Labarthe.......... 9 6 
Geometría Descríptiva ........................ ,, Eduard.J Villarán ............ 10 3 
Geometría Analítica.......................... , Gerrnan Zevallos .........•.. 10 7 

., 
~ol 
e"" ... .,. .. 
a 

1 
7 
3 
7 
3 

0BSERVACIONES 

Astronomía.................................. , José R. Gálvez .............• 11 14 
Anatomía y ·Fisiología.. . .. . . .. . .. . . • . .. .. . . .. , Ru fino A~:rpiazu.. .. .. .. . .. .. 13 8 
Botánica lar. curso .............•..... ,....... , Enrique Gamarra Hernández 10 8 
Botánica 2o. curso............. . .............. , Abraham Rodríguez Dulanto 10 6 
Física lar. curso ................... :. . . .. . . .. , Pódro A. L11.barthe... .. .. . .. 10 7 

-¡3 clases extraordinarias. 
5 ,Fisiologia, dió 2 clases; debió 
21 dar 7 ¡ Ana. tomia, dió 6 cla· 
4 ses: debió dar 6. 3 . 

Fisica 2o. curso .............................. , Enrique Arnaez............. 9 8 
Química Orgánica............................ ,, M. Noriega del Aguila ....... lO ¡ 6 
Química Inorganica.. .. .. . ... . .. . .. . • .. .. .. . . .. , Luis Pró y Castillo ......... 10 7 
Química Analítica............................ , Guillermo Almenara ........ 10 3 7 
Fisico-Quimica ................. ~.............. ,, Enrique Arnáez ............. 10 10 ~ 
Mineralogía y Petrografía..................... ,1 Fortunato Carranza......... 9 5 4 
Geología y Paleontología ..................... ,, Carlos I. Lissón ............ 11 4 7 

1 
4 
3 

., 

Geografía Fisica aplicada al Perú. . . . . . . . . . . . . . , , Germán Zllvallos. . . . • . . . . . . . 13 9 4 
Zoología..................................... , Carlos Rospigliosi Vigil..... 9 6 3 
Biología .................................. : .. , Ezequiel Martinez........... 6 5 1

1

C d 
1 2 M t 1 · 01' t 1 · B · · M · urso e o. semestre. e eoro ogu1. y 1ma o og1a....... .... .. . .. • . • , enJamm ostaJO ........... - - - · 

T """" .-.... .,..... NOTA.-Las últimas clases tuvieron 
==================~=======~o=T=A~. • ...... 199 133 69 Jugareldia •3dejulio. 

Lima, 21 de julio de 1927 
ve B0 -El Decano-A. Alvarado El Secretario-Benjamín Mostajo 
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Facultad de Ciencias- CUADRO del núme1·o de lecciones dadas y de las qué han dejado de da'J• los 
catedráticos en el mes de agosto del p1·esente año. 

LECCIONES 

CÁTEDRA 0BSERVACIONES 

~ o .. ... .. 
'CI .. .., 
ID "= 0 0 

~ cv e~ 
... .., <!)'CI 

CATEDRÁ. TICOS 

CD CD = = = = = .E- -11-------·-----
Revisión y complemento!! de aritmética, alge

bra, geometría, trigonometría planas. Teorías 
algebraicas y geométric.as fundamentales . .... Dr. Pedro Valladares........... 9 811 

~.ecánica ~acion?-l.., .................... , .. .". ,, Godofredo Garcia. .... . .. .. . . 9 9 -
l.Jalculo Dtferenmal e Integral ............... ,. ,, Pedro A. Labarthe,......... 9 9 -
Geometría Descriptiva. ............... , ....... , ,, Eduard0 Villarán............ 9 4 5 
Geometría Ana.litica. .. , •..... ,................ ,, Germán D. Zevallos... ... . . . 9 6 3 
Astronomía .• ,, ..... , ...........•.....•. ,.... , José R. Gálvez ....... , ....•. 10 14 - Dió 4 clases e:~:draordinarias. 
Anatomía. y Fisiología. .......... ,............. , Rufino Aspiazu ......... ,, .. 13 11 2 Anatomia dió 5· Fisiologia dió 6. • 
Botánica 1er. curso .. , .. ,,, ..... , .......• ,.... , Enrique Gamarra Hernández 9 14 - Dió 5 clases extraordinarias 
Botánica 2o. curso ... , .. , .......• ,............ , Abraham Rodríguez Dulanto 9 7 2 por haber desdoblado la en-
Física. ler. curso .......... , ..... , . ,, ...... ,... , Humberto Solari Hurtado.,. 9 8 11 señanza de su curso desde 
Fis.ic~ 2o. curs~ ................... ,.......... ,, Enríqu~ Arnaez .... : .. ...... 10 9 1 el día 18 por tener más de 
Quumca Orgámca.,,, ..... ,.................. , M. N ortega del Agmla....... 9 8 1 100 alumnos. 
Química Inorgánica.. . . . . .. ... . .. .. .. .. . . . .. .. .. , Luis Pró y Castillo . .. .. .. .. 9 8 1 
Química Analítica ........... ,.,.............. , Guillermo Almenara........ ~ 4 5 
.Físico-Química.,.............................. ,, Enrique Arnáez ........ ,.... fl 8 1 
Mineralogía y Petrografin..................... , .Fortunato Qammza ... , ..... 10 6 4 
Geología y Paleontología..................... ,, Carlos l. Lissón............ 9 7 2 
Geografía Física aplicada al Perú.............. , Germán D. Z11vallos ......... 12 5 7 
Zoología..................................... , Carlos Rospigliosi Vi gil..... 9 8 1 
Biologia......... . ........................... , Ezequiel Martinez........... 6 6 -
Meteorologia y Climatología .............. ; .... , Benjamín Mostajo........... 9 7 21Comenzó el dia 11. 

ToTAL ........ 'i9s iGi; 45 Las clases comenzaron el di a 8 

Lima, 31 de agosto de 1927 
ve B0-El Decano-A. Alvarado El Secretario-Benjamín Mostajo 
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Facultad de Ciencias.- CUADRO del núme1•o de lecciones dadas y de las que han dejado de da1· los 
caled1•áticos en el mes de setiembn del presente año. 

LECCIONES 

CÁTEDRA 

.. o ... 'D .. ... .. -= .. ... o o .., 
"' c:'C 

"' -= .. ... .., CAT EDRATICOS 

., ., a = = 
...E..~ 

Revisión y Complementos de aritmetica, alge· 
bra, geometría, trigonometría planas. Teorías 
algebraicas y geométricas fundamentales ..... Dr. Pedro Valladares ............ 12 11 1 

Mecánica Racional............................ , Godofredo Garcia ........... 11 11 -

OBSERVACIONES 

Cálculo .J?iferenc~a~ é Integral .. , ... · · · .. ·. . . . . , Pedro A. La?arthe ... · . • .... 13 14 -11 clase extraordinaria. 
Geometr1a Descnt1va ......................... lng. Eduardo Vdlarán .......... 12 7 5 
Geometría Analitica........ . . .. . . . . . . . . . . . . . . . , Germán D. Zevallos ......... 12 9 3 
Astrono~ia .. : ...... : ............. · .. · · .. · · .. · Dr. José R. Gál.vez .. · .. · .. · .... · 14 18 - 4 clases ex!. Anat. dlá 8; Flslol. dló 6. 
Anatom1a y F1stolog1a.......... ... ........... 11 Rufino Asptazu ............. 16 14 2 
:Hot~n~ca 1er. curso ...... · · .. · · .. · · · .. · · · · · · · -1 , • E. Gamarra H~rnandez .. · · .. 12 22 ~ 10 clases ex t. por exceso de alumnos. 
Botamca 2o. curso ............................ , ,, Abraham Rodr1guez Dulanto 12 9 3 
F~s~ca1er. curso .............................. ¡ ,, Hu~berto Solari Hurtado ... 12 11 1 
F1S1ca 2o. curso.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , Ennq u e Arnáez. . . . . . . . . . . . 13 12 1 
Química Orgánica............................ , M. Norriega del Aguila ...... 12 12 -
Quimica Inorglmica........................... , Luis Pró ÜRstillo ............ 12 1~ -
Química Anali ti ca. .. .. . . . . . . . . .. . . .. . . .. . . . .. , Guillermo Almenara...... .. . 12 11 1 
Físico-Química ..... , ........................ ,, Enrique Arnáez ............. 12 12 -
Mineralogía y Petrografía..................... , Fortunato Carranza •........ 13 10 3 
Geología y Paleontología...................... 11 Carlos I. Lissón ............. 12 9 B 
Geografía Física aplicada al Perú,.... . ......... , German D. Zevallos ......... 16 15 1 
Z?olog.ia .................... . ............... ·¡ , O. Ros.pigliosi .Vi gil . .. ...... 13 13 -
B1ologia ..••...................•............. , Ezequ1el Marttnez.......... 9 9 _ 
Meteorología y Olimntologia.................. , Benjamín Mostajo .......... 12 12 _ 

ToTAL ........ rn roa 38, 
Lima, 30 de setiembre de 1927. 

VQ B9-El Decano-A. Alvarado El Secretario-Benjamín Mostajo 
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Facultad de Ciencias- CUADRO del núme1·o de lecciones dadas y de las que han dejado de da1· los 
catedráticos en el mes de octubre del p1·esente año. 

-----

LECGJONES · 
~ .. 
<V 

~· "' 
CÁTEDRA 

'O "' .:: ' Cá.TEDRATICOS "' 
.., .... OBSERVACIONES .a 

"' .. c ... .. .., .:: CD.., .. .. = :S = Cl 
Cl a - - -

Revisión y complementos de aritmética, alge-
bra, geometría., trigonometría planas. Teorías 
algebraicas y geométricas fundamentales ..... Dr: Pedro Valladares ........... 13 12 1 

Mecánica Racional.......... . ................. ,, Godofredo GRrcia ........... 11 9 2 
Uálculo Diferencial e Integral................. , Pedro A. La.barthe .......... 11 3 8 
Geometría Descriptiva........................ ,, Eduardo Villarán ............ 13 4 9 
Geometría Analítica .......................... , ,, Germán D. Zevallos ......... ! 13 13 
Astronomía .................................. 1 , José R. Gálvez .............. · 12 12 
Anatomía y Fisiología ................ . ....... , Rufino Aspiazu ............. 18 16 2 Aoat. dio 9, dab. dar 9. Flslol. dló 7, deb. 9. 
Botánica 1er. curso .... • ...................... 11 Emique Gamarra Hern:í.ndez113 23 lO clases extraordinarias por 
Botánica 2o. curso ............................ , Abraham Rodríguez Dulanto 13 6 7 exceso de alumnos. 
Fil;icR. ler. curso ............................. 11 Hu~1berto S~lnri Hurtado ... 13 8 5 
Fisicn. 2o. curso •.•...... .. ......... . ......... ,, Enr1que Arna.ez ..... . ....... 13 16 3 clases ex:trR.ordinRrÍRS (alum· 
Química Orgánica ............................ ,, M. Noriega. del AguiJa ....... 13 12 1 nos Sección Ped~tgogía ) . 
Química Inorgánica ................ , ........... , Luis.Pró y Castillo ......... 13 13 -
Química Analítica .........•.................. , Guillermo Almenara ........ 13 12 1 
Fisico-Quimica .....•.......................... ,, Enrique Arnáez ............. 13 11 2 
Mineralogía y Petrografía ..................... ,, Fortunato Carr11nza ......... 11 11 ~ 
Geología y Paleontología ..................... , Carlos I. Liss6n ............ 13 9 4 
Geografía Fisica aplicada ·al Perú .............. , Germán D. Zflvallos ......... 18 16 2 
Zoología ..........•.......................... , Carlos Rospigliosi Vigil.. ... 11 13 - 2 clases extraordinarias. 
Biología .. ·: .... ·: ....... :................... , Eze~uie_l Martin~z........... 9

1 

9 -
Meteorolog1a y Chmatolog1a ................... 

1 

,, BenJamm MostaJO ........... . ~3 ~ 
44 · ToTAL .•...... 27U .241 

-
Lima, 31 de octubre de 1927 

ve B0 -El Decano-A. Alvarado El Secretario-Benjamín Mostajo 
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Facultad de Clencias. - CUADRO del núme1·o de lecciones dadas y de las que han dejado de dar los 
cated1·áticos en el mes de noviemb1·e del presente año. · 

LECCIONES 

~~ 
., .., ., 

CÁTEDRA CATEDRÁTICOS 
.. .1: .. .., "'., OBSERVA ClONES ... 
"' e" .. .t: "' -a Cl>-:1 .. ., a = = .E... _e;_ 

~~. ~) -
Revisión y Complementos de aritmética, alge-

bra, geometri11., trigonometría planas. Teorías 
algebraicas y geometricas fundamentales ..... Dr. Pedro Valladares ............ 11 9 2 Terminó su curso el 16 

Mecánica Racional ........................ ..... , Gocl ofredo Garcia ........... ,, el 29 
Cálculo Diferencial e Iutep:ml ................. , Pedro A. Labarthe .......... 12 17 Dió 5 clases ext.; terminó el28 
Geometría Descriptiva .... .. ......... . ........ , Edu~trdo Villaran ........ . .. 9 6 3 Terminó el 22 
Geometría Analítica ...... .. . ............... . Ing. Germán D. Zevallos ........ 9 7 2 , el 22 
Astronomía .................................. Dr. Jase R. Galvez .............. 12 16 ,.- Dió 4 clases ex t.; terminó el 25 
Anatomín .......................... .. ........ , Rufino Aspiazu ............. 6 5 1 Terminó el 21 
Fisiología ..................•................. , Rufino Aspiazu ............. 6 6 ~ 

" 
el19 

Botánica 1er. curso .................•......... , Enrique Gamarra Hernandez 8 15 - Dió 7 clases ext.¡ terminó el22 
.Botanica 2o. curso: ........................... , Abraham Rodríguez Dnl!mto 6 5 1 Terminó el 15 . 
Física 1er. curso .............................. , Hum berta Solari Hurt11do ... 9 7 2 ,, el1P 
Física 2o. curso .............................. ,, Enrique Arnaez ............. 5 5-

" 
elll 

Q .. o . . , M. Noriega. del Aguik ...... 9 9- el 19 u~m~ca rga.~te~ ............................. 
" Qu1m1ca Inergamca ........................... , Luis Pró y Castillo ......... 7 6 1 
" 

· el17 
Química Analítica ............................ , Guillermo Almenara ........ 7 9- Dió 2 clases ex t.¡ terminó el17 
Físico-Química ............................... , ~nrique Arnáez ............. 1 1- Terminó tll 3 
Mineralogía y Petrografía ..................... , Fortunato Carranza .. , ..... . 7 6 1 

" 
el16 

GEología y Paleontología ...................... , Carlos l. Lissón .. .... ..... .. 6 5 1 '1 el15 
Geogt·afia Físic11. aplicada al Pertí. .............. ,~ German D. Zevallos ......... 7 4 3 " 

el15 
Zoología .................................... , , , C. Ro'spigliosi Vi gil ........ , 10 9 1 

" 
el 25 ~ 

Biología ........ .. ............................ , Ezequiel Martinez .......... 6 6 ,.-
" 

el18 
)iateorologia y Climatología .• ...... , .........• , Benjamín Mostajo .. ........ 11 11 

'' 
el 29 

ToTAL ........ """" = _.. 
154 164 18 

Lima, 30 de noviembre de 1927. 
V9.BQ-El Decano-A. Alvarado El Secretario-Benjamín Mostajo 

NoTA.-Las clases que deben dar están calculadas hasta el dia en que cada catedrático ha dado su última lección. 

~ 
1> o 

~ 
1> 
tj 

t:l· 
t:rj 

o 
H 
l?:l z 
o 
H 
1> 
OO. 

1-" 
1-" 
1.\:) 
~ 



Facultad de Ciencias Políticas y Económicas.-Estado que manifiesta el nume1·o de lecciones dictadas y 
la falta de asistencia de los catedráticos du1•ante los 21 días útiles del mes de ab1•il de. 1927. 

CÁTEDRAS CA TEDRÁ TCIOS 

~ FALTAS ~-~ 
!! de ~-ñ 
.!! 3sl stencla tl :e; 
.., ----.!!o 
M o e "C 

~ .;: ; ~:: 
·g : : :!-: 
m o ·- oca 

OBSERVA ClONES 

--------------------1 1....::.... ~ ~ =-='1--------------
Derecho Constitucional General y 

Comparado ................................. JDr. C. A. Ugarte ..... ~ ............... J 9J .... J .... J 9JSe inauguró el 9 de abril 
Economía Politica y Legislación 

Económica del Perú ...................... , J. M. Manzanilla .............. 13 . ... .... 13 Se inauguró el 6 de abril 
Derecho Internacional Público ... .. ,; Gerardo Balbuena...... .. .... . 5 2 .... 7 Se inauguró el11 de abril 
Derecho Constitucional del l'crú ............................................. .. .... ...... .......... Segundo semestre 
Derecho Administrativo ..... ............ , Toribio Alaiza ................... 11 ........ 11 1Se inauguró 4 de abril 
Curso Monográfico de Economía 

Política .............. ................ ......... . , J. M. Manzanilla............... 5 1 .... ¡ 61Se inauguró el 7 de abril 
Derecho Diplomático ........ ..... .................................................. ...................... Segundo semestre 
Historia Política Contemporánea ......................... ........ ..... ........... .. ... . ...... .. ¡ .... [Segundo semestre 
Estadística...... .. . ... ..... . .. ................. , Osear Arrús ...................... ¡10 .. .. .... ¡10 Se inauguró el 6 de abril 
Ciencias de las Finanzas y Legis-

lación Financiera del Perú ........... ¡ , H. de La valle ........ .... ....... , 91 ····1· .. ·1 91Se inauguró el 8 de abril 
Derecho l\1arítimo .......................... ................. .. .... ........... .. ............... . ........... Segundo semestre 
Derecho Consular y Legislación 

Consular del Perú ...... .................. ¡ .............................. .. ......... ..... . ¡ .... ¡ .. .. ¡ .... J ... JSegundo semestre 
Historia Internacional y Diplomá.-

ticadel Perú..................... ............. , A. Pérez Figuerola............ 9. ... .... 9 Se inauguró el 8 de abril 
Elementos de Derecho Internacio-

nal Privado ..... ........... .. ............... , F. Eráusquin..................... 9 1 .... 10 Se inauguró el 8 de abril 
Historia Económica y Financiera 

del Perú..................................... .. . , C. A. Ugarte ................ ..... . J 8J ... . J .... J SiSe inauguró el11 de abril 
Historia Internacional y Diplomá- · 

tica contemporánea .................... , L. Varelaürbegoso ............ ¡ 7¡ .. ..¡. ... ¡ 7jSe inauguró ell2de abril 

V.0 B. 0 -Arrús 
Lima, 4 de mayo de 1927. 

EL SECRETARio-P. Eráusquin 

"""" 1-1. 
l'O 
~ 

~ 
~ rn 
8 
> 

~ 
H 
<j 
t"J 
i:d m 
H 
8 
> 
i:d .... 
> 



Far.ultad de Ciencias Politicas y Economicas.-Estado que manifiesta el míme1·o de lecciones dictadas 
y la falta de asistencia de los seño1·es cated1·áticos durante los días útiles del mes .de mayo de 1927. 

~ FALTAS ; ~ = de - ~ 
~ asistencia ~;:; 

~ .!! ¡·ª ~~ O > > CD 

3 : : ~~ 
CJ O - CIICV 

-' <.> ~ ...... 1.----------

CÁTEDRAS OBSERVACIONES CATEDRÁTICOS 

Derecho Constitucional General v 
Comparado ................................ : .¡or. C. A. Ugarte ...................... 1121. ... 1 .... 112 

Economía Política y Legislación 
Económica del Perú. ~ ................... " J. M. Manzanilla ................ 16 ........ 16 

Derecho Internacional Público........ " G. Balbuena .............. ,....... 6 3 .... 9 
Derecho Constitucional del Perú ..................................................... ... .......... · .. !Segundo semestre 
Derecho Administrativo ... .............. " T. Alaiza P. S ................... 12 ....... . 12 
Curso Monográfico de Economía 

Política........................................ " J. ~1. Manzanilla.............. 8 .... .... 8 
D~rech? Dip~o?tá tico ......... : ... ; ................ · ....... ................................................ ¡segundo semestre 
H1storm Poltttca Contemporanea .................................................................. Segundo semestre 
Estadística...................................... " O. Arrús ............................ 12 ........ 12 
Ciencia de las Finanzas y Legisla-

ción Finaaciera. del Perú .............. , " H. de Lavalle .................... , 91211 112 
Derecho Marítimo ........................................................................................... !Segundo semestre 
Derecho Con~ulae y Legislación 

Consular del Perú ........................ ¡ ............................................... ¡ .... ¡ .... ¡ .... ¡ .... ¡segundo semestre 
Historia Internacional y Diplomá-

tica del Perú ...................... ,.......... " A. Pérez Figuerola .... ~ ....... 11111 1 .... 112 
Elementos deDerecholnternacional 

Privado ........................................ " F. Eráusquin .............. ..... . l121 .... 1. ... 112 
Historia Económica y Financiera 

del Perú ........................................ ! " C. A. Ugarte ...................... l121. ... 1. ... 112 
Historia Internácional y Diplomá-

tica Contemporánea .................... ! " L. Varela Orbegoso .. , ....... ll21 .... 1 .... 112 

VQ BQ-Arrtís Lima, 3-de j1lriio -de1927 Él Secretario-P. BI·áusquin 
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Facultad de Ciencias Políticas y Economicas.-Estado que manifiesta el número de lecciones dictadas 
y la falta de asistencia de los catedráticos dumnte 2§ los días útiles del mes de junio de 1927. 

CÁTEDRAS OBSERVACIONES 

~ FALTAS !5 
.!! de . ·"ti 
~ asistencia ~:g 

.1 ~ 1 ~ ~i 
g ~ = e;~ 
~ ~ ~ ~1--------------------------------

CATEDRÁTICOS 

Derecho Constitucional General y 
Comparado ................................. jDr. C. A. Ugarte ..................... 1101 2 1 .... 112 

Economía Política y Legislación 
Económica del Perú.................... " J. M. Manzanilla .............. 15 ........ 115 

Derecho Internacional Público ........ " Gerardo Balbuena............ 4 4 4 12 
Derecho Constitucional del Perú .................................................................... jSegundo semestre 
Derecho Administrativo .................. " Toribio Alaiza P. S ........... 11 ........ 11 
Curso tVlonógráfico de Economía 

Política...... ........ ..... .............. ...... " J. M. Manzanilla.............. 8 .. ..l.... 8 
Derecho Diplomático ...................................................................................... ¡segundó semestre 
Historia Política Con temporánea .......................................................... . ........ Segundo semestre 
Estadística .... :.................................. " Osear Arrús ...................... 11 ........ 11 
Ciencias de las Finanzas y Legisla-

ción Financiera del Perú .............. ¡ " H. de Lavalle .................... 
1

110121 .... ¡12 
Derecho Marítüno .......................................................................................... !Segundo semestre 
Derecho Consular y Legislación . 

Consular del Perú ........................ 1 ............................................ .... 1 ... 1 .... 1 .... 1 .... 1Segundo semestre 
Hisroria Internacional y Diplomá-

tica del Perú ................................. " Arturo Férez Figuerola .... llli. ... l. .. .lll 
Elementos de Derecho lo ternacio-

nal Privado.................................. " Federico Eráusquin .......... l1111 1 .... 112 
Historia Económica y Financiera 

del Perú ................. : ..................... ¡ " C. A. Ugarte ..................... 110111. ... 111 
Historia Internacional y Diplomá-

tica Contemroránea .................... ¡ " Luis Varela Orbegoso ....... l 91 .... 1 .... 1 9 

V9 B 9-Arrtís 
· r ct 1927 , · 

Lima, 2 de JU lO e El Secretario-F. Brausqum 
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CÁTEDRAS 

_Derecho Constitucional General y 
Comparado .................. .. .............. /Dr. 

Economía Polític~ y Legisláción 
Económica del Perú ................ ..... '' 

Derecho Internacional Público ....... " 
l-- Derecho Constitucional del Perú ..... " 

Derecho Administrativo .................. " 
Curso Monográfico de Economía 

Política ...... \ .................... ,;........... " 
Derecho Diplomático....................... " 
Historia Política Contemporanea.. " 
Estadística ..................................... " 
Ciencia ·de las Finanzas y Legisla-

. " F' . d 1 P . j " cton manc1era e er11 ............ .. 
Derecho Marítimo........................... " 
Derecho Consular y Legisláción 

Consular del Perú ................. ........ ' " 
Historia Internacional y Diplomá-

tica del Perú ................................. ' " 
Elementos de Derecho Internacio-

nal Privado .................................. ' " 
Historia Económica y Financiera 

del Perú ........................................ ' " 
Historia Internacional y Diplomá-

tica Contemporánea ..................... ' " 

V. 0 B. 0 - 4.rrús 

.g FALTAS ~ ~ 

.;: de, e;~ 
~ asls!Bnchr ~:;; 

CATEDRÁTICCS ~ -~ ¡ -~ ~~ -E ¡; ; m~ 
g 5 ·= e;~ 
~ ~ ~~1--------------------------------

OBSERVA ClONES 

C. A. Ugarte ..................... / 611/ .... 1 7 

J. M. Manzanilla.............. 9 ........ ,9 
A!berto U1loa ........... :......... 6 1 .... 7 
Ltzardo Alzamora Silva .. : ............ I .... ISegundo semestre 
Toribio Alayza P. S.......... 6 .... .... 6 

J. M. Manzanilla........... ... 4 ........ 4 
Mario Sosa ..................................... . Segundo semestre 
Carlos Barreda L ............................ Segundo semestre 
O. Arrús............................ 61 .... 6 Clausuró el15 de julio 

H. de La valle ................... . 
Gerardo Balbuena ........... . 

Alberto Freundt Rossell ... 

611¡ .... ¡7 
............ !Segundo sémestre 

1 .... ,Segundo semestre 

Arturo Pérez Figuerola.... 8 ........ 6 Clausuró el15 de julio 

Federico Eráusquin.......... 8 ....... 6 Clausuró el13 de julio 

C. A. Ugarte..................... 6 ........ 6 Clausuró el15 de julio 

Luis Varela Orbegoso ....................... Clausuró el 24 de junio 

Lima, 22 de julio de 1927. 
El Secretario-P. Bráusquin 
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FacuJtad de Ciencias Políticas y Economicas.-Estado que manifiesta el núme1·o de lecciones dictadas 
y las faltas de asistencia de los catedráticos dumnte los 24 días útiles del mes de agosto de 1927. 

CÁTEDRAS OBSERVA ClONES 

.:- FALTAS g-5 
.= de oó1i i a~stlen.¡a ~¡ 
u .:: e -s::: 
CD o - om 

1 ~ ~ ~ ~~l----------------------------------------1----------- -----

CATEDRÁTICOS 

Derecho Constitucional General y 
Comparado ................................. Dr. C. A. Ugarte ..................... l 8 1 3 11112 

Economía Política y Legislación 
Económica del Perú.................... . " ] . M. Manzanilla .............. 16 1 .... J17 

Derecho Intern.aci~~al Público .. ;..... :: A. ~ll_oa .... : ...................... 11 1 .... 112 
_ Derecho Const1tuc10nal del Peru..... Tonb10 Ala1za P. 8 ........... 12 ........ 12 

Derecho Administrativo .................. " Toribio Alaiza P. S ........... 12 ....... . 12 
Curso .Monográfico de Economía 

Política ....................................... " J. M. Manzanilla........ ..... 9 ... I.... 9 
Derecho Diplomático ...................... " M. Sosa............................ 9 1 .... 10 
Historia Política Contemporánea... " C. Barreda L. .................. 8 3 .... 11 
Estadística...................................... " Osear Arrús ...................................... ISe dictó en el1er. semest. 
Ciencia de las Finanzas y Legisla-

ción Financiera del Perú .............. ¡ " H. de Lavalle .................... l
1

1o¡z¡ .... J12 
Derecho Marítimo........................... " Gerardo Balbuena...... ...... 6 1 5 12 
Derecho Consular y Legislación 

Consular del Perú ........................ ! " A. Freundt Rosell ............. l 81 2 11111 
Historia Internacion.al y Diplomá-

tica dt'l Perú ................................. l " Arturo Pérez Figuerola .... 1 ... 1 .... 1 .... I .... ISe d1ct.ó en e11er. semest. 
Elementos de Derecho Internacio-

nal Privado .................................. ¡ " Federico Eráusquin .......... ¡ .... I .... I .... I .... ISe dictó en eller. semest. 
Historia Económica y Financiera 

del Perú ....................................... ¡ " C. A. Ugarte ..................... I .... I .... I .... I .... ISe dictó en el1er. semest. 
Historia Internacional y Diplomá-

tiea Contemporánea .................... ¡ " Luis Varela Orbegoso ....... , .... , .... ,.: .. ¡ .... ¡se dictó en eller. semest. 

Lima, 2 de agosto de 19:::!7. 
V9 B9-Arrús El Secretario-F. Eráusquin 
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.: FALrur~ 
"' de .!! 
~ asistencia g~ 

CÁTEDRAS OBSERVACIONES CATEDRA TICeS 
e: - - "'CC.D a > a-- G» 

"'ü ~ N ";;~ 
u e e: -e 

: -~ 1 :;: ::E 

1 ~ ~ Cii ~~~ ----------------------------·-----1 ------ ---- ---
Derecho Constitucional General y 

Comparado .................. ................ /Dr. 
Economía Políticq y Legisláción 

Económica del Perú .................... . :• 
Derecho Internacional Público ....... " 

- Derecho Constitucional del Perú..... " 
Derecho Administrativo.................. " 
Curso ~onográfico de Economía 

Política .. .. ....... ............................. " 
Derecho Diplomático...................... . " 
Historia Política Contemporanea.. " 
·Estadística......... .. . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . .. . . . . " 
Ciencia de las Finanzas y Legisla-

. , p · . d 1 P . j " cwn man~tera e ertt ............. . 
Derecho Marítimo ........................... " 
Derecho Consular y Legislación 

Consular del Perú ......... ............... 1 
" 

Historia Internacional y Diplomá-
tica del Perú ................................ .' " 

Elementos de Derecho Internacio-
nal Privado .................................. ~ " 

Historia Económica y Financiera 

C. A. Ugarte ..................... /11111. ... /12 

J. M. Manzanilla .............. 18 ........ ,16\2 clases extraordinarias 
Alberto Ulloa ........... .-........ 11 1 .... 12 
Tor~b~o Alayza, P. S ......... . 1~ ........ ,13 
Tonb10 Alayza P. 8 .......... 13 ... . .... 13 

J. M. Manzani11a........... ... 9 ........ 9 
Mario Sosa ....................... 10 2 1 13 
Carlos Barreda L ............ 10 3 .... 13 
O. A rrús ... ... .. .... . ... ... .... .. . .. 1 ........ Jse dictó en el 1 er. semest. 

H. de Lavalle .................... ,ll 
Gerardo Balbuena...... ...... 8 

1¡ .... ,12 
1 2 12 

Alberto Freundt Rossell...l 8 4/ .... 1121 

Arturo Pérez Figuerola .... / .... / .... 1 .... 1 .... /Se dictó en eller. semest. 

Federico Eráusquin .......... ! .... / .... 1 .. .. 1 .... /Se dictó en eller. semest. 

del Perú ...................................... . " C. A. Ugarte ................... .. / .... 1 .... 1 .... 1 .... /Sé dictó en el1er. semest. 
Historia Internacional y Diplomá-

tica Contemporánea ................... .. 1 
" 

V. o B. o_ 4.rrús 

~uis Varela Orbegoso ....... ¡ .... ¡ .. J .. ·j .... ¡se dictó en el1er. semest. 

- Lima, 3 de octubre de 1927. 
El Secretario-F. Eráusquin 
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Facultad de Ciencias Políticas y Economieas.- Estado que manifiesta el núme1·o de lecciones dir.tadas 
y las faltas de asistencia de los cated1·áticos dumnte los 24 días útile.<; dP.l mPs de octubre df' 1927. 

CÁTEDRAS OBSERVA: ClONES 

~ FALlAS ; ~ 
-g de ~:! 
:;! asistencia tl:l; 

: g 1 ~ !:2 ] ; -= :::s 
g e:: e ~e 

~ ~ üi ~~11-----------------~ 

CATEDRÁTICOS 

-.. Derecho Constitucional General y 

Economía Política y Legislación ' 
Comparado.: ............................... Dr. C. A. Ugarte ..................... 12 1 .... 131 '. 

Económica del Perú.................... " J. M. Manzanilla .............. 18 ........ 16 2lecciones extraordina, 
Derecho Internacional Público ........ " A. Ulloa ............................ 10 3 .... 131Dictó 3 conferencias 

- Derecho Constitucional del Perú ..... " Toribio Alaiza P. S........... 9 2 .... 11 
Derecho Administrativo .................. " Toribio Alaiza P. 8 ........... 10 1 .... 11 
Curso Monográfico de Economía 

Política.............. ... .. .. .... ..... ... ... .. . " 
Derecho Diplomático.. .................... " 
Historia Política Contemporánea ... " 
. Estadística...................................... '' 

J. M. Manzanilla........ ...... ~ .... J .... 8 
M. Sosa ............................ 10 1 .... 11 
C. Barreda L. . ................. 8 3 .... 11 
Osear Arrús ...................................... ISe dictó en eller. semest . 

Ciencia de las Finanzas y Legisla-
ción Financiera del Perú .............. , " H. de Lava1le .................... ,101211113 

Derecho Marítimo ........................... " Gerardo Balbuena ...... ...... 10 1 2 13 
Derecho Consular y Legislación 

Consular del Perú ........................ ! " A. Freundt Rosell.. ........... 1 913 11113 
Historia Internacional y Diplomá-

tica del Perú ................................. ¡ " Arturo Pérez Figuerola .... l ... 1 .... 1 .... 1 .... ISe dictó en eller. semest. 
Elementos de Derecho Internacio-

nal Privado .................................. ¡ " Federico Eráusquin .......... I .... I .... I ... .I. ... ISe dictó en el1er. semest. 
Historia Económica y Financiera 

del Perú ....................................... ¡ " C. A. Ugarte ..................... 1 .... 1 .... 1 .... 1 .... ISe dictó en el1er. semest. 
Historia Internacional y Diplomá-

tica Contemporánea .................... ¡ " Luis Varela Orbegnso ....... 1 .... 1 .... 1 .... 1 .... ISe dictó en eller, semest. 

V9 B9-A.rrús 
Lima, 2 ae noviembre ae 19~7. 

El Secretario-F. Eráusquin 

....... 

....... 
~ o 

!;1::1 
t;:j 
~ ..... 
Ul 

~ 

~ 
H 
~ 
t;:j 
~ 
Ul 

~ 
~ 



CÁTEDRAS OBSERVA ClONES 

~ FALTAS t7 ~ 
.!! de 0 -ñ 
~ asistencia g;; 

CATEDRÁTICOS 

j ~ , .~ i~ 
1 ~ ~ e;; ¡::.:l¡ ---------- ------ -1--------------- ----~-----------------

Derecho Constitucional General v 
Comparado ..... .................... .. ..... :. Dr. C. A. Ugarte ...................... ¡ 7\ .... \ .... \ 7\Clausuró el17 de noviem. 

Economía Política y Legislación 
Económica del Perú (Curso Genl.) " J. M. Manzanilla ................ 16 ........ 15 " el 28: " 

,.-Derecho Internacional Público ........ " Alberto Ulloa................... 8 .... .... 8 " el19 " 
Derecho Constitucional del Perú ..... " T. Alayza P. S.............. .. .. 7 .... .... 7 " el16 " 
Derecho Administrativo ................. " T. Alayza P. S ....... .. ......... 10 ..... ... 9 " el18 !' 

Economía Política y Leg. Econó. 

" 
" 
" 
" 

mica del Perú (Curso Monográf.) " 
Derecho Diplomático .......... ............ " 
Historia Política Contemporánea .. " 
Estadística ... .. ................................. '·' 

J. M. Manzanilla.............. 6 .... .... 6 ' 4 el 22 " " 
MarioSosa .. .. ................... 7 .... 1 8 14 ellS 14 11 

Carlos Barreda................ 6 1 .... 7 14 el16 14 " 

O. Arrús ............................................ Se dictó en el 1 er. semest. 
Ciencia de las Finanzas y Legisla-

ción Financi~ra del Perú .............. ¡ " H. de Lavalle ......... .. ......... , 7, .... , .... , 71Clausuró el17 de noviem, 
Dereeho Marítimo ...................... ..... " G. Balbuena .............. ,....... 3 .... 5 8 " el 19 " " 
Derecho Con!?ular J Legislación! 

Consular del Perú........................ " Alberto Freundt Rose!l. .... l 611 1 .. .. 1 7 
Historia Internacional y Diplomá-

jj el17 " u 

tica del Perú........................... .. .. .. " A. Pérez Figuerola ............... .', ............ 1,Se dictó en el ler. semest. 

El~~~~1~~-~-~.?.~.r~-~~~-~~~-~~-~-~-~~~~~~ " F. Eráusquin .............. ....................... Se dictó en.eller. semest. 
Historia Económica y Financiera 

del Perú.............................. .... ...... " C. A. Ugarte ..................................... . Se dictó en el1er. semest 
Historia Internácional y Diplomá- ~ · 

tica Contemporá.nea .................... " L. Varela Orbegoso ..................... . ... Se dictó en el1er. semest 
El Cat edrático de Economía Política y Legis lación Económica del Ferú (Curso Genera!l ha · ElCatedrá tico deDerecholnt ernacio 

dicta do en hora s extraordinarias las Jecdones que no se dietaron en los d1as de fiesta, con- na l Público, ha dado 5 Jeccs. ext r 
cluyendo así de d ictar integramente el programa. 1 Parte de 28 de noviembre; página Jos d i as I·S- ts-22-2 g del mes de octb. 
781) ...... .. .. .. ....... ........... ........................ .... .. ............ ............ ..... ............ ...... ................ .. .. .. .. .. ... .. ... ... según p arte de ro de nov., p ág 781 

Lima, 28 de noviembre de 1927. 
El Secretario-F. Eráusquin V9 B9-Arnís 
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1132 REVISTA UNIVERSITARIA 

Fac;.altacB de Letrras.-Cuadro de .asistencia de los señores Cate
dráticos a sus respectivos cursos, durallte el mes de Abril de 1927 

Asistencia 1 Faltas 

CÁTEDRA CA TEDRÁ TlCO . Extra' . 
Ord1- ord ' Justt- No 
d!na l na;· fica- Justi-

------------- ------------·1-n_a_s 1 rias das 1~ 
Prime1 Año 

Sicología ............... _. ........ Dr. Albertb U reta ... _. ... 13 
Lógica ............. .-............. . (segundo semestre)--··· 
Historia, Antigua ... _. .... _.. Dr. Horacio H.Urteaga 8 
H. Ant. de la EdadMeüiu. (segundo semestre) ... _. 
Rev. y Comp. de Gramá-

tica y Comp. Cast ........ Dr. Alberto Ureta ........ 15 
Segundo Año 

MoraL .............. _. ............ Dr. H. Lazo Torres .. _.. 8 
Metafísica ....................... (segundo semestre)_.._. 
Historia Moderna ...... _._.. Dr. HoracioH.Urteaga 7 
His. Contemporánea ....... (segundo semestre) ... .. 
Historia del Perú ........... Dr. Carlos Wiesse .... _... 6 
Geografía Humana ......... (segundo semestre) ..... , 
Lit. Castellana (autores , 

selectos) ....................... (segundo sem<tstre) ... _. 
Lenguas extrangeras 

Inglesa (clases A) ..... . ..... Sr. W. S. Rycroft ......... 12 
, (clasesB) .... _. ... , FedericoBlume ...... 9 

Francesa_. ....................... , Ch. Gillot ............... 13 
Inglesa (clase C) ............. , Jay C. Field ........... 11 

Sección doctoral 
Sociología ....................... Dr. R. Bustamante C.. 5 
Hist. de la Lit. Cast.. ...... ,_ L. Vare la Orbegoso 6 
Hist. de la Lit. Moderna. , Alberto Ureta........ 7 
Historia del Arte............. , G. SaliDas Cossío.. 6 
Estética ............... _.._., .. _... , Juan F. Elguera.... 4 
Hist. de la Lit. Antigua .. , José Gálvez ..... _. .. _.. 4 
Filosofía de la Educación , E. Ponce Rodríguez 4 
Hist. de la Fil. Antigua... , Juan F. Elguera_._. 3 
Hist. de la Fil. Moderna. , J. M. Peña Prado.. 2 

Sección Pedagog1a 
Metodología General.. .... Dr. Alfredo Prialé........ 5 
Metodolg. de la Historia , Horacio H.Urteaga 4 
Historia de la Educación , J. M. Peña Prado ... 1 
Metodol. de la Geografía , R. Bustamante C.. 1 

Lima, a 30 de Abril de 1927. 
El Secretario. 

H. Lazo Torres. 
V. 0 B. 0 -El Decano. 

Urteaga. 



FACULTAD DE LETRAS 1133 

l!..,acultad de Letras.- Cuad1·o de asisiencia delosseño1·es Cated?·áti
cos a sus respectivos cursos du1•ante el mes de mayo de 1927. 

CÁTEDRA CAT,EDRÁTICO 

Aststencta l Faltas 

Ordi- Ex- Justi- !. N~. 
n a- traor

1 
fica- lfi5 t

rias 1 dina- das dcaas
rias 

------------ ------------1-- - ---. -
Primer Año 

Sicología ......................... Dr. Alberto Ureta ....... 20 
Lógica ............................. (Segundo semestre) .... . 
Historia Antigua ........... Dr. H_ H. Urteaga ...... 12 
H. Ant. de la Edad Media (Segundo semestre) .... . 
Rev. y Comp. de Gramá-

tica y Comp. Castella-
na .................................... Dr. Alberto U reta ........ 24 

Segundo Año 
Moral. ............................. Dr . H. Lazo Torres ..... 18 
Metafísica .................... (Segundo semestre) .... . 
Historia Moderna ........... Dr. H. H. Urteaga .... 12 
Historia Contemporánea (Segundo semestre) ... .. 
Historia del Perú ............ Dr. Carlos Wiesse ........ 12 
Geografía Humana ........ (Segundo semestre) .... . 
Lit. Cast. (n.utores selts) .. (Segundo semestre) .... . 

Le11guas Extranjeras . 
Inglesa (clase A.) ... ·········lBr. W. ~- Rycroft ...... 25 

» (clases B.) ¡S- Fedenco Blume ...... 26 
Francesa ........... .............. 

1

Sr. Ch. Guill?t ............ 22 
Inglesa (clase C.) ............ Sr. Jay C. F1eld ......... 231 

Sección doctoral . 
Hist. de la Lit. Moderna Dr. Alberto Ureta ...... 12 
Hist. de la Lit. Antigua .. Dr. José Gálvez.. .. ... .... 1 O 
Hist. de la Lit. Cast.. ... . » Luis Varela 0 ........ 10 
Hitoria de América......... » Pedro Dulanto...... 9 
Estética........................... » Juan F. Elguera... 9 
Hist. de la Fil. Antigua... >> >> >J >J 7 
Hist. de la Fil. Moderna » J. M. Peña Prado.. 7 
Hitoria del Arte.............. >J G. Salinas Cossío.. 7 
Lit. Americana y del Perú » Luis A. Sánchez.... 12 
Sociología.................. ..... >J R. Bustamante C.. 9 
Filosofía de la Educación >J E. Ponce Rodríguez 5 
Literatura General......... ll A. Max .Pajúelo... 8 

Sección Pedagógica 
Metodol. de la Historia.. >> H. H. Urteaga. ... . .. 4 
Metodología General...... >J Alfredo Prialé........ 8 
Historia de la Educación » J. M. Peña Prado 3 

Lima, 31 de mayo de 1927. 
El Secretario. 

· I-I.. Lazo Torres. 
V.9 B. 0 -El Decano. 

Urteaga. 



1134 REVISTA UNIVERSITARIA 

Facultad de Lett·as.- Cuad1·o de asistencia de los señores cate
d·ráticos a sus respectivos cu1·sos, du1·ante el mes de junio de 1927. 

Asistencia 1 Faltas 

CÁTEDRA CATEDRÁTICOS 
. ·Extra'-~ 

Ord1- ordi- Jush- 'Justi
na na ñca- fica-

-------------l---------- rías rias das J das 

Primer Año. 
fjicología ......................... Dr. Alberto Ureta ....... 17 8 
Lógica ........................... (Segundo semestre) ... .. 
Hi~toria Antigua ............ Dr. H. H. Urteaga ...... ·12 
H. Ant. de la Edad Media (Segundo semestre) ... .. 
Rev. y Comp. de Gramá-

tica y Comp. Cast ........ Dr. Alberto Ureta ...... 16 8 
Segundo Año 

Moral ....... : ..................... Dr. H. Lazo Torres ..... 23 
Me+.:aflsica ....................... {Segundo semestre) ... .. 
Historia Moderna .......... Dr. H. H. Urteaga .... 12 
Historia Contemporánea {Segundo semestre) .... . 
Historia del Perú ............ Dr. Carlos Wiesse ........ 11 
Geografía Humana .... ..... (Segundo semestre) .... . 
Lit. Castellara (autores 

selectos) ..................... (Segundo semestre) .... . 
Lenguas Extrangeras 

Inglesa (clases A) Dr. W. S. Rycroft ........ 24 
« (clases B) ............ Sr. J. C. F. Blume ....... 25 

Francesa ......................... Sr. Ch. Gillot .............. 24 

Inglés (clase C) ................ Sr. _A. Arca P. (acdtal.)/24 
Sección Doctoral 

Hist. de la Lit. Moderna. Dr. Alberto Ureta ....... 10 
Hist. de la Lit. Antigua ... " José Gálvez ........... 12 
Hist. de la Lit .. Cast....... " L. Varela Orbegoso 9 
Hist. de la Filosofía Ant. " Juan F. Elguera.... 8 
Hist. Filosofía Moderna " J. M. Peña Prado. 11 
Historia de América ....... " Pedro Dulanto ...... 10 
Estética ......................... " Juan F. Elguera..... 9 
Historia del Arte............ " G. Salinas Cossio .. 11 
Sociología ....................... " R. Bustamante C ... 12 
Lit. Americana y del Perú " L. Alberto Sánchez. 12 
Filosofía de la Educación " E. PonceR<Ddriguez 10 
Literatura General. ........ " Abdón M. Pajuela. 11 

Sección de Pedagogía 
.Metodología de lR. Hist. Dr. H. H. Urteaga...... 4 
Metodología General...... " Alfredo Prialé ........ 10 
Hist. de la Educación..... " J. M. Peña Prado. 3 

============ 

V0
• B 0

• El Decano 
Urteaga 

Lima, 1° de julio de 1927 

El Secretario 
H. Lazo Torres. 



FACULTAD DE LETRAS 1135 

},acuitad de Letra.s.-Ouad~·o de asisiencia de los señores Catedráti
cos a sus 'respectivos cu1·sos dm·ante el mes de julio de 1927. 

CÁTEDRA CATEDRÁTICO 

As1stenc1a l Faltas 

Ordi-' Ex- JUsti- .No. 
na- traor fica- ¡ustl
rias dina- das fica• 

rías das 
------------ ----------- --------

Primer Año 
Sicología ......................... Dr. Alberto Ureta ..... .. 
Lógica ...... .' ...................... (Segundo semestre) .... . 
Historia Antigua ........... Dr. H. H. Urteaga .... .. 
H. Ant. de la Edad Media (Segundo semestre) .... . 
Rev. y Comp. de Gramá-

tica y Composición Cas-
tellana ...... . .................. Dr. Alberto Ureta ....... . 

Segundo Año 
M oral. ............................. Dr. H. Lazo Torres .... . 
Metafísica .................... (Segundo semestre) .... . 
Historia Moderna, .......... Dr. H. H. Urteaga .... .. 
Historia ContemporáneaÍ(Segundo semestre) .... . 
Histori~ del Perú ........ _. ... ,Dr. Carlos Wiesse ...... .. 
Geografia Humana ........ (Segundo semestre) .... . 
Lit. Castellana (autores¡(Segundo semestre) .... . 

selectos) ....................... . 
Lenguas Extranjeras l 

Inglesa (clase A.) ............ !Br. W. S. Rycroft ..... . 
>> (clases B.) ¡·S--Federico Blume .... .. 

Francesa ......................... Sr. Ch. Guillot ........... . 
Italiana ........................... (No se dicta) .............. . 
Inglesa (clase C.) ............ Sr. Jay C. Field ........ . 

Sección doctoral 
Estética ........................... Dr. Juan F. Elguera .. .. 
Literatura Moderna....... >> Alberto Ureta ..... .. 
Hitoria de América......... >l Pedro Dulanto .... .. 
Lit. Americana y del Perú » Luis A. Sánchez ...•. 
Filosofía Antigua............ >> Juan F. Elguera ... 
Filosofía Moderna........... » J. M. Peña Prado .. 
Literatura Antigua......... >> José Gálvez ......... . 
Hitoria del Arte.............. >> G. Salinas Cossío .. 
Sociología... .. . ... .. ............ >> R. Bustamante C .. 
Filosofía_ de la Educación >> E. Ponce Rodríguez 
Literatura General......... >>· A. Max .Pajúelo ... 

Sección Pedagógica 
Metodología General...... >> Alfredo Prialé ........ 
Historia de la Educación l> ] • M. Peña Prado 

Lima, 31 de julio de 1927. 
El Secretario. 

7 

5 

7 

6 

6 

5 

4 
4 
4 
5 
2 
4 
5 
3 
5 
4 
4 

3 
2 

H. Lazo Torres. 
V.Q B. 0 -El Decano. 

Urteaga. 
NoTA. - Las clases se suspendieron a,l terminar la primera quincena, por razón de los exámenes 

semestrales. 



1136 REVISTA. UNIVERSITARIA. 

Facultad de Letras.-Cuadro de asistencia de los señores Cate
d1·áticos a sus 1·espectivos cu1·sos, d?M'ante el mes de agosto de 1927. 

A sistencia F a ltas 

CÁTEDRA CATEDRÁTICOS O d
. nxtru 1·-~ r 1- o r di- u stt- •Jus ti

!'a na fica- fica -
rt a s ri a s d a s das ---------- --- ------ ------- - - ----

Primer Año 
Sicología ......................... Dr. Alberto Ureta........ 9 
Lógica ............................ . (No se dicta) ............. .. 
Historia Antigua ............ (1 er. semestre) ........... . 
H. ant. de la Edad Media Dr. H. H. Urteaga ....... 5 
H.ev. y Comp. de Gramá-

tica y Comp. Cast........ " Alberto Ureta ........ 14 
Segundo Año 

MoraL ........ ..................... (ler. sen1estre ............. . 
Metafísica ....................... (No se dicta) .. ... . ...... . 
Historia Moderna ........... (ler. semestre) .. ........ .. 
Hist. Contemporánea ..... Dr. H. H. Urteaga ..... ..\ 
Historia del Perú............ " Carlos Wiesse ....... . 
Geogra.fía Humana.... ..... " R. B. Cisneros .... .. 
Lit. Castellana (autores 

sdectos)... ... . .......... ...... " Luis A. Sánchez .. . .. 
Lenguas Extranjeras 

Inglesa (cl a ses A) ............ Br. W. S. Rycroft ....... . 
, (clases B) ...... ..... Sr. D. F~derico Blume .. 

Francesa...... ............. . ..... " Ch. Gillot ............ . . 
Italiana ............... : ........... (No se dicta) ............ .. . 
Inglesa (clases C) ............ SL J ay C. Field ........ .. . 

Sección Doctoral 
Estética ........................... Dr. JuRn F. Elguera .. .. 
Filosofía Antigua .......... ;. " Juan F. Elguera .. .. 
Filosofía Moderna........... " J. M. Peña. Prado .. 
Filosofía de la Educación " E. Pon ce Rodríguez 
Historia de América........ " Pedro Dulanto .... . 
Litera tura Moderna....... " Alberto Ureta ...... .. 
Historia del Arte............ . " G. Salinas Cossío .. 
Arq ueologia Amer. y del 

Perú ............................. ¡ " H. H . Urteaga ..... .. 
Literatur aAntigua......... " losé Gálvez .......... . 

Secci611 de Pedagogía 1 
Metodología General.. .... " Alfredo Prialé ...... . 

" de la Historia " H. H. U rtea ga ...... . 

7 
7 
5 

' 
4 

17 
24 
14 

16 

5 
5 
3 
4 
5 
5 
5 

2 
o 
5 
2 

Lima, 31 de agosto de 1927 

V 0
• B 0

• El Decano 
H . H. Urtet:!-ga El Secretario 

H. Lazo Torres. 



Facultad de Filosofía, Historia y Letras.-OUADRO del míme1·o de lecciones dadas po1• los cated1·áticos 
en el mes de setiemb1·e de 19 2 7. 

-~ ~ 

LECCIONES 

- o 
"' ... 

CÁTEDRA. CA. TEDRÁ TIC OS 
.., 

<U 
'O ... OBSERVA. ClONES :a ., ... 
'C .<:: ., ., 
= = 

___E!_ ¿__ 

Clases del Bachille1·ato 
Revisión y Complementos de Castellano ......... Dr. Alberto U reta ....... .. ...... 24 18 
Sicología .... , .............. , ... . . , .... , ...... ,, 

" 
,, 24 16 •••• 10 •••• • •• 1 

Historia de la Edad Media ..... . ......... , ..... " Horacio H. Urteaga ......... 12 11 
" Contemporánea ................ . ...... " 11 " " 12 12 ..... .... 
" del Perú .. , , ... , ....... . ..... . ...... . " Carloi! Wiesse ... . .......... 12 12 

Geog. Humana Aplicada al Perú .... , . .. , .. , ... '' R. Bustamante Cisneros ... .. 12 12 
Literatura Castellana lA. selt:lctos) ........ , . ... " Luis Alberto Sánchez .. ..... 12 10 
Inglés 1 clase A), ....••••... , .• •.. , .......• , , .. 8r. W. S, Rycroft .............. 24 24 

' ' (elase BJ ... • .....•..... . .• • ...•........ " J. C. F. Blume ............. 36 34 
" (clase O) .... .. ...•...... . ••...• ····· · ·· " Jay C. Fie'l'd .... . .. . .... . ... 24 24 

Francés, ............. ,,, ...•...... . , .. , ...... '' Ch. Guillot ................. 24 24 
Secci6n Doctoml 

Historia de la Filosofía Antigua .... . , ....• . ... Dr. Juan F . Elguera ............ 12 8 
Estetica .•...... .. .•..........••.... . ..... . ... 

" ' ' '' '' •• 1 •••• 1 •• ' • 12 9 
Historia de la Filosofía Moderna . . .. . .......... '' Juan M. Peña Prado, ........ 11 11 

" de Anuirica .......................... . " Pedro Dulanto ...... , , .. . ... 12 9 
" del Arte .................... . ........ " Guillermo Salinas Oossío . •.. 11 11 
¡¡ de la Literatura Moderna .............. " Alberto' U reta ..... , ... . .. . . 12 · 8 
'' de la Literatura Antigua .......... .. .. •' José G&lvez ..• , ............ 12 o 

Filosofía de la Educación ....... ,,.,., ....... . , " E. Pon ce Rodríguez, ......• 12 8 
Arqueología Americana y del Perú (curso libre) . '' Horacio H. Urteaga .. . ...... 4 4 
Literaturas Americ11.nas (curso libre),.,.,,, .. ,. '' Luis Alberto Sánchez ....... 12 7 

Secci6n de Pedagogía 

~1 
Metodología General ...... . , ... , . , . , ...•. , .... '' Alfredo Priale .............. 12 
Historia de la Educación .. ,, , • ... , .... , , , • , , .. '' Juan M. Peña Prado • . . . .... 4 

-
Lima, 30 de setiembre de 1927. 

V9 B9-El Decano-H. Urteaga El Secretario-H. Lazo Torres 
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Facultad de Filosofía, Historia y Letras.- CUADRO del núme1·o de lecciones dadas pm· los catedráticos 
en el mes de octubre de 1927. 

-

LECCIONES 
... C> .. ... 

CÁTEDRA CATEDRÁTICOS 
... .. 
•Q ... OBSERVACIONES :;:; ... cu &. ... 
cu ., 
= = = ....E..__. 

Clases del Bachillemio 
Revisión y complementos da Custellano ........ Dr. Alberto U reta .............. 24 21 3 fa! tas con a viso 
Lógica ....•..........•.... ... .............. .. " 

,, 
" 25 23 2 > ~ » ••••• 1 •••••••• 

Historia de la Edad Media ......... . .... ... .... " Horacio H. Urteaga ......... 12 11 1 • • » 

" Contemporánea ...................... ; " " " " 13 12 1 " • • """'"! 
" del Perú ............................ " Carlos Wiesse ........ .. .... , 12 10 2 > » • 

Geografía Humnna del Perú ................... '' R. Bustamante C ........... : 13 11 2 • > » 

Literatura castellana (autores selectos), ........ " Luis Alberto Sánchez .... ... ! lt 10 1 • » )) 

Inglés (clase A) .•........ ............ . ....... Br. W. S. Rycroft ....... .... .•.. 1 24 23 1 • • • 
'' (clase B) ............................... Sr. J. O. F. Blume............. 36 35 1 • • • 
" (clase C) ••..... . ........•.......•....... " Jay a. Field ................ 24 18 2 » » • 

Francés ..................................... '' Ch. Gillot. ............... .. 24 24 
Sección Doctoml 

Estética ......................... . ........... . Dr. Juan F. Elguera ... .. ....... 11 9 2 faltas con nviso 
Historia de la lt'ilosofía Autigua ............... " " " " 13 12 1 • l> » .. . . . . . . . . .. 

" de la Filosofía Moderna ............... " Juan M. Peña Prado . .. .. .... 12 12 
" de América ... ... ....... .... . .. ...... " Pedro Dulan to ....... ..... .. 11 4 
" del A1·te ............................. '' G. Salinas Cossío ........... 13 13 ,, de la Literatura Antigua .. ............ " José Gálvez ................ 12 7 5 faltas con aviso 

" de la Literatura Moderna .......... .. . " Alberto Ureta .............. . 11 9 2 » • • 
Filosofía de la Educación ...................... " E. Ponce Rodríguez ......... 13 13 
Arqueología Americana y del Perú \CUrso libre). " Horacio H. Urteaga ......... 3 3 
Literaturas Americanas (curso libre) ........... '' Luis Alberto Sánchez ....... . 11 10 1 falta con aviso 

Sección de Pedagogia 
" Alfredo A. Prialé ..........• Metodología General ............•..•.......... .11 10 1 falta con aviso 

Metodología de la Historia ........•........... " Horacio H. Urteaga ......... 4 3 1 » • > 

Historia de la Educación ..................•... " Juan M. Peña Prado ........ 4 2 2 > • » 

-- -Lima, 31 de octubre de 192'1 
V0 B0-El Decan0-H. Urteaga El Secretario-H. Lazo Torres 

..... ..... 
~ 
00 

~ 
~ 
H 
Ul 

~ 
d 
~ 
:;1 
l".l 
P:i 
Ul 
H 
1-3 
t> 

~ 



Facultad de Filosofía, Historia y Letras.- CUADRO del núme1·o de lecciones dadas po1· los catedráticos 
en el mes de noviemb1·e de 19 2 7. 

LECCIONES 

CÁTEDRA CATEDRÁTICOS 
- .. .. ... ... 

~ 1 •o OBSERVA ClONES :;:; .. 
"' .e ... ., 

"' ::S ::S 

....!!L ___S!_ 

Clases del Bachille1·ato 
Historill de la Edad Medía ... .. ...... ....... ... Dr, Horacio H. Urteaga ........ . 6 8 
Revisión y Uomplementos de Gramática Oast. " Alberto Uretn. ............. . 
Lógica. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " ' 1 

" • , ••• ••••••••• 

Historia Contemporánea...................... " Horncio H. Urteaga ....... . 

12 11 
12 12 
6 9 

11 del Pérú . .......... ....... ......... .. 11 Carlos Wiesse ............. . . 6 2 
Geografífl Humana del Perú........... . . . . . . . . " Ricrtrdo Bustamante Cisneros 
Literatura CA.stelluna (autores selectos)........ 11 Luis Alberto Sanchoz ...... . 

6 1 5 
6 7 

Lengua II1'glesa (clase A) ......... ............. Sr. W. S. Rycroft .......... . . .. 
" " tclaseB) ........... . ...... . .. "FedericoBlume ............ . 

12 12 
18 18 

1' 11 \Clase C) ...................... ' 1 Jay C. Field .............. .. 
" Francesa .............................. 1{ Oh. Gillot ................... . 

12 12 
10 12 

Sección Doctoral 
Historia de la Literatura Antigua .......... ... Dr. José Gálvez ....... ... , ... · .. 6 10 

" de la Literatura Moderna. . . . . . . . . . . . . " Alberto U reta ....... , ..... . 6 2 
11 de la Filoso tía Antigua.. .. .. .. .. .. .. . ·~ Juan F. El guara .......... .. 6 2 
" de la Filosofía Moderna ............... " Juan M. Peña Prado ....... . 6 3 

Estética...... . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . 1
' Juan F. Elgueraü .......... . 6 4 

Historia del Arte."............................ 11 G. Salinas Oossío .......... . 6 5 
Filosofía Je la Educación..................... " E. Pon ce Rodríguez .. . ..... . 6 5 
Historia de América .......................... ,'' Pedro Dulan to ..... , ....... . 
Literaturas Americanas (curso libre"........... rl Luis Alberto Sánchez .. ..... . 

(ii 2 
6 5 

Sección de Pedagogía 
Metodología General .......................... , 11 Alfredo A. Prialé .......... . 
Historia de la Educación (curso libre) .. ........ ' 1 Juan M. Paila Prado ....... . 

6 5 
2 3 

Lima, 16 de noviembre de 1927. 
V9 B9-El Decano-H. Urteaga El Secretario-H. Lazo Torres 
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1140 REVISTA UNIVERSITARIA 

Instituto de l!'armacia.-Relación ae clases aictailas por los p1·ofe

sores p¡·incipales ile este Instituto aU?·ante los meses 

de ab?·il y mayo ae 1927. 

Mes de Abril 

CURSOS PROFESOREs Clas.,s Clases que 
debieron 

dictadas dictar 

Fisica Farmacéutica ....... Dr. Enrique Arnáez ..... ., 6 6 
Materia Médica ..... ......... " Angel Maldonado .... 3 6 
Química Analítica ........... " Angel Maldonado .... 3 6 
Farmacia Galénica .......... " Juan Luis Hague ..... 5 6 
Botánica Farmacéutica .. "Augusto Weberbauer 6 6 
Bacteria! ogía .................. " Pedro W eiss ............ 3 6 
Química Especial . ........... " Fortunato Carranza o 2 
Química Farmacia .......... Sr. Luis J. Risco ............ 5 6 

TOTALES . ........... 31 44 

Mes de Mayo 

CURSOS PROFESORES 
[Clases que 

~!ases debieron 
d1ctadas ~ dictar 

Física Farmacéutica ....... Dr. Enrique Arnáez ....... 11 12 
Materia Médica ............. " Angel Maldonado ... 13 13 
Química Analítica ........... " Angel Maldonado ... 13 13 
Farmacia Galénica ......... 

,, 
Juan Luis Hague ..... 11 11 

Botánica Farmacéutica .. "Augusto Weberbauer 10 10 
Bacteriología .................. " Pedro Weiss ............ 11 12 
Química Especial.. ........... " Fortuna to Carranza 2 4 
Química Farm~cética ...... Sr. Luis J- Risco ............ 11 13 

TOTALES .....•...... 82 88 

Lima, 1° de junio d~ 1927. 

El Secretario.-Eduardo Velásquez 

V 0 B 0 -El Director.-E. Arnáez 



INSTITUTO DE FARMACIA 1141 

Instituto de Farrnacia.-Relación de clases dictadas po1· los p1·ofe

sores p1·incipales de este Instituto durante los meses 

de junio y julZo de 1927. 

Mes de Junio 

Clases 
Clases que 

CURSOS PROFESORES debieron 
dictadas dictar 

Física Farmacéutica ....... Dr. Enrique Arnáez ...... 10 11 
Materia Médica .............. " Angel Maldonado ... 10 12 
Química Analítica ........... " Angel Maldonado ... 10 12 
Farmacia Galénica ......... " Juan Luis HaguE' .... 11 12 
Botánica Farmacéutica .. "Augusto Weberbauer 12 12 
Química Farmacéutica .... " M. Noriega del A .... 8 12 
Higiene y Terapéutica ..... " Pedro Weiss ............ 9 12 
Química Especial.. ........... " Fortuna to Carranza 4 . 4 
Química Farmacéutica .... Sr. Luis J. Risco ............ 1 o _, 

.TOTALES ............ 75 87 

Lima, 2 de julio de 1927. 

Mes de Julio 

CURSOS PROFESORES S:lases debieron ¡Clases que 
d1ctadas _ dictar 

Física Farmacéutica ........ Dr_ Enrique Arnáez ....... 9 9 
Materia Médica ............... " Angel Maldonado .... 1G 10 
Química Analítica ........... 

,, 
Angel M aldonado .... 10 10 

Farmacia Galénica .......... " Juan Luis Hague .... 6 7 
Botánica Farmacéutica ... " Auga.sto Weberbauer 8 8 
Química Farmacéutica .... " M. Noriega del A ..... 7 9 
Higiene y Terapéutica ..... " Pedro Weiss ............ 8 10 
Química Espicial.. .......... " Fortunato Carranza 3 4 

TOTALES ............ 61 67 

Lima, 4 de julio de 1927. 

El Secretario.-E. Velásquez 

va B 0 -El Director.-E. Arnáez 



1142 REVISTA UNIVERSITARIA 

Instituto de Farmacia. -Relaci6n ae las clases aictaaas PO'J' los p1'0-

feso1·es principales ile este Instituto ilu1'ante los meses 

de agosto y setiembre ae 19 2 7. 

Mes de Agosto 

CURSOS Clases 
Clases que 

PROFESORES debieron 
dictadas dictar 

Física Farmacéutica ....... Dr. Enrique Arnáez ..... , 7 8 
Materia Médica .... _ .. .. ..... " Angel Maldonado ... . 9 9 
Química Analítica ........... " Angel Maldonado .... 9 9 
Farmacia Galénica .......... .. Juan Luis Hague ..... 9 8 
Botánica Farmacéutica .. "Augusto Weberbauer 9 9 
Química Farmacéutica .... " M. Noriega del A ..... 6 8 
Química Especial ... " Fortunato Carranza .2 3 ........ 
Higiene y Terapéutica ..... " Pedro Weiss ............ 4 8 

ToTALES ............ 55 62 

Mes de Setiembre 

CURSOS PROFESORES ~Jases debieron ¡Clases que 
d1ctadas dictar 

Físic"a Farmacéutica ....... Dr. Enrique Arnáez ....... 14 12 
Materia Médica ............ _ " Angel M aldonado ... 13 13 
Química Analitica .......... . " Angel Maldonado ... 13 13 
Farmacia Galénica ......... 

,, Juan Luis Hague ..... 12 12 
Botánica Farmacéutica .. " Augusto Weberbauer 13 13 
Química Farmacética ...... " M. Noriega del A ..... 12 12 
Higiene y Terapéutica ..... " Pedro Weiss ............ 10 12 
Química Especial.. ........... " Fortuna to Carranza 5 5 - ~ID 

TOTALES ............ 92 92 

Lima, 3 de setiembre de 1927. 

El Secretario.-Edu~rdo Velásquez 

yo B 0 -EI Director. -E. Arnáez 



INSTITUTO DE FARMACIA 1143 

Instituto de Farmacia.-Relación de las clases dictadas pm· los p1·o

(eso1'es p1·incipales de este Instituto du1·ante el mes 

de octubre de 1927. 

Mes de Octubre 

CURSOS P .ROFESORES ~lases debieron ¡Clases que 
dtctadas dictar 

Física Farmacéutica ........ Dr. Enrique Arnáez ....... 13 13 
Materia Médica ............... " Angel Maldonado .... 8 11 
Química Analítica ........... •• Angel Maldonado .... 8 11 
Farmacia Galénica .......... " Juan Luis Hague .... 13 13 
Botánica Farmacéutica ... " Augasto Weberbauer 16 13 
Química Farmacéutica .... " M. Noriega del A ..... 13 13 
Higiene y Terapéutica ..... " Pedro Weiss ............ 11 13 
Química Especial.. ........... " Fortuna to Carranza 5 4 

TOTA-LES ............. 91 87 

Lima, 4 de octubre de 1927. 

El Secretario.-E. Velásquez 

V 0 B 0 -El Director.-E. Arnáez 



1144 REVISTA UNIVERSITARIA 

INSTITUTO DE ODONTOLOF!A 

Lima, 12 de mayo de 1927. 
No. 53. 

Señor Rector de la Universidad 
Mayor de San Marcos. 

Me es honroso poner en conocimiento de ese Rectorado que el 
número de lecciones dictadas por los señores Profesores Principa
les del Instituto durante el mes de abril último, ha sido el si
gnieñte: 

Dr. Daniel E. Lavorería ...... . .............. 9 
" Federico Schuetz .......................... 1 
" Alberto Gaillour .. ...................... 8 .. Grno . Fernández D á vila ............... 6 .. Carlyle B. Worthy ............. . .......... 8 
" Armando Coz .. . .. . .. . ............... ...... 4 .. Osear Soto ................................... 4 

Debo hacer presente a ese R e..ctorado que las clases se inicia· 
rán en este Instituto el 4 de abril. 

Dios guarde a Ud. 

C. B. Worthy 



INSTITUTO DE ÜDONTOLOGIA 1145 

Instituto de Odontolog·ía.-Relación ile;. lecciones ilictailas pm· los 

p1·o{esm·es principales élel Instituto ile Oilontologia, 

ilu1·ante el mes ile mayo ile 1927 

No de clases No. de clases Faltas de 
que debieron 

dictarse dictadas asistencia . 
Dr. Daniel E. Lavorería, Histología 

y Fisiología....... . . . .. ............ ..... 11 13 O 
, Alberto G&illour, Prótesis den-

tal........................................... 11 11 O 
, Federico Schuetz, Quimica, Fi-

sica y Metalurgia deutal........... 11 9 2 
, Miguel Noriega del Aguila, Ana-

tomía Patológica, Bacteriolo-
gía y Parasitología................... 11 1 10 

, Armando Coz, Anatomia Des-
criptiva y Topográfica.............. 11 9 2 

, Ricardo Palma, Nosografía Qui-
rúrgica...... .............. ..... ............ 1 t 1 10 

, Carlyle B. Worthy, Operatoria 
dental........................................ 11 9 2 

,¡ Gmo. Fernández Dávila, Tera
péutica, Materia médica y A-
nestesia..................... . .. ........ .... 11 9 2 

, Osear Soto, ( Prof. semestral) 
Radiología................... . .... ....... 6 6 O 

, Augusto Taima u (Profesor se-
mestral) Ortodoncia ................. (con licencia por enfermedad) 

Lima, 11 de junio de 1927. 

P. Ayllón. 

V. 0 B. 0 -Noriega. 



1146 REVISTA UNIVERSITARIA 

Instituto de Odontología.- Relación ile lecciones ilictailas po1· los 

profes01'eS principales riel Instituto ae Oaontologia, 

riU1·ante el mes ae junio ae 1927 

Dr. Dan~e~ E. I:avorería, Histología 
y Ftstologta ...................... ....... . 

, Fcderic0 Schuetz, Fisica, Quími-
ca y Metalurgia dental.. ......... . 

, Alberto Gaillour, Prótesis den-1 
tal y Máxilo Facial.. ............. .. 

, Arturo Figari, ·(Jefe de práticaJ 
de Prótesis) ........................... . 

,, Gmo. Fernández Dávila, Tera
péutica, Materia Médica, Anes
tesia y Odontología legal.. ....... 

, J. M, Garcia Bedoya, Operato
·ria (en reemplazo del Dr. Wor
thy que está con licencia) ......... 

, Armando Coz, Anatomia des-
criptiva y Topográfica ............ . 

, MíguelNoriega del AguiJa, Ana
tomía Patológica, Bacteriolo-
gía, y Parasitología .............. . 

, Osear Soto, [Profesor semes-
tral] Radiología ...................... .. 

, Ricardo Palma, Nosografia Qui-
rúrgica e Higiene ........... .. ........ .. 

No. de clases No. de clases Faltas de 
que debieron 

dictarse dictadas asistencia 

1 l 

l 1 

1 1 

1 1 

1 1 

11 

11 

5 

11 

11 

1 1 

1 

4 

7 

5 

13 

8 

4 

12 

o 
o 

10 

4 

6 

o 

3 

1 

o 

Lima, 15 de Julio de 1927. 

P. Ayl16n. 

Noriega. 
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Instituto de Odontología.-Relación ae clases aictadas po1• los p1·o

fesm·es P1·incipales ael Instituto ile Oilontología, 

aw·ante el mes ae julio ele 1927. 

Dr. Miguel Noriega del Aguila, Bac
teriología, Anatomía Patológi
ca, Parasitología, Química Or-

No . de clases No de' clases Faltas de 
que debieron 

dictarse dictadas asistencia 

gánica............... ........................ 9 7 2 
, Daniel E. Lavorería, Histolo-

gía y Fisiología..... ........... ..... 9 10 O 
, Gmo. Fernández Dávila, Tera-

péutica, Materia médica, Anes-
tesia, Odontología Legal.......... 9 5 4 

, Ricardo Palma, Nosografía Qui-
rúrgica General Especial e Hi-
giene......................................... 9 12 O 

Sr. Federico Schuetz. Física, Quí-
mica y Metalurgia dental.......... ~ 4: 5 

,. J. M. García Bedoya, Operato-
ria den ta.l............... . . .. . . . . .. . . . . 9 11 O 

, Arturo Figari, Prótesis dental 
y Máxilo Facial ..... ...... ........... 9 10 O 

, Armando Coz, Anatomía des-
criptiva y topográfica............... 9 9 O 

, Augusto Taiman, (Profesor se-
mestral) Ortodoncia................. 5 6 O 

, Osear Soto, [Profesor semes-
tral] Radiología........................ 5 3 2 

[terminó su curso semestral] 

Lima, 20 de Agosto de 1927. 

P. Ayllón_ 
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Instituto de Odon1olugía.-Relación áe clases clictadas po1· los p 'ro

feso1·es P'rincipales áel Instituto ae Oáontología, 

rlurante el mes ae agosto de- 1927. 

Dr. Miguel Noriega del Aguila, BF1c
teriología, Anatomía, Patoló
g~ca,_ ~arasitología, Química 
Btologtca ............................... .. 

, Guillermo Fernández Dávila, 
Terapéutica, Materia Médica, 
Anestesia, Odontología Legal... 

, Daniel E. Lavorería, Fisiología 
e Histología ............................. . 

, Ricardo Palma, Nosografía Qui
r~rgica General especial e Hi-
gtene ............ ............................. . 

,o Armando Coz, Anatomía Des-
criptiva y Topográfica ........... . 

, ·Osear Soto, ( Prof. semestral) 
Radiología ............................... . 

, J. M. Garcia Bedoya, Operato 
ria Dental. ............................... . 

, Federico Schuetz, Física, Quimi
éa y Metalurgia Dental.. ......... 

, , Arturo Figari, Prótesis Dental 
, Augusto Taiman, (Prof. semes-

tral) Ortodoncia ..................... . 

No. de clases No de clases Faltas de 
que debieron 

dictarse d ictadas asistencia 

10 13 o 

10 8 2 

10 10 o 

10 5 5 

10 J?. o 
{Terminó su curso) 

10 8 2 

10 8 2 
10 8 2 

5 5 o 

Lima, 31 de agosto de 1927. 

P. Ayllón. 

V. 0 B. 0 -C. B. Worthy. 
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Instituto de Odontología.-Relación ae clases aictaclas por los seño

res profesores principales ael Instituto ile Oaontología, 

iltwante p[ mes ae setiemb?·e ae 1927. 

Dr. Carlos B. Worthy, Operatoria 
Dental ..................................... . 

, J. M. García Bedoya, Operato-
ria Dental. ............................... . 

,, Miguel Noriega del Aguila, Bac
teriología, Anatomía Patológi
c?, .Parasitología, Química bio-
loglca ............................ .......... . 

, Gmo. Fernández Dávila, Tera
péutica, Materia médica, Anes-
tesia, Odontología legal. ......... . 

, Daniel E. La vorería, Histolo-
gía y Fisiología ........................ . 

, Ricardo Palma, Nosografía Qui
rúrgica General Especial e Hi-
giene ...................................... .. 

, Armando .Coz, Anatomía Des-
criptiva y Topografi.ca ..... -. ....... . 

, Osear Soto, (Prof. semestral) 
Radiología ............................... . 

, Federico Schuetz, Física, Quí
mica y Metalur-gia Dental.. ...... 

, Arturo Figari, Prótesis dental.. 
, Augusto Taiman, (Profesor se. 

mestral) Ortodoncia ................ . 

No de clases No. de clases Faltas de 
que debieron 

dictarse dictadas asistencia 

6 

5 

11 

11 

11 

11 

11 

5 

5 

10 

9 

11 

5 

13 

·(Terminó su curso) 

11 10 
11 12 

6 6 

1 

o 

1 

2 

o 

6 

o 

1 
o 
o 

NOr.rA: Al Dr. Worthy, se le computa el número de clases sobre 
la cifra de 6, porque se hizo cargo de su curso el13 de se
tiembre. 
Al doctor García Bedoya se le computa el número de clases 
sobre la base de 5, porque solo dictó el curso hasta el 12 
de setiembre. 

Lima, 30 de setiembre d€ 1~27_ 

P. Ayllón. 

V. 0 B. 0 -C. B. Worthy. 
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Instituto de Odontología.-Relación ae clases aictaaas po1· los seño

res profesores pri·ncipales ael Instituto ele Oilontología7 

aurante el mes ae octub're ile 19 2 7. 

Dr. Carlos B. Worthy, Operatoria 
dental. .................................. . .. .. 

, D,aniel .E: Layorería, Histolo-
gta y F1s1ologta ....................... ., 

, Ricardo Palma, Nosografía Quí-
mica e Higiene ....................... . .. . 

, Arturo Figari, Prótesis Dental 
y Máxilo Facial. ................ . .. . . . .. 

, l\J i guel N o riega del Agui 1 a, Ana
tomía Patológica, Bacteriolo
gía y Parasitología, Química 
Biológica ............................. ..... . 

, Federico Schuetz, Física, Quími-
ca y .Metalurgia ..................... . 

, Gmo. Fernández Dávila, Tera
péutica, Materia Médica, Anes
tesia y Odontología Legal.. ...... 

, Armando Coz, Anatomía Des-
criptiva y Topográfica ............. . 

, Augusto Taiman, (Profesor se-
mestYal) Ortodoncia ...... .......... .. 

No . de clases No. d e- clases .Faltas de 
que debieron 

dictarse dictadas asistencia 

10 

10 

10 

10 

10 

lO 

10 

10 

5 

11 o 
7 3 

11 o 
14 o 

9 

14 o 

9 (trnó. su cur.) 

8 

5 

2 

o 

NOTA: Se ha computado el número de clases sobre la base de 
1 O, por haber habido dos dias extraordinarios de fiesta 
en el mes. 

Lima, 15 de noviembre de 1927. 

P. Ayll6n. 

V. 0 B. 0 -C. B . . Wortby. 



RESOLUClONES 
RESOLUCIONES GENERALES 

JULIO A DICIEMDRE DE 1927 

Bolsa de viaje al Dr. Ibérico Rodríguez 

Res. N. 220. 

''Lima, 21 de diciembre de 1926.-De conformidad con lo re
suelto por el Consejo Universitario en sesión de 13 del presente 
mes de diciembre: concédece al Dr. Dn. Mariano Ibérico Rodrí
guez, catedrático titular de Historia de la Filosofía Moderna de 
la Facultad de Filosofía, Historia y Letras, que vá a realizar es
tudios a Europa, una Bolsa de viaje de cincuenta libras mensua
les (Lp. 50.0.00), durante todo el año de 1927, o Sf'a desde e11. 0 

de abril de 1927 hasta el 31 de marzo de 1928". 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 
Lais V arel a Orbegoso . 

..Ayudante de Zoología del Museo deHisto'rio Natu'ral 

.Res. N. 129. 

10Lima, 19 de Julio de 1927.-De conformidad con lo resuelto 
por el Consejo Universitario en sesión de 27 de junio último: 
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nómbrase Ayunante de Zoología del Museo de Historia Natural 

a Dn. M ario Cúneo, en vista de encontrarse vacante dicho car
go". 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

L. Alzamora S. 

Dibujante del Museo de Histm·ia Natu·ral 

Res. N. 131. 

"Lima, 14 de julio de 1927.-Visto el oficio del Director del 
Museo de Hi~toria Natural manifestando estar vacante el em
pleo de Dibujante por haber cesado en él Dn. Luis Chávez: nom
bras<para n~emplazarlo !'!- Dn. Francisco Apesteguía''. 

Eegístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

L. Alzamora S. 

Cédula de montepío a la señoaita BmTeto. 

Res.~- 132. 

"Lima, 19 de julio de 1927.-Vista por el Consejo Universi
tario en sesión de ayer la resolución ministerial de 8 del presente 
mes dejulio por la que se remite a esta Universidad el expediente 
sobre cédula de montépío de doña María Susana Barreta y León 
a fin de que se proceda a expedir a la recurrente la cédula de mon
t~pío que solicita de conformidad con el inciso 8. 0 del art. 275 de 
la Ley Orgánica de Enseñanza, con la pensión de Lp. 60.0.00 ~a
nuales como hija del catedrá.tico Dr. 'Anselmo M. Barreta, y de 

conformidad con el dictámen de la Comisión Económica y el 
acuerdo de dicho Consejo;-Se resuelve: asígnase a Dña. María 
Susana Barreto y León en calidad de montepi'o como hija legiti
ma de Dn. Anselmo M. Barreto la pensión anual de sesenta li
bras (Lp. 60.0.00), que le será abonada conforme a las leyes y re-
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soluciones vigentes a partir de115 aejunio del presente año, dia 
posterior al del fallecimiento de su señora madre Dña. Rosario 

León de Barreto, quien goza.ba hasta esa fecha de la pensión refe

rida.-Expidase la cédula del caso". 

Regístrese y comuníquese_ 

.J. M. MANZANILLA. 

L. Alzamora S. 

Subvención al Dr. Deustua. 

Res. N. 133. 

"Lima, 19 de julio de 1927.-De conformidad con lo resuelto 
por el Consejo Universitario en sesión d~ 11 del presente mes de 
julio: entréguese la suma de cien libras peruanas [Lp. 100.0.00], 
para subvencionar la obra de Estética del Dr. Dn. Alejandro O. 
Deustua, catedrático honorario de la FaciJ.ltad de Filosofía, His

toria y Letras, como justo estímulo a la labor de tan ilustre 
maestro, aplicándose el gasto a la partida XII del capítulo IV 
del pliego extraordinario de egresos del presupuesto genere! de la 

Universidad''. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

L. Alzamóra S . 
.. ¡_·- .• ~ 

Subsidio al cCent1·o de Estudiantes Unive'l'sitarias» 

Res. N. 135. 

"Lima, 22 de julio de 1927,.-De conformidad con lo resuelto 
por el Consejo Univer~itario en sesión de 11 del presente mes cl.e 
julio: concédece al Centro de Estudiantes Universiearias un sub
sidio de Lp. 12.0.00, para atender al gast0 que demandan los 
uniformes de sport de los equipos de ese Centro, con :::argo a la 
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partida N. 113 destinada al fomento de Asociaciones estudianti
les del presupuetlto general de la Universidad". 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

L. Alzamora S. 

Subsidio a la Federación Universita'ria de Foot-Ball. 

Res.-N_ 136. 

"Lima, 22 de julio de 19~7 .-De conformidad con lo resuelto 
por el Consejo Universitario en sesión de 18 del presente mes de 
julio: concédese a la Federación Universitaria de Foot-Ball un 
subsidio de Lp. 40.0.00, para cubrir los gastos de la gira depor
tiva que tienen el propósito de efectuar a la ciudad de Arequipa, 
con cargo a la partida N. 113 destinada al fomento de Asociacio
nes estudiantiles del presupuesto general de la Universidad". 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

L. Alzamora S. 

Pq,go de honorm·ios y pasajes al Pro{eso1· Dumas. 

Res. N. 138. 

"Lima, 3 de agosto de 1927.-De conformidad con lo resuelto 
por el Consejo Universitario en sesión de L 0 del presente mes de 
agosto; Se resuelve: Páguese al Profesor de la Sorbona y catedrá
tico honorario de la Facultad de Fílosofía, Historia y 1-etras, 
señor Jorge Dumas, la suma de ciento treinta y nueve libras es
terlinas (oC. 139), en moneda inglesa, valor de lo~ pasajes maríti
mos de ida y !_egreso entre Francia y el Perú y la suma de seis 
mil francos (Frs. 6000) en moneda peruana al cambio del dia, 
como honorarios por sus conferencias, aplicándose el egreso a la 
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partida N. XII del capítulo IV del pliego extraordinario de egre
sos del presupuesto general de la Universidad". 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

L. Alzamora S. 

Contrato con el Ingeniero Luis Santisteban. 

Res. N. 139. 

"Lima, 3 de agosto de 1927.-Visto el contrato ajustado en
tre el Rectorado de la Universidad y el ingeniero Dn. Luis Santis
teban para la construcción de una escalera de mármol y obras 
comp!ementarias y el cambio de piso al Claustro bajo y, de con
formidad con lo resuelto por el Consejo Universitario en sesión de 
l. 0 del presente mes de agosto, con el estudio practicado por la 
Comisión Económica y con los informes del ingeniero de la Uni
versidad, se aprueba el contrato en referencia, consistente en cin
co artículos y cuyo tenor es el siguiente: 

LOCACION DE SERVICIOS 

La Universidad de San Marcos y el ingenien> Dn. Luis Santis
teban. 

Especificaciones del contrat0. 

Primera.-El ingeniero Dn. Luis Santisteban, se obliga a efec
tuar en el local de la Universidad, las obras especificadas en los 
pliegos de condiciones detalladas, forn:.ulados por el ingeniero 
Dn. Enrique Rivero Trem0uille, sujetándose estrictamente a di
chas e~pecificaciones_ Son de su cuenta todos los materiales nece
sarios para las obras y además el pago de los jornales de los ope
rarios expertos que la obra requiera. Se obliga también a pres
tar sus conocimientos técnicos hast8 la terminación total de las 
obras. 

Segunda.-El ingeniero Santisteban se obliga a entregar las 
obras terminadas de cuya construcción se encarga, en el término 
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más breve, y en ningún caso en un plazo mayor de treinta días, a 
partir de la fecha en que se firme el presente cuntrato. 

Tercera.-El monto total de ]as' obras contratadas asciende 
a la suma de setecientas U!la libras peruanas, cuatrocientos milé
simos [Lp. 701.4.00] que ha sido aprobado por el Consejo Uni
versitario, de k.cuerdo con los presupuestos parciales siguien
tes: 

Presupuesto para el cambio de piso al Claus-
tro bajo ................................ : ............................... Lp. 400.0.00 

Presupuesto para la construcción de una esca-
lera de mármol y obras complementarias .. , ........... , 301.4.00 

Con un total de ........................ Lp. 701.4.00 

Cuarta.- Queda claramenÚ establecido que la obra será con
tinuamente vigilada por todos y cada uno de los miembros del 
Consejo Universitario, los cuales est<l.n autorizados, para impe
dir la continuación de todo trabajo que no esté de acuerdo con 
las especificaciones que figuran en los presupuestos a que se hace 
referencia en la cláusula anterior. 

Quinta.-La Universidad de Limf: se obliga a pagar al inge
niero Santisteban, como precio total de las obras la suma de se
tecientas una libras peruanas, cuatrocientos milésimos, en la si
guiente forma: la primera. armada de Lp. 150.0.00 al firmarse el 
presense contrato; y las siguientes quincena1mente, en proporción 
al valor de la obra hecha y aceptada·· como buena, con un des
cuento de 20% que formará un fondo de garantía de buena ejecu
ción de los trabajos, que será devuelta al contratista a la recep· 
ción defenitiva de la obra. 

Es entendido que en cada una de las dos liquidaciones quince
nales, se rlescontará al contratista, además del 20% la suma de 
Lp. 75.0.00 para hacerse pago la Universidad del adelanto de la 
cantidad de Lp. 150.0.00. 
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Se extiende por duplicado, en Lima, a 1.0 de agosto de 
1927. 

[Firmado]-Luis Santisteban.-J. M. Manzanilla". 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 
L. Alzamora S. 

Habilitación . de pm·tida. 
Res. N. 140. 

"Lima, 9 de agbsto de 1927.-De conformidad con lo resuelto 
por el Consejo Universitario en sesión de 1° del presente mes de 
agosto: hábilítase la partida N°. 52 relativa al Sostenimiento del 
Departamento de Educación Física, con la suma de cuarenta li
bras peruanas (Lp. 40.0.00), con cargo a la partida XII del capí
tulo IV del pliego extraordinario de Egresos del P:-esupuesto ge
neral de la Universidad". 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

L. Alzamora S. 

Pago de la Pensión de Montepío a la S1·ta Bm•1•eto. 

Res. N. 141. 

"Lima, 11 de agosto de 1927.-De conformidad con lo resuel
to por el Consejo Universitario en sesión dell 9 del presente mes 
de agosto: acuérdase pagar la pensión de montepío de que disfru- ~ 

tala señorita María Susana Barreta y León, con cargo a la par· 
tida XH del capítulo IV del Pliego Extraordinario de Egresos del 
presupuesto general de la Universidad, desde el15 de Junio próxi
mo pasadb hasta el31 de marzo entrante, fecha en que tendría 
pa~tida especial en el nuevo presupuesto". 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

L. Alzamora $. 
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Pago a los Catedráticos del sueldo cm•J•espondiente al mes de ma·-rzo 
de 1923. 

Res. N. 142. 

"Lima, 15 de agosto de 1927.-De conformidad con lo resuel
to por el Consejo Universitario en sesión de 8 del presente mes de 

agosto: acuérdase abonar a los señ0res catedráticos los sueldos 
correspondientes al mes de marzo de 1923, con cargo a la parti

da I del capítulo IV del pliego extraordinario de Egresos del pre

supuesto general de la Universidad". 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

L- Alzam01a S. 

Adquisición de dos m·chivado'res y t1·es clasificadoJ•es de cm·tina. 

Res. N_143. 

••Limá, 17 de agosto de 1927.-De conformidad con lo resuel
to por el Consejo Universitario en sesión de ayer: Autorízase el 
gasto de la suma de ciento catorce libras peruanas (Lp. 114.0.00) 

destinadas a adquirir 2 archivadores de cortina y 3 clasificado
res de acero para la Secretaría General de la Universidad, contra 
la partida XII del capítulo IV del Pliego Extraordinario de Egre

sos del Presupuesto General de la Universidad". 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

L. Alza mora S· 

Pago del alojamiente al p1·o{eso1' Dumas. 

Res. N. 144. 

Lima 19 de agosto de 1927.-De conformidad con lo resuelto 
por el Consejo Universitario en sesión del16 del presente mes de 

agosto:- abóne~e al Gran Hotel Bolívar la snma de noventa li-
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bras peruanas, novecientos veinte milésimos, (Lp. 90.9.20) valor 
de los gastos de alojamiento del Profesor Jorge Dumas, aplicán

dose el gasto a la partida XI~ del capítulo IV del Pliego Extraor
dinarios de Egresos del Presupuest-o General de la Universidad". 

Regístrese y comuníquese. 

J. M_ MANZANILLA 

L. Alzamora S. 

G1·atificació'l} al señor Berger 

Res. N. 146. 

"Lima, 23 de agosto de 1927.-Visto el oficio N° 59 de 16 de 
mayo del presente año del Tesorero de la Universidad consultan
do a qué cuenta debe abonar la suma de ciento diez libras perua
nas (Lp. 110.0.0C), que corresponden a los haberes del Ex-Direc· 
tor interino del Departamento de Educación Física, Sr. Adolfo 
Berger, correspondientes a los meses de Octubre de 1926, a Mar
zo de 1927, suma que se encuentra empozada en la Tesorería por 
no haber el Sr. Berger verificado su cobro y atendiendo a que el 
Sr. Berger renunció a esos haberes para evitar la pérdida de los 
trofeos ganados por el Departamento de Educación Física de la 
Universidad, y de conformidad con lo resuelto por el Consejo 
Universitario en sesión del 1° del presente mes de agosto, se 
acuerda:-Entréguese al Sr. Adolfo Berger en concepto de grati
ficación, la sumad~ ciento diez libras peruanas (Lp. 110.0.00), 
correspondientes a los sueldés que dejó de cobrar durante el de
semqeño de las funciones de Director interino del Departame!lto 
de Educación Física, entrega que debe hacerse con cargo a la par
tida N°. 46 del capítulo V del pliego ordinario de Egresos del 
presupuesto general_de la Universidad "de 1926". 

Regístrese y comuníquese: 

J. M. MANZANILLA. 

L. Alzamóra S. 
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Subsidio al D1·, Alvm·ado 

Res. N. 147. 

Lima, 23 de agosto de 1927.-De conformidad con lo resuel
to por el Consejo Universitario en sesión de 16 del presente mes 
de agosto: concédese al catedrático de la Facultad de Ciencias 
Matemáeicas, FísicasyNaturales, Dr. AntoninoAlvarado, un sub
sidio extraordinario de veinte libras peruanas (Lp. 20.0 00) me~
suales, hasta el 31 de diciembre del presente año, para atender al 
resta_!Jlecimiento de su salud, aplicándose el gasto a la partida 

N9 XII del capítulo IV del Pliego Extraordinario de Egresos del 
presupuesto general de la Universidad". 

Regístrese:y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 
L. Alzamora S. 

Pago mensual al Dr. Valdizán 
Res. N. 157. 

Lima, 31 de agosto de 1927.-De conformidad con o resuelto 
por el Consejo Universitario en sesión de 29 del presente mes de 
agosto: abónese al doctor Hermilio Valdizán, veinte libras perua
nas (Lp. 20.0.00) mensuales, con cargo a la partida NQ IX del ca
pítulo IV del pliego extraordinario de Egresos del presupuesto 
general de la Universidad, destinada a remunerar sus trabajos de 
Historia de la Medicina Nacional, abono. que debe hacerse a par-

. tir de este mes de agosto". 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA.. 

L. Alzamora S. 

Subsidio a la Federación Universitm•ia de Foot--Ball 

Res. N. 158. 

Lima, 31 de agosto de 1928.-De conformidad con lo resuelto 
por el Consejo Universitario en sesión de 29 del presente mes de 
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agosto: abónese a la Federación Universitaria de Foot-Ball,la su~ 
rna de treinta libras peruanas, quinientos milésimos (Lp. 30.5.00) 
como subsidio para cubrir los gastos de la gira deportiva efec
tuada a la ciudad de Arequipa, con cargo a la partida N° 113, 
destinada al fomento de Asociaciones estudiantiles clel presupues

to general de la 'Jniversidad". 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

L. Alzamora S. 

Pago al Ingeniero Luis Santisteban. 

Res. N° 159. 

Lima, 31 de agosto de 1927.-Vista por el Consejo Universi
tario en sesión de 29 del presente mes de agosto, la comunicación 
del señor Luis Santisteban en que manifiesta el mayor gasto que 
ha ocasionado el ensanche de los pasajes del claustro bajo con 
una superficie de 7 4 metros cuadrados y la construccion de 65 
metros lineales de sardineles, mayor gasto que asciende a la su
ma de .cincuenta y una libras peruanas ochocientos milésimos 
(Lp. 51.8.00), por concepto del aumento del número de metros al 
precio de siete soles (Lp. O. 7.00) por metre cuadrado y de diez y 

nueve libras peruanas, quinientos milésimos (Lp. 19.5.00) por 
co-ncepto de la construcdón d·e sardíneles al precio de tres· soles 
(Lp. 0.3.00) por metro lineaL-Se resuelve:- -Apruébase el mayor 
gasto a que hace referencia y en consecuencia abónese al ingenie
ro don Luis Santistevan la suma de setenta y una libras perua
nas, trescientos milésimos (Lp. 71.3.00), con cargo a la partida 
N° 76 del capítulo VII del pliego ordinario de Egresos del presu
puesto generál de la Universidad". 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA 

L. Alzamora S. 

' .. ~ 
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Auxilim· del .1Wuseo de A1·queologia 

Res. N. 160. 

"Lima, 2 de setiembre de 1927.-Habiendo comunicado el Di
I'ector del Museo de Arqueología que la señorita Angélica Ar
mand, Auxiliar de ese Museo, ha avisado que le será imposible 

reencargarse de su puesto:-Nómbrase para reemplazarla a la se
ñorita C-armen Tipacti". 

Regístrese y comuníquese. 

J. M.MANZANILLA. 

L. Alzamora S. 

Subvención al D1·. Ga1•cía Salaza1• 

Res. N. 161. 

"Lima, 2 de septiembre de 1927.-Visto por el Consejo Uni
versitario en sesión de 22 de agosto último, el oficio de la Facul
tad de Ciencias Políticas y Económicas; y de conformidad con lo 
resuelto por dicho Consejo:-concédese un subsidio de cuarenta 
libras· peruanas (Lp. 40.0.00) para prorrogar la subvención de 
diez libras peruanas (Lp. 10.0.00) al mes de que actualmente go
za· el Dr. Arturo García Salazar, para sus trabajos de Historia 

Dip1<:>mática del Perú, con cargo a la partida XII del capítulo IV 
del Pli€go Extraordinario de Egresos del presupuesto general de 

la Universidad". 
• 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

L. Alzamora S_ 

Licencia a la auxilia1· de la Sec1•etm·ia Genual 

Res. N. 162 

••Lima, 5.de septiembre de 1927.-Vista por el Consejo Uni

versitario en sesión de 29 de agosto último, la solicitud de licen-
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cencia presentada por la señorita Raquel Carrióii Cachot, Auxi-
' liar de la Secretada General; y de conformidad con lo resuelto 

por dicho Consejo: concédese la licencia que se solicita por un mes , 
con goce de sueldo, a partir del mes ppd Q, con cargo a la partida 
NQ 79 del capítulo VII del .pliego ordinario de. Egresos del presu

puesto general dé la Universidad~'. 

Regístres .y comuníquese. 
J. M. MANZANILLA. 

L- Alzamora S. 

Auxilim· interino de la Secretm·ía General 

Res. N. 163. 

"Lima, 5 de septiembre de 1927.-Habiéndose concedido li
cencia por un mes a la señorita Raquel Carrión Cachot, Auxiliar 
de la Se::retaría General, según resolución de la fecha:-Nómbrase 
para reemplazarla interinamente a Dn. José Antonio Ríos". 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

L. Alzamora. S. 

Subsidio al «Club Universitario de Regatas• 

Res. ·N. 164. 

"Lima; '1 de septiembre de 1927.-De conformidad con lo re
suelto por el Consejo Universitario en sesión de 29 de agpsto úl
timo: ·concédese al Club Universitario de Regatas, un subsidio de 
treinta libras peruanas (Lp. 30.0.00), para cubrir los gastos oca
sionados por el The danzant organizado a beneficio del Club, con 
carg0 a la partida N° 113 d'el capítulo XIV del pliego Ordinario 
de Egresos del presupuesto general de la Unfversidad". 

Regístrese y comuníquese.· 

J. M. MANZANILLA. 

L. Alza.mora S_ 
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Pago al Ingenie1·o Enrique Bianchi 

Res. N. 165. 

''Lima, 9 de septiembre de 1927.-De conformidad con lo re
suelto por el Consejo Universitario en sesión de 5 del presente 
me~ de septiembre: Abónese al ingeniero Enrique Biancbi la suma 
de setenta y cinco libras peruana~. seiscientos cuatro milésimos 
(Lp. 75.6.04), importe de las obras suplementarias que ha verifi
cado en el pabellón del campo Sportivo Universitario, con cargo 
a la partida N. XII del capítulo IV del pliego extraordinario de 
Egresos del presupuesto general de la Universidad',. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANfLI.A. 

L. Alzamora S. 

Pago a los he1·ede1·os del doctor I-Iumbe1·to B01;ja Garcia 

Res. N. 166. 

"Lima 12 de septiembre de 1927.-Vista por el Consejo Uni
versitario .en sesión de 29 de agosto último, la solicitud de don 
Carlos Borja Garda Urrutia en que a nombre de sus hermanos 
Mercedes, Antenor, Esperanza y en el suyo propio, herederos de¡ 
Dr. Humberto Borja García., catedrático que fué de las Faculta
des de Jurisprudencia y de Letra~, solicita s_e le abonen los suel
dos que debería cobrar su causante como catedrático de los cursos 
Historia de la Filosofía Antigua y de Filosofía del Derecho en el 
año de 1922, sueldos correspondientes al mes de marzo del año 
1923; y de conformidad con lo resuelto por dicho Consejo: abó
nense a los recurrentes los sueldos que debería cobrar su causan
te, correspondientes al mes de marzo de 1923". 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

L . Alzamora S. 
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El centenario de 1.l1m·celin Be1·thelot 

Res. 167. 

"Lima, 12 de septiembre de 1927.-De conformidad con lo re
suelto por el Consejo Universit~rtrio en sesión de 22 de agosto úl
timo: desígnase a los doctores Manuel Vicente Villarán, Pablo S. 
Mimbela y Ramón E. Ribeyro, representantes de la Universidad 
Mayor de San Marcos en las ceremonias conmemorativ<:ts del 
centenario del nacimiento de Marcelin Berthelot, que tendrán lu
gar los días 23, 24,25 y 26 de -::>ctubre del presente año en París". 

Regístrese y comuriíquese. 

J. M. MANZANILLA. 

h. Alzamora S. 

PrÓ1"roga de licencia a la Auxiliar de la Secreta·ría General 

Res. N. 170. 
1 'Lima, 13 de septiembre de 1927.-Vista por el Consejo Uni

versitario en sesión de ayer, la solicitud de prórroga de licencia 
presentada por la señorita Raquel Carrión Cachot, Auxiliar de 
la Secretaría General; y de conformidad con lo resuelto por dicho 
Consejo:-concéde-se la prórroga de licencia que se solicita por un 
mes, y abónese un subsidio de quince libras peruanas (Lp. 15.0. 
00(, con cargo a la partida N° XII del capítulo IV del pliego ex
traordinario de Egresos del Presupuesto general de la Universi
dad". 

Regístrese y comunSgaese. 

J. M. MANZANILLA. 

L. Alzamora S. 

Subsiáio al Mayoráomo éle la Sec1•eta1·ía y la Tesorería 

Res. N. 17L 

"Lima, 14 de septiembre de 1927.-De conformidad con lo 
resuelto por el Consejo Universitario en sesión de 12 del presente 
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mes de septiembre:-concédese al Mayordomo de 1&. Secretaría y 
Tesorería, Dn. César T. Carvajal, quien continúa enfe:r:mo, un 
nuevo subsidio consistente en suma igual a tres meses de sueldo, 
con cargo á la partida N° XII del capítulo IV del pliego extraor
dinario de Egresos del presupuesto general de la Universidad". 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

L. Alzamora S. 

Renuncia del Delegado de la Universidad ante el ConseJo Nacional 
de Enseñanza. 

Res. N_ 173. 

"Lima, 27 de setiembre de 1927. -De conformidad con lo re
suelto por elConsejoUniversitarioensesión de 19del presente mes 
de setiembre: acéptase la renuncia formulada por el Dr. Carlos 
Monge del cargo de Delegado de la Universidad ante el Consejo 
Nacionál de Enseñanza". 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

L. Alzamora S. 

Nombramiento del Dr. Valáizán7 como Delegaáo ae la Unive1·siáaá 
ante el Cons~o Nacional áe Enseñanza. 

Res. N. 174. 

"Lima, 27 de setiembre de 1927.-De conformidad con lo re
suelto por el Consejo Universitario en sesión de 19 del presente 
mes de setiembre:desígnase al catedrático de la Facultad de Me
dicina Dr. Dn. Hermilio Valdizán, Delegado de la Universidad an

te el Consejo Nacional de Enseñanza77
• 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA.. 
L. Alzamora S. 
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Presupuesto pa-ra la const1'ucción ele los servicios ile agua y ilesagüe 
en el pabellón ilel campo Spo1·tivo Universita'rio. 

Res. N. 178-

"Lima, 28 de setiembre de 1927.-De conformidad con lo re
suelto por el Consejo Universitario en sesión de 19 del presente 
mes de setiembre, apruébase el presupuesto presentado por el in
geniero señor Enrique Biancbi, para la instalación de los servi
cioF de agua y desagüe en el pabellón del Campo Sportivo Uni
versitario, con la modificación propuesta por el ingeniero de la 
Universidad, cuya suma total asciende a ciento sesenta y una li
bras peruanas, doscientos milésimos (Lp. 161.2.ú0), con cargo a 
la partida XII del capítulo IV del pliego extraordinario de Egre
sos del presupuesto general de la Universidad". 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

L. Alzamora. S. 

Subsiilio al grupo ile Tennis Universitm·io. 

Res. N. 181. 

"Lima, 28 de setiembre de 1927.-De conformidad con lo re
suelto por el Consejo Univérsitario en sesión de 19 del presente 
mes de setiembre: Apruébase la entrega al grupo de Tennis Uni
versitario del subsidio de veinte libras peruanas (Lp. 20.0.00), 
que le fué necesario para intervenir en el torneo por la u Copa La
rrañaga», con cargo a la partida N. 113 del capítulo XIV del 
pliego Ordinario de Egresos del presupuesto general de lá Univer
sidad"_ 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

L. Alzamora. S. 
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Homenaje á «El Come1•cio» y á Dn. José Antonio Mi1·ó Quesaila. 

Res. N. 182. 

"Lima, 28 de setiembre de 1927.-Visto por el Consejo Uni
versitario en sesión de 19 del presente mes de setiembre, el oficio 
de la Sociedad Nacional de Industrias, proponiendo que la Uni
versidad se adhiera al homenaje en honor de <<El Comerciol> y de 
Dn. J oEé Antonio Miró Quesada, maestro del periodismo nacio
nal, y nombre representante en esa ce!"emonia, de conformidad 
con lo resuelto por dicho Consejo: adhíérese la Universidad al ho

menaje en honor de <<El Comercioll y de Dn. José Antonio Miró 
Quesada, y desígnase para representarla al Dr. Horacio H. Ur
teaga, Sub-Decano, encargado del Decanato de la Facultad de 
Filosofía, Historia y -Letras". 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA •• 

L. Alzamora S. 

Pago ilel valor ile la edición ile parte de la obJ•a Historia Diplomática 
del Pe'rú, riel Dr . .a1·tu1'0 Gm·cía Salazm·. 

Res. N. 188. 

"Lima, 14 de Octubre de 1927.-Vista por el Consejo Univer
sitario en sesíón de 10 del presente mes de octubre, la factura de 
la Imprenta Rivas Berrio; .y de conformidad con lo resuelto por 
dicho Consejo: abónese a la referida imprenta la suma de treinta 
y ocho libras _peruanas setecientos cincuenta milesimos (Lp. 
38.7.50), valor de la edición de parte de la obra CIHistoria Diplo
mática del Perú», por el Dr. Arturo García Salazar, con cargo a 
la partida XII del capítulo IV del pliego extraordinario de Egre
sos del presupuesto gEneral de la Univer<;idad". 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILl.:.A. 

L. Alzamo1·a S. 
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F1'Ó1'1'0ga ae liC(tncia á la Auxilim· ile la SeC?·eta'rÍa Gene1·al. 

Res. N. 189. 

"Lima, 15 de octubre de 1927.-Vista.por el Consejo Univer

sitariq en sesión de 10 del presente mes de octubre, la solicitud 
de prórroga de licencia presentada por la señorita Raquel Ca· 
rrión Cachot, Auxiliar de la Secretaría General; y de conformidad 
con lo resuelto por dicho Consejo: concédese la prórroga de li
cencia que se solicita por un mes, y abónese un subsidio de quince 
libras peruanas (Lp. 15.0.00), con cargo a la partida XII del 
capítulo IV del pliego extraordinario de Egresos del presupuesto 
general de la Universidad". 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

L. Alzamora S. 

La ob1·a de « Geog1·a{ía Física» del Dr. B1•avo 

Res. N. 193. 

"Lima, 25 de octubre de 1927.-Visto por el Consejo Univer
sitario en sesión de 3 del presente mes de octubre, el oficio de Dn. 
Alberto Bresani, en el que solicita que la Universidad abone la 
edición del curso de Geografía Física que dictaba en la Universi
dad, el que tué su catedrático Ingeniero José J. Bravo; y de con
formidad con lo resuelto por dicho Consejo: accédese a lo solici
tado por el señor Bresani, autorizándolo a editar la obra en la 
casa Moteno, cuyo presupuesto asciende a la suma de ciento 
veinte libras peruanas (Lp_ 120.0.00), que se abonará con cargo 
a la partida XII del capítulo IV del pliego extraordinario de egre· 
sos del presupuesto general de la Universidad". 

Regístrese y comuníquese_ 

J. M. MANZANILLA. 

L. Alzamora S. 
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T1·aslación de partida 
Res. N. 195. 

"Lima, 25 de octubre de 1927. -De conformidad con lo re
suelto por el Consejo Universitario en sesión de ayer: trasládese 
la suma de setecientas libras peruanas (Lp_ 700.0.00), de la par
tida para reparaciones en el local de la Universidad, consignada 

en el párrafo l. 0 del capítulo III del pliego extraordinario de 
Egresos del presupuesto general de la Universidad a la partida 

N° 76 que para el mismo fin se consigna en el capítulo VII del 
pliego ordinario de Egresos del mismo presupuesto". 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 
L. Alzamora S. 

PJ•ÓJ'?'oga de licencia a la Auxilia'/' de la Secretm•ía General 

Res. N. 203. 

_ "Lima, 10 de noviembre de 1927.-Vista por el Consejo Uni
versitario en sesión de 7 del presente mes de noviembre, la solici
tud de prórroga de licencia presentada por la señorita Raquel 
Carrión Cachet, Auxiliar de la Secretaría General; y de conformi
dad con lo -resuelto por dicho Consejo: concédese la prórroga de li· 
cencia que se solicita por un mes, y abónese un subsidio de quin

cé .libras peruanas (Lp. 15.0.00), con cargo a la partida XII del 
capítulo IV del pliego éxtraordinario de Egresos del presupuesto 
general de la Universidad". 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 
L. Alzamora S. 

{'La Unive'rsidad en la Gue?''i'n del Pácífico'' 

Res. N. 204. 

"Lima, 10 de noviembre de 1027.-De conformidad con lo re

suelto por el Consejo Universitario en sesión de 19 de setiembre 
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último:-apruébase el presupuesto presentado por la casa Edito
ra San Marti y Cia., para la impresión de la obra del doctor Ge
naro Ernesto Herrera, titulada «La Universidad en la guerra del 
Pacífico&, cuyas especifica~?iones son las siguientes:-Impresión de 
ochocientos ejemplares de un folleto de 14, Comercio.-Tipo 10 

puntbs.-Fapel satinado corriente 0-16.-Láminas en papel de 
fotograba.dos.-Forro ea papel grueso impreso en un solo color.

Encuadernación a la francesa.-Por pliego de ocho páginas, 
Lp. 3.4.00.-Por cada lámina en papel de fotograbado Lp. 1.0.00 
-Forro hasta ochenta páginas y encuadernación Lp. 4.0.00.-
1.50% proporcional vor el mayor número de páginas.-Grabados 
Fotograbados a 4 centavos el centímetro cuadrado con un míni
mum de$ 3.50.-Zincograbados a 5 centavos el centímetro cua
drado con un mínimum de$ 4.00." 

Regístrese y comuníquese. 

j. M. MANZANILLA. 

L. Alzamora S. 

u La Unive1·sidad en la Guerra del Pacífico" 

Res. No 205. 

"Lima, 10 de noviembre de 1927.-De conforml.dad con lo re· 
suelto por el Consejo Universitario en sesión de 12 de septiembre 
último: Imprímase la obra del doctor Genaro Herrera titulada 
«La Universidad en la guerra del Pacífico», imputándose el gasto 
a la partida XII del capítulo IV del pliego extraordinario de 
Egresos ,del presupuesto genera 1 de- la Universidad, y en recono- · 
cimiento al esfuerzo del Dr. Herrera al hacer esa obra, obséquie
sele su edición y cómprensele doscientos ejemplares al precio de 
coste". 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

L. Alzamora S. 
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Habilitación de pm·tida. 

Res. N. 206. 

Lima, 10 de noviembre de 1927·-De conformidad con lo re
suelto por el Consejo Universitario en sesión de 31 de octubre úl
timo:-habilítase la partida N° 52 del capítulo V del pliego ordi
nario de Egresos del Presupuest0 general de la Universidad rela
tiva al sostenimiento del Departamento de Educación Física, con 
la suma de setenta y dos libras peruanas [Lp. 72.0.00], toman
do esta suma del sueldo del catedrático de Derecho Penal Espe
cial, sueldo que no se ha empleado por no haberse dictado la da
se este año y al cual se contrae el párrafo XV de la partida 
N 9 100 del capitulo XII del pliego ordinario del mismo presu
puesto". 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILbA. 

L. Alzamora S. 

Subsidio a Dn. Dámaso Be'rnal. 

Res. N. 207. 

Lima, 16 de noviembre de i927.-V1sto por el Consejo Uni
versitario en ses1ón de 14 del presente mes de noviembre, el certi
ficado médico del Dr. Angel Orrego en que consta que atiende a 
don Dámaso Berna! Orbeso como enfermo, habiéndole recomen
dado cambio de clima; y de conformidad con lo resuelto por di
cho Consejo.-Éntréguese a don Dámaso BernA.!, la suma de ocho 
libras peruanas [Lp. 8.0.00], en calidad de subsidio para que 
atienda al restablecimiento de su salud, con cárgo a la partida 
XII del capitulo IV del pliego extraordinario de Egresos del pre
supuesto general de la Universidad". 

Regístrese y co-nuniquese. 

J. M. MANZANILLA. 

L. Alzamora S. 
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Habilitación de pa·rtida 

Res. N. 208. 

"Lim·a, 17 de noviembre de 1927 .-De conformidad con lo re
suelto por el Consejo Universitario en sesión de 14 del presente 
mes de noviembre: habilítase la partida N. 61 del capitulo VII del 
pliego ordinario de Egresos del presupuesto general de la Univer
sidad, relativa a gastos judiciales, ·con la suma de doce libras pe
ruanas (Lp. 12.0.00), que se tomarán del sueldo del catedrático 
de Derecho Penal Especial, sueldo que no se ha empleado por no 
haber::>e dictado la clase este año y al cual se contr.ae el párrafo 
XV de la partida N. 100 del capitulo XII del pliego ordinario del 
mismo presupuesto". 

Regístrese y comuniques. 

J. M . MANZANILLA. 

L. Alzamora S. 

Subsidio a la Federación de BasketBall 

Res. N. 210. 

"Lima, 18 de noviembre de 1927.-Vista la. solicitud de la Fe
deración de BasketBall, y de conformidad con lo resuelto por el 
Consejo Universitario en sus sesiones de 22 de agosto y 31 de 
octubre últimos: entréguese a la Federación de Basket Ball, en 
calidad de subsidio, la suma de treinta dos libras peruanas (f .... p. 
32.0.00). con cargo a la partida N. 113 del capítulo XIV del plie
go orrlinario de egresos del presupuesto general de la. Universi-
dad". 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

L. Alzamora S. 

Ju1•ado de exámenes de ingreso a la Unive1•sidad. 

Res. N. 211. 

"Lima, 19 de noviembre de 1927.-De conformidad con Io:re-
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suelto por el Consejo Universitario en sesión del14 del presente 
mes de noviembre: confírmase el nombramiento del miembro del 
Jurado de exámenes de ingreso a la Universidad, hecho por la 
Facultad de Ciencias Matemáticas, Físicas y Naturales, a favor 
del Dr. Dn. Pedro Abel Labarthe". 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 
L. Alzamo1a S. 

Presidente del Ju1·ado de exámenes de ing1·ese a la lJnive'rszdad 

Res. N. 112. 

"Lima, 22 de noviembre de 1927.-De conformidad con lo re
suelto por el Consejo Universitario en sesión de ayer: nómbrase 
Presidense del Jurado de exámenes de ingreso a la Universidad al 

catedrático de la. Facultad de Jurisprudencia, Dr. Do. Ernesto de 
la Jara y Ureta". 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 
L. Alzamora S. 

Renuncia del Presidente del Ju'rado de exámenes de ingreso a la 
Uni'oe1'sidad. 

Res. N. 215. 

"Lima, 30 de noviembre de 1927.-Vista por el Consejo Uni
versitario en sesión de 28 del presente mes de noviembre, la re
nuncia que formula el Dr. _don Ernesto de la Jara y Ureta, Presi
dente del Jurado de Exámenes de Ingreso a la Universidad; y de 
<;onformidad con lo resuelto por dicho Consejo: acéptase dicha 
renuncia, dándosele las gracias por los importantes servicios 
prestados". 

Regístrese y comnníqtlese. 

J. M. MANZANILLA. 
L. Alzamora S. 
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P1•esidente del Ju1·ado de Exámenes de lng1'eso a la Únivm·sidad 

Res. ~. 216. 

"Litpa, 30 de noviembre de 1927.-De conformidad con lo re
suelto por el Consejo Universitario en sesión de 28 del presente 
mes de noviembre: nómbrase Presidente del Jurado de Exámenes 
de Ingreso a la Universidad, al catedrátics de la Facultad de Fi
losofía, Historia y Letras, Dr. Horacio H. U rteaga". 

Regístrese y comuníquese. 

J. M_ MANZANILLA 

L. Alzamora S. 

Sueldos del Dr. Julián Guillm·mo Rome'ro 

Res. N. 217. 

"Lima, 30 de noviembre de 1927.-Vista por el Consejo Uni
versitario en sesión de 14 del presente mes de noviembre, la carta 
de la señora Domitlla A. de Romero en que solicita se la haga el 
pago de los sueldos que adeuda la Universidad al que fué su ca
tedrático, Dr. Julián Guillermo Romero, correspondientes al mes 
de marzo de 1923 y vista la boleta que adjunta del Notario Pú
blico Dn. Alberto Solano en que consta que en la cláusula 12~ del 
testamento otorgado por el Dr. Julián Guillermo Romero en 10 
de Diciembre de 1925, el testador la declara su única y universal 
heredera; y de conformidad con lo resuelto por dicho Consejo:
abónese a la señora Domitila A. de Romero los sueldos que debe
ría cobrar su causante correspondientes al mes de marzo de 
1923". 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

L. Alzamora S. 
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Nombramiento de los Dres. A.raujo Alvarez y Gálvez, como ?'epre
sentantes de la Unive1·sidad en las fiestas del bicentenario de la 

Universidad de la Habana 

Res. N. ·218. 

"Lima, 1° de diciembre de 1927.-Vista por el Consejo Uni

versitarío en sesión de 28 de noviembre último, la invitación que 

hace la Universidad ele la Habana a la !)universidad Mayor de 

San Marcos para que asista a las fiestas de su bicentenario que 

comenzarán el 5 de enero de 1928; y de conformidad con lo re

suelto por dicho Consejo:-Se resuelve: acéptase dicha invitación, 

y desígnase a los catedráticos Ernesto Arauja Alvarez y José 
Gálvez para que la representen en esas fiestas conmemorativas". 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA 

L. Alzamora S. 

La «Guía Universitm·ia» 
Res- N. 222. 

"Lima, 6 de diciembre de 1927.-Vista por el Consejo Univer
sitario en sesión de 3 del presente mes de diciembre, la fachtra 
presentada por la Empresa de «<mpresione& y Encuadernaciones 
Perú», por la impresión de la «Guía UniversitariaJ.; y de confor
midad con lo resuelto por dicho Consejo:-páguese a la Empresa 
de (<Impresiones y Encuadernaciones Perú1>, la suma de ciento diez 

libras peruanas ochocientos milésimos (Lp. 110.8.00), con cargo 
a la partida N9 64 del capítulo VII del pliego ordinario de Egre

sos del presupuesto general de la Universidad". 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANfLLA. 

L. Alzamora S. 

Renuncia del Dr. Ernesto A1·aujo Alvm•ez 

Res. N. 223. 

"Lima, 13 de diciembre de 1928.-Vista por el Consejo Uni

versitario en sesión de ayer, la renuncia que formula el Dr. Ernes-
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to Araujo Alvarez del nombramiento de representante de la Uni
versidad en las fiestas conmemorativas del bicentenario de la 
Universidad de la Habana; y de conformidad con lo resuelto por 
dicho Consejo:-acéptase dicha renuncia". 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

L. Alzam(f)ra S. 

Nomb,·amiento de los D1•s. Leonidas Avendaño~ y José Gálvez7 pa'ra 
que 1'ep1·esenten a la Unive1·siélail en las fiestas celeb'raaas po1• la 

Universiilail ile la Habana 

Res. N. 224. 

"Lima, 13 de diciembre de 1927.-Vista por el Consejo Uni
versitario en sesión de 28 de noviembre último, la invitación que 
hacé la Universidad de la Habana a la Universidad Mayor de 
San Marcos para que asista a las fiestas de su bicentenario que 
comenzará el 5 de enero de 1928; y de conformidad con lo resuel
to por dicho Consejo;- Se resttelve:-acéptase dicha invitación y 
desfgoase a los catedráticos Leonidás Avendaño y José Gálvez 
pára que la representen eri esas fiestas conmemorativas". 

Regístrese y comuníquese_ 

J. M. MANZANfLI.A. 

L. Alzamora S. 

Licencia ael Mayo1·ilomo ile la Tesore'ría y See1·etaría 

Res. N. 225. 

"Lima, 14 de dicienihre de 1927.-De conformidad con lo re
suelto por el Consejo Universitario en sesión de 12 del presente 
mes de diciembre:-concédese al Mayordomo de la Secretaría y 

Tesorería, Dn. César T. Carvajal, licencia por el término de tres 
meses a partir del1 ° de Enero del próximo año de 1928 por es
tar enfermo según lo acredita el certificado médico expedido por 
el Dr. Miguel Noriega del AguiJa, y otorgársele un subsidio con-
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sistente en suma igual a tres meses de sueldo, con cargo a la par
tida N° XII del capítulo IV del pliego extraordinario de Egresos 
del presupuesto general de la Universidad". 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA 

L. Alzamora S. 

Abono al Ingeniero P. E. Tillit 

Res. N. 226. 

"Lima, 14 de diciembre de 1927.-Vista por el Consejo Uni
versitario en sesión de 14 de noviembre último, la factura pre
sentada por el ingeniero P. E. Tillit por la suma de ciento vein
tiuna libras peruanas, novecientos setenta y cinc o milésimos 
(Lp. 121.9.75). por la construcción de acera al costado de la pro
piedad de la Universidad situada en la cuarta cuadra de Anga
raes; y de conformidad con lo resuelt0 por dicho Consejo:- abóne
se la referida factura de ciento veintiuna libras peruanas, nove
cientos setenta y cinco milésimos, con cargo a la partida N°. 91 
del capítulo IX del pliego ordinario de Egresos del presupuesto 
genera] de la Universidad". 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

L. Alzamora S. 

· Jm·ailo ae exámenes ile ing1·eso a la Uunive1'siaaa 

Res. N. 227. 

"Lima, 14 de diciembre de 1927.-Vistos por el Consejo Uni· 
vetsitario en sesión de 3 del presente mes rle diciembre, los oficios 
de la' Facultad de Ciencias, Matemáticas, Físicas y Naturales y 
de la Facultad de Filosofía, Historia y Letras; y de conformidad 
con lo resuelto por dicho Consejo:-constitúyese el Jurado de exá· 
menes de ingreso a la Universidad en la siguiente forma: Presi-
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dente Dr. r>n. Horado H. Urteaga, catedrático de la Facultad de 
Filosofia, Historia y Letras, y miembros de dicho Jurádo, los 
Drs. Germán Zevallos y Enrique Gamarra Hernández, catedráti
cos de la Facultad de Ciencias Matemáticas, Físicas y Naturales 
y don Alberto Ureta y Pedro Dulanto, catedráticos de la Facul
tad de Filosofía, Historia y Letras". 

Regístrese y comuniq uese. 

J. M. MANZANILLA. 

L. Alzaw.ora S. 

Abono al lngenie1·o Luis Santisteban 

Res. N. 228. 

"Lima, 14 de diciembre de 1927.-Vista por el Consejo Uni
versitario en sesión de 12 del presente mes de diciembre, la. liqui
dación presentada por el ingeniero Dn. Luis Santisteban, por el 
saldo de ciento setenta y tres libras peruanas, trescientos cuarenta 
milésimos (Lp.173 .3.40), que se le adeuda por las obras ejecutadas 
en el local principal de la Universidad, después de haberse dado 
cumplimiento a todas las estipulaciones del contrato de 1 Q de 
agosto del presente año de 1927; y de conformidad con lo resuel
to por dicho Consejo: entréguese al ingeniero Dn: Luis Santiste
ban el saldo de Lp. 173.3·40, con cargo a la partida N° 79 del 
capítulo VIl del Pliego Ordinario de Egresos del presupuesto ge
neral de la Universidad". 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILGA. 

L. Alzaw.ora S. 

P1·ecio de las locetas entregctdas al Ingeniero Luis Santisteban 

Res. N. 229. 

"Lima, 15 de diciembre de 1928.-Visto por el Consejo Uni
versitario en sesión ·de 12 del presente mes de diciembre, q·ue es 
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necesario fijar el precio de los 160 metros cuadrados de las loce
tas que se entregaron en el 1er. semestre del año de 1924 al inge

niero Dn. Luis Santisteban; y de conformidacl. con lo resuelto por 
dicho Consejo, se resuelve:-fíjese este precio en la suma de cua
renta y ocho libras peruanas (Lp. 48.0.00), a razón de (S/.3.00) 
por metro cuadrado, precio que el comprador deberá oblar inme
diatamente". 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

L. Alzamora S. 

Habilitabión de pm·tida 

Res. N. 230. 

"Lima, 17 de diciembre de 1927.-De conformidad con lo re· 
suelto por el Consejo Universitario en sesión de 12 del presente 
mes de diciembre: habilítese la partida N. 87 (Contribución de 
Predios), del capítulo IX del Pliego Ordinario de Egresos uel pre
supuesto general de la Universidad, con la suma de ciento cin
cuenta libras peruanas (150.0.00), que se tomarán de la partida 
N. 58 (Revista Inka) del capítulo V del mismo pliego". 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

· L- Alzamora S. 

Habilitación de pa'rtida 

Res. N. 231. 

11 Lima, 17 de diciembre de 1927.-De conformidad con lo re
suelto por el Consejo Universitario en sesión de 12 del presente 
mes de diciembre: habilítase la partida N. 64 del capitulo VII del 
pliego Ordinario de Egresos del presupuesto general de la Univer
sidad, relativa a gastos de Imprenta y Avisos, eon la suma de 
cuarenta libras peruanas (Lp. 40.0.00), tomando esta suma de 
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sueldo del catedrático de Derecho Penal Especial, sueldo que no 
se ha empieado por no haberse dictado la clase este año y al cual 
se contrae el párrafo XV de la partida N. lOO del capitulo XII 
del pliego ordinario del mismo presupaesto". 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

L. Alzamora. S. 

Babilitacion de pa'rtida 

Res. N. 232. 

"Lima, 17 de diciembre de 1927.-0é conformidad con lo re
suelto por el Consejo Universitario en sesión de 12 del presente 
mes de diciembre: habilitase la partida N. 24 del capitulo II del 
pliego Ordinario de Egresos del presupuesto general de la Univer
sidad, relativa a la compra de libros, suscripciones a r~vistas, 
útiles dtt escritorio, aseo y gastos menudos en Biblioteca, con la 
suma de treinta libras peruanas, (Lp. 30.0.00), tomando esta su
ma del sueldo del catedrático de Derecho Penal Especial, sueldo 
que no se ha empleado por no haberse dictado la clase este año y 

al cual se contrae el párrafo XV de la partida N. 100 del capitulo 
XII dél pliego ordinario del mismo presupuesto". 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

L. Alzamora S. 

Consultas formuladas por el Tesm•ero de la Universidad para cerrm· 
las cuentas de 1926~ · 

Res. N. 236. 

"Lima., 22 de diciembre de 1927.-Visto por· el Consejo Uni
versitario el oficio que eleva el Tesorero de la Universidad con 
fecha 6 de mayo, solicitan9.o se le absuelvan las consultas que ,en . 
él formula; de acuerdo con las conclusiones del dictamen de ·la Co-
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misión Económica, fecha 30 de noviembre, y de conformidad con 
lo resuelto por el Consejo Universitario en sesión de 3 de diciem
bre;-Se resuelvé: abónese al In~tituto de Odontología la suma de 
Lp. 617.5.00 a que se refiere la partida consignada en el párrafo 
III del capitulo Il del pliego extraordinario de egresc:>s del presu· 
puesto de la Universidad correspondiente al año de 1926, desti
~.ada a saldar el déficit de su pliego extraordipario, más la suma 
de Lp. 1000.0.00 que se tomarán de la partida destinada a sal
dar el déficit de la Facultad de Ciencias, consignada en el párra
fo I del capitulo II del pliego extraordinario de Egresos del pre
supuesto del mismo año, y la suma de 321.3.04, que se tomarán 
de la partida N. 78 del capitulo VII del pliego ordinario de Egre
sos del presupuesto de la 'universidad del mismo· año, destinada 
a reparación del local de la Universidad; abónese asi mismo, al 
Instituto de Farmacia la suma de Lp_ 465,3.40 a que se refiere la 
partida consignada en el párrafo II del capitulo II del pliego ex
traordinario de Egreso!:D del presupuesto de la Universidad corres
pondiente al mismo año de 1926; declárase fenecida la consulta 
relativa a las cuentas de la Facultad de Ciencias e inoficiosa la 
consulta relativa a los haberes del ex-director interino del depar
tamento de Educación Física, don Adolfo Berger, por haber sido 
resuelta en sesión de l. 0 de agosto del presente año". 

Regístres y comuníquese. 

J. M. MANZANILIJA, 

L. Alzanwra S. 

Nombramiento ile Dn. Em·ique Piñeyro y La To'n·e, como Capelldn ile 
la funilación estableciila en 21 ile mm·zo ile 17 80 por Dña. 

Cla'ra y Dña. l?·rancisca ile la Mile'l'a. 

Res. N_ 238 a. 

"Lima, 23 de diciembre de 1927.-Vista por el Consejo Uni
versitario en sesión de 11 déjulio del presente año, la solicitud 
de Dn. Enrique Piñeyro y La Torre, en que pide se le nombre Ca
pellán de la fundación establecida el 21 de marzo de 1780 por 
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doña Clara y doña Francisca de la Milera como Albaceas de Dn_ 
Rafael de la Milera en todo el valor de una casa de la calle de Nú

ñez de su propiedad y en cuya fundación expusieron que faltando 

los llamados en esta fundación fuese Patrón el Rector de la Uni

v,ersidad, y considerando que está vacante por fallecimiento del 

último Capellán D~. Julián Piñeyro y Tafur dicha Capellanía re
ducida al presente por ejecutoria de la Corte Suprema a la canti_ 

dad de seis mil seiscientos sesenta pesos, que ha sido redimida an
te el Crédito Público en 29 de febrero de 1856 y de la cual forma 
part.e el capital de dos mil cuatrocientos sesenta pesos impues
tos en la casa huerta del Noviciado, según escritura de 31 de oc
tubre de 1827, y siendo preciso nombrar persona que sirva dicha 
Capellanía a fin de que se digan las misas establecidas en la fun
dación, de conformidad con el acuerdo del Consejo Universitario_.: 
Se resuelve: nómbrase Capellán de la Capellanía lega mandada 

fundar por el Dr. Rafael de la Milera en 21 de marzo de 1780 a 
don Enrique Piñeyro y La~Torre". 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 
L. Alzamora. S. 
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FACULTAD DE TEOLOGlA 

Cated'ráticos interinos para 1928. 

Res. N. 234. 

"Lima, 21 de diciembre de 1927.-De conformidad con lo re
suelto por el Consejo Universitario en ·sesión del 16 del presente 
mes de diciembre: confirmanse los siguienses nombramientos de 
catedráticos interinos, hechos por la Facultad de Teología para 
el año universitario de 1928: 

Dr. Dn. Angel Ruiz.-Teologia Dogmática EspeciaL (Reelecto) 
, , Daniel Cubas.-Teologia General y Apologética (Reelecto) 
, , Pedro Rodriguez.-Teologia Moral (Reelecto) 

" 
" 

" 
" ., 

, José Sánchez Diaz.-Historia Eclesiástica (Reelecto) 
, Jerónimo Carranza.-Patrologia e Historia de los Dog-

mas (Reelecto) 
, E1oy Chiriboga.-Oratoria Sagrada (Reelecto) 
, Daniel Cubas.-Historia de las Religiones. 
, Eloy Chiriboga.-Teologia Ascética y Mística." 

Regístrese y comuníquese. 

J. M_ MANZANILLA 
L. Alzamora S. 

Catedrático p1·incipal permanente de De'I"1'Cho Canónico 

Res. N. 239. 

"Lima, 24 de diciembre de 1927.-De conformidad con lo re
suelto por el Consejo Universitario en sesión de 12 del presente 
mes de diciembre: confirmase el acuérdo de la Facultad de Teolo
gía por el que nombra al Dr. Dn. Aquiles Castañeda, Catedrático 
Principal permanente de Derecho Canónico". 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 
L. Alzamora S. 
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FACULTAD DE JURISPRUDENCIA. 

Catedrático inte?·ino del CU1'80 monog?·áfico ae Derecho Civil 

Res. N. 134_ 

"Lima, 19 dejulio de 1927.-De conformidad con lo resuelto 
por d Consejo Universitario en sesión de 11 del presente mes de 
julio: confirmase el nombramiento de catedrático interino del 
curso monográfico de Derecho Civil hecho por la Facultad de Ju
risprudencia, a favor del Dr. Dn. Lino Cornejo". 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA 

L. Alzamora S. 

Aprobación ae las cuentas correspondientes al añ.o económico áe 1926 

Res. N_ 191. 

"Lima, 15 de octubre de 1927 .-:Be conformidad con lo re
suelto por el Consejo Universitario en sesión de 1 O del presente 
mes de octubre; vista la cuenta de ingresos y egresos de los fon
dos propius de la Facultad de Jurisprudencia correspondiente al 
año económico dl:l 1926; y de conformidad con el dictamen de la 
Comisión Económica:-Apruébase la mencionada cuenta y remíta
se al Tribunal Mayor de Cuentas para su juzgamiento en segun
da instancia". 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

L. Alzamora S. 

Cateá1·ático principal permanente áe Derecho PPocesal (2o. curso) 

Res. N. 201. 

"Lima, 9 de noviembre de 1927.-De conforn::idad con lo re
suelto por el Consejo Universitario en sesión de 9 del presente 
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mes de noviembre: confírmase el nombramiento de catedrático 
principal permanente del curso de Derecho Procesal 2<? curso, he
cho por la Facultad de Jurisprudencia, a favor del Dr. Dn. Ernes
to Araujo Alva!"ez''. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

L. Alzamora S. 

Cateib·ático p1'incipal pe1·manente ile De1•echo Procesal (Jer. cu1·so) 

Res. N. 202. 

"Lima, 9 de noviembre de 1927. -De conformidad con lo re
suelto por el Co::1sejo Universitario en sesión de 7 del presente 
mes de néviembre: confirmase el nombramiento de catedrático 
principal permanente del curso de Derecho Procesal ler. curso, 
hecho por la facultad de Jurisprudencia, a favor del Dr. Dn. Eze
quiel F. Muñoz". 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

L. Alzamora S. 

F ACULT.A.D DE MEDIVINA 

Cateilrático ile Química Biológica 

Res. N. 128. 

Lima, 19 de Julio de 1927-Visto por el Consejo Universitario 
en sesión de 27 de junio último el expediente de concurso de la cá
tedra de Química Biológica de la Facultad de Medicina y habién
dose observado en él todas las formalidades de reglamento; re
solvió confirmar la elección hecha por.la eitada Facultad a favor 
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del Dr. Dn. Carlos Alberto García como catedrático titular de 
Química Biológica, y que se le expida el título correspondiente''. 

Regístrese y comunfqyese. 

J. M. MANZANILLA. 
L. Alzamora S. 

Oateilrático inte1·ino ile Anatomía Patológica. 

Res. N. 148 

"Lima, 24 de agosto de 1927.-De conformidad con lo resuel
to por el Consejo Universitario en sesión de 22 del presente mes 
de agosto: confírmase el nombramiento de catedrático interino 
de Anatomía Patológica, hecho por la Facultad de Medicina, a 
favor del Dr. Dn. Pedro Weiss, mientras dure la ausencia del titu-
1ar Dr. Dn. Oswaldo Hercelles". 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 
L. Alzamora S_ 

Catewrdtico interino de Fa1·macología 

Res. N. 149. 

"Lima, 24 de agosto de 1927.-De conformidad con lo resuel
to por el Consejo Universitario en sesión de 22 del presente mes 
de agosto: confirmase el nombramiento de catedr4.tico interino de 
Farmacología, hecho por-la Facultad de Medicina, a favor del 
Dr. Dn. Guillermo Almenara". 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

L. Alzamora S. 

Cateilrdtico inte1•ino ile Otorinola'l·ingología 

Res. N. 150. 

"Lima, 24 de agosto de 1927.-De conformidad con Io resuel
to por el Consejo Universitario en sesión de 22 del presente mes 
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de agosto: confirmase el nombramiento de catedrático interino 
de Otorinolaringología, hecho por la Facultad de Medicina, a fa

vor del Dr. J)n. Alberto Flórez, mientras dure la ausencia del ti· 
tular Dr. Dn. Juvenal Denegrí". 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

L. Alzamora S_ 

Subvención al D1•. Dn. Carlos de la Puente 

Res. N. 155. 

"Lima, 31 de agosto de 1927.-Visto por el Consejo Universi
tario en sesión de 22 del presente mes de agosto, el ofi~io N. 258 
de la Facultad de Medicina; y de conformidad con lo resuelto oor 
dicho Consejo: abónese una subvención mensual de diez libras -pe
ruanas [Lp. 10.0.00], por un periodo de tiempo que no exce
derá de un año al Jefe de Clínica Demartológica de la Facul
tad, Dr. Dn. Carlos de la Puente, quien se compromete a _ estu
diar en Europa el modelaje en cera con el objeto de fundar a su 
regreso al Perú, el Mu.seo Demartológico de la Facultad, apli
cándose el gasto a la partida N. XII del capitulo XV del pliego 
extraordinario de Egresos del presupuesto general de la Univer

sidad". 

Regístrese y comuníquese. 

J. M.MANZANILLA. 
L. Alzamora S. 

Cated1'ático intm·ino ae Enfermeáaáes Tropicales 

Res. N. 175. 

"Lima, 27 de septiembre de 1927.-De ·Conformidad con lo re
suelto por el Consejo Universitario en sesión de 19 del presente 
mes de septiembre: confírmase el nombramiento de catedrático 



RESOLUCIONES 1189 

principal interino de Enfermedades Tt·opicales, hecho por la Fa
cultád de Medicina, a favor del-Dr. Dn. Raúl Rebagliati". 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

L. Alzamora S. 

Catedrático inte1·ino de Bacteriología 

Res. N. 176. 

"Lima, 27 de septiembre de 1927 .-De conformidad con lo re
suelto por el Consejo Universitario en· sesión de 19 del presente 
mes de septiembre: cm1fírmase el nombramiento de catedrático 
principal interino de Bacteriología, . hecho por la Facultad de 

Medicina, a favor del Dr. Dn. Pedro Weiss". 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

L. Alzamora S. 

Subsidio a la Facultail de Meilicina 

Res. N. 177. 

"Lima, 2'! de septiembre de 1927.-Visto por el Consejo Uni
versitario en sesión de 19 del presente mes de setiembre, el oficio 
N. 289 de la Facultad de Medicina; y de conformidad con lo re
suelto por dicho Consejo:-Concédese a la mencionada Facul
tad un subsidio de trescienfas libras peruanas (Lp. 300.0.00), 
para atender a los gastos de la obra de reparación de la acera 
delantera de su finca situada en la calle Doña Elvira, con c~rgo 
a la partida X_II del capítulo IV del pliego extraordinario de 
Egresos del presupuesto general de la Universidad". 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 
L. Alzamora S. 
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Cateel1·ático ele Enferrneilaeles Tropicales. 

Res. N. 179 

"Lima, 28 de septiembre de 1927.-De conformidad con Jo re
suelto por el Consejo Universitario en sesión de 19 del presente 
mes de septiembre: confirmase el acuerdo de la Facultad de Medi

ciná, por el que provée la cátedra de Enfermedades Tropicales, 
en la persona del catedrático Dr. Dn. Julián Arce". 

Regístrese y comuníquese. 

J. M_ MANZANILLA 
L. Alzamora S. 

Provisión ele la cátail1·a de Psiquiat1·ia y NeU?·opatología 

Res. N_ 180. 

"Lima, 28 de septiembre de 1927.- De conformidad con lo re
suelto por el Consejo Universitario en sesión de 19 del presente 
mes de septiembre: confirmase el acuerdo de la Facultad de Merli
cina, por el que provée la cátedra de Psiquiatría y Neurop<l.tolo

gía, en la pers :m a del ca tedrá tic o Dr. Dn. Hermilio Valdizán". 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 
L. Alzamora S. 

Cateil1·ático interino de Cirujía Infantil y Q¡·topedia 

Res. N. 190. 

"Lima, 15 de octubre de 1927.-De conformidad con lo re
sueltopor el Consejo Universitario en sesión de lú del presente mes 
de octubre: contír!llase el nombramiento de catedrático principal . 
interino de Cirnjía Infantil y Ortopedia, hecho por la Facultad 
de Medicina, a favor del Dr. Dn. Carlos Morales Macedo, por li

cencia concedida al titular Dr. Dn. Francisco Graña':. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

L. Alzamora. S. 
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Ent'rega a la Facultad de .llfedicina 

Res. N. 196. 

"Lima, 20 de octubre de 1927.-De conformidad con lo re
suelto por el Consejo Universitario en sesión de ayer: entrégue
se a la Facultad de Medicina la suma de mil libras peruanas (Lp. 
1000.0.00) eu un vale del Tesoro N. 0318 que vence el 30 de di
ciembre, con cargo a la partida consignada en el párrafo II del 
capítulo III del pliego extraordinario de Egresos del presupuesto 
general de la Universidad". 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

L. Alzamora S. 

Subsidio al D1•. Arce 
Res. N. 197. 

"Lima, 25 de octubre de 1927.-Visto por el Consejo Uni
versitario en sesión de 19 de setiembre último, el oficio N. 297 de 
la Facultad de Medicina; y de conformidad con 1 o resuelto por 
dicho Consejo:-Concédese al catedrático de la Facultad de Medi
cina, Dr. Julián Arce, un subsidio igual a sus sueldos desde el 15 
de octubre hasta el 31 de diciembre del presente año, para aten
der .al restablecimiento de su salud, con cargo a la partida XII 
del capítulo IV del pliego extraordinario de Egresos del presu
puesto general de la Universidad". 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

L. Alzamora S. 

Cated1·ático de Semiología Médica 

Res. N. 218. 

"Lima, 8 de noviembre de 1927.-De confm:midad con lo re
suelto por el Consejo Universitario en sesión de 29 de octubre úl-
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timo: confírmase el nombramiento de catedrático principal titu
lar del curso de Semiología Médica, hecho por la Facultad de 
Medicina, a favor del Dr. Dn. Aníbal Corvetto". 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

L- Alzamora S. 

Ent1·ega a la Facultad ae 1ltfedicina 

Res. N. 189. 

"Lima, 27 de diciembre de 1927.-De conformidad con lo re
suelto por el Consejo Universit&trio en sesión de ayer: entréguese 
a la Facultad de Medicina la suma de mil libras peruanas (1000. 
O, 00), en un vale del Tesoro que vence el 24 de f6brero de 1928, 
con cargo a la partida consignada en el párrafo II del capítulo 
III del pliego extraordinario de Egresos del presupuesto general 
de la Universidad". 

Regístrese y comuníquese . 

.J. M. MANZANILLA. 

L_ Alzamora S. 

FACULTA.D DE CIENCIAS lUATEltiÁTICAS, FISIC.A.S Y 
NATURALES 

-I-Iabilitación ae particla 

Res. N. 187. 

"Lima, 11 de octubre de 1927 . .,.-De conformid~d con lo re
suelto por el Consejo Universitario en sesión de 5 del presente 
mes de octubre: habilitase la partida N° 16 del presupuesto de la 
Facultad de Ciencias Matemáticas, Físicas y Náturales, con la 
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suma de Lp. 100, que se tomarán Lp. 20 de la parida N° 10 v 
Lp. 80 de la partida N° 26 del p 'resU:puesto de esa Facultad". 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

L. Alzan1f)ra S. 

Exone'l·aci6n de de1•echo 

R~s. N. 213. 

"Lima, 22 de noviembre de 1927.-De conformidad con lo 
resuelto por el Consejo Universitario en sesión de 14 del presente 
mes de noviembre:-apruébase el acuerdo de la Facultad de Cien
cías Matemática;;, Físicas y Naturales, por el que exonera de los 
derechos de exámen y pen~ión de labora torios, a los alumnos Dña. 
Augusta Belleza y Dn. Lucio Castro''. 

Regístrese y comuníquese. 

j. M. MANZANILLA 

· L. Alzamora S. 

Oated1·áticos inte1·inos para 1928 

Res. N° 238. 

"Lima, 23 de diciembre de 19'27_-De conformidad con lo re
suelto por el Consejo Universitario en sesión de 19 del presente 
mes de diciembre: ~onfírmanse Íos siguientes ne~bramientos' de 
catedráticos interinos hechos por la Facultad de Ciencias Mate
máticas, Fisica,s y Naturales ~ara el año unfv~rsitai-io de 1928: 

Dr. Do. Pedro Valladares.:._Teorias AnaJiticas y Geométri-
cas fundamentales y Re'visión de M 'atemáticas 

lng0
• Eduardo Villarán. -Geometría Descriptiva 

lng0 • Germán D. Zevallos.-Geometría Analítica. 
Dr. Dn. Pedro A. Labarthe.- -Cálculo Diferencial e Integral 

, , Humberto Solari Hurtado.-Física (ler. curso) 

" 
,, Enrique Arnáes.-Físico-Química 
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Dr. Dn. Luis Pró y Castillo.-Química inorgánica 
, 

" 
" 
" 
" 
" 

, 

" 
" 
11 

11 

" 
" 

, 

Miguel Noriega del Aguila.-Quimica Orgánica 
Guillermo Almenara.-Quimica Analítica 
Rufino Aspiazu.-Anatomia y Fisiología 
Ezequiel Martinez.-Biologia 
Enrique Gamarra H~rnández.-Botánica (ler. curso) 
Germán D. Zevallos--Geografía Física aplicada al 
Perú 
Benjamin M ostájo.-Metereologia y Climatología". 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

L. Alzamora S. 

F .A.CUVJ1.A.D DE CIENCIAS POLITICA.S Y ECONOliiCA.S 

Licencia al Dt". Alzamo1·a Silva 

Res- N. 153. 

"Lima, 27 de agosto de 1927.-Visto por el Consejo Uni
versitario en sesión de 22 del presente mes de agosto, el oficio de 
la Facultad de Ciencias Políticas y Económicas; y de conformi
dad con lo resuelto por dicho Consejo: concédese la licencia que 
solicita el Dr. Dn. Lizardo Alzamora Silva, catedrático de Dere
cho Constitucional , del Perú, mientras desempeña los cargos de 
Secretario General y Bibliotecario de la Universidad". 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

L. Alzamora S. 
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Catedrático inte1·ino ile De~·echo Constitucional del Perú 

Res. N. 154. 

"Lima, 27 de agosto de 1927.-De conformidad con lo re
suelto por el Consejo Universitario en sesión de 22 del presente 
mes de ago~to: confírmase el nombramiento de · ·catedrático inte
rino de Derecho Constitucional del Perúr hecho por la Facultad 
de Cieneias Políticas y Económicas, _a favor del Dr. Dn. Toribio 
Alayza, mientras dure el impedimento del Dr. Dn. Lizardo Alza
mora Silva". 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

L. Alzamora S. 

Licencia al D1'" Pé1·ez Figue1•ola 

Res. N. 192. 

"Lima, 15 de octubre de 1927.-Visto por el Consejo Univer
sitario eXI sesión de 10 del presente mes de octubre, el oficio de la 
Facultad de Ciencias Políticas y Económicas; y de conformidad 
con lo resuelt0 por dicho Consejo:-concédese la licencia: que so
licita el Dr. Dn. Arturo Pérez Figuerola, por haber sido designado 
para integrar la comisión parlamentaria que debe concurrir a la 

VIII conferencia internacional parlamentaria que debe reunirse 
en Rio de Janeiro''. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

· L. Alzamora S. 

Habilitación de pa'rtida 

Res. N. 209. 
... 

"Lima, 17 de noviembre de 1927.-De conformidad con lo re
suelto por el Consejo Universitario en sesión de 14 del presente 
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mes de noviembre: habilítanse las partidas N. 8 y N. 11 del presu
puesto de la Facultad de Ciencias Políticas y Económicas, con 

la" sumas de Lp. 9.5.00 y Lp. 4.5.00, respectivamente, tomándo
las de 1~ partida N. 13 del mismo presupuesto". 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

L. Alzamora S. 

Ap1;obación de las cuentas c01·respondientes al año económico ae 19 26 

Res. N. 214 

"Lima, 28 de noviembre de 1927.-De conformidad con lo re
suelto por el Consejo Universitario en sesión de 21 del presf'nte 
mes de noviembre; vista la cuenta de Ingresos y Egresos de los 
fondos propios de la Facultad de Ciencias Políticas y Económi
cas correspondientes al año económico de 1926; de conformidad 
con el dictamen de la Comisión Económica:-Apruébase la men
cionada cuenta y remítase al Tribunal MayG>r de Cuentas para 
¡;u juzga miento en segunda instancia. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

L. Azlamora S. 

Catea'ráticos inte1•inos pa'ra 1928 

Res. N. 235 

"Lima, 21 de diciembre de 1927 .-De conformidad con lo re
suelto por el Consejo Universitario en ·sesión de 16 del presente 
mes de diciembre: confírmanse los siguientes nombramientos de 
catedráticos interinos hechos por la Facultad de Ciencias Pol1ti

cas y Económicas para el año universita!"io de 1928: 

Dr. Dn. Carlos Barreda y Laos.-Historia Política Contempo
ránea. 
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Dr. Dn. Federico Eráusquin.-Elementos de Derecho Internacio
nal Privado. 

, " Hernando de La valle.-Ciencias de las Finanzas y Legis
lación Financiera del Perú (mientras dure la licencia del 

Dr. Manuel Alvarez Calderón). 

, 

" 

, Arturo Pérez Figuerola.-Historia Internacional y Diplo· 
mática del Perú (mientras dure la ausencia del Dr. Artu-. 
ro García Salazar). 

, Lizardo Alzaniora Silva.-Derecho Constitucional del 
Perú". 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

L. Alzanwra S. 

FACULTAD DE FILOSOFI.!, HISTORIA Y LETRAS 

Catedrático inte'rino de Lite1•atura Castellana (Autm·es Selectos) 

Res. N. 151. 

''Lima, 24 de agosto de 1927.-De conformidad con lo resuel
to por el Consejo Universitario en sesión de 22 del presente mes 
de agosto.-Confírmase el nombramiento de catedrático interino 
de Literatura Castellana (Autores Selectos), hecho por la Facul
tad de Filosofía, Historia y Letras, a favor del Dr. don Luís Al
berto Sánchez, con motivo de la licencia concedida al _Dr. don 
Luis Varela Orbegoso." 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

L. Alzamora S. 
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Cated1•ático inte1•ino de Metafísica. 

Res. N. 152. 

"Lima, 24 de agosto de 1927.-De conformidad con lo resue1-

to por el Consejo Universitario en sesión de 22 del presente mes 
de agosto:-confírmase el n0mbram1ento de catedrático interino 

de Metafísica, he~ho por la Facultad de Filosofía, Historia y Le

tras, a favor del Dr. don Ricardo E. Dulanto, en atención a la au

sencia del Dr. Manuel Perez Santiago, y la necesidad de comenzar 

a dictarse este curso en el 29 semestre del presente año''.· 

Regístrese y co-nuniquese. 

J. M. MANZANILLA. 

L. Alzamora S. 

La cáted1·a de Histm·ia de Amé1·ica. 

Res. N. 156. 

"Lima, 31 de agosto de 1927. -De conformidad con lo resuel
to por el Consejo Universitario en sesión de 22 del preseute mes 

de agosto:-apruébase el acuerdo de la Facultad de Filosofía, 
Historia y Letras, por el que se saca a concurso la provisión de 

la cátedra de Historia de América, fijándose en seis meses el plazo 
de la convocatoria". 

Regístrese y comuníquese. 

J. M: MANZANILLA. 

L. Azlamora $. 

Habilitación de pm·tida. 

Res. N. 168. 

"Lima, 13 de septiembre de 1927.-De conformidad con la re
suelto por el Consejo Uiversitario de sesión de ayer:-habilitanse 
las partidas N° 17 con la suma de treinta libras peruanas 

( Lp. 30.0.00) y la N° 20 con la suma de cuarenta libras peruanas 
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[Lp. 40.0.00J, tomando del resto de la partí da N 9 24, del Pre~u

puesto de la Facultad de Filosofía, Historia y Letras". 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA.. 
L. Alzamo1 a S. 

Ent1•ega de seis cuad1'os a la Facultad de Letras. 

Res. N. 169. 

"Li~a, 13 de septiembre de 1927 .-De eonformidad con lo re
suelto por el Consejo Universitario en sesión de ayer:-entréguese 
a la Facultad de Filosofia, Historia y Letras, seis cuadros de 
doctores en Filosefia y Artes de la Universidad, que se encuen
tran en la galería de la Facultad de Jurisprudencia." 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 
L. Alzamora S. 

Exonm·aci6n de dm•echo de g1·ado de Bachille1·. 

Res. N. 172. 

"Lima, 14 de septiembrt'l de 1927.-De conformidad con lo 
resúelto por el Consejo Universitario en sesión de 5 del presente 

mes de septiembre:-apruébase el acuerdo de la Facultad dii! Filo
sofia, Historia y Letras, que exon~ra del pago de derechos de 
grado de Bachiller al alumno Arturo Meza Cavalié". 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 
L. Alzam ora S. 

Reinteg'I'O a la Facultad áe Let1·as. 

Res. N. 183. 

"Lima1 3 de octubre de 1927·-Visto por el Concej.o Universi

tario en sesión de 26 de l)eptiembre último, el oficio N 9 307 de la 
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Facultad de Filosofía, Historia y Letras; y de conformidad con 
lo resuelto por dicho Consejo:-acuérdas_e aprobar el reintegro 
que solicita, entregándose a la mencionada Facultad, la suma de 
doce libras peruanas, quinientos noventa milésimos [Lp. 12.5.90] 
contra la pa~tida N° 45 del capítulo IV del presupuesto general 
de la Universidad". 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

L. Alzamora S. 

Exoneración ile de1•echos ile g1·ailo. 

Res. N. 184. 

"Lima, 8 de octubre de i927.-V1sto por el Consejo Univer
sitario en sesjón de 3 del presente mes de octubre, el oficio N° 309 
de la Facultad de Filosofía, Historia y letras, con el que eleva la 
solicitud de don JoséJimenez Borja, para que se exonere del pa
go de derechos de grado por ser becario de la Facultad; y de con
formidad con lo resuelto por dicho Consejo:-accédase a la solici
tud del recurrente". 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. .MANZANILLA. 

L- Alza.mora S. 

Exone?·ación ile ile1·echos ile Bachille1' y ile Doctor. 

Res. N. 199. 

"Lima, 8 de noviembre de 1927.-De conformidad con lo re
suelto por el, Consej_o Universitario en sesión de 31 de octubre úl
timo:-apruébase el acuerdo de la Facultad de Filosofía, Historia 
y Letras, por el que exonera del pago de derechos del bachillerato 
y del doctorado al-.alumnoJorge Basadre." 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

L_ Alzamora S. 
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Habilitación de pa1·tiáa. 

Res. N. 200. 

"Lima, 8 de noviembre de 1927.-De conformidad con l0 re
suelto por el Consejo Universitario en sesión de 31 de octubre úl

timo.-habilítase la partida N. 17 [Imprevistos] del presupueste 
de la Facultad de F-ilosofía, Historia y Letras, con la suma de 
treinta libras peruanas [Lp. 30.0.00] que se tomarán diez libras 
peruanas [Lp. 10.0.00] de la partida N. 21 y veinte libras perua
nas (Lp. 20.0.00) de la N. 22 de dicho presupuestaD. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

L._ Alzamora S. 

Exoneración de aereclws ae exámen. 

Res. N. 219. 

"Lima, 5 de diciembre de 1927.-De conformidad con lo re
suelto por el Consejo Universitario en sesión de 28 de noviembre 
últimoi-apruébase el acuerdo de la Facultad de Filosofía, Histo
ria y Letras, por el que exonera del pago de derechos de exámen 
a los alumnos Enrique Ferreira y Teodoro Castañeda, del 1 Q y 
último año de estudios respectivamente." 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

L. Alzamora S. 

Habilitadión de pa1•tiáa. 

Res. N. 233. 

·"Lima, 21 de diciembre de 1927.-De conformidád con lo re
suelto por el Consejo Universitario en sesión de 12 del presente 
mes de diciembre:-ratifícase el acuerdo de la Facultad de Filoso~ 
fía, Historia y Letras, por el que habilita con las sumas de Lp. 
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9 .8.50 la partida N° 7. (útiles de-escritorio) y de Lp. 5.0.00 la 
N° 9. (alumbrado) cie su presupuesto, tomando ambas sumas del 
sobra11te de la partida N° 23, consignada para gastos del Semi
nario de Pedagogía que no tendrá ya aplicación en el presente 
año." 

Regístrese y comuníquese, 

J. M. MANZANILLA. 

L. Alzamora S. 

INSTITUTO DE F ARiUACIA 

Habilitación de pm•tida 

Res. -N. 185. 

''Lima, 6 de septiembre de 1927.-De conformidad con lo re
suelto por el Consejo Universitario en sesión de 29 de ago&to úl

timo: a utorízase al Instituto de Farmacia para habilitar la par
tida N. 11 (Laboratorio de Materia Médica), con la partida res. 
pectiva del pliego extraordinario del presupuesto de ese Insti
tuto". 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

L. Alzamora S. 

Habilitación de pa'rtida 

Res. N. 186. 

"Lima, ~de septiembre de 1927.-De conformidad ·con lo re
suelto por el Consejo Universitario en sesión de 29 de agosto 
último: autorízase al Instituto de Farmacia, para habilitar la 
partida N. 13 (Laboratorio de Farmacia Galénica), con la parti-

/ 
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da respectiva del pliego extraordinario del presuptlesto dé ese 
Instituto". 

Regístrese y comuníquese. 

]1 M1 MANZANILLA1 

L. Alzam.ora S. 

T1·asl.ación de partida 

Res. N. 220. 

"Lima, 5 de diciembre de 1927.-De conformidad con lo re
suelto por el Consejo Universitario en sesiones de 31. de octubre 
y 3 del presente mes de diciembre:-trasládase la suma de doce 
iibras peruanas (Lp. 12.0.00) de la partida N. 16 del pliego ordi
nario del presupuesto del Instituto de Farmacia a las partidas 
12 y 13, habilitápdose la primera con la suma de 3 libras perua
nas · (Lp. 3.0.00) y la segunda con la suma de nueve libras pe
:ruanas (Lp. 9.0.00)". 

Regístrese y comuníquese. 

J. M- MANZANILLA 
L. Alzamora S. 

Habilitación de partida 

Res. N. 221. 

"Lima, 5 d~ diciembre de 1927.-De conformidad con lo re
sueltó por el Consejo Universitarío en sesiones de 31 de octubre 
último y 3 del presente mes de diciembre:-habilítanse las partidas 
Nos_ 10, 11, 12 y 15 del presupuesto del Instituto de Farmacia, 
con la suma de cincuenta y ocho libras peruanas (Lp. 58.0.00) 
que se tomarán de la partida N,_ 16 del pliego extraordinario del 
mismo presupuesto". 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 
L. Alzt!mora S. 



1204 REVISTA ÚNI.VERSITARIA 

Habilitación de pa?·tida 

Res. N. 237. 

"Lima, 22 de diciembre de 1927.-De conformidad con lo re
suelto por el Cons~jo Universitario en ses;ión de 12 del presente 
mes de diciembre:-autorízase al Instituto de Farmacia para ha
bilitar la partida N. 15 (Laboratorio de Química Farmacéutica), 
con la partida respectiva del pliego extraordinario del ptesupues
to de ese Instituto". 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

L. Alzamora. S. 

INSTITUTO DE ODONTOLOGIA. 

Renuncia del Profesm· de Pi'ótesis 

Res. N. 130. 

"Lima, 13 de julio de 1927.-Visto por el Consejo Universita
rio en sesión de 27 de junio último, el oficio con que el Director 
del Instituto de Odontología eleva la renuncia que formula el se
ñor Alberto Gaillour, Profesor de Prótesis de dicho Instituto; y 

de conformidad con lo resuelto por dicho Consejo: acéptase dicha 

renuncia". 

Regístrese y comuniques. 

J. M. MANZANILLA. 
L. Alzamora S. 

P1·o{esm• inte'I'Íno de · P?·ótesis 

Res. N. 137. 

"Lima, 26 de julio de 1927.-De conformidad con lo resuelto 
por el Consejo Universitario en se-sión de 18 del presente mes de 
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julio; vista la propuesta del señor Director del In::;tituto de Odon
tología: nómbrase Profesor interino al señor Arturo Figari, por 

haber vacado dicho curso". 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANrLr.A. 
L. Alzamora S. 

A uto1·ización 

Res. No 145. 

"Lima, 20 de agosto de 1927.-De conformidad con lo resuel
to por el Consejo Universitario en sesión de 16 del presente mes 
de agosto: autorízase al Director del Instituto de Odontología 
para girar contra las siguientes partidas del Pliego Extraordina
rio de Egresos del presupuesto de ese Instituto: Nos. 27 «para 
Operatoria», 28 «para Prótesis», 30 «para Avisos» y 35 ccpara re-
paración de local y mobiliario de la Sala de Operatoria". · 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

L. Alzatnora S. 

A uto1'ización 
Res. N. 194. 

"Lima, 25 de octubre de 1927.-De conformidad con lo re
suelto por el Consejo Universitario en sesión de ayer:-autorízase 
al Director del Instituto de Odontología, para girar contra las 
siguientes partidas del pliego extraordinario de Egresos de pre
supuesto de ese Instituto: Nos. 25 «Materiales para el laborato
rio de Bacteriología, Anatomía e Histología>>, 29 «compostu
ras>>. 31 «Conservación y limpieza1> y 32 «ExtraordinarioS>>. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. M.AJ.~ZANILLA. 
L. Alzamora S. 
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El título de Dn. Ricm·do Salaza1• 

Res. N. 241. 

"Lima, 29 de diciembre de 1927.-Visf.o por el Consejo Uni

:rersitario en sesión de 26 del presente mes de diciembre, el oficio 

NQ 111 del señor Director rlel Institututo de Odontología, en el 

que eleva la solicitud del Dentista Dn. Ricardo Salazar, gradua

do en el Colegio de Cirugía Dental de Chicago, en la que pide 

exoneración ·parcial de derechos para revalidar su titulo en el 

Instituto por la suma de Lp_ 36.0.00; y de conformidad con lo 

resuelto por dicho Consejo: accédese a la solicitud de Dn. Ricar

do Salazar". 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

L. Alzamo1 a S. 

RES9LUClO~ES DEL CONSEJO DE LAS FACULTADES 

DE AGOSTO A DICIEMBRE DE 1927 

Solicitud del alumno Mm·tínez 
Res. N. 65. 

"Lima, 21 de agosto de 1927.-Vista por el Consejo de las 

Facultades en sesión de 16 del presente mes de agosto, la soli

citud de reconsideración del alumno de la Facultad de Ciencias, 

Dn. Numa P. Martínez, en la que pide se le permita matricularse 

en los cursos de Química Inorgánica y Física ( ler curso) del pri

mer año; y de conformidad con lo resuelto por dicho Consejo:

accédese a la solicitud del recurrente". 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

L. Alzamora S. 
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Solicitud del alumno Vivm· 

Res. N_ 66 

"Lima, 2i de agosto de 1927.-Visto por el Consejo de las 
Facultades en sesión de 16 del presente mes de agosto, la solici
tud del alumno de la Facultad de Letras, Dn. Vfctor E. Vivar, 
en la que pide se le permita matricularse en el curso de Filosofía 
de la Educación, en la Facultad de Letras; y de conformidad con 
lo resuelto por dicho Consejo: á.ccédese a la solicitud del recu

rrente". 

Regístre·s y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA 

L. Alzamora S. 

Solicitud del alumno Vidalón 

Res. N. 67. 

"Lima, 21 de agosto de 1927.-Vista por el Consejo de las 
Facultades en sesión de 16 del presente mes de agosto, la solici
tud del alumno Vid::tlón, en la que pide se le permita matricularse 
en la Facultad de Ciencias; y de conformidad con lo resuelto por 
dicho Consejo: autorizase a la Facultad de Ciencias para efectuar 
la matrícula''. 

RegíRtrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

L. Azlamora S. 

Solicitudes de los alumnos Ríos y B1·ingas 

Res. N. 6"8. 

~'Lima, 3 de octubre de 1927.-Visto por el Consejo de las 
Facultades en sesi6n de 26 del mes próximo pasado, el oficio N. 
296 de la Facultad de Medicina, comunicando que la Junta de 
Catedráticos de esa Facultad había acordado aceptar las solici-
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tudes formuladas por los alumnos Dn. César Ríos, del 7. 0 año y 

Dn. Marcos Bringas del 6Q año de estudios pidiendo su inscrip

ción en las indicadas matríeulas, por haber demostrado Bringas 

su puntual asistencia a tbdos los cursos del 6. 0 año desde la aper

tura de ellos y por solicitar Ríos rendir los exámenes finales co

rrespondientes al primer semestre y a los cuales no ha concurri

do, en el examen de aplazados del mes de marzo próximo, debiL"n

do rendir en didembre solamente las pruebas correspondientes a 

los cursos anuales y del segundo semestre; y de conformidad con 

lo resuelto por dicho Consejo; apruébase el acuerdo de la Facul

tad de Medicina, por el que acepta las mencionadas solicitudes. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

L. Alzamora S. 

Solicitud del ex-alumno Temoche B1·iceño 

Res. N. 69 

"Lima,3 de octubre de 1927.-Visto por el Consejo de las Fa

cultades en sesión de 26 de septiembre último, el expediente 

organizado por Don Benito Temoche Briceño, en el que solicita 

se le declare expedito para optar el grado de Bachiller en Cien

cias, por habet terminado los estudios correspondientes a los dos 

primeros años; y de conformidad con lo resuelto por dicho 

Consejo:-accédese a la !50licitud del recnrrente". 

Regístrese y comuníquese. 

J. J\ti. JVIANZANI!;LA. 

L. Alzamora S. 

Solicitud de Dn. Moisés Acasuso Colán 

Res. N. 70 

"Lima, 4 de nctubre de 1927.-Vista por el Consejo de las 

Facultades en sesión de 26 de septiembre último, la solicitud de 
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Dn_ Moisés Acasuso Colán, en la que pide se le conceda la fran
quicia de rendir en el mes de diciembre del presente año los exá
menes de ingreso a la Universidad por tener que ausentarse del 
país en el primer trimestre del año de 1928; y de conformidad 
con lo resuelto por dicho Consejo:-autorízase alJurado cesante 

para tomar examen al señor Acasuso". 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

L. Alzamora S. 

Exámenes de los alumnos de la Sección de Fedagogía 

Res. N. 71 

"Lima, 11 de noviembre de 1927.-Vista por el Consejo de 
las Facultades en sesión de 31 de octubre último, el oficio N. 321 
de la Facultad de Filosofia, Historia y Letras; y de conformidad 
con lo resuelto por dicho Consejo:-apruébase el acuerdo de la 
mencionada Facultad, para recibir los exámenes de los alumnos 
de la Sección de Pedagogía en la última semana del mes de no
viembre, en . atención a las ocupaciones de dichos alumnos, en su 
mayoría, preceptores normalistas durante el mes de diciembre y 
las recargadas labores de la Facultad en dicho mes". 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

L. Alzamora S. 

Solicitud del alumno Villaco1·ta 

Res. N. 72 

"Lima, 11 de noviembre de 1927.-Vista por el Consejo de 
las Facultades en sesión de 31 de octubre último, el oficio N. 71 
de la Facultad de Jurisprudencia, con el que eleva la solicitud del 
alnmno M. A. Villarcorta, en que pide su matriculación en los 
cl1l·sos de Derecho Procesal (2. 0 curso) y Legislación Fina:qciera 
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del Perú, que le faltan para terminar sus estudios de Jurispruden
cia y el informe de la Comisión de Enseñanza recaído en dicha so
licitud; y de conformidad con lo resuelto por dicho Consejo.-au

torízase a la Facultad de Jurisprudencia y a la Facultad de Cien
cias Políticas y Económicas para acceder a la solicitud si el recu

rrente acredita que el tiempo oportuno a que se refiere en su soli
citud para matricularse en ambos cursos estuvo comprendido 

dentro del plazo que se concedió a los ah.!mnos en el mes de abril 
del presente ~ño, y si hubiese constancia de que, además de la 

prórroga solicitada, el recurrente haya concurrido a las clases de 
ambos cursos durante el año universitario". 

Regístrese y comuníquese_ 

J. M. MANZANILLA. 

L. Alzamora S_ 

Acue1·ao relativo a los exámenes de la Sección Doctm·al ae Let'ras 

Res. N. 73 

"Lima, 23 de noviembre de 1927.-Vis"to por el Consejo de 
las Facultades en sesión de 21 del presente mes de noviembre, el 
oficio N. 326 de la Facultad de Filosofía, Historia y Letras, con 
el que eleva la solicitud de los alumnos de la Sección Doctoral de 
esa Facultad, en la que piden el adelanto de los exámenes finales 
de dicha Sección; y de conformidad con lo resuelto por dicho Con
sejo: acuérdase autorizar a la Facultad de Letras para resolver 
en la forma que crea conveniente, previo acuerdo por el Consejo 

Universitario". 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA.. 
L. Alzamora S. 

Solícitud ilel alumno Pat1·ón Cast1·o 

Res. N. 74 

"Lima, 23 de noviembre de 1927.-Vista por el Consejo de 
Jas Facultadc;s en sesión de 21 del presente mes de noviembre, 
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la solicitud dal alumno del 3er. año de Jurisprudencia, Dn. Juan 
P~a trón Castro, en la que pide se reconsidere el acuerdo del Conse

jo tomado en sesión de 16 de agosto y se le permita matricularse 
en los cursos de Derecho Administrativo y Derecho Internacional 
Público de la Facultad de Ciencias Políticas y Económicas y de 
conformidad con lo resuelto por dicho Consejo atendiendo al ca
rácter obligatorio de ambos cursos para seguir los éstudios de 
Jurisprudencia y al grave perjuicio que se le causaría si se denega
se su solicitud:-accédese a la solicitud del recurrente". 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

L. Alzamora S. 

Solicitua ael alumno Gocha 
Res_ N. 75 

"Lima, 24 de noviembre de 1927.-Vista por el Consejo de 
las Facultades en sesión de 21 del presente mes noviembre, la 
solicitud del alumno del1-:!r. año de la Facultad de Jurispruden
cia, Dn. Hermilio F. Cacha, en la que pide se le conceda dar exa 
men de los cursos de Jurisprudencia, prometiendo rendir los de 
inglés y Biología que lleva de cargo; y de conformidad con lo re
suelto por dicho Consejo:-accédese a la solicitud del recurrente 
para dar examen de11er. año de Jurisprudencia, sin considerarse 
que haya terminado este año para el efecto de matricularse en el 
año siguiente sino después de presentar el certificado de examen 
cle los cursos pendientes;'. 

J. M. MANZANILLA. 

L. Alzamora S. 

Solicitua ael alumno Caciano 

Res_ N. 76 

"Lima, 24 de noviembre de 1927.-Visto por el Consejo de las 
Facultades en sesion de 21 del presente mes de noviembre, el ofi-
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cio N. 348 de la Facultad de Medicina, en el que recomienda la so

licitud presentada por el alumno Dn. Gabriel Caciano, que pide 

su matriculación en el 5 9 año de esa Facultad; y de conformidad 

con lo resuelto por dicho Consejo:-accédese a la solicitud del re
currente". 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

L. Alzamora S. 

Examen del aspi'rante Acasuso 

Res. N. 77 

"Lima, 28 de diciembre de 1927.-Vista la solicitud del alum
no Moisés Acasuso, pidiendo se autorice al Jurado de Exámenes 
de Ingreso a la Universidad que preside el Dr. Dn. Horacio H. Ur
teaga para recibirle el examen de admisión en el presente mes de 
diciembre, de acuerdo con la resolución del Consejo de 4 de octu
bre del presente año, por haber cesado en sus funciones el Jurado 

anterior, y atendiendo a la razón expuesta; Se resuelve:-Autori

zase al Jurado de Exámenes de Ingreso a la Universidad que pre

side el Dr. Horacio H. Urteaga para recibir el examen de admi

sión a Dn. Moisés Acasuso en el presente mes de diciembre, que

dando asi modificada la resolución de 4 de octubre". 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

L. Alzamora S. 

Ap1·obación ael cuestiona'rio de exdmenes ile ingreso a la Unive1widad 

Les. N. 78 

"Lima, 31 de diciembre de 1927.-Vistos por el Consejo de las 
Facultades en sesión de 26 del presente mes de diciembre, el ofi

cio del Presidente del Jurado de Exámenes de Ingreso a la Univer

sidad remitiendo , el proyecto de cuestionario formulado por el 
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Jurado de su presidencia; el oficio del Decano de la Facultad de 
Letras, remitiendo el cue.stionario de Letras aprobado por la 
Facultad; y el oficio del Decano de la Facultad de Ciencias, remi-
tiendo el cuestionario de Ciencias con ]as modificaciones acm•da
gas por la Facultad; y de conformidad con lo acordado por el 
Consejo;-Se resuelve:-apruébanse los cuestionarios para ]os 

exámenes de ingreso a ]a Univesidad, formulados por el Jurado 
respectivo, y aprobados por las Facultades de Letras y de Cien
cias con .las modificad ones introducidas por esta última". 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

L. Alzamor;;t S. 



Actas del Consejo de las facultades 

DEL 24: DE ENERO AJJ 26 DE DIOIE~IBRE DE 1927. 

Sesión ae 24 ile Enero ae 1.927. 

Presidencia del Rector, Dr. Manzanilla. 

Siendo las 6 Vz de la tarde y asistiendo los doctores Philipps, 
Prado, Gastañeta, Alvarado, Wiesse, Castañeda, Carranza, Ga
marra Hernández, Solari Hurtado, Urteaga, Lavorería y el Se~ 
cretario que suscribe, se leyo y aprobó, sin observaciones el acta 
de la sesión anterior. (27 de diciembre). 

Se trataron los siguientes asuntos: 

1) El Señor Rector manifestó la conveniencia de adoptar al
gún temperamento relacionado con la matrícula en las Faculta
des de Letras y Ciencias de los alumnos de Institutc.s superiores 
oficiales que deseasen ingresar a la Universidad. Después de un 
detenido cambio de ideas, se adoptó la siguiente resolución: <! r.. .... os 
alumnos de los Institutos superiores oficiales que presenten certi
fi.cádos de haber sido aprobados en la instrucción secundaria 
completa y lo hayan sido también en un año de estudios, cuando 

menos, en el correspondiente Instituto, pueden matricularse, sin 

rendir exámen, en las Facultades de Ciencias y de Letras. 
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2) Oficio del Decano de la Facultad de Letras remitiendo el 

plan de estudios de la Sección de Pedagogía. Después de un dete

nido estudio fue aprobado el plan que dice así: 

Castellano, /::3iciología y Educación :Mm·al 

Primer año.-1.--Revisión de Castellano [curso anual]. 2.

Sicología (semestral) 3.-Lógica (semestral). 4.-Moral (semes

tral). S.-Literatura Ceneral (semestral). 6.-Metafísica (se

mestral). 7.-Geografía Física Aplicada al Perú (anual). S.
Geografía Humana Aplicada al Perú (semestral]. 9.--Inglés, 

Francés o Alemán (anual). 

Segundo año.-10.-Filosofia de la Educación (anual) 11.
Metodología General (anual). 12.-Metorlologia Especial (anual) 
13.-Práctica de la Enseñanza [anual]. 14.-Legislación, Orga
nización y Administración Escolar (semestral). 15.-Historia del 
Perú (anual). 16.--Estética (anual). 17.-Biología (anual) 18.
Historia de la Literatura Castellana (semestral).' 19.-Higiene 
Escolar (anual). 20.-Curso de Seminario (anual). 21.-Inglés, 
Francés o Alemán (anual). 

Histm·ia) Edttcación Cívica y Económica 

Primer año.-1.-Revisión de Castellano (curso anual) 2.
Sicología (semestral) 3.-Lógica (semestral) 4.--Moral (semes
tral). 5_--Historia Antigua y de la Edad Media (anual). 6.-His
toria de América (anual). 7.-Historia del Perú (anua.l). 8.-. 

Geografía Humana del Perú (semestral). 9.-Geografía Física 
Aplicada al Perú (anual). 10.-lnglés, Francés o Alemán 
(anual). 

Segundo año.-11.-Filosofía de la Educación (anual). 12.
Metodología General (anual) 13.--Metodología Especial (anual) 

14._--Práctica de Enseñanza (anual). J.5.-Legislación, Organi
zación y AdminiRtración Escolar (semestral) 16.--Historia Mo

derna y Contemporánea (anual). 18. ·-Economía Política (a
nual) . !S.-Filosofía del Derecho (anual). 19. -Derecho Cons
titucional General y del Perú (anual). 20. -Higiene Escolar 
(anual). 21.-Arqueología Americana y del Perú (semestral) . 

• 

.• 
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22.-Curso de Seminario (anual). 23 .-Ing1é8, Francés o Ale
mán (anual). 

Matemáticas y Física 

Piimer año.-1.-Teorías Analíticas y Algebráicas y Revi
sión de Matemáticas [anual]. 2.-Geografía Física Aplicada al 
Perú (anual). 3.--Física 1er. Curso [anual].--4.--Revisión y 

Complementos de Castellano (anual). 5.--Sicología (semestral). 
6.--Lógica (semestral). 7.-Moral (semestral). 8.--Histnria del 
Perú (anual). 9.-Inglés, Francés o Alemán (anual). 

Segundo año.--10.--Filosofía de la Educación (anual). 11.
Metodología General (anual). 12.-Metodología Especial (anual) 
13.--Práctica de Enseñanza (anual). 14_.--Higiene Escolar (a
nual). 15.--Legislación; Organización y Administración Escolar. 
(semestral). 16.--CursE> de Seminario (anual). 17.--Física 2. 0 

Curso (anue.l). 18.-.Inglés, Francés o Alemán (anual). 

Química, Ciencias Natu1·ales y Geog1·a{ía 

Primer Aíio.-1. -Química Inorgánica (anual). 2.-Física 
1er. Curso [anual]. 3.-Biología [anual].-4.-Anatomía (anual). 
5.-Geografía Humana Aplicada al Perú (semestral). 6.-Geo
g·rafía Física Aplicada al Perú (anual). 7.-Revisión y Comple
mentos de Castellano (anual). S.-Sicología (semestral). 9:-Ló
gica (~em~stral). lO.-M01al (semestral). 11.-Dibujo (anual). 

12.-It;~glés, FranGés b Alemán (anual). 

Segunno año.-13.-Filosofía de la Educación (anual). 14.
Metodología General (anual). 15.-Metodología Especial (anual). 
16.-Práctica de la Enseñanza (anual). 17.-Química Orgánica 
(anual). 18.- Fisiología (anual). 19.- Zoología (anual). 20 
Botánica (anual). 21.-Geología (anual). 22.-Física 2° Curso 
(anual). 23.---Legislación, Organización y Aciministración Esco
lar [semestral]. 24.-Higiene Escolar (anual). 25.-Inglés, Fran

cé~ o Alemán (anual). 

Aptitud Pedagógica. 

Primer año.--1.-Revisión y Complementos de Castellano 
(anual). 2.--Sícología (semestral). 3.--Lógica (semestral). 4.-
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Moral (semestral). 5.-Historia del Perú (anual). 6.-.Geografia 
Humana del Perú (semestral). 8.--Física, Enseñanza Práctica 
(anual). 9.--Biología (anual): 10.--Dibujo (anual). 

Segundo año. --11.-Historía ·Moderna y Contemporánea 
(anual). 12.-Química (Manipulacioneó) (anual). 13.--Filosofía 
de laEducación [anual]. 14.-Metodología General (anual). 15·-
Metodologia Especial [anual]. 16,__:Práctica de la Enseñanza 
[anual]. 17.-Legislación, Organización y Administración Esco
lar (sem~stral). 18.--Educación Física (anual). 19.--Curso de 
Seminario (anual). 

Siendo las 8 de la noche, se levantó la sesión. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Varela Orbegoso 

Sesión de 24 de Febre·ro de 1927 

Presidencia del Recto·r, D1·. Manzanilla 

Siendo las 6 :14 de la tarde y asistiendo los doctores Philipps, 
Prado, Gastañeta, Alvarado, Wiesse, Arnáez, Araujo Alvarez, 
Sosa, Solari Hurtado, Dulanto, Lavorería y el Secretario que sus
cribe, se leyó y aprobó, sin observaciones el acta de la sesión an
terior (24 de enero). 

Se trataron los siguientes asuntos: 

1) Proyecto de modificación del reglamento de exámenes de 
ingreso a la Universidad presentado por los delegados doctores 
Solari Hurtado y Gamarra Hernández, con fecha 13 de diciembre 
de 1926. De este proyecto se dió cuenta en sesión de 16 de di
ciembre, pasando a infórme de la Comisión de Exámenes y Estu
dios que el 24 de ~iciembre informó en el sentido del aplazamien
to. Después de un detenido cambio de ideas, el doctor Sosa for-
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muió el aplazamiento de la cuestión a fin de que volviendo a co
misión ésta se pronuncie sobre el fondo del asunto. Puesta al 
voto, la cuestión previa formulada por el doctor Sosa fué apro
bada por todos los votos, menos tres, dejando el doctor Solari 
Hurtado constancia de su voto nega"tivo. 

2) Oficio del Director del Instituto de Farmacia-fecha 31 de 
diciembre de 1926- remitiendo el proyecto de Plan de Estudios 
de ese Instituto. Sobre este proyecto ha informado favorable
mente la Comisión de Enseñanza, con fecha 18 de febrero. Estu
diado el proyecto, fué aprobado con una indicación del doctor 
Gastañeta por la que se establece que las materias a que se refiere 
este plan de estudios corresponden a siete cátedras. 

El proyecto aprobado dice asi: 

Condiciones para ser alumno 

Art. 2°.-Haber cursado en la Facultad de Ciencias Matemá
ticas y Naturales un año de prepar~toria especial, y rendido sa
tisfactoriamente exámenes de los siguientes cursos: Anatomía y 
Fisiología.-Revisión de Matemáticas.-MoraL-Revisión de Cas
tellano y un idioma elecuivo. 

Art. 4°.-La enseñanza se dará en cuatro años, en la siguien· 
te forma: 

Primer Año.-Física Farmacéutica (ler. curso). --Botánica 
Farmacéutica (ler. curso) y Química Farmacéutica (ler. curso). 

Segundo Año.-Física Farmacéutica (29 curso.-Rotánica 
Farmacéutica (29 curso) .-Química Farmacéutica (2° curso) y 
Química AnaHtica Cualitativa General. 

Tercer Año. -Química Analítica Cuantitativa General.-Ma
teria Médica.-:-Farmacografía (ler curso).-Fa.rmacia Galénica.
Farmacomorfía ( ler. curso).-Higiene, principalmente Parasito
logía y Bacteriología [un semestre]. 

Cuarto Año.-Química Analítica Especial, Bi~lógica, Broma
tológica e IndustriaL-Materia Médica (Farmacografía), (2° cur-

., 
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so).-Farmacia Galénica, Farmacomorfia (2° curso).-Farmaco
dinamia Terapéutica y Posolog!a (un semestre). 

3) Oficio del Decanv de la Facultad de Ciencias-fecha 31 de 
dicíembre de 1926-remitiendo el proyecto de Reglamento para 
otorgar los grados de Bachiller y Doctor en la Facultad. Sobre 
este proyecto ha informado la Comisión de Reglamentos-con fe
cha 27 de enero- introduciendo algunas modificaciones. 

El art. 1° fué aprobado, añadiendo la frase «Ó impreso» y 

quedó asi: 

Art. 1 °.-Se concederá el título de Bachiller a los alumnos de 
las respectivás secciones que hayan sido aprobados en los exáme
nes correspon~ientes a los dos primeros años de estudios de esta 
Facultad y que presenten un trabajo original que verse sobre un 
punto correspondiente a cualquiera de los cursos del plan de en
señanza. Este trabajo podrá versar sobre una investigación 
per~onal, o sobre la disposición o crítica de algún asunto cientí
fico. 

El trabajo se presentará escrito a máquina o impreso y en -
ejemplar triplicado, irá acompañado de los dibujos y las prepara
ciones que se hayan efectuado; uno de los ejemplares quedará ar
chivado en la Facultad; otro pasará a una comisión que informa
rá respecto a la suficiencia del trabajo, quedando el tercer ejem
plar a disposición de los catedr4.ticos que deseen conocerlo. 

El art. 2° fué aprobado sin modificaciones y dice así: 

Art. 2°.-Si el trabajo que se presente fuera declarado insu
ficiente, no podrá aceptarse una nueva solicitud del aspirante 
hasta pasados seis meses. 

Infor"tilado favorablemente el trabajo porlacomisión que será' 
nombrada por el señor Decano dentro de lés catedráticos de la 
Sección respectiva, el graduando lo leerá ante la Facultad absol
viendo cualquiera de las objeciones que se tuvieran a bien hacer
le, dentro dd mismo tema. 

El art. 3o fué también aprobado sin modificaciones y die~:) asi: 
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Art. 3°.-Para optar el grado de doctor se observarán los 
mismos trámites que rigen en la actualidad, siendo indispensable 
que la tésis sea de investigación personal. 

El art. 4° fué aprobado cambiando la palabra «necesidad» 
por «conveniencia& y quedó asi: 

Art. 4°.- La Facultad elegirá doctor «Honoris Causae», a los 
peruanos que hayan efectuado trabajos eminentes en el ramo de 
las ciencias y publicado obras que hayan merecido comentarios 
favorables de las instituciones nacionales y extranjeras, capacita· 
das para emitir juicio sobre ellas. 

Elegirá doctores honorarios a los graduados en la Facultad 
de Universidades extranjeras, que llenen los mismos requisitos 
que se exigen en el artículo anterior y que por alguna causa con
ceptúe la Facultad la conveniencia de incorporarlos. 

El art. 5 9 fué aprobado cambiándose la frase ~~:de ambos títu
los» por lá frase «del doctorado honoris causa» y quedó asi: 

Art. 5 9 .-Para la concesión del doctorado honoris causa, se 
presentará por uno o más catedráticos la moción respectiva 
acompañada deJa relación de trabajos y obras que haya publi
cado, los títulos que posea de las FccuJtades o corporaciones 
científicas de notoria importancia_ 

Una comisión de cinco miembros, nombrada por laFacultad, 
emitirá un informe al respecto, el que será discutido en sesión 
plena. 

El art. 6° fué aprobado en su primera parte, suprimiéndose 
la segund_a y quedó asi: 

Art. 6°.-Se exige como quorum para esta sesión, los dos ter
eios del total de los catedráticos en ejercicio. El informe será 
aprobado por los dos tercios de los miembros que concurran a 
sesión. 

El art. 7 o. del proyecto fué reemplazado por la comisión con 
otro artículo que fué aprobado y que dice asi: 

Art. 7o.-Puede incorporarse como Doctores de la Facultad, 
a los que posean igual título de una Facultad extranjera, obser-
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vándose lo dispuesto en el artículo 295, inciso 14, de la Ley 
Orgánica de Enseñanza. 

El art_ So. fué suprimido. 

El art. 9o. que pasa a ser So. fué aprobado y dice así; 

Art. So.-El solicitante para su incorporación podrá solici
tar exámen de los cursos en que no haya sido examinado, de las 
materias que no ·haya cursado o que no lo haya hecho eón la ex
tensión suficiente. 

El art. 10. que pasa a ser 9o. fué aprobado y dice: 

Art. 9o.-Solo se podrá conceder los títulos de Bachiller y 
Doctor a los que hayan efectuado estudios en la Facultad o Uni
versidades Menores, debiendo acreditar en este caso, qt,te se han 
hecho en el mismo tiempo y con la misma extensión que la Facul
tad exige en su plan de estudios. 

El art. llo. que pasa a ser lOo. fué aprobado cambiando la 
frase ai-.:r.prorrogable de seis meses)) por «de dos años», quedando 
a si: 

Art· 10o.-transitorio.-Los alumnos que hayan rendido 
exámenes con sujeción a planes de estudios distintos del plan vi
gente a la aprobación del presente reglamento y los que quieran 
hacerlo sin sujetarse a las nuevas prescripciones que se estable
cen, podrán hacerlo en un plazo de dos años que se contarán a 
partir de la aprobación por el Consejo de las Facultades de este 
Reglamento. A partir de esa fecha, para ser declarado expedito 
para cualquier grado, se exigirán t~das las materias que el plan 
de estudios actual comprende. 

4) El Doctor Alvarado formuló consulta sobre los derechos 
y facultades de los doctores honorarios y se acordó pedir informe 
sobre ello a todas las Facultades. 

5) El doctor Gastañeta expresó la conveniencia de que se ha
ga un estudfo revisorio de la Ley Orgánica para proponer en su 
oportunidad su reforma; y a indicación del doctor Solari se acor-
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dó que ese estudio lo realice una comisión compuesta de los Deca
nos de todas les Facultades, bajo la presidencia del Rector. 

Siendo los 8 :1;2 de la noche, se levantó la sesión. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Varela Orbegoso. 

Sesi6n de 25 de ma'J'ZO ae 1927. 

P1·esidencia ael Rectm·, Dr. Manzanilla 

Siendo las seis de la tarde y concurriendo los doctores Guiller
mo Gastañeta, Antonino Alvarado, Horacio H. Urteaga, Enri
que Arnáez, Alfredo Rolfy Muro, Ernesto Araujo Alvarez, Gerar
do Balbuena, Toribio Alayza y Paz Soldán, Fortunato Quesada, 
.José J. Bravo, Daniel E. Lavorería y el Secretario General, que 
suscribe, se leyó y aprobó, sin observaciones, el acta de la sesión 
anterior (24 de febrero], dejando constancia de estar ausente de 
Lima el Dr. Pedro Dulanto. 

Se dió lectura a los oficios de los respectivos decanos sobre 
renovación del personal del Consejo que queda constituído así: 
Teología: Decano doctor Belisario Philljpps, delegados Drs. Aqui· 
les Castañeda y Jerónimo Carranza; Jurisprudencia: Decano, Dr. 
Mariano I. Prado, delegados, Drs. Alfredo Solf y Muro y Ernesto 
Araujo Alvarez; Medicina: Decano, Dr. Guillermo Gastañeta, de· 
legados, Drs. Leonidas Avendaño y Fortunato Quesada; Ciencias 
Políticas y Económicas: Decano, Dr_ Antonio Miró Quesada, de
legados, Drs. Gerardo Balbuena y Toribio Alayza Paz Soldán; 
Filosofía, Historia y Letras: Decano, Dr. Luis Miró Quesada, 
(ausente], ·delegados, Drs. Horacio H. Urteaga y Pedro Dulanto 
(ausente); Ciencias, Matemáticas, Físicás y Naturales: Decano, 
Dr. Antonino Alvarado, delegados, Drs. Humberto Solari Hurta
do y José J. Bravo; Instituto de F<:~.rmacia: Director, Dr. Enrique 
Arnáez, delegados, Drs. Angel Maldonado y Juan L. Ha-gue; Ins-
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tituto Ele Odontología: Director, Dr. Carlos Worthy, delegados, 
Drs. Daniel E. Lavorería y Alberto Gaillour. 

El señor Rector declaró instaladas las sesiones del Consejo de 
las Facultades en el período de 1927.1931. 

Se trataron lo$ siguientes asuntos: 

1)-0.fi.cio del Decano de la Facultad de Ciencias Políti~a~-fecha 
11 de marzo-remitiendo el plan de estudios de la Facultad para 
1927.-Fué aprobado el plan, que es el siguiente: 

Primer año.-Derecho Constitucional General y Comparado.
Curso anuaL-Economía Política y Legislación -Económica del 
Perú.-Curso anuaL -=Derecho Internacional Público.-Curso 
anual. 

Segundo año.- Derecho Administrativo.-Curso anua~ . .:_De· 
recho Constitucional del Perú.-Segundo semestre.-Cutso mo
nográfico de Economía Política y Legislación Económica del Pe
rú.-Curso anuaL-Derecho Diplomático.-Segundo semestre.
Historia Política Contemporánea.--Segumlo semestre. 

Tercer año.--Estadística.-Primer semesbre.-C:iencia. de - las 
Finanzas y Legislación Financiera del Perú.-Curso anual.-=Dere. 
cho Marítimo.-Segundo s~mestre.-Derecho Consula:r y Legisla
ción Consular del Perú.-Segundo semestre. 

Cuarto año.-Elementos de Derecho Internacional Privado.
Prime_r semestre.-Historia Económica y Financiera del Perú.
Primer semestre.-Historia Internacional y Diplomática Con'tem
poránea.-Primer semestre.-Historia Internacional y Diplomá
tica del ·Perú.--Primer semestre. 

Grupos Electivos.-Grupo Econ6mico.-Curso monográfico 
de Economía Polít~ca y Legislación Económica del Perú.-Cursu 
anual.-Estadística.-Primer semestre.-Historia Económica y 

Financiera del Perú.-Primer semestre. 

Grupo DiplG>mático.-Historia Política Contemporánea.
Segundo semestre·-Historia Internacional y - Diplomática Con
temporánea.-Primer semestre.-Historia Internacional y Diplo
mática del Perú.-Primer semestre. 
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2)-0ficio del Decano de la Facultad de Ciencias-fecha 26 de 
marzo-comunicando que esa Facultad ha acordado mantener 
para el año universitario de 1927 la suspensión de la reforma del 
plan de estudios. Después de un cambio de ideas se desechó el 
acuerdo. Pedida reconsideración por el Dr. Alvarado se admitió 
ésta y puesta nuevamente en debate la cuestión se resolvió en
viarla para estudio de la Comisión de exámenes y concursos. 

3)-0ficio del Presidente del Jurado de admisión-fecha 18 
de marzo-manifestando que por el considerable número de as
pirantes solicita se prorrogue el período de exámenes hasta el 30 

de marzo.- El Dr. Bravo que es miembro del Jurado dió las razo
nes que imponían la prórroga. s~ acordó otorgar la prórroga y 
autorizar al Rector para extenderla, en caso de solicitarlo así el 
presidente del Jurado. 

4)-Comunicación del Dr. Rufino Aspiazú-fecha 21 de mar
zo-sobre el funcionamiento del Jurado de ingreso. Después de 
cambiar ideas sobre d contenido de este oficio, la Junta acordó 
que el punto estaba ya resuelto con la autorización anterior. 

5)-EI señor Rector dió lectura al siguiente cuadro de Comi
siones, que fué aprobado: 

Asuntos Particulares. 

Dr. Ernesto Arauja Alvarez. 
, Jerónimo Carranza. 
, Daniei Lavorería. 
, Toribio Alayza y Paz Soldán. 
,. Juan L. Rague. 

Exámenes y Ooncu1•sos. 

Dr. Alfredo Solfy Muro. 

" 
Aquiles Castañeda. 

, Gerardo Balbuena. 
., Humberto Sola~i y Hurtado . 
, Fortuna to Quesada. 
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Enseñanza. 

Dr. Horacio H. Urteaga. 
Enrique Arnáez. 
Carlos B. W orthy. 
ToséJ. Bravo. 

" 
'j 

" 
" 

Angel Maldonado. 

Reglamentos. 

Dr. Belisario A. Philipps. 
Leonidas Avendaño. 
Pedro Du1anto. ' ' 

" 
" 
" 

Humberto Solari y Hurtado. 
Alberto Gaillour. 
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El señor Rector expresó que no se habían consignado en ese 
cuadro a los decanos doctores Prado, Gastañeta y Alvarado por 
tener en consideración su recargado trabajo en la Comisión Eco
nómica. 

6)-Solicitud del alumno Vicente Arteta-fecha 16 de marzo
pidiendo se le matricule en 2 C? año de Jurisprudencia, llevando, 
como cargo, el curso de Biología.-Fué acordado. 

7)-Solicitud de la alumna Aurea Tejada Barba-fecha 11 de 
marzo-para que se le traslade su matricula del 2° año de Cien
cias que ha cursado a l. 0 de Farmacia. Fué acordado, rlebiendo 
Jlevar de cargo el curso de Revisión de Matemáticas y se toma 
este ó.cuerdo como regla general, pudiendo matricularse en Far
macia a los alumnos con dos años o un año de Ciencias con el 
curso de revisión de matemáticas. 

8)-Solicitud del alumno · Fer-nando L. Chávez-fecha 22 de 
marzo-para matricularse en Jurisprudencia, llevando como car
go el curso de Historia Contemporánea.-Fué acordado. 

9)-Solicitud del alumno Manuel F. Castro-fecha 24 de mar
zo-pidiendo matricularse en 2. 0 año de Ciencias llevando como 
cargo el curso de Castellano.-Fué acordado. 

10)-Solicitud del alumno Víctor Ricardo Elias-fecha 24 de 
marzo -pidiendo se le matricule en 1 er. año de .Jurisprudencia, 
llevando como cargo Géografía Física.-Fué acordado. 
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11)-Solicitud del alumno Alberto Cerna Silva-fecha 24 de 
marzo-pidiendo matricularse en 2. 0 año de Ciencias, llevando 

como cargo el curso de Botánica (1er. curso).-En votación, fué 
desechada. 

12)-Solicitud del alumno Marciano Jáuregui Sánchez-fecha 
24 de marzo-pidiendo se le m a tri cale en 2. 0 año de Ciencias, lle

vando como cargo el curso de Geografía Física. -En votación, 
fué desechada. 

13)-Solicitud del alumno Marcial ]áuregui-fecha 24 de 
marzo-pidiendo se le matricule en el 2. 0 año de Ciencias, llevan

do como cargo el curso de Sicología y Lógica.-Fué acordado. 

14) -Solicitud del alumno Daniel F. Ruiz Chunga -fecha 24 
de marzo-pidiendo se le matricule en el 2. 0 año de "::iencias, lle
vando como cargo los cursos de Anatomía y Biología.-En vo
tación, fué desechada. 

15)-Solicitud del alumno Pedro L. Oleachea-fecha 24 de 
marzo-pidiendo ser matriculado en Jurisprudencia, llevando co
mo cargo el curso de M oral.-Fué acordado. 

16) -Solicitud del alumno Antonio Tori-fecha 25 de mar
zo-para que se le matricule en Jurisprudencia, con cargo ,del 
curso de Moral.-Fué acordado. 

17)-Solicitud del alumno Lino Cornéjo Parró-fecha 25 de 

marzo-pidiendo se le matricule en Jurisprudencia, llevando co
mo cargo Historia del Perú y Francés.-Fué acordado. 

18)-A pedido del Dr. Gastañeta se resolvió que los alumnos 

de la Facultad de Ciencias podÚtn matricularse en Medicina, lle
vando como cargo un curso de la Facultad de Letras y un idio

ma. 

19)-A pedido del Dr. Alvarado se resolvió que los alumnos 
de la Facultad de Ciencias podían ser matriculados en 2. 0 año, 
llevando como cargo un cursJ de la Facultad de Letras y un 

idioma. 

20)-Se resolvió que podían matricularse los alumnos de Le-
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tras en la Facultad de Jurisprudencia, llevando como cargo un 
curso de Letras ó de Ciencias y un idioma. 

21) ·-Se resolvió igualmente que los alumnos de Letras po
dían matricularse en el 2. 0 año de la Facultad, llevando como 
cargo un curso de Ciencias y un idioma. 

Siendo las 8 de la noche se levantó la sesión. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Varela Orbegoso. 

Sesión de 2 Abril de 1927. 

P·residencia del Rectm·, Docto1' Jlfanzanilla. 

S-iendo las 61;2 de la tarde y concurriendo los doctores Phi
lipps, Arruz, Alvarado, Urteaga, Arnáez, Castañeda, Carranz~, 

Quesada, Balbuena, Alayza, Solari Hurtado, Bustamante, Lavo
rería, Hague y el Secretario que suscribe, se leyó y apro~ó, sin ob
servaciones el acta de la sesion anteriór (25 de marzo). 

Excusaron su inasistencia los doctores Prado y Gastañeta. 

Se trataron los siguientes asuntos: 

1) Oficio del doctor Osear F. Arruz, Sub-decano de la Facultad 
de Ciencias Políticas-fecha 25 de marzo-comunicando haber 
asumido el decanato por licencia al Decano, Doctor Miró Quesa
da.-Al archivo. 

2) Oficio del Decano de la Facultad de .Letras-fecha 26 de mar· 
zo-comunicando que esa Facultad ha designado al Dr. Ricardo 
Bustamante Cisneros .como su Delegado al consejo de las Facul
tades, mientras el doctor Urteaga esté encargado del Decanato.
Al archivo. 

3) Oficio del Dr. Belisario PhiHpps-fecha 2 de abril-agrade
ciendo el que se le pasó comunicándole su designación como pre
sident~ de la Comisión de Reglamento.-Al archivo. 
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4) Oficio del doctor Jerónimo Carranza-fecha 2 de abril-agra
deciendo el que se le pasó comunicándole su designación como 
miembro de la Comisión de Asuntos particulares.-Al archivo-

S) Oficio del Presidente del Jurado de admisión-fecha 31 de 
marzb-solicitando, en vista del gran número de aspirantes pre
sentados, prórroga del plazo de admisión por ocho dias.-Sobre 
este oficio y en virtud de la autorización acordada por el Consejo 
de las Facultades, el Rector, con fecha 31 de marzo, acordó la 
prórroga hasta ellO de abriL-El Consejo confirmó lo resuelto 
por el Rector. 

6) El Dr. Urteaga manif~stó que esta prórroga envolvió la 
de la matricula en la Facúltad de Letras y de Ciencias y el doctor 
Alayza hizo moción para que se prorrogara la matrícula en to· 
das las Facultades hasta el16 de abríl inclusive, sin perjuicio de 
aue las clases eomenzaran a funcionar el lunes 4 de abril.-Y esto 
fué acordado. 

7) El Dr. Alvarado expresó que algunos alumnos solitaban 
se les permitiese llevar cursos de cargo, sin referirse a otros cur
sos que también llevan de cargo de conformidad con la autoriza
ción de 'carácter general dictada con el objeto de favorecerlos, . de 
tal manera que además de llevar los cursos de cargo permitidos, 
solicitaban algún otro más. Se resolvió que la gracia de llevar 
eurso de cargo se entendía exclusivamente de un solo curso y de 
un idioma extranjera,, quedando sin efecto cualquiera otra conce
sión que s~ hiciera. 

8) Oficio del Decano de la Facultad de Letras-fecha 26 de mar
zo-remitiendo en consulta las solicitudes de los señores Pedro 
Garcia Salas, Bachiller en Humanidades de la Universidad de Chi

le y Alberto Troya de la del Ecuador. Estando conformes los di
plomas y certificados que presentan, se dispuso la matriculación 
que solicitan. 

9) Oficio del mismo-fecha 2 de abril-acompañando la solicitud 
de D. Francisco García Irigoyen, alumno de la Escuela Nacional 
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de Agricultura, pidiendo su traslado a la Facultad de Letras.
Fué acordado. 

10) Solicitud del alumno Alberto Cerna Silva-fecha 2 de abril 

pidiendo reconsideración del acuerdo del Co::.1sejo que le denegó la 
m.atriculación con cargo del curso de Botánica.-Ad mitida la re
consideración y puesta al voto la solicitud fué aprobada, conce
diéndose al alumno Cerna Silva la matriculación en el 2 9 año de 
Ciencias, llevando, como cargo, el curso de Botánica ( 1er. curso). 

11) Solicitud del alumno L. Benjamín Morán-fecha 26 de mar
zo-para matricularse en la Facultad de Jurisprudencia 1levando, 
como cargo, Botánica y Moral--En votación fué desechada. 

12) Solicitud del alumno Edilberto Santa Cruz-fec4a 28 de mar
zo-para matricularse en 2° año de Ciencias con el curso de Bio
logía, como cargo.-Fué acordada, si es que el postulante no lleva 
otro curso de cargo. 

13) Solicitud de D. Demetrio Villanueva, ex-alumno de la Uni
versidad Católica-fecha 28 de marzo-pidiendo su matriculación 
en la Facultad de Letras.-Estando el caso comprendido en la re
solución dictada por el Consejo de las Facultades sobre los insti
tutos nacionales de enseñanza superior, pasó a la Facultad de 
Letras para que proceda al exámen o matriculación que corres
ponda. 

14) Solicitud de D. Julio Escarcena--fecha 28 de marzo-con .. . 

el mismo objeto.--Se adoptó idéntica resolución. 

15) Solicitud del alumno Nicolás Sal daña-fecha 26 de marzo
para que se lematricule en la Facultad de Ciencias con el cargo del 
Curso de Química Inorgánica.--Fué acordada, siempre qu¿ el 
alumno no tenga otro curso de cargo. 

16) Solicitud del alumno Pedro Barrantes Castro-fecha 29 de 
marzo--pidiendo se le permita mátricularse en la Facultad de Ju
risprudencia llevando como cargo Lógica y Geografía Física.
En votación fué desechada. 

17) Solicitud del alumno Miguel Ruíz Rolando--fecha 30 de 
marzo-pidiendo d traslado de su matrícula del Instituto de Odon-
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tología al deFarmaciay encaso de resoluci6nfavorable, se le con
ceda prórroga para el pago de la matrícula.-Se acordó el tras
lado de matrícula y en cuanto a la prórroga del pago de los de
rechos, se dispuso que el recurrente debe dirigirse al Instituto, a 
qtJ.ien esa resolución corresponde. 

18) Solicitud del alumno Nicolás Sal y Rosas-fecha 30 de mar
zo-pidiendo se le permita matricularse en Medicina con los cursos 
de Moral y Castellano, como cargo.-En votación fué desechada. 

19) Solicitud del alumno Armando García P.-fecha 30 de mar
zo.-pidiendo se le matricule en Medicina llevando como cargo el 
curso de Zoología.-Fué acordado, siempre que el solicitante no 
lleve otro curso de cargo. 

20) Solicitud del alumno E. Alberto PeñaB.-fecha 30 de mar
zo--pidiendo su traslad0 de la Facultad de Ciencias a la de Le
tras.--Fué acordad.a. 

Siendo las 8 ~de la noche se levantó la sesion. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Vare/a Orbegoso. 

Sesión de 4 de ab1·il de 1927. 

Presidencia del Recto1•, Docto')' 1.l1anzanilla. 

Siendo las 6 ~de la tarde y concurriendo los doctores Phi
lipps, Prado, Arruz, Alvarado, Urteagá, Arnaez, Castañeda, Ca
.rranza, Solf y Muro, Araujo Alvarez, Ouezada, Balbuen::t, Alayza, 
Bravo, Solari Hurtado, Bustamante, Lavorería, Gaillour y el 
Secretario que suscribe se leyó yaprobó sin observaciones el acta 
de la sesión anterior (2 de abril). 

Se trataron los siguientes asu-ntos: 

1) Oficio del Director del Instituto de Odontología-fecha 2 8 ele 
marzo--trascribiendo la solicitud <;le los alumnos de ese Instituto 
-para que se prorrogue la matrícula.--Estando prorrogada la 

matrícula, al archivo. 
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2) Solicitud de la alumna Laura E. Hurtado-fecha 31 de mar
. zo--pidiendo matricularse en Farmacia, llevando como cargo Re
visión de Matemáticas.--Se accedió a su solicitud. 

3) Se resolvió reiterar el acuerdo, como regla general, que los 
alumnos de la Facultad de Ciencias que hubieran termin'ldo en 
esta .eller. o 2° año de estudios, podían matricularse en Farma
cia, llevando como cargo el curso de Revisión de Matemáticas·. 

4) Solícitud del alumno Jorge Becerra de la Flor-fecha 31 de 
marzo--pidiendo se permita a su hermano el alumno Daniel Bece
rra de la Flor, enfermo en Moquegua, matricularse en medicina 
por poder.-Se accedió a la solicitud debiendo señalar la Facultad 
de Medicina el plazo que tenga a bien para la refrendación perso
nal de la matrícula. 

5) Solicitud de D. José Manuel Marquina, ex-alumno de la U ni-· 
versidad Católica--fecha 31 de marzo-pidiendo matricularse en 
la Facultad de Letras.--Se reservó para estudiarla con sus ante
cedentes. 

6) Solicitud de D. Pedro Z. Chávez Ampuero, ex-alt:tmno de la 
Universidad Católica--fecha 1 Q de abril- con el mismo objeto.-
Se le dió igual tramitación. 

7) Solicitud de D. Víctor Chea, ex-alumno de la Universidad 
Católica-fecha 31 de marzo-pidiendo se le admita exámen de re· 
validación para ingresar a la Facultad de Jurisprudencia.---Se ac
cedió a la solicitud, autorizándose a la Facultad de Letras ato
mar dichos exámenes, dentr_o de un plazo que vence el 15 de abril, 
tomándose esta resolución con carácter general. 

8) Solicitud del alumno Benjamín-Morán-fecha 4 de abril-pi
diendo reconsideración del acuerdo del Consejo que le denegó la 
matrícula con cargo ele dos ctuso5 básicos.---No fué admitida a 
debate la reconsideración. 

9) Solicitud del alumno Fernando Cornejo Parró-fecha 4 
de abril-pidiendo matricularse en Jur~sprudencia con cargo de 
Moral, Inglés y Biologia.-En votación fué desechada. 
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10) Solicitud del alumno Juan F. Romero Chumbes-fecha 4 

de abril-pidiendo se le permita matricularse en Farmacia llevan
do como cargo Fisiología y Revisión de Matemáticas_-Fué acor
dada. 

11) Solicitud de la alumna Virginia León pidiendo ser ma
triculada en Farmacia con los cargos de Fisiología y Revisión de 
Matemáticas.-Fué acordada. 

Siendo las 71;2 de la noche se levantó la sesión. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Varela Ozbegoso 

Sesión del11 de abril de 1927. 

F1·esidencia del Recto'r, D1·. Manzanilla. 

Siendo las 6 112 de la tarde y asistiendo los doct~res Philipps, 
Prado, Gastañeta, Alvarado, Arruz, Urteaga, Arnaez, Worthy, 
Castañeda, Carranza, Solfy Muro, Balbuena, Alayza, Quezada, 
Bustamante, Lavorería, Maldonado, Hague, Gaillour y el Secre
tario que suscribe se leyó y aprobó sin observaciones, el acta de 
la sesión anterior (4 de abril). Se excusó de concurrir el doctor So-· 
lári Hurtado. 

Se tomaron los siguientes acuerdos: 

1) Se resolvió que tenía carácter general el acuerdo del Con
sejo que permite a los alumnos de la Facultad de Ciencias matri
cularse en el año inmediatamente superior llevando como cargo 
un curso de Ciencias y Dibujo, siempre que no lleven de cargo cur
sos de .Letras. 

2) El doctor Gastañeta consultó si en Medicina podían ma
tricularse ]os alumnós de Ciencias llevando comb cargo el curso 
de Fisiología o el de Biología. Se resolvió que Fisiología podía 
ser llevado como cargo pero no Biología, sin cuyo requisito no 
podía estenderse la matrícula de Medicina. 

. "f 
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3) Oficio del doctor Carlos B. Worthy-fecha 4 de abril
agradeciendo su designáción come> miembro de la Comisión de 

Enseñanza.-Al archivo. 

4) Dictámei:J. de la Comisión de Exámenes y Estudios-fecha 

11 de abril-recaído en la solicitud de la Facultad de Ciencias pa

ra que se suspenda · h~sta nu.eva sesión-la reforma del plan 
de estudios de esa Facultad.-El dictámen opina favorablemen

te.-Fué aprobadc. el dictámen, quedando acordado la suspen

sión de la predicha reforma. 

5) Se dió cuenta de que los postulantes José Manuel Marqui
na y Pedro F. Chávez Ampuero de quienes en la sesión preceden
te se habían aplazado las solicitudes de ingreso a la Facultad de 
Letras, sin dar examen de revalidación, hasta estudiar los ante
cedentes, habían retiracio sus solicitudes, sometiéndose al exa
men.-El doctor Philipps pidió ·que constara que no habían pre
sentado los diplomas de Bachiller que afirmaban tener. 

6) Solicitud del alumno Manuel J. Marqués Romero-fecha 
29 de marzo-pidiendo matricularse en Jurisprudencia, llevando 
como cargo el curso de Moral.-Fué acordada. 

7) Solicitud del alumno Diógenes Vásquez-fecha 2 de abril
solicitando matricularse en el 4° año de .Jurisprudencia llevando, 
como cargo Comercial y Procesal. En ._rotación fué desechada. 

8) Solicitud del alumno Benjamín Morán-fecha 6 de abril
solicitando revisión del acuerdo que no admitió a debate su pe
dido de reconsideración de su solicitud para que se le permitiera 

matricularse en Jurisprudencia llevando, como cargo, los cursos 
de Moral y el curso efectivo de Ciencias. Se admitió a debate la 
reconsideración y en votación, fué acordada favorablemente la 
solicitud. 

9) Solicitud de D. Gilberto Cáceres Palza, Bachiller en Huma
nidades de la Universidad de Chile-fecha 6 de abril-pidiendo se 

le permit"l matricularse sin dar examen de ingreso en el In$tituto 
de Farmacia.-En vista del diploma que prese'ilta se le exoneró del' 
examen de ingreso, pero fué desechada la segunda parte de la so-
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licitud, quedando obligado para matricularse en Farmaci:s a cur
sar el año prepara torio de Ciencias. 

10) Solicitud del alumno Nicolás Sal y Rosas pidiendo recon

sideración del acuerdo que le denegó la matrícula en Medicina 
llevando como cargo Moral y Castellano.-Admitida a debate la 
reconsideración, en votación la solicitud fué desechada. 

11) Solicitud del alumno Fernando Cornejo Parró-fecba 7 de 

abril-pidiendo reconsideración del acuerdo que le denegó lama

trícula en Jurisprudencia llevando como cargo Moral, Biología e 

Inglés.-Admitiua a debate la reconsideración, la solicitud, en vo

tación, fué dese~hada. 

12) Rolicitud del alumno Pedro Barrantes Castro-fecha 7 
de abril-pidiendo reconsideración del acuerdo que le negó lama
trícula en Jurisprudencia, llevando como cargo Lógica y Geogra
fía Física.-Admitida a debate la reconsideración y puesta al voto 
la solicitud fué acordada favorablemente. 

13) Solicitud del alumno de la Escuela de Agricultura Ga
briel Gálvez Medina-fecha 7 de abril-pidiendo matricularse en 
Letras.-En votación, fué desechada. 

14) Solicitud del alumno de la Facultad de Ciencias, César A. 

Lanao Málaga-fecha 11 de abril-pidiendo se le permita matri
cularse en Fisiología lo que no ba podido hacer por llevar co
mo cargo Anatomía.-Se accedió a la solicitud. 

15) Solicitud del alumno Miguel Augu~to Bendezú-fecha 11 
de abril-pidiendo se le per~ita matricularse en la sección docto
ral de Ciencias, llevando como cargo Moral y Zoología .-Se ac

cedió a la solicitud. 

Siendo las 8 de la noche se levantó la sesión. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Varela Orbegoso. 

-· 
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Sesi6n de 25 de Ab'l'il de 1927. 

Presidencia del Rectm·, D1·. Manzanilla. 

Siendo las 6 1h de la tarde y asistiendo los Drs. Philipps, Al

varado, Arrús, Arnáez, Castañeda, Carranza, Solfy Muro, Bal

buena, Alayza, Quesada, Lavorería, Gaillour y el Secretario que 

suscribe, se leyó y aprobó, sin observación, el acta de la sesión 

anterior (11 de abril). 

Se trataron los siguientes asuntos: 

1)-0ficios del Decano de la Facultad de Ciencias Políticas
fechas 13 y 25 de abril-remitiendo las solicitudes de Dña. María 
Teresa Gálvez de la Breña, pidiendo se le matricule condicional
mente en la Sección de Certificados Consulares, mientras presen
ta sus certificados de segunda enseñanza; de Dn. Eduardo Cúneo, 

pidiendo se le otorgue prórroga basta el 10 de abril para matri

cularse en esa misma Set:ción por no tener expedito¡:;¡ sus certifi ... 

cados de segunda enseñanza; y de Dn. Florentino Ciudad, en re
presentación del Dr. Julio Escobar, pidieudo se le prorrogue la 

matrícula hasta el 30 de abril por encontrarse en el Cuzco.-Se 

autorizó a la Facultad para prorrogar la matriculación de Dña. 
María Teresa Gálvez de la Breña hasta el 31 de mayo.-Se decla-

. ró que era inoficiosa la solicitud de Dn. Eduardo Cúneo, por ha

ber caducado el término solicitado.-Se accedió ·a la solicitud del 

Dr. Julio Escobar, quien puede matricularse también por medio 
de un apoderado. 

2)-Solicitud del alumno Fernando Cornejo Parró-techa 13 

de abril-pidiendo reconsideración del acuerdo que le dene&'ó la 

matriculación en el 1er. año de Jurisprudencia, nevando como 

cargo Moral, Biología e Inglés.-Admitida a debate la reconside
ración, fué aprobada la solicitud. 

3]-Solicitud dei alumno Gregorio Arrunátegui-fecha 16 de 
abril-pid1endo matricularse en la Sección Doctoral de Ciencias, 
llevando como cargo Zo0logía y Fisiología; además pide abonar 
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un solo derecho por las diversas matrículas.-Se accedió a la so
licitud de matrícula y en cuanto al pago de derechos se inhibió de 
tratarla el Couc;ejo por ser potestativa de la Facultad. 

4)-Solicitud del alumno Carlos Vilela Núñez-fecha 22 de 
abril-pidiendo se le matricule en Medicina, a cuyo efecto ha a

bonado los respectivos derechos, pero que no ha podido realizar 
oportunamente por haber estado enfermo en Piura, según el cer
tificado que acompaña.-Se accedió a la solicitud. 

5)-Solicitud de Dn. Gabriel Gálvez Medina -fecha 23 de 

abril~pidü•ndo reconsideración del acuerdo del Consejo, que le 
denegó el traslado de matrícula de Agricultura a Letras.-Admi
tida a debate la reconsideración, se aceptó la solicitud. 

Siendo las 7 1;2 de la noche y no habiendo otro asunto eu el 
despacho, se levantó la sesión. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Vare/a Orbegoso_ 

Sesión de 9 de mayo de 1927. 

Presidencia del Rectm·, Dr. Manzanilla. 

Siendo las 6 14, y asistiendo los Drs. Prado, Gastañeta, Arrús, 
Urteaga, Arná€z, Castañeda, Carranza, Quesada, Balbuena, 
Alayza, Gamarra Hernández, Dulanto, Bustamante Cisneros, 
Lavorería, Gaillour, Maldonado y el Secretario que suscnbe, se 
leyó y aprobó, sin observación, el acta de la sesión anterior (25 

de abril). 
El Dr. Alvarado no pudo concurrir a la sesión, por encontrar-

se enfermo. 

Se trataron los siguientes asuntos: 

1 )-Oficio del Decano de la Facultad de Ciencias -fecha 28 de 
abril-comunicando que esa Facultad ha elegido como su Delega
do al Consejo de las Facultades al Dr. Enrique Gamarra Hernán-

- -( 
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dez, mientras dure la licencia concedida al Delegado, Dr. José J. 
Bravo.-Encontrándose incorporado al Consejo el Dr. Gamarra 

Hernández, al archivo. 

2)-0ficio del Decano de la Facultad de Letras-fecha 26 de 
abril-comunicando que e~a Facultad ha acordado la traslación 

de los estudios del curso semestral de Literatura Americana y del 

Perú del2. 0 aller semest!"e.-Fué aprobado el procedimiento. 

3)-0ficio del mismo -fecha 9 de mayo-remitiendo la solici

tud del alumno Luis B. Gálvez para ser matriculadb en la Sec
;::ión Doctoral de la Facultad.-Fué acordada ·la solicitud. 

4) -Oficio del mismo - fecha 25 de abril-remitiendo la solici· 
tud de la alumna Luisa Olinda Herrera, pidiendo dispensa de un 
año de práctica en la enseñanza para seguir sus estudios en la 
Sección de Pedagogía. -El informe de la Comisión de Enseñanza 
es favorable a la concesión de ]a solicitud, la que fué aprobada. 

5)-Solicitud de la señorita Eoma Graziani Cecere-fecha 28 

de abril - pidiendo se le ad-ni.ta examen de rivalidación para in~ 
gresar a la Sección Doctoral de la Facultad de Letras.-El infor

me de la Comisión de Enseñanza es favorable.-Fué acordada la 

solicitud. 

6) -Solicitud del ex-alumno de la Universidad Catolica, Víc
tor Chea-fecha 19 de abril-pidiendo se le permita matricularse 
en Letras, lo que no ha hecho oportunamente, habiendo dadC? 
examen de revalidación.-Se autorizó a la Facultad de Letras 
para efectuar la matriculación. 

7)-Solicitud del alumno Numa Pompilio Martínez-fecha 26 
de abril-· pidiendo ser matriculado en 2. 0 año de Ciencias, lle

vando como cargo Química Inorgánica y Física.-En votación, 
fué desechada la solicitud. 

8)- ·Solicitud del alumno Enrique Camprubi A_--fecba 30 de 
abril--pid~endo se le permita matricularse en Medicina, llevando 
como cargo Fisiología y Moral.--En . votación y teniendo en 
cuenta la extemporaneidad de la solicitud, pues la prórroga de la 
matrícula teneció el16 de abril, fué desechada. 
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9)--Solicitud del ex-alur:nno de la Facultad de Letras de la 

Libertad, Dn. Marcos M. Cabrejos--fecha 7 de mayo--pidiendo 
ser matriculado en el 2 9 año de la Sección de Pedagogía.--Con la 

opinión favorable del Decano de la Facultad de Letras, fué apre
bada la solicitud. 

10)-Solicitud del normalista Guillermo Zegarra Beltrán--fe
cha 7 de mayo--pidiendo ser matriculado en la Sección de Peda
gogía_-Fué acordada la solicitud. 

11 )--Solicitud del alumno de Ciencias Pedro Isaac Gonzáles.

fecha 7 de mayo--pidiendo el tráslado de su matricula a Letras-

En votación, por extemporánea, fue desechada. 

Siendo las 7%, de la n0che, se levantó la sesión. 

J. M. MANZANILLA 

Luis Varela Orbegoso. 

Sesión de 13 áe Junio áe 1927. 

Presidencia del Rectm·, D1·. llfanzanilla. 

Siendo las 6 % de !a tarde y asistiendo los Drs. Philipps, 
Arrús, Urteaga, Arnáez, Castañeda, Carranza, Solf y Muro, .Bal-

. buena: Gamarra Hernández, Bustamante Cisneros, Dulan to, La
vorería, Ma1don~do, Hague y el Se~retario que suscribe, se leyó 
y aprobó, sin observaciones, el acta de la sesión anterior (9 de 
mayo). 

Los Drs. Prado, Gastañeta y Alvarado, excusarán su inasis

tencia, por causa de enfermedad. 

Se trataron los siguientes asuntos: 

1)-0ficio del Decano de la Faculta·d de Ciencias Políticas-fe

cha 19 óe mayo-remitiendo la solicitud de matrícula de los si
guientes alumnos: á) Antonio Morí de la Rocha, alumno del 5. 0 

año de Jurisprudencia, pide ser matriculado en Ciencias Políti
cas; fué acordado; b) A. Teodomiro Sánchez N., pide matricu-

- .¡ 
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larse en Ciencias Políticas; en votación, fué desechada; e) Eduar

do Iriarte, alumno de 5. 0 año de Jurisprudencia, pide matricular

se en Ciencias políticas; fué acordado; d) Herminio Madrid Fi

gueroa, pide matricularse en Ciencias Políticas; en votación, fué 

desechada; e) Gerardo Uzátegui, alumno de ler. año de Juris. 

prudencia, pide matricularse en Ciencias Políticas; fué aprobado; 

f) Víctor Villarreal Selpe, alumno del 3er. año de Jurisprudencia, 

pide matricularse en Ciencias Políticas; fué aprobado; g) Hum

to del Aguila, alumno de Jurisprudencia, pide matricularse en 

Ciencias Políticas; fué acordado; h) Manuel V. Márquez, alum
no del 4. 0 año de Jurisprudencia, pide matricularse en Ciencias 
Políticas; fué acord·ado; i) Ricardo Vegas García, pide matricu. 
larse en Ciencias Políticas; fué acordado; j) Augusto Changa

naquí Brent, alumno del 5.0 año de J urispt·udencia, pide matricu
larse en Ciencias Políticas; fué acordado; y k) Pompeyo Osares, 
alumno del 3er. año de Jurisprudencia, pide matricularse en Cien
cias Polítícas: fué acorda.do. 

2)-0ficio del Decano de la Facultad de Meclicina-fe~ha 9 de 

Junio--remitiendo las solicitudes de los alumnos: a) Rosario Pa

tiño, pidiendo matricularse en el 2. 0 de Obstetricia; fué acordado; 

b) Julia Mauricio Huaman, pide matricularse en la Sección de 

Obstetricia; fué acordado; e) Alfredo N. Alva Vergara, pide 

matricularse en el 2. 0 año de Medicina; fué acordado; d) J. E. 

Zegarra Reni, pide su matriculación en el 2° año de 1\.1edicina; 
fué acordada; e) María C. Borda, presentada por el Patronato 

de Irredentos, pide su matricuhición en Obstetricia; fué acordado; 
y f) José Alejandro Pezet Miró Quesada, pide su matriculación 

en ler. año de Medicina; fué acordado. 

3)-Se acordó reconsiderar el acuerdo adoptado por el CoTJ.

s-ejo en su sesión de 9 de mayo por el que se denegó el pedido del 

alumno Enrique Camprubi A. para matricularse en Medicina, lle

vando como cargo Fisiología y Mora], so1icitud que fué denega

da por extemporánea; resolviéndose, en esta sesión, permitirle la 
matriculación solicitada en vista de las rectificaciones hechas so
bre los antecedentes de este asunto. 
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4)-0ficio del Decano de la Facultad de Ciencias Políticas-fe

cha 13 de junio--remitiendo la solicitud del alumno de Jurispru
dencia, Lucas Cuba Capará, para matricularse en Ciencias Polí
ticas. Fué acordado. 

5)--0ficio del Director del Instituto de Farmacia--fecha 19 de 

mayo--remitiendo la solicitud de Dn. Floriano Bernal Echeva

rría, alumno de Ciencias Naturales, pidiendo matricularse en Far
macia, previa prórroga para el abono de los derechos de matrí

cula.-- Se acordó que resolviera previamente la prórroga el Con
sejo Universitario. 

6)--Solicitud de Dn. Lizandro Coca--fecha 13 de mayo--para 

pasar de Ciencias que estudió en 1925 a Letras.--En votación, 
fué desechada. 

7)-Solicitud de Dn. Justo P. Palomino Farfán-fecha 13 de 
mayo--¡:>ara que se le matricule en 2. 0 año de Jurisprudencia, pre
via prórroga para el pago de los derechos de matrícula.--Se acor
dó que el Consejo Universitario se pronunciase previamente sobre 
la seguda cuestión. 

8)-Solicitud de Dn. Esteban Sanabria Moraví, preceptor 

normalista-fecha 14 de mayo--para que se le matricule en la 
Sección Pedagógica.--Se ácordó autorizar á la Facultad de Le

tras para efectuar la matricula. 

9) -Solicitud del alumno Pedro Ieaac Gonzáles--fecha 16 de 

mayo--pidiendo reconsideración del acuerdo del Consejo que le 
denegó su pedido de traslado de matrícula de Ciencias á Letras. 

Admitida á debate la reconsideración, puesta al voto la solici
tud, fué desechada_ 

10)--Solicitud del alumno de 59 a.ño de Jurisprudencia, Mar. 

cos :\1. Cabrejos--fecha 27 de mayo-pidiendo ser matriculado 

en Ciencias Políticas.--Fué acordado. 

Siendo las 8 14 de la no~he se levantó la sesión. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Vare/a Orbegoso. 
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Sesi6n de 20 dejunio de 1927. 

Presidencia del Rector, D1·. lrlanzanilla 

Siendo las 6 lA, de la tarde y asistiendo los Drs. Philipps, Gas

tañeta, Arrús, Urteaga, Arnáez, Miguel Noriega del Aguila, Cas

tañeda, Carranza, Solfy Muro, .\layza, Balbuena, Dulanto, Bus
tamante Cisn~ros, Quesada., Lavorería, Maldonado y el Secreta

rio que suscribe, se leyó y aprobó, sin observaciones, el acta de 
la sesión anterior (13 de junio). 

Excusaron su inasistencia, por continuar enfermos, los Drs· 
Prado y Alvarado. 

Se trataron los siguientes asuntos: 

1 )-Solicitud de la alumna Carolina Jhonson-fecha 27 de 
mayo-pidiendo su matriculación en la Sección de Obstetricia, 
que no pudo realizar por motivo de salud.-Fué acordadá. 

2)--Solicitud del alumno del 2. 0 año de Ciencias, Jesús F. Ra-
mos-fecha 27 de mayo~-pidiendo ser matriculado también en 
3er. año.-En votación, fué desechada. 

3)--Solicitud del alumno Eleodoro Martínez Cabrera--fecha 

30 de mayo--pidiendo ser matriculado en 2. 0 año de Ciencias, lle
vando como cargo Química, Sicología, Lógica y Ji'rancés.--En 
votación, fué desechada. 

4)-Solicitud del alumno Ladislao Tutaya Valdivia, pidiendo 
se le matricule en Ciencias Políticas.-En votación, fué desecha
da. 

5) -Solicitud de Dn. Luis F. Pinella Lacoste-fecha 6 de ju
nio -pidiendo se le matricule en la Facultad de Ciencias.--En vo

tación: fué desechada~ 

6)--Solicitud del alumno Lizandro Justo M.--fecha 8 de ju
nio--pidiendo ser matriculado en Ciencias Políticas.--En vota
·ción, fué desechada. 

7)--Solicitud del ex-alumno de Letras, Víctor E. Vivar--fecha 
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11 de junio-pidiendo se le admita examen en julio de Filosofía 
de la Educación en que no está matriculado.-En votación, fué 
desechada. 

8)-Solicitud de Dña. Estela Madrid Figueroa, por su herma
no Herminio Madrid Figueroa-fecha 17 de junio-pidiendo re
consideración del acuerdo que le denegó la matriculación en Cien
cias Políticas.-Admitida a debate la reconsideración, en vota
ción, fué d~sechada la solicitud. 

9)- Solicitud de Dn. N urna Pompilio Martínez-fecha 20 de 
junio-pidiendo reconsideración del acuerdo que le denegó lama
triculación en Ciencias, llevando como cargo Química y Física.
Admitida á debate la reconsideración, en votación, fué dese
chada. 

Siendo las 7 1¡2 de la noche, se levantó la sesión. 

J. M. M.ANZANfLI.A. 

Luis Varela Orbegoso. 

Sesión de 16 de agosto de 19 2 7 

Presidencia del Rect01·, docto1· J.Wanzanilla 

Siendo las 61;2 de la tarde, y asistiendo los doctores Pbilipps, 
Prado, Gastañeta, Arrús, Urteaga, Arnaez, Noriega, Carranza, 
S.olf y Muro, Gamarra Hernández, Solari Hurtado, Alaiza, Bal
buena, Dulanto, Bustamante, y el Secretario General que sus
cribe, se leyó y aprobó el acta de la sesión anterior (20 de Ju

nio). 

Se trataron los siguientes asuntos: 

1) Solicitud del alumno del 3er. año de Jurisprudencia, Juan 
Patiño Castro, techa 5 de agosto, pidiendo su matriculación en 
los cursos de Derecho Administrativo y Derecho Internacional 
Público de la Facultad de Ciencias Políticas y Económicas. En 
votación fué desechada. 
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2) Solicitud del alumno del2 9 año de Jurisprudencia, Lizan
dro Justo M., fecha 25 julio-pirliendo recousideración del acuerdo 
que denegó su inscripción en la matrícula de la Facultad de Cien
cias Políticas y Económicas. En votación fué desechada. 

3) Solicitud del ex-alumno de Ciencias, Don Rómulo Vargas 
Calderón,-fecha 12 de julio-pidiendo matrícula pero sin indi
car el año en que pretende obtenerla. En votación, fué désechada. 

4) Solicitud del alumno del 4° año de Jurisprudencia Víctor 
Levano-,fecha 19 de julio-pidiendo se ordene su matriculación 
en la Facultad de Jurisprudencia. En votación, fué desechada. 

5) Solicitud del alumno de la Facultad de Jurisprudencia. La
dislao Tutaya Valdivia-fecha 27 dejunio-pidiendo se órdene su 
matriculación en los cursos de Derecho Internacional Público y 
Derecho Constitucional del Perú. En votación fué desechada. 

6) Solicitud del ex-alumno de la Facultad de Ciencias, Nicolás 
Sal y Rosas-fecha 24 de junio-pidiendo se autorice su matricu
lación en la Facultad de Medicina llevando de cargo dos cursos de 
la Facultad de Letras. En votación, fué dese-chada. 

7) Solicitud del alamno de la Facultad de Ciencias, Armando 
A. Vidalón C.-fecha 18 de julio-en que solicita se autorice a 
la Facultad de Ciencias su matriculacion, por haberse vencido el 
plazo que mediante solicitud le fué acordado por dicha facultad 
postergando el pago de derechos de matrícula. En votación, se 
acordó autorizar a la Facultad de Ciencias para que proceda a 
matricular al recurrente. 

8) Solicitud del ex-alumno de la Facultad de Letras, Víctor E. 
Vivar,-fecha 5 de·agosto-pidiendo su matrícula en el curso de 
Filosofía de la Educación, en la Facultad de Letras, curso al cual 
concurrió con toda regularidad el año próximo pasado, en 
que se dictó con el carácter de curso libre. En votación fué apro
bada por todos los votos, menos tres. 

9) Solicitud del alumno de Ciencias, Numa P. Martínez-fecha 
1 9 de agosto-pidiendo su matriculación en los cursos de Quími
-ca Inorgánica y Física (ler. curso) por haber desestimado el Con-
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sejo de las Facultades, las solicituqes que oportunamente presentó 
para obtener su matriculación en el 2°. año de la Facultad lle
vando de cargo, el curso de Química Inorgánica en que fué desa. 
probado, y el curso de Física del que no dió ninguna pt·ueba p0r 
motivo de fuerza mayor. En votación, fué aprob~da, considerán
dose la solicitttd como presentada en el mes de abril. 

10) El Dr. Philipps propuso la ad0pción de un actterdo del 
Consejo resolviendo que la Secretaría no admitiera en lo sucesi 
vo nuevas solicitudes de matrícula y que el Consejo solo se ocu
pase de las que estuvieran vacantes y hubieran sido presentadas 

oportunamente. En votación, fué adoptado el acuerdo propuesto-

11) El Rector manifestó con motivo del acuerdo anterior que se 
hallaba en la Facultad de Letras remitida po1· el Rectorado para 
informe, una solicitud del alumno de la Facultad de Letras, Feli
pe Meza Fernandini,-fecha 31 de marzo- pidiendo se autorizara 
su matrícula en Jurisprudencia, llevando de cargo el curso de 
Historia de la Civilización Antigua, curso del cual no rindió. exá
menes por haber tenido el convencimiento de haberlo aprobado 
en su oportunidad. En votación, fué aprobada. 

Siendo las 8 y Y2 de la noche, se levantó la sesión. 

J. M. MANZANILLA. 

L. Alzamora. S. · 

Sesión ile 26 ile Setiembre ile 1927. 

Presidencia del Recto'r) Dr. J!Ianzanilla. 

Siendo las 61;2 de)a tarde y asistiendo los doctores Philipps, 
Prado, Gastañeta, Arrús, Urteaga, Arnaez, Wortl;ly~ Carran
za, Castañeda, Arauja Alvarez, Quesada, Gamarra Hernán
dez, Solari, Balbuena, Dulanto, Bustamante, Hague, y el Secre
tario General que suscribe, se leyó y aprobó el acta de la sesión 
anterior (16 de Agosto). 

· Se trataron los siguientes asuntos: 
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1) Oficio del Decano de la Facultad de Medicina,-fecha 19 
de Setiembre,-comunicando que la .Junta de Ca~edráticos, en su 
se~ión de 17 del presente mes de Setiembre había acordado mani
festar ser aceptables las solicitudes formuladas por los alumnos 
César Ríos del 79 año y Marcos 'Bringas, del 6 9 rA ño, pidiendo su 
inscripción en las indicadas matrículas, por haber demostrado 
Bringas su puntual asistencia a todos los cursos del 6° año des
de la apertura de ellos y por solicitar Ríos rendir los exámenes 
finales correspondientes al primer semestre y a los cuales no ha 
concurrido cm el examen de aplazados del mes de marzo próximo, 
debiendo rendir en Diciembre solamente las pruebas correspon
dientes a los cursos anuales y del segundo semestre. Manifiesta a 
titulo ilustrativo que el alumno Bringas no s~ inscribió oportu
namente en la matrícula por falta de recursos económicos para 
el pago de los derechos respectivos y que el alumno Ríos no lo hi
zo por grave y notoria enfermedad. El Dr. Gastañeta fundamen
tó verbalmente el oficio de la Facultad de Medicina.-En vota
ción, fueron aprobadas la.s solicitudes de los alumnos Ríos y Brin
gas. 

2) Solicitud de Don Moisés Acasuso Colán-fecha 10 de se
tiembre-pigiendo se le conceda la franquicia de rendir en el mes 
de Diciembre del presente año Jos exámenes de ingreso a la Uni
versidad por tener que ausentarse del país f"n el primer trimestre 
del año de 1928. Pasada a informe del Jurado de exámenes de in
greso, el Dr. Ernesto de la Jara y Ureta, hace presente que el Ju
rado que preside, nombrado por tres años, ha terminado su perío
do y carece de Facultad para recibir un examen de un aspirante 
del año de 1928, salvo el caso de que le concediese autorización el 
Consejo de las Facultades. Agrega que en tal caso, había que 
completar el Jurado porque el sensible fallecimiento del Dr. Bra
vo había dejado incompleta la representación de la F&.cultad de 
Ciencias.-En votación fué aprobada la solicitud, autorizándose 
al Jurado cesante para tomar examen al señor Acasuso, pasando 
nuevamente una nota a la Facultad .de Ciencias para que proce
da a integrar su representación en el Jurado de ingreso. 
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3) Solicitud del alumno de Letras Julio Baca Arenas,-fecha 
30 de junio-solicitando se reconsidere la cancelacíón de su ma
trícula hecha por la Facultad de Letras por ·falta de asistencia. 
Expresa que estuvo inscrito oportunamente, ~ue no concurrió a 
clase en los primeros meses del año Universitario por haber esta
do enfermo en el Cuzco, pero que desde la segunda quincena del 
mes de junio concurre puntualmente a las clases. El Dr. Urteaga 
manifestó que la Facultad de.Letras había resuelto favorable
mente la solicitud. Al archivo. 

4) Solicitud del. alumno de Jurisprudencia, Ladislao Tutaya 
Valdivia,-feeha 23 de setiembre-solicitando reconsideración de 
la resolución del Cons~jo denegando l.a m a trículación en los cur
sos de Derecho Internacional Público y Derecho Constitucional 
del Perú. En votación fué desechada. 

5) Expedíente organizado por Don Benito Temoche Briceño 
para optar el grado, de Bachiller en Ciencias con los siguientes 
documentos 1) Solicitúd del señor Briceño-fecha 28 de junio,
pidiendo se le declare expedito para optar el grado de Bachiller, 
por haber terminado los estudios correspondiente a los dos pri
meros años de Ciencias Naturales; 2) Informe del Dr. Carlos l. 
Lisson, miembro de la Comisión nombrada para informar sobre la 
solicitud, opinando en sentido adverso a ella pór haber el recurren
te sido alumno en los años 1876 y 1877; 3 9 ) Informe del Dr. 
Enrique Arnaez, miembro de la misma Comisión, informando en 
sentido favorable; 4°) Oficio del Decano de la Facultad de Cien
cias, remitiendo al Consejo de las Facultades el expediente para 
que recaiga sobre éll~ resolución conveniente; y 5°) Informe de 
la Comisión de Reglamento del Consejo de las Facultades en el 
sentido de que puede concederse al señor Briceño el título de Ba
chiller en Ciencias por no haber vencido el plazo de dos años que 
la Facultad estableció en su Reglamento de Grados a partir del 
31 d~ marzo de 1927 y de conformidad con el artículo 368 de la 
Ley Orgánica de Enseñanza para que los aspirantes a grados que 
hayan hecho sus estudios con sujeción a planes que ya no están 
vigentes aprovechen el beneficio que les concede la ley en su cita-
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do artículo.-En votación, fué aprobado el informe de la Comisión 
de Reglamento, por todos los votos menos dos. 

Siendo las 7 ~1. de la noche, se levantó la sesión. 

J. M. MANZANILLA. 

L. Alzamora S. 

Sesión de 31 ile octub1'e de 1927 

P1·esiilencia del Rectm·, D1•. Manzanilla 

Siendo las 6 1h p. m. y asistiendo los Drs. Prado, Gastañeta, 
Arrús, Orteaga, Arnáez, Castañeda, Solfy Muro, Araujo Alvarez, 
Gamarra Hernández, Alayza, Balbuena, Lavorería y el Secreta
rio General que suscrib_e, se leyó y aprobó, sin observaciones, el 
acta de la sesión anterior (26 de setiembre). 

Se trataron los siguientes asuntos: 

1)-0ficio del Presid6nte de la Comisión de Asuntos Particu
lares-fecha 26 de setiembre-devolviendo con el informe respec
tivo la solicitud de Dn. Moisés Oviedo M. El informe de la Comi
sión opina porque no se acceda a la petición. En votación, fué a
probadó el informe y desechada, por consecuencia, la solicitud. 

2)-0ficio del Presidente de la Comisión de Asuntos Particu
lares-fecha 26 de setiembre-devolviendo con el informe respec
tivo la solicitud que formula Dn . . Modesto Villavicencio, en repre
sentación de la normalista, señorita Elvira Santivañez. El infor
me opina porque debe desestimarse la petición. En votación, fué 
aprobado el informe y, por consecuencia, desechada la solici
tud_ 

3)-0ficio del Deca.no de la Facultad de Letras-fecha 29 de 
octubre-comunicando que la Facultad había acordado recibir 
los exámenes de los alumnos de la Sección de Pedagogía en la úl
tima semana del mes de noviembre, en atención a las ocupacio
nes de dichos alumnos, en su mayoría, preceptores normalistas 
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durante el mes de diciembre y a las recargadas labores de la Fa
cultad en dicho mes. Fué aprobado el acuerdo de la Facultad de 
Letras. 

4)-0ficio del Decano de la Facultad de Medicina-fecha 7 de 
octubre-comunicando que la Facultad, en sesión de 4 del pre
sente, había elegido su Delegado ante el Consejo de las Faculta

des al Dr. Carlos Villarán. Se tomó conocimiento y al archivo. 

5)--'-0ficio del Decano de la Facultad de J!:risprudencia-fecha 
11 de octubre.-manifestando que de conformidad con lo acor

dado por la Junta de Catedráticos en sesión de 10 del presente 

mes, elevaba al Consejo de las Facultades la solicitud del alumno 
M. A. Villacorta. Expresa que al tomar el acuerdo referido, la 
Facultad ha tenido en cuenta la especial situación del recurrente 

·· y la circunstancia de referirse el caso a la interpretación dada a 
la Ley Orgánica de Enseñanza, en lo relativo al estudio del 
Derecho Procesal. 

El informe de la Comisión de Enseña.nza, recaído en la solici
tud opina porque debe accederse a ella, si se acreditase que el 
tiempo oportuno a que se refiere el recurrente para matricularse 
en los dos cursos que le faltan para terminar sus estudios de Ju
risprudencia, estuvo comprendido dentro del plazo que se concé
dió a los alumnos en el mes de abril del presente año, y si hubiese. 
constancia de que, además de la prórroga solicitada el alumno 
Villacol'ta, haya concurrido a las clases de Derecho Procesal (2Q 
curso) y Legislación Financiera del Perú. En votación, fué apro
bado el informe, acordándose autorizar a la Facultad de Juris
prudencia para acceder a la solicitud en cuanto al Derecho Proce
sal y a la Facultad de Ciencias Politicas y Ecop.ómicas en cuan
.to a Finanzas y Legislación Financiera del Perú, y se acuerda to

men los hechos en él mencionados. 

6)-Solicitud del alumno de Jurisprudencia Teodomiro Sán
chez-fecha 19 de octubre-solicitando se reconsidere la resolu
ción de 13 de junio, y se permita su matriculación en el curso de 
Finanzas y Legislación Financiera del Perú. En votación, fué 

desechada. 
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7}-0ficio del Presidente de la Comisión de Reglamento-fe
cha :24 de octubre-remitiendo la copia de los capítulC's III y XV 

del proyecto de Reglamento Interno de la Universidad, que se le 
envió para su revisión. 

Se acordó remitir a cada uno de los miembros del Consejo, 

copia de dichos capítulos. 

Siendo las 7 de la noche, se levanto la sesión. 

J. M. MANZANILLA.. 

L. Alzamora S. 

Sesión de 21 de noviemb1·e ile 1927. 

P1·esidencia ilel Recto?', DJ•. Manzanilla 

Siendo las 6 :1h de la tarde, y asistiendo los doctores Philipps, 

Prado, Arrús, Urteaga, Worthy, Arnaez, Castañeda, Araujo Al
varez, Solfy Muro, Quesada, Balbueua, Solari Hurtado, Dulan~ 

to, Bustamante, Lavorería y el Secretario General que suscribe, 
se leyó y aprobó sin observaciones, el acta de la sesión anterior 
(31 de octubre). 

Se trataron los siguientes a~untos. 

1) Oficio del Decano de la Facultad de Letras, -fecha 1 O de 
noviembre-elevando a conocimiento del Consejo, la solicitud de 
los alumnos de la sección doctoral en la qu~ piden el adelanto de 
los exámenes finales de dicha sección. Se acordó autorizar a la 
Facultad de Letras para resolver en la forma que crea conve
niente, previo acuerdo por el Consejo Universitario. 

2) Oficio del Decano de la Facultad de Ciencias-fecha 11 de 
noviembre-manifestando que la Facultad en sesión del 8 del pre
sente, habl'a acordado reiterar al Rectorado su oficio de 21 de ju
lio trascribiendo el ?-Cuerdo de la Facultad tomado en sesión del 
19 del mismo mes solicitando del Consejo la modificación del ar
tículo 10° del -Regla~ento, aprobado por el Consejo, para o.ptar 
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los grados de Bachiller y de doctor en Ciencias Matemáticas, Fí

sicas y Naturales en el sentido de que el plazo concedido sea de 

uu año que deberá expirar el 31 de marzo de 1928. Pasado el 

oficio a informe de la Comisión de Reglamento, esta última opi

na porque no se acceda al pedido de la Facultad de Ciencias.-Fué 

aplazado. 

3) Oficio del Decano de la Facultad de Medicina-fecha 14 de 

noviembre-manifestando que en la misma sesión de la Junta de 

Prufeséres de la Facultad que tuvo lugar el 17 de setiembre del 

presente año, al mismo tiempo que fueron vistas las solicitúdes 

de inscripción en la -:natrícula de la Facultad de los alumnos Rios 

y Briogas que fnet·on aceptados y elevados a conocimiento del 
Consejo, fué vista la solicitud del alumno Gabriel Caciano, cuya 
tramitación quedó pendiente de los informes de los catedráticos 

sobre la asistencia del recurrente a las clases del 5° año. Habién
dose producido tales informes y recaído acuerdo favorable de la 
Facultad sobre la solicitud del alumno Caciano, cumple con ele
varla al Consejo para su resolución. En votación fué aprobada 
lá solicitud recomendada por la Ff.tcultad de Medicina . 

4) Solicitud de don Hermilio T. Cacha-fecha 5 de noviem

bre-en que expone que fué matriculado oportunmente en el ler. 

año de Jurisprudencia llevando de cargvlos cursos de Inglés y 

Biología, pero que al finalizar el año se le ha manifestado que no 

·se le admitirá a examen en la Facultad de Jurisprudencia, sin ha

ber aprobado antes los referidos cursos. Pide se le conceda dar 

examen de los cursos de Jurisprudencia con cargo también, de 

dar los de Letras. Pasal!la la solicitud a informe de la Comisión 

de Exámenes y Estudios esta opina. en el sentido de que se admi

ta al recurrente a examen deller. año de Jurisprudencia, pero no 

considerándose que haya terminado este año para el efecto de 

matricularse en el siguiente sino después de presentar el certifica

do de exámen de esos cursos que lleva de cargo. En votacion, 

fueron aprobadas las condíciones del informe. 

5) Solicitud del alumno Juan Patrón Castro, del 3er. año de 

Jurisprudencia-fecha 14 de noviembre-solicitando reconsidera-
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ción del acuerdo dél Consejo que · den~gó su matrícu1ación en los 
· cursos 'de Derecho Administrativo y Derecho Internacional Pú

blico y por ocasionarle graves perjuicios, y. solicitando se or
dene su matriculación en ambos cursos. ·En votación, fué apro
bada por mayoría; El señor Solf pidió que constara que se ha
bía accedido a esta solicitud, atendiendo al grave perjuicio que su
friría el alumno Patrón en ~aso de denegársele y sobre todo por 
que el profesor Alayza afirmaba la asistencia puntual de ese 

alumno a la clase de .Derecho Administrativo. 

Seindo las 8 de la noche, se levantó la sesión. 

J. M. MANZANILLA.. 

L. Alzatnora S. 

Sesi6n ext'ram•dinm·ia del 3 de Diciembre de 19 2 7. 

Fresidencia del RectoiJ•, ·Dr. Manzanilla. 

Siendo las 61h de la tarde y asistiendo los doctores Philipps, 
Prado, Arrus, Urteaga, Worthy, Arnaez, Castañeda, Carranza, 
Araujo Alvarez, Solf y Muro, Balbuena, Solari, Gamarra Her
n'andez, Bustamante, y el Secretario General que suscribe, se leyó 
y aprobó el acta de la sesión anterior (21de noviembre). 

Se trataron los siguientes asuntos: 

1) El Dr. Urteaga solicitó que se pusiera en conocimiento del 
Consejo, que el Consejo Universitario había ratificado el acuerdo 
tomado por el Cvnsejo de las Facultades en su ú 'ltima sesión au
torizando a la Facultad de Letras para resolver la solicitud de 
los alumnos de la sección doctoral de la Facultad, pidiendo ade
lánto de los exámenes finales. El Rector expuso que el Consejo 
Universitario había confirmado dicho acuerdo en su ílltima 
sesión. 
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2) Oficio de los Delegados de la Faet~ltad de Ciencias, ante 

el Concejo de las Facultades, fecha 29 de noviembre, solicitando 

se convoque a sesión extraordinaria al Consejo de las Facultades 
para discutir el proyecto de modificación del Reglamento de Exá

menes de ingreso a la Universidad que presentaron ante el Con

sejo, en diciembre del año pasado, y que fué reservado en espera 

del vencimiento ·de los tres primeros años de funcionamiento del 

jurado respectivo y el Rector expuso que a la solicitud contenida 
en su oticio a que se había dado lectura obedecía la convocatoria 

a la sesión que se estaba celebrando. 

3) Se dió lectura ál proyecto de modificación del Reglamento 
de Exámenes de ingreso a la Universidztrl presentado por los De
legados de la Facultad de Ciencias en 13 de diciembre de 1926, y 
del informe de la Comisión de Exámenes y Concursos a cuyo es
tudio pasó el proyecto emitido el 24 de Diciembre del mismo año. 
Después de extensa discusión, se acordó poner nuevamente el pro
yectó a estudio de la Comisión de E::x:ámenes y Concursos para 
que se pronuncie sobre lo principal. 

4) . Oficio del Director del Instituto de Odontología, comuni

cando que la Tunta de Profesores había elegido Delegado del Ins

tituto anté el Consejo de las Facultades del Dr. Federico Schuetz. 

Al archivo. 

5) Oficio del Decano de la Facultad de Ciencias, fecha 3 de 
Diciembre, elevando la solicitud de la señorita Luzmila Sivirichi, 
alumna de la Facultad de Letras, pidiendo se le pel-mita rendir 
exámen del curso de Geografía Física en el cual no se matriculó 

en el tiempo fijado por el Consejo de las Facultades. Se dió 
lectura a la solicitud de la recurrente, al informe del catedrático 

del curso y al certificado del Secretario de la Facultad. En vo

tación, fué desechada. 

Siendo las 8 de la noche se levantó la sesión. 

J. M. MANZANILLA. 

L. Alzamora S. 
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Sesi6n áe 26 de Diciembre de 1927 

Presidencia del Rector, Dr. Manzanilla 

Siendo las 71,4 de la noche y asistiendo los Drs. Philipps, 

Prado, Arrús, Urteaga, Arná~z, Castañeda, S olf y Muro, Gama
rra Hernández, Bustamante Cisneros, Hague, Lavorería y el -Se
cretario General que suscribe, se leyó y aprob6~ sin observacio
nes, el acta de la sesión anterior (3 de Diciembre). 

Se trataron los siguientes asuntos: 

1}-Solicitüd del alumno del 3er. año de Juds·prudencia, Car

los A. Henderson-fecba 9 deDiciembre-en que pide se le permita 
matricularse en Ja Facultad de Ciencias Políticas y Económicas .. 

En votación, fué desechada. 

2)-Solicitud del a~umno de 3er. año de la Facultad de Juris
prudencia, José Carlos Llosa-fecha 8 de Diciembre-pidiendo se 
le permita matricularse en la Facultad de Ciencias Políticas y 

Económicas. En votación, fué desechada. 

3)-0ficio del Decano de la Facultad de Letras-fecha 15 de 

Diciembre-comunicando que la Facultad en sesión de la fecha, 
ha aprobado el Cuestionario de Exámenes de Ingreso a la Uni

versidad, que se le remitió para infor-;::r:.e. Fué ratificado el acuer

do de la Facultad de Letras y, por consecuencia, aprobado el 
cuestionario de Letras. 

4)-0ficio del Decano de la Facultad de Ciencias -fecha 17 
de Diciembre-comunicando que la Facultad en sesión de la fe

cha, había acordado intt-oducir las modificaciones y supresiones 
que en hoja adjunta incluye, al Cuestionario de Exámenes de In

greso a la Universidad que le fué remitido para informe. Fué ra

tificado el acuerdo de la Facultad de Ciencias y, por consecuencia, 
aprobado el Cuestionario de Ciencias, con las modificaciones y su
presiones que se expresan. 
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5 )-Oficio del _Presidente cesante del Jurado de exámenes de 

ingreso a la Universidad, remitiendo el informe emitido por el 

Jurado de su presidencia. Se acordó q11e se enviara una copia a 

cada uno de los miembros del Consejo, y fuera aplazado. 

6)-Solicitud del alumno Moises Acasuzo-Fecha 1.9 de Di

ciembre-pidiendo que se autorice al nuevo Jurado de Exámenes 

de Ingreso a la Universidad para recibirle el exámen de admisión 

en el presente mes de Diciembre, de acuerdo con la resolución del 

Consejo de 4 de octubre-del presente año, por haber cesado en sus 

funcionés el Jurado anterior. Así se acordó_ 

Siendo las 8 de la noche, se levantó la sesión. 

J. M. MANZANILLA. 

L_ Alzamora S. 

_., 
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